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Introducción

El tratamiento de la gestión tributaria no ha sido un tema olvidado por la

doctrina española, sin embargo, la deficiente regulación de la misma, contenida en la

Ley General Tributaria, ha condicionado su estudio, de manera que la mayoría de los

autores han orientado sus investigaciones hacia aspectos puntuales del procedimiento de

gestión.

La aprobación de la Ley 2511995, de 20 de julio, de Modificación Parcial de la

Ley General Tributaria ha supuesto, en nuestra opinión, un importante cambio en la

regulación de la gestión que se concreta en la nueva redacción del artículo 123 de esta

Ley, en el que se otorgan potestades de comprobación y liquidación a los órganos de

gestión, como un paso más en el curso de una evolución centrada en un conflicto de

competencias entre los órganos de inspección y los órganos de gestión tributaria que ha

llegado a adquirir, con el tiempo, la condición de crónico y que ha condicionado, en

opinión generalizada, de manera decisiva, la aplicación de nuestro ordenamiento

tributario.

El artículo I23 de la LGT no ha solucionado el problema de la insuficiencia de

regulación del procedimiento de gestión, sobre todo, mientras se mantenga pendiente la

aprobación de un Reglamento General de Gestión Tributaria, previsto en el artículo 9 de

la LGT, que lo desalrolle adecuadamente, pero, ha venido, en cambio, a agravar el

problema de la delimitación de competencias entre órganos administrativos, al atribuir a

los órganos gestores la potestad de comprobación abreviada sin determinar el alcance de

la misma en relación con la comprobación que corresponde a los órganos de la

Inspección Tributaria.

Por todo ello, hemos creído plenamente justificado abordar un estudio global del

ámbito y procedimiento a seguir por los órganos de gestión hibutaria que nos obligará a

examinar el conjunto de normas que, dispersas en el ordenamiento tributario, se refieren

a esta cuestión, con la finalidad de establecer, observadas las deficiencias que presenta

la actual regulación, los criterios básicos para una posible ordenación en un futuro

Reglamento General de Gestión Tributaria.
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No obstante, circunscribimos el objeto de nuestro estudio a la gestión

desarrollada por los órganos de la Administración tributaria estatal, en la medida en que

es en este ámbito donde más claramente se detectan los problemas que plantea la

insuficiente regulación del procedimiento de gestión y el conflicto, siempre presente,

entre los órganos de inspección y los órganos de gestión por la realizaciín exclusiva de

determinadas funciones. Por esta razón, excluimos de nuestra investigación, tanto la

gestión de los tributos locales, como larealizadapor la Administración autonómica, con

la finalidad de acotar nuestro objeto de estudio, a pesar de que en estos ámbitos

territoriales también es de aplicación el artículo 123 dela LGT.

Así, comenzamos nuestro trabajo efectuando una exposición de las principales

causas que han determinado la transformación de la gestión tributaria, especialmente en

relación con el procedimiento, que se muestra, en la actualidad, esencialmente diferente

de aquel procedimiento tradicional de gestión que todavía inspira la regulación de la

Ley General Tributaria. En este primer Capítulo se realizará un análisis descriptivo del

proceso nor,mativo experimentado por nuestro sistema tributario centrado en tres

aspectos: la progresiva introducción del sistema de autoliquidación; la atribución de la

potestad de liquidación a la Inspección de los tributos y la ampliación de las funciones

propias de los órganos de gestión tnbutaria que ha culminado con la nueva redacción

del artículo 123 de la LGT.

Seguidamente, una vez analizada la evolución jurídico-positiva de la gestión

tributaria, abordaremos el estudio de su regulación aetual siguiendo, para ello, las pautas

que nos ofrece el artículo 123 de la LGT.

En primer lugar, teniendo en cuenta que nos encontramos ante un procedimiento

tributario, debemos dedicar el Capítulo II de nuestro trabajo a examinar el conjunto de

principios jurídicos que, siendo aplicables a los procedimientos tributarios en general,

deben presidir la regulación del procedimiento que se desarrolla por los órganos de

gestión tributaria. Fundamentalmente, serán objeto de exposición aquellos principios

superiores del ordenamiento jurídico de especial trascendencia en la gestión tributaria,

A
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Introducción

los principios inferidos de las nonnas tributarias, esto es, de la Ley General Tributaria y

de la Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes y, por último, los principios

generales que informan el procedimiento administrativo común aplicables al

procedimiento que se desarrolla por los órganos de gestión tributaria. Una remisión

constante a estos principios nos permitirá fundamentar, en ocasiones, las

consideraciones obtenidas al hilo de nuestro estudio.

Por otro lado, hemos creído conveniente separar en dos capítulos diferentes el

estudio de la posición jurídica de la Administración y de lqs paficulares en el ámbito de

la gestión tributaria.

El tercer Capítulo de nuestro trabajo se dedica al análisis de la posición jurídica

de la Administración tributaria en este árnbito, diferenciando el conjunto de potestades

administrativas que le corresponden de los distintos deberes que está obligada a

cumplir. Tras solucionar la cuestión de la indeterminación de funciones de los órganos

de gestión -acudiendo, pata ello, a las normas organizativas del Departamento de

Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria- se tratarán,

fundamentalmente, las potestades de comprobación y liquidación que corresponden a

los órganos de gestión, con la finalidad de precisar el alcance de éstas en relación con

las propias de la Inspección Tributaria. Como complemento a lo anterior, hemos

considerado que también debe ser objeto de análisis la potestad sancionadora de los

órganos de gestión tributaria, puesto que, aunque entendemos que la imposición de

sanciones no es una manifestación de la gestión tributaria, la estrecha relación existente

en el ejercicio de ambas potestades aconseja su examen conjunto en el estudio realizado.

Al mismo tiempo, no podemos olvidar que el procedimiento de gestión,

insuficientemente regulado en el artículo 123 de la LGT, gira en torno a dos pilares

básicos que son los datos aportados por los contribuyentes y los elementos de prueba

obrantes en poder de la Administración obtenidos, bien a través de datos suministrados

por los propios sujetos pasivos, bien mediante información ofrecida por terceras

personas ajenas a la relación jurídico-tributaria. Por ello, en el Capítulo [V de nuestro
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trabajo abordaremos el estudio de la posición jurídica de los particulares en el ámbito de

la gestión, y en él serán objeto de tratamiento diferentes cuestiones. En primer término,

se analizarán los deberes tributarios de los sujetos pasivos agrupados en el artículo 35

de la LGT, insistiendo en la regulación legal de las declaraciones y comunicaciones

tributarias, para proseguir con el examen de la figura de la autoliquidación tributaria,

como objeto del deber de autoliquidar del contribuyente, aunque no apatezca

específicamente establecida en el citado precepto. Seguidamente, se examina"rán los

deberes de información por suministro de terceras personas, como fuente principal de

aportación de datos a los órganos de gestión. De una forma accesoria, el estudio de la

posición jurídica de los particulares se complementará con el análisis de los derechos y

garantías de los contribuyentes en este ámbito.

Finalmente, estudiadas las distintas situaciones jurídicas subjetivas de la

Administración y de los particulares, procederemos, en el Capítulo V de nuestro trabajo,

a analizar los aspectos procedimentales de la gestión tributaria, separando, a efectos

expositivos, el procedimiento de gestión tributaria del procedimiento sancionador y

destacando aquellas cuestiones que, a nuestro juicio, aparecen necesitadas de una

adecuada regulación legal.

Nuestro trabajo ftnalizná con la exposición de las conclusiones obtenidas en las

que, una vez manifestadas las deficiencias del sistema actual de gestión, propondremos

los criterios básicos de una futura regulación legal y reglamentaria de la gestión

tributaria que se adecue, en la medida de 1o posible, a los principios jurídicos

desarrollados al inicio de nuestra investisación.

Por último, antes de poner fin a estas líneas introductorias, debemos describir el

método de investigación que va a ser utilizado en el desarrollo de nuestro estudio.

Podemos afirmar que nuestra investigación se desarrollará uttlizando un método

fundamentalmente deductivo que nos permita extraer, tras el análisis de la ordenación

actual de la gestión, las deficiencias y los problemas más importantes que dicha
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Introduccíón

regulación presenta, para abordar, sn fase de conclusiones, las propuestas relativas a una

futura regulación de la misma.
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CAPITULO I

LA GESrróN TRIBUTARIA: EvOLUCTÓN ¡unÍIICO-POSITIVA
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Capítulo I. La gestión tributaría: evolución jurídico-positiva

I.INTRODUCCIÓN

En el primer Capítulo de nuestro trabajo pretendemos llevar a cabo un análisis

exhaustivo de las razones principales que han provocado la transformación de la gestión

tributaria. Por ello, antes de comenzar con la exposición del objeto de nuestra

investigación, consideramos necesario justificar la causa de que este estudio se inicie con

un Capítulo dedicado en su integridad al examen de las modificaciones normativas que

han conformado la transformación de la misma. I-araz6n se encuentra en la necesidad de

mostrar que el actual procedimiento de gestión difiere considerablemente del

procedimiento tradicional que aparece recogido en la propiaLey General Tributaria y que

es la culminación de un proceso de recuperación de funciones por parte de la Oficina

gestora en esa inintemrmpida lucha por la titularidad de las competencias siempre latente

entre los órganos gestores y los órganos inspectores.

Para llevar a cabo nuesfa exposición, comenzaremos realizando una delimitación

conceptual del término "gestión tributaria", con la finalidad de situar el objeto de nuestra

investigación en el ámbito y procedimiento que se desarrolla por los órganos de gestión

tributaria, sin perjuicio de que en este primer Capítulo de nuestro trabajo hagamos

referencia a las funciones liquidadoras de la Inspección Tributaria como una de las razones

que justifican la transformación operada en la gestión tributaria.

Posteriormente, centraremos nuestra atención en el esfudio de las tres razones

principales que han causado el cambio de la gestión, esto es, la introducción de las

autoliquidaciones como modo de iniciación del procedimiento, la atribución de f,rnciones

liquidadoras a los órganos de la Inspección y la inclusión, por otro lado, de funciones de

comprobación entre las propias de los prganos de gestión, reaLizando un análisis

descriptivo de la evolución normativa expefimentada por nuestro sistema tributario hasta

desembocar en la realidad actual, donde la pficina gestora se ha convertido en un órgano

administrativo con importantes facultades erfmateria de comprobación tributaria.

Los resultados obtenidos nos perfnitiran iniciar un estudio sobre la gestión

9
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tributaria teniendo en cuenta las verdaderas razones que han influenciado el aumento de

competencias que, en la actualidad, disfruta la Oficina gestora y, asimismo, partiendo, con

conocimiento de causa, de los problemas que se plantean para articular normativamente el

procedimiento de los órganos de gestión.

II. DELIMITACIÓN CONCEPTUAL DE LA GESTIÓN TRINUTARIA

Como premisa de partida en el estudio de la gestión tributaria y del proceümiento

en que ésta se manifiesta hemos considerado conveniente delimitar el significado otorgado

a esta expresión a 1o largo de nuestro foabajo con la finalidad de determinar, desde un

principio, su objeto de estudio.

Podemos comenzar diciendo que el término "gestión tributaria" no goza de tm

significado unívoco y puede ser objeto de diferentes interpretaciones. Por su parte, la Ley

General Tributaria no ha aclarado la disparidad terminológica sino que, por el contrario,

otorga una significación diversa a este término a lo largo de su articulador.

La gestión tributaria puede ser entedid4 en un sentido muy amplio, coincidiendo

con el llamado Derecho tributario formal o conjunto de normas que disciplinan el

procedimiento de aplicación de los tributos'. Ert" es el sentido otorgado al término por la

ky General Tributaria cuando rubrica su Título III con la expresión "La gestión

tributaria", incluyendo en el mismo los procedimientos de liquidación, de comprobación e

investigación, de recaudación e incluso la revisión de los actos en vía administrativa.

t Véase, en este sentido, la crítica de PALAO TABOADA, Carlos, a la sisternitica de la Ley General

Tributaria, "Naturaleza y estructura del procedimiento de gestión tributaria en el Derecho español",

Estudio Preliminar al Volumen III de Principios de Derecho Tributario de Antonio BERLIzu, Editorial

de Derecho Financiero, Madrid, 1974,págs. 54 y 55.

t SAINZ DE BUJANDA, Femando, relaciona la gestión tributaria con "el conjunto de actividades

reguladas por el ordenamiento jurídico (Derecho tributario formal), que tienen por objeto dar efectividad

material a las normas reguladoras del tributo, determinando la cuantía de las deudas hibutarias y

procediendo a su cobro", Lecciones de Derecho Financiero, Servicio de Publicaciones de la Facultad de

Derecho de la Universidad Complutense de Madrid, 10o edición, Madrid, 1993, pág. 309 .
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Capítulo I. La gestión tributaria: evolución jurídico-positíva

Por otro lado, la gestión tributaria puede manifestarse en un sentido amplio

comprendiendo el procedimiento de liquidacion (que incluye las actividades de

comprobación, investigación y liquidación tributaria) y el procedimiento de recaudación,

dejando al margen la revisión de los actos en vía administrativa3. De esta forma califica la

gestión tributaria el artículo 90 de la LGT, referido a los órganos administrativos, diciendo

que "Las funcíones de la Administración en materia tributaria se ejercerán con

separación en sus dos órdenes de gestión, para la liquídación y recaudación, y de

resolucíón de reclamaciones que contra aquella gestión se susciten, y estarán

encomendadas a órganos diferentes", y el artículo 114.1 de la misma, sobre la carga de la

prueba en el procedimiento de gestión, donde especifica que "Tanto en el procedímiento

de gestión como en el de resolución de reclamaciones, quien haga valer su derecho

deberá probar los hechos normalmente constitutivos del mismo", ya que, en ambos casos,

la Ley General Tributaria alude a la gestión tributaria excluyendo los procedimientos de

revisión.

Asimismo, la expresión "gestión tributaria" es entendida, en sentido estricto,

identificandose, en este caso, con las funciones de investigación, comprobación y

liquidación, es decir, lo que se ha venido a calificar, usualmente, el procedimiento de
. , 4

rqurcaclon .

No obstante, la gestión tributaria en sentido estricto, entendida como el conjunto

de actuaciones dirigidas a la liquidación del tributo, puede ser limitad4 refiriéndose a

aquellas actividades que realizan los órganos gestores en el procedimiento en que la

' Al 
"on""pto 

amplio de gestión tributaria se refiere, criticando la sistemática de la Ley General
Tributaria, PALAO TABOADA, Carlos, "Naturaleza y estructura del procedimiento de gestión
tributaria...", ob. cit., pá9. 53. Asimismo, BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH,
María Teresa , Derecho Financiero, Ed. Compás, Volumen II, Alicante, 1989, pág. 233 .

u El término gestión tributaria puede entenderse, de acuerdo con los profesores BAYONA DE
PEROGORDO, Juan Jose y SOLER ROCH, María Teresa, en un sentido estricto, que abarca el ejercicio
de las funciones de investigación, comprobación y liquidación, que se desarrollan en el llamado
procedimiento de liquidación, que no incluye el procedimiento recaudatorro, Derecho Financiero,
Volumen II, ob. cit., pág. 233 y Materiales de Derecho Financiero, Ed. Compás, 3' edición, Alicante,
1999, págs. 327 y 328.
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La gestión de los tributos...

gestión se manifiesta, dejando al margen la actuación de la lnspección de los tributos. Este

es el sentido que laI-ny General Tributaria otorga a la gestión tributaria en el artículo 9.1

c) cuando distingue entre los Reglamentos Generales de Gestión e Inspección Tributarias.

Ahora bien, de los diferentes significados de la gestión tributaria defendidos por la

doctrina y recogidos en la propia Ley General Tributaria, abogamos por un sentido estricto

de la misma, identificándola con el procedimiento de liquidación del tributo, pero limitado

al conjturto de actuaciones desarrolladas por los órganos de gestión fributaria, sin pe{uicio

de que en estas primeras páginas, en las que abordamos los principales cambios

producidos en la gestión tributaria en los últimos años, destaquemos la función liquidadora

que, en la actualidad, desempeña la Inspección, a los efectos de aclarar que no es ésta una

actuación exclusiva de los órganos gestores. Por esta razón, a lo largo de nuestro esfudio

de la gestión tributaria y del procedimiento en que ésta se manifiest4 nos vamos a referir a

las actuaciones desarrolladas por los órganos de gestión tributaria, dejando al margen las

actuaciones inspectoras.

ilI. LA EVOLUCIÓN JURÍDICO-POSITIVA DE LA GESTIÓN

TRIBUTARIA

1. Planteamiento de la cuestión: las razones principales que han determinado

la transformación de la gestión tributaria

La gestión tributaria en sentido estricto se configuró, tradicionalmente, como un

procedimiento destinado a la determinación del crédito tributario, donde, con un evidelte

predominio de la Administración, se integraban las siguientes actuaciones: en primer

lugar, el sujeto pasivo presentaba su declaración, por medio de la cual ponía en

conocimiento del órgano gestor los hechos relevantes para la liquidación del tributo,

5 
El concepto de gestión tributaria en sentido estricto que comprende, exclusivamente, la liquidación y

deja fuera de ella a la recaudación y a la Inspección fue anunciado por PALAO TABOADA, Carlos,

"Naturaleza y estructua del procedimiento de gestión hibutaria...", ob. cit., págs. 53 y 54. En sentido

idéntico, GOTA LOSADA, Alfonso, Tratado del Impuesto sobre la Renta, Editorial de Derecho

Financiero, Volumen IV, Madrid, 197 2, pá9. 201.

l 2
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seguidamente, el órgano de gestión, a la vista de los datos aportados por el contribuyente

en la declaración tributaria, practicaba la correspondiente liquidación provisional con el fin

de determinar la deuda tributaria, con posterioridad, la Inspección de los tributos

comprobaba la veracidad de los hechos declarados e investigaba los no declarados por el

sujeto pasivo y, por último, el órgano gestor gtraba la liquidación definitiva que sólo podía

ser modificada haciendo uso de los procedimientos de revisión previstos en la Ley General

Tributaria.

No obstante, este procedimiento tradicional de gestión ha sido superado en la

actualidad y la Administración tributaria ha pasado a ocupar un papel diferente denfo del

procedimiento.

Desde la reforma hibutaria de 1978, aunque con anterior.idad a esta fecha ya

existían algunos supuestos, la declaración tributaria ha cedido su lugar al sistema de

declaración-liquidación, mediante el cual el contribuyente declara el hecho imponible,

ouantifica la deuda tributaria y la ingresa en el Tesoro Público; sin embargo, la

declaración-liquidación sigue siendo un cuerpo extraño a la I-ey General Tributaria que,

desaforhrnadamente, no la ha incluido dentro de los modos de iniciación del

procedimiento de gestión recogidos en su artículo 101.

Por otro lado, como consecuencia de una larga trayectoria legislativa que

posteriormente expondremos, la Inspección de los tributos tiene atribuidas, actualmente,

funciones de gestión tributaria, de modo que podrá practicar las liquidaciones resultantes

de sus actuaciones de comprobación e investigación, de acuerdo con lo üspuesto en la Ley

General Tributaria y en el Reglamento General de Inspección de los Tributos, aprobado

por el Real Decreto 93911986, de25 de abril..

Asimismo, como contrapeso a la pérdida de competencias liquidadoras por parte

de los órganos de gestión tributaria, y ante el crecimiento desmesurado del número de

contribuyentes, se inicia, dentro del marco de la normativa específica del Impuesto sobre

la Renta de las Personas Físicas, un proceso de atribución de facultades comprobadoras a

I J
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las Oficinas gestoras que culmina con la nueva redacción del artículo 123 de la LGT por la

I-ey 2511995, de 20 de julio, mediante el cual se faculta a los órganos de gestión hibutaria

a r ealizar comprobaciones abreviadas.

Por 1o tanto, el procedimiento de gestión tributaria ha experimentado importantes

modificaciones en los últimos años, a raíz de las cuales la Administración ha pasado a

ocupar un papel diferente dentro del mismo, puesto que, en muchas ocasiones, la

autoliquidación del sujeto pasivo se conüerte en liquidación definitiva ante la inactividad

de la Administracién.

No obstante, la I-ey General Tributaria sigue anclada en un procedimiento de

gestión propio de principios de los años sesent4 donde la declaración se constituye en

instrumento idóneo de iniciación del mismo y donde las facultades comprobadoras se

atribuyen, con carácter general, a la Administración tributaria, con una imprecisión tal que

ha derivado en la etema lucha de competencias entre los órganos gestores e inspectores y

que aconseja, en nuestra opinión, una importante reforma de esta Ley y la aprobación de

un Reglamento General de Gestión Tributaria ya previsto, desde sus orígenes, en el

artículo 9 de la LGT, pero, lamentablemente, todavía no realizado.

La importancia de los cambios sufridos por la gestión tributaria y sus

repercusiones en el desanollo de nuesfta exposición nos oblig4 de algún modo, a dedicar

este primer Capítulo de nuestro trabajo al análisis de la evolución jurídico-positiva de la

gestión tributaria, centrándonos para ello en las tres r¿vones principales que, a nuestro

entender, han motivado su transformación, esto os, la generalizacíón de las

autoliquidaciones, la asunción de funciones liquidadoras por la Inspección de los kibutos y

la atribución de funciones comprobadoras a los órganos de gestión tributaria.

2. La generalización de las autoliquidaciones

Una de las primeras causas que anunció la quiebra del procedimiento tradicional

de gestión tributaria, fue la implantación progresiva del sistema de autoliquidación en la

t4
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aplicación de los tributos.

El sistema clásico en el que la Administración liquidaba el tributo en base a los

datos que el sujeto pasivo declarab4 dejó paso a una nueva técrúca, a través de la cual la

liquidación serealizapor el propio contribuyente, es decir, el sujeto pasivo no sólo declara

unos hechos sino que liquida y, al mismo tiempo, ingresa la deuda tributaria.

El procedimiento tradicional que diseña la Ley General Tributaria estaba pensado

para un número reducido de contribuyentes, pero, cuando el número de declaraciones

presentadas comienza a aumentar de forma considerable, la Adminisfoación no puede

hacer frente a la práctica de todas las liquidaciones y comienza a imponerse el régimen de

la autoliquidación. De esta manera, la existencia de las autoliquidaciones viene marcada

por unas finalidades recaudatorias y cautelares, así como por la imposibilid ad fáctíca de la

prácticade liquidaciones provisionales por parte de la Administración6.

No obstante, la introducción de esta figura en nuestro sistema tributario ha sido el

resultado de un proceso lento y complejo que se inició en los años cuarenta pero que, aún

en nuestros días, y a pesar de las reformas que ha experimentado la Ley General

Tributaria, no ha culminado con una adecuada regulación de la autoliquidación en esta

Ley. Como bien decía GARCÍA eÑOVBnOS, "cualquier persona que le4 aún después de

estas reformas, la ky General Tributaria, podrá sacar la impresión de que en el sistema

español de gestión tributaria 1o normal es que la deuda tributaria aparezca como

consecuencia de un acto de liquidación que la Administración tributaria dicta como

conclusión de la comprobación de hechos y circunstancias que afectan al hecho imponible

y que han sido previamente declarados por los sujetos pasivos o retenedores, o que han

sido conocidas de oficio por la Administración, o que han sido descubiertas por ésta en el

ejercicio de la función inspectora. También puede obtener la impresión de que existe una

neta diferencíación, orgánica y fi.rncional, entre la actividad de gestión estricta y

u tr,tRRtÍN DELGADO, José María, "Los nuevos procedimientos tributarios: las declaraciones-

autoliquidaciones y las declaraciones complementarías", HPE, núm. 84, 1983, pág' 41.
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liquidación y la actividad de investigación o inspección. Pues bien, nada de ello es

cierto"T . Y nada de ello es cierto porque, mientras la autoliquidación se va a convertir,

paulatinamente, en la forma normal de iniciación del procedimiento de gestión tributaria,

se va otorgando, a su vez, competencias liquidadoras a la Inspección de los tributos en

detrimento de los órganos gestores. Ambos procesos complementarios han contribuido a

lanueva configuración del procedimiento de gestión tributarias.

Expuestas estas ideas iniciales, vamos a destacar, seguidamente, los hitos

legislativos mas significativos de la introducción de la figura de la autoliquidación en el

ordenamiento tributario estatal hasta nuestros días.

A) La declaración-liquidación en las normas anteriores a la Ley General

Tributaria

a) La Orden de 18 de febrero de 1941, sobre la Contribución de Usos y

Consumos

El procedimiento de gestión tributaria se iniciaba, normalmente, con una

declaración del sujeto pasivo, en virtud de la cual la Administración (Oficina gestora)

practicaba la correspondiente liquidación provisional a los solos efectos de recaudación,

hasta que la Orden de 18 de febrero de 1941 acogió, por primera vez, el sistema de

declaración-liquidación para la Contribución sobre Usos y Consumos. El artículo 23 de la

citada Orden, que contenía las normas para la aplicación del artículo 72 de la Ley de

Reforma Tributaria de 16 de diciembre de 1940, que qea La Contribución de Usos y

Consumos, establece que "/os fabricantes, productores, criadores, elaboradores o

embotelladores comprendidos en la presente Orden y obligadgs por el artículo 73 de la

Lqt de referencia, habrán de presentar en las oficinas de Hacienda, dentro del mes

t 
CAnCÍe eñOvpnOS, Jaime, "Los poderes de comprobaciór¡ la actividad de liquidación y la

discrecionalidad de la Adminishación Financiera", Civitas, REDF, núrn 76, 1992,pá9.598.

t pSRREIRO LAPATZA, José Juan, "Lapnvatización de la gestión tributaria y las nuevas corr¡petencias de

los Tribr¡nales Económico-Adminishativos", Civitas, REDF, núrn 37, 1983, pág' 84.
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siguiente a la terminación de cada trimestre natural, una declaración por triplicado... e

ingresar su importe en la mismafecha de su presentación".

A la vista del mencionado precepto, la declaración referida no contiene,

simplemente, la manifestación del hecho imponible que, por lo demás, es el contenido

propio de este acto del particular, sino que incluye, a su vez, los cálculos aritméticos

necesarios para la determinación del importe que el contribuyente debe ingresar en el

mismo momento de su presentación y que podrá repercutir hasta alcanzar al consumidor

final, de acuerdo con el artículo 74 delal-ey de 16 de diciembre de 1940.

Con esta noÍna, se inhoduce, por primera vez, Ia posibilidad de que el sujeto

pasivo del Impuesto liquide y pague la deuda tributaria sin tener que esperar la.

intervención adminishatiyd, y a míz de ell4 la figura de la autoliquidación se irá

introduciendo, progresivamente, en la práctica totalidad de los hibutos de nuestro sistema

tributario.

b) Las Órdenes de L3 de mayo y de 17 de junio de 1958, relativas al Impuesto

sobre la Renta de Sociedades v demás Entidades Jurídicas

La Orden de 13 de mayo de 1958 es la encargada de introducir el sistema de

declaración-liquidación en el denominado, de una forma abreviada, Impuesto sobre

Sociedades, al establecer en su regla 35, desanollada, con posterioridad, por la Orden de

17 de junio del mismo año, que "al tiempo de presentar la documentación a que se refiere

la regla 33, los contribuyentes deberán ingresar con el carácter de entrega a cuenta, la

cantidad que resulte de la liquidación que practiquen...".

De esta forma, los sujetos pasivos del lmpuesto deben, al tiempo de presentar las

requeridas declaraciones, liquidar la deuda hibutaria e ingresar su importe en el Tesoro

público, cumpliendo las exigencias propias del sistema de declaración-liquidación que se

introduce así en la gestión del Impuesto de Sociedades.

L7
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c) La Orden de 22 de enero de 1959, sobre presentación de declaraciones de

ingresos a cuenta en la Contribución sobre la Renta

De acuerdo con el artículo I de la Orden de 22 de enero de 1959, las personas a

que se refiere la Orden de 24 de enero de 1955 deben presentar la declaración de la

Contribución sobre la Rent4 según lo dispuesto en la Ley de 16 de diciembre de 1954.

No obstante, los declarantes por este Impuesto practicarán, además, una

autoliquidación, pues, de acuerdo con 1o dispuesto en el artícuIo 2 de la primera Orden

citada, incluirar¡ en la propia declaración formulada" "una liquidación sobre la suma tatal

que arrojen los ingresos líquidos resultantes de ella, efectuando las deducciones

legalmente procedentes y aplicando los tipos impositivos señalados por la escala en

vigor. Si la liquidación practicada resultase positiva, señalarán la cantidad que, con

carácter de entrega a cuenta, deberán ingresar al tiernpo de presentar su declaracíón y el

medio utilizado para ello de entre los señalados por esta Orden...".

Por lo tanto, desde la entrada en vigor de esta Orden, los sujetos pasivos de la

Contribución sobre la Renta no sólo pondran en conocimiento de la Administración los

hechos relevantes para la liquidación del tributo, sino que realízarán la liquidación que

corresponda con el fin de ingresar el importe resultante al tiempo de presentar la

declaración.

B) La Ley General Tributaria y la Reforma Tributaria de1964

a)La Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963

Posteriormente, se aprueba la I-ey 230/1963, de 28 de diciembre, General

Tributaria, que, como afirma MARTÑ DELGADOe, se enfrentó con el problema de la

autoliquidación de una forma tímida y garantista. Tímidamente, porque en 1963 todavía

' lvtRRTÑ DELGADO, Jose María, "Los nuevos procedimientos tributarios:...", ob. cit., págs. 38 y 39.
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no se había extendido el sistema de autoliquidación y, en términos garantistas, porque

incluye la posibilidad del establecimiento de las autoliquidaciones en el ámbito de la

reserva de ley contenida en su artículo 10 k) donde alude a "la obligación a cargo de los

particulares de practicar operaciones de liquidacién tributaria".

Con esta figuru, se está imponiendo a los particulares un deber de colaboración con

la Administración, atribuyéndoles funciones que, en principio, eran propias de los órganos

de gestión tributaria; esto, unido a la excesiva complejidad de las nonnas tributarias que

los sujetos pasivos deben interpretar, justifica que el estableoimiento de la obligación de

liquidar por los particulares deba estar regulada, en todo caso, por ley.

LaI-ey General Tributari4 en su redacción original, no vuelve a hacer referencia

directa a la declaración-liquidación hasta que, en su artículo 109.3, relativo a la

investigación de los tributos, entendida como actiüdad diversa a la comprobación

administrativa, dispone que "la investigación afectará al hecho imponible que no haya

sid.o d.eclarado por el sujeto pasivo o que lo haya sido parcialmente", e igualmente

"alcanzará a los hechos imponibles cuya líquidación deba realizar el propio sujeto

pasivo", aludiendo de esta forma al sistema de autoliquidación.

No obstante, a pesar de la escasa regulación de la autoliquidación contenida en esta

Ley, de algunos preceptos de su articulado, pueden extraerse diversas alusiones al deber de

liquidar impuesto a los particulares.

En este sentido, el artículo 66 de laLey establece que los plazos de prescripción

contenidos en las letras a), b) y c) del artículo 64 se intemrmpen, entre otras causas, "Por

cualquíer actuación d.el sujeto pasivo conducente al pago o liquidación de la deuda"-

En segundo lugar, el artículo 79 b) incluye, como infracción tributaria de omisión,

"La falta de liquidación o su inexactitud en los casos en que pagándose el impuesto por

efectos timbrados esté dicha líquidación a cargo del contribuyente". Ahora bien, en este

precepto se está identificando la autoliquidación tributaria con el pago por efectos

t9
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timbrados.

Sin embargo, a pesar de que se ha hablado de los efectos timbrados como la

primera forma de autoliquidaciónl0, es cierto que existen importantes diferencias entre la

autoliquidación en sentido estricto y la liquidación mediante efectos timbrados. En este

sentido, CLAVIJO HERNÁNDEZII entiende que mientras el acto de autoliquidación se

mateializa en el mismo documento de la declaración, en el caso de efectos timbrados no

existe dicha plasmación documental, sino que sólo se conoce el resultado de las

operaciones lógicas y aritrnéticas de la liquidación por la inutllización de los mismos

efectos timbrados.

Por último, el artículo 101 de la LGT dispone que "La gestión de los tributos se

iniciará: a) Por declaración o intctativa del sujeto pasivo.-." y, si bien el citado precepto

no hace alusión expresa a la declaración-liquidación como medio de iniciación del

procedimiento de gestión, algun autor se ha pronunciado, en nuestros días, ante la idéntica

redacción del actual artículo 101 de esta Ley, manifestando que "dada lautllización de los

términos por d,eclaración o iniciativa del sujeto pasivo, se pueden entender incluidas en

to 
BASANTA DE LA PEÑA, Jaime, 'T.{ueva regulación de las autoliquidaciones", RDFHP,nrirn 85, 1970,

pág.44.

tl CfRVlfO HERNÁNDEZ, Francisco, "La autoliquidación tributaria", Estudios de Derecho y Hacimda,
homenaje al profesor Cesar Albiñana García-Quintana, Ministerio de Economia y Hacienda, Volumen II,
Madrid, 1987, págs. 739 y 740. Del mismo modo, FERNÁNDEZ PAVÉS, María José, distingue la
autoliquidación del pago mediante efectos timbrados aludiendo a la existencia de notables diferencias ente
ambas {iguras, La autolíquidaeíón tributaria,Instihrto de Esh¡dios Fiscales-Marcial Pons, Madrid, 1995, pág.
80 y siguientes.

Sin embargo, MARTÑ DELGADO, José María, niega que haya alguna diferencia, pues "en ambos
casos se trata de rma operación de liquidaciínrealizada por el contribuyente", "L,os nuevos procedimientos
tributarios:...", ob. cit., págs. 40 y 41, mienhas HINOJOSA TORRALVO, Juan José, entiende, citando al
profesor MARTÑ DELGADO, que "puede admitirse que la actuación del sujeto pasivo cuando anula un
efecto timbrado suponga o cornporte una autoliquidación en ese sentido más inmediato, de operación de
liquidación realtzada por el particular. Sin embargo, también es verdad que la autoliquidación a que nosoftos
pretendemos referirnos no es ésta sino aquélla en virh¡d de la cual el sujeto documenta la comunicación
(declaración), más compleja o menos, de datos relativos a la realización de hechos imponibles y
determinación de bases, aplica las norrnas relativas a la cuantificación de la deuda, e ingresa su montante, si
éste es positivo, en el Tesoro", La autoliquidacíón en materia tributaria,Inédito, Almería, 1995, págs. 42 y
43.
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las mismas las citadas autoliquidaciones"l2.

b) La Ley 4111964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario y el

Decreto de 30 de junio de 1964, sobre aplicación de la Ley a los Impuestos Especiales

y de Lujo y normas del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas

LaLey 4111964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, supuso rrl

paso importante para la introducción definitiva en nuesto sistema hibutario de la figura de

la autoliquidación.

Esta Ley crea, entre otros, el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas

que grava las ventas, obras, servicios y demas operaciones que éstas realicen y que, de

acuerdo con su artículo 203.t, "se exigirá por cada operación sujeta a gravamen,

correspondiendo al sujeto pasivo realizar por sí mismo la determinación de la deuda

tributaria, a efectos de lo dispuesto en la letra k), del artículo 10, de la Ley General

Tributaria, entendiéndose que la así f.jada sólo podrá ser rectificada mediante la

comprob ación reglamentaria" .

La entrada en vigor el 1 de julio de 1964 de las disposiciones contenidas en la Ley

de Reforma Tributaria,.exíge "la adopción urgente de las medidas más necesarias para la

aplicación del nueuo Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas... y la

adaptación a la nueva configuración legal de los Impuestos Especiales e Impuestos sobre

el Lujo"r3.

Por esta razón, se aprueba el Decreto de 30 de junio de 1964, que recoge, con

carácter transitorio, los aspectos mas importanles del régimen de declaración, liquidación,

ingresos y devoluciones del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

'' SÁNCHEZ GALIANA, José Antonio, en W.AA., La reforma de ta Ley General Tributaria (Análisis de

la Ley 25/1995 de 20 dejulio), Ed. Cedecs, lu edición, Barcelona, 1995,pág.241.

13 Preámbulo del Decreto de 30 de junio de 1964, sobre la aplicación de la Ley de Reforma Tributaria a los

Impuestos Especiales y de Lujo y norrrxrs del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.
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El artículo 8 del citado Decreto, contiene las reglas para la aplicación del Impuesto

General sobre el Tráfico de las Empresas, dedicando el Capítulo tr de las mismas a las

liquidaciones practicadas por el contribuyente, donde la regla décima dispone que

"corresponderá al sujeto pasivo realizar por sí mismo la determinación de la deuda

tributaria mediante la oportuna autoliquidacién".

De esta formq "todo contribuyente sujeto al impuesto deberá liquidar éste

operación por operacíón, de acuerdo con el artícalo 203 de la Lqt", formulando ante la

Administraoión, trimestralmente, la correspondiente declaración-liquidación e ingresando

el importe de las cuotas liquidadas previa o simultráneamente con el envío o entrega de la

declaraciónla.

Tras la introducción de la autoliquidación en el Impuesto General sobre el Tráfico

de las Empresas, se acelera su proceso de inserción en el resto de figuras impositivas.

c) La Orden de 3 de m rzode 1965, sobre d..l".u"iooes-liquidaciones para

ingreso de cuotas retenidas en el Impuesto sobre las Rentas del Capital

El sistema de recaudación correspondiente a los epígrafes segundo, tercero y

adicionales del Impuesto sobre las Rentas del Capital, se basa en la retención indirecta de

cuotas que, en favor del Tesoro, haran a sus acreedores respectivos las personas y

entidades deudoras, sin ota excepción que los supuestos recogidos en la Orden de 22 de

diciembre de 1948.

El ingreso en el Tesoro de las cuotas retenidas a su favor se verifica previa

presentación ante las Adminishaciones de Rentas Pliblicas por dichas personas y

entidades, de las declaraciones-liquidaciones de las cifras de rentas o rendimientos y de las

cuotas del Impuesto, y, en los casos de excepción señalados en la Orden de 22 de

diciembre de 1948, las cuotas afluyen al Tesoro directamente de los contribuyentes cuando

to 
Reglas 13 y 14 del Decreto de 30 de junio de 1964.
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las declaraciones que éstos deben presentar han sido liquidadas por aquellas oficinastt.

Por consiguiente, según dispone el primer apartado de la Orden aludida, "/as

personas y entídades deudoras por dividendos, participaciones, intereses y, en general

por rentas o rendímientos sometidos a gravamen por el Impuesto sobre las Rentas del

Capital... deberán formular la declaraciónJiquidación.de la renta devengada en favor de

los acreedores y de las cuotas retenidas", de forma Qüe, posteriormente, las

Administraciones de Rentas Públicas registren las declaraciones recibidas y comprueben

las liquidaciones practicadas por los sujetos pasivos.

d) La autoliquidacién en los Textos Refundidos de los diferentes tributos

después de la Reforma Tributaria de 1964

La Disposición transitoria lu de la Ley General Tributaria de 28 de diciembre de

1963 establece un plazo de dos años para que el Ministro de Hacienda proponga al

Gobierno los proyectos de Decreto en los que se refundan las disposiciones vigentes para

cada tributo.

Asimismo, el artículo 24t de la I-ey 4111964, de 11 de junio, de Reforma

Tributaria, obliga al Gobierno a aprobar antes del 31 de diciembre de 1965 el texto

refundido de las leyes de los distintos tributos regulados en esta Ley.

Próximo a cumplirse esta fecha sin que se dictaran los correspondientes textos, se

proffoga el plazo establecido para su aprobación hasta 31 de diciembre de 1966, por

Decreto-Ley de 30 de diciernbre de 1965, ampliandose dicha proffoga hasta 31 de

diciembre del año siguiente para la ref,rndición de las disposiciones vigentes del Impuesto

General sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre las Rentas del Capital y

del Impuesto General sobre la Renta de Sociedades y demas Entidades jurídicas, de

ls Preámbulo de la Orden de 3 de marzo de 1965, sobre declaracionesJiquidaciones para ingreso de cuotas

retenidas en el Impuesto sobre las Rentas del Capital.
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acuerdo con la Disposición final 6u de la Ley de 8 de abril de 1967. En cumplimiento de

este mandato, se fueron aprobando los textos refundidos de los diferentes impuestos

durante los años 1966 v 7967 .

No obstante, solamente alguno de estos textos incluye el sistema de

autoliquidación entre sus nofinas, de manera que, en el resto de figuras impositivas,habrá

que esperar a las modificaciones introducidas por el Decreto-Ley de 5 de febrero de 1970

y el Decreto de 5 de maÍzo del mismo año, que incorpora a los textos refrrndidos de las

leyes de diversos impuestos el régimen de autoliquidación.

Véamos, antes de abordar el contenido de estos Decretos, aquellos impuestos que

incorporaron, con anterioridad la figura de la autoliquidación en el contenido de sus

noffnas reguladoras

a') El Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas

El Texto Refundido del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas,

aprobado por Decreto de29 de diciembre de 1966, mantiene el sistema de autoliquidación,

introducido, con anterioridad, por el artículo 203 de la l,ey de Reforma Tributaria de l1 de

junio de 1964, al disponer, en su artículo 36 B), en los mismos términos, que

"corresponderá al sujeto pasivo realizar por sí mismo la determinación de la deuda

tributaria, a efectos de lo dispuesto en'la letra k) del artículo I0 de la Ley General

Tributaria, entendiéndose que la así fijada sólo podrá ser rectificada medíante la

comprobación reglamentaria", y reservando al Reglamento del Impuesto la regulación de

las normas procedimentales relativas al régimen de las declaraciones-liquidaciones que

deben presentar los contribuyentes, así como el del ingreso simultáneo de las cuotas

autoliquidadas. El Reglamento General del Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas fue

aprobado por Decreto 336111971, de 23 de diciembre y dedicó sus afículos 38 y

siguientes a la regulación de la autoliquidación.

1 A

Por consiguiente, el Texto Refundido de este Impuesto se limitó a reiterar un
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sistema que ya había sido introducido por la Ley de Reforma Tributaria de 11 de junio de

t964.

b') El Impuesto General sobre la Renta de Sociedades y demás Entidades

Jurídicas

Del mismo modo, el Decreto de 23 de diciembrc de 1967, que aprueba el Texto

Refundido de la ky reguladora del Impuesto General sobre la Renta de Sociedades y

demás Entidades Jurídicas, contempla, en su artículo 73,\a figura de la autoliquidación,

previamente introducida en este Impuesto por las Órdenes de 13 de mayo y de 17 de junio

de 1958, anteriormente citadas, obligando al sujeto pasivo del tributo "a practicar una

liquidactón a cuenta", cuya cantidad resultante debe ser ingresada en el momento de

presentar los documentos a que se refiere el artículo 71 del mismo texto legall6.

por Io tanto, el Texto Refrrndido del citado Impuesto, reitera un sistema de gestión

que ya había sido implantado en este Impuesto en los años cincuenta.

cr) Et Impuesto General sobre la Renta de las Personas Físicas

El establecimiento de la autoliquidación en el Impuesto General sobre la Renta de

las Personas Físicas, creado por la Ley de Reforma Tributaria de I 1 de junio de L964 para

sustituir a |a antigua Conhibución sobre la Renta, ha experimentado las siguientes

modificaciones sustanciales :

En la antigua Contribución

declaración-liquidación hasta que la

sobre la Renta no va a aparecer el sistema de

Orden de 22 de enero de 1959, anteriormente

t6 El artículo 7l delTexto Reñrndido de laLey reguladora del Inpuesto sobre la Renta de Sociedades y

demás Entidades Jurídicas obliga a los sujetos pasivos del Impuesto a presentar ur¡a declaración de los

beneficios líquidos obtenidos, copia autorizada del balance y de la Memoria del ejercicio y los demás

documentos que reglamentariamente se establezcan, en el plazo de veinte días desde la fecha en que se haya

aprobado el balance definitivo del ejercicio, que sólo podrá ser prorrogado por la Administraciór¡ en casos

excepcionales, hasta un máximo de ftes meses.
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expuesta, impone a los declarantes por este Impuesto, la obligación de practicar en la

propia declaración presentada, una liquidación que será abonada por el contribuyente al

tiempo de presentar la declaración.

Con posterioridad, el artículo 110 de laI-ey de R.eforma Tributaria de 1 1 de junio

de 1964, modificó la denominación de este Impuesto que, desde el 1 de enero de 1966,

p¿Isa a denominarse Impuesto General sobre la Renta de las Personas Físicas.

Estando así las cosas, se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora del

Impuesto General sobre la Renta de Fersonas Físicas por Decreto de 23 de diciembre de

1967 que decide, ante la complejidad del mismo, suprimir la obligatoriedad de la

autoliquidación.

Ante la perentoria necesidad de un Reglamento General del Impuesto, tiene lugar

la aprobación del Decreto de 11 de mayo de 1968, que contiene, con catácter provisional

y, en tanto no se apruebe el mencionado Reglamento, una serie de nonnas reglamentarias

indispensables pma la aplicación del Impuesto en cuestión. Es este Decreto el que

incorpora nuevamente al Impuesto el régimen de autoliquidación, si bien con un carácter

facultativo ya que, según el artículo 4 del mismo,"los contribuyentes o sus representantes,

con ocasión de la presentación de la declaración, podrán practicar una liqutdación a

cuenta que tendrá por base los tngresos, gastos y demas elementos del hecho imponible

consignados en la misma", debiendo ingresar las cuotas que en su caso se produzcan en el

mismo acto de la presentación.

De esta forma, reaparece la figura de la autoliquidación en el Impuesto que recae

sobre la renta de las personas fisicas, pero con un carácter potestativo, es decir, como una

opción del sujeto pasivo.
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e) El Decreto-Ley de 5 de febrero de 1970, sobre Contribución Territorial

Urbana e Impuestos y el Decreto de 5 de m rzo del mismo año, que incorpora a los

Textos Refundidos de las Leyes de diversos impuestos el régimen de autoliquidación

La Ley de 8 de abril de 1967 estableció, en su Disposición final 2u, q\e "el

Ministerio de Economía y Hacienda establecerá el régimen de autoliquidaciones en todos

los Impuestos Directos sobre la Renta en que resulte procedente".

Por otra parte, la entrada en vigor del Reglamento General de Recaudación,

aprobado por Decreto 3154/1968, de 14 de noviembre, cuyo artículo 20.4 dispone que"las

deudas liquidadas por el propio sujeto pasivo deberán satisfocerse al tiempo de

presentación de las correspondientes declaracíones, en las fechas o plazos que señalen

los Reglamentos de cada tribulo", justifica la urgente aplicación del sistema de

autoliquidación a aquellos impuestos en los que, no estando establecido con carácter

obligatorio, lo permita la naturaleza del hecho gravado. De esta maner4 alavez que se da

más agilidad a los servicios, se simplifica notablemente el trámite recaudatorio, con

evidente ventaja para laAdministración y para los propios contribuyenteslT.

Por esta razón, el artículo 2 del Decreto-Ley de 5 de febrero de 1970 permite al

Gobierno "extender el régimen obligatorio de liquidación tríbutaria a cargo de los sujetos

pasivos a los ímpuestos en los que, no estando todavía establecido, sea conforme a la

naturaleza del hecho imponible". Además, según 1o establecido en el apartado 2 del

mismo artículo, "los Decretos que se dicten en cumplimiento de lo previsto en el apartado

anterior habrán de contener la redaccíón completa de los preceptos de los distintos textos

refundidos a que afecten".

En cumplimiento de lo establecido en este Decreto-Ley, el Gobierno aprueba el

Decreto de 5 de matzo de 1970, por el que se incorpora el régimen de autoliquidación a

" Preámbulo del Decreto-Ley de 5 de febrero de 1970, que modifica el artículo 30 del Texto Refundido de la
Contribución Territorial Urbana y extiende el régimen de autoliquidación.
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los textos refundidos de las leyes de diversos impuestos del sistema tributario, a las que

no s referimos seguidamente.

El artículo 1 del Decreto de 5 de marzo de l97O añade un nuevo precepto, el 38

bis, al articulado del Texto Refundido de la Ley de la Contribución Territorial Rústica y

Pecuari4 aprobado por Decreto 2230/1966, de 28 de julio, en el que establece que "/os

sujetos pasivos cuyas bases imponibles hayan de ser determinadas en régimen de

estimacíón directa vendrán obligados al tiempo de presentar su declaración, a practicar

una liquidación a cuenta... e ingresar su importe en el Tesoro en el mismo acto de su

presentación"r8 .

' Por otro lado, el artículo 2 del Decreto 63811970, de 5 de maÍzo, modifica el Texto

Refundido de la Ley del Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal, aprobado

por Decreto 51211967, de 2 de marzo, incorporando el afículo 14 bis, en el que dispone

que "los sujetos pasivos que estén obligados a formular declaración de los rendimientos

obtenidos dírectamente o de los satisfechos a terceras personas, practicarán una

líquidación a cuenta... e ingresarán su importe en el Tesoro en el mísmo acto de su

presentació,n". Se introduce el régimen de autoliquidación tanto para el contribuyente,

como para el obligado a retener en el caso de retención indirecta. Asimismo, se modifica

el artículo 57 del Texto Refundido de este Impuesto para adecuarlo a 1o establecido en el

nuevo artículo 14 bis, de forma que aquel precepto dispo.nga que "Las personas o

entidades que satisfagan retribuciones a los artistas por actuaciones consideradas como

dependientes, vendrán obligadas a calcular y retener la deuda tributaria así como al

cumpltmiento de lo dispuesto en el artículo 14 bis".

A su vez, el artículo 3 del Decreto de 5 de marzo de 1970, modifica el Decreto

331311966, de 29 de diciembre, sobre el lmpuesto de Actividades y Beneficios

Comerciales e Industriales, añadiendo un nuevo precepto a su articulado, el artículo 69,

tt 
Mát tarde, el Real Decreto de 30 de diciembre de 1980, sobre Contribución Territorial Urbana,

introducirá la autoliquidación en este Impuesto.

28

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



Capítulo I. La gestión tributaria: evolución jurídico-positíva

donde ordena a los sujetos pasivos cuyas bases imponibles hayan de ser determinadas en

régimen de estimación directa a que practiquen, al tiempo de presentar su declaración, una

liquidación a cuenta e ingresen la cuota resultante en el Tesoro en el mismo acto de la

presentación.

Por otro lado, con la modificación del artículo 43 del Decreto 335811967, de 23 de

diciembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto General sobre la Renta

de las Personas Físicas, contenida en el artículo 4 del Decreto de 5 de marzo de 1970,

resurge el carácter obligatorio de la liquidación a cuenta en el citado Impuesto que, desde

1968, se había presentado como una opción del zujeto pasivo. A partir de ahor4"los

sujetos pasivos vendrán obligados, al tiempo de presentar su declaración, a practicar una

liquidación a cuenta... así como a ingresar su importe en el Tesoro en el mismo acto de su

presentación".El cambio es sumamente trascendente, puesto que la liquidación a cuenta

del Impuesto General sobre la Renta de las Personas Físicas se convertirá" desde entonces,

en una liquidación obligatoria y dejará de ser una simple facultad del sujeto pasivore.

Por último, el artículo 5 del Decreto de 5 de marzo de L970 inhoduce ciertas

innovaciones en el Texto Refi¡ndido de la ky reguladora del Impuesto sobre el Lujo,

aprobado por el Decreto de22 de diciembre de 1966.

En primer lugar, el Decreto añade un segundo párrafo al apartado 1 del artículo 7

de este Texto Refundido por medio del cual se obliga al sujeto pasivo sustituto a

autoliquidar el Impuesto y a ingresarlo en el Tesoro. Como afirma DRAKE2o, esta

obligación expresa no tiene especial eficacia, porque el sujeto pasivo sustituto venía

obligado a catgar el Impuesto a sus clientes y, por tanto, a practicar la liquidación del

mismo, pues dificilmente lo podría cargar si previamente no lo liquida.

tt Véase, en este sentido, BASANTA DE LA PEÑA, Jaime, 'T.{ueva regulación de las autoliquidaciones",
ob. cit., pág.47.

20 DRAKE, Ramón, "Incorporación a los textos reñurdidos de las leyes de diversos impuestos el régimen de
autoliquidación (Decreto 63811970, de 5 de marzo)", RDFHP, núm. 87, 1970, págs. 4l y 42.
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Además, se introduce un nuevo apartado E) al artículo 17 del Texto Refundido del

Impuesto sobre el Lujo, incoqporando la autoliquidación en el supuesto de adquisiciones

de vehículos nuevos, al disponer que, en este caso, "el adquirente autoliquidará el

impuesto con base en las valoraciones realizadas por la Admínistración, y lo ingresará en

la forma que reglamentariamente se determine" .

Se adiciona, a su vez, rrrr apartado C) en su artículo 19 por medio del cual se

incorpora el régimen de autoliquidación en el caso de adquisiciones de embarcaciones

empleadas para deportes naúticos, aviones, avionetas, veleros y otros elementos de

transporte aéreo de propiedad y uso particular.

Se añade, por último, un apartado F) al artículo 35 del Decreto que aprueba el

Texto Refundido del Impuesto sobre el Lujo, relativo a la tenencia y disfrute de

automoviles, en el que se establece qure "este gravamen será autoliquidado por el sujeto

pasivo, y el importe de la cuota se ingresará anualmente mediante declaración-

liquidación ajustada a las disposiciones que reglamentariamente se promulguen"-

De este modo, podemos observar como la figura de la autoliquidación se ha

implantado, con éxito, en gran número de impuestos, gracias, sobre todo, a la aprobación

de los Decretos de 1970.

0 El Decreto de 20 de julio de 1974, del Impuesto General sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre el Lujo y el

Decreto 61811976, de 5 de maYzo

Tras la aprobación de los Decretos de 1970, que extendieron la autoliquidación a

un gan número de impuestos, el Decreto de 20 de julio de 1974, relativo al Impuesto

General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre el

Lujo, introduce la autoliquidación tributaria en el supuesto de transmisiones de vehículos,

al establecer, en su artículo 2, que "la liquidación del Impuesto General sobre

Transmisiones Patrimoniales y del Impuesto sobre el Lujo que pueda gravar la
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adquisición de vehículos de turismo ya matriculados, se podrá realizar por el adquirente

de los mismos...", salvo en los casos exceptuados por este miSmo artículo.

Posteriormente, el Decreto 61811976, de 5 de maÍzo, extiende el sistema de

autoliquidación previsto en el Decreto de 20 de julio de 1974 a los vehículos comerciales y

motocicletas, de manera que, de acuerdo con su artículo l,"el régimen de autoliquidación

de los impuestos que gravan la adquisición de determinados vehículos de turismo,

regulado en el Decreto 2169/1974, de 20 de julio, será también de aplicación a los

vehículos comerciales y a las motocícletas ya matricttladas" '

Sin embargo, la introducción de la autoliquidación en el Inrpuesto sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados se produce de una forma

parcial, ya que esta figura sólo aparece en los supuestos establecidos en los anteriores

Decretos y habrá que esperar cierto tiempo para que la declaración-liquidación del

contribuyente se integre definitivamente y, con carácter general, en este Impuesto.

C) La reforma tributaria de los años 1977-1978

Aruzde 1a reforma tributaria de 1978, qus culminó algunos años después, no sólo

se confirma la figura de la autoliquidación en los impuestos estatales en los que ya estaba

establecid4 sino que se extiende a aquellos otros en los que todavía no estaba incluida.

a) El Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas

I-aLey 5011977, de 14 de noviembre, sobre Medidas Urgentes de Reforma Fiscal,

creó el lmpuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas, con un

carácter excepcional y transitorio que, sin embargo, ha permanecido vigente hasta que la

Ley 1911991, de 6 de junio, aprobó el nuevo Impuesto de Patrimonio, hoy en vigor.

por su parte, el artículo 11 de la primera Ley citada, introduce el régimen de

declaración-liquidación en la gestión de este Impuesto al obligar a las personas fisicas

J I
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sometidas al mismo "a presentar declaración, a practicar su autoliquidación y, en su

caso, ingresar el impuesto", recogiendo, con claridad, las fres actividades inherentes a este

sistema de gestión.

b) El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

LaLey 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas, se limita a confirmar en su artículo 36.2,Ia obligación de los sujetos pasivos de

autoliquidar el Impuesto, al establecer que éstos "vendrán obligados, al tiempo de

presentar su declaración, a practicar una liquidación a cuenta... así como a ingresar su

importe en el Tesoro en el mismo acto de su presentación", siendo, asimismo, este deber

uno de los que se incluyen entre los propios del retenedor, de acuerdo con el articulo 152

del Reglamento del Impuesto, aprobado por el Real Decreto 23841198t, de 3 de agosto.

De esta forma, la autoliquidación se configura como deber del sujeto pasivo del lmpuesto

y del retenedor, en su caso.

c) El Impuesto sobre Sociedades

Asimismo, el artículo 31 de la Ley 6111978, de 27 de diciembre, del Impuesto

sobre Sociedades, mantiene la liquidación a cuenta, que ya había sido incorporada al

Impuesto por normas anteriores. El citado artículo dispone que los sujetos pasivos de este

Impuesto "vendrán obligados, al tíempo de presentar su declaración, a practícar una

liquidación a cuenta... así como a ingresar su importe en el Tesoro en el mismo acto de su

presentación", mientras ésta constituye, a su vez, una de las obligaciones que corresponde

a las Entidades obligadas a retener en el Impuesto sobre Sociedades, de acuerdo con el

artículo 261 del Reglamento del lmpuesto, aprobado por el Real.Decreto 263111982, de 15

de octubre.
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d) El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados

En un principio, la autoliquidación estaba establecida en este Impuesto con un

carácterparcial, puesto que el Decreto de20 de julio de 1974la limitó a la adquisición de

vehículos de turismo ya matriculados y el Decreto de 5 de maÍzo de 1976 extendió esta

figura a los vehículos comerciales y motocicletas en la misma sihración. Posteriormente, la

declaraciónJiquidación se incluirá, con carácter general, dentro del procedimiento de

gestión del Impuesto, tras una serie de modificaciones legislativas-

En primer lugar, la Disposición final T de la l-ey 3211980, de 21 de junio, del

Impuesto sobre Transmisiones Paftimoniales y Actos Jurídicos Documentados, autoriza al

Gobierno "para que proced.a a la regulación de los procedimientos de liquidación y pago

de impuesto, incluído, en su caso, el régimen de autoliquidacíón".

por otro lado, la Disposición final 3u de la mencionada Ley, ordena al Gobiemo la

elaboración y aprobación en el p\azo de seis meses desde la entrada en vigor de la misma

(1 de julio de 1980) del Texto Refundido de este Impuesto.

En orden a lo establecido en la Disposición final 3u de la l-ey 3211980, el Gobiemo

aprueba el Texto Refrrndido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados, por Real Decreto Legislativo de 30 de diciembre de 1980,

que reproduce la attonzacíln al Gobierno para proceder a la regulación de los

procedimientos de liquidación y del régimen de autoliquidaciór¡ en su caso'

Haciendo uso de esta autorización, el régimen de autoliquidación fue objeto de una

regulación espeoial a través del Real Decreto 1008/1981, de 5 de febrero, cuyo artículo 1

introduce este sistema de gestión, con carácter general.

No obstante, de acuerdo con la Disposición final del Real Decreto de 5 de febrero

de 1981. lo establecido en el mismo no comenzará a regir hasta que entre en vigor el

a a
J J
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La gestión de los tributos...

Reglamento del Impuesto, que se aprueba el29 de diciembre de ese mismo año, por el

Real Decreto 3494/1981, aunque, curiosamente, el artículo 3 del mismo deroga" entre

otros, el Decreto 1008/1981, de 5 de febrero, que no llegó, por lo tanto, a ser aplicado.

Tras la entrada en vigor del Reglamento del Impuesto, será esta norrna la que

regule, dentro de los procedimientos especiales y, concretamente en sus artículos 85 y

siguientes, el régimen de autoliquidación, que quedará establecido con carácter general y

que sólo será excluido, de acuerdo con lo dispuesto en el propio Reglamento, para

aquellos hechos imponibles que se deriven de las operaciones particionales en las

sucesiones hereditarias y se contengan en el mismo documento presentado a la liquidación

del Impuesto de Sucesiones y Donaciones y en los supuestos de transmisiones

empresariales de bienes inmuebles sujetas al Irnpuesto sobre el Tráfico de las Empresas,

en los cuales el sistema de autoliquidación sólo será aplicable al gravamen sobre Actos

Jurídicos Documentados2 I .

En consecuencia, los sujetos pasivos de este Impuesto deben presentar su

autoliquidación de acuerdo con las disposiciones reglamentarias, quedando excluidos del

sistema de declaración-liquidación únicamente los supuestos tasados en la norma

reglamentan*2.

" Artículos 85 y 86.1 del RITPAJD, aprobado por Real Decreto 3494/1981, de 29 de diciembre.

" Cott posterioridad a la cesión de tributos a las Comunidades Autónomas, éste constituye uno de los
tributos cedidos y, en consecuencia, gestionados por la Administración autonómica. No obstante, se
mantiene la figura de la autoliquidación en el nuevo Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo l/1993, de 24
de septiembre, y en su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 82811995, de 29 de mayo.

Asimismo, fruto de la reforma de 1977-1918 es el Impuesto de Sucesiones y Donaciones
regulado por la Ley 2911987, de 18 de diciembre, en el que el régimen de autoliquidación hibutaria se
presenta como opcional para el sujeto pasivo que puede decantarse por el sistema tradicional de
declaración tributaria y posterior liquidación por parte de la Administración tributaria. Sin embargo, el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones es también un tributo cedido y gestionado por la Adminishación
autonómica en cuyo desarrollo no nos detenemos.
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e) El Impuesto sobre el Valor Añadido

La autoliquidación se introduce, posteriormente, en el Impuesto sobre el Valor

Añadido, creado por la Ley 30/1985, de2 de agosto, que, siguiendo la práctica habitual en

nuestra imposición indirecta y en el Derecho comparado, establece, con carácter general,

el sistema de autoliquidación y simultáneo ingreso para el pago del Impuesto. No obstante,

en las importaciones, el adecuado control del Impuesto hace preciso que la

correspondiente liquidación se practique en la forma prevista por la legislación aduanera

para los derechos arancelarios23.

Por consiguiente, salvo en los casos de operaciones de importación y de

determinados regímenes especiales del Impuesto, los sujetos pasivos deberán, según el

artículo 69.L de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, "determinar e ingresar la deuda

tributaria" de acuerdo con el sistema de autoliquidación.

Este sistema de gestión tributariaes mas tarde desarollado por los artículos I72 y

siguientes del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real

Decreto 202811985. de 30 de octubre.

Q Los Impuestos Especiales

El régimen de autoliquidación será posteriormente recogido en la Ley de 23 de

diciembre de 1985, reguladora de los Impuestos Especiales, cuyo artículo 8.1 establece

que "/os sujetos estarán obligados a presentar las corcespondientes declaraciones

tributarias y, en su caso, a practicar las autoliquidaciones que procedan..."24.

23 
Apartado XV del Preámbulo de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, del Irrpuesto sobre el Valor Añadido,

dedicado a la gestión del Impuesto.

'o 
Con anterioridad, la Ley de Impuestos Especiales de 30 de noviembre de 1979, prevé que

reglamentariamente se determinanin la normas para la áutoliquidación en los distintos conceptos incluidos en

la Ley para los que fuera aplicable (artículos 15,25 y 35). Por su parte, el Reglamento de los Impuestos

Especiales, de 4 de noviembre de 1980, especifica, en su articulo 7, que los sujetos pasivos por estos

Impuestos vendrán obligados "a formular ante la Administración una declaración-liquidación... (que)
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D) La Ley 1011985, de 26 d.e abril, de Modificación Parcial de la Ley

General Tributaria

A pesar de que el sistema de autoliquidación se había infroducido en la práctica

mayoría de los impuestos estatales, la I-ey 10/1985, de 26 de abril, no modifica el

procedimiento de gestión establecido en la Ley General Tributaria, en el sentido de incluir

la declaración-liquidación dentro de los modos de iniciación del procedimiento de gestión.

Sin embargo, el artículo 3 de la citada Ley da nueva redacción, entre otros, al

artículo 61.2 de la LGT, estableciendo que "los ingresos realizadosfuera de plazo, sin

requerimíento preüo, comportarán asimismo el abono de intereses de demora, sin

perjuicío de las sanciones que pudieran ser exigíbles por las infracciones cometidas". Si

bien este precepto no hace referencia a la autoliquidación, tenemos que interpretar, con

FERNÁNDEZ PAVÉS25, atendiendo a la Disposición transitoria 1' del Decreto

263111985, de 18 de diciembre, sobre procedimiento para sancionar las infracciones

tributarias, entonces en vigor, que estamos ante rm caso de declaraciónJiquidación, puesto

que la citada Disposición transitoria en su párrafo 6, disponía qrue "en los ingresos

realizados fuera de plazo sin requerimiento prevío, en virtud de declaraciones-

liquidaciones o autoliquidacíones cuyo plazo reglamentario de ingreso hubiesefinalizado

con anterioridad al 27 de abríl de 1985, la Administración aplicará el recargo de

prénoga vígente el día en que venció dicho plazo, absteniéndose de liquidar intereses de

demora".

LaLey 10/1985, de 26 de abril, provocá, además, una importante modificación en

la prescripción de los tributos. Con anterioridad a la mism4 eI plazo de prescripción del

derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria comenzaba a contarse

desde el momento del devengo, sin embargo, el artículo 3 de esta Ley da nueva redacción

únicamente podrá ser rectificada mediante comprobación por la Inspección. No obstante, las
Administraciones de Aduanas e Impuestos Especiales podrán recüficar de oficio, con notificación al

contribuyente, los errores puramente aritméticos, materiales o de hecho".

tt 
FERNÁNOEZ PAVÉS, María Jose, La autoliquidacíón tributaria, ob. cit., pág.224.

36

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



Capítulo I. La gestión tributaria: evolución jurídico-positiva

al artículo 65 de la LGT, de forma que, en este caso, el plazo de prescrip ción comenzará a

contar "desde el día en que finalice el plazo reglamentario para presentar la

correspondiente declaración", sin embargo, dicho precepto no hace ninguna alusión al

supuesto de autoliquidación del tributo.

Por otro lado, la nueva redacción del artículo 79 de la LGT incluye, dentro de las

infracciones graves, concretamente en su apartado c), la siguiente conducta: "Determinar

o acreditar improcedentemente partidas positivas o negativas o créditos de impuesto, a

deducir o compensar en la base o en la cuota, en declaraciones-liquidaciones propias o

de terceros", pero, si bien este precepto alude al sistema de declaración-liquidación, el

artículo 88 que recoge la sanción correspondiente a esta infracción grave se refiere,

solamente, a las declaraciones tributarias.

Como podemos observar, la Ley General Tributaria se refiere a la declaración-

liquidación, en ciertas ocasiones, pero sigue sin reconocer la existencia de este modo de

iniciación del procedimiento de gestión que, por otro lado, es el mas frecuente.

' 
E) Las reformas posteriores de nuestro sistema tributario estatal

En los años noventa comienzan a producirse importantes reformas en los

impuestos mas significativos de nuestro sistema tributario estatal, que pÍNamos a enunciar

seguidamente para observar cómo inciden en el establecimento del régimen de

autoliquidación.

a) El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el Impuesto sobre el

Patrimonio

El día 6 de junio de 1991 se aprueban dos Leyes importantes, a saber, las relativas

a los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre el Patrimonio.

Por lo que respecta a la gestión del Impuesto sobre la Renta de las Personas

a n
) t

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



Físicas, los sujetos pasivos del mismo deberán, al tiempo de presentar su declaración,'

determinar la deuda tributaria correspondiente e ingresarla en el Tesoro, de acuerdo con lo

establecido en el afículo 97 de la Ley l8ll99l, de 6 de junio, y en el artículo 39 de su

Reglamento, aprobado for el Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre.

Por otro lado, idéntico deber de autoliquidar la obligación a cuenta en que la

retención consiste corresponde a los sujetos obligados a retener e ingresar a cuenta, de

acuerdo con el artículo 98.1 de la Ley del Impuesto, que deben presentar, trimestralmente,

declaración de las cantidades retenidas y de los ingresos a cuenta que colrespondan por el

trimestre inmediato anterior e ingresar su importe en el Tesoro público (artículo 59 del

RIRPF) y a los sujetos obligados a realizar pagos fraccionados, que deben autoliquidar e

ingresar el importe que corespondq de acuerdo con el artículo 6l del Reglamento del

Impuesto sobre la Renta. Así, como ya venía ocurriendo, la autoliquidación se constituye

en un deber que corresponde, tanto a los sujetos pasivos de la obligación tributaria

principal, como a los sujetos pasivos de las obligaciones a cuenta.

Del mismo modo, el nuevo Impuesto sobre el Patrimonio, que pone fin al carácter

transitorio y excepcional que se predicaba del hasta entonces vigente, se gestiona mediante

el régimen de declaraciónJiquidación recogido en el artículo 36 de lal-ey 19/1991, de 6

de junio, que obliga a los sujetos pasivos a presentar declaración, a practicar

autoliquidación y, en su cÍtso, a ingresar la deuda tributaria.

Por 1o tanto, la reforma operada en.estos dos Impuestos no hace sino confirmar un

sistema de gestión ya establecido con anterioridad.

b) Et Impuesto sobre el Valor Añadido y los Impuestos Especiales

La Ley 3211992, de 28 de diciembre, regula el nuevo Impuesto sobre el Valor

Añadido cuya Disposición derogatoria lu termina con la vigencia del anterior. No obstante,

el sistema de gestión por autoliquidación continua siendo el habitual, ya que el artículo

167 de la citada Ley establece que, salvo en el caso de las importaciones que se liquidarán
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Capítulo I. La gestión tributaria: evolución jurídico-positiva

en la forma prevista en la legislación aduanera, "los sujetos pasivos (por este Impuesto)

deberán determinar e ingresar la deuda tributaria en el lugar, forma, plazos e impresos

que establezca el Ministro de Economía y Hacíenda" Y, por otro lado, dichas

declaraciones-liquidaciones serán reguladas detalladamente en el artículo 7L del

Reglamento del Impuesto, aprobado por el Real Decreto 1624/1992,de29 de diciembre.

Del mismo modo, la ky 3811992, de 28 de diciembre, derogó la anterior ky de

Impuestos Especiales de 1985, recogiendo nuevamente el sistema de autoliquidación, en

su artículo t8 sobre noÍnas generales de gestión, cuyo apartado I establece qu'e "los

sujetos pasivos estarán oblígados a presentar las correspondientes declaraciones

tributarías y, en su caso, a practicar las autoliquidaciones que procedan", pot

consiguiente, este Impuesto se gestiona mediante autoliquidación, salvo en el caso de las

importaciones que se liquidan en la forma prevista para la deuda aduanera'

F) La Ley 2511995, de 20 de julio, de Modificación Parcial de la Ley General

Tributaria

Después de la reforma operada por Ley 25/1995, de 20 de julio, la Ley General

Tributaria hace csnstantes alusiones a la autoliquidacion, pero, sigue sin contener, una

adecuada y suficiente regulación de esta figura que, unida a la declaración, se ha

convertido en la forma habitual de iniciación del procedimiento de gestión hibutaria y en

uno de los principales deberes fibutarios del contribuyente, 1o que aconseja una nueva

modificación de dicha Ley codificadora en este aspecto.

Para comenzar, el artículo 61.3 de laLey, regula los supuestos de aplicación del

recargo único, sustancialmente reducido con la reforma, estableciendo que se impone tanto

a los ingresos correspondientes a declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones

presentadas fuera de plazo sin requerimiento previo, como a las liquidaciones derivadas de

declaraciones presentadas, a su vez, fuera del plazo establecido, regulando, de esta forma,

las declaraciones-liquidaciones extemporáneas.
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En segundo lugar, la nueva regulación de las infracciones y sanciones hace algunas

referencias a esta figura al extender la exención de responsabilidad contenida en su

artículo 77.4 al supuesto en el que el sujeto pasivo haya puesto la diligencia necesaria en el

cumplimiento de sus obligaciones y deberes tributarios, en particular, cuando haya

presentado una declaración veraz y completa y haya practicado, en su caso, la

correspondiente autoliquidación, amparándose en una interpretación razonable de la

noÍna. Además, el artículo 79 b) incluye como infracción grave la consistente en "no

presentar, presentar fuera de plazo previo requerimiento de la Administración tributaria

o de forma incompleta o incorrecta las declaraciones o documentos necesarios para que

la Administración tributaria pueda practicar la liquidación de aquellos tributos que no se

exigen por el procedimiento de autoliquidación", que en la actualidad son los menos.

Por otro lado, se ha reformado, de forma notable, el procedimiento de recaudación,

dentro de cuya regulación se ha tenido en cuenta el uso cada vez más frecuente de la

autoliquidación. Así, el período ejecutivo comienz4 para las deudas a ingresar mediante

declaración-liquidación o autoliquidación presentada sin realizar el ingreso, cuando

finalice el plazo reglamentariamente determinado para dicho ingreso o, si este .plazo ya

hubiese concluido, al presentar Ia misma e, iniciado el período ejecutivo, la

Adminishación tributaria efectuará la recaudación de las deudas liquidadas o

autoliquidadas por el procedimiento de apremio sobre el pafimonio del obligado al

pago26. En base a ello, se admite en la Ley la ejecución forzosa de las deudas tributarias

resultantes de las autoliquidaciones, cuestión, por oho lado, polémica, puesto que la

ejecutividad es una característica propia de los actos administrativos y la autoliquidación

constituye un acto realizado por rm particular a los efectos de determinar la deuda

tributaria2T.

26 
A¡tículos 126 y 127 de la LGT, en su nueva redacción dada por laLey 25/1995, de 20 de julio, de

Modificación Parcial de la misma.

" Véase, en este sentido, BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH" María Teresa,
Materíales de Derecho Financiero, ob. cit., pág. 390.
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G) La Ley 4311995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades

Con posterioridad a la reforma de la Ley General Tributaria, se aprueba la nueva

Ley 4311995, de 27 de diciembre, reguladora del Impuesto sobre Sociedades, donde el

régimen de autoliquidación sigue siendo el sistema habitual de gestión, al disponer su

artículo 143 que los sujetos pasivos del Impuesto deben determinar la deuda e ingresarla

junto a la declaración presentada.

Por otro lado, los sujetos pasivos de las obligaciones a cuenta por este Impuesto

tienen el deber de autoliquidar las mismas yproceder a su ingreso en el Tesoro público, de

acuerdo con el artículo 146 de la Ley y el artículo 64 del Reglamento del Impuesto, en los

mismos términos que el sujeto pasivo de la obligación tributaria principal.

II) Los nuevos Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre la

Renta de No Residentes

Por último, la reforma mas significativa del sistema tributario español se produce a

raz de la aprobación de la Ley 4011998, de 9 de diciembre, sobre el nuevo Impuesto sobre

la Renta de las Personas Físicas y laI-ey 4111998, del mismo día, sobre la Renta de no

Residentes, que somete a tributación, tanto a las personas fisicas como a la jurídicas,

siempre que no residan e¡r territorio español.

En el nuevo Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el sistema de gestión

presenta una novedad importante, puesto guo, aunque subsiste el sistema de

autoliquidación recogido en la Ley 1811991, de 6 de junio, se introduce la posibilidad de

que los sujetos no obligados a declarar por este Impuesto presenten una comunicación, con

la finalidad de obtener la devolución de las cantidades pagadas como objeto de los pagos a

cuenta y que superen la cuota líquida que coffesponda abonar al sujeto pasivo.

Como consecuencia de la regulación legal, la gestión del lmpuesto sobre la Renta

presenta dos modalidades, a saber, la gestión por autoliquidación del artículo 80 de la Ley

4 l
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del Impuesto y la gestión por comunicación, como medio de iniciación del procedimiento

mediante el cual se persigue la devolución del exceso de retención abonada.

De acuerdo con lo expuesto, podemos observar cómo el nuevo Impuesto sobre la

Renta va a suponer una limitación del número de autoliquidaciones presentadas por los

contribuyentes, ya que, en primer lugar, la elevación del mínimo exigido para que el sujeto

esté obligado a declarar conlleva que un gran número de particulares no se vean obligados

a presentar la declaración, mientras, por otro lado, si pretenden obtener la devolución del

exceso retenido presentarán la correspondiente comunicación, prevista en el artículo 81 de

la LIRPF28. Asimismo, la autoliquidación como deber del sujeto pasivo se verá también

limitada ante la posibilidad introducida en el artículo 64 del Reglamento del Impuesto de

reahzx acuerdos de colaboración con entidades, instituciones o empresas, como

manifestación de la preüsión contenida en el artículo 96 de la LGT, a los que nos

referimos mas detenidamente en otro momento.

Por otro lado, las obligaciones a cuenta constituyen el punto algido de la nueva

Ley, puesto que todo el sistema de comunicaciones está basado en un régrmen de pagos a

cuenta adecuado a la capacidad económica del sujeto pasivo, con la finalidad de que éstos

se presenten'como Impuestos definitivos, mientras la autoliquidación de las obligaciones a

cuenta sigue siendo la forma idónea para determinar la cuantía de las mismas y proceder a

su in'greso en el Tesoro público, de acuerdo con el artículo 87 de la Ley del Impuesto.

Por su parte, la nueva Ley del Impuesto de No Residentes no presenta novedad

alguna en cuanto el procedimiento de gestión se inicia por declaración-liquidación del

sujeto pasivo del Impuesto, de acuerdo con los artículos 20 y 27 de la Ley 4I1I998, de 9

de diciembre. No obstante, en el caso de rentas obtenidas sin mediación de

establecimiento permanente, el artículo 273 de la Ley establece la inexigibilidad de

presentación de la declaración en relación a las rentas sometidas a retención e ingreso a

" La Resolución de la Agencia Estatal de Adminishación Tributaria de 30 de diciembre de 1999 ha
aprobado los modelos de solicitud de devolución y de comunicación de datos adicionales por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas para el ejercicio de 1999.

4. ,
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cuenta, por lo que las cantidades retenidas e ingresadas se convierten en knpuesto

definitivo, con la posibilidad de obtener la devolución del exceso presentando la

correspondiente autoliquidación.

Expuestas las novedades más significativas de los nuevos Impuestos, volveremos

sobre todo ello en el Capítulo dedicado a los deberes tributarios de los sujetos pasivos,

donde incidiremos en la notable disminución del número de autoliquidaciones presentadas

que el sistema instaurado por la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas puede suponer.

3. La asunción de funciones liquidadoras por la Inspección de los tributos

La modema Inspección de los tributos nace, como órgano especializado, con el fin

de descubrir y poner de manifiesto ante la Administración gestora los hechos imponibles

no declarados, siendo, en ese momento, donde acaban sus competencias, porque sería,

posteriormente, la Oficina gestora la encargada de seguir el procedimiento normal de

liquidación.

Dos razones han avalado, para FERREIRO LAPATZ,Aie, la existencia de la

Inspección de los tributos: una de ellas, mira hacia el correcto funcionamiento de la

Administración, se trata de aplicar a la misma las técnicas de la división de trabajo y

consiguiente especialización y, la otra; hacia el contribuyente, ya que supone una garantía

para é1 que el inspector compruebe los hechos imponibles realizados pero que sea un

órgano independiente, el órgano liquidador, quien fije el impuesto apa9af.

Sin embargo, esta división de funciones se verá oscurecida cuando el órgano

inspector asgma competencias, en principio, atribuidas a la Oficina gestora, pasando de

ostentar una función informadora de los hechos imponibles no declarados a realizar

2t FBRREIRO LAPATZA, José Juar¡ "Las fi¡nciones liquidadoras de la Inspección de los Tributos", Civitas,

REDF, núm. I l, 197 6, págs. 403 Y 404.

A '
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La gestión de los tributos...

propuestas de liquidación hasta convertirse, posteriormente, en el órgano liquidador por

antonomasia.

Veamos cuáles han sido los momentos más significativos de este proceso

normativo que ha culminado con la asignación de funciones liquidadoras a la Inspección

de los tributos.

A) Las normas anteriores a la Ley General Tributaria

a) El Decreto-Ley de 30 de marzo de 1926 y la Real Orden de 13 de julio de

ese mismo año

Con la publicación de estas norrnas, puede hablarse de una verdadera Inspección,

pues hasta entonces "la actividad administrativa de inspección se entiende como una

actividad basicamente interna de la Administración, de realización por los órganos de

inspección de un conjunto de tareas esencialmente burocráticas, de registro de datos y

ordenamientos, de buena organrzación ad intra;... sólo ocasionalmente relacionada con los

contribuyentes"3o.

Ahora bien, la Inspección de los tributos comienza realizando una función

basicamente investigadora sin facultades en orden a la liquidación de los tributos. Así lo

confirma el Preámbulo del Decreto-l,ey de 30 de marzo de 1926 donde "se propone que la

acción del Inspector quede limitada a la que su propio nombre indica, a la actuación pura

y simplemente investígadora, que debe terminar en el momento de ser presentada el acta

de presencia en que el descubrimiento de la ocultación de riqueza conste, dejando todos

los trámítes ulteriores de recabar la confurmidad del interesado, calificar su acto y

liquídar las cuotas y penalidades que de él puedan resultar a carga de la Administración,

oficina que por ser ajena a los hechos que está llamada a juzgar, y haber permanecido

'o 
CERVERA TORREJÓN, Femando, La Inspección cle los tributos. Garantías y procedimiento, Instituto de

Estudios Fiscales, Madrid, 197 5, pág. 10.
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alejada de ellos, puede revestir su juicio de una serenidad que hace dificil la oftncación o

el apasionamiento muchas veces inevitable, de los que en los mismos hayan intervenido

activamente".

Asimismo, la Base 3l del citado Decreto-Ley establece qte"la actuación de los

Inspectores se limitqrá al levantamiento del acta de presencia, con todos los datos y

detalles que puedan ilustrar a la Administración en su acuerdo; a suministrar al

contribuyente, con vista de la legislación aplicable, las explicaciones que desee respecto a

su caso, y a pasar el acta, acompañada de su informe, a la Administración de Rentas

Púbticas. Ésta en el plazo cotespondiente, dictará el acto administrativo y notificará su

resolución al interesado, que, personalmente o por medio de escrito, aceptará o no la

nueva clasíficación hecha por la Adrninistración".

De acuerdo con lo establecido en dicha Base, el Reglamento de la Inspección de

Hacienda aprobado por la Real Orden de 13 de julio de 1926, desarolla en sus artículos

61 y siguientes, el procedimiento de comprobación, en el que la actuación de la Inspección

se limita a levantar acta de constancia de hechos que pasa a la Administación de Rentas

Públicas que será la encargada de dictar el acto administrativo correspondiente al que el

sujeto prestará o no su conformidad; de conformarse con el acuerdo de la Administración,

le será condonada automáticamente la multa correspondiente al Tesoro.

De esta forma, el papel de la Inspección queda reducido a los casos en los que

interviene para comprobar e investigar los hechos no declarados por el contribuyente,

dando cuenta a la Oficina gestora para que, con los datos aportados por la Inspección y, en

su caso, por los contribuyentes, decida sobre la cuantía del tributo y las sanciones

procedentes.

Así, a lo largo de su articulado, ambas disposiciones mantienen una clara división

de funciones entre los órganos gestores y los órganos inspectores, mientras los primeros

limitan su actuación a la liquidación del tributo, los órganos de la Inspección realizan su
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tarea típica de investigación y comprobación. Como señala PALAO TABOADA'', "en

estas disposiciones la Inspección se concibe como un órgano encargado del

descubrimiento de hechos y su puesta sn conocimiento de las Oñcinas gestoras, con

abstención de toda actividad de calificación jurídica tarea ésta de la exclusiva

competencia de los órganos de gestión".

Por ello, podemos afirmar, siguiendo a MARTÍNEZ LAFUENTE32 que, en esos

momentos, la figura del inspector era-muy semejante a la del instructor de un expediente

sancionador, pues se limitaba a realizar una mera labor inquisitiv4 quedando las tareas

liquidadoras encomendadas a un órgano ajeno a los hechos eqjuiciados, el cual se entendía

que podía revestir su juicio, como indica el Preámbulo del Decreto-Ley de 30 de marzo de

1926, de una serenidad que se estimaba era dificil de alcanzar por quienes habían

intervenido directamente en aquellos hechos.

b) La Real Orden de 23 de septiembre de 1927

El primer paso decisivo en la ampliación de las competencias inspectoras se

produce con la Real Orden de 23 de septiembrc de t927, creadora de las llamadas "actas

de invitaciórt''.

' La citada Orden establece que"lgs Inspectores del Tributo iniciarán su actuación

cerca de los contríbuyentes que no hayan cumplido las obligacíones fiscales que

reglamentariamente les correspondan, invitándoles a rectificar su situación tributaria,

previa exposición y razonamiento de los textos legales que obligan a este cambio de

situación. Si la invüación fuese aceptada por el contriboryente, se hará constar en acta

redactada con arceglo a modelo yfirmada por ambos, acta que la Inspección pasará a la

Administración de Rentas Públicas para su liquidación y trámite consiguiente... Estas

't PALAO TABOADA, Carlos, "El nuevo procedimiento de la krspección tributaria", Cln, núrn 80, 1983,
pág. 15.

" MARTÍNEZ LAFUENTE, Antonio, La condonación de las sqncíones tributarias,Instimto de Estudios
Fiscales, Madrid, 1980, pág. 89.
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Capítulo I. La gestión tributaria: evolución jurídico-positiva

actas... tendrán la consideración de declaraciones o partes de alta, sin que, por lo tanto,

pueda imponerse penalidad alguna por los hechos en ellas reflejados".

De esta forma, las actas de invitación, acogidas de forma negativa por la docfrina,

introducen dos importantes novedades, a saber, en primer lugar, la conformidad del sujeto

pasivo, que hasta ahora se había prestado ante el órgano liquidador del tributo, se

manifiesta, a partir de estos momentos, ante el propio inspector y, por otro lado, la

conformidad del sujeto pasivo no se presta sólo a hechos, sino que se extiende a bases

imponibles, es decir, a la rectificación que propone la Inspecciór¡ de manera que el órgano

gestor comienza a ver limitadas sus funciones liquidadoras al verse atado a los resultados

contenidos en el acta de invitación33.

c) La Ley de 28 de m rzo del94l, de Inspección de Hacienda

Araíz de la aprobación de esta Ley, la situación no varía de forma notable, puesto

que la única novedad introducida por la nouna consiste en el establecimiento de un

recargo det l0 por 100 a favor del Tesoro sobre la cuota a liquidar en ürhrd de un acta de

invitación autoizadacon su conformidad por el contribuyente, con excepción de aquellos

supuestos en que el contribuyente hubiere cumplido con sus deberes fiscales de modo

correcto, es decir, cuando en el acta se reflejen bases impositivas conocidas por la

Adminishación, en su concepto y cuantí4 por declaración o documentos presentados por

el contribuyente con el fin de liquidar la contribución y concepto a que el acta se contraiga

o cuando el contribuyente se halle matriculado con clasificación fijada por la propia

33 
Comenta el profesor FERREIRO LAPATZA que, si bien "en la legislación de l926la Oficina liquidadora

contaba, para determinar la cuantía de la obligación tributaria, con los datos que ella misma poseía, con los
que le suministraba el contribuyente y con los que, en su caso, le suministraba, separadamente, la Inspecciór¡

después de la Real Orden de 23 de septiembre de 1927, wra vez redactada el acta de invitación la

Administuación de Rentas Públicas sólo cuenta con los datos que ella posee y con los que, conjunüamente, le

suminishan el conhibuyente y la Inspección que es la encargada de realizar esta conprobación conjunta. La

Oficina liquidadora, en la práctica, en la mayoría de los casos, ha de verse atada por los resultados de esta

conprobación conjunta. Nada ha de decidir, sólo ha de realizar las actuaciones necesarias para su liquidación
y trámite consiguiente", "Las finciones liquidadoras de la Inspección de los Tributos", ob. cit., pág412.
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Administración en virtud de consulta3o. Cott este tímido recargo se pretende contrarrestar

las prácticas abusivas que se habían ocasionado como consecuencia de la ausencia de

penalidad en el caso de conformidad del sujeto pasivo con el acta de la Inspección de los

tributos35.

Por lo demás, La Ley de 28 de marzo de 1941 confirma la existencia de las ya

conocidas actas de invitación y reitera la idea mantenida por la Real Orden de 23 de

septiembre de 1927 de que la conformidad del sujeto pasivo'no se presta solamente a

hechos, al reconocer que en el acta se reflejan bases impositivas.

d) La Orden de 10 de abril de 1954, sobre Normas de Inspección

Con la aprobación de esta disposición normativ4 dictada en desarollo de la Ley

de20 de diciembre de 1952, de Inspección de tributos, se avanza un paso mas hacia la

asignación de las competencias liquidadoras a la Inspección de los tributos con la

aparición de las denominadas "actas de rectificación" y "actas de ingreso a cuenta",

recogidas en el número2, apartados a) y c) de la citada Orden, respectivamente.

Previo examen de los libros, documentos y demás antecedentes, los Inspectores de

Utilidades apreciarián si las declaraciones de los contribuyentes resultan conformes o si,

por el contrario, existe discrepancia entre la declaración y lo que resulte del indicado

examen.

Cuando siendo exacta la declaración o ajustada a clasificación tributaria señalada

por la propia Administración, se aprecie por los Inspectores effor en la liquidación

practicad4 levantar¿in acta haciendo constar los errores observados y proponiendo su

3o Artículo 1 de la Ley de 28 de meurz.o de lg4l.

" CHECA GONZÁLEZ, Clemente, "La asunción de firnciones liquidadoras por la Inspección de los
Tributos: Historia de una evolución", [mpuestos, núrn 12, 1986, pág. 11.
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rectificación'u. Co-o ha observado la doctrina, ésta es un acta particularmente llamativa

porque ya no recoge hechos sino propuestas de liquidación37.

Por otro lado, cuando las diferencias observadas entre las bases declaradas y las

estimadas por la Inspección afecten a varios conceptos integrantes de la base impositiva y

el contribuyente acepte rectificar su situación tributaria respecto a alguno de ellos, el

Inspector levantará acta en la que hará constar, de manera expresa, y por separado, los

conceptos a los que presta su conformidad el contribuyente y aquéllos que son objeto de

discrepancia. Respecto de los primeros deberá consignar, también, que el conhibuyente

acepta realizar un ingreso a cuenta de la cuota suplementaria que resulte al adicionar a la

base liquidada en provisional el importe de dichos conceptos3t. Ert. acta de ingreso a

cuenta tiene por objeto, en opinión de MARTÑ DELGADO3e, una mayor simplificación

del procedimiento de gestión.

e) La Orden de 18 de diciembre de 1954

Mediante la aprobación de la Orden de 18 de diciembre de 1954 se confirma la

idea, sostenida con anterioridad, de que la conformidad del contribuyente no se reduce

sólo a hechos sino que se amplía a bases impositivas, ya que el apartado 1 de la Orden de

18 de diciembre de 1954 establece que "cuando como consecuencia de invitacíón de la

Inspección de los Tributos, el contribuyente preste su conformidad, en todo o en parte, a

las bases impositivas propuestas por dicha Inspeccíón, tendrán el carácter de firmes las

aceptadas por el contribuyente, mediante la consignación de su conformidad en el acta

levantada por Ia Inspección, aunque ésta no contenga especificación de detalle, no

'u 
Número 2, apartado a) de la Orden de 10 de abril de l954,sobre actas de rectificación.

" AzuAS VELASCO, José, "Actas previas y actas definitivas en el procedimiento de gestión tributaria",
CZ, núm. 18, 1976, pág. 37 y MARTÑ DELGADO, José María, "Los nuevos procedimientos
tributarios:...", ob. cit., pá9. 32.

" Núme.o 2, apartado c) de la Orden de l0 de abril de 1954, sobre actas de ingreso a cuenta.

'n VeRtÍN DELGADO, José María, "Los nuevos procedimientos tributarios:...", ob. cít.,pág.32.
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pudiendo, por tanto, ser objeto de impugnación por el contribuyente".

Del texto de este apartado I de la Orden se desprende la posibilidad de que el acta

no contenga especificación de detalle, con lo que se priva a los órganos encargados de

liquidar del conocimiento detallado y minucioso de la situación del contribuyent"oo, d"

forma que se consigue, como establece CERVERA TORREJÓN, que en las actas de

invitación se contengan cadavez en mayor grado calificaciones jurídicas que hechos y, en

consecuencia, se viene a obstaculizar la labor de las Oficinas gestoras, que empiezan a

carecer de los datos conducentes a ilustrar sujuicio que antes se le aportabanal.

En consecuencia, la Oficina liquidadora se ve, cada vez en mayor medida,

vinculada a lo consignado en el acta de la Inspección de los tributos firmada con la

conformidad del sujeto pasivo.

B) La Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963

La Ley 2301L963, de 28 de diciembre, General Tributaria, aporta un dato

importante al proceso evolutivo que se está produciendo, puesto que, en su artículo 145.1

c), ordena que en el acta debe incluirse "la regularización que la inspección estime

procedente de las situaciones tributarias". Tal regalanzación no podía ser, según

FERRBIRO42, sino la incorporación al act4 no ya de los datos o elementos que

permitieran a los órganos de gestión glrar la liquidación, sino que dicho precepto avanza

en la vía de extender el contenido de las actas hasta el acto mismo de liquidación.

oo 
CHECA GONZÁLEZ, Clemente, "La asunción de ñmciones liquidadoras...", ob. cit., pág.12.

ot CERVERA TORREJÓN, Femando, La Inspección de los tributos..., ob. cit., pág. 150.

o'FERREIRO LAPA']ZA,José Juan" "Las funciones liquidadoras de la Inspección de los Tributos", ob. cit.,
pág.413. Del mismo modo, entiende CHECA GONZI\LEZ, Clemente, que la redacción del artículo 145.1 c)

implica que en las actas se recogen mucho naís que meros elementos fácticos avanzando plenamente por la

vía de inclui¡ en ellas auténticas consideraciones jurídicas y de dar así respaldo legal a un mayor predominio

de la Irnpección con relación a los órganos de gestiór¡ "La asunción de funciones liquidadoras...", ob. cit.,

págs. 12 y 13.
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Sin embargo, el artículo 140 de la LGT, comprensivo de las fimciones de la

Inspección de los tributos, no recoge, en su redacción original, la función liquidadora

como propia de la Inspección, argumento que, como seguidamente veremos, servirá al

Tribunal Supremo para declarar nulo el Real Decreto 412/L982, de 12 de febrero, que

atribuye expresamente competencias liquidadoras a este órgano administrativoa3.

C) Las normas posteriores a la Ley General Tributaria

a) El Decreto 213711965, de 8 de julio, sobre Procedimiento de gestión de los

tributos

El Decreto de 8 de julio de 1965 supuso rm paso importante en el proceso hacia la

obtención de competencias liquidadoras por parte de la Inspección que se había iniciado

en 1927 con las conocidas actas de invitación, a pesar de que, como establece la Orden de

16 de agosto de 1965, el mencionado Decreto sólo será de aplicación al Impuesto General

sobre el Tráfico de las Empresas y a los Impuestos sobre el Lujo, adaptiándose el resto de

tributos a la normativa anterior.

Araíz de la aprobación del Decreto de 8 de julio de 1965 se produce una notable

simplificación de trfunites, en la medida en que las propuestas de liquidación contenidas

en las actas,de inspección se entienden como firmes y notificadas en cuanto sean

tácitamente confirmadas por el órgano encargado de la liquidación por el transcurso del

plazoestablecido en el mismos.

a3 
En opinión de CHECA GONZÁLEZ, Clemente, "lo que hace el art. 140 de la LGT es sencillamenúe

señalar lo que siempre corresponde a la kspección (la investigación) y lo que con carácter general tiene
atribuido (la comprobación), pero el hecho de que nada diga acerca de las fi¡nciones liquidadoras no puede

ser interpretado en el sentido de que no las pueda ejercer, sino que el legislador, que expresamente no se las
prohibió, entendió que no les correspondían con la misma intensidad que las anteriores, y de ahí que no las
mencionase en el precitado artículo,... por otro lado, existe wr precepto, el 145 c), ya citado, en el cual se
puede fundamentar la posibilidad de que la Inspección efectue liquidaciones stricto sensu, y no sólo
rectificaciones o propuestas de liquidación...", "La asunción de frmciones liquidadoras...", ob. cit., pág. 21.

na 
Preámbulo del Decreto 2137 /1965, de 8 de julio, sobre Procedimiento de gestión de los kibutos.
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Así, el artículo I del Decreto de 8 de julio de 1965 establece qrre"en las actas que

con carácter de definitivas formalice la Inspección de los Tributos deberán consignarse...

las liquidaciones que el Inspector actuario estime procedentes para regularizar la

situación tributaria objeto de investigación o comprobación, con expresión de las

infraccíones que aprecíe y de las sanciones que a su juicio fueren pertinentes expresando,

en consecuencia, la cuantía total de la deuda... Deberá constar igualmente la

conformidad o disconformidad del suieto pasivo con las circunstancias en ellas

consignadas, especificándose en su caso si la conformidad prestada se extiende a la

regularización de las situaciones tributarias y a las consiguientes liquidaciones

propuestas por la Inspección"-

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en su artículo 2.l, "si el sujeto pasivo

prestara su conformidad a la propuesta de liquidación formulada por la Inspección del

Tributo, ésta le notificará formalmente que si no le fueren comunicados por la

Administración reparos a la liquidación propuesta dentro del plazo de 45 días naturales,

a contar del siguimte al de la fecha del acta, se entenderá que dicha Adminístración

confirma íntegramente la propuesta de referencia y que esta última tiene el carácter de

Iiquidaci ón definitiv a" .

Por otro lado,"La Administración, una vez recibida el acta de inspección a que se

refiere el artículo l, deberá proceder -de acuerdo con 1o establecido en el artículo 2.4 del

Decreto de 8 de julio de 1965- al examen de la propuesta de liquidación formulada en

aquélla, y si apreciara error aritmético o aplicación indebida de las norlnas legales lo

notíficará al sujeto pasivo a fin de que éste pueda expresar su conformídad con la nueva

liquidación e ingresar el importe de la deuda tributaria en los quince días hábiles

siguientes, o bien su disconformidat'.

La simplificación del procedimiento es sustancial, ya que basta con que la Oficina

gestora no modifique la propuesta de liquidación contenida en el acta en el plazo

establecido, pü& que se presuma que confirma la misma y ésta pase a convertirse en

liquidación definitiva.
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Sin embargo, quien liquida siempre y en todo caso, es la Administración gestora;

la Inspección de los tributos se limita a rcalizar propuestas de liquidación y no

liquidaciones en sentido eshicto, a pesar de que el pánafo 4 del artículo 2, anteiormente

citado, hable de nueva liquidación, ya que tenemos que entender, con CLAVUO

HERNÁNDEZa5, quese trata de un effor en la redacción, porque hasta que no se confirma

la propuesta de liquidación contenida en el acta definitiva no se puede hablar

jurídicamente de liquidación, sólo existe una propuesta de liquidación, nunca una

liquidación propiamente dicha.

No obstante, MARTÑ DELGADO46 opina eu€, con este sistema, la

Administración gestora sólo de modo formal continua liquidando, ya que, en la práctic4 la

regulanzación contenida en el acta de la Inspección sólo excepcionalmente será

modificada por los órganos de gestión -si apreciaran error aritrnético o aplicación indebida

de las normas legales-, por lo que, de hecho, la gestión tributaria, incluido el acto de

liquidación, habrá quedado desplazada definitivamente a los órganos de gestión pasando a

manos de la Inspección de los tributosaT.

Tal fue el cambio operado por el Decreto de 8 de julio de 1965 que ya en aquel

momento, previendo 1o que ocurriría años mas tarde, CERVERA TORREJÓN afirmó que

"era posible que se concluyera en que la solución óptima fuera la liquidación de la deuda

tributaria por la misma Inspección'/8.

Posteriormente, el Decreto de 8 de julio de 1965 fue modificado por el articulo 2

ot CLAVIJO HERNÁNDEZ, Francisco, "El procedimiento sirnplificado de liquidación del Real Decreto
1920/1976, de 16 de julio", Civitas, REDF, núrn 19, 1978, pág. 391.

ou M¡,RTÑ DELGADO, José María, "I-os nuevos procedimientos tributarios:...", ob. cit., pág. 32. En
idéntico sentido, CHECA GONZ^LEZ, Clemente, "La asunción de funciones liquidadoras...", ob. cit., pág.
14.

TT FERREIRO LAPATZA, José Juan, "Las funciones liquidadoras de la Irspección de los Tributos", ob. cit.,
pá9.413.

nt CERVERA TORREJÓN, Femando, La Inspección de los tributos..., ob. cit., pág. 143.
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del Decreto de24 de julio de 1969, introduciendo simplemente una variación en el plazo

establecido para entender confirmada la propuesta de liquidación contenida en el acta ante

la inactividad del órgano gestor, que pasa a ser de un mes.

De este modo, la ampliación de las facultades inspectoras lleva consigo una

vinculación cada vez más estrecha de los órganos gestores a las actuaciones de la

Inspección.

b) El Decreto 54511976, de24 de febrero, de Modificación del Decreto de 8 de

jutio de 1965

Más tarde, la aprobación del Decreto de 24 de febrero de 1976 extiende el

procedimiento simplificado de gestión contenido en el Decreto 213711965, de 8 de julio,

para las actas definitivas que practique la Inspección, a las actas previas autorizadas por el

artículo 144 de la LGT, cuando su liquidación determine ingresos a cuenta o

complementarios en el Tesoro público, por aceptar parcialmente el sujeto pasivo la

propuesta de regularización de su situación tributaria o por limitarse la comprobación o

investigación inspectora a determinar elementos del respectivo hecho imponibleae, de

forma que el sistema anterior se va extendiendo no sólo a las actas definitivas de la

Inspección sino también a las actas previas.

c) El Decreto 192011976, de 16 de julio, sobre Régimen de determinadas

liquidaciones tributarias

Poco después, se aprueba el Decreto de 16 de julio de 1976 que extiende el

procedimiento simplificado de gestión, hasta ahora aplicado al Impuesto General sobre el

Tráfico de las Empresas y a los Impuestos sobre el Lujo, a la mayoría de tributos estatales,

quedando solamente al margen del mismo los tributos aduaneros y aquellos impuestos que

gravan las sucesiones y donaciones, las transmisiones patrimoniales y los actos jurídicos

oe 
Artículo 1 del Decreto de 24 defebrero de 1916.
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documentados, cuyas actas de constaficia de hechos se tramitaran de acuerdo con lo

establecido en la Orden de 28 de febrero de 1976 y la Orden de 31 de enero de 1977, sobre

modelos de actasso.

Una importante novedad destaca en el artículo I del Decreto de 16 de julio de

1976 que consiste en suprimir la práctica de la liquidación provisional "en los supuestos

de autoliquidación tributaria por el sujeto pasivo", en los cuales para conseguir una

mayor celeridad en el procedimiento y con el fin de "evitar la comrptela de que la

Administración efectuara una liquidación provisional sobre la ya realizada por el sujeto

pasivo en su declaración-liquidación con el único fin de intemrmpir la prescripción"sl, las

Oficinas gestoras se limitarán a realizar rm somero examen de las declaraciones

presentadas con el único fin de corregir los posibles effores materiales o de hecho

padecidos al practicarse la autoliquidación y en el caso de no apreciarse elrores se

procederá a la anotación en los ficheros y registros de control de las declaraciones para que

se remitan a la Inspección, sin mas trárnites52.

Por otro lado, según el artículo 2 del citado Decreto, "en las actas previas o

definitivas que formalice la Inspección de los Tributos deberán consignarse las

liquidaciones que el Inspector actuario estime procedente para regularizar la situación

'o Para el profesor FERREIRO LAPATZA, José Juan, el procedimiento recogido en la Orden de 28 de

febrero de 1976, para la tramitación de las actas de constancia de hechos en el Impuesto sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y en el Impuesto sobre Sucesiones y

Donaciones, es similar al sistema introducido por el Decreto de 8 de julio de 1965 y desarrollado por el
Real Decreto 192011976, de 16 de julio, puesto que entiende que son similares las fi.utciones del inspector
y la Oficina liquidadora queda vinculada, de forma idéntica, a las actuaciones de la Inspección ya que sus
tareas se reducen a constatar que no se ha producido una aplicación indebida de normas legales, "Las

funciones liquidadoras de la Inspección de los Tributos", ob. cit., págs. 432 y 433. Sin embargo, en

opinión de ANGULO RODRÍGUEZ, Edmundo, aquí las actas continúan manteniendo el carácter de
propuestas de liquidación que, en ningún caso, adquieren el ca¡ácter de liquidaciones definitivas por el

simple transcurso del tiempo, siendo abibuida la conpetencia liquidadora a las Oficinas gestoras, en

exclusiva, "Un supuesto de remisión normativa: el RD 1920/1976, de 16 de julio, sobre procedimiento

simplificado de gestión tributaria", CT, núrr' 28, l9'l 9, pág. 26.

tt MANTERO SÁENZ, Alfonso, Procedimiento en la Inspección Tríbutaria, Ministerio de Economía y

Hacienda, 3" ediciór¡ Madrid, 1987, pág. 306.

s2 Apartado I de la Orden de 22 de noviembre de 1976, que desarrolla el Decreto de 16 de julio de 1976,

sobre Régimen de determinadas liquidaciones tributarias.
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tributaria que haya sido objeto de comprobación o investigación, con expresión de las

ínfracciones apreciadas y de las sanciones reglamentarias, determinando, si procede, la

deuda tributaria... Asimismo deberá constar la conformidad o disconformidad del sujeto

pasivo... especificándose, en su caso, si la conformídad prestada se extiende a la

regularización de la situación tributaria y a las liquidaciones en ellas practicadas". Si el

sujeto pasivo prestara su conformidad a la liquidación fornnrlada por la lnspección de los

tributos -de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.1 del Decreto- se dará por notificado

de su obligación de ingresar.

El hecho de darse por notificado aI prestar la conformidad constituye, como

manifiesta CLAVUO HERNÁNDEZ53,vnade las diferencias de este Real Decreto con el

Decreto de 8 de julio de 1965. En el procedimiento simplificado de 1965, el inspector

notificaba al sujeto pasivo que si no le fueran comunicados por la Oficina gestora reparos

a la liquidación propuesta en el plazo establecido, se entenderá que dicha Oficina confirma

la propuesta de referencia y que ésta última tiene el carácter de definitiva. Aquí, sin

embargo, el hecho de prestar la conformidad lleva consigo que el sujeto pasivo se dé por

notificado de la obligación de ingresar. Es decir, que en el Decreto de 1965, la Inspección

de los tributos únicamente hacía propuestas de liquidación y, con el Real Decreto de 1976,

la Inspección tiene funciones liquidadoras y las funciones de las Oficinas gestoras quedan

reducidas, como ahora veremos, a la corrección de las liquidaciones practicadas por la

Inspeccion de los tributos.

Así pues, la Oficina gestora "quedafacultada -según los párrafos 3 y 4 del artículo

3 del Decreto de 16 de julio de 1976- para iniciar expediente admínistratívo, en el que

dará audiencia al interesado, en el plazo de otn mes, siempre que aprecie ha existido enor

material o aplicación indebida de las disposicíones vigentes en la liquidación girada en el

acta...Transcurrido el indicado plazo de un mes sin que la Of.cina gestora haya acordado

la iníciativa del expediente...la liquidación practicada en el acta de la Inspección de los

tt CLAVIJO HERNÁNDEZ, Francisco, "El procedimiento simplificado de liquidación...", ob. cit., págs. 393
y 394.
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Tríbutos tendrá el carácter de definitiva".

Sin embargo, CHECA GONZÁLEZ5a opina que la situación no es muy diferente a

la existente a partir de 1965, "puesto que a partir del Decreto de 8 de julio de L965,la

Oficina gestora sólo formalmente continuaba liquidando, limitándose, cuando actuaba, a la

subsanación de errores aritrnéticos o a la corrección de las normas legales indebidamente

aplicadas, 1o cual evidentemente tenía lugar en pocos supuestos y, por consiguiente, la

propuesta del lnspector, con la debida conformidad del contribuyente, devenía liquidación

definitiva en la gran generalidad de los casos, todos ya a partir del Real Decreto de 16 de

julio de 1976, en el cual, sin embargo, se siguieron manteniendo, cosa que posteriormente

desaparecerí4... las competencias de las Oficinas gestoras para incoar expedientes

administrativos siempre que apreciasen, por sí o como consecuencia de los reparos

formulados por la Intervención error material o indebida aplicación de las disposiciones

vigentes en la liquidación girada en el acta de la Inspección de los tributos, debiendo en

estos casos girar una nueva liquidación modificativa".

Asimismo, el artículo 4 del Decreto de 16 de julio de 1976, apoya la tesis

mantenida sobre la autenticidad de las liquidaciones que practica la Inspección al

establecer que L'ct¿ando el sujeto pasivo acepte parcialmente la propuesta de

regularizacíón de su situación tributaria que le formule la Inspeccíón de la Hacíenda

Pública, se formalizará acta previa... y la liquidación que en ella se practique tendrá la

consideración de a cuenta de la que en definitiva se acuerde", por 1o tanto, la Inspección

realizaverdaderas liquidaciones aunque sean provisionales.

No obstante, se planteó, a nivel doctrinal, la posible ilegalidad del Decreto de 16

de julio de T976, en cuanto atribuía competencias liquidadoras a la Inspección en contra de

la normativa vigente.

El primer punto de discusión del Decreto se centró en el precepto de su articulado

to 
CHECA GONZÁJ;E[ Clemente, "La asunción de ñrnciones liquidadoras....", ob. cit., pág. 15.
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que suprimía la liquidación provisional en el caso de autoliquidación realizada por el

propio sujeto pasivo, basándose para ello en la autorización concedida al respecto en el

artículo 120.2 a) de la LGT. En un intento de demostrar la nulidad del citado Decreto se

argumentó que "en este afículo de la Ley General Tributaria no existe autorización a la

Administración financiera para que prescinda de la liquidación provisional. Sólo dice que

puede haber liquidación definitiva, sin que necesariamente tenga que existir liquidación

provisional, y nadaffifu", añadiéndose que, en todo caso, podría pensarse en la existencia

de una autorización implícit4 la cual chocaría con la unánime exigencia doctinal del

carácter expreso en la autorizaciónss. Pero, este argumento fue rebatido, desde oho punto

de vista, diciendo "que efectivamente el artículo 120.2 a) de la LGT no contiene una

autonzacíón, sin embargo, el que Ia attoización no se contenga en ese precepto no quiere

decir que no exista"56.

Otro argumento de confrontación consistió en mantener que este Real Decreto no

sólo era ilegal porque no existe esa autorización de la que hemos fratado sino porque,

además, "atenta contra el principio de jerarquía normativ4 al ir contra el procedimiento de

liquidación previsto en los textos refundidos de los impuestos y en la Ley General

Tributaria, a los cuales indudablemente desarrollt's7; pero este argumento también fue

satisfactoriamente rebatido demostrando que el Real Decreto "no infringe la Ley General

Tributaria, sino que regul4 mediante normas de rango reglamentario y en virtud de

tt 
CLAv[o HERNÁNDEZ, Francisco, "El procedimiento sinrplificado de liquidación...", ob. cit., pág.397.

En el mismo sentido afirma FERREIRO LAPATZA, José.Iuan, que "El arficulo 120.2 a) LGT, al que alude
el Preárnbulo del Decreto 1920/1976, dice, simplemente, que en ciertos casos la liquidación definitiva se
hace directamente, sin previa liquidación proüsional, pero no autoriza, a nuesto parecer, a prescindir de la
provisional en todos los casos en los supuestos en que está prevista y regulada como una etapa del
procedimiento de liquidación de tributos", "Las ñrnciones liquidadoras de la Inspección de los Tributos", ob.
cit., pág. 432, (nota a pie núrn 34).

tu 
ANGULO RODRÍGUEZ, Edmurdo, "Un supuesto de remisión normativa:...", ob. cit., págs. 29 y 30.

Según este autor, en los artículos 9, 17 y 91 de la LGT se produce una remisión normativa que habilita al
Gobiemo para sucesivas regulaciones reglamentarias con el único límite del corplemento indispensable,
pues bien, el sistema tazado en el Real Decreto 192011976, de 26 de julio, complementa las nonnas
contenidas en la Ley General Tributaria, permitiendo su conectra aplicaciór¡ y sin ir más allá de ese
complemento, puesto que no vulnera ningruro de los preceptos de este texto legal y, en particular el artículo
120.2 a).

tt 
CLAVUO HERNÁNDEZ, Francisco, "El procedimiento simplificado de liquidación...", ob. cit., pág.398.
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remisión nonnativa, el procedimiento de gestión tributaria y la competencia material en

relación al mismo. En cambio, el Real Decreto vulneró ciertos preceptos de los Textos

Refundidos de los Impuestos sobre Renta de Capital y sobre Sociedades, vigentes en el

momento de promulgación de aquél. Sin embargo, aquellos preceptos estaban

indebidamente incluidos en los Textos Refundidos, y conservaban su primitivo rango

reglamentario? por lo que el Real Decreto 192011976 no incure tampoco en este punto en

infracción del principio de jerarquía normativa''58.

A pesar de las críticas recibidas, el Real Decreto de 16 de julio de 1976 siguió en

vigor hasta su derogación por el Real Decreto 4L21I982, de 12 de febrero, que atribuye

definitivamente competencias liquidadoras a la Inspección de los tributos.

d) El Real Decreto 41211982, de 12 de febrero

Con la aprobación del Real Decreto de 12 de febrero de 1982 y sus normas de

desarollo (Orden de26 de mayo de 1982 yResolución de la Subsecretaría de Hacienda de

30 de julio de 1982) culmina el proceso de asignación de funciones liquidadoras a la

Inspección de los tributos, puesto que en este texto se otorga, expresamente, la

competencia liquidadora a Ia Dependencia de Inspección, siendo el Inspector Jefe el

encargado de dictar el acto administrativo de liquidación tributaria.

Este texto deja fuera de su ámbito de aplicación al Impuesto de Sucesiones y

Donaciones, cuya regulación sigue contenida en la Orden de 28 de febrero de 1976, y a los

Impuestos aduaneros, como se desprende de su artículo 11 y de la Disposición transitoria

2" delmismo.

Un análisis detallado del articulado del Real Decreto 4L2/L982, de 12 de febrero,

revela el importante cambio producido al otorgar la competencia liquidadora a unos

órganos cuya función había sido, en principio, de comprobación e investigación de hechos

tt ANGULO RODRÍGUEZ, Edmundo, "IJn supuesto de remisión normativa:...", ob. cit., págs 33 y 34.

59

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



La gestión de los tributos...

imponibles.

Así, en las actas que extienda la Inspección, debe hacer constar las circunstancias

mencionadas en el artículo 145 de la LGT, expresando, en su caso, las infracciones que

aprecie y cuantificando la deuda tributaria" incluyendo, cuando proceda, los intereses de

demora y la sanción aplicable.

Cuando el acta tenga por causa una prueba preconstituida, deberá expresar,

detalladamente, en que consiste la misma e irá acompañada de un informe del inspector

actuario, que, junto con el actay la iniciación del conespondiente expediente, se notificará

al sujeto pasivo para que, en el plazo de quince días, pueda alegar ante la Dependencia de

Inspección lo que proceda, reserviándose al Inspector Jefe, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 5.2 del Real Decreto de 12 de febrero de 1982. la realízación del acto

administativo de liquidación.

Si el sujeto presta su conformidad a la propuesta de liquidación contenida en el

acta de la Inspección, ésta lo hará constar así en ella y le entregará un ejemplar) urra vez

firmada por ambas partes, y aquél se tendrá por notificado de su contenido, teniendo que

ingresar el importe de la deuda hibutaria liquidada en el acta.

No obstante, el artículo 7 del Real Decreto citado permite al interesado, en caso de

acta de conformidad, impugnarla en el plazo de quince días, por ruzón de error material o

aplicación indebida de las normas vigentes ante la Dependencia de Inspección, que será

competente para resolver. Asimismo, autoriza, en su pámafo 2, a la Dependencia de

Inspección a que, en el plazo de un mes, a partir de la fecha del acta de conformidad, inicie

expediente administrativo, en el que oirá al interesado si aprecia en el acta error material o

aplicación indebida de las disposiciones vigentes o si entiende que el acta tiene defectos de

forma o se halla incompleta; una vez frnalizada la tramitación del expediente, propondrá al

Inspector Jefe la resolución que proceda, pero "transcarrido el plazo de un mes, sin que se

haya acordado la tniciación del expediente, la liquidación practicada en el acta tendrá el

carácter de definitiva, salvo que en ella se haga constar que el acta tiene carácter de
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previa". Ambas posibilidades de impugnación permiten entender, con PUEYO MASÓ5e,

que en el acta de la Inspección encontramos un verdadero acto administrativo de

liquidación.

En el caso de actas de disconformidad, y de acuerdo con lo establecido en el

párrafo 3 del artículo 7 del Real Decreto de 12 de febrero de 1982,"e1 sujeto pasivo, en el

plazo de ocho días, a partir del décimo siguiente al de su fecha, podrá realízar

alegaciones ante la Dependencia de Inspección. El Inspector actuario remitirá, por su

parte, al Inspector Jefe un ejemplar del acta con su informe en los diez días siguientes a la

fecha de aquella. Recibidos el acta e informe y el escrito del particalar, el Inspector Jefe,

a propuesta, en su cctso, de la Of.cina Técnica,... dictará el correspondiente acto

adminis trativo de liquidación" .

" Por último, el artículo 9 del Real Decreto 41211982, de 12 de febrero, declara que,

en el caso de regularizaciónde la situación tributaria en el régimen de estimación indirect¿

de bases, "el acto administrativo de liquidacíón se dictará por el Inspector Jefd'. Para

desalrollar el procedimiento aplicable en el caso de estimación indirecta de bases

imponibles se aprueba el Real Decreto 154111982, de 9 de julio, en el cual se reitera la

competencia liquidadora del Inspector Jefe., En este supuesto; el Inspector actuario

propondrá la aplicación del régimen de estimación indirecta y formulará un infomre

razonado, todo ello será remitido al Inspector Jefe advirtiendo al interesado de su derecho

a conocer y alegar dentro de los quince días siguientes lo que estime procedente,

transcurridos los cuales, el Inspector Jefe elevará al Delegado de Hacienda las actuaciones

para que resuelva sobre la procedencia de la aplicación del régimen de estimación

indirecta. Firme este acto, la Oficina Técnica de la Inspección pone de manifiesto el

expediente al interesado para que alegue cuanto estime conveniente sobre la cuantía de las

bases y la regularización de la situaoión tributaria; a la vista de todo ello, la Oficina

Técnica propondrá la base imponible o rendimiento neto y la liquidación tributaria si

tn PUEYO MASÓ, José Antonio, "Los actos y el procedimiento de actuación de la Inspección Tributaria. El
Real Decreto 412/ 1982, de 12 de febrero", CT, ntirr" 7 5, 1982, pág. | 69.
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procediere que serán elevadas al Inspector Jefe para su aprobacrÓn.

Por lo tanto, con la reforma introducida por el Real Decreto de 12 de febrero de

1982, la Inspección de los tributos comprueba e investiga y, en su caso, practica la

correspondiente liquidación, siendo esta última función encomendada al Inspector Jefe.

En otro orden de ideas, uro de los problemas suscitados tras la incorporación a

nuestro ordenamiento jurídico tributario del texto analizado fue aclarar si la atribución de

competencias liquidadoras a la Inspección de los tributos con ocasión de la nueva nonna

atenta conta las garantías del contribuyente al ser el mismo órgano el que comprueba e

investiga y, posteriormente, practica la liquidación e incluso sanciona, si es procedente.

El Preámbulo del Real Decreto citado consideró que, en aras a la eficacia y a la

economía de procedimiento, era necesario que fuera la propia Dependencia de Inspección

la que realizaralas liquidaciones, asegurando que"nada sufren con ello las garantías del

administrado, pues aparte de la subsistencía de los procedimientos de revisíón a que se

refieren los arts. 153 a 159 de la Ley General Tributaria, así como la actuación de la

Intervención en la esfera que le es propia, el hecho de que el acto administrativo se dicte

por el superior jerárquico del Inspector actuarío, supone la eliminación de cualquier

riesgo de unilateralidad de juicio".

Sin embargo, no toda la doctrina se muestra conforme con lo establecido en el

Preárnbulo de esta nonn4 sino que, por el confrario, el profesor PALAO TABOADA

entiende que "la referencia a los procedimientos de revisión de oficio y ala Intervención

cabe considerarla como hecha a mayor abundamiento. En cuanto a los primeros, por el

carácter esporádico de su empleo y por las limitaeiones formales y materiales de éste. En

cuanto a la segund4 porque se trata de un control de legalidad que en la mayoría de los

casos será imposible de ejercer por la insuficiente distinción en el acta de los aspectos

fácticos y jurídicos. En realidad -sigue diciendo el autor- la medida principal adoptada por

el Real Decreto en garantía del conhibuyente es la atribución de las competencias que

antes pertenecían a las Oficinas gestoras, al Inspector Jefe de la conespondiente
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Dependencia. Acerca de ello, cabe observar, en primer lugar, que esta separación de

personas no es equiparable, en nuestra opinión, a la antigua separación de órganos. Quien

dicta el acto adminishativo sigue siendo la Inspección de los tributos, ya lo haga

materialmente el Inspector Jefe o un inferior de éste. Pero, aún admitiendo que la garantía

residiese en la separación personal, no cabe duda de que resulta debilitada al pertenecer el

lnspector actuario y el liquidador a un mismo órgano adminisfrativo y existir enke ellos

relaciones de jerarquía. Cabe presumir con algún fundamento que pocÍts veces discrepará

el Inspector Jefe de las liquidaciones practicadas por sus subordinados"60. Como

tendremos ocasión de analizar, algtrnos de estos argumentos serán utilizados,

posteriormente, por el Tribunal Supremo para declarar nulo el Real Decreto de 12 de

febrero de 1982.

Frente al planteamiento del profesor PALAO TABOADA se argumentó, por oto

lado, que era inadecuado trasladar al ámbito tributario las garantías del proceso judicial y,

por tanto, comparar la posición de los órganos administrativos con la del juez6l.

Por lo demás, de acuerdo con otro sector de la doctrin4 las garantías del

contribuyente están 1o suficientemente garantizadas. Entre ellos, CLAVIJO CARAZO

entiende que continuan perfectamente garantizados los intereses del contribuyente,

ganándose con esta solución agilidad y eftcaciaen la gestión de los tributos62.

uo 
PALAO TABOADA, Carlos, "El nuevo procedimiento de la Inspección tributaria", ob. cit., págs. 17 y 18.

6r En este sentido, dice PUEYO MASÓ, José Antonio, que eso sería pretender configurar el procedimiento

tributario como un proceso judicial. "El procedimiento tributario es -según el autor- el cauce de actuación de

r¡na persona dotada de poder público frente a oha sometida a ese poder. Pretender basar en él la actuación de

órganos neutales, at igual que acnra un juez, es pretender unir realidades distintas... Por ello hablar del

carácter neutral de la Oficina liquidadora frente a la Inspección y a los contribuyentes es utilizar un concepto

carente de todo significado técnico. Es sinrplemente utilizar una suposición que la realidad por oha parte, no

conflrma", "Los actos y el procedimiento de actuación...", ob. cit., pá9. 157, (nota a pie núrn 8).

u' CLAVUO CARAZO, Francisco, "La fiurción comprobadora y liquidadora de la Inspecciód',Impuestos,
ntrrLT, 1986,pág. 15. Asimismo,LÓPEZMARTÑEZ, Juan, "Inspección. Competencias", Comentarios a

la Ley General Tibutaria y líneas para su reforma, homenaje al profesor Fernando Sainz de Bujanda,

Volumen II, Instih¡to de Estudios Fiscales, Madrid, 1991, págs. 1659 y 1660 y RODRÍGUEZ CATIVIELA,
Enrique José, "La Oficina Técnica de Inspección: una creación del Real Decreto 41211982, de 12 de

febrero", C?", núrn 42, 1982, pág.211 .
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e) La Sentencia del Tribunal Supremo de24 de abril de 1984

El Real Decreto 412/1982, de 12 de febrero, fue objeto de un recurso contencioso-

administrativo interpuesto por la Asociación de Técnicos de Hacienda güe,

posteriormente, se amplió a los artículos 15 y 17 y a la Disposición adicional del Real

Decreto 154711982, de 9 de julio, sobre estimación indirecta de bases. En esto recurso se

cuestionaba la legalidad de ambos Reales Decretos por infringir el principio de jerarquía

normativa al atribuir funciones liquidadoras a la Inspección de los tributos.

El Tribunal Supremo resolvió el recurso a favor de los recurrentes declarando

nulos de pleno derecho el Real Decreto 41211982, de 12 de febrero, y los artículos antes

mencionados del Real Decreto de 9 de julio de 1982, en su Sentenciade24 de abril de

1984, donde sepronunció diciendo que "como el RD 412/1982, de 12 defebrero, sobre

régimen de determinadas liquidaciones tributarias, atribuye a la Inspección funciones

liquidadoras en una amplia medida lo caal entraña una ilegalidad, por violación de

norma superior,... procede declarar la nulidad de pleno derecho del referido Decreto

impugnado, ya que la Administración al ejercer la potestad reglamentaria no puede

dictar disposiciones de tal índole que supongan ínfracción de otras establecidas en

notmas de superior jerarquía, por ser natural limitación de aquella potestad, la de no

paderse contener en sus Reglamentos preceptos contra legem..."63,estableciendo, además,

que"por las mismas razones yfundamentos legales, por los que se declara la nulidad del

RD 412/1982, procede declarar la del 1547/1982, éste respecto de sus arts. 15, 17 y su

Disposición adicional, en cuanto en dichos preceptos se atribuyenfunciones líquidadoras

a los Inspectores de Tributos"64.

Para llegar a esta conclusión el Tribunal Supremo debe analizar si los

mencionados textos atentan contra lo preceptuado en la Ley General Tributaria y la

normativa concordante, asegurando que "dicha Ley General Tributaria, vino a restablecer

63 
Considerando I lo de la STS de 24 de abril de 1984 (RJ 1984, 27 ll).

6a 
Considerando 12" de la Sentencia citada en la nota anterior.
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Capítulo I. La gestión tributaria: evolución jurídico-positiva

en su pureza el esquema de funciones ortodoxo en el procedimiento de gestión tributaria,

al determinar que las actividades de comprobación e investigación constihtyen, básica y

exclusivamente, el contenido de la función inspectora, en tanto que, las de liquidación,

constituyen una fase separada que se encomienda a las oficinas técnicas liquidadoras o

de relación con los contribuyentes; principio funcional recogido en el art. 109 de la Lqt

General Tributaria y precisado en el art. 140 de la misma... resultando claro, por ello,

que dicha Ley General Tributaria atribuye a la Inspección funciones exclusivamente

inspectoras: comprobación e investigación de los hechos imponibles 
.nunca 

de

liquidación; sin que proceda objetar a esta interpretación que el art. 145 de la propia Ley

permita íncluír en el acta calificaciones jurídicas,... porque tal regulación, en lo que

consiste... es que en la propia acta se pueda incluir Ia rectificación o propuesta de

liquidación por parte del inspector actuario, pero nunca el acto de liquidación o

liquidación en sentido estricto, entendida como una declaración de voluntad de la

admínistración financiera sobre el an y el quantum de la obligación tributaria que

corresponde a órganos distintos de la Inspeccíón"65. "De lo anterior deriva -para el

Tribunal- que al preceptuar el Real Decreto objeto de impugnación y las disposiciones

que lo desarrollan que la Inspección tiene, ademas de sus funciones propias, las de

liquidacíón, se está atentando a lo establecido en la Ley General Tributaria y norunas

concordantes, conculcando la mísma"66 .

El Tribunal Supremo alude ademas en su Sentencia a la polémica doctrinal que

había suscitado el Real Decreto de l2de febrero de 1982 al atribuir a los mismos órganos

la comprobación y la liquidación del tributo, afectando, de este modo, según algunos

autores, las garantías del administrado; parafraseando en algún punto al profesor PALAO

TABOADA, entiende el Tribunal que "un correcto fttncionamiento de la Adminístración

exige la diversidad defunciones y la especialización, por lo que la separación Inspección-

liquidación supondrá una garantía para el contribuyente al encomendarse a un órgano

neutral, la oficina liquidadora, la resolución del procedimiento de gestión tributaria,

o' Considerando 8o de la citada Sentencia del Tribunal Supremo.

66 Considerando 9o de la Sentencia del Tribunal Supremo, citada en la nota a pie 63.
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teniendo presente los datos aportados por la Inspección y por dichos contríbuyentes;

garantía no equiparable a la establecída en tan aludido Decreto en que la separacíón de

personas, sustituye a la separacíón de órganos, al resultar que quíen dicta el acto

administrativo, sigue siendo la Inspección de tributos, ya lo haga materialmente el

Inspector J"f" o un inferior a éste; !, aun admitiendo que la garantía resídiese en la

separación personal, no habrá lugar a dudas que resultará debilitada al pertenecer el

Inspector actuario y eI liquidador a un mismo órgano administrativo y existir entre ellos

relaciones de j erarquía"67 .

No obstante, la Sentencia del Tribunal Supremo de24 de abril de 1984 fue alabada

por algunos autores que la consideraban sumamente acertada6s, pero también sufrió duras

críticas en el sentido apuntado por CHECA GONZÁLEZ que pone de manifiesto la

inexistencia en la Ley General Tributaria de precepto alguno que prohiba al Inspector

actuario ¡ mucho menos, al Inspector Jefe liquidar, no existiendo tampoco, en su opinión,

ningun artículo en esta Ley que atribuya esa función a oto órgano distinto, por lo que

entiende que 'hinguna disposición que atribuyese a la susodicha Dependencia (de

Inspección) esos cometidos se podría predicar que atentase contra el principio de

jerarquía''óe.

l"o cierto es que la sentencia declaró nulo el Real Decreto de 12 de febrero de 1982

y varios preceptos del Real Decreto de 9 de julio del mismo año, dejando un vacío

normativo que era preciso llenar.

67 
Considerando 6o de la STS de 24 deabril de 1984.

u8 
DuRÁN-SINDREU BLXADÉ, Antonio, califica la sentencia del Tribunal como "de elogiable elaboración

y perfección técnico-jruídica, así como de claridad en sus considerandos", "Comentarios a la Sentencia del
Tribunal Supremo de244-84 en relación al Real Decreto 412/1982", RDFHP,ní,xn. 172,1984, pág. 958.

u' 
CHECA GONZLLEZ, Clemente, "La asunción de firnciones liquidadoras...", ob. cit., pág. 21. Para

PUEYO MASÓ, "la Ley General Tributaria, se limita a describir y regular funciones, pero no a articularlas
orgánicamente... por lo que frrndar en el principio de contrarius actus la ilegalidad de la atribución a órganos
inspectores de frurciones liquidadoras, supone un relevante giro interpretativo de la Ley General Tributaria, a
saber, que ésta no sólo describe firnciones sino que las akibuye a órganos concr€tos", "Las ñrnciones de la
Inspección de los Tributos en la Ley General Tributaria", CZ, núrn 50,1984,pág.270.
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Capítulo I. La gestión tributaria: evolución jurídico-positiva

f) La Resolución de la Secretaría General de Hacienda de 11 de julio de 1984

y el Real Decreto 207711984, de 31 de octubre, sobre el Régimen de determinadas

actuaciones de la Inspección de los tributos y de las liquidaciones tributarias de ellas

derivadas

Con carácter provisional y hasta que una nueva disposición ocupara el lugar dejado

por el Real Decreto de 12 de febrero de 1982, anulado por la Sentencia del Tribunal

Supremo de 24 de abril de 1984, la Secretaría General de Hacienda dicta una Resolución,

en cuya norna primera deja constancia de que, a partk de entonces, "los actos

admínístrativos y cualesquiera otros que deban dictai,se como consecuencia de actas de

Inspección, lo serán por el Jefe de la Dependencia de Relaciones con los Contribuyentes".

Poco tiempo después, se aprueba el Real Decreto 20 77/Ig84de 31 de octubre, que

haciéndose eco de las argumentaciones del Tribunal Supremo, remite la competencia

liquidadora a su titular original, esto es, al órgano gestor.

De esta forma y, según su artículo 9, dedicado a las actas con prueba

preconstituída, "a la vista del acta'y el informe y de las alegaciones que en su caso haya

formulado el sujeto pasivo, la Dependencia de Relaciones con los Contribuyentes dictará

el acto administrativo que corresponda, que se notificará reglamentariamente al sujeto

pasivo".

Asimismo, el artículo 1l del citado Real Decreto que regula la tramitación de las

actas de la Inspección, dipone que "las actas de comprobado y conforme o de

conformidad adquirirán firmeza y la propuesta de liquidacíón practicada en ellas se

convertírá en definitiva transcurrido el plazo de un mes desde su fecha sin que la

Dependencía de Relaciones con los Contribuyentes haya modificado la propuesta de la

Inspección... Cuando el acta sea de disconformidad, la Dependencia de Relaciones con

los Contribuyentes, a la vista del acta y su informe y de las alegaciones formuladas (ante

ella), en su caso, por el interesado, dictará el acto administrativo que corresponda dentro

del mes siguiente al término del plazo paraformular alegaciones".
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Por otro lado, en el régimen de estimación indirecta de bases, corresponde, de

acuerdo con el artículo 12 del Real Decreto citado, a la Dependencia de Relaciones con los

Contribuyentes, previa puesta de manifiesto del expediente a los interesados para

alegaciones, elevar al Delegado de Hacienda las propuestas de resolución relativas a la

procedencia de la aplicación del régimen de estimación indirecta, siendo la propia

Dependencia de Relaciones con los Contribuyentes la que dictará la liquidación cautelar y

el acto adminishativo de fijación de bases o rendimientos y de liquidación tributaria que

proceda.

Por consiguiente, con la aprobación del Real Decreto de 31 de octubre de 1984, la

Oficina gestora vuelve a ostentar las competencias liquidadoras que le habían

correspondido en un principio, mienhas la Inspección de los tributos regresa a su tarea de

órgano investigador y de comprobación.

D) La reforma tributaria de 1985

a) La Ley 10/1985, de 26 de abril, de Modificacién. Parcial de la Ley General

Tributaria

No obstante, la situación creada por el Real Decreto de 31 de octubre de 1984 duró

poco tiempo, porque el día 26 de abril de 1985 se aprueba una Ley que modifica

determinados preceptos de la Ley General Tributaria, entre ellos, el artículo 140,

comprensivo de las firnciones de la Inspección de los tributos, inhoduciendo, en su

apartado c), una nueva competencia inspectora que consiste en practicar las liquidaciones

tributarias resultantes de las actuaciones de comprobación e investigación.

Con esta Ley, la Inspección se apropia, de forma totalmente legal, de la

competencia liquidadora en detrimento de los órganos gestores que, a partir de ese

momento, verán debilitadas sus facultades en el ámbito de la gestión tributaria hasta que,

como observamos más adelante, empiecen a tener competencias comprobadoras.
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b) El Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, por el que se aprueba el

Reglamento General de Inspección de los Tributos

En desarollo de la Ley General Tributaria ¡ de acuerdo con lo previsto en su

artículo 9, se aprueba el Reglamento General de Inspección de los Tributos, por Real

Decreto de 25 de abril de 1986, que viene a confirmar la competencia liquidadora de los

órganos inspectores. Veamos los preceptos más destacados en este sentido.

El Reglamento que regula el procedimiento inspector, comienza incluyendo la

fi.mción liquidadora como propia de la Inspecciór¡ en su artículo 2, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 140 de la LGT.

En segundo lugar, analizando las actuaciones inspectoras de comprobación e

investigación, establece, en su artículo 10.2, que la Inspecciín"determinará, en su cc¿so,

la exactitud de las operaciones de liquidación tributaria practicadas por los sujetos

pasivos o retenedores y establecerá la regularización que esttme procedente de la

sítuación tributaria de aquéllos".

Más tarde, el artículo 42 delReglamento dispone que"las actuaciones inspectoras

se darán por concluidas cuando, a juicio de la Inspección, se hayan obtenído los datos y

pruebas necesarios para fundamentar los actos de gestión que proceda dictar, bien

considerando correcta la situación tributaria del interesado o bíen regularizando la

misma con arueglo a Derecho".

Por otro lado, las actas de la Inspección deben contener, de acuerdo con el artículo

49.2 de este Reglamento, enke otros datos,"la regularización que los actuarios estimen

procedente de las situaciones tributarías".

Por último, el artículo 60 del RGIT desarrolla el procedimiento a seguir por la

Inspección para la práctica de las liquidaciones tributarias resultantes de las actas, que

corresponde dictar al Inspector Jefe del Organo o Dependencia central o territorial desde el
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que se hayan realizado las actuaciones inspectoras.

Tras la lectura de los preceptos mencionados podemos destacar la atribución de la

competencia liquidadora a la Inspección de los hibutos, siendo el Inspector Jefe el

encargado de dictar el correspondiente acto administrativo de liquidación fibutaria.

c) La Sentencia del Tribunal Constitucional7611990,de26 de abril

El artículo 140 de la LGT salió airoso del recurso de inconstitucionalidad

planteado ante el Tribunal Constitucional, con el fin de anular determinados preceptos de

la nueva reforma. Los recurrentes alegaban que el hecho de que el órgano inspector

disfrutara funciones comprobadoras y liquidadoras atentaba contra el principio que

prohibe ser juez y parte en un mismo asunto y suponí4 además, volver al sistema

instaurado por el Real Decreto de 12 de febrero de 1982 que había sido declarado.nulo de

pleno derecho por el Tribunal Supremo.

Sin embargo, el Tribunal Constitucional desestimó el recurso, argumentando, en

primer lugar, que"siendo cierto que el Tribunal Supremo, en la Sentencia citada, declaró

nulo el Real Decreto 412/1982, dicha anulación se hizo sobre la base de que tal

disposición reglamentaüa violaba el principio de jerarquía normativa, consagrado en el

art. 9.3o de la Constituctón, en la medida que contradecía lo dispuesto en una Ley Ja Ley

General Tributaria- según la cual a la Inspección de Tributos le conespondíanfunciones

exclusivamente inspectoras, de comprobación e investigación de los hechos imponibles,

pero no de líquidación... Tampoco puede aceptarse -según el Tribunal Constitucional- que

el precepto impugnado haya vulnerado los principios de seguridad jurídica y de

interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos... Por un lado, la norma es clara

y los ciudadanos saben a qué atenerse ante la misma; por otro, el legislador dispone de

un amplio margen para decidir acerca de la separación o la acumulación de las funciones

de inspección y de liquidación tributaria en unos mismos órganos, por lo que la opción

entre una u otra solución cae dentro del ámbito de la legítima discrecionalidad del

legislador, no resulta arbitraria y no produce indefensión alguna". Además, el Alto
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Tribtrnal entiende, de acuerdo con lo expuesto por el Abogado del Estado, que "debe

señalarse que tanto si se separan las funciones inspectoras de las liquidadoras como si se

atríbuyen ambas a un mismo órgano el contribuyente estará siempre ante una misma

organización administrativa estructurada conforme a un principio de jerarquía, y esta

círcunstancia, a diferencia de lo que ocurre en los procedimientos judiciales, impide una

absoluta independencia ad extra de los órganos administrativos tributarios, cualquiera

que sea el criterio de distribución defunciones entre los mismos- Por la naturaleza misma

de los procedimientos administrativos, en ningún caso puede exigirse una separación

entre instrucción y resolución equivalente a la que respecto de los Jueces ha de darse en

los procesos jurísdiccionales. El derecho al Juez ordínario predeterminado por la ley y a

un proceso con todas las garantías -entre ellas, la independencia e imparcialidad del

juzgador- es una garantía característica del proceso judicial que no se extiende al

procedimiento administrativo, ya que la estricta imparcialidad e independencia de los

órganos del poder judicial no es, por esencia, predicable con igual significado y en la

misma medida de los órganos admínistrativos"?0.

No obstante, la Sentencia del Tribtrnal Constitucional de 26 de abril de 1990 ha

sido criticada por la doctrina que la ha calificado, mayoritariamente, de desafortunada,

puesto que provoea un reforzamiento de los poderes de la Administración en detrimento

de los derechos individuales de la persona, en una especial configuración del deber de

contribuir que la convierte en un pronunciamiento poco garantista, en un momento en el

cual deben empezar a primar los derechos de los conhibuyentes sobre las potestades

administrativasTl.

Por consiguiente, tras el reconocimiento jurisdiccional de la constitucionalidad del

to 
FJ 8" de la STC 76/1990, de 26 de abnl.

7r 
En este sentido, SÁNCHEZ SERRANO, Luis, "Los españoles, ¿súbditos fiscales? (l)",Impuestos, nírr:.

8, 1992, pág. 21. Dicha Sentencia es criticada también por FERREIRO LAPATZA, José Juan, "El
Estatuto del Contribuyente", Civitas, REDF, nrfun. 88, 1995, pág.654 y por GARCÍA AÑOVEROS,
Jaime, "IJna nueva Ley General Tributaria. Problemas constitucionales", Civitas, REDF, núm. 90, 1996,
pá9. 218 y siguientes. Por otro lado, a favor de esta Sentencia, BANACLOCHE, Julio, "Una sentencia
con dos lecturas (TC S 26 de abril de 1990)", Impuestos, núm. I l, 1990, pág. 48.

7T
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artículo 140 de la LGT, la Inspección de los tributos ha pasado a gozar de la competencia

liquidadora asignad4 en principio, a los órganos de gestión, que, a sensu contrario,

pasarán a asumir nuevas competencias.

E) La Ley 2511995, de 20 de julio, de Modificación Parcial de la Ley General

Tributaria

I-aI-ey 2511995, de20 de julio, no ha modificado las funciones de la Inspección de

los tributos que continúa manteniendo la competencia para dictar las liquidaciones

resultantes de sus actuaciones de comprobación e investigación.

Sin embargo,la citada Ley de Modificación Parcial de la Ley General Tributaria

lleva a cabo importantes innovaciones en materia de fraude a la ley; moüfica

determinados aspectos del responsable tributario; reforrna, de forma considerable, las

infracciones y sanciones hibutarias y el procedimiento recaudatorio e introduce un

importante avance en la atribución de funciones comprobadoras a los órganos gestores,

como veremos posteriormente.

F) La Ley llt998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los

Contribuyentes

Con posterioridad a la reforma de la Ley General Tributaria tiene lugar la

aprobación de la Ley l/1998, de 26 de febrero, que regula los derechos y garantías de los

contribuyentes en los procedimientos tributarios.

Por 1o que a las facultades liquidadoras de la Inspección se refiere, la Ley de

Derechos y Garantías de los Contribuyentes no aporta más novedad que el

establecimiento, en su artículo 29, de un plazo general de doce meses para el ejercicio por

parte de los órganos inspectores de las actuaciones de comprobación e investigación y de

liquidación que les correspondan, que se entenderán finalizadas -de acuerdo con el artículo

29.4- en la fecha en que se dicte el acto administrativo que resulte de las mismas. Luego,
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la aprobación de laI-ey que regula los derechos y garantías de los contribuyentes viene a

reforzar la competencia liquidadora de la Inspección al incluirla, en este precepto, como

una de sus actuaciones que, sin embargo, no aparece especificada en el artículo 9 del

Reglamento General de la hspección.

4.La atribución de funciones comprobadoras a los órganos gestores

Por último, otra de las causas que ha ocasionado la modificación del

procedimiento tradicional de gestión tributaria, ha sido la progresiva asturción de

funciones comprobadoras por parte de los órganos gestores, que ha culminado con la

nueva redacción del afículo 123 de la LGT, por medio del cual se akibuyen verdaderas

competencias comprobadoras a las Oficinas gestoras.

La firnción esencial de los órganos gestores había sido siempre la liquidación de

los tributos, esto es, determinar la deuda tributaria resultante de la declaración presentada

por el sujeto pasivo, mientras los órganos inspectores se encargaban de la firnción de

comprobación e investigación. Pero, esta clara diüsión de funciones desapareció cuando

el sistema de iniciación del procedimiento de gestión a través de la declaración tributaria

del sujeto pasivo comenzó a verse sustituido por el régimen de declaración-liquidación,

por medio del cual el propio sujeto pasivo declar4 determina e ingresa la deuda tributaria.

A partir de entonces, la liquidación provisional de la Administración comierua, en algunos

casos, a ser innecesari4 por 1o menos como modo de determinar la cantidad que debe

pagar el sujeto pasivo, no así, por el contrario, como método de control de las

autoliquidaciones presentadas.

Asimismo, la Inspección de los tributos empieza a asumir firnciones liquidadoras,

de forma que los órganos gestores van a ver debilitadas sus competencias de forma

extraordinaria porque, por un lado, los contribuyentes determinan su deuda tributaria

autoliquidando el tributo y, por otro, la Inspección de los tributos practica el acto de

liquidación resultante de sus actuaciones de comprobación e investigación e impone, en su

caso, las correspondientes sanciones. Como afirma el profesor TEJERIZO LÓPEZ, "en
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esta época en que las funciones y órganos tributarios se desdibujan hay un claro perdedor,

incluso desde el punto de vista corporativo: los órganos de gestión. Entre la asunción de la

mayor parte de las funciones de gestión por parte de los obligados tributarios y la asunción

de funciones de liquidación por parte de los órganos de control (krspección), aquellos han

perdido buena parte de su razón de ser y su importancia en el organigrama de la

Administración tributaria"T2.

Ahora bien, como contrapunto a esta pérdida de funcionos liquidadoras por parte

de las Oficinas gestoras, surge nna tendencia a asumir competencias comprobadoras,

tradicionalmente reservadas a la Inspección de los tibutos, de manera que, a partfu de ese

momento, empez¿lmos a vivir un proceso histórico inverso que perfectamente podría

culminar -en opinión de MAGRANER MORENOT'- 
"orr 

la ahibución total de la función

de comprobación a los órganos de gestión. Esta ampliación de funciones de los órganos de

gestión, se inició en el lmpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ante la necesidad

de un control rapido y masivo de la autoliquidaciones presentadas por dicho Impuesto,

hasta culminar en la nueva redacción del artículo 123 de la LGT, que supondrá la

atribución de competencias de comprobación, con carácter general, a los órganos de

gestión.

Seguidamente, aludimos al proceso que ha experimentado la normativa tributaria

en Ia consolidación de las facultades comprobadoras de los órganos gestores,

distinguiendo la normativa general de la normativa específica del Impuesto sobre la Renta

de las Personas Físicas.

tt 
TEJERIZO LÓPEZ,José Manuel, "La reforma de la gestión bibutaria", CT,núrtt 68,1993,págs. 85 y 86.

t' 
MAGRANER MORENO, Francisco J., La comprobación tributaria de los órganos cle gestión. Naturaleza

y alcance,Ed. Aranzadi, Pamplona, 1995, pág.46.
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A) La comprobación de los órganos gestores en la normativa general

a) La Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963

La Ley General Tributaria atribuye, con un carácter general, la función

comprobadora a la Administración, al establecer, en su artículo LA9.I, que ésta

"comprobará e investigará los hechos, actos, situaciones, actividades, explotaciones y

demás circunstancias que integren o condicionen el hecho imponible", sin asignar dicha

función a órganos concretos, mientras, por ofro lado, en su artículo 140, atribuye dicha

facultad a la Inspección de los tributos a la que corresponde, entre otras ñrnciones, la

investigación de los hechos imponibles para el descubrimiento de los que sean ignorados

por la Administración y la integración definitiva de las bases tributarias, mediante las

actuaciones de comprobación.

Asimismo, el artículo l2l de la LGT, en su redacción original, permite a la

Administración discrepar de los datos consignados en las declaraciones presentadas por

los sujetos pasivos a la hora de practicar la correspondiente liquidación, con la obligación

de notificarles, adecuadamente, el aumento de base tributaria sobre la resultante de las

declaraciones, con expresión de los hechos y elementos adicionales que la motiven. De

esta forma, como acertadamente sostiene la profesora BOLLO AROCENA, en el plazo

comprendido entre la presentación de la declaración y Ia práctica de la liquidación

provisional, "las Oficinas gestoras pueden llevar a cabo una actividad dirigida a examinar

las declaraciones, examen que... puede traducirse en una actividad de control del

contenido de las mismas, que si bien no es parangonable con la comprobadora en sentido

técnico, en cuanto a las facultades con que la Adminiskación cuenta en uno y otro caso, no

cabe duda, sin embargo, de que a través de ella puede llegarse a hacer una depuración del

contenido de las declaraciones que normalmente redundará en beneficio de la Hacienda al

permitírsele, a través de este mecanismo, la práctica de una liquidación provisional por un

importe superior al que hubiera resultado en esta fase en el caso de que la declaración no
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hubiera sido sometida a dicho control"74.

La redacción de los mencionados preceptos legales planteó ol problema de quién

ostenta la competencia comprobadora, es decir, si sólo los órganos inspectores podían

comprobar la situación tributaria del sujeto pasivo o si también las Ofi.cinas gestoras tenían

esta facultad.

Muchos autores han sido partidarios de entender que esta competencia sea

compartida por ambos órganos administrativos, coffespondiendo a los órganos gestores

facultades comprobadoras dentro del procedimiento de gestión tributaria. En este sontido,

FERREIRO LAPATZA establece que, dentro de la relación normal entre Ia

Administración gestora y los contribuyentes, los órganos de gestión deben contar con

ciertas facultades comprobatorias. Los órganos liquidadores, "pueden y deben -según el

autor- utllizar todos los datos a su alcance para comprobar que las actuaciones de los

particulares que llegan a su conocimiento se ajustan a derecho. Pueden y deben, en

ocasiones, procurarse nuevos datos requiriendo para su aportación a quienes los posean,

firndamentalmente a los sujetos pasivos del tributo. Pueden y deben comprobar si el

contribuyente ha seguido correctamente el mandato de la nonna al cumplimentar la

declaración o al cuantifiearladeuda de acuerdo con el hecho imponible declarado, cuando

la ley encomiende al propio contribuyente la liquidación'rs.

Asimismo, ALBÑANA opina que "corrientemente, las actuaciones

comprobadoras a que nos venimos refiriendo, están a cargo de los Inspectores de los

Tributos (artículo 140 de la LGT), aunque en determinados casos también pueden

efectuarse por las oficinas liquidadoras"76.

to BOLLO AROCENA, Maria del Carmer¡ Análisis jurídico de la liquidación provisional, Ed.-
EDERSA, Madrid, 1983, págs. 118 y 119.

tt FERREIRO LAPATZA, José Juaq "Las funciones liquidadoras de la Inspección de los Tributos", ob. cit.,
pág.40

tu 
ALgÑlNA GARCÍA-QUINTANA, Cesar, Srsfema tributario españo.Iy eomparado,Ed. ICE,2u edición,

Madrid, 1983, pág. 86. Del mismo modo, SANiunx-TIN FERNANDEZ, Jaime, recuerda que "la
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"A la tarea comprobatoria general de la Administración Tributaria le son

aplicables -según PLIEYO MASÓ77- los artículos 109, I l0 y 111 de la LGT, así como los

artículos II4 a 119 de la misma ley. A la función comprobadora de la Inspección de los

Tributos se aplican, ademas de los anteriores, los artículos 140 a L46 de la misma ley, que

parece reconocer que la competencia general comprobatoria de los tributos corresponde a

la lnspección, si bien deja subsistentes facultades comprobatorias residuales de otros

órganos administrativos, carentes de regulación procedimental oportuna".

No obstante, esta atribución de funciones comprobatorias de los tributos a órganos

ajenos a la fnspección ha sido -en opinién del autor- hadicional en nuestro Derecho

tributario, incluso en épocas en que se reservabaala Inspección a tareas exclusivamente

de este género.

Todo ello demuestra que en nuestro Derecho tributario se ha huido de la

especialización funcionalpara basarse en la especializ.ación orgánica, es decir, que no se

han atribuido funciones especializadas a cada órgano concreto de la Adminishación,

funciones comprobadoras a la Inspección y funciones üquidadoras a los órganos gestores,

sino que ambas funciones pueden ser ejercidas por estos órganos indistintamentJt.

Esta postura va a ser confirmada, mfo tarde, por la propia Adminishación al

reconocer que "la Ley ,General Tributaria se basa en un criterio de delimitación de

funciones y no de creación de órganos con unas atribuciones concretas", de manera que

"cabe la existencia de tareas de comprobación fundadas en los artículos 109 y 110 LGT y

corrprobación no debe considerarse como una actiüdad exclusiva de la Inspecciór¡ y que el art. 109 (de la
LGT), atibuye con carácter general a la Adminishación la comprobación", *La función gestora en la
Administación Tributaria", La gestión tributaria y el sewicio al contribuyenle, Instituto de Estudios
Fiscales, Madrid, l99l, pág. ll2.

tt PUEYO MASÓ, José Antonio, "Los actos y el procedimiento de actuación...", ob. cit., pág. 156.

tt PUEYO MASÓ, José Antonio, "Los actos y el procedimiento de actuación...", ob. cit., págs. 156 y 157 y

"Las ft¡nciones de la Inspección de los Tributos...", ob. cit., pág.270.
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no en cambio en los artículos 140 y siguientes de la misma L"f"'.

Pero, si aceptamos, como ha hecho un importante sector de la doctrina, que los

órganos gestores tienen facultades comprobador¿N, es necesario determinar cuál es su

alcance, esto es, qué es lo que las Oficinas gestoras pueden comprobar y cuáles son sus

límites.

Es importante partfu, con FERNÁNDEZLÓPEZ80, d" la idea de que los órganos

de gestión no tienen atribuidas todas y las mismas facultades de comprobación de que

gozala Úrspección, pues, de lo conhario, perdería toda virtualidad la atribución específica

de potestades recogida en el artículo 140 y siguientes de la LGT.

Por consiguiente, como iremos desvelando a lo largo de estas líneas, los órganos

gestores no van a tener las mismas facultades que la Inspección en orden a la

comprobación de los tributos, limitando su actuación, en un principio, a la comprobación

formal, que se verá ampliad4 posteriormente, hacia una actuación comprobadora cadavez

más intensa y similar, de alguna forma, a la propia de la Inspección de los tributos, con los

problemas que ello plantea.

b) El Decreto de 11 de marzo de 1971, de Reorganizacién del Ministerio de

Economía y Hacienda

Con este Decreto de Reorganización comienza a asignarse, de forma expresa,

funciones comprobadoras a las Oficinas gestoras al obligarlas, de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 109 de la LGT, a"incorporar a las declaraciones de los sujetos pasivos

todos los elementos y demás antecedentes y valoracianes de las respectivos hechos

tn 
Ioforme de la Dirección General de Inspección Financiera y Tributaria de 23 de enero de 1987 sobre

"Documentos utilizados por las dependencias y secciones de gestión tibutaria en la comprobación de ciertos
hechosconsignadosendeclaracionesJiquidacionesporelIRPF', Impuestos,núrn4,1988,pág.141.

to 
fBnNÁNnEZ LÓPEZ, Roberto I., "Posibles disfirnciones orgánicas en el ejercicio de la potestad de

comprobación tributaria", Impuestos, núrn 1, 1995,pá9.8. En sentido idéntico se pronuncia la Dirección
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imponibles que ya conozca la Administración pública en todos sus ramos, cumpliendo en

tales supuestos lo prevenido en el apartado dos) del artículo 121 de dicho texto legal, y

sin perjuicio de la posterior actuación de la Inspección de los Tributos"sr, debiendo

actuar del mismo modo cuando no exista declaración del sujeto pasivo al amparo del

artículo 101 b) de la LGT.

Concretando así la competencia comprobadora que, con carántergeneral, se asigna

a la Administración en el artículo 109 de la LGT, y basándose en el artículo l2I de la

misma Ley, que permite a la Administración discrepar de 1o establecido por el sujeto

pasivo en su declaración alrealizar la liquidación correspondiente, se otorga a las Oficinas

gestoras ciertas facultades de comprobación en el ámbito de la gestión tributaria.

c) El Real Decreto 489/1979, de 20 de febrero, de Reorganización de la

Administración Territorial

Por otro lado, el Real Decreto de Reorganización de la Administración Territorial

de la Hacienda pública asigna funciones a órganos concretos y así, en su artículo 17,

atribuye a la Dependencia de Relaciones con los Contribuyentes, entre otas, "/a

comprobacíón formal de los datos consígnados en los documentos tributaríos

presentados", reservando a la Inspección de Hacienda, en el artículo siguiente, las

firnciones previstas en el artículo 140 de la LGT.

De este modo, se distingue entre la comprobación formal o simple cotejo de datos

que es asignada a los órganos gestores y la comprobación en sentido estricto, que sigue

siendo competencia de la Inspección de los tributos.

General de Inspección Financiera y Tributaria en su Informe de 23 de enero de 1987, ob. cit., pág. 140.

8r Artículo I 0. I del Decreüo de I I de marzo de 197 l, de Reorganización del Ministerio de Hacienda.
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d) La Orden de 12 de agosto de 1985, por la que se reorganiza la

Administración Territorial de la Hacienda Pública

La Orden de 23 de mayo de 1980 desarrolló el Real Decreto 489/1979, de 20 de

febrero, antes citado, pero algunos años más tarde parece aconsejable dictar una ntleva

disposición de desarrollo que actualice la organtzación y funciones de las diferentes

Dependencias de la Administración periferica de la Hacienda pública y, por ello, tiene

lugar la aprobación de la Orden de 12 de agosto de 1985 que, de nuevo, reserva a la

Dependencia de Gestión Tributari4 en su artículo 34, "la comprobación formal de los

datos consignados en los documentos tributarios presentados", mientras recoge dentro de

las firnciones de la Dependencia de Inspección de Haciend4 en su artículo 37, entre otras:

la investigación de los hechos imponibles; la comprobación de las declaraciones

tributarias, así como de las declaraciones-liquidaciones; la realización de actuaciones

inquisitivas y de información para la aplicación de los tributos; la comprobación del

cumplimiento de las condiciones exigidas para el disfrute de beneficios fiscales y, en

general, las que se derivan del artículo 140 de la LGT y demas disposiciones vigentes.

De la lectura de ambos preceptos, parece desprenderse que la comprobación

formal se refiere, mas bien, a una función de conhol que de comprobación82, siendo la

comprobación inquisitiva frrnción privativa de los órganos inspectores.

e) El Reglamento General de Inspección de los Tributos de 25 de abril de

1986

Siendo la comprobación tributaria una función típica de la Inspección, debemos

aludir a la norma que regula dicho procedimiento, puesto que el Reglamento de Gestión

Tributaria sigue aún sin aprobarse.

', CASADO OLLERO, GabTieI; FALCÓN Y TELLA, Ramóq LOZANO SERRANO, CaTmeIo y SIMÓN
ACOSTA, Eugenio, Cuesüones Tributarias Prácticas, Ed. La Ley, 2^ edición, Madrid, 1990, pág. 392.
Idéntica opinión mantiene CARO CEBRIÁN, Aníbal, "La comprobación fibutaria en el procedimiento de
gestión", Monografias CaT,rnint 89, 1989,pág. 11.
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Capítulo I. La gestión tributaría: evolución jurídico-positiva

Así, el artículo I del RGIT, aprobado por Real Decreto 939/1986, de 25 de abril,

reduce la competencia gestora a la mera comprobación formal cuando, al definir la

Inspección de los tributos como "los órganos de la Administración de la Hacienda

Pública que tienen encomendada la función de comprobar la situación tributaria de los

distintos sujetos pasivos o demás obligados tríbutarios", establece que ésta podrá tener

atribuidas otras ñurciones de gestión hibutaria y gue, asimismo, "los órganos con

funciones en materia de gestión tributaria podrán efectuar la comprobaciónformal de los

datos consignados en las declaraciones tributarias presentadas".

En opinión de CARO CEBRIÁN, este precepto "se dicta imbricado en las nuevas

competencias atribuidas a la Inspección por la reforma de la Ley General Tributaria y flata

de ensanchar las funciones de la Inspección y recortar las de las Oficinas gestoras. Se las

limita a la comprobación meramente formal de las declaraciones presentadas. Ahora bien -

según el autor- como todo, tiene, al menos dos lecturas, y una Oficina gestora ambiciosa

(legítimamente) de competencias, argüiría que la limitación es cort4 pues alude sólo a las

declaraciones presentadas para reducir a lo formal el ámbito de la comprobación, mientras

que en 1o restante, indagaciones, requerimientos, otras labores de comprobación, queda

investida de plenas facultades hasta no invadir, las expresamente atribuidas a la

Inspección"83.

Por otra parte, el artículo 34 del RGIT, referido a la comprobación abreviada de los

órganos inspectores, reconoce la facultad de los órganos gestores de corregir los errores

que adviertan al controlar las declaraciones tributarias, practicando las liquidaciones

provisionales que procedan.

En consecuencia, las facultades comprobadoras de las Oficinas gestoras siguen

estando reducidas, de acuerdo con este Reglamento, a una mera comprobación formal o de

cotejo de datos, mientras la comprobación en sentido estricto corresponde ala Inspección

tributaria.

t' CARO CEBRIÁN, Aníbal, "La comprobación tributaria ...", ob. cit.,pág. 12.
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f) El Informe de la Dirección General de Inspección Financiera y Tributaria

de23 de enero de 1987

Los artículos 140 y siguientes de la LGT atribuyen a la Inspección de los tributos

una serie de funciones y facultades, de forma que, junto a lo establecido en el afículo 109

de la mismal-ey y lo dispuesto en el Reglamento de Inspección de los tributos, se sostiene

que la Inspección puede efectuar íntegramente la comprobación de la situación tributaria

de un sujeto pasivo. Pero, la cuestión es si en un sistema de declaraciones-liquidaciones

masivas como el nuestro, sólo los órganos inspectores pueden comprobar o, dicho de otro

modo, si los órganos de gestión tienen competencia paru realizar funciones

comprobadoras.

La Administración, apoyándose en el artículo l2l de la LGT, ha entendido que

también los órganos gestores pueden realizar tareas que cabe calificar de comprobación,

sin embargo, dichos órganos no tienen ahibuidas todas y las mismas facultades de que

gozalalnspección de los tributos.

Reglamentariamente, como hemos tenido ocasión de examinar con anterioridad, se

ha realizado una clara separación entre los órganos de gestión y de inspección y se ha

atribuido a los primeros sólo tareas de comprobación formal, con las que parece aludirse,

según la Dirección General de Inspección, "a un mero control de las declaraciones.

liquidaciones, practicando las liquidaciones provisionales que deriven de errores

advertidos en la liquidación, respetando los datos declarados, o de la adición de datos que

ya obren en poder de la Administración tributaria"sa.

De este modo, con este Informe, se avanza, indiscutiblemente, en la atribución de

facultades comprobadoras a los órganos gestores, puesto que la Dirección General de

Inspección hace referencia a la utilización de los datos obrantes en poder de la

to Infotme de la Dirección General de Inspección Financiera y Tributaria de 23 de enero de 1987, ob. cit.,
págs. 140 y 141.
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Capí I. La gestión tributaria: evolución jurídico-positiva

Administración, posibilidad que

comprobación de la Administración

contribuyente.

ahora no había sido recogida, ya que la

tora se había limitado a los datos declarados por el

g) La Ley 3111990, de Presup Generales para 1991, por la que se crea la

Agencia Estatal de Administración ibutaria

Con posterioridad, tiene la aprobación de la I-ey 311T990, de 27 de

diciembre, de Presupuestos Generales

Ente de Derecho público, integrado

Ministerio de Economía y Hacienda

del Estado para 1991, cuyo artículo 103 crea un

las Administraciones públicas y adscrito al

, con la denominación de Agencia Estatal de

Administración Tributaria y al que desde su constitución efectiva, la gestión

del sistema tributario estatal. de que, a partir de 1 de enero de 1992, todas las

an a los órganos integrantes del Ministerio hancompetenclas gestoras que

pasado a ser realizadas por las

Tributaria.

ias de Gestión de las Delegaciones de la Agencia

No nos parece éste el oportuno para adelantar la organizaci6n y las

competencias que "corresponden a los que integran la Agencia Tributaria, sino que

sólo pretendemos dar noticia de su

análisis de este Ente público, ya que,

istencia. Posteriormente. volveremos sobre el

la falta de un Reglamento General de Gestión

Tributaria. el estudio de la y competencias de su Departamento de Gestión,

recientemente modificada por la Reso ión de la Presidencia de la Agencia Estatal de

Administración Tributaria de 24 de de 1999, es la única forma de conocer las

potestades propias de los órganos de ión tributaria.

tt 
Co*o consecuencia de la aprobación del I Decreto 557 /2000- de 27 de abril. de Reestructwación de

los Departamentos Ministeriales, las referenci realizadas al Ministerio de Economía v Hacienda deben
entenderse hechas al Ministerio de Hacienda a
Administración Tributaria.

que, en la actualidad, queda adscrita la Agencia Estatal de
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B) Las funciones de comprobación de los órganos de gestión en la normativa

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

a) Antecedentes normativos del Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas

Los prededentes legales del actual Impuesto sobre la Renta los encontramos en la

Conhibución de Utilidades de la Riqueza Mobiliaria" la Contribución General sobre la

Renta y el Impuesto General sobre la Renta de las Personas Físicas, donde los órganos

gestores disponían de las facultades que reseñamos a continuación.

a') Contribución de Utilidades de la Riqueza Mobiliaria

La Contribución de Utilidades de la Riqueza Mobiliaria se recaudaba, según el

artículo 18 del Reglamento definitivo de 18 de se,ptiembre de 1906, para la administración

y cobranzade la misma, mediante retención directa o indirect4 a través de declaración del

sujeto pasivo o por liquidación efectuada de oficio.

En el supuesto de retención indirecta, la Administración disponía -de acuerdo con

la normativa'reglamentarias6- de un plazo de tres días para examinar la liquidación

contenida en la declaración jurada (presentada por el.retenedor), aprobandola, si con

arreglo a la clase y cuantía de las utilidades imponibles consignadas en ella, estaba bien

aplicado el epígrafe correspondiente de la tarifa y bien deducidos de aquella cifra el

importe de la cuota para el Tesoro y el I por 100 que como premio de cobranza

correspondía al retenedor; en caso contrario, podría corregir los errores advertidos. Ahora

bien, esta rectificación o aprobación provisional lo sería a los solos efectos de recaudación

y la Administración conservaba el derecho a investigar la verdadera utilidad imponible.

86 A¡tículos 27 y 28 del Reglamento de 18 de septiembre de 1906, para la Administración y Cobrarza de la
Conbibución de Utilidades de la Riqueza Mobiliaria.
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Por lo tanto, según el Reglamento de 18 de septiembre de 1906, existían dos tipos

de actividad comprobador4 una consistente en detectar la posible existencia de errores en

la liquidación presentada por el sujeto obligado y otra en la que la Adminisfración

comprobaba la veracidad de lo declarado e investigaba, en su caso, 1o no declarado, si bien

ambas facultades comprobadoras eran atribuidas, con carácter general, a la

Administración.

Del mismo modo, el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley reguladora de la

Contribución sobre las Utilidades de la Riqueza Mobiliaria de 22 de septiembre de 1922,

establecía que, presentados los documentos previstos por la Ley, "se practicará una

liquidación por la tarifa 3'al sólo efecto de la recaudación, debiendo la Administración

girar dicha liquidación sobre los beneficios declarados por el contribuyente, sin que

pueda reclamar la presentación de mas documentos que los ordenados por la lqf'.Porlo

tanto, la liquidación proüsional se practicaba por la Administración apoyándose en la

declaración y en los documentos presentados por el contribuyente, mientas la liquidación

definitiva se dictaba, por la propia Administración, una vez verificada la comprobación de

esos documentos.

b') Contribución General sobre la Renta

LaI-ey de 20 de diciembrc de 1932 creó la Connibución General sobre la Renta,

como un tributo superpuesto a los existentes que iba a gravar solamente las rentas

superiores a 100.000 pesetas que las personas naturales acrediten poseer o se presuma que

poseen por los signos exteriores de riqueza.

Toda persona obligada al pago de la Contribución debía presentar a la

Administración una declaración firmada de todos los elementos constitutivos de la renta,

de forma que la Administración, en vista de las declaraciones y previa la comprobación

administrativa de las mismas con los documentos y aritecedentes que posea, pueda

proceder a la imposición de la cuota tributaria, sin tener que sujetarse para ello a las
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declaraciones presentadas por los contribuyentessT. La Administración podía así realízar

un primer examen de los datos contenidos en la declaración presentada por el sujeto

pasivo.

Posteriormente, el Decreto de 15 de febrero de 1933, que regula las normas parala

presentación de las declaraciones por los contribuyentes y para la comprobación de las

mismas y consiguiente consignación de cuotas, ordenaba a las personas obligadas a

contribuir por este Impuesto a presentar a la Administración una declaración firmada de

los elementos que habran de tenerse en cuenta paru la fijación de la respectiva renta

imponible, de forma que, de acuerdo con 1o dispuesto en el artículo 7 del citado Decreto,

"la comprobación de las declaraciones presentadas por los contribuyentes se llevará a

cabo mediante los documentos o antecedentes que existan en las of.cinas de la

Administración respecto de las personas obligadas a contribuir, los que faciliten los

Ayuntamientos y los que la propía Admtnistración pueda adquirir con sujeción a las

disposiciones vigentes". De este modo, la Administración de Rentas Públicas comtrnicará

a los conhibuyentes las observaciones, interpretaciones o decisiones que estime oportunas

sobre los datos que figuren en las declaraciones -haciendo uso de la facultad concedida en

el artículo 27 de la I-ey de 20 de diciembre de 1932, que le permite discrepar de tales

declaraciones- y realizada la comprobación, las Administraciones de Rentas Públicas

procederán a liquidar las cuotas contributivas coffespondientes que serár notificadas a los

contribuyentes88.

Mas tarde, w,-vez practicadas las liquidaciones se formarán relaciones triplicadas

por zonas recaudatorias y se extenderán los correspondientes recibos. Estas relaciones

pasarán, junto con las declaraciones de los contribuyentes y los recibos, a la Intervención

provincial de Hacienda. Un ejemplar de'las relaciones con las respectivas declaraciones

duplicadas será devuelto a la Administración de Rentas Públicas que pasará un ejemplar

de dichas declaraciones a la Inspección provincial de Hacienda para la debida

8t Artículo 27 delal.ey de 20 de diciembre de l932,de la Conbibución General sobre la Renta.

88 Artículos 8, 9 y 10 del Decreto de 15 de febrero de 1933.
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,  . ,  8 9comproDaclon

De esta form4 se distingue la comprobación efecfuada por la Oficina gestora con

el fin de practicar la liquidación provisional, de la comprobación inquisitiva de la

Inspección tributaria.

Con posterioridad, la Ley de 16 de diciembre de 1954 aprueba un nuevo texto

regulador de la Contribución sobre la Renta que, sin embargo, no produce notables

modificaciones en este aspecto. Como había dispuesto la normativa anterior, la

Administración procederá, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 delal-ny de 16 de

diciembre de 1954, a la imposición de la cuota conhibutiva, en vista de las declaraciones

presentadas y previa la comprobación administrativa de las mismas con los documentos y

antecedentes que posea, sin obligación de ajustarse a las declaraciones de los

contribuyentes en la determinación de la deuda.

Para regular la Inspección de la Contribución sobre la Renta, se aprueba la Orden

de20 de julio de 1955, cuyo artículo 7 recoge las facultades de las Secciones provinciales

en el caso de que los contribuyentes hubieran presentado declaración previamente a la

actuación inspectora; en este supuesto, las Secciones provinciales procederánasu examen,

cotejando las bases declaradas con los antecedentes y datos de que dispongan, de forma

que, si resultasen discrepancias, la Sección las comunicará a los interesados, indicando las

modificaciones que, a su juicio, deben inhoducirse en las bases declaradas, y dándoles tur

plazo de díez días para alegaciones. Si el interesado comparece y ace,pta, en todo o en

parte, la propuesta de la Sección o si no acude en dicho plazo, se incorporan las nuevas

bases a las cifras declaradas y se procede a efectuar la correspondiente liquidación,

practicada la cual pasariin los antecedentes a la Inspección para la debida comprobación.

Si, por el contrario, del examen de los datos y antecedentes en poder de la Sección, no

aparecen bases distintas a las declaradas por el contribuyente, ésta se limitará a üctar la

8e 
Artículo 2 dela Orden de 24 demayo de 1933, que recoge las normas a que habrán de ajustarse los

servicios internos de los organismos encargados de la administración de la Contribución sobre la Renta.
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liquidación provisional, pasando, con posterioridad, los antecedentes a la Inspección de los

tributos. Se posibilita así al órgano de gestión a realizar un primer ex¿tmen de las

declaraciones presentadas, sin perjuicio de la posterior comprobación de la Inspección de

los kibutos.

c') Impuesto General sobre la Renta de las Personas Físicas

En virtud del artículo 1 l0 de laI-ey de Reforma Tributaria de I I de junio de 1964,

la Conhibución sobre la Renta pasó a denominarse Impuesto General sobre la Renta de las

Personas Físicas, cuyo Texto Refimdido se aprobó por Decreto de 23 de diciembre de

1967.

Ante la falta de un Reglamento general del Impuesto, se aprueba el Decreto de 11

de mayo de 1968, al que ya nos'hemos referido en el apartado que dedicamos al proceso

de introducción de las autoliquidaciones en el sistema tributario, que contiene ciertas

noÍnas provisionalés para su aplicación, entre ellas, el citado Decreto contempla, en su

artículo 5, la facultad de la Administración tributaria para "practicar liquidaciones

provisionales sobre las declaraciones presentadas, ajustándose estrictamente a los datos

y cifras consignados en las mismas, pero no a la calificación fiscal que les hubiere

atribuido el coritribuyente", como diferenciada de los actos de comprobación e

investigación de la lnspección de los tributos, contenidos.en el artículo 7. del citado

Decreto.

Esta será la normativa vigente hasta que con la reforma tributaria de 1978 surge el

nuevo Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por la l.ey Mlt978.

b) El Real Decreto 238411981, de 3 de agosto, por el que se aprueba el

Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

LaLey 44/1978, de 8 de septiembre, aprobó el nuevo Impuesto sobre la Renta de

las Personas Físicas, dejando al margen de su articulado la regulación de las facultades de
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los órganos de gestióneo. De modo que es el Reglamento del Impuesto, aprobado por Real

Decreto 261511979, de 2 de noviembre, el que establece, en su artículo 160, que '?/

órgano competente de la Administración Territorial de la Hacienda Pública para recibir

las declaraciones por este impuesto podrá girar una liquidación provisional a la vista de

las declaracíones presentadas y de los datos consignados en las mismas".

Idéntica redacción se incluye en el artículo 160 del RIRPF, aprobado por Real

Decreto 238411981, de 3 de agosto, con el fin de recoger toda la normativa de carácter

reglamentario existente y en el que se desarollan y.aclaran aquellos conceptos de la Ley

del Impuesto no considerados en la disposición anterior.

De acuerdo con este precepto, el órgano gestor puede gsrar la liquidación

provisional a la vista de la decla¡ación presentada por el sujeto pasivo y de los datos

consignados en la mism4 es decir, sólo tiene facultades de comprobación formalel.

No obstante, este precepto planteó numerosos conflictos ya que la Oficina gestora

se extralimitaba constantemente en sus funciones comprobadoras, teniendo que enhar a

solventar estas discrepancias los Tribunales Económico-Administrativos.

no Según ESEVERRI MARTÍNEZ, Ernesto,'lL4Ley que regula el Irrpuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, quizás, preocupada en exceso de lo que era una actividad errpresarial; cómo se corrponía la unidad
familiar...; o persando en algo tan sordido y frío como es una vivienda desocupada, se limitó a describir el
perfil de las cuestiones procedimentales en el ámbito de apücación del tributo, pues sabido es, que éstos son
temas meramente formales que üenen un escaso interés por no tratarse de materias arrparadas por la reserva

de ley tributaria y cuya regulaciór¡ sistemáticamente, se confia al desarrollo reglamentario y no se cae en la
cuenta de que estos aspectos procedimentales son los verdaderos caballos de batalla en la vida de cualquier

impuesto", "IRPF: se amplían las competencias de las ofioinas liquidadoras", Monografias CaT, núm" 79,

1988, pág. 7.

" MAGRANER MORENO, Francisco J., ha entendido que "el artículo 160 no atribuye "t'a función de
conrprobación, propiamente dicha, tal como ésta debe entenderse, a los órganos de gestió4 más bien, lo que

se corsigue mediante esta disposición es, en ejercicio de unas ñrnciones reglamentarias, ya no de la Ley del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, sino de la propia ky General Tributaria, establecer que

estos órganos tienen solamente ruras funciones de corrprobación corr¡prendidas dentro de la llamada

comprobación formal que consisten en el simple cotejo de datos y rectificación de las decla¡aciones; de esüa
rnanera, los órganos gestores ostentan una fimción propia del lugar que ocupan dento del procedimiento de
gestión tributaria y en la estructura de la distribución orgánica con atribución de funciones específicas de la
Administración tributaria realizada reglamentariamente", La comprobación tributaria de los órganos de
gestíón..., ob. cit., págs.72y73.
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De acuerdo con la doctrina de estos Tribunales, la Oficina gestora únicamente

puede basarse, a efectos de girar la liquidación provisional oportuna, en los datos

consignados en las declaraciones presentadas por los sujetos pasivos, con facultad para

rectificar tanto los effores de hecho como los de derecho.

En este sentido, se planteó ante el Tribunal Económico Administrativo Central si

la Dependencia de Relaciones con los Contribuyentes podía practicar liquidación

provisional suprimiendo la deducción por adquisición de vivienda que el contribuyente

había consignado en su declaración por entender que no se había acreditado la realidad de

dicha inversión. El Tribunal Económico, en Resolución de 24 de manz-o de 1987, con

fundamento en el artículo 160 del Real Decreto 26I51t979, de 2 de noviembre, entiende

qve "cnando la Oficína gestora suprimíó totalmente el ímporte de la deducción

consignada lo hizo como consecuencia del ejercicio indebido de unas facultades

investigadoras y de comprobación que reglamentariamente están atríbuidas a otros

órganos con funciones inspectoras, pues del precepto transcrito se desprende que su

actuacióin debió limttarse a constatar, a la vista de las bases imponibles y circunstancias

con repercusión tributaria consignadas por el declarante, en qué medida se cumplen

todos y cada uno de los requisitos previstos por los artículos 124, apartados I o) y 3 y 125

relativos a la discutida desgravación, pero en modo alguno pudo desarrollar actuaciones

inquisitivas y de investigación que, en aplicación de los artículos 140 de la Lqt General

Tributaria y artículos 17 y 18 del Real Decreto 489/1979, están encomendadas a la

Inspección de los Tributos; caales fueron requerir que el contribuyente probase

fehacientemente la existencia de uno de los elementos conducentes a la aplicación del

ímpuesto"gz.

Por otra parte, la Resolución del Tribural Económico Administrativo Central de

20 de enero de 1988 trataba de solucionar la posibilidad o imposibilidad del órgano gestor

de pracücar liquidación provisional suprimiendo unos gastos excepcionales, pero no

e2 
Considerando 4' de la RTEAC de 24 de nnrzo de 1987. A la misma conclusión llega el Tribunal

Económico Adminishativo Provincial de Barcelona en el Considerando 3o de su Resolucíónde 23 de febrero

de 1988 (CEF, Revista de Contabilidad y Tributacíón, núm. 68, 1988).
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suntuarios, alegados por el contribuyente en su autoliquidación, porque entendía que no

podían ser considerados como tales; el Tribunal estableció al respecto qve"no teniendo el

citado artículo 160 del Reglamento del Impuesto otro límite para practicar las referidas

liquidaciones provisionales que los datos consignados en las mismas (declaraciones), Ia

Ofi.cina gestora puede efectuarlas rectificando tanto los errores materiales aritméticos...

como aquéllos otros que puedan conceptuarse como de interpretación jurídico-fiscal

distinta a la que la Administración considera correcta, y en su virtud,... el iefe de la

Dependencia de Relaciones con los Contribuyentes practicó liquidación provisional en el

plazofijado de acuerdo con los datos consignados en su declaración por el sujeto pasivo,

de la que se deducía error de derecho (a cahficación de un gasto como excepcíonal y no

suntuario que no puede ser tenido por tal).-. por anyo motivo la Oficina gestora al

practícar la liquidacíón provisional está facultada para conegir tal error de

derecho..."93.

Posteriormente, en Resolución de 12 de mayo de 1988, el Tribunal Central

entendió que, si bien el órgano competente para recibir las declaraciones del Impuesto

sobre la Renta está facultado para practicar liquidaciones provisionales que rectifiquen la

autoliquidación del sujeto pasivo a la vista de los datos consignados en la misma, no

puede requerir al sujeto aclaración de la disminución patrimonial consignada en la

autoliquidación, porque considera que "el órgano de gestión al requerir del interesado

aclaración sobre la disminución patrimoníal consignada en su declaración, está

asumiendo facultades investigadoras y de comprobación que reglamentariamente están

atribuídas a otros órganos d.e la Administración confunciones inspectoras..."e4.

n' Véase, en este sentido, entre ohas, la Sentencia de la Audiencia Territorial de Oviedo de 17 de noviembre

de 1988 (CEF, Revista de Contabilidad y Tributacün, ntirn 75,1989) y la RTEAC de 16 de febrero de i989

(CaT,nwr- 100, 1989).

to ldénti"u postwa mantiene el Tribunal Económico Adminisftativo Provincial de Murcia en su Resolución

de 19 de diciembre de 1988 (CaT, núrr 100, 1993), al entender que cuando la Oficina gestora giró

liquidación provisional duplicando la base declarada y las retenciones por la acfividad profesional,

oponiéndose a la existencia de una comunidad de bienes enhe los hermanos, se estaba exftalimitando en sus

funciones.
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c) El Real Decreto 9/1988, de 15 de enero, que modifica diversos preceptos del

Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Posteriormente, el Real Decreto 9/1988, de 15 de enero, modifica determinados

artículos del Reglamento, entre ellos, el artículo 160, y a ruiz de esta modificación se

produce una notable ampliación de las ñrnciones comprobadoras de los órganos de

gestión.

De acuerdo con el artículo 160 del Reglamento del Impuesto, en su nueva

redacción, "El órgano competente de la Administración Tenitorial de la Hacienda

Pública para recibtr las declaraciones por este Impuesto podrá girar la liquidación

provisional que proceda a la vista de los datos consignados en las mismas y de los

justtfcantes, acompañados a la propia declaración o solicitados por dicho órgano, que

acrediten la veracidad y procedencia de las deducciones en la cuota, que no afecten a

actividades empresariales o profesionales, retenciones y pagosfraccíonados".

Con esta reforma se extienden considerablemente las facultades comprobadoras de

los órganos gestores, porque no van a verse limitados, para practicar la liquidación

provisional, a los datos consignados en las declaraciones por los sujetos pasivos, sino que

van a poder examinar y solicitar, en su caso, los justificantes de las deducciones en la

cuota que no afecten a actividades empresariales o profesionales, retenciones y pagos

fraccionados.

La justificación del cambio operado se fundamenta, según el Preámbulo del citado

Real Decreto, en la necesidad de adaptar el artículo 160 del RIRPF a las características del

Impuesto, de conformidad con lo previsto en los artículos 104 y 109 de la LGT.

Sin embargo, tanto esta justificación como el precepto en cuestión, ha venido

siendo criticado por un amplio sector doctrinal que entiende que el mencionado artículo

nació viciado de nulidad al sobrepasar los límites establecidos en la Ley General

Tributaria.
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En este sentido, ESEVERzu MARTÍNE7)5 er*iende que esta norrna sobrepasa el

mandato de la Ley General Tributaria, "porque a lo largo de su articulado no encontramos

precepto alguno en el que poder fundamentar la competencia de las Oficinas encargadas

de practicar liquidaciones provisionales pan solicitar de los sujetos pasivos los

justificantes a través de los cuales se acredite la veracidad y procedencia de las

deducciones en la cuota".

Por otro lado, este autor es crítico con la justificación de la reforma contenida en el

mismo, basada en los artículos 104 y 109 de la LGT, porque, en su opinión, no cabe

encontrar la justificación del cambio en ninguno de los preceptos mencionados, sino más

bien "en la inequívoca postura de los órganos encargados de resolver en la vía económico-

adminishativa y que ha venido a limitar la desmesurada capacidad de acción que se habían

anogado las Oficinas encargadas de practicar las liquidaciones provisionales por el

Impuesto".

Basar la reforma en el artículo 104 de la LGT es, según ESEVERRI MARTÍNEZ,

infundado, porque "la solicitud de justificantes quo acredite los datos y circunstancias

reflejados en una declaración tributaria no puede ser tenida como facultad que se ejercita

para ampliar los hechos declarados, sino para constatar la realidad de los mismos y, en el

procedimiento tributario la actuación comprobadora, en sentido estricto, incumbe por ley a

los órganos de la Inspección".

De igual modo, no es partidario de fundamentar lareforma en el artículo 109 de la

LGT, ya que entiende que es cierto que en este artículo se reconocen funciones

comprobadoras e investigadorx ala Administración tributaria sin especificar el órgano

concreto al que competen las mismas; pero, también es evidente que unos preceptos miás

adelante, por el artículo 140 de la LGT, se deposita el ejercicio de esas funciones en los

órganos de la Inspección que, por tanto, gozarL de legitimidad para desarollarlas. Incluso,

" ESEVERRI MARTÑEZ, Ernesto, "IRPF: se amplían las cornpetencias...", ob. cit., pág. 3 y siguientes.
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según el autor, haciendo una lectum sistemática de los preceptos

Tributaria podemos concluir que son los órganos de la Inspección

la Ley General

facultados para

recabar los documentos justificativos de las deducciones.

Por consiguiente, para el autor citado, las funciones comprobadoras de las Oficinas

liquidadoras "deben limitarse a constatar la corrección de los datos declarados para

detectar la posible existencia de errores materiales o aritnéticos, así como la adecuada

utilización del ordenamiento jurídico-tributario por parte del declarante", esto es, deben

reducirse a una comprobación formal.

Por nuestra parte, entendemos que, si bien dichas críticas pueden ser firndadas en

un momento en el que la Ley General Tributaria no ha atribuido competencias de

comprobación a los órganos de gestión, las mismas no se fundamentan en los momentos

actuales, si tenemos en cuenta la nueva redacción del artículo 123 de la LGT.

Asimismo, MANTERO SÁnNZe6 discrepa de la posibilidad de fundamentar esta

ampliación de facultades comprobadoras en los artículos T04 y 109 de la LGT,

argumenkndo que en ninguno de ellos aparece incluida la posibilidad de solicitar

justificantes.

Por su pffte, CARO CEBRIÁN, de acuerdo con los autores anteriormente citados,

entiende que estamos ante una norma pemiciosa por diversas fzzones, entre ellas: la

ilegalidad, por invadir funciones que están atibuidas a la Inspección de los tributos en el

artículo 140 de la LGT y en el Reglamento General de Inspección Tributaria; la ruptura

con las facultades históricas de las Oficinas gestoras y la presión fiscal indirecta y añadida

en la que se somete al contribuyente españole7.

eu MANTERO SÁENZ, Alfonso, "Comentario al Real Decreto 9/1988, de 15 de enero, por el que se
modifican determinados preceptos del Reglamento del Irrpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se
aprueban nuevas tablas de retenciones", Monografias CaT, núrn 65, 1988, pág. 96.

nt CARO CEBRIÁN, Aníbal, "La comprobación tibutaria...", ob. cit., págs. 13 y 14. Asimismo
MAGRANER MORENO, Francisco J., entiende que "la disposición reglamentaria comentada podría estar

94

de

los

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



Por otro lado, tras la polémica reforma, nueshos Tribunales Económrco-

Administrativos siguen limitando las competencias comprobadoras de los órganos

gestores.

Así, el Tribunal Económico Administrativo Central, en Resolución de 27 de enero

de 1993, llega a lacefieza de que "el órgano de gestión al practicar las liquidaciones

provisionales que en él se discuten extralimitó sus facultades, ya que las mismas se

limitan a la rectificacién de datos consignados en las declaraciones, es decir, corregir

errores aritméticos o materiales de los datos consignados en las mismas por los sujetos

pasivos, los que se deríven de no haber respetado los límües establecidos, o de

interpretación jurídico-fiscal distínta de lo que la Administración considera correcta,

pero siempre que ello se deduzca indubitadamente de los datos obrantes en el expediente,

de lo que se deduce que la Oficina gestora no podía variar las declaraciones presentadas

voluntariamente por los sujetos pasivos, en el sentido de imputar al esposo... los

rendimientos derivados de la activídad empresarial declarados por su cónyuge, lo que

requeriría la apertura de un procedimiento de comprobación e investigación a fin de

determinar si la actividad empresarial se realiza de fonna habitual, personal o directa

por uno o ambos cónyuges, mediante la aportación de las pruebas pertinentes siendo el

hecho de que la Licencía Físcalfigure a nombre del esposo y que los pagos fraccionados

se hayon efectuado sólo por éste; meros tndicios que pueden llevar a la iniciación del

procedimiento inspector, pero que no ofrecen lg certeza suficiente para llue, sin acadir a

tal procedimiento pueda la Oficina gestora practicar liquidactón provisional rectificando

Ias auto liquídacíones formuladas"e8 .

viciada de nulidad por ir, en primer lugar, y desde su enhada en vigor, contra lo dispuesto en la I-ey General
Tributaria, y en segundo lugar, por estar en plena contradicción con el mandato contenido en el artículo 26.2
de la LGP, noÍna que sí opera como una verdadera atribución de las facultades de conprobación e
investigación a los órganos de la Inspección de los Tributos", La comprobación tributaria de los órganos de
gestión..., ob. cit., págs. 80 y 81.

e8 
Considerando 3o de la RTEAC de 27 de enero de lgg3 (JT 1993,279); posición que este Tribunal reitera

enposter ioresResoluc ionescomoladeT deju l iode 1993 (JT1993, l l49)y ladeL2 deenero de1994(JT
1994,245) y que aparece de nuevo en la STSJ de la Comruridad Valenciana de l0 de abril de 1995 (JT 1995,
412\.
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La gestión de los tributos...

De este modo, a pesar de la reforma, el Tribunal Económico Administrativo

Central insiste en la necesidad de que las comprobaciones realizadas por las Oficinas

gestoras se ajusten, estrictamenta, alaverificación de los datos consignados por los sujetos

pasivos en sus autoliquidaciones.

Posteriormente, la Resolución de este Tribunal de 2l de julio de 1993 anuló la

liquidación provisional del órgano gestor al entender que se había extralimitado en sus

facultades al rectificar la autoliquidación "sin haber solicitado del interesado aclaración

ni justificante alguno, posibilidad prevista en el artículo 160 del Reglamento del

Impuesto, que le permitiera determinar la improcedencia de la deducción practicada"ee

Mas tarde, el Tribunal Central recorta, de nuevo, las competencias comprobadoras

de los órganos gestores al disponer que"de conformidad con el artículo 160 RIRPF, según

redacción dada por eI RD 9/1988, de 15 de enero, no podía requerir al interesado mas

documentos acreditativos que aquéllos que se refiriesen a la veracidad o procedencia de

las deducciones en la cuota, sin que, consiguientemente pudiera proceder a modificar,

rebajando, la cifra consignada por el sujeto pasivo como minoración de la base

imponíble en concepto de alimentos..."too, por lo que, ajuicio del Tribunal,"lo procedente

hubíera sido, en su caso, la comprobación inspectora de la procedencia de la reducción

en la base en cuestión y el análisis detallado de las facturas justificadoras de los diversos

gastos aportadas por el contribuyente, contrastando la procedencia de tales importes y en

definitiva el ímporte total de gastos variables admisible como deducíble..."r0r.

d) La Ley 18i1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas

Ante las críticas que había suscitado el artículo 160 del RIRPF, en su redacción de

ee Corsiderando 5o de la RTEAC de 2l de julio de 1993 (JT lgg3,ll53).

r00 Considerando 3o de la RTEAC de 7 de junio de 1994 (JT lgg4,g75).

l0l Considerando 7o de la RTEAC citada en la nota anterior.
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Capítulo I. La gestión tributaria: evolución jurídico-positiva

1988, tanto por parte de la doctrina como por parte del Tribunal Económico

Adminishativo Central y, antes de que el mencionado precepto fuera declarado nulo, fue

incluido, con el fin de salvar su legalidad, en la Ley 1811991, de 6 de junio, del lmpuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas, concretamente en su artículo 99 que, dedicado

íntegramente a la liquidación provisional, estableció que "Los órganos de gestión

tributaría podrán gtrar la liquidación provisional que proceda de acuerdo con los datos

declarados y los justificantes de los mismos, presentados con la declaración o requeridos

por los citados órganos. De igual manera podrán girar liquidación provisional cuando de

los antecedentes de que disponga la Administración se deduzca la existencia de rentas

determinantes de la obligación de declarar o que no se hayan incluido en las

declaraciones presentadas. Se exceptúan de lo dispuesto en el pánafo anterior las

liquidaciones provisionales que requieran la comprobación de docamentación contable

de actividades empresariales o profesionales".

Con esta reforma, se producen importantes novedades en la regulación de la

competencia comprobadora de las Oficinas gestoras, a saber:

En primer lugur, se otorga al texto el rango legal correspondiente al pasar de una

disposición reglamentaria a su inclusión en la Ley 18/1991, de 6 de junio.

En segundo lugar, se amplían, notablemente, las facultades de los órganos de

gestión al suprimirse el límite que pam solicitar justificantes ve,nía reservado a las

deducciones en la cuota; no obstante, los órganos gestores no podrán comprobar la

documentación contable de actividades empresariales o profesionales que sigue reservada

a la Inspección.

Por último, el órgano gestor puede girar una liquidación provisional, no sólo con

apoyo en los datos declarados y en los justificantes, sino que también puede hacer uso de

los datos que obren en su poder, como preveía el Informe de la Dirección General de

Inspección Financiera y Tributaria de 23 de enero de L987 ,lo que ha llevado a algún autor

a sostener que esta ampliación de medios supone la atribución a los órganos gestores de
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verdaderas funciones investigado.*to'. En nuestra opinión, las funciones de investigación

siguen siendo propias de la Inspección, como veremos al analizar la potestad de

comprobación de los órganos de gestión en el Capítulo III de nuestro trabajo.

Con la introducción de este precepto en el articulado de laLey del Impuesto, cuya

redacción será reiterada por el artículo 65 del Reglamento que la desa:rolla, aprobado por

Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre, se solucionan los problemas de legalidad

que había suscitado la anterior regulación de las competencias comprobadoras de los

órganos de gestión, que al venir recogidas en una disposición reglamentaria infringian el

principio de jerarquía normativa; sin embargo, este precepto contenido en la Ley 1811991,

de 6 de junio, se refiere exclusivamente a un Impuesto, mientras los demás seguirán el

régimen establecido en la normativa general, es decir, la reserva para los órganos gestores

de una simple comprobación formal. Como afirma MAGRANER MORENO, "el mandato

previsto en el artículo 99 de la LIRPF constituye un régimen particular sobre la

comprobación fibutaria y sobre la liquidación, diferente al que viene establecido en la Ley

General Tributaria y en el Reglamento General de Inspección"lo3.

e) La Resolución de 2 de junio de 1994, de la Presidencia de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria, por la que se crean Unidades de Médulos en

las Delegaciones y Administraciones de la Agencia Tributaria

En otro orden de ideas, la Resolución de la Presidencia de la Agencia Estatal de

Adminishación Tributariade2 de junio de 1994, actualmente derogada por la Resolución

de 24 de junio de 1999, crea Unidades de Módulos en las Delegaciones y

to' Afitmu MAGRANER MORENO, Francisco J., que "esta arrpliación de los medios de comprobación
puestos a disposición de los órganos de gestión supone, ya no la ampliación en si misma de la función de

comprobación tributaria (defrnida en sentido estricto) que tenían asignada antes, sino la atribución de una

más que patente función de investigación...", La comprobación tributaria de los órganos de gestün..., ob.

cit., pág. 88. En el mismo sentido se pronuncia FERNÁNDEZLÓPEZ, Roberto I., "Posibles disfi¡nciones

orgánicas...", ob. cit., págs. l9 y 20.

to'MAGRANER MORENO, Francisco J., La comprobación tributaria de los órganos de gestión..., ob. cit.,
pág. 98.
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Capítulo I. La gestión tributaria: evolución jurídico-positiva

Adminishaciones de la Aeencia.

Las Unidades de Módulos, creadas al amparo de la primera Resolución citada,

tendrán, de acuerdo con el artículo 2 de la misma, la consideración de órgano de

inspección a los efectos de controlar el cumplimiento de las obligaciones fiscales

derivadas del ejercicio de actividades empresariales sujetas al régimen de estimación

objetiva por signos, índices y módulos y ejercerán, además, las funciones de gestión

tributaria necesarias para controlar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los

contribuyentes acogidos a este régimen de estimación. No obstante, estas Unidades

dependerán del Jefe de Dependencia de Gestión o del Administrador, en su caso, sin

integrarse orgánicarnente en la Dependencia de Gestión.

Por otro lado, las actuaciones de comprobación desarolladas por las Unidades de

Módulos no se ciñen solamente al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, sino

que dicha Resolución extiende la competencia de estas Unidades a otros tributos,

atribuyéndoles, entre otras, la comprobación e investigación de la situación del sujeto

respecto del Impuesto sobre Actividades Económicas y la comprobación e investigación

del cumplimiento de las obligaciones fiscales derivadas del régimen simplificado del

Impuesto sobre el Valor Añadido.

Como manifiesta PITA GRANDALt04, ,l contenido de esta Resolución es

sorprendente, por un lado, porque otorga el carácter de órgano de inspección a las

Unidades de Módulos y, por otro, porque supone un exceso en relación con el artículo 99

de la LIRPF.

En relación con estas Unidades, que hemos destacado por su peculiaridad,

debemos aclarar que la Resolución de 2 de junio de 1994 ha quedado derogada por la

Resolución de 24 de junio de 1999, en virtud de la cual las Unidades de Módulos han

'oo PITA GRANDAL, Ana María, "La atribución de competencias en materia de comprobación e

investigación hibutarias", Civitas, REDF, núrn 92, 1996, págs. 638 y 639.
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pasado a integrar la estructura de las Dependencias de Gestión Tributaria, aunque siguen

teniendo el carácter de órgano de inspección a los efectos de esta nonna, que detallaremos

en el Capítulo Itr de este trabajo.

C) La Ley 2511995, de 20 de julio, de Modificación Parcial de la Ley General

Tributaria

La culminación de este proceso de atribución de competencias comprobadoras a

las Oficinas gestoras se produce con la modificación de la Ley General Tributaria, a raíz

de la Iry 2511995, de 20 de julio, y la nueva redacción de los artículos l2l y 123 de la

misma.

Con esta reforma se amplían, notoriamente, las competencias comprobadoras de

los órganos de gestión, porque a pesar de que el artículo I23 dela LGT alude, con carácter

general, a la Adminisfración como órgano competente para practicarlas, podemos

entender, con la mayoría de la doctrinq que se refiere a los órganos gestores como tifulares

de la función comprobadora, porque dichas funciones ya las tenía atribuidas la Inspección

y, además, la propia ubicación del precepto permite adoptar esta postura.

El artículo 121.2 de la LGT establece que"La Administracíón Tributaria podrá

dictar liquidaciones provisionales de oficio, en los térmínos que se describen en el

artículo 123 de esta Ley, tras efectuar, en su caso, actuaciones de comprobación

abreviada".

Con anterioridad a la reforma de la Ley 25/1995, de 20 de julio, el artículo 123 de

la LGT establecía la posibilidad de que la Administración practicara de oñcio

liquidaciones provisionales o cautelares cuando los sujetos pasivos impugnaran la

competencia de los Jurados tributarios, pero, esta posibilidad había desaparecido, porque

los Jurados tributarios ya no existen desde la Ley 3411980, de 2I de junio, sobre

modificación del procedimiento tributario y, en la actualidad, este precepto ha pasado a

tener la siguiente redacción, que transcribimos literalmente por su importancia en el
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Capítulo I. La gestión tributaria: evolución jurídico-positiva

desarrollo de nuestro trabajo:

"La Administración tributaria podrá dictar liquidacíones provisionales de oficio

de acuerdo con los datos consignados en las declaracíones tributarias y los justtficantes

de los misrnos presentados con la declaración o requeridos al efecto.

De igual manera podrá dictar liquídaciones provisionales de ofi.cio cuando los

elementos de prueba que obren en su poder pongan de manifiesto la realización del hecho

imponible, la extstencia de elementos del mismo que no hayan sído declarados o la

existencia de elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria distintos a los

declarados.

Asimismo, se díctarán liquídaciones provisionales de ofcio cuando, con ocasión

de la práctica de devoluciones tributarias, el importe de la devolución efectuada por la

Administración tributaria no coincida con el solicitado por el sujeto pasivo, siempre que

concurran las circunstancias previstas en el pánafb prímero o se disponga de los

elementos de prueba a que se refiere el pánafo segundo de este apartado.

Para practicar tales liquídaciones la Administracíón tributaría podrá efectuar las

actuaciones de comprobación abrevíada que sean necesarias, sin que en níngún caso se

puedan extender al examen de la documentación contable de actividades empresariales o

profesionales.

No obstante lo anterior, en el supuesto de devoluciones tributarias, el sujeto

pasivo deberá exhibir, si fuera requerido para ello, los registros y docamentos

establecídos por las noftnas tributarias, al objeto de que la Admínistración tributaria

pueda constatar si los datos declarados coinciden con los que figuran en los registros y

documentos de referencia.

Antes de dictar la liquidacíón se pondrá de manifiesto el expediente a los

interesados o, en su caso, a sus representantes para. que, en un plazo no inferíor a diez
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días ni superior a quince, puedan alegar y presentar los documentos y justificantes que

estimen pertinentes".

Con este precepto, basado en el artículo 99 de la derogada Ley I8/I991, de 6 de

junio, se introduce en la normativa general, para su aplicación a todos los tributos, la

función de comprobación a cargo de las Oficinas gestoras y a éI se remitirán las leyes de

los tributos aprobadas con posterioridad a esta reforma.

Sin embargo, la aplicación del artículo 123 de la LGT se presenta" en algunos

casos, problemática, ante la falta del Reglamento General de Gestión que, previsto en el

artículo 9 de la misma Ley, todavía no ha tomado forma. Por esta razóÍ, no es indiferente

al sujeto pasivo que su situación sea examinada por un órgano gestor o por un órgano

inspector, ya que la falta de una norma de desarrollo de la actuación de los órganos

gestores frente a la completa regulación del procedimiento inspector en el Reglamento

General de Inspección Tributari4 supone, en ciertas ocasiones, un claro atentado contra las

garantías de los sujetos pasivos que, en ning¡ln caso, quedan suficientemente cubiertas con

trámites como el de audiencia al interesado recogido en elúltimo párrafo del artículo 123

LGT105.

Hechas estas primeras consideraciones aceÍca del artículo 123 de la LGT y la

atribución de competencias de comprobación a los órganos de gestión tributaria, un

análisis mas detallado de las actuaciones de comprobación gestora será elaborado en el

Capítulo III de este trabajo, al que nos remitimos.

D) La comprobación de los órganos gestores en las Leyes posteriores a la

reforma de la Ley General Tributaria de 1995

Por último, tras la reforma de la Ley General Tributaria y la aprobación del artículo

123 de la LGT, nuesfro ordenamiento jurídico ha experimentado la aprobación de

'ot FERNÁNDEZLÓPEZ,Roberto I., "Posibles disfi.rnciones orgánicas...", ob. cit., pás.9.
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diferentes Leyes que han podido incidir, de alguna forma, en este punto, por lo que no

podemos eludir su mención en este apartado.

La primera reforma que se produce en nuestro sistema tributario tras la ky

25/1995, de 20 de julio, es la relativa al Impuesto de Sociedades, que tiene lugar el 27 de

diciembre de 1995.

LaI-ey que aprueba el nuevo Impuesto sobre Sociedades se remite, en su artículo

144, aL artículo de la Ley General Tributaria que había intoducido la posibilidad de los

órganos gestores de realizar comprobaciones abreviadas y liquidaciones provisionales de

oficio con carácter general, esto es, el artículo 123 de la misma, si bien lleva consigo una

referencia expresa a la Oficina gestora con el fin de otorgarle dicha competencia.

Seguidamente, tiene lugar la aprobación de la Ley l/1998, de 26 de febrero, de

Derechos y Garantías de los Contribuyentes, que, si bien podía haber sido una oportunidad

para regular, de alguna form4 un procedimiento de gestión tributaria que se encuenha

carente de regulación, esta Ley ha hecho caso omiso a las actuaciones que realiza eI

órgano gestor, pues no reconoce el procedimiento de comprobación abreviada del artículo

123 de la LGT.

No obstante, la Ley l/1998, de 26 de febrero, recoge el catálogo de derechos

generales de los conhibuyentes y regula el conjunto de derechos y garantías de éstos en los

procedimientos tributarios, especialmente, en el procedimiento de inspección,

recaudación, sancionador y en los recursos y reclamaciones. Por ello, arxlque ha olvidado

el procedimiento de liquidación tributaria del artículo 123 de la LGT, entendemos que son

aplicables a dicho procedimiento las normas generales de la Ley de Derechos y Garantías

de los Contribuyentes sobre los procedimientos tributarios.

La última reforma experimentada por nuestro ordenamiento jurídico tributario ha

sido la aprobación de las Leyes 4011998 y 4111998, de 9 de diciembre, que han venido a

regular los nuevos Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre No
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Residentes, respectivamente.

Por lo que al primero de ellos se refiere, debemos insistir en la existencia de dos

modalidades de gestión del Impuesto, esto es, la gestión por autoliquidación y la gestión

mediante comrxricación en el caso de los sujetos no obligados a declarar.

Por un lado, el artículo 84.1 de la LIRPF se remite al artículo 123 de la LGT, en

cuanto a la posibilidad de los órganos de gestión derealizar comprobaciones abreviadas y

dictar liquidaciones provisionales de oficio, si bien, como había hecho laI-ey que regula el

Impuesto sobre Sociedades, la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas detalla el órgano competente para su realizacíón La novedad de esta Ley se

contiene, por consiguiente, en relación con los sujetos no obligados a de¡larar por el

Impuesto, puesto que los órganos de gestión tributaria sólo podran dictar liquidaciones

provisionales de oficio en los casos previstos en el artículo 84.2 dela Ley del lmpuestol06,

esto es, cuando se observe la existencia de algun tipo de infracción cometida por el

comunicante, sin perjuicio de la liquidación provisional que debe ser dictada por la

Oficina gestora en aquellos casos en que el sujeto pasivo, no estando de acuerdo con el

cálculo realtzado por la Administración a los efectos de la devolución solicitad4 insta la

notificación de la correspondiente liquidación provisional.

En cuanto al artículo 38 de la Ley del Impuesto de No Residentes, se remite a la

potestad de comprobación otorgada a los órganos de gestión en el artículo 123 de la LGT.

Expuestas estas primeras consideraciones sobre la nueva normativa de los

Impuestos que recaen sobre la Renta, nos remitimos al análisis de la potestad de

liquidación que será realízado en el Capítulo Itr de este trabajo.

tou De acuerdo con el artículo 84.2 de la LIRPF, a los conhibuyentes que no tengan obligación de

presentar declaración por este Impuesto se les practicará la liquidación provisional de oficio: cuando los

datos facilitados por el contribuyente al pagador de rendimientos del habajo sean falsos, incorrectos o

inexactos, habiéndosele practicado, como consecuencia, unas retenciones inferiores a las que habrían sido

procedentes o cuando la comunicación presentada contenga datos falsos, incorrectos o inexactos o se haya

omitido alguno de los datos que deban figurar en la misma.
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Capítulo I. La gestión tributaria: evolución jurídico-positiva

IV. CONCLUSIÓN

Como apuntábamos al inicio de este Capítulo, hemos considerado conveniente

iniciar nuestro trabajo con un análisis descriptivo del proceso normativo que ha llevado al

cambio de la gestión tributaria con la finalidad de moshar cómo las competencias que,

actualmente? coffesponden a la Oficina gestora han sido el resultado de una importante

reconquista de parte de sus funciones, debilitadas alo largo de los años, y, asimismo, que

la ausencia de una clara delimitación de las competencias gestoras es la clave que hace tan

dificil conseguir un adecuado desarrollo normativo del procedimiento que se realiza por

los órganos de gestión tributaria.

Como hemos podido advertir a 1o largo de este primer Capítulo, la gestión

tributaria ha sufrido importantes modificaciones en los últimos años que han supuesto una

notable transformación de las competencias otorgadas a los órganos adminisüativos en el

desarrollo del procedimiento en que ésta se manifiesta y de la relación que el

contribuyente mantiene con la Administración tributaria a lo largo del procedimiento.

En primer log*, el sujeto pasivo participa activamente en la gestión fributari4

porque es usual que el procedimiento se inicie mediante declaraciónJiquidación del

contribuyente presentada ante la Oficina gestoralo7. A pesar de ello, la I-ey General

rot El Tribunal Supremo ha observado en su Sentencia de 15 de diciembre de 1986 (RI, 1986, 7156) cómo
"el sistema tradicional y más frecuente en el pasado para concretar la obligación tributaria constaba y
sigue constando de dos actos sucesivos y convergentes. Uno, la declaración del sujeto pasivo, donde se
manífiestan o reconocen los elementos integrantes del hecho imponible y con cuyos datos,.en principío,
pero no necesariamente, Ias oficinas de la Hacienda practican la liquidación, que, una vez nofficada,
origina la exigibilidad de Ia deuda impositiva. En la modalídad conocída de autoliquidación, ambqs
operaciones se reunen y han de realizarse directamente por el particular, sin participación alguna de los
órganos admínistrativos de gestión, que tienen una posición pasíva, recepticia, aun cuando consetran Ia
potestad de comprobqción. Esta carga, en el sentido estricto de la expresión, que exige de los
partículares una actividad de colaboración, sólo puede ser establecida mediante Ley, y así, en los textos
reguladores de los diversos tributos se ha ido estableciendo tal sistema, que ha revelado una capacidad
expansiva insospechada. No sólo se utiliza para los impuestos sobre la renta de las personasftsícas y de
las jurídicas, objeto de la actual controversia..., sino que se ha aplicado a otros como el desaparecido
sobre el tráfico de las empresas, el recién implantado sobre el valor añadido o el de transmisiones
patrimoniales, entre otros, e incluso se prevé su extensión a todos los demás, si la naturaleza del hecho
ünponible Io permite -Decreto-Ley 2/1970, de 5 defebrero-. En suma, lo que empezó siendo esporádico y
ocasional se ha convertido en normal, entendida esta palabra estadísticamente" (FD 3o). Asimismo, el
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Tributaria sigue sin regular la autoliquidación tributaria y no se ha aprovechado ninguna

de sus reformas parciales para introducir dicha regulación. En especial, resulta criticable la

falta de inclusión de la autoliquidación en el artículo l0l de la LGT, sobre todo, tras la

importancia que esta figura ha ido adquiriendo en los últimos años, a pesar de que algún

autorl08 sostiene que "dada la utilización de los términos por declaración o iniciativa del

s:ujeto pasivo, se pueden entender incluidas en las mismas las citadas autoliquidaciones,

siempre teniendo en cuenta que la iniciativa del sujeto pasivo no supone en ningún caso

una facultad dispositiva, en el sentido de instancia respecto al inicio del procedimiento,

sino en todo caso un presupuesto más, configurado legalmente, que en su caso, originará el

inicio del procedimiento de gestión tributaria por parte de la Administración, la

autoliquidación a la que obligan las diversas normas reguladoras de los fributos, y que en

todo caso tendrá la consideración de provisional, podrá, pues, iniciar el procedimiento de

gestión tributaria en el sentido expresado".

Por nuestra parte, entendemos que sería conveniente, como afirman los profesores

BAYONA DE PEROGORDO y SOLER ROCHroe, innoducir la obligación de

autoliquidar el tributo en el artículo 35 de la LGT, donde se relacionan los deberes del

sujeto pasivo y dedicar, asimismo, alg'in precepto de su articulado a definir esta figur4 su

contenido y sus efectos.

No obstante, la reformada Ley General Tributaria, sigue aludiendo a la

autoliquidación de una forma indirecta, integrandola entre las materias que deben ser

Tribunal vuelve a recordar la gran expansión que estaba alcanzando la declaraciénJiquidación como

modo de iniciación del procedimiento de gestión en su Sentencia de 26 de diciembre de 1988 (RI 1988,

10089).

to* SÁNCHEZ GALIANA, José Antonio, La reforma de la Ley General Tributaria..., ob. cit., pág.241.

En el mismo sentido se pronuncian GUIO MONTERO, Francisco, El contribuyente ante la Inspección de

Hacienda, Ed. Lex Nova, 5u edición, Valladolid, 1999, pág. 147; GARCIA LUIS, Tomás, "El

procedimiento de gestión de los tributos"o La reforma de la Ley General Tributaria, Ed. Lex Nova,

Valladolid, 1996, pág. I 19 y PITA GRANDAL, Ana María, que entiende que el artículo 101 de la LGT

incluye la autoliquidación, "La ahibución de competencias...", ob. cit.,pá9.623.

'on 
BAyONA DE pEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Materiales de Derecho

Financiero, ob. cit., pág.348.
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reguladas por ley en su artículo 10, haciendo una mención a la misma en el artículo 109.3,

relativo a la investigación, regulando las consecuencias de las declaraciones-liquidaciones

extemporáneas en su artículo 61.3 y destacando la posibilidad de ejecutar en apremio las

deudas autoliquidadas en su artículo 127.2, pero sin contener un adecuado desarollo de la

misma, a pesar de que se ha convertido, en la actualidad, en el modo normal de iniciación

del procedimiento de gestión en la mayoría de los tributos de nuestro sistema, al ser

presentada junto con la declaración tributaria, y, consecuentemente, en uno de los deberes

tributarios esenciales de los sujetos pasivos, como tendremos ocasión de analizar en el

Capítulo IV de este trabajo.

Por otro lado, la Inspección de los tributos, creada con la finalidad de comprobar e

investigar la realidad de la situación tributaria de los contribuyentes y proceder a la

regularización de la misma cuando sea necesario, es competente, a su vez, pararealizar Ia

liquidación que resulte de las actuaciones de comprobación e investigación efectuadas,

despojando, de esta forma, a la Oficina gestora de su principal función.

Por último, la Oficina gestor4 órgano liquidador por antonomasi4 había visto

reducida su actuación en el procedimiento de gestión tributaria como consecuencia de la

introducción de la autoliquidación tributaria como modo de iniciación de la gestión y de la

incorporación de la liquidación entre los actos arcalizar por la Inspección tributaria. Pero,

sin embargo, el crecimiento desmesurado de las autoliquidaciones, sobre todo en el ámbito

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, brzo práctícamente imposible que la

Inspección de los tributos pudiera comprobar todas y cada una de las declaraciones-

liquidaciones presentadas y, por esta razón, el órgano gestor se convierte en el principal

órgano encargado de llevar a cabo una verificación directay rápída de las declaraciones

que se presentan en sus Oficinas.

Ante esta situación, los órganos de gestión comienzan a desarrollar tareas de

comprobación que, si bien en un principio consistían en el simple cotejo de datos, en la

actualidad, presentan caracteres similares a la comprobación inspectora a no ser por el

límite de la documentación contable del sujeto pasivo a la que no puede acceder el órgano
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gestor en el ejercicio de sus fimciones. No obstante, la Inspección Tributaria no está

dispuesta a verse despojada de ninguna de sus funciones y, por ello, no se ha conseguido

hasta el momento la aprobación de un Reglamento General de Gestión Tributaria que,

partiendo de una delimitación de competencias entre los órganos de gestión e inspección,

introducida en la propia Ley General Tributaria, desarolle la gestión tributaria.
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Capítulo II. Los principios aplicables a la gestión tributaria

I.IÑTRODUCCIÓN

Durhnte el primer Capítulo de este trabajo hemos analizado las diversas causas

que han pr:]ovocado la transformación de la gestión tributaria, identificandola con el

procedimiepto de determinación de la deuda tributaria que se desarolla por los órganos

de gestión. Así, la aparición del fenómeno de las autoliquidaciones y la atribución de

competenci@s de liquidación a la Inspección Tributaria ha finalizado en un

procedimiento de gestión tributaria, regulado en el artículo 123 de la LGT, en el que se

atribuye a la Oficina gestora, tanto la potestad de comprobación abreviada, como la

posibilidad de dictar liquidaciones provisionales de oficio.

No obstante, dicho precepto atiende insuficientemente el desarollo del

procedimie¡lrto que se realízapor los órganos de gestión mientras, por otro lado, todavía

no ha sido aprobado un Reglamento General de Gestión Tributaria, de forma que nos

encontramop ante un procedimiento con importantes lagunas en su regulación que

necesita, anfe todo, un adecuado desarollo en la propiaLey General Tributaria.

Por bsta razón,nuestra investigación pretende establecer las bases de una futura

reglamentaqión de la gestión tributaria, partiendo como premisa de la regulación actual

de la mismla y de las imperfecciones de su desarrollo. Para ello, dedicamos cierta

atención, en los Capítulos siguientes de nuestro trabajo, al estudio de las diferentes

potestades y facultades jurídicas que, de acuerdo con la Ley General Tributari4

correspondep a la Oficina gestora y al conjunto de deberes administrativos a que se

encuentra sometida, mientras, por otro lado, analizamos los derechos y deberes de los

particulares que intervienen en la gestión tributaria.

No dbstante, antes de iniciarnos en el estudio de la posición jurídica de las partes

que intervielnen en el ámbito de la gestión tributaria, hemos considerado necesario

examinar el conjunto de principios que, deducidos del ordenamiento jurídico en su

conjunto, etrcuentran aplicación en este árnbito, lo cual implica, a su vez, que el

procedimiento desarrollado por los órganos de gestión tributaria deba ser regulado y
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aplicado de forma que se garantice'el cumplimiento de dichos principios. Por ello,

dedicamos este Capítulo del trabajo arealizar un examen pormenorizado del significado

doctrinal y jurisprudencial de los principios aplicables a la gestión tributaria,

adelantando algunas de las consideraciones que serán objeto de análisis en sucesivos

Capítulos al valorar la incidencia de estos principios en el ámbito y en el procedimiento

de gestión tributaria.

Así pues, la actuación administrativa de los órganos gestores en el

procedimiento de liquidación debe inspirarse en una serie de principios que garanticen

el adecuado desarrollo del mismo. En primer lugar, debe adaptarse a los principios

superiores del ordenamiento jurídico contenidos en la Constitución y en el Tratado de la

Unión Europea. Asimismo, la Oficina gestora debe actuar de acuerdo con los principios

inferidos de las nonnas tributarias, esto es, de la Ley General Tributaria y de la Ley de

Derechos y Garantías de los Contribuyentes, si bien, la duplicación de algunos de

aquellos principios en dichas norrnas no supone ningún valor añadido a los mismosll0.

Por último, como todo procedimiento administrativo, el procedimiento que se desa:rolla

por los órganos de gestión hibutaria debe realizarse de acuerdo con los principios

generales que informan el procedimiento administrativo y que aparecen contenidos en la

Ley 30/1992, de 26 de noviembrellt. A todos estos principios nos referimos a lo largo

de este Capítulo para determinar de qué rnanera influyen en el desarrollo de la gestión

tributaria.

"o ruAN LOZANO, Ana María, "Principios generales y derechos de los contribuyentes", Estatuto del
contribuyente. Ley l/1998, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, Ediciones Francis Lefebwe,
Madrid, 1999,pá9.28.

rrr Como indica el FJ 3" de la STS de 22 de enero de 1993 (RI 1993, 1114), "...1a nueva Ley 30/1992
ofrece la particularidad de regular conjuntamente el <Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas> y el <Procedimiento Administrativo Común>, lo que signtfica que la supletoriedad
establecida en la Disposición Adicional citada concierne sólo a éste, pero no al Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas". Así pues, de acuerdo con la doctrina del Tribunal Supremo, entendemos que
las normas que contienen los principios generales del Derecho Administrativo no son norrnas
procedimentales y, por ello, son de aplicación directa al ámbito tributario.
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Capítulo II. Los princípíos aplicables a la gestión tríbutaria

II. LOS PRINCIPIOS SUPERIORES DEL ORDENAMIENTO

Desde un primer momento, podemos afirmar que la gestión tributaria debe

adaptarse a los principios superiores del ordenamiento jurídico, es decir, a aquellos

principios generales del Derecho que han sido incorporados a la Constitución española a

la que, como norrna suprema del ordenamiento, están sujetos los ciudadanos y los

poderes públicos y a los principios recogidos en el Tratado de la Unión Europea, que

deben ser tenidos en cuenta dada la condición de España como Estado miembro y la

primacía del Derecho comunitario sobre el Derecho interno de los Estados.

En el contenido de la propia Constitución destaca, en primer lugar, la existencia

de una serie de derechos subjetivos, que han sido calificados de derechos

fundamentales, a los que no puede negarse, por ello, el valor de principios

"privilegiados"II2.

Asimismo, la norma suprema constitucionalíza una serie de principios generales

caracteizados, doctrinal y jurisprudencialmente, por su efecto directo y su aplicación

inmediata, sin necesidad de desarrollo legall13.

"' LÓPEZ MENUDO, Francisco, "Los principios generales del procedimiento administrativo" MP,
núm. 129, 1992, págs. 48 y 49. Véase, en este sentido, PAREJO ALFONSO, Luciano, "Los valores en la
jurisprudencia del Tribunal Corstitucional", Libro homenaje al profesor José Luis Villar Palasi, Ed.
Civitas, Madrid, 1989, pág. 940 y siguientes y GONZALEZ PEREZ, Jesús, que criticando la STC
101/1985, de 5 de octubre, entiende que "Los principios siguen siendo principios aunque se recojan en
una ley o se consagren como derecho fundamental", El principio general de la buena fe en el Derecho
Administrativo, Ed. Civitas, 3u edición, Madrid, 1999, págs. 80 y 81. Por su parte, el Tribunal
Constihrcional, en diferentes Sentencias, ha destacado, junto a su carácter de derechos subjetivos, la
condición de elementos objetivos del ordenamiento que presentan estos derechos fundamentales (FJ 5o de
la STC 25/1981, de 14 de julio y FJ 4'de la STC ll4l1984, de 29 de noviembre).

tt' LOZANO SERRANO, Carmelo, "La actividad inspectora y los principios constitucionales",
Impuestos, núm. 9, 1990, pág. 7 y RODRÍGUEZ BERBIJO, Alvaro, "Los principios de la imposición en
la jurisprudencia constitucional española", Civitas, REDF, núm. 100, 1998, pág. 595.

Por su parte, el Tribunal Constifucional ha destacado el valor normativo y la aplicación
inmediata de los principios constitucionales a los que ha negado la calificación de principios
programáticos, en diversas ocasiones, entre otras, en las SSTC 4/1981, de 2 de febrero (FJ 1'), l8i 1981,
de 8 dejunio (FJ 5"), 2l/1981, de 15 dejunio (FJ 17o), 16/1982, de 28 de abril (FJ l ') y 80/1982, de 20 de
diciembre (FJ l").
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Atendiendo al valor normativo de los mismos, destacamos la importancia de los

principios constitucionales, que constituyen verdaderos mandatos a los que deben

atemperarse las actuaciones de los órganos de gestión en el desarrollo del procedimiento

de liquidación.

Del conjunto de principios contenidos en la Constitución española, subrayamos,

la extraordinaria relevancia que presentan el principio de seguridad jurídica, el principio

de igualdad y el derecho a la tutela judicial efectiva, así como los principios de

actuación administrativa contenidos en el artículo 103 de la CE.

Por otro lado, dentro de los principios contenidos en el Tratado de la Unión

Europea destacamos la incidencia del principio de no discriminación, que constituye

una expresión del principio de igualdad, al que haremos referencia al examinar este

último principio constitucional.

1. El principio de seguridad jurídica

A) El principio de seguridad jurídica en el ordenamiento español

Nuestra Constifución española recoge, en su artículo 9.3, una serie de principios

que, a pesar de no ser calificados como derechos fundamentales de la persona, son de

aplicación directa e inmediata a los procedimientos tributarios. De esta forma, la norma

suprema garuntíza"el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de

las normas, la itetroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o

restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la

interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos".

Por otro lado, la Ley General Tributaria no alude en su Título preliminar,

dedicado a los principios generales del orden tributario, al principio de seguridad
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jurídica, que pennanece al margen de la Le¡ a pesar de la eficacia que éste posee en los

procedimientos tributarios I I 4.

Asimismo, laLey I/1998, de 26 de febrero, ha venido a contener los derechos y

garantías de los contribuyentes en los procedimientos tributarios, constituyendo, de

acuerdo con su Exposición de motivos, "un híto de innegable trascendencia en el

proceso de reforzamiento del princtpío de seguridad jurídtca característico de las

sociedades democráticas más avanzadas". No obstante, tras convertirse el principio de

seguridad jurídica en la idea base sobre la que gira el articulado de la Ley, no aparece

éste recogido entre los principios informadores de la aplicación del sistema tributario a

que se refiere el artículo 2.2 de la LDGC, si bien su influencia se percibe a 1o largo de

los diversos preceptos que componen la Ley.

B) Configuración doctrinal del principio de seguridad jurídica

Como ha destacado la doctrina en diversas ocasionesll5, ro resulta fácil

delimitar el concepto y contenido del principio de seguridad jurídica, por 1o que se suele

poner en relación con otros principios para definir su contenido.

De esta fofmq se ha venido entendiendo el principio de seguridad jwídica como

un principio general del Derecho del que derivan todas las demás reglas o principios

contenidos en el artículo 9.3 de la Constitución, esto es, el principio de legalidad, de

tto CORTÉS DOMÍNGUEZ, Matias y MARTÑ DELGADO, José María, Ordenamiento tributario
español /, Ed. Civitas, 3o edición, Madrid, 1977, pá9.86 y BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y
SOLER ROCH, María Teresa , Derecho Financiero, Volumen I, ob. cit., pá9. 242.

"s LOZANO SERRANO, Carmelo, Exenciones tributarias y clerechos adquirtdos, Ed. Tecnos, Madrid,
1988, pág. 142 y BANACLOCHE PÉREZ, Julio, "Una aproximación a los principios constitucionales de
capacidad económica y seguridad jurídica", Impuestos, num. 3, 1990, pág. 120 y "Principio
Constitucional de Seguridad Jurídica y Ordenamiento Tributario", Constitución y Normas Tributarias,
Ed. Aranzadi, Pamplona, 1990,pág. 122.

113

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



La gestión de los tributos...

jerarquía normativa, de publicidad, de irretroactividad de las disposiciones no

favorables y de interdicción de la arbitrariedadl16.

No obstante la incertidumbre acerca de un concepto concreto del principio de

seguridad jurídica, la doctrina ha venido distinguiendo dos vertientes del mismo, a

saber, una vertiente objetiva y una vertiente subjetival 17.

El principio de seguridad jurídica en sentido objetivo, puede ser sintetizado

como certeza del Derecho e interdicción de la arbihariedad de los poderes públicoslls.

116 En este sentido, BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, disponen
que "Tanto la jerarquía normativa como la publicidad de las nornas son manifestaciones de la
interdicción de la arbihariedad en la esfera normativa; la interdicción de la arbitrariedad en la actuación
de los poderes públicos y la consiguiente responsabilidad son, asimismo, una proyección de la seguridad
jurídica en la esfera de aplicación del Derecho. La jerarquía normativa es, además, una de las
manifestaciones del aspecto formal del principio de legalidad (entendido como reserya de ley). En cuanto
a la irretroactividad de las normas sancionadoras o restrictivas de derechos, junto a su ñrndamento
específico, resulta asimismo, una proyección del principio de seguridad jurídica y de interdicción de la
arbitrariedad normativa", Derecho Financiero, Volumen I, ob. cit., pág.242. De igual forma, ALONSO
GONZALEZ, Luis Manuel, entiende que los principios contenidos in el artículo 9.3 de la Constitución
derivan del principio general de seguridadjurídica, Jurisprudencia Constitucional Tributaria, Instituto de
Estudios Fiscales-Marcial Pons, Madrid 1993,pág.31 y CASTILLO BLANCO, Federico A., que califica
la seguridad jurídica como un "macroprincipio" que se exterioriza a havés de determinados principios, Za
protección de confianza en el Derecho Administrativo, Ed. Marcial Pons, Madrid-Barcelona, 1998, pág.
79.

En sentido contario, LOZANO SERRANO, Carmelo, afirma que no se trata de un principio
omnicomprensivo de los demás, ni de un "macroprincipio", sino más bien "consiste en un principio
indefinido en su ámbito y en sus exigencias que remite globalmente a la idea misma de Estado de
Derecho y al sometimiento de todos los poderes públicos al ordenamiento jurídico", Exenciones
tributarias..., ob. cit., pág. 142.

ttt Sobre esta cuestión, LOZANO SERRANO, Carmelo, Exenciones tributarias..., ob. cit., pág. 143 y "La
actividad inspectora...", ob. cit., pá9. 12; ATALIBA, Geraldo, "Seguridad jurídica", Civitas, REDF,nítm.
59, 1988, pá9. 346; ASOREY, Rubén O., "El principio de seguridad jurídica en el Derecho Tributario",
Civitas, REDF, núm. 66, 1990, pág. 171 y FERNÁNOBZ LÓPEZ, Roberto 1., La comprobación de
hechos por la Inspección de los Tributos, Ed. Marcial Pons, Madrid-Barcelona, 1998, pág. 54 y
siguientes. En sentido contrario, GARCÍA NOVOA, Cesar, entiende que debe superarse esa distinción, ya
que ambas manifestaciones del principio son cornplementarias y la protección de la confianza sólo será
posible a partir de las manifestaciones objetivas de la previsibilidad del ordenamiento, El principio de
seguridad jurídica en materia tributaria, Ed. Marcial Pons, Madrid-Barcelona, 2000,pág.74.

rr8 En este sentido han entendido el contenido del principio de seguridad jurídica los más prestigiosos
autores de nuestra disciplina jurídica, entre ellos, SAINZ DE BUJANDA, Fernando, Hacienda y
Derecho,Instituto de Estudios Políticos, Tomo III, Madrid, 1963,pág.314; CORTES DOMINGUEZ,
Matías y MARTÑ DELGADO, José María, que indican que "El contenido del principio supone, de un
lado, la exigencia de que el ordenamientojurídico proporcione seguridad, entendiendo por tal saber a qué
atenerse, y de otro, excluye la arbitrariedad, tanto en el momento de creación de las no[nas como en el de
su aplicación", Ordenamiento tributario español 1, ob. cit., págs. 85 y 86; y PÉREZ DE AYALA, José

114

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



Capítulo II. Los principios aplicables a la gestíón tributaria

Como añrmaba el profesor SAINZ DE BUJANDAIIe, "Saber a qué atenerse no es, en

definitiva, sino estar asegurado; primero, respecto a la normativa aplicable y a su

contenido y efectos; y segundo, respecto a la circunstancia de que los órganos estatales

actuarán de confofmidad con aquélla y velarán por su cumplimiento". En consecuencia,

el principio de seguridad jurídica postula, por un lado, la exigencia de normas claras y

sencillas y, en la medida de 1o posible, estables'to y, por otro, un comportamiento no

arbitrario de los poderes públicos en la aplicación del mismo; ambas esferas no son, en

opinión del citado profesor, independientes, sino que están íntimamente conectadas,

"dado que la actuación de las autoridades necesita, para infi.rndir seguridad, amoldarse a

un previo esquema normativo, claro y preciso, y que éste, a su vez, sólo engendra orden

y estabilidad cuando no es fruto de un comportamiento arbitrario de los órganos

estatales"l2l.

En su aspecto subjetivo, el principio de seguridad jurídica abarca la certeza de

las situaciones jurídicas de los particulares, mientras aparece relacionado con el

principio de buena fe y la protección de la confianza del contribuyenterzz.

Luis y GONZALEZ, Eusebio, Curso de Derecho Tributario, Ed. Edersa, 4u edición, Tomo I, Madrid,
1986, pág. 32. Asimismo, PONT MESTRES, Magín, entiende que el principio de seguridad emerge
principalmente en la aplicación de la norma y lo identifica "con la certidumbre, es decir con el saber a qué
atenerse por parte del contribuyente y con el respeto a la norma", "Estallido de la seguridadjurídica del
contribuyente: expansión de la inseguridat', GF, núm. 60, 1988, págs. L72 y 173. Más recientemente,
GARCÍA NOVOA, Cesar, El principio de seguridad jurídica en materia tributaria, ob. cit., pág. 72 y
siguientes.

ttn SAINZ DE BUJANDA, Fernando, Hacienda y Derecho, Tomo III, ob. cit., págs.293 y 294.

rto FERREIRO LAPATZA, José Juan, "El principio de seguridad jurídica en la creación y aplicación del
tributo", CI, núrn 68, 1993, pág.49.

ttt SAINZ DE BUJANDA, Fernando, Hacíenda y Derecho,Tomo III, ob. cit., pág.294. En este sentido,
NEUMARK, Fritz, formula el principio de transparencia fiscal para referirse a la vertiente objetiva de la
seguridad jurídica al que define como aquel que "exige que las leyes fiscales en sentido amplio... se
estructuren de manera que presenten técnica y jurídicamente el máximo posible de inteligibilidad y sus
disposiciones sean tan claras y precisas que excluyan toda duda sobre los derechos y deberes de los
contribuyentes, tanto en éstos mismos como en los funcionarios de la Administración Tributaria, y con
ello la arbitrariedad en la liquidación y recaudación de los impuestos", Principios de la imposición,
Instituto de Estudios Fiscales, 2" edicíón, Madrid, 1994, pá9. 366.

ttt LOZANO SERRANO, Carmelo, establece que este principio, en su vertiente subjetiva, comporta "la
exigencia de que los ciudadanos no vean amenazadas ni violentadas sus posiciones jurídicas ni las esferas
de acfuación que el propio ordenamiento les ha reconocido", Exenciones tributarius..., ob. cit., pá9. 143.
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C) El principio de seguridad jurídica en la doctrina jurisprudencial

La jurisprudencia constitucional nos viene demostrando lo difícil que resulta

otorgar un contenido propio al principio de seguridad jurídic4 puesto que en las

diversas ocasiones en que el Tribunal Constitucional ha entendido vulnerado el

principio, éste ha sido puesto en relación con otros principios como el de

irretroactividad y el de interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos que le

han permitido disipar las dudas acerca de la infracción o no de la seguridad jurídica.

En este sentido, el Tribunal Constitucional ha destacado cómo los principios

contenidos en el artículo 9.3 de la Constifución "no son compartimentos estancos, sino

que, al contrario, cada uno de ellos cobra valor en función de los demás y en tanto

sirva a promover los valores superiores del ordenamiento jurídico que propugna el

Estado social y democrático de Derecho", deftiendo la seguridad jurídica como "suma

de certeza y legalidad, jerarquía y publicidad normativa, irretroactividad de lo no

favorable, interdicción de la arbitrariedad... equilibrada de tal suerte que permita

promover, en el orden jurídico, la justicta y la tgualdad, en libertad'r23.

Por otro lado, el Tribunal Constitucional ha venido distinguiendo los dos

sentidos en que puede manifestarse el principio de seguridad jurídica. En primer lugar,

el principio de seguridadjurídica, en sentido objetivo, "requiere certeza en la regla de

derecho y proscribe fórmulas proclives a la arbitrariedad'|z4, mientras presenta una

tt'FJ 10" de la STC 27/1981, de 20 de julio, que aparece reiterado por el Alto Tribunal en diferentes
Sentencias, entre otras, la STC 9911987, de ll de junio (FJ 6'),la STC 22711988,de29 de noviembre (FJ
10"),la STC 15011990, de 4 de octubre (FJ 8) y la STC 173/1996, de 31 de octubre (FJ 3).

''o FJ 4o de la STC 1l/1982, de 30 de noviembre. De forma similar se pronuncia el Tribunal
Constitucional en las Sentencias 4611990, de 15 de marzo (FJ 4"), 76/1990, de 26 de abril (FJ 8") y
150/1990, de 4 de octubre, donde recuerda que "los principios de seguridadjurídica y de interdicción de
la arbitrariedad de los poderes públicos exigen que la norma sea clara para que los cíudadanos sepan a
qué atenerse ante la misme" (FJ 8).

Es especialmente significativa al respecto la STSJ del País Vasco de 22 de diciembre de 1994
(JT 1994,1586) cuando indica que "Les normas tributarias deben ser especialmente claras y evidentes en
su dicción toda vez que las mismas van a regular el ejercício de la potestad de exigir tributos. El
principio de seguridad jurídica supone, que toda actuación administrativa, y especialmente aquélla que
se desenvuelve en un campo como el tributario, que conlleva una actuación directa en la esfera de los
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vertiente subjetiva a la que alude el Alto Tribunal como la conftanza que legítimamente

han depositado los ciudadanos en la actuación de los poderes públicos y en el respeto de

las situaciones jurídicas propias 125.

No obstante 1o anterior, el principio de seguridad jurídica no se muestra como un

valor absoluto, pues ello daría lugar, como ha manifestado el Tribunal Constitucionall26,

a la congelación del ordenamiento jurídico existente que debe adaptarse, por otro lado, a

la realidad social del momentor2T. Por ello, la pretendida inconstitucionalidad d,e una

nonna basada en la vulneración del principio de seguridad jurídica debe ser analizada

caso por caso, teniendo en cuenta las circunstancias que concr[Ten en cada supuesto,

siendo demostrado por el Alto Tribunal cómo exigencias de interés general pueden

derechos del ciudadano, se lleve a cabo rodeada de unas garantías que no impliquen suposiciones o
derivaciones implícitas o deducidas. La evidencia, Ia claridqd y ta seguridad tleben presidir estas
relaciones" (FD 4).

t2s Fue con la STC 65/1987, de 2l de mayo, cuando el Tribunal reconoció la doble dimensión del
principio de seguridadjurídica, pues al aralizar, en su FJ 18", la posible vulneración de este principio por
el artículo 52 de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado p*á t1k+,
indica que "debe partirse en primer lugar de que la norrna que examinamos constituye un mandato
cierto, publicado y preciso, y que, por ello, no puede considerarse como generadora de incertidumbre, o
inseguridad en cuanto a su conlenído. Pero, incluso, yendo más allá det tÍmbíto de la certeza respecfo al
contenido del mandato legal, nmpoco puede apreciarse que en Io relativo al presente precepto, se haya
visto defraudada la confianza que legítimamente los ciudadanos hubieran depositado en los podeies
públicos". Con anterioridad, el Alto Tribunal había aludido al principio de seguridad jurídica, entendido
en un sentido subjetivo, como "la confianza que los ciudadanos pueden tener en Ia observancia y el
respeto de las situaciones derivadas de la aplicación de normas válidas y vigentes" (FJ 4" de la Sentencia
147/1986, de 25 de noviembre). Asimismo, el Tribunal Constitucional tiene declarado en numerosos
pronunciamientos que el principio de seguridad jurídica protege "la confianza de los ciudadanos, que
ajustan su conducta económica a la legislación vigente, frente a los cambios normativos que no sean
razonablemente previsíbles ya que la retroactividad posíble de las nonnas tributarias no pued,e
trascender la interdíccíón de Ia arbi*ariedat' (FJ 8" de la STC 150/1990, reiterado en posteriores
Sentencias como, la STC 19711992, de 19 de noviembre, la STC 17311996,3l de octubre, y la Sentencia
182/1997, de 28 de octubre).

Por otro lado, el Tribunal Supremo ha abogado por la superioridad de la seguridadjurídica sobre
el principio de legalidad en la actuación adminishativa, argumentando la aplicaóión dei principio de
protección de la confianza legítima del ciudadano en el actuar administrativo derivado del primero, como
posteriormente veremos.

126 FJ I lo de la STC 12611987, de l6de julio, reafirmado por este Tribunal en las Sentencias 150/1990, de
4 de octubre; 173/1996, de 3l de octubre y 18211997, de 28 de octubre.

ttt Como opina CUBERO TRUYO, Antonio M., "Las reformas soq además de inevitables, necesarias.
Por un lado, para mejorar el sistema. Por otro lado, para adaptarlo a la realidad cambiante", La
símplificación del ordenamiento tributario (desde la perspectiva constitucionat), Ed.. Marcial pons.
Madrid, 1997, pág. 63.
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justificar que el principio de seguridad jurídica ceda ante otros bienes o derechos

constitucionalmente protegidosl28.

2. El principio de igualdad

A) Descripción normativa del principio de igualdad

La Constitución española presenta diversas manifestaciones del principio de

igualdad. Ante todo, en primer lugar, la igualdad aparece configurada como valor

superior del ordenamiento jurídico en el artículo 1.1 de la CE, mientras el artícuIo 9.2

de la misma otorga a los poderes públicos la competencia para promover y facilitar el

ejercicio de la igualdad y remover los obstáculos que la impidan. Por otro lado, el

artículo 14 de la CE consagra la igualdad de todos los españoles ante la ley, sin que

pueda prevalecer ningún tipo de discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo,

religión, opinión o cualquier otra manifestación personal o social y el artículo 31.1 de

esta norma recoge el principio de igualdad entre los principios de justicia que deben

inspirar un sistema tributario justo, reiterado en el artículo 3 de la LGT, en virtud de la

modificación operada por la Disposición final lu de la LDGCl2e.

Asimismo, el primer párrafo del artículo 12 del Tratado de la Unión Europeal30

establece que "En el ámbito de aplicación del presente Tratado, y sin perjuicio de las

r28 p¡ 5o de la STC de 31 de octubre de 1996, al que se remite el Tribr¡nal en su Sentencia de 28 de
octubre de 1997 (FJ l3).

r2e En opinión de ¡n-fÑpZ GRAÑÓN, Mercedes, "el principio de igualdad regulado en el artículo 3 1. I de
la Constitución española no tiene un significado diverso del principio general de igualdad ante la ley del
artículo 14, ya que el concepto de igualdad, en sí mismo considerado, no puede ser diferente: la igualdad,
en definitiva, es sólo una. Ahora bieq el principio de igualdad en su manifestación tributaria debe ser
interpretado de acuerdo con los restantes principios que regulan esta materia, de ahí que su alcance sea
distinto del principio general de igualdad del artículo 14: el principio de igualdad, como criterio
inspirador del sistema tributario, no agota su contenido en la manifestación de la igualdad ante la ley",
Las desigualdades tributarias por razones familiares y de residencia. Ed. Instituto de Estudios Fiscales-
Marcial Pons, Madrid-Barcelona, 1998, pág. 17 .

t'o Tor artículos del Tratado de la Unién Europea mencionados en el presente trabajo corresponden a la
versión consolidada del mismo, según la reforma introducida por el Tratado de Amsterdam.
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disposiciones particulares previstas en el mismo, se prohibirá toda discriminación por

razón de nacionalidad'. Dicho precepto recoge el principio comunitario de no

discriminación que constituye la manifestación primordial del principio de igualdad en

el ámbito comunitariot't y cuyo significado y contenido viene delimitado por la

jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeasl32.

B) Significado doctrinal del principio de igualdad

El principio de igualdad debe entenderse como criterio de equidad, vertical y

horizontall33, esto es, implica el trato igual para los iguales y desigual para los

desigualesl3a. Por otro lado, el principio de igualdad debe ser entendido, en sentido

negativo, como principio de no discriminaciónl3s, es decir, como principio que

proscribe todo tipo de discriminaciones arbitrarias.

r3r Sobre el principio de no discriminación, véase GARCÍA PRATS, Francisco A., Imposición directa, no
cliscriminacióny derecho comunitario, Ed. Tecnos, Madrid, 1998.

t'2 Como expone NUÑEZ GRAÑÓN, Mercedes, "El Tribunal de Justicia se ha encargado de ir
delimitando el concepto, exigiendo que situaciones semejantes no sean hatadas de modo diferente, a
menos que la diferencia esté objetivamente justificada y estableciendo que es discriminatorio el tatar de
manera diferente sihraciones similares, o bien el tratar de manera idéntica situaciones diferentes, no
considerándose discriminatorias actuaciones distintas sobre sujetos cuya situación presenta diferencias
objetivas. Este principio prohibe, no sólo las discriminaciones manifiestas basadas en la nacionalidad,
sino también cualquier forma encubiefa de discriminación que aplicando otros criterios de distinción
conduzcan de hecho al mismo resultado. Se trata de asegurar en cada Estado la igualdad de trato con el
nacional para todos los ciudadanos comunitarios que realicen en él una actividad económica, así como
respecto a las mercancías provenientes de los denuás Estados miembros, y a los capitales de personas
residentes en Ia Unión Europea. Y ello a través de dos obligaciones asumidas por los Estados: la
obligación de no introducir en su legislación ninguna nueva discriminación; y la obligación de eliminar
las discriminaciones o restricciones existentes. Medidas encaminadas todas ellas a conseguir la libre
circulación de mercancías, personas, capitales y servicios", Las desigualdades tributarias..., ob. cit., págs.
2 l  y  22 .

t" BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Materíales de Derecho
Financiero, ob. cit., pág.24.

'3n MARTÍN DELGADO, José María, "Los principios de capacidad económica e igualdad en la
Constitución española de 1978", HPE, num. 60, 1919,pá9.92.

t35 BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Materiales de Derecho
Financiero, ob. cit., pá9.24.
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Así pues, la igualdad constituye un derecho de los ciudadanos que opera no sólo

en la creación de las normas, sino también en la aplicación de las mismas, de ahí su

extraordinaria relevancia en el ámbito de los procedimientos tributariosl36.

C) La elaboración jurisprudencial del concepto del principio de igualdad

El Tribunal Constitucional ha ido perfilando a lo largo de diferentes

pronunciamientos el concepto de igualdad hasta su Sentencia 7611990, de 26 de abril,

donde se resumen los argumentos del Tribunal sobre el concepto de igualdad.

De acuerdo con el Alto Tribunall3l,"la igualdad es un valor preeminente en el

ordenamiento jurídico español, al que debe colocarse en un rango centrat' y que

presenta nnmerosas manifestaciones en el propio texto constitucional. "En conexí.ón

dírecta con aquel valor superior y central, el artículo 14 de la CE establece el principio

de igualdad jurídica o igualdad de los españoles ante la ley, que constituye, por

imperativo constítucional, un derecho fundamental de Ia persona a no sufrir

discrtmínación jurídica alguna, esto es, a no ser tratada jurídicamente de manera

diferente a quienes se encuentren en su misma situación, sin que exísta una justificación

objetiva y raz,onable de esa desigualdad de'trato". Pero, el artículo 14 de la CE no

implica, en opinión del Tribunal, "la necesidad de que todos los españoles se

encuentren siempre, en todo momento y ante cualquíer circunstancía, en condiciones de

absoluta igualdad. Sin perjuício del deber de todos los poderes públicos de procurar la

igualdad real, el derecho fundamental que el artículo 14 de la CE confiere a todos los

españoles lo es a la ígualdad jurídica, es decir, a no soportar un perjuicio desigual e

injustificado en razón de los criterios jurídicos por los que se guía Ia actuacíón de los

poderes públicos".

t'6 TEJERIZO LÓPEZ, José Manuel, "Procedimientos tributarios y garantías del contribuyente. Una
perspectiva constitucional", Civitas, REDF, núm. 100, 1998, pág. 701.

t" FJ 4'de la STC 8i1986. de 21 de enero.

t20
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Por otro lado, el principio de igualdad que garantiza la Constitución, opera, de

acuerdo con el Tribunal Constitucionall38, en dos planos distintos, de una parte, frente al

legislador, o frente al poder reglamentario, "impidiendo que uno u otro puedan

configurar los supuestos de hecho de la norma de modo tal que se dé trato distinto a

personas que, desde todos los puntos de vista legítimamente adoptables, se encuentran

en la misma situación", en otro plano, en el de la aplicación, "la iguatdad ante la Ley

obliga a que ésta sea aplícada efectivamente de modo igual a todos aquellos que se

encuentran en la misma situación".

No obstante, es la Sentencia del Tribunal ConstitucionalT6l|gg0, de 26 de abnl,

la que se encarga de resumir la doctrina establecida por el propio Tribunal en numerosas

Sentencias, destacando los siguientes rasgos esenciales de la misma: "a) no toda

desigualdad de trato en la ley supone una ínfracción del artículo 14 de la Constitucíón,

sino que dicha infracción la produce sólo aquella desigualdad que introduce una

diferencia entre situaciones que pueden considerarse iguales y que carece de una

iustificacíón objetiva y razonable; b) el principio de igualdad exige que a iguales

supuestos de hecho se apliquen iguales consecuencias jurídicas, debiendo considerarse

iguales dos supuestos de hecho cuando la utilización o introducción de elementos

diferenciadores sea arbitraria o carezca de fundamento racional; c) el principio de

igualdad no prohibe al legislador cualquier desigualdad de trato, sino sólo aquellas

desigualdades que resulten artificiosas, o injustificadas por no venir fundadas en

críterios objetivos y sufi,cientemente razonables de acuerdo con criterios y juicios de

valor generalmente aceptados; d) por último, para que la diferenciación resulte

constitucionalmente lícita no basta con que lo sea el fin que con ella se persigue, sino

que es indispensable además que las consecuencias jurídicas que resultan de tal

distinción sean adecuadas y proporcíonadas a dicho fin, de manera que la relación

entre la medida adoptada, el resultado que se produce y el fin pretendido por el

'38 FJ lo de la STC l44ltggg,de t2 de iulio.

t2L
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legislador superen un juicio de proporcionalidad en sede constitucional, evitando

resultados especialmente gravosos o desmedidos"t39.

3. El derecho a la tutela judicial efectiva

A) El derecho a la tutela judicial efectiva en el ordenamiento español

El derecho a la tutela judicial efectiva aparece consagrado en nuesÚa

Constitución española como un derecho fundamental susceptible de recurso de amparo,

pero e|lo no es óbice para que se le reconozca el valor de principio constitucional; por

esa razón, comenzamos analizando este derecho como principio informador del

ord.enamiento que, por otro lado, ha suscitado un importante volumen de doctrina

jurisprudencial.

Corresponde al artículo 24 de la CE configurar el contenido de tal derecho,

estableciendo que "Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los

jueces y tribunales en el ejercicio de sus derecltos e intereses legítimos, sin que, en

ningún caso, pueda producirse indefensión". Por otro lado, de acuerdo con el

mencionado precepto, "todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la

Ley, a la defensa y a la asístencia de letrado, a ser informados de la acusación

formulada contra ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las

garantías, a utilizar los medios de prueba pertínentes para su defensa, a no declarar

contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la presunción de inocencia".

Ahora bien, como podemos observar, el artículo 24 de la CE reconoce la

existencia de varios derechos, además del de obtener la tutela judicial efectiva,

susceptibles de ser alegados por separado, como son, la prohibición de indefensión, la

exigencia de un juez ordinario predeterminado por la Ley, el derecho a la defensa, a ser

r3e FJ 90 de la src 76/1990, de 26 de abril.
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Capítulo II. Los principios aplícables a la gestión tributaria

informado de la acusación formulada contra ellos, a un proceso sin dilaciones y con

garantías, a no declarar contra sí mismos y alapresunción de inocencialaO.

Por otro lado, algunos de estos derechos aparecen contenidos como principios

informadores del procedimiento sancionador en Ia Ley 3011992, de 26 de noviembre,

cuyo artículo 135 recoge los derechos del presunto responsable en el procedimiento,

destacando el derecho a la presunción de inocencia del artículo 137.1 de la Ley, que

aparece reconocido implícitamente por la Ley de Derechos y Garantías de los

Contribuyentes cua¡rdo dispone que, por un lado, "La actuación de los contribuyentes se

presume realizada de buena fe" y, por otro, "Corresponde a la Administración

tríbutaría la prueba de que concuruen las circunstancias que determinan la

culpabilidad del infractor en la comisión de infracciones tributarias".

B) La aplicación del derecho a la tutela judicial efectiva a los

procedimientos tributarios

El artículo 24 de la CE presenta un contenido amplio del que se desprende, en

nuestra opinión, la consagración de una serie de derechos individuales susceptibles de

impugnación en amparo'ot.

too TEJERIZO LÓPEZ, José Manuel, "El principio de tutela judicial efectiva y los procedimientos
tributarios", Civitas, REDF, núm. 82, 1994,págs.266 y 267.

lal Si bien la jurísprudencia constitucional ha mostrado una doctina oscilante al respecto, puesto que
mientras, en un principio, este Tribural distinguía dos supuestos íntimamente relacionados en los dos
epígrafes del artículo 24 dela Constituciór¡ diciendo que"el segundo de ellos apunta preferentemente a
las llamadas lgarantías procesales>,... mientras que el primero..., previníendo que nunca pueda
producirse indefensión, establece una garantía previa al proceso, que lo asegura, cuando se dan las
circunstancias requeridas al efecto. Dicho de otro modo, el artículo 24.2 también asegura la <tutela

efectiva>, pero lo hace a través del correcto juego de los instrumentos procesales, mientras que el 24.1
asegura la tutela efectiva mediante el acceso mismo al proceso" (FJ 2" de la STC 46/1982, de 12 de
julio), posteriormente, alude a la existencia en este precepto de un concepto abstracto, jurídicamente

indeterminado, que se perfrla a través de las diversas modalidades que recoge la misma norma que lo
configura y entre cuyos ingredientes se encuenEa, con otros, la imparcialidad del Juez o la presunción de
inocencia (FJ I'de la STC 10511994, de 11 de abril).
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Ahora bien, al margen del contenido del artículo 24 de la Constitución, la

cuestión principal consiste en determinar la aplicación de los derechos consagrados por

este precepto a los procedimientos tributarios.

En este sentido, el Tribunal Constifucional no ha mantenido una posfura clara,

pues si, en algunas ocasiones, ha argumentado la aplicación exclusiva del artículo 24 de

la CE al ámbito judicial sin que pudiera ser alegado frente a actuaciones de la

Administracíónraz, en otras, ha manifestado una posición contraria, imaginando

supuestos en que la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva se produce por

órganos no jurisdiccionales la3.

No obstante la postura vacilante del Alto Tribunal, la doctrina ha venido

entendiendo que los derechos proclamados por el artículo 24 de la CE son aplicables a

todos los procedimientos tributariosl4, por lo que toda actuación administrativa debe

efectuarse de forma que no vulnere las exigencias de este precepto constitucionallas que,

como tendremos ocasión de examinar a lo largo de nuestro trabalo, pueden aparecer

lesionadas por la Administración tributaria en el ejercicio de sus funciones.

r+2 p¡ 1o del Auto del Tribunal Constitucional664/1984, de 7 de noviembre, y FJ 3. de la STC l7S/Ig87,
de 4 de noviembre.

to' FJ 4o dé la STC 90/1985, de 22 de julio, Así 1o ha demostrado al plantearse la posible vulneración del
derecho a la presunción de inocencia o del derecho a la tutela judicial efectiva en el procedimiento de
inspección y en el procedimiento sancionador hibutario, en las Sentencias de 26 de noviembre de 1984 v
de 26 de abril de 1990, respectivamente.

too GASCÓ CASESNOVES, María, "Principios constih¡cionales y su aplicación al derecho hibutario",
Palau 14, Revista Valenciana de Hacienda Pública, núm. 19, 1993,pág.132. Igualmente, TEJERIZO
LÓPEZ, José Manuel, afirma que "Es evidente que (este precepto) 

-despliega 
su eficacia frente a la

actuación de los Jueces y Tribunales quienes son, primafacie,los que pueden violentar los derechos allí
reconocidos... Pero también puede aceptarse que los derechos contemplados en el artículo 24 CE
despliegan sus efectos frente a las actuaciones de los órganos adminishativos, por lo que a nosotros
interesa tributarios. En algunos casos esto resulta claro, como sucede en los procedimientos
sancionadores, pero incluso en los que no tienen ese carácter puede entenderse que tienen eficacia los
derechos en cuestión", "Procedimientos hibutarios y garantías del contribuyente...", ob. cit., pág. 7 15.

tot TEJERIZO LÓPEZ, José Manuel, "El principio de h¡tela judicial efectiva...", ob. cit., pág. 268 y
LITAGO LLEDÓ, Rosa, "El principio de tuteia judicial efectiva en las norrnas y p.o""di*i"rrto,
tributarios", Palau 14, Revista valencianade Hacienda Pública,núrn 24, 1994, págs.76y77.
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Capítulo II. Los principios aplicables a la gesttón tributaria

4. Los principios del artículo 103 de la Constitución

De acuerdo con el artículo 103.1 de la CE, "La Administración Pública sirve con

objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los prtncipios de efi.cacia,

jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno

a la ley y al Derecho"-

Dicho precepto constitucional recoge una serie de principios que rigen la

actuación de las Administraciones públicas, como son, el principio de objetividad,

efrcacia, jerarquía, descentralización, desconcentración, coordinación y legalidad

administrativa, que pasamos a analizar seguidamente.

A) El principio de objetividad en la actuación administrativa

a) El principio de objetividad en el ordenamiento

El artículo 103.1 de la CE dispone qae"La Adminístración siwe con objetivídad

los intereses generales", regulando, de este modo, el primero de los principios que debe

regir la actuación de la Adminishación. Asimismo, el artículo 3.1 de la LRIPAC

expresa el principio de objetividad o neutralidad, que exige mantener los servicios

públicos a cubierto de toda colisión entre los intereses particulares e intereses

generalesta6.

Por otro lado, la Ley 611997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento

de la Administración General del Estado, se reflere al principio de objetividad entre los

principios de funcionamiento de la misma, relacionandolo con el de transparencia, al

indicar, en su Exposición de motivos, qve"El servicio a los ciudadanos y a los intereses

generales debe estar caracterizado, como ha dispuesto la Constitución, por la

objetividad. Es decir, la transparencía en la actividad administrativa debe ser, no sólo

raó Apartado VII de la Exposición de motivos de la Ley 3011992, de26 de noviembre.
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una garantía para los ciudadanos, sino un criterio de actuación general del aparato

público. Los titulares de los diferentes órganos administrativos no son más que gestores

de intereses ajenos, los del cuerpo social, por los que deben rendir cuentas de su

gestión ante los ciudadanos"la1 .

b) El signifricado del principio de objetividad

Las Administraciones públicas y, entre ellas, la Administración tributaria, están

al servicio de los intereses generales y actuan de acuerdo con el principio de

objetividad. Más, si bien el concepto de interés general no se encuentra positivizador4s,

éste constituye el contrapunto del interés particular o propio de cada ciudadano de una

sociedad al que se encuentra orientado toda actuación administrativalae.

Ahora bien, esa Administración servicial debe basar su actuación en el principio

de objetividad que se manifiesta en la puntual aplicación de las norlnas jurídicas que

rigen cada material5o, donde los criterios subjetivos y los posicionamientos ideológicos

tot Asimismo, dentro de los principios que guían el funcionamiento de la Administración General del
Estado, alude el artículo 3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, a la objetividad y transparencia en la
actuación administrativa.

ra8 En este sentido, GONZI^LEZ NAVARRO, Francisco, Comentarios a la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992, de 26 de
noviembre),realizado en colaboración con GONZ^LEZPÉREZ, Jesús, Ed. Civitas, 2" edición, Tomo I,
Madrid, 1999,pá9.306.

'o' LÓPEZ MARTÍNEZ, Miguel, define el interés público como "el conjunto de intereses de una
pluralidad de individuos considerada como unidad que hasciende a los particulares que la componen",
"Discrecionalidad de la potestad de imposicióf', fuDFHP, núm. I14, 1974,pág. 1492.

tto SALVO TAMBO, Ignacio, "Los principios generales de la actuación de las Administraciones públicas
y sus relaciones", Comentarios a la reforma del Procedimiento Administratívo (Análisis de la Ley
4/1999), Ed. Tirant Lo Blanch, Valencia, 1999,pág.34.
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Capítulo II. Los principíos aplícables a Ia gestión tributaria

quedan al margen de la aplicación de las normaslsl. La objetividad es, por tanto,

neutralidad, imparcialidad I s2.

Por su parte, el Tribunal Supremo ha destacado que "La característica ínherente

a la función administrativa es la objetividad, como equivalente a imparcialidad o

neutralidad, de tal forma que cualquier actividad ha de desanollarse en virtud de

pautas esteriotipadas, no de criterios subjetivos. Esto constituye -en opinión del

Tribunal- el reflejo de dos principios acogidos ambos en la Constítución, uno general,

el de ígualdad de todos... El otro principio es inherente a la concepción contemporánea

de la Administración pública, y consiste en el lsometimiento pleno a la Ley y al

Derecho), principio de legalidad (artículos 103 y 9). No rige aquí la autonomía de la

voluntad y menos aún el voluntarismo o decisionismo, ni por supuesto la

arbitrarteda¿t|S3 .

La jurisprudencia constitucional alude a este principio como de neutralidad,

mientras incluye en el mismo, como lo hace la Exposición de motivos de la Ley

3011992, de 26 de noviembre, "eI mandato de mantener a los servicios públicos a

cubierto de toda colisión entre intereses particulares e intereses generales"rs4.

Así pues, de acuerclo con el principio de objetividad, los órganos de gestión

deben aplicar los tributos garantizando el cumplimiento del interés público y sin que

prevalezca en su actuación un interés meramente recaudatorio sobre el primero.

t" COSCULLUELA MONTANER, Luis, "Posición ordinamental de la Ley 3011992 y los principios y

efectos de la misma", Comentdrio sistemático a la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y clel Procedimíento Administrativo Común Qey 30/1992, de 26 de noviembre), Ed. Carperi,
Madrid, 1993,pág.42.

r52 En este sentido, GONZLLEZNAVARRO, Francisco, Comentarios a la Ley..., Tomo I, ob. cit., pág.
312.

r53 FD 30 de la STS de 19 de mayo de 1988 (RJ 1988, 5060).

'to FJ 29o de la STC 77/1985. de 27 de iunio.
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c) La desviación de poder

Frente a la objetividad en el ejercicio de la actuación administrativa se produce

la desviación de poder cuando en la práctica de las potestades administrativas los fines

perseguidos por la actividad de la Administración difieren de los establecidos en la

norrna que atribuye dicha potestad, considerándose, en ese caso, ilícitos los actos

administrativos resultantes I 55.

Respecto a la desviación de poder, el Tribunal Supremo ha argumentado que

esta institución se produce, entre otros c¿rsos, cuando la Administración lleva a cabo

"nna no utilización de la potestad administrativa de forma objetiva acorde con Ia

finatidad perseguida"rsí. En palabras de este Tribunal, "Cualquier actividad

adminístratíva para que resulte conforme con el ordenamiento jurídico no sólo tiene

que ajustarse externamente a la normativa que la dísciplína sino que debe dirigirse al

logro de un fin de interés general normalmente determinado, expresa o implícitamente,

por el precepto o preceptos legales que atribuyen la potestad para actuar. Por ello si

un Organo de la Administración, en el ejercicio de su competencia, se aparta de estefi.n

incurre en desviación de poder, tanto si persigue con su actuación un fin privado, ajeno

por completo a los intereses generales, como si la finalidad que pretende obtener,

aunque de naturaleza pública, es distinta de la prevista en Ia norma habílitante

ttt COSCULLUELA MONTANER, Luis, "La posición ordinamental...", ob. cit., pág.42; CLAVERO
AREVALO, Manuel, "La desviación de poder en la reciente jurisprudencia del Tribunal Supremo",
Estudios de Derecho Administrativo, Ed. Civitas, Madrid, 1992, pá9. 158 y CHINCHILLA MARIN,
Carmen, que entiende que "Cuando la Adminishación se aparta del fin que expresa o tácitamente le
asigna la nonna que la habilita para actuar, se dice que ha incurrido en desviación de poder", luego,
"Desviación de poder es, por tanto, ejercicio del poder apar&indose del frn que señala la ley", La
desviación de poder, Ed. Civitas, 2'ediciór¡ Madrid, 1999, págs. 111 y 117, respectivamente.

Asimismo, el ordenamiento jurídico define la desviación de poder como 'oel ejercicio de
potestades admínistrativas para fines distíntos de los fijados por el ordenamiento jurídico" (artículo 70
de la Ley 2911998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminishativa).

'tu FD 3o de la STS de 12 de mayo de 1986 (zu 1986,2912) y FD l0'de la STS de 3l de mayo de 1989
(RJ 1989,4119).

rs7 pp 1o de la STS de 24 de junio de 1986 (RI 1986, 3777). Asimisrno, la STS de 12 de mayo de 1995
establece, en su FD 3o, que "La desviacíón de poder supone el ejercicio de potestades administrativas
para fines distintos de los fi.jados en el ordenamiento jurídico; supone, pues, que la Administración haya
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Sin embargo, la desviación de poder debe diferenciarse de la actuación

discrecional de la Administración que ejerce, en ese caso, los intereses generales, de

acuerdo con el principio de objetividad, en los términos permitidos por la ley y dentro

de las posibilidades de elección que la misma establecels8.

El ejercicio de las potestades discrecionales de la Administración no supone

infracción alguna del principio de objetividad, salvo que roce Ia arbihariedad prohibida

en el artículo 9.3 de la Constitución al convertirse en una actuación caprichosa del

órgano administrativo carente de toda motivaciónlse.

B) El principio de eficacia administrativa

a) Regulación normativa del principio de eficacia administrativa

Con anterioridad a la promulgación de la Constitución española, la Ley de

Procedimiento Administrativo de T7 de julio de 1958 consagraba la existencia del

principio de eficacia diciendo, en su artículo 29, que "La actuación administrativa se

desarrollará con arreglo a normas de economía, celeridad y eficacia", mientras "las

aludidas directrices no se concíben -de acuerdo con la Exposición de motivos de esta

Ley- como simples enunciados programáticos, sino como verdaderas normas jurídicas,

al habilitar a la Administración de una vez para siempre para adoptar cuantas medidas

repercutan en la economía, celeridad y eficacia de los seryicíos".

ejercido torcidamente sus competencias, desconocíendo el interés público al que sírve el ejercicio de la
potestad de que se tratd'(RJ 1995, 3853).

ttt Véase, en este sentido, LÓPEZMARTÑEZ, Miguel, "Discrecionalidad...", ob. cit., pág. 1489.

rse De acuerdo con el Tribunal Supremo, "el principio de interdícción de la arbitrariedad de los poderes
públicos... aspira a evitar que se trdspasen los límites racionales de la discrecionalidad y se convierta
ésta enfuente de decísiones que no resulten justificadas" (FD 2" dela STS de 8 de octubre de 1990, RJ
1990, 7842). De igual forma se pronuncia este Tribunal en la Sentencia de 11 de junio de 1991 (RJ 1991,
4874) donde introduce, además, el principio de buena administración como legitimante de la actuación de
una potestad discrecional (FD 3" y 4o). Véase, también, en este sentido, las SSAN de 9 de marzo de 1993
(FD 5) y de 14 de junio de 1994 (FD 5).
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Más tarde, nuestra norrna suprema elevó a Ia categoría de principto

constitucional el principio de eficacia recogido entre aquéllos que informan la actuación

administrativa en el artículo 103.1 de la misma.

Por 1o que respecta a la normativa tributaria, la Ley General Tributaria no

incorpora el principio de eficacia siendo, sin embargo, la Ley lll998, de 26 de febrero,

de Derechos y Garantías de los Contribuyentes la que recoge dicho principio entre los

que presiden la aplicación de los tributos, de acuerdo con el tenor de su artículo 2.2, que

más tarde desalrollamos. Por su parte, el principio de eficacia inspira el funcionamiento

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria como ente encargado de la

aplicación del sistema tributario estatal I 60.

Por otro lado, la aprobación de la Ley 301t992, de 26 de noviembre, supone la

derogación del artículo 29 de la anterior Ley de Procedimiento Administrativo, pero los

principios contenidos en esta última Ley debían seguir orientando la actuación

administrativa. Por ello, el artículo 3 de la LRIPAC establece que las Administraciones

públicas actuan de acuerdo con el principio de eficacia, mientras relaciona el criterio de

eficiencia como rector de la actuación de la Adminishación. Por otro lado, la Ley que

regula el procedimiento administrativo común no habla del principio de economíal6l,

pero sí alude a la celeridad como criterio que rige este procedimiento cuando ordena la

realizaciónen un solo acto de todos los trámites que permitan su impulsión simultánea y

no sea obligado su cumplimiento sucesivol62.

160 De acuerdo con el artículo 103.1.3" de la Ley 3111990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales

del Estado para lggl, "Corresponde a la Agencia Estatal de Administración Tributaría desarrollar las

actuaciones administrativas necesarias para que el sistema tributario estatal y el aduanero se apliquen

con generalidad y eficacia a todos los obligados tributarios..." (la negrita es nuestra).

'ut GONZÁLEZ NAVARRO, Francisco, justifica esta falta en que tal vez los autores de la Ley entienden
que ese principio está subsumido en el de eficiencia, al que se refiere el artículo 3, Comentarios a la

Ley...,Tomo II, ob. cit., pá9. 1817.

162 Artículos 7 4.1 y 7 5 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre.
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b) El principio de eficacia y sus manifestaciones

Las Administraciones públicas deben actuar, de acuerdo con los postulados

constitucionales, respetando el principio de eficaciatu' q.r" se constituye, en su calidad

de principio constitucional, en un mandato paraLa Administración, en la medida en que

ésta ha de actuar de acuerdo con aquéll6a.

La eftcacia en el actuar administrativo alude al cumplimiento o consecución de

los objetivos prefijados, de los fines propuestos, que no son otros que los intereses

generales a los que debe servir la Administración de acuerdo con el principio de

objetividad al que nos referíamos en el punto anteriorl65.

Sobre el principio de eficacia se ha pronunciado el Tribunal Constitucional

diciendo que ",Si la Constitución proclama expresamente en su art. l-I que España se

constituye en un Estado social y democrático de Derecho, una de sus consecuencias es,

sin duda, la plasmación real de sus valores en una organización que, legitimada

democráticamente, asegure Ia eficacia en la resolución de los conflictos sociales y la

satisfacción de las necesidades de la colectividad, para lo que debe garantizarse la

existencia de unas Administraciones públicas capaces de cumplir los valores y los

principios cons agrados constitucionalmente"t6' .

tu' El Tribunal Constitucional reconoce como uno de los principios esenciales a los que ha de atenerse en
su actuación la Adminishación pública el de eficacia (FJ 4" de la STC 2211984, de 17 de febrero y FJ 3"
de la STC L7811989, de2 de noviembre).

r6a p¡ 3o de la STC 178/1989, de 2 de noviembre, citado en la nota anterior.

r6s En este sentido, PAREJO ALFONSQ, Luciano, "La e{tcacia como principio jurídico de la actuación
de la Administración pública", DA, num. 218-219, 1989, pág. 19; COBO OLVERA, Tomás, Régimen
Jurídico de las Administracíones Públicas (Análisis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reformada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero), Publicaciones ABELLA, Madrid, 1999, pág. 57 y COSCULLUELA
MONTANER, Luis, que entiende que "La eficacia implica un juicio valorativo sobre la forma de prestar
la actividad por la organización y el grado de cumplimiento de los objetivos que tenía encomendados. La
eficacia, así, implica un juicio sobre la calidad de los resultados obtenidos, que incluye la evaluación del
efectivo cumplimiento de los fines u objetivos señalados", "La posición ordinamental...", ob. cit., pág. 43.

t66 FJ 30 de la STC 178/1989, de 2 de noviembre, citado en notas anteriores.
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La gestión de los tributos...

Asimismo, la eficacia es una idea que aparece ligada a la celeridad y a la

economía como manifestaciones procedimentales de aquel principio. De esta forma, la

celeridad, entendida como sinónimo de rapidezl67, junto al principio de economía

procesal, han llevado a la Administración a decidirse "por un antiformalismo

ponderado que, sin merma ni quiebra de la legalidad, permita el desarrollo de Ia

situación administrativa conforme a normas y principios de celeridad y eficacia"r68.

No obstante lo anterior, las exigencias del principio de eficacia deben ser

ponderadas con los demas principios y valores contenidos en la Constitución y en las

leyes, que la eficacia no puede desconocer, y güo, en algunos casos, prevalecen sobre

este principio al que no es posible otorgar un carácter justificativo de ciertas actuaciones

administrativas que provocan 1o s procedimiento s tributario s I 6e.

En este sentido, el Tribunal Constitucional manifiesta como "aunque la efi'cacia

de la Administración es un bien constitucionalmente protegido, tal principio es de

rango inferior a la igualdad, que es no sólo un derecho individual de los españoles,

sino un príncípio al que está sometido el legislador e, incluso, un valor superior del

ordenamiento jurídico ante el cual deben ceder otros de rango inferior"r70. Igual

tut GONZÁLEZ NAVARRO, Francisco, Comentarios a la Ley..., Tomo II, ob. cit., pág. l8l7- Por su

parte, COSCULLUELA MONTANER, Luis; entiende que "la celeridad referida a los tiempos empleados

en la ejecución de una ft¡nción o prestación de un servicio es obligada para toda organización cuya

actividad está presidida por los principios de eficacia y eficiencia", "La posición ordinamental-..", ob- cit.,

pág. 48.

16s p¡ 2o de la STS de 6 de julio de 1988 (RJ 1988, 5869) y FD 3" de la STS de27 de diciembre de 1990

(zu 1990, 10239). La STS de 17 de noviembre de 1995 (RJ 1995, 8518), expone que ula celeridad

imprescindible en el procedimiento administrativo, en razón de las exigencias del principio de eficacia de

la actuación administrativa, hace perfectamente viable que las notificaciones adminístrativas puedan

entenderse con persona distinta del destinatario de aquellas...': (FJ 3').

l6e Véase, entre otras, la opinión de SÁNCHEZ GALIANA, José Antonio, "Las actuaciones de la

Agencia Tributaria y los principios constitucionales tributarios", Cívitas, REDF, núm. 87, 1995,pá5s.449

u ?SO, COSCULLUELA MONTANER, Luis, "La posición ordinamental...", ob. cit., págs. 43 y 44 y

FBSNÁN¡BZ, Tornis-Ramón, Curso de Derecho Administrativo II, realizado en colaboración con

GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo, Ed. Civitas, 4" edición, Madrid, L997, pá9. 456.

Ito Voto particular de la STC l5/1983, de 3 de agosto. En esta misma línea, se pronuncia el Tribunal en su

Sentencia 2211984, de 17 de febrero, cuando argumenta que"existen, ciertamente,fines sociales que

cleben considerarse de rango superior a algunos derechos indivtduales, pero ha de tratarse de fines
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Capítulo II. Los principios aplicables a la gestión tributaria

condición había otorgado este Tribunal, con anterioridad, al principio de economía

procesal, situándolo, en una escala axiológica de los principios procesales en un rango

inferior a otros principios constitucionales I 7 l.

C) Los principios de organización de las Administraciones públicas

Junto a los principios que rigen la actuación administrativa, el artículo 103.1 de

la CE incluye ciertos principios que constituyen verdaderas técnicas de organización de

la actividad de la Administración a los que debe adaptarse, en la medida de lo posible,

la Administración tributaria en la consecución de los intereses generalesl?'. Así, a tenor

de lo establecido en este precepto constitucional,"La Administración pública... actúa de

acuerdo con los principios de... jerarquía, descentralización, desconcentración y

coordinacíón...".

Estos principios están, asimismo, recogidos en el artículo 3.1 de la LRIPAC que,

junto a otros principios generales del procedimiento adminisfrativo, refleja los

principios constitucionales citados, mientras, por otro lado, la Ley 611997, de 14 de

abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado,

establece, en su artlculo 3, ya citado con anterioridad, que dicha Administración se

organiza, entre otros,.de acuerdo con los principios de jerarquía, descentralización,

desconcentración y coordinación, a los que vamos a referirnos sucintamente para

determinar su significado.

sociales que constituyan en sí mísmo valores constítucionalmente reconocidos y Ia prioridad ha de
resultar de la propia Constitución" (FJ 3').

rzt p¡ 4o de la STC 3}ll98l, de 24 dejulio. Asimismo, la STC 6911983, de 26 de julio, establece que "La
economía procesal... constituye, sin duda, un valor atendible en el pracesa, pera sin llegar a poder cubrir
la violación de un derecho fundamental y el perjuício de los derechos del afectado" (FJ l").

r72 En opinión del Tribunal Constitucional, "Que el artículo 103 de la CE es aplicable a todas las
Administraciones públicas es algo que no puede ponerse en cuestión" (FJ 8'de ta STC 85/1983, de 25 de
octubre).
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a) Et principio de jerarquía

La Administración pública española es, de acuerdo con nuestra Constitución,

una Administración jerarquizada, lo que supone que los distintos órganos que la

integran se encuentran subordinados entre sí, de forma que los superiores ejercen ciertas

funciones de dirección y control sobre los órganos inferiores de la escala jerarquicalT3.

Es en el ámbito de este principio donde se enmarca el artículo 2l.l de la LRIPAC que,

en base al principio de jerarquía previsto en su artículo 3.1, establece q'&e "Los órganos

administrativos podrán dirigir las activídades de sus órganos jerárquicamente

dependientes mediante instruccíones y órdenes de servicio".

Por su parte, el Tribunal Constitucional considera que el principio constitucional

de jerarquía "se convíerte en deber de respeto y obedíencia a las autoridades y

superiores jerárquícos", por lo que "la crítica a los superiores... deberá hacerse con la

mesura necesaria para no incurrir en vulneración de este respeto debido a los

superiores y para no poner en peligro el buenfuncionamiento del servicio"lTa.

Como toda Administración, la tributaria responde al principio de jerarquía, de

manera que determinados actos administrativos son realizados por el superior jerarquico

tt' Véase al respecto el sentido que se ha otorgado al principio de jerarquía por parte de la doctrina

administrativa, entre otros, COSCULLUELA MONTANER, Luis, "La posición ordinamental...", ob- cit.,

pág. 44 y LUCAS RUÍZ, Enrique, Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento

Alminisiativo Común, Generalitat Valenciana, Conselleria d'Economía i Hisenda, Valencia, 1993,pá9.

61. Para GONZLLEZ NAVARRO, Francisco, "organizat es, también, establecer la línea de autoridad-

responsabilidad, lo que significa crear una serie de posiciones o grados que se diferencian entre sí por la

distinta medida de autoridad y responsabilidad que se les asigna". Pues bien, en su opinión" el necesario

establecimiento de una escala jerárquica que toda organización supone, se traduce, por un lado, "en la

asignación de un ámbito de responsabilidad formal a cada una de las posiciones que integran esa escala,

lo [ue signifrca atribuir a esa posición el deber de cumplir y la potestad de hacer cumplir determinadas

funciones" y, por oto, "en la atribuciína cada posición en la escala de un determinado contenido de

autoridad 
"omo 

reuerso de aquella responsabilidad que tiene", Comentarios a la Ley..., Tomo I, ob. cit.,

págs.328 y 329.

t7o FJ 3o de la STC 8l/1983, de l0 de ocfubre. El Tribunal Supremo indica, en su Sentencia de 20 de

octubre de 1975 (RJ 1975, 4642), que"la unidad entre los órganos de una misma entidad se consigue por

lajerarquía, que supone una esffubturación de los órganos en líneas y grados que culmina en un órgano

tipr"*á at qie se ámbuy" en definitiva la función de dirección y últíma decisión; la jerarquía, pues, se

da únicamente entre órganos que integran una misma entidad".
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Capítulo II. Los principios aplicables a la gestión tríbutaria

del órgano que actúa, garantizando, de esta manera, un mínimo de imparcialidad en la

actuación administrativa.

b) Los principios de descentralización y desconcentración

Nuestra Constitución dispone que la Administración pública debe actuar, a su

vez, de acuerdo con los principios de descentralización y desconcentración

administrativa, mientras la Ley de Procedimiento Administrativo Común refleja, en su

artículo 3.1, aquellos principios de la organización administrativa previstos

constitucionalmente.

Dejando al margen la descentralización política, ambas normas se refieren a la

descentralizaciín administrativa como principio organizativo que conlleva la

transferencia de la titularidad y el ejercicio de ciertas competencias de una

Administración a otras o, incluso, a organismos o entes dependientes de la propia

Administración que descentrali za'1 5 .

Ahora bien, la Administración actua, a su vez, de acuerdo con el principio de

desconcentración, si bien dicho principio opera entre órganos de la misma

rtt LUCAS RUÍz, Enrique, Régimen Jurídico..., ob. cit., pág. 62. En un sentido similar define este
principio SALVO TAMBO, Ignacio, "Los principios generales...", Comentarios a la refoma del
P r o c e dími ento A d min is tratívo..., ob. cit., pág. 37 .

En opinión de ARÑO ORTIZ, Gaspar, "la descentralización es la atribución por nonna legal de
facultades de decisíón independient¿ en los asuntos que integran la acción adminishativa, a autoridades o
centros no encuadrados en la Adminishación del Estado. Lo cual supone -según el autor- que no hay
descenfralización rnís que cuando se dan estas condiciones: l. Que la transferencia de potestad se realice
a autoridades no sometidas jerárquicamente a las autoridades centrales del Estado, 2. Que la atribución de
potestad se haga de tal forma que el ente pueda decidir irrevocablemente, sin que €stas decisiones sean
enmendadas por el Estado, 3. Que el ejercicio de esta potestad sea necesario (no pueda ser sustifuido) e
independiente (no pueda ser mediatizado, al menos jurídicamente), 4. Todo ello, salvo en los aspectos y
casos tasados en que existe, legalmente establecidos, un poder de conftol por el Estado, en garantía de la
legalidad de las actuaciones y de una ordenada y diligente gestión", "Principios de descentralízacióny
desconcentración", DA, núm. 2 1 4, 1988, pág. 25.
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La gestión de los tributos...

Administración, de forma que la titularidad y ejercicio de las competencias se transfiere

a los órganos inferiores de esta Administración pública176.

Por otro lado, la diferenciación conceptual entre ambos principios organizativos

ha quedado recogida en la Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de marzo de 1990,

donde dicho Tribunal expone que "es preciso distinguir la técnica de la delegación, de

la desconcentración y descentralización, ya que mientras que la desconcentración

supone la transferencia de competencias a favor de órganos de un mismo ente público,

esto es, de órganos superiores a otros inferiores, la descentralización conlleva un

traslado de competencias a otro y otros entes suponiendo una transferencia de

competencias entre personas jurídicas administrativas, esto es, entre Adminístraciones

Públicas"r17.

De acuerdo con el principio de descentralizaciónse ha creado en el Ministerio de

Economía y Hacienda"s,Iu Agencia Estatal de Administración Tributaria, como Ente

de Derecho público con personalidad jurídica propia al que corresponde, desde su

constitución, la efectiva gestión de los tributos.

c) El principio de coordinación administrativa

Por último, la diversidad de órganos que componen la Administración y el juego

de las competencias que corresponden a cada uno de ellos supone, en ocasiones, una

duplicidad de actuaciones que impono, en aras a la consecución de los objetivos

,tu SALVO TAMBO, Ignacio, "Los principios generales ...", Comentarios a Ia reforma del Procedimiento

Aclministrativo..., ob. íit, pág. 37. En eite séntido, el artículo 12.2 de la LRJPAC dispone que "La

titularidad y el ejercicio de- tas competencias atribuidas a los órganos adminístrativos podrán ser

desconcentradas en otros jerárquicamente dependientes de aquéllos en los términos y con los requísitos

que prevean las propias norrnas de atribución de competencias".

tt7 FD I lo de la Sentencia apelada, aceptado por la STS de 12 de marzo de 1990 (RJ 1990,2522). A estos

principios se ha referido, cón anterioribad, ei Tribunal Constitucional en su sentencia 3211981, de 28 de

julio (FJ 4").
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prefijados una necesaria coordinación, no sólo entre una misma Administración, sino

incluso entre distintas Administracioneslte. Por ello, la Constitución española ha

atribuido a la coordinación el valor de principio al establecer, en su artículo 103.1, que

"La Administración pública... actúa de acuerdo con los principios de eficacia,

jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno

a la ley y al Derecho"rso.

Por su parte, el Tribunal Constitucionallsl ha precisado que la coordinación

administrativa"persigue la integración de la diversidad de las partes o subsistemas en

el conjunto o sistema, evitando contradicciones o reduciendo disfunciones que, de

subsistir, ímpedirían o dificultarían respectivamente, la realidad misma del sistema"t8z,

y debe ser entendida como "la fijación de medios y sistemas de relación que hagan

posible la información recíproca, la homogeneidad técnica en determinados aspectos y

la acción conjunta de las autoridades... estatales y comunitarias en el ejercicío de sus

respectivas competencias, de tal modo que se logre la íntegración de actos parciales en

la gtobalidad del sístema"rB3, sin embargo, "la integración de la diversidad de las

partes en un conjunto unitario, perseguida por la actividad de coordinación, exige la

adopción de las medidas necesarias y suficientes para lograr tal integración"r8a.

ri8 Después de la aprobación del Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de Reestructuración de los
Departamentos Ministeriales, la Agencia Estatal de Adminishación Tributaria queda adscrita al
Ministerio de Hacienda, a través de la Secretaria de Estado de Hacienda.

r7e COBO OLVERA, Tonrás, Régimen Jurídico..., ob. cit., págs.56 y 57.

'to Este principio aparece reconocido, asimismo, en el artículo 3.1 de la LzuPAC.

t8r Resumiendo la docftina del Tribunal Constitucional. el FJ 4o de la Sentencia 45l1ggl- de 28 de
febrero.

t82 p¡ 2o de ta STC 3z/tg83,de 28 de abril.

r83 SSTC 32/1983,28 de abril (FJ 2'); 144/1985, de 25 de octubre (FJ 4'); y 27 /1987 , de 27 de febrero (FJ
2').

' t 'FJ 6o de la src rl/ lg84.de 2 de febrero.
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La gestión de los tributos...

No obstante la caracteización legal de principio otorgada a la coordinación

administrativa, algún autorl85 ha criticado esta idea indicando que la coordinación no es

un principio, sino más bien el resultado o consecuencia de una efectiva dirección, por lo

que aparece directamente relacionado con el principio de jerarquía, anteriormente

mencionado. En ese sentido, se ha pronunciado el Tribunal Supremo recordando que"la

coordinacíón no es sino el resultado o consecuencia del recto ejercicio de las funciones

directivas (planificación, organización, mando y control). Sólo cuando se tiene potestad

decisoria se puede obtener ese resultado que es la coordinación. De manera que todo

órgano que ostente una posición de jefatura en el organigrama, al eiercítar las

funciones directivas que le son propias, estará produciendo y obteniendo ese resultado

que es la coordinación"186,por 1o que, de acuerdo con 1o expuesto, la coordinaciÍn"no

es una función autónoma, sino el resultado del ejercicio de las funciones de dirección

inherentes a toda Jefatura. Por lo mismo, no es un principio -aunque como tal lo trata

el artículo 103.1 de la Constitución- sino un objetivo, una meta, un resultado. Como

principio o como función la coordinación, sencillamente, es ínencontrable"rsT .

Pero, a pesar de lo dicho por el Tribunal Supremo, la coordinación aparece

calificada legalmente como un principio que rige la organización de la Administración y

que debe ser observado en su actuaciórt para evitar contradicciones entre los órganos

administrativos que conviertan en ineficaz la actividad realizada y reviertan en un

retraso en la consecución de los objetivos fijados. Una actuación administrativa

coordinada gana en celeridad y eftcacia, evita contradicciones y dirime conflictos y

exige, asimismo, que un sujeto pasivo no sea objeto de comprobaciones sucesivas por

diferentes órganos administrativos que no han coordinado el ejercicio de sus funciones.

'tt GONZÁLEZ NAVARRO, Francisco, Comentarios a la Ley---, Tomo I, ob. cit., pá9.337 '

186 pp 3o de la STS de 3 dejunio de 1986 (RJ 1986,4609).

t8z p¡ 5o de la STS de 3 de iunio de 1986, citada en la nota a pie anterior.

138

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



Capítulo II. Los principios aplicables a la gestión tributaria

D) El principio de legalidad administrativa

El principio de legalidad presenta dos manifestacionesrs8: por un lado, se habla

del principio de legalidad para nombrar el principio de reserva de ley como principio de

producción normativa que determina que ciertas materias deben ser reguladas por

nonna con rango de ley y, por otro, la legalidad se refiere al sometimiento de la

actuación administrativa a lo dispuesto en las leyes, al que nos referimos cuando

hablamos del principio de legalidad adminishativa.

Pasamos seguidamente a recoger las nonnas que reconocen el principio de

legalidad administrativa en el sentido expresado y a delimitar, concretamente, el

significado de este principio al que deben someterse todas las Administraciones en el

ejercicio de sus funciones.

a) Regulación normativa del principio de legalidad administrativa

El artículo 9 de la CE comienza ordenando la sujeción de los ciudadanos y los

poderes públicos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico, mientras, en su

pánafo 3, ganntíza el principio de tegalidad.

Ahora bien, el principio de legalidad genéricamente enunciado en el artículo 9.3

de la Constitución tiene una específica proyección sobre la actuación de la

Administración pública en su artículo 103.1 que impone aésta el sometimiento a laLey

y al Derechott', del que constituye un mero reflejo el artículo 3.1 de la LRIPAC cuando

somete la actuación administrativa a la Constitución, a la Ley y al Derecho. Por su

parte, los tribunales controlarán, de acuerdo con el mandato del artículo 106.1 de la

Constitución, la legalidad de la actuación administrativa.

'88 BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Materiales de Derecho
Financiero, ob. cit., pág. 25.

t8e p¡ 2o de la srS de I l de jurio de r988 (RJ r988, 5955).
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Asimismo, el artículo 3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y

Fwrcionamiento de la Administración General del Estado, recuerda como ésta se

orgar;dzay actua, con pleno respeto al principio de legalidad.

b) El significado del principio de legalidad administrativa: la doctrina de la

vinculación negativa y positiva de la Administración a la Ley y al Derecho

El principio de legalidad administrativa se traduce en una vinculación de la

Administración a todo el ordenamiento jurídicole0 y, por ello, algún autor ha venido a

denominar el mismo como "principio de juridicidad", al entender que esta

denominación se adapta mejor a su contenido, puesto que no se trata de una vinculación

a un tipo de norma en concreto, sino al ordenamiento en su coqjuntolel.

No obstante, al margen de la denominación terminológica más correcta, el

principio de legalidad administrativa se define, legalmente, como el sometimiento de la

actuación administrativa a la Ley y al Derecho, siendo necesario delimitar qué tipo de

vinculación relaciona a la Administración con el ordenamiento jurídico. Para ello, se

plantean las siguientes hipótesis:

En primer lugar, el principio de legalidad administrativa supone que la

Administración no encuentra más límites en su actuación que aquéllos establecidos en

la norma, de forma que, en ausencia de norma relativa a un concreto supuesto de hecho,

la Administración dispone de potestad para actuar en la forma que considere

convenientelet. Esta es la doctrina de la vinculación negativa de laAdministración a la

t'o SALVO TAMBO, Ignacio, "Los principios generales. ..", Comentarios a la reforma del Procedimiento
Administrativo..., ob. cit., pág. 36.

t'r GONZÁLEZ NAVARRO, Francisco, Comentarios a la Ley..., Tomo I, ob. cit., pág.344. En opinión
de GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo, constituye una complicación terminológica hacer uso de esa
expresión y parece más aconsejable hablar de principio de legalidad, siempre que quede claro que no está
referido a un tipo de norma específica, Curso de Derecho Administrativo I ob. cit., pá9. 427 .

re2 En este sentido, GONZLLEZ NAVARRO, Francisco, Comentarios a la Ley..., Tomo I, ob. cit., pág.
345.
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Capítulo II. Los principios aplicables a la gestión tributaria

Ley, donde la misma no es presupuesto de la actuación administrativa, sino límite para

la actividad de la Administraciónle3. Así, de acuerdo con la doctrina de la vinculación

negativa, "está permitido a la Adminishación hacer todo aquello que no se encuentra

prohibido por la L"t'"no.

En otro sentido, el principio de legalidad administrativa condiciona a la

Administración hasta el punto de que ésta sólo puede actuar si le ha sido atribuida por la

norma la facultad correspondiente para su actuación, de manera que, si no existe norma

habilitante, la Administración carece de potestad para actuartes. Esta es la teoría de la

vinculación positiva de la Adminishación alaLey, actuando ésta no sólo como límite

parala Administración, sino también como presupuesto para su actuación. De acuerdo

con esta doctrina, "resulta prohibido a la Administración todo aquello que no está

expres¿rmenre permitido" 1 e6.

'La mayona de la doctrina mantiene que cuando la Constitución y la Ley que

regula el procedimiento administrativo común se refieren al principio de legalidad

administrativa lo entienden en el segundo sentido expuesto, esto es, como presupuesto

de la actuación administrativa. Así, como afirma GARCÍA DE ENTERRÍAre7, "no hay

re3 GONZÁLEZ NAVARRO, Francisco, Co)mentaríos a la Ley..., Tomo I, ob. cit., pág.346. Asimisrrio,
GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo, Curso de Derecho Administrativo { ob. cit., pag. +10.

t'o SALVO TAMBO, Igaacio, "Los principios generales. ..", Comentarios a la reforma del Procedimiento
Administrativo..., ob. cit., pág. 36.

'" GONZÁLEZ NAVARRO, Francisco, Comentarios a la Ley...,Tomo I, ob. cit., pág.345.

t'u SALVO TAMBO, Ignacio, "Los principios generales. ..", Comentarios a Ia reforma del Procedimiento
Administrativo..., ob. cit., pá9. 36.

ttt GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo, Curso de Derecho Administativo I ob. cit.,. pág.432. Por oto
lado, son parfidarios de la doctrina de la vinculación positiva, ente ohos, GONZALEZ NAVARRO,
Francisco, Comentarios a la Ley..., Tomo I, pág.347 y siguientes y LOZANO SERRANO, Carmelo, 'ola

actividad inspectora...", ob. cit., pág. 14.
Por su parte, el Tribunal Supremo que, en su Sentencia de 13 de enero de 1979 (RI 1979,7), se

había pronunciado diciendo que "El Derecho objetivo no solamente limita la actividad de la
Administración, sino que la condiciona a la existencia de una norma que permita esa actuación concreta,
a la que en todo caso debe ajustarse" (Considerando 6o), recuerda, en su Sentencia de 24 dejulio de 1989
(RI 1989, 6077), la tesis de la vinculación positiva al argumentar que "en un Estado de derecho la
Administración ha de actu&r con sujeción estrictq a la ley y al derecho, Io que implica una vinculacíón

t4l
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en Derecho español ningún espacio franco o libre de Ley en que la Administración

pueda actuar con un poder ajurídico y libre. Los actos y las disposiciones de la

Administración, todos, han de someterse a Derecho, han de ser conformes a Derecho. El

Derecho no es, pues, para la Administración una linde externa que señale hacia fuera

una zona de prohibición y dentro de la cual pueda ella producirse con su sola libertad y

arbitrio. Por el contrario, el Derecho condiciona y determina, de manera positiva, la

acción administrativa, la cual no es válida si no responde a una previsión normativa".

Por consiguiente, la legalidad otorga potestades a la Administración, de manera

que, sin previa atribución de facultades a los órganos administrativos, éstos no están

habilitados para actuar y los actos administrativos que realizan seran antijurídicos sin

que exista deber, por parte del perjudicado por los mismos, de soportarlosle8.

El significado de este principio aplicado a la acfiación de los órganos gestores

nos lleva a afirmar que éstos sólo podran actuar las potestades que les han sido

otorgadas previamente, con pleno sometimiento en su actuación a lo dispuesto por el

ordenamiento j urídico.

III. LOS PRINCIPIOS ESPECÍFICOS INFERIDOS DE LAS LEYES

TRIBUTARIAS REGULADORAS

1. La Ley 23011963, de 28 de diciembre, General Tributaria

La Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963 constituye la nonna

básica del ordenamiento tributario y dedica su Título preliminar a los principios

generales del orden tributario, estableciendo los principios basicos y las nonnas

fundamentales que constituyen el régimen jurídico del sistema tributario español.

que, combinada con el valor libertad, lleva a concluir que toda actuación administrativa exige respaldo
legal -sólo puede hacer lo que está permitido- mientras que el particular, por el contrario, puede hacer

todo lo que la ley no prohiba" (FD 3).

re8 pp 2o del Voto particular a la STS de 5 de febrero de 1996 (zu 1996, 987).
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No obstante lo anterior, la citada Ley se limita a enumerar los principios que

deben regir la ordenación de los tributos, aludiendo en su artículo 3, modificado por la

Disposición final lu de la LDGC, a los principios de capacidad económica, justicia,

generalidad, igualdad, progresividad, equitativa distribución de la carga tributaria y no

confiscatoriedad, sin hacer referencia a los principios que deben guiar la aplicación de

los tributos. Sin embargo, los principios de justicia tributaria aludidos en el artículo 3 de

la LGT deben ser, asimismo, respetados en el desarollo del procedimiento de gestión

tributaria, como tendremos ocasión de observar a 1o largo de este trabajo.

2. La Ley lll998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los

Contribuyentes

LaLey Ill998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes,

ha recogido, junto a los principios de justicia material en que ha de basarse la

ordenación de los tributos, una serie de principios que deben conducir la actividad

administrativa de aplicación de los mismos. Si bien es necesario reconocer la novedad

que supone la distinción realizada por la Ley entre los principios de ordenación y de

aplicación de los tributos, podemos observar como se echan de menos algunos de los

principios más importantes que deben presidir los procedimientos de aplicación, como

son, el de seguridad jurídica o el de buena fe que, puestos a invocar principios de

aplicación general, debían haber sido incluidos en esta norma.

Así, de acuerdo con el artículo 2.2 de la LDGC, "La aplicación del sistema

tributario se basará en los principios de generalidad, proporcionalidad, eficacia y

limitación de costes indirectos derivados del cumplímiento de obligaciones formales.

Asimismo, asegurará el respeto de los derechos y garantías del contribuyente

establecidos en esta Lev".

Seguidamente, vamos a centrar nuestro interés en los principios de

proporcionalidad y generalidad por la novedad que supone su inclusión en esta Ley,

dejando al margen el principio de eñcacia, que aparece incluido en el artículo 103.1 de
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la CE y al que dedicamos un apartado específico en el epígrafe anterior al que nos

remitimos. En cuanto al principio de limitación de costes indirectos para el

contribuyente, constituye una aspiración que, aunque dificil de conseguir en el actual

sistema de gestión, donde el número de deberes que corresponde al sujeto pasivo es

importante, pretende alcanzarse, en un futuro no muy lejano, como se desprende de las

innovaciones .introducidas en el sistema de gestión tributaria en las más recientes

reformas legislativas.

A) Et principio de proporcionalidad

a) Regulación normativa del principio de proporcionalidad

El principio de proporcionalidad no está expresamente enunciado en la

Constitución española pero es posible encontrar su fundamento constitucional en los

artículos 103 y 106 de nuestra noÍna suprema. Si bien el primero de los artículos

citados ordena a la Administración servir con objetividad los intereses generales, el

artículo 106.1 de la CE, relativo al control jurisdiccional de la actuación administratíva,

impone a los tribunales el control de la legalidad de la actuación administrativa y del

sometimiento de ésta a los fines que la justifican. De esta forma, el precepto

constitucional no sólo prohibe la desviación de poder, sino que exige a la

Administración pública que su actuación sea adecuada, idónea y proporcionada con los

fines que la justificanlee.

Por otra parte, el principio de proporcionalidad ha encontrado su principal

ámbito de actuación en el procedimiento sancionador, inspirando el conjunto de

preceptos que regulan las infracciones y sanciones en la Ley General Tributaria e

indicando la necesaria conespondencia entre la infracción cometida y la sanción

impuesta. A pesar de ello, este principio debe ser respetado por la Administración en el

ree En este sentido, LÓPEZ GONZÁLEZ, José Ignacio, El príncipío general de proporcíonalidad en
Derecho Administrativo, Instituto García Oviedo, Universidad de Sevilla, 1988,pág.77.
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ejercicio de todas sus potestades y no sólo en el procedimiento sancionador, aunque en

éste tenga una especial incidencia200.

De este modo, el principio de proporcionalidad debe ser observado por Ia

Administración tributaria en la aplicación de los tributos, como se desprende

expresamente del artículo 2.2 de la LDGC, que recoge, por primeÍa vez, este principio

en la normativa tributaria.

b) Et significado del pnincipio de proporcionalidad

El principio de proporcionalidad es uno de los principios que ha de conducir la

actuación de la Adminishación tributaría y permite limitar las restricciones a los

derechos individuales que se producen por parte de los órganos administrativos on el

ejercicio de su actividad.

La proporcionalidad significa la búsqueda de una necesaria coherencia entre los

medios empleados y los fines perseguidog por la Administración2ol. Así, los medios

utilizados por el órgano administrativo para la consecución del fin deseado deben ser

idóneos para ello y suponer la menor restricción posible para el adminishado.de entre

aquéllos adecuados para su obtención2o'. D" esta forma, existiendo diversas medidas

'oo LÓPEZ GONZ^LEZ. José Igaacio, El principio general de proporcionalidud..., ob. cit., págs. 132 y

133 y MORILLO MÉwDBZ, Antonio, "El principio de proporcionalidad y los procedimientos
cautelares", IF, núm. 29,1998, págs; 10 y 11 y "El principio de proporcionalidad en los procedirnientos
tributarios", TF, num. 108, 1999, pág. 56, donde dispone que el campo propio de utilización del principio
es el de las normas y los actos restrictivos de derechos de parte.

to' FERNÁNDEZLÓPBZ, Roberto 1., La comprobación de hechos..., ob. cit., pág. 59. Asimismo, ruAN
LOZANO, Ana María, "Principios generales y derechos de los conkibuyentes", Estatuto del
Contibuyente..., ob. cit., pág. 30 y MORILLO MÉNDEZ, Antonio, que se refiere a la adecuación enhe
medios y fines como uno de los elementos intrínsecos del principio de proporcionalidad, "El principio de
proporcionalidad y los principios cautelares", ob. cit., pág. 14 y "El principio de proporcionalidad en los
procedimientos tributarios", ob. cit., pág. 65.

'o'LÓPEZ GONZÁLEZ, José lgnacio, El princípio general de proporcionalídad..., ob. cit., pág. 121.
Asimismo, MOzuLLO MÉNDEZ, Antonio, cita, como elementos internos del principio de
proporcionalidad, la idoneidad de la medida para alcar:r;ar el fin propuesto y a la necesidad de la misma,
"El principio de proporcionalidad y los procedimientos cautelares", ob. cit., págs. l3 y 14 y "El principio
de proporcionalidad en los procedimientos tributarios", ob. cit., págs. 61 y 63.
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posibles para alcanzar sus objetivos, la Administración debe adoptar aquéllas que sean

menos gravosas para el administrado, de acuerdo con lo que, explícitamente, disponen

los artículos 3 j) y 20.2 de la LDGC203.

En consecuencia, la actuación de los órganos gestores en el procedimiento de

liquidación ha de ser adecuada a su finalidad, esto es, la determinación de la deuda

tributaria y no podrá extenderse mas allá de lo razonable.

c) Elaboración jurisprudencial del principio de proporcionalidad

El principio de proporcionalidad ha tenido una importante acogida en las

decisiones del Tribunal Superior de Justicia de las Comunidades Europeas que,

siguiendo el modelo alemán, ha articulado dicho principio en base a tres elementos

íntimamente relacionados, a saber, la idoneidad de los medios empleados, la necesidad

de su utiliz aciótf}a y la proporcionalidad de medios a fines2os, y no podemos olvidar la

importancia que la jurisprudencia comunitaria posee en el ámbito interno como

consecuencia de la primacía del Derecho comunitario sobre el Derecho nacional de los

Estados miembros.

to' ruAN LOZANO, Ana María, '?rincipios generales y derechos de los conkibuyentes", Estatuto del

contribuyente..., ob. cit., pág.30. En opinión de MONLLO MÉNDEZ, Antonio, el2" pítrafo del artículo

20 de la Ley de Derechos y Garantías de los Contibuyentes "tiene la virhralidad de extender el principio

de proporcionalidad en su requisito intemo de necesidad, a procedimientos para los que--. no estaba

persadb", "El principio de gravamen mínimo en la intervención del contribuyente en los procedimientos

tributarios", Impuestos, núm. I 8, 1999, pág. 20.

2oa El principio de necesidad se encuentra plasmado en el último ínciso del artículo 5 del Tratado de la

Unión Europea cuando dispone que "Ninguna acción de la Comunidad excederá de lo necessrio para

alcanzar toi objetivos ttel presenle Tratado-, si bien dicho principio se refiere a la actuación eomunitaria

en ámbitos de concurrencia de acción con los Estados miembros, y en la Disposición lu del Protocolo

sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad, aprobado como texto adjunto

al Tratado de Amsterdam que modifica, a su vez, el Tratado de la Unión Europea.

205 Véase, en este sentido, BARNES, Javier, "Introducción al principio de proporcionalidad en el Derecho

comparado y comunitario", RAP, núm. 135, 1994, pág' 495 y siguientes y VILLAR EZCURRA, Marta y

HERRERA MOLINA, Pedro Manuel, "Aportaciones del Derecho Comunitario al Estatuto del

Contribuyente", QF, num. 10, 1999, pág.9 y siguientes.
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Por otro lado, nuestros Tribunales se han pronunciado de manera dispar sobre el

principio de proporcionalidad y su aplicacién a los procedimientos tributarios.

Observamos, de este modo, como el Tribunal Constitucional no acogió muy

favorablemente el principio de proporcionalidad al no estar éste oxpresamente

reconocido en la Constitución206, mientras el Tribunal Supremo lo elevó a principio

general del Derecho207, estimando que deriva del artículo 106 de la CE, donde encuentra

su fundamento constitucionalzos.

Por otra parte, nuestros Tribunales no han sido muy explícitos a la hora de

otorgar a este principio el significado que le corresponde y, así, si en diversas ocasiones

han aludido alaproporcionalidad entre medios y fines20e, en otros casos, se han referido

en su definicién a la necesidad de los medios empleados para la consecución del fin

propuesto al no existir otros menos gravosos para el perjudicadotto. Sólo en alguna

Sentencia más reciente, el Tribunal Constitucional ha combinado, con mayor claridad,

los criterios de necesidad y proporcionalidad en sentido estricto otorgando un sentido

más completo a este principio2ll.

'ou FJ 3o de la STC 6/1988, de 21 de enero.

207 Considerando 6o de la STS de26 de diciembre de 1984 (RI 1984,6726).

'ot La STS de 16 de mayo de 1990, argumenta, en su FD 2o, que"(Jno de estos principios, reiteradamente
invocado por lajurisprudencia, es el de proporcionalidad... que deriva claramente del art. 106.1 de la
Constitución que al dibujar el control jurisdíccional de la Administración alude al sometimiento de la
actuación administrativa a los fines que la justifican... y recoge la necesidad de una armonía entre los
medios utilizados y lafinalidad perseguida" (zu 1990, 4167).

20e En este sentido, la STS de 25 de octubre de 1978 (RI 1978, 3350), la STS de 17 de abril de 1990 (RI
1990,3644) o, incluso, la STC 20911988, de l0 de noviembre (FJ 6).

2r0 SSTS de 15 de junio de 1981 (RJ 1981,2924) y de 27 de junio de 1983 (RJ 1983, 3658). Asimismo,
véase el FJ 5" de la STC 62/1982, de 15 de octubre.

ttt Así, este Tribunal afirma que "todo acto o resolución que limite derechos fundamentales ha de
asegurar que las medidas limüadoras sean <necesarias para conseguír eI fin perseguido> y ha de
atender a la <proporcionalidad entre el sacrificio del derecho y la situacíón en que se halla aquél a
quien se le ímpone7" (FJ 8' de la STC 12011990, de 27 de junio). Esta afirmación es reiterada por el Alto
Tribunal en la Sentencia 18/1999, de22 de febrero (FJ 2). Por su parte, el Tribunal Supremo indica, en el
FD 2" de la Sentencia de 16 de mayo de 1990, citada en la nota a pie núm. 208, que el principio de
proporcionalidad opera en dos tipos de supuestos: "A) Con carácter ordinario, en aquellos casos en los
que el ordenanúento jurídico admite la posíbilidad de elegir uno entre varios medios utilizables, B) Ya
con carácter excepcional y en conexión con los principios de buenafe y equidad, en los supuestos en los

1 4 1
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B) Et principio de generalidad

La aplicación de los tributos por los órganos de la Administración tributaria debe

basarse, a su vez, en el principio de generalidad que constituye, por otra parte, un

principio de justicia tributaria constitucionalizado en el artículo 31.1 de nuestra noÍna

suprema, que ordena a"Todos" a contribuir al sostenimiento de los gastos públicos de

acuerdo con su capacidad económica.

La generalidad significa que todos los ciudadanos han de concurrir a las cargas

públicas de acuerdo con su capacidad de pago2rz, sin embargo, lo más importante es, sin

dud4 su sentido negativo que impone la

privilegios2l3.

no discriminación y la prohibición de

Así, como principio de ordenación de los tributos, la generalidad se menciona en

el artículo 3 de la LGT, donde el principio de generalidad se confirma.como rector de la

configuración de las normas tributarias2la.

No obstante 1o anterior, la. Ley que regula los derechos y garantías de los

contribuyentes en los procedimientos tributarios aconseja que la aplicación de los

tributos se adapte, entre otros, al principio de generalidad, de manera que la actuación

que aun existiendo en principio un único medi.o éste resulta a todas luces inadecuado y excesivo en

relación con las características del caso contemplado".

"t CORTÉS DOMÑGUEZ, Matías y MARTÍN DELGADO, José María, Ordenamiento tibutario

español 1, ob. cit., pág. 89. En el mismo sentido, SAINZ DE BUJANDA, Fernando, Lecciones de

Derecho Financiero, ob. cit., pág. lO4 y FERR-EIRO LAPATZA, José Juan, Curso de Derecho

Financiero Español, Ed. Marcial Pons, 2lu edición, Volumen I, Madrid-Barcelona, 1999, págs. 59 y 60.

tt' BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Materiales de Derecho

Financiero, ob. cit., pág.24. El Tribunal Supremo indica, en relación con este principio, que "Sus notas

son la abstracción y la impersonalídad; su opuesto, la alusión intuitu personae, la acepción de personas.

La generalidad, pues, se encuentra más cerca del principio de igualdad y rechaza en consecuencia

cualquier discriminación" (FD 2" dela STS de 2 dejunio de 1986, RJ 1986, 3316).

t'oAsimismo, de acuerdo con el artículo 2.1 de la LDGC, "La ordenación de los tríbutos ha de basarse en

la capacidad económica de las personas llamadas a. satisfacerlos y en los principios de iusticia,
generalidad, ígualdad, progresividad, equitativa distribución de la carga tributaria y no

confiscatoriedacl' .
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de los órganos administrativos alcance al mayor número de contribuyentes posibles2ls,

en aras, ante todo, del principio de eficacia administrativa. Dicha pretensión de

generalidad se encontraba, asimismo, entre las bases justificativas de la creación de la

Agencia Tributaria cuya función consiste en el desalrollo de las actuaciones

administrativas necesarias para que el sistema hibutario estatal se aplique, con

generalidad y efrcacía, a todos los obligados tributarios, con los menores costes

indirectos para el contribuyente, esto es, limitando, en la medida de lo posible, la

presión fiscal indirecta2ló.

En consecuencia, la aplicación de este principio al procedimiento de gestión

hibutaria implica que los órganos gestores deben ejeroer sus potestades administrativas

sobre el mayor número posible de contribuyentes, favoreciendo la disminución del

fraude fiscal. Sin embargo, la realidad es que, en una sociedad en que el número de

autoliquidaciones presentadas ha crecido de una forma importante, los órganos

administrativos no son capaces de acfuar sobre todos y cada uno de los sujetos

obligados a contribuir, incumpliendo, en algunos casos, las exigencias que impone el

principio de generalidad, puesto que el procedimiento de gestión tributaria frnaliza, en

un gran número de ocasiones, con la declaración-liquidación presentada por el sujeto

pasivo ante la inactividad de la Administración.

C) El principio de eficacia administrativa: remisión

El artículo 2.2 dela LDGC, establece que la aplicación del sistema tributario se

basará, entre otros, en el principio de eficacia administrativa, que impone la

consecución de los objetivos propuestos, esto es, larealización del interés público al que

sirve la Administración pública, en general, y la tributaria en particular.

''t ruAN LOZANO, Ana María, "Principios generales y derechos de los contribuyentes", Estatuto del
Contribuyente..., ob. cit., pág. 30.

2t6 Artículo 103.1.3" de la Ley 3l/lgg0,de27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1991, por la que se crea la Agencia Estatal de Adminishación Tributaria.
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Sin embargo, al constituir el principio de eficacia un principio constitucional

formulado en el artículo 103.1 de nuestra norrna suprema nos remitimos a lo expuesto,

con anterioridad, al examinar los principios constitucionales que son de aplicación a los

procedimientos tributarios.

D) El principio de limitacién de costes indirectos

a) Regulación normativa del principio de limitación de costes indirectos

Junto a los principios de generalidad, proporcionalidad y eftcacia,la aplicación

del sistema tributario se basará, de acuerdo con el artículo 2.2 de la LDGC, en el

principio de limitación de costes indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones

formales, establecido con la finalidad de reducir la presión fiscal indirecta a la que se

han visto sometidos los sujetos pasivos con la transformación del procedimiento de

gestión tributaria.

Asimismo, la Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, expresa la

concreción de este principio fundamental en la regulación de algunos de los derechos

generales de los contribuyentes enunciados en su artículo 3 refiriéndose, entre ellos, al

derecho del contribuyente a no aportar los documentos ya presentados y que se

encuentren en poder de la Administración actuante2lT y al derecho a que las actuaciones

de la Administración tributaria que requieran su intervención se lleven a cabo de la

forma que resulte menos gravosa para el contribuyente2ls que, desarrollado en su

artículo 20, referido a la obligación de la Administración tributaria de facilitar el

ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes,

constituye una manifestación del principio de limitación de costes indirectos contenido

en el artículo 2.2 de la Lev.

2ri Artículos 3 g) y 17 de la LDGC.

218 Artículo 3 j) de la LDGC.
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Por otro lado, la novedad de este principio no es tal si tenemos en cuenta que el

mismo ya inspiró la creación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a la

que corresponde, de acuerdo con el artículo 103.1.3' de la Ley 3I1T990, de 27 de

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado pma 199I, "desarcollar las

actuaciones admínistrativas necesarias para que el sistema tributario estatal y el

aduanero se apliquen con generalidad y eficacia a todos los obligados tributarios,

mediante los procedimientos de gestión, inspección y recaudación tanto formal como

material, que minimicen los costes indirectos derivados de las exigencías formales

necesarias para el cumplimiento de las obligaciones tributarias"zre.

b) Fundamento constitucional del principio de limitación de costes

indirectos

El artículo 31.1 de la CE impone el deber de contribuir al sostenimiento de los

gastos públicos de acuerdo con la capacidad económica, si bien dicho deber

constitucional no conlleva, exclusivamente, la exigencia de realizar el pago del tributo,

sino que somete a los sujetos pasivos al ejercicio de una serie de deberes formales que

implican un coste adicional para los mismos22o.

Por ello, si el principio de capacidad económica constituye el fundamento

constitucional del deber de contribuir22l, los deberes formales que derivan de aquél

t'e La negrita es nuestr¿.

220 Por todos, LOZANO SERRANO, Carmelo, Exenciones tributarias..., ob. cit., pág. 48.

"' En opinión de los profesores BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María

Teresa, "la exigencia de capacidad económica va referida al deber de contribuir, pudiendo afirmarse, en

tal sentido, que dicha capacidad es el fundamento o parámetro de la contribución. La expresión <de

acuerdo con> utilizada en el precepto constitucional, indica la exclusión de cualquier otro criterio en que

pueda basarse la exigencia de aquel deber y, en este sentido, si puede afirmarse que la capacidad

económica, entendida como fundamento y medida del deber de contribuir, continúa teniendo carácter

exclusivo", Derecho Financiero, Volumen I, ob. cit., pág. 195. En sentido contrario, para MARTÑ

DELGADO, José María, el principio constitucional de capacidad económica no es el criterio exclusivo de
la justicia tributaria, "Los principios de capacidad económica e igualdad...", ob. cit., pág. 65. Por otra
parte, el Tribunal Constitucional había entendido que nuestra Constitución acoge el principio de
capacidad económica "sin agotar en ella el principio de justieia en matería contributiva" (FJ 4' de la
STC 27 /1981, de 20 de julio).
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deben, asimismo, ser ponderados por el principio de capacidad económica, de manera

que, teniendo en cuenta los costes indirectos que el ejercicio de estos deberes conlleva

para el sujeto pasivo, no supongan una contribución por encima de la capacidad

económica del sujeto afectadozzz.

Así pues, de acuerdo csn las consideraciones realizadas, entendemos que el

principio de limitación de costes indirectos en el cumplimiento de las obligaciones

formales encuentra su fi¡ndamento constitucional en el principio de capacidad

económica entendido como principio constitucional que expresa el criterio de justicia

tributaria que fundarnenta el deber de contribuir de los ciudadanos223.

c) Proyección actual y futura del principio de limitacién de costes indirectos

La transformación de la gestión tributaria ha supuesto una participación activa

del contribuyente en el desalrollo del procedimiento de gestión, que se inicia, en la

mayoría de los casos, con una declaración del sujeto pasivo acompañada de la

correspondiente autoliquidación tributaria, para cuya realización el obligado tributario

necesita, en ocasiones, asesoramiento profesional.

Asimismo, la gestión en masa de las declaraciones-liquidaciones presentadas por

los contribuyentes exige'um mayor colaboración de los sujetos pasivos que se ven

obligados a presentar determinados datos y documentos a la Oficina gestora e, incluso,

se ven sometidos, en algunos casos, a una dobte comprobación administrativa, lo que

supone un importante incremento de la presión fiscal indirecta para el contribuyente

afectado.

"'Aunque referido exclusivamente al deber de autoliquidar el tributo, tsAYONA GIMÉNEZ, Juan José,
"La cobértura constitucional del deber de autoliquidar", Impuestos, núm. 13, 1998, pág. 33.

2t3 BAyONA DE pEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Derecho Financiero,
Volumen I, ob. cit., pág. I75.
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Ante esta situación, las últimas reformas legislativas experimentadas por nuestro

ordenamiento tributario van en la línea de limitar los costes indirectos derivados del

cumplimiento de las obligaciones tributarias por los sujetos pasivos y facilitar el

ejercicio de los deberes formales que se derivan de la aplicación del tributo.

En este sentido, la Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes ha

reforzado las obligaciones de información y asistencia a cargo de la Administración

tributaria y, en orden a equilibrar las situaciones jurídicas de la Administración y de los

contribuyentes y favorecer un mejor cumplimiento de las obligaciones de éstos, ha

establecido la obligación de la Administración de facilitar, en todo momento, al

contribuyente el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, de

manera que la intervención de los mismos en las actuaciones administrativas se realice

de la forma menos gravosa para ellos, como manifestación del principio fundamental de

limitación de costes indirectos regulado en el artículo 2.2 de la Ley.

Por otro lado, la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de

las Personas Físicas, ha favorecido la limitación de la presión fiscal indírecta de los

contribuyentes con la implantación, en su artículo 8I"0, de un nuevo sistema de gestión,

para los sujetos no obligados a declarar en el lmpuesto, basado en la presentación de

una comunicación tributaria que les exime de la cumplimentación de la correspondiente

declaración-liquidación cuando pretendan, exclusivamente, la solicitud del exceso de

pagos a cuenta realizados, cuyo propósito es minimizar los costes indirectos derivados

del cumplimiento formal de las obligaciones tributarias22t. No obstante, el estudio de las

comunicaciones tributarias será realizado en el Capítulo IV de nuestro trabajo, dedicado

224 Véase, asimismo, el artículo 62 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
aprobado por el Real Decreto 21411999, de 5 de febrero.

22s Exposición de motivos de la Resolución de 30 de diciembre de 1999, de la Agencia Estatal de

Administración Tributaria, por la que se aprueba el modelo de solicitud de devolución y el modelo de

comunicación de datos adicionales por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ejercicio 1999,
que deben utilizar los contribuyentes no obligados a declarar por dicho Impuesto que soliciten la

correspondiente devolución, y se determinan el lugar, plazo y forma de presentación de los mismos.
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a la posición jurídica de los particulares en el ámbito de la gestión tributaria, al que nos

remitimos.

Asimismo, idéntica finalidad parece inspirar el artículo 64 del RIRPF, sobre

colaboración externa en la presentación y gestión de declaraciones y comunicaciones, a

través del cual se introiuce la posibilidad, ya prevista en el artículo 96 de la LGT, de

que la Agencia Tributaria realice acuerdos con las Comunidades Autónomas y otras

Administraciones públicas, con entidades, instituciones y organismos representativos de

sectores o intereses sociales, laborales, empresariales o profesionales, o bien

directamente con empresas en relación con la facilitación de estos servicios a sus

trabajadores. De este modo, si los mencionados acuerdos de colaboración se realizan

efectivamente, los contribuyentes se verán descargados, de una forma impor,tante, de url

gran número de deberes formales, que pasarán a ser realizados por las entidades

suscriptoras de estos acuerdos. No obstante, rcalizada esta consideración inicial, nos

remitimos al examen de la figura de los acuerdos de colaboración que realizaremos en

el Capítulo IV de nuestro trabajo.

En consecuencia, podemos afirmar que el principio de limitacién de costes

indirectos, recogido en el artículo 2.2 de la LDGC, como manifestación del principio

constitucional de capacidad económica, se ha convertido en el principio fundamental

que está inspirando las más recientes modificaciones legislativas en el árnbito tributario.

IV. LOS PRINCIPIOS

ADMINISTRATIVO

GENERALES DEL DERECHO

1. La aplicación directa de los principios generales del Derecho

Administrativo

Si bien el artículo 9.2 de la LGT establece el carácter supletorio de las

disposiciones generales del Derecho Administrativo en el ámbito tributario, la

Disposición adicional 5u de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley

t54
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4/1999, de 13 de enero, dispone que"Los procedimientos tributarios y la aplicación de

los tributos se regirán por la Ley General Tributaria, por la normativa sobre derechos

y garantías de los contribuyentes, por las Lqtes propias de los tributos y las demás

normas díctadas en su desarrollo y aplicación. En defecto de norma tributaria

aplicable, regirán supletoriamente las disposiciones de la presente Lq/'.

De acuerdo con el contenido del primer apartado de la Disposición adicional 5u,

los procedimientos kibutarios se rigen por su normativa específica y sólo en defecto de

norma tributaria aplicable es de utilidad la Ley de Procedimiento Administrativo. De

esta forma, la nueva redacción de la citada Disposición adicional, que ha pretendido

acentuar la autonomía de los procedimientos tributarios respecto al procedimiento

administrativo común, se inicia con una alusión, no sólo a los procedimientos

tributarios, sino también a la aplicación de los tributos que, en opinión de algún autof26,

va más aIlá de aspectos de procedimiento para extenderse a cualquier cuestión

relacionada con la aplicación de los tributos. Sin embargo, en nuestra opinión, se

aprecia en el inicio de dicha Disposición una cierta redundancia, haciendo referencia la

misma alaaplicación supletoria de laLey en el ámbito procedimentalzzT.

Ahora bien, como ha entendido el Tribunal Supremo228, "... la nueva Lqt

30/1992 afrece la particularidad de regular conjuntamente el <Régimen Jurídico de las

"u GARCÍA COBALEDA, Manuel, "Procedimientos administrativos en materia tributaria", Comentarios
a la reforma del Procedimiento Administrativo..., ob. cit., págs. 642 y 643.

227 Ft este sentido, ESCRIBANO UÓPEZ, Francisco, afrrma que los procedimientos tributarios y la
aplicación de los tributoS no son conceptos heterogéneos, sino que la aplicación de los tributos constituye
el contenido reglado de los procedimientos tributarios, Estatuto del Contribuyente..., ob. cit., pág. 154.
Asimismo, GARCIA NOVOA, Cesar, para quien la mención a la "aplicación" se refiere a cuestiones
procedimentales, El principio de seguridad jurídica en materia tributaria, ob. cit., pá9.224.

t" FJ 3o de la STS de 22 de enero de 1993 (RJ 1993, 1114). En este sentido, entre otos, PONT
MESTRES, Magín, "Una aproximaciór¡ a modo de introducciór¡ acerca de la significación de la Ley
30/1992 en el marco de los procedimientos tribuüarios", Incidencia en los procedimientos tributarios de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Adminístrativo Común, Ed. Marcial Pons, Madrid, 1995, pág. 45 TORREGROSA CARNÉ, María
Dolors, "El procedimiento de gestión ylaLey 3011992", Incidencia en los procedimientos..., ob. cit., pág.
67 y GARCIA BERRO, Floriárq Los procedimientos tributarios y la Ley 30/1992 desde la nueva
perspectiva de la Ley l/1998, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, Ed. Marcial Pons, Madrid-
Barcelona, 1998, pág. 51.
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Administraciones Públicas> y el <Procedimiento Administrativo Común), lo que

significa que la supletoriedad establecida en la Disposición Adicional citada concíerne

sólo a éste, pero no al Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas". Por ello,

entendemos que los principios del Derecho Administrativo no constituyen nonnas

procedimentales, aunque se apliquen en el rámbito de los procedimientos y, en

consecuencia, son de aplicación directa en el orden tributario22e y, partiendo de dicha

consideración inicial, nos detenemos en el análisis de los principios contenidos en la

Ley 30/1992, de 26 de novier,nbre, q.ue son de aplicacién a los procedimientos

tributarios.

LaLey que regula el procedirniento administrativo común dedica su artículo 3 a

los principios generales de la actuación de las Administraciones públicas. Este precepto

ha sido modificado recientemente mediante la Ley 411999, de 13 de enero, cuyas

novedades pasan por introducir dos nuevos principios de la actuación adminishativa, a

los que la jurisprudencia se había referido ya en diversas ocasiones, como son el

principio de buena fe y el de oonfianza legítima, mientras se incorporan a la Ley,

asimismo, los principios de transparencia y participación que deben regir las relaciones

entre los ciudadanos v la Administraoión.

Al margen de los principios novedosos, este precepto contiene todas aquellas

máximas que, de una forma general, deben guiar el procedimiento administrativo,

algunas de las cuales son el mero reflejo de los principios contenidos en el artículo

103.1 de la Constitución23o, a los que ya nos hemos referido al estudiar los principios

superiores del ordenamiento.

22e Segrixr GONZALEZ NAVARRO, Francisco, los principios generales, ese "común denominador
normativo", resulta de aplicación al ámbito tributario, Comentarios a la Ley..., Tomo II, ob. cit, págs.
3000 y 3001.

230 En opinión de GONZÁLEZ NAVARRO, Francisco, "siendo la Constitución de directa e inmediata
aplicación, no parece que fuera necesario reproducir lo que dicho esüi en el artículo 103 de ella",
Comentarios a la Ley..., Tomo I, ob, cit., pág.302. En el mismo sentido, PARADA, Ramón, enjuicia el
artículo 3 de la Ley que contiene, en su opinión, "una declaración de intenciones o de los principios
generales que informan laLey,... que no es otra cosa que una repetición de principios constitucionales, lo
que es criticable porque los rebaja en términos de protocolo, utilizando la misma fórmula del Texto
Supremo, o se trata de una declaración de buenas intenciones o lugares comunes, que vergüenza da, por
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De acuerdo con el artículo 3.1 de la LRIPAC,"Las Administraciones públicas

sirven con objetividad los intereses generales y actúan de acuerdo con los principios de

eficacía, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con

sometimiento pleno a la Constitución, a Ia Ley y al Derecho. Igualmente, deberán

respetar en su actuación los principios de buenafe y confianza legítima".

Por otro lado, en sus relaciones, las Administraciones se rigen, de acuerdo con el

párrafo 2 del mencionado precepto, "por el principio de cooperación y colaboración", y

en su actuación,"por los criterios de eficiencía y seruicio a los ciudadanos". Asimismo,

"En sus relaciones con los ciudadanos las Administraciones públicas actúan de

conformidad con los principios de transparencia y de participación".

A todos estos principios dedicamos las siguientes páginas de nuestro trabajo en

la medida en que son aplicables, de forma directa, a los procedimientos tributarios y,

específicamente, al procedimiento. que se desarrolla por los órganos de gestión

tributaria.

2. Los principios constitucionales mencionados en la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre: remisión

En primer lugar, el artículo 3.1 de la LRIPAC acoge los principios que rigen la

actuación administrativa establecidos en el artículo 103.1 de la CE, sin que la inclusión

de éstos en la Ley de Procedimiento Adminishativo Común suponga ninguna

característica adicional para los mismos. En este sentido, la Ley 3011992, de 26 de

noviembre, dispone que la Administración pública se regirá por los principios de

objetividad, eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración, coordinacíón y

legalidad administrativa, para cuyo examen nos remitimos al apartado dedicado a los

principios superiores del ordenamiento con la finalidad de no ser reiterativos.

pura obviedad, encontrarlas en un texto legal", Régimen Jurídico de las Administracíones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común (Estudio, comentarios y texto de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre), Ed. Marcial Pons, Madrid, 1993, pág. 54.
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3. Los principios de buena fe y confianza legítima

A) Su plasmación legal

El principio general de la buena fe se encuentra positivizado en el artículo 7.I

del CC que ordena que los derechos se ejerciten conforme a las exigencias de la buena

fe y que, de acuerdo con el artículo 4.3 de este mismo Código, es aplicable, de manera

supletoria, a todo el ordenamiento jurídico y no sólo al ámbito de las relaciones

privadas.

Por otro lado, la Ley que regula el procedimiento administrativo común se había

referido a la buena fe como límite de la revisión de oficio de los actos administrativos al

disponer, en su artículo 106, que "Las facultades de revisión no podrán ser ejercitadas

cuando por prescripción de acciones, por el tiempo transcurrido o por otras

circunstancias, su ejercício resulte contrario a la equidad, a la buenafe, al derecho de

los particulargs o a las leyes".

Ahora bien, en nuestra disciplina, la buena fe había sido tradicionalmente

reservad,a al ámbito sancionador, actuando como principio de graduación de las

sanciones hasta la reforma de la Ley General Tributaria de 1995. Talvez, por ello, la

Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes ha introducido la presunción de

buena fe en la actuación de los contribuyentes al referirse a los derechos y garantías de

éstos en el procedimiento sancionador. Sin embargo, a pesar de su incorporación al

texto legal en su artículo 33 y dentro de los preceptos que se refieren al procedimiento

sancionador, entendemos que la buena fe es exigible en todos los procedimientos

tributarios2" uurrq.r", como dispone PALAO TABOAD¡r¿32, la medida más idónea,

"t HERRERA MOLINA, Pedro Manuel y CHICO DE LA CÁMARA, Pablo, "El principio de buena fe

en el Derecho Tributarioi, XIX Jornadas Latino-Americanas de Direüo Tributário, L. 2, Lisboa, 1998,

pág .319 .

t, pALAO TABOADA, Carlos, "Lo blando y lo duro del Proyecto de Ley de Derechos y Garantías de

los Contribuyentes", CEF, Revistq cle Contabilidad y Tributación, núm. l7l, 1997, págs.9 y 10.

t ) ó
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puestos a invocar la buena fe, hubiera sido incorporar al texto de laLey el principio de

la buena fe como principio general aplicable a todos los procedimientos tributarios,

junto a los citados en el artículo 2.2 de la norma legal.

Ante esta situación, laLey 411999, de 13 de enero, de Modificación Parcial de la

Ley 3011992, de 26 de noviembre, supone la introducción al ámbito del Derecho

público de dos principios de actuación de las Administraciones públicas derivados del

principio constitucional de seguridad jurídica, a saber, el principio de buena fe y el de

conftanza legítima, que se añaden al conjunto de principios generales del artículo 3 de

esta Ley, de aplicación directa al ordenamiento tributario.

Así pues, a pesar de su incorporación a la Ley de Procedimiento Administrativo

Común como dos principios diferenciados que rigen la actuación de la Administración,

la vinculación de ambos con el principio de. seguridad jurídica, al que ya nos hemos

referido, y la relación que existe entre ellos nos lleva a abordar un estudio conjunto de

los mismos, si bien aclarando que no estamos ante principios totalmente coincidentes
^^^

entre sí"'.

B) Los principios de buena fe y confianza legítima: su significado doctrinal

El principio general de la buena fe supone que todas las personas, todos los

miembros de una comunidad jwídica deben comportarse de buena fe en sus relaciones

recíprocas, lo que conlleva un comportamiento leal de ambas partes durante todo el

Asimismo, SÁNCHEZ GALIANA, José Antonio, "Comentario al artículo 33 de la LDGC', Comentarios

a la Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, Cenho de Estudios Financieros, 1999,pág.587.

t" GONZÁLEZ NAVARRO, Francisco, Comentarios a la Ley..., Tomo I, ob. cit., pá9. 363 y

GONZALEZPÉRBZ, Jesus, El principio general de la buena fe..., ob. cit., págs. 54 y 55. Por otro lado,

CASTILLO BLANCO, Federico A., en su intento de delimitar el campo de actuación de ambos
principios, entiende que "se aplica la buena fe cuando dicho principio se predica de la actuación del

ciudadano, pero cuando el sentimiento de confianza defraudada es exigible a la Administración la

invocación se suele realizar con cierta habitualidad respecto del principio de protección de conftanza", si

bien reconociendo que existen excepciones a esta r€gla y que esta afirmación debe hacerse con las

oporhrnas reseryas, esto es, demostrando que no es tan fácil deslindar ambos principios, La protección de

confianza..., ob. cit., pág.275.
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tiempo en que se desenvuelve la relación jurídica entre ellas, tanto en el-ejercicio de sus

derechos como en el cumplimiento de sus obligaciones23a.

Por tanto, el principio general de buena fe implica la necesidad de una conducta

leal, honesta, aquella conducta que, según la estimación de la gente, puede esperarse de

una persona; protege -como dicen las SSTC 7311988, de 2I de abril y 198/1988, de 24

de octubre- la conftanza que fundadamente se puede haber depositado en el

comportamiento ajeno e impone el deber de coherencia en el comportamiento23s. La

aplicación de dicho principio supone, como ha entendido GONZÁLEZ PÉR82236,la

presencia de los valores de lealtad, honestidad y moralidad e,n las relaciones entre las

Administraciones públicas y los administrados.

Por otra parte, en Derecho tributario el principio d.e la buena fe se refi.ere a la

lealtad en el desenvolvimiento de las relaciones jurídicas por parte de la Administración

y de los administradost3t y tiene una especial incidencia en este ámbito para lograr el

deseado equilibrio en las relaciones adrninistrativas y reforzar la seguridad jurídica en el

marco tributario238, puesto que permite al administrado confiar en que la

Administración no va a exigirle mas de 1o estrictamente necesario para la tealizaciín de

los fines públicos que persiga y que no le va a ser exigido en el lugar, en el momento ni

en la forma mas inadecuados23e, mientras conlleva la confranza de la Adminishación en

tto DÍEZqÍCAZO, Luis, Prólogo a la obra de WIEACKER, Franz, El principio general de Ia buena fe,
Ed. Civitas, Madrid, 1977,pá9. 12.

,,t HERRERA MOLINA, pedro Manuel y CHICO DE LA CÁMARA, Pablo, "El principio de buena

fe...u, XIX Jornadas...,ob. cit., pág. 311 y GONZÁLEZPÉREZ, lesus, El principio general de la buena

fe..., ob. cit., págs. 69 y 70.

2'6 G6NZÁLBZP'!¡REZ, lesus, El príncípio general de la buenafe..., ob. cit., pág' 44.

,3t HERRERA MOLINA, pedro Manuel y CHICO DE LA CÁMARA, Pablo, "El principio de buena

fe...", XIX Jornadas..., ob. cit., pág. 307.

238 Aspiraciones que inspiran la aprobación de la Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, de

acuerdo con su Exposición de motivos.

t,n HERRERA MOLINA, pedro Manuel y CHICO DE LA CÁMARA, Pablo, "El principio de buena

fe...-, XIX Jornadas..., ob. cit., pág. 318 y GONZÁLEZ PfaREZ,Iesis, El príncipio general de la buena

fe..-, ob. cit., pág. 91.
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Capítulo II. Los princípios aplicables a la gestión tributaria

que el administrado con el que se relacionaadoptará un comportamiento leal en todo

caso'oo.

En consecuencia, el principio de la buena fe protege el valor ético de la

conftanza en la forma de actuación que cabe esperar de la persona con la que nos

relacionamos24l, de ahí su relación con el principio de confianza Iegitima de los

ciudadanos en que la actuación de las Administraciones públicas no puede ser

modificada arbitrariamente, que ha sido introducido en nuestro ordenamiento jwídico

recogiendo la doctrina jurisprudencial. Conforme a este principio, la autoridad

administrativa infunde a los particulares la confranza en la estabilidad de sus decisiones

y no puede, súbitamente, adoptar una medida que contraríe tal confiatua, excepto

cuando un interés público superior así lo exija2a2.

C) Los principios de buena fe y confianza legítima en la jurisprudencia de

nuestros Tribunales

El estudio de la jurisprudencia de nuestros Tribunales acerca de los principios de

buena fe y confianza legítima reafirma la íntima relación existente entre los mismos y la

dificultad con la que éstos se enfrentan para deslindar el ámbito de actuación de cada

uno de ellos que son utilizados por la jurisprudencia indistintamente, e incluso, son

invocados de forma conjunta para fundamentar sus argumentaciones y garantizar el

respeto de la seguridad jurídica frente a la legalidad en la actuación administrativa.

El principio general de buena fe, como ya hemos advertido, debe presidir las

relaciones jurídicas, tanto del lado de la Administración como del lado de los

2oo SAINZ MORENO, Fernando, "La buena fe en las relaciones de la Administación con los
administrados", M\ núm. 89, 1979,pág.3ll y GONZÁLEZPÉREZ, Jesis, EI principio general de la
buenafe..., ob. cit., pág.92.

2ot SAINZ MORENO, Fernando, "La buena fe...", ob. cit.,pág.314 y GONZALYZ PEREZ, Jesús, E/
principio general de la buenafe..., ob. cit., pá9.53.

'o' VILLAR EZCURRA, Marta y HERRERA MOLINA, Pedro Manuel, "Aportaciones del Derecho
comunitario...", ob. cit., pág. 18.
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administrados'4' y se infringe, entre otros supuestos, cuando "se crea una apariencia

jurídica para contradecirla después en perjuicio de quien puso su confianza en ella"24 '

No obstante, si bien nuestro Tribunal Supremo viene invocando el respeto a la

confianza a través del principio de buena fe24s, alude, en otros casos y con la finalidad

de dotar de primacía al principio de seguridad jurídica frente a la legalidad en la

actuación de la Administración, al llamado "principio de protección de la conftanza

legítima", acuñado por el ordenamiento jurídico alemán y asuÍIido por la jurisprudencia

del Tribunal Superior de Justicia de las Comunidades Europeas. Dicho principio que' en

opinión del Tribunal Supremo, no es extraño a nuestto ordenamiento donde existe el

principio de buena fe, se aplica "no cuando se produzca cualquier tipo de convicción

psicológica en el parttcular beneficiado, sino más bien cuando se basa en signos

externos producidos por la Administración Io suficientemente concluyentes para que le

induzcan razonablemente a confiar en la tegalídad de la actuación administrativa,

unido a que, dada la ponderacíón de los intereses enjuego, la revocación o la dejación

sin efectos del acto, hace crecer en el patrimonio del beneficiado que confió

razonablemente en dicha situación administrativa, unos perjuicios que no tiene por qué

soportar"246. Tal principio protege la confianza del interesado en la legalidad y

estabilidad de la situación que la Administración ha generado2aT

2a3 Considerando 5o de la STS de 23 de noviembre de 1984 (RI 1984, 5956). Asimismo, entre otras, la

sTS de 31 de mar¿o de 1982 (RJ 1982, 86$ y la STS de 24 de enero de 1990 (RJ 1990,349)-

2a+ pg 2o de la Sentencia apelada, aceptado por el Tribunal Supremo en su Sentencia de 24 de enero de

1990, citada en la nota a pie anterior.

tos Asi, en el FD 1" de la STS de 10 de julio de 1990 (RJ 1990, 6023), el Tribuna] expone como "Id

entidad apelante fundamenta su escrito áe alegaciones en la teoría general de la buena fe, válida, en

cuanto piincipio del ordenamientojurídico 
"tpáñol, 

tanto para el derecho público como plra-el privadg,

y en ta'exigáncia de un comportamiento coierente que, en cuanto co,nsecuencia obligada del deber de
-actuar 

deluenafe, significi, a suiuicio, qu", 
"*ráo 

una persona, dentro de una relación jurídica' ha

suscitado en otra 
"on 

ri conducta una confianzafundada conforme a la buenafe en una determinada

conductafutura, según el sentido objetivamente deducido de la conducta anterior, no debe defraudar la

confian i suscitadi y es inadmisibie toda actuación incompatible con ella" y en base a este principio

desestima la demanda diciendo que "ni siquiera la buena fe en la petición de una licencia contraria al

orclenamiento urbanístico 
"or""i" 

el derácho a obtenerla al margen de lo ímperativamente establecido

por el mismo".

246 FD 20 de la STS de I de febrero de 1990 (RI 1990, 1258). En este sentido, citamos enfre otras, las

SSTS de g dejunio de 1990 (zu 1990, 5180), de 5 de ocfubre de 1990 (RJ 1990,7950), de I de marzo de
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Capítulo II. Los princípios aplicables a la gestión tributaria

Incluso, en algunos casos, la dificultad de delimitar el campo de acción de cada

uno de estos principios ha llevado a nuestros Tribunales a invocar ambos, de una forma

conjunt4 para justificar la protección de una situación de confianza. En este sentido, la

Sentencia del Tribunal de Justicia de Cataluña de 5 de octubre de 1995, resuelve, en su

FD 2o, la prosperabilidad de la demanda, argumentando que "En primer lugar, y tal

como se ha indicado anteriormente, no existe controversia alguna acerca del devengo

del impuesto. Ante la duda fundada de la parte demandante, es la Administración

demandada quien consigue la no repercusión de dicho impuesto en los recibos

correspondientes, a través de los escritos de contestación a la consulta de Ia

demandante, con lo que no es admisible, que, jurídicamente trate de preválecerse del

error que la propia Administración demandada ha creado en la demandante, enfunción

del príncipio de buena fe que siempre debe regir las relaciones entre la Administración

Pública y los administrados y del principio de confianza de los ciudadanos en las

instituciones públicas, que deben actuar de acuerdo, no sólo con el princípio

constitucional de eficacia, sino también con el principio de servicio al ciudadano"248.

De esta forma, el uso indiscriminado de ambos principios en la doctrina

jurisprudencial nos ha llevado a analizar los mismos de una forma conjunt4 puesto que

aunque su coincidencia no es total2ae y han sido recientemente incorporados a la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, como principios diferenciados, en algunas ocasiones,

poseen un significado idéntico y pueden ser utilizados en el mismo sentido.

l99l (RI 1991,2502), de 7 de octubre de 1991 (RJ 1991, 7520),de 14 de abril de 1994 (RI 1994, 3tZ6)y
de 28 dejulio de 1997 (RI 1997,6390).

'o' FD 4" de la srS de t9 de julio de 1996 (RI 1996,6202).

248 Dicha confusión aparece también plasmada en las SSTS de 13 de febrero de 1997 (RI 1997, 978) y de
24 demayo del mismo año (RJ 1997,3983).

'on HERRERA MOLINA, Pedro Manuel y CHICO DE LA CÁMARA, Pablo, afirman que, ..desde cierto
punto de vista, el principio de buena fe es más amplio que el de protección de la confianza, pues también
vincula al contribuyente frente a la Administración, aunque por otra parte es más restringido, pues se
refiere sólo a relaciones jurídicas concretas", "El principio de buena fe...-, XIX Jornadas..., ob. cit., pág.
309.
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D) La doctrina de los actos propios como manifestación del principio de

buena fe

Como corolario del principio de buena fe y ligado al mismo se encuentralaregla

que impone la imposibilidad de ir contra los actos propios2s0 siempre que se den los

requisitos y presupuestos necesarios para la aplicación de esta máxima2sl. El Tribunal

Constitucional también ha vinculado esta regla al principio general de la buena fe,

disponiendo q¡e"la doctrina d.e los actos propios o regla que decreta la imposibilidad

d.e venire contra factum proprium,... signtfica la vinculación del autor de una

declaración de voluntad generalmente d.e carácter tácito aI sentido objetivo de la

misma y la imposibilídad de adoptar después un comportamiento contradictorio, lo que

encuentra su fundamento último en la protección que objetivamente requiere la

confianza que fundadamente se puede haber depositad'o en el comportamiento ajeno y

la regla de la buena fe que impone el deber de coherencia en el comportamiento y

limita por ello el ejercicio de los derechos subjetivos"2sz '

Con esta regla se quiere decir, como afirma DTZPICAZO2'3, QUe el ejercicio

de un derecho o de una facultad es inadmisible cuando con él la persona se pone en

contradicción con el sentido que objetivamente y de aouerdo con la buena fe había que

dar a su conducta anterior.

tto FD 2o de la Sentencia apelada, aceptado por el Tribunal Supremo en su Sentencia de 24 de enero de

1990, citado en la nota 243 antenor.

,5t para conocer el conjunto de requisitos necesarios para la aplicación de la doctrina de los actos propios,

véase GONZ AfBZpÉ"nnZ, Jesus', El príncípio general de la buenafe..., ob. cit., pátg' 182 y siguientes'

2s2 FJ 50 de la STC 7311988, de 2l de abril. Igualmente vinculan la doctrina de los actos propios al

principio de buena fe, las SSíC 27llg8l, de 2O de julio (FJ 9') y 198/1988, de 24 de octubre (FJ 2)'

¡.simismo, el Tribunal Supremo ha argumentado que"el principio de buenafe implica la exigencia de un

deber de comportamiento'que consistá en la necesid.ad ie obsérvar de cara al futuro la conducta que los

actos anteríores hacían prlr", y aceptar las consecuencias vinculantes que se desprenden de los propios

actos, constituyendo ,n'rupu"ítu di tesión de la confianza legítima de la partes lvenire contra factum

proprium>" 1Én +" de la STS de 17 de diciembre de 1998, RI 1998, 10219)'

,tt DIEZpICAZO, Luis, prologo a la obra de WIEACKER\ El principio general de la buena fe, ob. cit.,

pág.21.
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Capítulo II. Los principios aplicables a Ia gestión tributaria

En consecuencia, si alguna de las partes de la relación jurídica incurre en una

actuación contradictoria con un comportamiento vinculante anterior estará infringiendo

la prohibición de ir contra los propios actos y dicha actuación será invalida.

3. El principio de cooperación y colaboración en las relaciones

administrativas

La coexistencia de Administraciones de ámbito territorial distinto y con

competencias en una determinada materia supone la necesidad de que, en sus

relaciones, se rijan por el principio de cooperación o colaboración administrativa que

aparece recogido en el artículo 3.2 de la LRIPAC, modificado por laI-ey 4/Iggg, de 13

de enero.

No obstante, mientras el principio de coordinación se eleva a rango de principio

constitucional en el artículo 103.1 de la Constitución, el principio de cooperacién no ha

sido positivizado por la norma suprema, aunque ello no ha impedido al Tribunal

Constitucional aceptar la consagración implícita del mismo en la Constifución española

como fruto del esquema de distribución de competencias entre entes territoriales que

esta norma establece2sa.

Mediante la colaboración y cooperación administrativas, las diferentes

Administraciones ejercen conjuntamente sus competencias o bien una de ellas presta

asistencia a la otra en el ejercicio de sus competencias propias255

"o Atí, la STC l8llg82, de 4 de mayo, expone que "Como alega Ia Abogacía del Estado, la obligación
de remitír los Boletines Oficiales se explica como un deber de colaboración dimanante del generai deber
de auxilio recíproco entre autoridades estatales y autónomas. Este deber, gue no es menester jusfficar en
preceptos concretos, se encuentra implícito en la propia esencia de la forma de organización territorial
del Estado que se implanta en la Constitución" (FJ l4o). En el mismo sentido, ente otras, la STC
80/1985, de 4 de julio (FJ 2) y la STC 8611993,de 8 de marzo (FJ 2").

"t SALVO TAMBO, Ignacio, "Los principios generales. ..", Comentarios a la reforma del procedimiento
Administrativo..., ob. cit., pág. 38.

165

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



La gestión de los tributos...

"La cooperación es -como dice la Exposición de motivos de la Ley 30/1992, de

26 denoviembre- un deber general, la esencia del modelo de organización territorial

del Estado autonómico, que se confi.gura como un deber recíproco de apoyo y mutua

lealtad que no es preciso que se justifique en preceptos concretos porque no puede

imponerse, sino acordarse, conformarse o concertarse, siendo el principiO que, como

tal, debe presidir el ejercicio de competencias compartidas o de las que se ejercen

sobre un mismo espacio Jísico" -

Por otro lado, la idea de 'omutua lealtad" proclamada en el Preárnbulo de esta

nonna se ha visto incorporada al articulado de la Ley tras la modificación de 13 de

enero de T999 que introduce, en los albores de su artículo 4, el principio de lealtad

institucional*como criterio rector que facilíte la colaboración y la cooperación entre

las diftr ent es Administr aciones públicas'as6 .

De esta forma, se refleja en la Ley que regula el procedimiento administrativo

común el principio de lealtad o fidelidad constitucional al que ha hecho referencia

nuestro Tribunal Constitucional en diversas ocasiones2st y qrr" constituye una

derivaoión del principio de buena fe, puesto que conlleva el ejercicio de las

competencias propias sin menoscabo de las que colresponden al resto de entes

territoriales y, asimismo, la cooperación y asistencia activapata el cumplimiento e{tcaz

de sus competencias por las demás Administraciones2ss.

256 Exposición de motivos de la Ley 411999' de 13 de enero.

ttt Entre ellas, en la STC 11/1986, de 28 de enero (FJ 5"), en la STC 201/1988, de 27 de octubre (FJ a) y

en la STC 21gllgg1, de t7 de diciembre, donde en un asunto sobre elüaspaso de medig_s materiales y

personales a las Cámaras Agrarias Provinciales, dispone que "La leqltad constitucional obliga a todos, y

en el campo que nos o"upoá el Gobierno, máximo- responsable de la fnalización efectiva del reparto de

competeiciai, quien debe extremar el celo, por llegai a acuerdos en la Comisión Mixta con Galicia..'"

(FJ 4).

2s8 Según el artículo 4.1 de la LRJPAC, las Administraciones públicas, que actuan y se relacionan de

u"u".Jo con el principio de lealtad institucional, deberán: "a) Respetar el eiercicio legítimo por las otras

Aclministraciones cle sus competencias; b) Ponderar, en el ejercicío de las competencias propias, la

totalídad de los intereses púbiicos implicados y, en concreto, aquellos cuya gestión esté encomendada a

las otras Administracionás; c) Facílitar a las otras Aclministraciones la información que precisen sobre

la activiclacl que desarrollen en el eiercicio de sus propias compelencias; d) Prestar, en el ámbito propio'

la cooperación y asistencia actiias que las otras Administracianes pudieran recabar para el eficaz
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En consecuencia, de acuerdo con las indicaciones de este principio, las

Administraciones tributarias deben colaborar entre sí en el ejercicio de sus

competencias con la finalidad de lograr una eficaz gestión de los tributos de la forma

menos gravosa para los contribuyentes.

4. El criterio de eficiencia en la actuación administrativa

En otro orden de ideas, la Ley que regula el procedimiento administrativo común

dispone que la actuación de las Administraciones públicas se rige por el criterio de

eficiencia al que parece otorgar un significado diverso al principio de eficacia" a pesar

de que, comúnmente, ambos términos vienen utilizándose de una forma indistinta2se.

Por ello, aunque algun autor260 afrcma que el principio de eficiencia no es más

que una versión terminológicamente diversa del principio de eficacia invocado por la

Constitución, éste tiene valor de criterio y relaciona los fines alcanzados con los medios

o recursos empleados'6t. Un procedimiento administrativo será eficiente si optimiza los

resultados utilizando menos recursos'62

ejercicío de sus competencias". De ahí que COBO OLVERA, Tomás, ha manifestado que la Ley, en el
artículo 4, viene a distinguir dos tipos de principios, a saber, unos tendentes a exigir un respeto mutuo
ente las distintas Adminishaciones y ohos destinados a mantener una relación de cooperación, Régimen
jurídico..., ob. cit., págs. 62 y 63.

25e En opinión de GONZALBZNAVARRO, Francisco, hubiera sido deseable que la Ley 3011992, de 26
de febrero, ya que ha considerado conveniente intoducir el criterio de la eficiencia como rector de la
actuación administrativa, hubiera perhlado su significado, Comentarios a la Ley..., Tomo I, ob. cit., pág.
322.

'uo COSCULLUELA MONTANER" Luis, "La posición ordinamental...", ob. cit.,pág.47.

'ut COBO OLVÉRA, Tomás, Régimen Jurídico..., ob. cit., pág. 57.

2u'LUCAS RIJLZ, Enrique, Régimen Jurídico..., ob. cit., pág.64. En este sentido, LÓPEZ GONZÁLEZ,
Enrique, dispone que una Adminishación pública se comporta eficientemente "cuando sólo se utiliza el
nivel mínimo de energías y trabajo pata alcanzar un nivel deseado ds bienes o servicios", "IJna
aproximación de la Ciencia de la Adminishación al análisis conceptual del principio de eficacia como
guía de acción de la Adminiskación pública", DA, num. 218-219, 1989, pág. 78. Por su parte, el artículo 3
de la Ley 611997 , de 14 de abril, distingue, entre los principios de funcionamiento de la Administración
General del Estado, el principio de eficacia en el cumplimiento de los objetivos frjados y el de eficiencia
en la asignación y utilización de los recursos públicos.
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Por otra parte, el Tribunal Supremo ha consagrado, de una forma implícita, la

viabilidad del criterio de eficiencia en la actuación administrativa al argumentar que,

cuando otros datos se producen en términos de igUaldad, "los principios de buena

administración imponen una decisión basada en criterios económicos; en igualdad de

<alto grado de capacitación, experiencia y medios suf'cientes) para realizar una obra'

la racionalidad d.e los principios de buena administración exige la eleccíón de la meior

oferta económica, al menos cuando no Se invoca razón alguna para apartarse de esa

soluctón. No entenderlo así implica -en opinión del Tribunal- una vulneración de las

exigencias del principia de ínterdicción de la arbítrariedad de los poderes públicos"263 -

En consecuencia, la actuación desarrollada por los órganos de gestión en el

procedimionto de liquidación tributaria debe acomodarse, como todo procedimiento

administrativo, al principio de eficacia y desembocar, por otra parte, en una actuación

eficiente de la propia Administración. En este sentido, 
.podemos 

afirmar que la

calificación del acto administrativo que pone fin al procedimiento de gestión tributaria

como provisional no ayuda a conseguir la eficacia y eficiencia del procedimiento, de

manera que el procedimiento de gestión debe ftnalízar, en algUnos casos' con una

liquidación parcialmente definitiva; pero volveremos sobre esta cuestión más adelante.

5. Los principios que informan las relaciones de las Administraciones

públicas con los ciudadanos

Entre las modificaciones experimentadas por la Ley 3011992, de 26 de

noviembre, como consecuencia de la aprobación de la Ley 41L999, de 13 de enero, se

encuentra la introducción de dos principios generales de la actuación de las

Administraciones públicas en su relación con los ciudadanos: el principio de

transparenciay elprincipio de participación, a los que dedicamos las siguientes líneas.

263 FD 40 de la STS de l1 dejunio de l99l (RJ 1991, 4874).
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A) El principio de transparencia

Las Administraciones públicas en general deben actuar respetando, en sus

relaciones con los administrados, el principio de transparencia como reverso a la

opacidad que había caractenzado, con arúenoidad,la actuación admini strativa26a.

Por su parte, el artículo 105 de la CE ha establecido la posibilidad de los

ciudadanos de acceder a los archivos y registros públicos, de acuerdo con su Ley

reguladora, como una manifestación de la transparencia, pero, ha sido la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, la que, regulando el acceso a los registros públicos, no se limita a

ello, sino que, en su propósito de "garantizar la calidad y transparencia de la actuación

administrativa" que proclama su Exposición de motivos, reconoce a los ciudadanos un

con¡'unto de derechos destinados a mejorar las relaciones entre la Administración y los

administrados que culmina con la introducción de la regla de la transparencia como

principio general d.e su acfuación en el artículo 3.5 de laLef6s.

En el ¿ámbito tributario, no podemos olvidar las implicaciones que la aprobación

de la Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes ha tenido en el reconocimiento

del principio de transparencia en las relaciones entre éstos y la Administración tributaria

en su pretensión de reforzar la posición jurídica de la parte mas débil de esta relación.

En este sentido, si bien dicho principio no ha sido reconocido de forma expresa

por la Ley l/I998, de 26 de febrero, ésta incide en determinados aspectos que

constituyen verdaderas manifestaciones del principio de transparencia. Así, como

expresión del deber de informar que conlleva la transparencia, la Ley reconoce a los

contribuyentes, entre otros, el derecho a ser informado y asistido por la Administración

tributaria en el cumplimiento de sus obligaciones, a conocer el estado de tramitación de

tuo GONZÁLEZ NAVARRO, Francisco, Comentarios a la Ley..., Tomo I, ob. cit., pág.434.

'u' Este principio de funcionamiento de la actuación administrativa se encontrab a ya en el artículo 3 de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado,
junto al principio de objetividad.
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los procedimientos en los que sea parte y la identidad de las autoridades y personas al

servicio de la Administración bajo cuya responsabilidad se tramitan los procedimientos,

a solicitar certificación y copia de las declaraciones y documentos presentados y al

acceso a registros y documentos, en cuyo estudio nos detendremos en otro Capítulo de

este trabajo. No obstante, el principio de transparencia presenta otra vertiente

representada por el deber de callar que compete a la Administración266 y que también ha

sido abordado por la Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes a través del

derecho de éstos al carácter reservado de los datos obtenidos por la Administración,

trasunto del artículo 113 de la LGT.

De esta form4 la oscuridad a la que nos tenía acostumbrados la Administración

tributaria está derivando hacia una Administración transparente al alcance de todos los

ciudadanos que se relacionan con ella.

B) El principio de participación

La Constitución española reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a

"participar en los asuntos públicos" (artículo 23.1), mientras impone, por otro lado, el

deber de los poderes públicos de'facilitar la participación de todos los ciudadanos en

la vida política, económica, cultural y sociaf'(artículo 9.2).

Ahora bien, al lado de este derecho de los ciudadanos de intervenir en la vida

administrativa, se presenta la posibilidad de los interesados de participar en el

procedimiento administrativo como parte del mismo a la que se refiere la Ley 301L992,

de 26 de noviembre, en sus artículos 84 y siguientes, bajo la rubrica "Participación de

los interesado">Q67 y al introducir como principio general de relación con los ciudadanos

'uu GONZÁLEZ NAVARRO, Francisco, Comentarios a la Ley..., Tomo I, ob. cit., págs.434 y 435.

'61 véase, en este sentido, las opiniones de,GONZÁLEZ NAVARRO, Francisco, Comentarios a la Ley...,
Tomo I, ob. cit. págs. 458 y 459 y GARCIA DE ENTERzuA, Eduardo, "Principios y modalidades de la
participación ciudadana en la vida administrativa", Libro homenaje al profesor José Luis Villar Palasi, ob.
cit., págs. 441 y 442 y Curso de Derecho Adminístrativo II, ob. cit., págs 85 y 86.
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el de participación, intimamente relacionado con el principio de transparencia, puesto

que es necesaria una Administración transparente .para que los ciudadanos puedan

intervenir en el procedimiento con los datos suficientes.

Por lo que al ámbito tributario se refiere, si bien la Ley General Tributaria,

nonna básica de esta disciplina jurídica, sigue anclada en un procedimiento tradicional

de gestión en el que la intervención del interesado no es la nota característica, la Ley

111998, de 26 de febrero, en su aspiración de "reforzar los derechos de los

contribuyentes y su participación en los procedimientos tributarioí268 hu establecido,

entre otros, el derecho de los contribuyentes a formular alegaciones y aportar

documentos y el derecho a ser oído en el trámite de audiencia, sobre los que volveremos

en otro momento. Por su parte, la declaración-liquidación, como principal forma de

participación del contribuyente en el procedimiento de gestión tributaria, todavía no ha

sido objeto del necesario desarollo legal y permanece al margen de la normativa

tributaria general.

En conclusión, podemos decir que los procedimientos tributarios disfrutan, en la

actualidad, de una participación cada vez más dinámica de los particulares que han

dejado de ser meros sujetos pasivos que soportan la actuación administrativa para

convertirse en parte activa en el procedimiento de liquidación.

6. Otros principios de carácter procedimental

Al margen del artículo 3, la Ley que regula el procedimiento administrativo

común hace referencia, a lo largo de su articulado, a varios principios que deben ser

respetados en el desanollo del procedimiento tributario y que no podemos eludir, como

son el principio de oficialidad, el principio de contradicción y el principio de

congruencia de las resoluciones administrativas, a los que nos referimos seguidamente.

268 Exposición de motivos de la Ley l/1998, de 26 de febrero.
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A) El principio inquisitivo o de oficialidad

El principio inquisitivo, consagrado en el artículo 74.1 de la LRIPAC que

dispone la impulsión de oficio del procedimiento en todos sus trámites, implica que el

curso del procedimiento no se abandona a disposición de los particulares, sino que la

consecución del interés público obliga al órgano administrativo a promover las

actuaciones necesarias para obtener la resolución final26e. Dicho principio, que

encuentra su fundamento constitucional en el artículo 103.1 de la Constitución cuando

ordena a la Administración a servir con objetividad los intereses generales,

desprende, asimismo, de la redacción del artículo 78.1 de la Ley que regula

procedimiento administrativo común en la exigencia de que los actos de instrucción se

realicen de oficio por el órgano que tramite el procedimiento.

En consecuencia, en base al principio de oficialidad, el órgano de gestión

tributaria debe realizar las actuaciones necesarias para ftjar los hechos imponibles que

originan el pago del hibuto, puesto que, la iniciación del procedimiento de gestión

mediante declaración tributaria del sujeto pasivo no convierte al mismo en un

procedimiento iniciado a instancia de parte.

'6n FERNÁNDEZLÓPEZ, Roberto 1., La comprobación de hechos..., ob. cit., pág. 66 y FERNÁNDEZ,
Tonriis-Ramón, Curso de Derecho Administrativo II, ob. cit., págs. 458 y 459. En este sentido, una
antigua Sentencia del Tribunal Supremo de 31 de enero de 1973 ya se refería a este principio diciendo
que "la Adminístración, en la tramitación de todos sus expedientes, no puede mantener la posición que
corresponde a la actividadjurisdiccional civil donde por regir el principio dejusticia rogada tiene muy
Iímüadas sus iniciativas, a contrarío sensu en los expedientes administrativos, el impulso de la
tramitación corresponde de una manera inmediata y directa a la propia Admínistración, y a través de sus
propios órganos instructores, (que) aún teniendo en cuenta los intereses y peticiones de las partes, ha de
anteponer a ellos el superior interés público en cuya clefensa está llamada a intervenir" (zu i973, 1388).
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B) Et principio de contradicción

El principio contradictorio encuentra

tutela judiciai efectiva del artículo 24 de

indefensión270.

apoyo constitucional en el derecho a la

la CE que conlleva el derecho a la no

Este principio, garantizado en el artículo 85.3 de la LRJPAC"', debe concurrir

en todo procedimiento administrativo y supone"la existencia de la posibilidad de hacer

valer, dentro del procedimiento, los distintos íntereses en juego, así como, en segundo

término, que esos distintos intereses puedan ser adecuadamente confrontados por sus

respectivos titulares antes de adoptarse una decisión defi.nitiva"272. Con él se pretende

alcanzar, como dispone FERNÁNDEZLÓPEZ, una doble finalidad, esto es, la defensa

de los derechos y garantías de los particulares y la consecución del interés general al

que tiende toda actuación administrativa.

Diversas manifestaciones del carácter contradictorio del procedimiento se

desprenden de la regulación de los tnímites de alegaciones y de audiencia que, en el

ámbito tributario, han sido recogidos en la Ley de Derechos y Garantías de los

Contribuyentes y de la regulación de la prueba contenida en la Ley General Tributaria,

aspectos sobre los que incidiremos en los distintos Capítulos de este trabajo.

uo LÓPPZ MENUDO, Francisco, "Los principios generales...", ob. cit., pág. 52 y siguientes y
FERNÁNDEZLÓPEZ,Roberto T., La comprobación de hechos...,ob. cit., pág. 65.

27r De acuerdo con el artículo 85.3 de la LRIPAC, "En cualquier caso, el órgano instructor adoptará las
medidas necesarias para lograr el pleno respeto a los principios de contradicción y de igualdad de los
interesados en el procedimiento".

272 pp 3o de la Sentencia apelada y aceptado por el Tribunal Supremo en su Sentencia de 8 de febrero de
1988 (RJ 1988, 793). Asimismo, FERNANDEZ, Tomás-Ram6n, Curso de Derecho Administrativo II, ob.
cit., pág. 452 y FERNÁNOBZ LÓPEZ, Roberto I-, La comprobación cle hechos..., ob. cit., págs.63 y 64.
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C) El principio de congruencia de la resolución administrativa

Directamente enlazado con el principio de contradicción, al que nos hemos

referido con anterioridad, se encuentra el principio de congruencia de la resolución

administrativa que pone fin al procedimientozT3. La congruencia significa que el órgano

que dicta la resolución debe pronunciarse sobre todo lo pedido o pretendido por las

partes, para garantizar el derecho a la tutelajudicial efectiva, y sólo sobre lo pedido por

ellas, con el fin de asegurar la imparcialidad adminishativa y la defensa del

contribuyentezTa .

En este sentido, el principio de congruencia, como principio esencial del

contenido de la resolución administrativa, aparece recogido en el artículo 89 de la

LRIPAC y ha sido reconocido en el artículo 13.1 de la LDGC que, al obligar a la

Administración a resolver expresamente, dispone que la resolución alcanzará a todas las

cuestiones que se planteen en los procedimientos de gestión tributaria. Por otro lado, es

el tr¿ímite de audiencia el momento final en el que el contribuyente puede alegar lo que

considere conveniente, siendo necesario que todas las alegaciones realizadas por el

mismo sean tenidas en cuenta por el órgano decisor para dictar la resolución que

corresponda. En consecuencia, el principio de congruencia, como principio

indiscutiblemente unido al principio de contradicción, exige la apertura de un trámite de

audiencia con carácter preceptivo, especialmente cuando el órgano competente para

dictar la resolución administrativa vaya a pronunciarse sobre cuestiones no planteadas

por el sujeto afectado por el contenido de la resolución dictada.

273 Es doctrina reiterada del Tribunal Constitucional que "el vicio de incongruencia entendido como
desajuste entre eI fallo judicial y los términos en los que las partes formularon sus pretensiones,

concediendo más o menos o cosa distinta de lo pedido, puede entrañar una vulneración del princípio de
contradicción constitutiva de una efectiva denegación del derecho a la tutelajudicial siempre y cuando
la desviación sea de tal naturaleza que suponga una sustancial modificación de los términos en que
discurra la controversia procesal'; por todas, las SSTC 13611998, de 29 de junio y 2911999, de 8 de
mafzo.

"o MORILLO MÉNDEZ Antonio, "El principio de congruencia en los procedimientos tributarios", IF,

núm. 112,2000,  pág.98.

174

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



Capítulo II. Los principios aplicables a la gestión tributaria

V. UN SUPUESTO ESPECIAL: LOS PRINCIPIOS APLICABLES AL

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR TRIBUTARIO

Puesto que las sanciones tributarias por infracciones graves son acordadas e

impuestas por los órganos encargados de dictar los actos administrativos de liquidación

provisional o definitiva2Ts, esto es, por los órganos de gestión o de Inspección

Tributaria, debemos dedicar un apartado de este Capítulo, reservado al análisis de los

principios que informan el procedimiento desarrollado por los órganos gestores, al

estudio de aqué[os que orientan el procedimiento por el que la Oficina gestora impone

las correspondientes sanciones.

Ahora bien, antes de iniciamos en el examen de los principios informadores del

procedímiento sancíonador tributario, debemos advertír que, como tendremos ocasión

de fundamentar detenidamente en el Capítulo siguiente al referirnos a las potestades de

los órganos de gestión tributaria, partimos de la inexistencia de una potestad

sancionadora genérica de la Administración tributaria aislada de cualquier otra función

administrativ*76. Antes bien, entendemos, siguiendo a los profesores BAYONA DE

PEROGORDO y SOLER ROCH277, eu€ "en la ordenación jurídica de cad.a función

administrativa, se prevé la posibilidad de que se infrinjan las reglas administrativas y la

correspondiente sanción de dichas infracciones, pero no por un interés exclusivamente

represivo, sino por asegurar el encauzamiento de las acciones de los administrados en el

cumplimiento del fin de-la acción administrativa de que se trate en cada caso", por lo

275 Artículo 81.1 e) de la LGT y artículo 26 del Real Decreto 1930/1998, de 1l de septiembre, por el que
se desarrolla el régimen sancionador tributario y se intoducen las adecuaciones necesarias en el Real
Decreto 93911986, de 25 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de la Inspección de los
Tributos.

276 Opinión sostenida por BAYONA DE PEROGORDO, Juan José, "El procedimiento sancionador", IF,
núm. 16, 1996, pág. 19 y reafrmada en BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH,
María Teresa, Materiales de Derecho Financíero, ob. cit., págs. 408 y 409. En este sentido, NIETO
GARCÍA, Alejandro, afirma que "la potestad sancionadora es una potestad aneja a toda potestad ahibuida
a la Administración para la gestión de los intereses públicos", Derecho Administrativo Sancionador, Ed.
Tecnos, 2" edici6n, Madrid, 1994,pá9.23.

'7t BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Materiales de Derecho
Financíero, ob. cit., pág. 408.
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que es posible concluir que "el Derecho sancionador (ámbito al que pertenece la

regulación de las infracciones y sanciones reguladas en la Ley General Tributaria), es

un Derecho adjetivo, complementario de cada una de las funciones administrativas y del

que la Administración se encuentra provista para el mejor cumplimiento de esas

funciones".

No obstante lo anterior, la competencia otorgada a los órganos de gestión

tributaria para imponer las sanciones correspondientes nos induce a examinar los

principios que deben ser observados por dichos órganos en el desarrollo del

procedimiento sancionador tributario, comenzando por aquellos principios contenidos

en nuestra disciplina jurídica o aplicables directamente a este procedimiento de acuerdo

con los postulados de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, püd referirnos,

posteriormente, a los principios del orden penal que, de acuerdo con la doctrina y la

jurisprudencia, pueden tener cierta incidencia en el procedimiento sancionador

tributario.

L. Breve referencia al principio de proporcionalidad

Dentro de los principios fi.rrdamentales del Derecho administrativo sancionador

se encuentra el denominado principio de proporcionalidad que, de acuerdo con el

Tribunal Supremo, "debe informar la actuación administrativa en materia

sancionadoronzTs y que se aplica, según 1o dispuesto en el artículo 131.3 de la LRIPAC,

tanto en la determinación normativa del régimen sancionador como en la imposición de

sanciones, determinando la debida adecuación.entre la gravedad del hecho constitutivo

de la infracción y la sanción impuestaz7e, cuya aplicación directa al procedimiento

sancionador tributario se desprende del tenor de la Disposición adicional 5u de IaLey.

278 Considerando 3o de la STS de 18 dejunio de 1984 (RI 1984,3637).

27e En este sentido,las SSTS de 28 de diciembre de 1981 (RJ 1981,5456), de 20 de septiembre de 1983
(RI 1983, a525) y de 26 de diciembre de 1984, se refieren a la necesaria adecuación entre la infracción
cometida y la sanción impuesta.
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Dicho principio, que informa los criterios de graduación de las sanciones

contenidos en la Ley General Tributaria y desarrollados en el Real Decreto 1930/1998,

de 11 de septiembre, sobre el régimen sancionador tributario, fue objeto de estudio con

anterioridad y por ello nos remitimos a lo ya expuesto para no ser reiterativos.

2. El principio del procedimiento sancionador separado

La idea de un procedimiento sancionador tributario separado del procedimiento

encaminado a la comprobación e investigación del contribuyente ha constituido un ideal

pretendido por un amplio sector doctrinal ante los problemas que la combinación de

procedimientos planteaba en orden a garü:rtízar los derechos de los sujetos pasivos280.

En nuestros días la configuración del procedimiento sancionador tributario como

un procedimiento separado se ha visto plasmada en el artículo 34.1 de la LDGC, en la

que constituye una de las noÍnas más importantes de esta Ley, que establece que'Za

imposición de sanciones tributarias se realizará mediante un expediente distinto o

independiente del instruido para la comprobación e investigación de la situación

tributaría del sujeto infractor, en el que se dará. en todo caso audiencia al

interesado"zSl.

tto Entre los autores que han defendido la necesidad de separar ambos procedimientos citamos a
ZORNOZA PÉREZ, Juan José, El sistema de infracciones y sanciones tributarias (Los principios

constitucionales del derecho sancíonador), Ed. Civitas, 1'edición, Maüid, 1992,pág.167; TEJERZO
LÓPEZ, José Manuel, "La reforma de la gestión ftibutaria", ob. cit., pág.91; PONT CLEMENTE, Joan

Francesc, "separación, en vía de conprobación e investigación por la Inspección tributaria, del
procedimiento de liquidación respecto del procedimiento sanciona dof' , TT, núrr- 27 , L994, págs. 79 y 85;
FALCÓN Y TELLA, Ramón, "Un giro trascendental en la jurisprudencia del Tribunal de Eshasburgo

con incidencia inmediata en el procedimiento inspector: el derecho a no declara¡'l, Editorial de O4 núrn

22, lgg5, pág. l0; SOLER ROCH, María Teresa, "Deberes hibutarios y derechos humanos", 77, núm.

30, 1995, pág. 114 y JUAN LOZANO, Ana María, "Una propuesta para la articulación ente los
procedimientos tributarios sancionadores y los desarrollados por los órganos de gestión e irspección en
orden a la aplicación de los principios constitucionales", CEF, Revista de Contabilidad y Tributación,
núm. 173-174,1997,  págs.  40 y 41.

28r Igual redacción contiene el artículo 28 del Real Decreto 1930/1998, de t I de septiembre, por el que se
desarrolla el régimen sancionador tributario. Con anterioridad, la exigencia de un procedimiento separado

se r€conoce en los términos del artículo 134.1 y 3 de la LRIPAC, donde se establece la necesidad de un
procedimiento para imponer la conespondiente sanción.
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De esta forma, aunque los términos de este precepto parecen aludir al

procedimiento de inspección que es donde se lleva a cabo la comprobación e

investigación del presunto infractor, una interpretación correctiva de la Ley aconseja

entender que dicha noÍna garantiza un expediente independiente del instruido en

relación con las actuaciones de gestión tributaria, sean éstas de comprobación y

liquidación por los órganos gestores, inspectores o recaudadores28'.

Sin embargo, la total separación entre ambos procedimientos quiebra cuando el

artículo 34.2 de la LDGC señala que"Cuando en el procedimíento sancionador vayan ü

ser tenidos en cuenta datos, pruebas o circunstancias que obren o hayan sido obtenidos

en el exped.iente instruido en las actuaciones de comprobación o investigación de la

situación tributaria del sujeto infractor a responsable, aquéllos deberán incorporarse

formalmente al expediente sancionador antes del trárníte de audiencia correspondiente

a este último"283. Dicha comunicación entre el procedimiento de gestión y el

procedimiento sancionador provo catá, en la práctica, que la situación sea similar a la

existente con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Derechos y Garantías de los

Contribuyentes, si los hechos y datos obtenidos por la Administración tributaria en el

procedimiento de gestión son utilizados para imputar al presunto infractor la sanción

corespondiente en el procedimiento sancionador, sobre todo después de la regulación

del procedimiento sancionador tributario realizada por el Real Decreto 1930/1998, de

11 de septiembre, que peÍnite, incluso, la tramitación abreviada del mismo utilizando,

exclusivamente, estos datos.

Por otro lado, la Ley 111998, de 26 de febrero, Qüe exige la separación de

procedimientos, no ha previsto la separación de órganos, de manera que, de acuerdo con

ella y con lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto 1930/1998, de 11 de

282 SOLER ROCH, María Teresa y ALIAGA AGULLÓ, Eva, "La configuración autónoma del

procedimiento sancionador en materia tributaria", XIX Jornadas..., ob. cit., pag. 434 y BAYONA DE

itfROCOnOO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Materiales de Derecho Financiero, ob. cit.,

pág.  413.

28' Asimismo, el artículo 29.3 del Real Decreto 193011998, de l1 de septiembre.

178

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



Capítulo II. Los principios aplicables a la gestión tributaria

septiembre, QUe se limita a establecer como órganos competentes para acorda"r e

imponer las sanciones pecuniarias por infracciones graves a los que deban dictar los

actos administrativos de liquidación tributaria, pueden ser estos mismos órganos los que

realicen la comprobación y liquidación e impongan la correspondiente sanción28a,

mientras tampoco se ha ordenado la distinción, dentro del procedimiento sancionador,

entre el órgano instructor y elórgano de resoluciór"', como lo hiciera el artículo 134.2

de la LRJPAC, e incluso, el desanollo del procedimiento sancionador tributario

contenido en los artículos 29 y siguientes del Real Decreto I930/L998, de 11 de

septiembre, ha obviado dicha exigencia incurriendo, en algunos casos, en una identidad

de órganos competentes2s6.

En consecuencia, podemos decir que, teniendo en cuenta la redacción de los

párrafos I y 2 del artículo 34 de la LDGC, la realízación separada de ambos

procedimientos dependerá, eínuestra opinión, del buen hacer de los órganos gestores y

de una adecuada reglamentación del procedimierúo desarrollado ante estos órganos, que

no se ha visto plasmada en el Real Decreto 193011998, de 11 de septiembre.

284 En este sentido, puede observarse cómo el artículo 63 bis del RGIT, inüoducido por la Disposición
final lu del Real Decreto citado, regula la competencia del inspector actuario en el procedimiento de
comprobación para iniciar e instruir el procedimiento sancionador, cuya resolución está a cargo del
Inspector Jefe, como órgano jerárquicamente superior del anterior. Asimismo, la Resolución de 24 de
junio de 1999, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre organización y
akibución de funciones en el ámbito de competencias del Departafnento de Gestión Tributaria, atribuye a
la Oficina de Liquidación la competencia para iniciar y tramitar el procedimiento sancionador cuando no
se haya creado la Sección de Procedimiento Sancionador, siendo el Jefe de la Dependencia de Gestión el
encargado de liquidar e imponer la correspondiente sanción.

"' Sobre la necesaria separación enfie el órgano insffuctor y el órgano decisor en el procedimiento
sancionador, MAGRANER MORENO, Francisco J., "Sanciones tributarias: clases, órgano competente y
procedimiento para imponerlas", Comentarios a la Ley General Tributaria y líneas para su reforma,
Volumen II, ob. cit., págs. 1200 y 1.?:AI y TEJERIZO LÓPEZ, José Manuel, "La reforma de la gestión
hibutaria", ob. cit., pág. 91. En sentido contrario, ZORNOZA PEREZ, Juan José, El sistema de
infracciones..., ob. cit., pág. 288 y SESMA SÁNCHEZ, Begoña, "Aspectos críticos de la nueva
regulación del procedimiento sancionador tributario", TT, níxn 42, 1998, págs. I 19 y 120.

286 En este sentido, véase el artículo 29.1 del Real Decreto lg3\/lgg8, de ll de septiembre, cuando
dispone que"Será órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador el que se determine en
la normativa de organización aplicable a los órganos con competencía sancionadora", mientras "Ez
defecro de norma expresa, sera órgano competente aquél a quíen se haya atribuído la competencía para
su resolución" e el artículo 34 de este Real Decreto que regula la tramitación abreviada del
procedimiento.

179

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



La gestión de los tributos...

3. La aplicación de los principios del orden penal al procedimiento

sancionador tributario

Sin prejuzgar por el momento la naturaleza de la potestad sancionadora de la

Administración en materia tributaria que será objeto de análisis en el Capítulo III de

este trabajo, no podemos dejar de reseñar en este Capítulo, dedicado a los principios,

algunos pronunciamientos jurisprudenoiales y opiniones doctrinales que se han

manifestado respecto de la aplicación de determinados principios constitucionales al

ámbito del procedimiento sancionador que compete a los órganos gestores'

La consideración de la potestad sancionadora y del procedimiento en que ésta se

plasma como una manifestación del "ius puniendi" del Estado ha llevado al Tribunal

Constitucional a entender aplicables al procedimiento sancionador tributario los

principios fundamentales del orden penal, si bien de una forma matizada ante las

di ferencias que ambo s procedimientos presentan.

La primera manifestación del Alto Tribunal en este sentido puede verse en la

Sentencia de 8 de junio de 1981, donde, tras declarar que "los principios inspiradores

del orden penal son d.e aplicación, con ciertos matices, al derecho administrativo

sancionador, dado que ambos son manifestaciones del ordenamiento punitivo del

Estado"z}7 , dispone que "los principios esencíales refleiados en el artícula 24 de la

Constitución en materia de procedimíento han de ser aplicables a la actividad

sancionadora de la Administración, en la medida necesaria para preservar los valores

esenciales que se encuentran en la base del precepto, y la seguridad iurídica que

garantiza el artículo 9 de Ia Constítucíón"28&. .

287 FJ 20 de la STC 1811981, de 8 dejunio.

28s FJ 30 de la STC 18/1981, de 8 de junio, citada en la nota anterior. Este criterio es mantenido por el

Tribunal Constitucional en sucesivas Sentencias, entre las que mencionamos, las SSTC 7611990, de 26 de

abril; 138/1992, de 73 de octubre; 2g7l1gg3,de 18 de octubre; 12011994, de 25 de abril; 197/1995, de 21

de diciembre;45/1997, de ll de marzo y 7llgg8, de 13 de enero. Asimismo, el Tribunal Supremo ha

asumido la doctrina del Tribunal Constitucional en su Sentencia de 20 de enero de 1995 (RJ 1995,433).
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Capítulo II. Los principios aplicables a la gestión tributaria

Como se desprende de la jurisprudencia constitucional, la similitud entre las

sanciones y las penas y la calificación de la potestad sancionadora como manifestación

del poder punitivo del Estado ha provocado la aplicación de los principios del artículo

24.2 CE al procedimiento sancionador.

Así, de acuerdo con el artículo 24.2 de nuestra nonna suprema, "todos tienen

derecho al Juez ordínarío predetermínado por la Ley, a Ia defensa y a Ia asistencia de

letrado, a ser informados de la acusaciónformulada contra ellos, a un proceso público

sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utílizar los medios de prueba

pertínentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables

y a Ia presunción de inocencia".

Dejando al margen alguno de estos derechos constitucionales, destacamos la

importancia que presenta en el procedimiento sancionador tributario el derecho a ser

informado de la acusación formulada contra el presunto infractor, esencial para ejercitar

el derecho de defensa por parte del inculpado2se o el derecho a la prueba que se traduce

para el presunto responsable en"la oportunidad de aportar y proponer las pruebas que

estime pertinentes y alegar lo que a su derecho convenga,,2go.

Ahora bien, centramos nuestra atención en dos de los derechos fundamentales

contenidos en el artículo 24.2 de la CE, a saber, el derecho del presunto infractor a no

declarar contra sí mismo y el derecho a la presunción de inocencia por su trascendencia

en el procedimiento sancionador tributario y la problemática que ha suscitado su

aplicación en lo s procedimientos tributarios.

"'FJ 3o de la STC zgTllgg3 de lg de ocfubre.

too FJ 3'de la src lz5llgg3.de 26 de diciembre.
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La gestión de los tributos...

A) Et derecho del inculpado a no declarar contra sí mismo y no confesarse

culpable

Como venimos indicando, ha sido la consideración de la potestad sancionadora

de la Administración como manifestación del Derecho punitivo del Estado la que ha

determinado que el derecho a no autoinculparse enunciado en el artículo 24.2 de la CE

haya de ser respetado en el procedimiento sancionador tributario2el en el que

corresponde a la Administración probar la culpabilidad del presunto infractor, de

acuerdo con la regla de la presunción de inocencia a la que posteriormente nos

referimos.

De acuerdo con el derecho a no declarar contra sí mismo, que constituye una

garantía del derecho de defensa, el sujeto pasivo no puede ser obligado bajo la amenaza

de una sanción a aportar declaraciones, datos o pruebas que puedan ser utilizadas para

incriminarle en un procedimiento sancionadole2.

El problema se planteó, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley llI998,

de 26 de febrero, cuando en el desarollo conjunto del procedimiento de liquidación y

2er En opinión del Tribunal Constitucional,"no puede suscitar duda que el derecho a no declarar contra
sí mismo, en cuanto garantía instrumental del derecho de defensa al que presta cobertura en su

manifestación pasiva, rige y ha de ser respetado, en principio, en Ia imposición de cualesquiera
sanciones administrativas sín perjuicio de las modulaciones que pudiera experimentar en razón de las

diferencias existentes entre el orden penal y el Derecho admínistrativo sancionador, pues los valores

esenciales se encuentran en la base del artículo 24.2 de Ia CE no quedarían salvaguardados si se
admitiera que la Administración pudiera compeler u obligar al administrado a confesar la comisión o

autoría de los hechos antijurídicos que se le imputan o pudieran imputar o a declarar en tal sentido. El
ejercicío del ius puniendi del Estado en sus diversas manifestaciones está sometido al iuego de la prueba
de cargo o incriminatoria de la conducta reprochaday aunprocedimiento en el que la persona a la que

se le imputa o pueda imputar aquélla pueda ejercer su derecho a la defensa, de modo que, también en el
procedimiento admínistrativo sancionador, la carga de la prueba de los hechos constitutivos de la

infracción vincula a la Administración, que concentra las funcíones de acusador y decisor, sin que el

sujeto pasivo de la actuación sancionadora esté obligado a declarar contra sí mismo" (FJ 7" de la STC

197/1995, de 2l de diciembre).

'et En este sentido, véase las críticas de fÓpBZ DLAZ, Antonio, a los argumentos utilizados por el

Tribunal Constitucional para negar la vulneración del derecho de no declarar contra sí mismo del artículo

24.2 de la Constitución en la noffna que impone la obligación de aportar datos a la Adminishación en el

procedimiento de liquidación de los fributos, "El derecho a no autoinculparse y a no declarar contra sí

mismo en el procedimiento sancionador en materia tributaria", XIX Jornadas..., ob. cit., pág. 139.
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Capítulo II. Los princípios aplicables a la gestión tributaria

de imposición de sanciones el contribuyente era obligado a cumplir una serie de deberes

de colaboración, con la amenaza de sanción en caso de incumplimiento, a través de los

cuales aquél ponía en conocimiento del órgano administrativo los datos y documentos

que posibilitaban su posterior inculpación, sin respeto del derecho del sujeto pasivo a no

autoinculparse.

La cuestión, denunciada por la doctrina, llegó al Tribunal Constitucional a través

de la cuestión de constitucionalidad de determínados artículos de la Ley 10/1985, de 26

de abril, de Reforma de la Ley General Tributari4 presentada por la Sala 3" del Tribunal

Supremo, para quien el deber de colaboración con la Administración no debía rebasar el

umbral donde empiezael derecho del ciudadano a no autoinculparse, como un elemento

de protección de su derecho a la presunción de inocencia. El Tribunal Constitucional se

pronunció, reiterando las consideraciones que había realizado con anterioidadze3,

diciendo que "no existe un derecho absoluto e incondicianado a la reserva de los datos

económicos del contríbuyente con relevancia fiscat y esgrimible frente a la

Administración tributaria. Tal pretendido derecho haría virtualmente imposible la

labor de comprobación de la veracidad de las declaraciones de los contribuyentes a la

Hacienda Pública y, en consecuencia, dejaría desprovisto de toda garantía y eficacia el

deber tributario que el artículo 3I.I de la Constítueión consagra..." y afirmando que

"Del mismo modo que el deber del ciudadano de tolerar que se le someta a una

especial modalidad de pericia técnica no puede considerarse contrario al derecho a no

declarar contra sí mismo y al de no declararse calpable, cuando el contribuyente

aporta o exhíbe los documentos contables pertínentes no está haciendo una

manifestacíón de voluntad ni emite una declaración que exteriorice un contenido

admitiendo su culpabilidad. Se impone aquí de naevo -en opinión del Tnbunal- la

prudencia frente a los intentos apresurados de trasladar mecánicamente garantías y

conceptos propios del orden penal a actuaciones y procedimientos administrativos

2e3 Véase la STC 110/1984. de 26 de noviembre.
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La gestión de los tributos...

distintos y alejados del mismo como es, en este caso, el de gestión tributaria"'eo. En

base a las anteriores consideraciones, el Tribunal Constitucional declara conforme a

Derecho el artículo S3.3 f) de la LGT (hoy letra g) al no entenderlo contrario al artículo

24 de la CE.

No obstante, la posición mantenida por nuestro Tribunal Constitucional, para

quien la aportación de datos por el sujetos pasivo bajo la aÍflenaza de una sanción que

pueden ser utilizados para su incriminación en un procedimiento de imposición de

sanciones, no atenta contra el derecho contenido en el artículo 24 de la CE, contrasta

con la sostenida por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en las Sentencias que

resuelven los casos FUNK-E, BENDENOUN y SAUNDERS2e5.

'no FJ l0o de la STC 7611990, de 26 de abril. Véase, en este sentido, las opiniones de RODRÍGUEZ

BEREIJO, Alvaro, Prólogo al libro de ZORNOZA PEREZ, Juan Jose, El sistema de infracciones..., ob.

cit., pág. 17 y BAYONA DE PEROGORDO, Juan José, "El procedimiento sancionador", ob. cit.,pág.28
y siguientes.

2e5 La primera de estas Sentencias supone el reconocimiento del derecho a no declarar conta uno mismo

como un derecho únido a la presunción de inocencia y recogido en el artículo 6.1 del Convonio Europeo
parala Protección de los Derechos Humanos y Libertades Públicas de 4 de noviembre de 1950, que ha

sido violado por las autoridades aduaneras. Para ello, el Tribunal expone quLe"las autoridades aduaneras
provocaron Ia condena del Sr. Funke con el fin de conseguir ciertos documentos cuya existencia

presumían, aunque no tenían la certeza de ello. Siendo incapaces o no queriendo obtenerlos por otros

medios, intentaron obligar al demandante a que proveyera las praebas de las infracciones que

supuestamente había cometido. Pero, las características especiales de las leyes sobre derechos de

aduanas no pueden justíficar una infracción del derecho de toda persona acusada en materia penal,

según el significado propio de esta expresión en eI artículo 6, a no declarar y a no contribuir a su propia

incriminación. En consecuencia, ha existido una violación.del artículo 6.1". (FJ 44" de la Sentencia

Funke c. Francia,de 25 de febrero de 1993; taducción de FROMMEL, Stefan N., 'El Tribunal Euopeo

de Derechos Humanos y el derecho del acusado a no declarar: ¿puede ser invocado por los

contribuyentes?", RDFHP, núm. 236, 1995)
Posteriormente, la Sentencia recaída en el caso BENDENOUN supone el reconocimiento de la

aplicación del artículo 6 del Convenio Europeo de Derechos Humanos a las sanciones tributarias al

afirmar que presentan un carácter represivo, similar al de las sanciones penales, a los efectos de

aplicación del citado artículo del convenio (FJ 47" de la Sentencia Bendenoun c. Francia de24 de febrero

de 1994). Sin embargo, el Tribunal de Eshasburgo no consideró, en este caso, la existencia de una
violación del citado precepto.

Por último, la Sentencia que puso fin al caso SAUNDERS entendió vulnerado el artículo 6.1 del

Convenio por la utilización en un proceso penal de las declaraciones exigidas coercitivamente al sujeto

en un procedimiento inspector de carácter administrativo (la investigación fue llevada a cabo por el

Departamento británico de Comercio e Industria). En opinión del Tribunal, no es posible aceptar el

argumento del Gobierno, en el sentido de que la complejidad del fraude tributario, el interés público vital

en la investigación del mismo y el castigo de los responsables pudiera justificar la desviación cometida,

sino que, al igual que la ComisiórU "el Tribunal considera que las exigencias generales de iusticia
contenidas en el artículo 6, incluyendo el derecho a no declararse culpable se aplican en todos los

procesos penales en relación con todos los delitos sin distinción, desde el más simple al tnás complejo.
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Ante 1o dispuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, diversos

autores intentaron buscar una solución a la posible infracción del derecho a no

declararse culpable cuando el procedimiento de liquidación y el procedimiento

sancionador se realizaban de forma conjunta, aduciendo a la necesidad de eliminar las

sanciones por la negativa a prestar datos sobre la propia situación tributaria en el

procedimiento de liquidación2eó o, por otro lado, a la posibilidad de adelantar la

aplicación de los principios procesales al desarollo del procedimiento de

comprobación, de forma que, en este último, el contribuyente gozará del derecho a no

declarat2e7.

Esta es, en síntesis, la situación existente en el momento en que se aprueba la

Ley de Derechos y Garantías del Contribuyente, cuyo artículo 34 configura el

procedimiento sancionador como un procedimiento separado, si bien no se ha

reconocido una total incomunicación entre ambos procedimientos que siguen estando,

de alguna manera, relacionados. Volveremos sobre los problemas que la regulación del

procedimiento sancionador ha provocado en orden a la separación de procedimientos en

el Capítulo V de nuesho trabajo al artalízar los aspectos procedimentales de la

imposición de sanciones.

No cabe invocar el interés público para justificar el uso de declaraciones obtenidas coactivamente en
una invesligación no judicial para íncrirninar al acusado durante un proceso penal. Es necesario
advertir que de acuerdo con Ia legislación aplicable, la declaración obtenida bajo medios coactivos por
la Serious Fraud Offi.ce no puede, como regla general, ser alegado, eomo prueba en el posteríor juício de
la persona interesada. Ademds, el hecho de que las declaraciones fuesen realizadas por el solicitante
antes de ser acusado no impide que su uso en las actuaciones penales constituya unu violación del
derecho" (FJ 74' de la SenÍencia Saunders c. Reino Unido de 17 de diciembre de 19961, traducción de
SERRANO ANTÓN, Fernando, contenida en HERRERA MOLINA, Pedro Manuel, "Los derechos a
guardar silencio y a no declarar contra sí mismo en el procedimiento inspectoC', Impuestos, Tomo II,
1997).

tnu E.r este sentido, FALCÓN Y TELLA, Ramón, "Un giro trascendental...", ob. cit., págs. 8 y 9 y

HERRERA MOLINA, Pedro Manuel, "Los derechos a guardar silencio...", ob. cit., pág. 1085 1086.

tn7 FALCÓN Y TELLA, Ramón, "Un giro trascendental...", ob. cit., pág. 5 y siguientes.
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B) El derecho a la presunción de inocencia

Como ha observado el Tribunal Constitucional2e8, el derecho a la presunción de

inocencia es aplicable al ordenamiento sancionador, sobre todo, tras la entrada en vigor

de la Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, cuyo artículo 33 alude a la

presunción de buena fe, imponiendo que la carga de la prueba de la culpabilidad del

sujeto corresponda a la Administración tributaria, con la finalidad de recoger la

presunción de inocencia del presunto infractor2ee. Asimismo, el derecho a la presunción

de inocencia en el procedimiento sancionador aparece mencionado en el artículo 137.1

de la LRIPAC que establece que, en estos procedimientos, se respetará la presunción de

no existencia de responsabilidad administrativa mientras no se demuestre lo contrario.

La presunción de inocencia, aplicable al procedimiento sancionador desarrollado

ante los órganos de gestión tributaria, es, en palabras del Tribunal Supremo, "una

institución que nació y vive para proteger a las personas Jísicas que son objeto de

acusación en el sentido de que, mientras na se demuestre, a través de una actividad

probatoría de signo acusatorio inequívoco, el hecho y la participacíón, cualquier

persona se reputa inocente"300 y comporta "que la sanción esté basada en actos o

medios probatorios de cargo o incriminadores de la conducta reprochada; que la carga

de Ia prueba corresponda a quien acusa, sin que nadie esté obligado a probar su

propia inocencía; y que cualquter ínsufi'ciencia en el resultado de las pruebas

'nt E., ,u Sentencia de 26 de abril de 1990, este Tribunal indica como "la presunción de inocencia rige sin

excepciones en el ordenamienta sancionador y ha de ser respetada en Ia imposición de cualesquiera

,ooiioro, sean penales, sean administratívas án general o tributarias en particular, pues e] ejercicio del

ius puniendi enius diversas manifestaciones está condicionado por el artículo 24-2 de la Constitución al

¡uego de la prueba y a un prócedimiento conffadictorio en el que puedan defendelse las propías
'policiones" 

G¡ D. Con anterioridad, el Tribunal Constitucional se había pronunciado en el mismo

lentido en sus decisiones 13/1982, de 1 de abril;66/1984, de 6 dejunio; y3611985' de 8 de marzo'

zee PALAO TABOADA, Carlos, "Lo blando y lo duro...", ob. cit., pág. 9. En este sentido, BAYONA DE

PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Materiales de Derecho Financiero, ob. cit.,

pág.413.

300 pp 1o de la STS de 14 de febrero de 1991 (RJ 1991' 1059).
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practicadas, libremente valorado por el órgano sancionador, debe traducirse en un

pronunciamiento absolutorio"3D| -

VI. CONCLUSION

Durante el desarrollo de este Capítulo de nuestro trabajo hemos analizado

aquellos principios que inciden, de alguna forma, en la gestión tributaría y que deberían

ser respetados mediante una correcta regulación de la misma que todavía está por

realízar. Para llevar a cabo dicho estudio, hemos realizado un exhaustivo análisis de los

principios superiores del ordenamiento, cuya aplicación al procedimiento de gestión

consideramos necesario, de los principios que se infieren de la propia normativa

tributaria, destacando los principios que, de acuerdo con la Ley Lll998, de 26 de

febrero, rigen la aplicación de los tributos y de los principios que, contenidos en laLey

301T992, de 26 de noviembre, se aplican a los procedimientos tributarios. Por último,

hemos destacado los principios aplicables al procedimiento sancionador tributarío, en la

medida en que sea realizado por los órganos de gestión..

Entre los principios constitucionales destaca el principio de seguridad jurídica

contenido en el artículo 9.3 de la CE, que no se alcanza a conseguir, en todo caso, en la

regulación actual de la gestión.

El principio de seguridad jurídica impone, por un lado, la certeza del Derecho,

esto es, la existencia de normas claras y, err la medida de lo posible, estables, y la

interdicción de la arbihariedad de los poderes públicos, mientras, por otro lado, se

relaciona con el principio de buena fe y confianza legítima de las partes en que su

situación jurídica particular no va a ser modificada.

'o' FJ 8o de la STC 7611990, de 26 de abril. Según GONZÁLEZ NAVARRO, Francisco, la presturción de
inocencia reúne los siguientes caracteres: toda condena debe ir siempre precedida de una actividad
probatoria, impidiendo la condena sin pruebas; las pruebas tenidas en cuenta para fundar la decisión de
condena han de merecer tal concepto jurídico y ser constitucionalmente legítimas; y la carga de la
actividad probatoria pesa sobre los acusadores, no existiendo nunca carga del acusado de probar su
inocencia o no participación en los hechos,.Comentarios a la Ley..., Tomo II, ob. cit., pág.2752.
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Teniendo en cuenta el significado del principio de seguridad jurídica descrito,

observamos, en primer lugar, cómo el procedimiento desarrollado por los órganos de

gestión tributaria carece, en la actualidad, de una regulación legal adecuada y de una

nonna reglamentaria, por lo que, en nuestra opinión, el insuficiente desarrollo del

procedimiento de gestión regulado en el artículo I23 de la LGT y la inexistencia de un

Reglamento General de Gestión Tributaria pueden suponer una vulneración del

principio de seguridad jurídica del contribuyente3O2.

Asimismo, como consecuencia del insuficiente desarrollo legal del

procedimiento de liquidación, la atribución de competencias de comprobación a la

Oficina gestora sin una clara delimitación previa de sus ñrnciones en relación con las

realizadas por la Inspección Tributaria, puede provocar Ia realización de dobles

comprobaciones, en la medida en que la potestad de comprobación se otorga a diversos

órganos adminishativos, suscitando cierta dosis de inseguridad en el sujeto pasivo que,

por otro lado, se vería reducida, de alguna forma, si la actuación de la Oficina gestora en

el procedimiento de liquidaciín finalizará con un acto administrativo de carácter

definitivo respecto a aquellos elementos del hecho imponible cuya comprobación se

haya extendido más allá de la simple comprobación formal. De esa forma, el

contribuyente podría confiar en que dichos elementos comprobados no van a ser objeto

de una nueva comprobación en el desarrollo del procedimiento inspector.

Por último, el principio de seguridad jurídica exige, a su vez, el cumplimiento

por la Administración de los plazos establecidos para dictar la liquidación tributaria, de

manera que no recaiga en el contribuyente la incertidumbre de una futura comprobación

por parte del órgano de gestión. Por esta razón, sería conveniente, a nuestro entender, la

introducción del instituto de la caducidad en los procedimientos tributarios, ya que

supone una importante garantia para el contribuyente que el procedimiento concluya

unavez ftnalizado elplazo de caducidad establecido.

302 En opinión de GARCÍA NOVOA, Cesar, la falta de un Reglamento General de Gestión Tributaria
provoca inseguridad El principio de seguridad jurídica en matería tributaria, ob. cit., pág. 133.
Asimismo, con anterioridad, SOLER ROCH, María Teresa, "Reflexiones sobre la descodificación
tributaria en España, Civitas, REDF, núm. 97, 1998, pág. 9.
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De este modo, apuntamos ya algunas de las modificaciones que, tanto en el

á¡rtbito de la gestión tributaria como en el procedimiento'en que ésta se manifiesta,

propone la vigencia del principio de seguridad jurídica, si bien sobre éstos y otros

aspectos volveremos a tratar a lo largo de nuestro trabajo.

Por otro lado, la Constitución española garantiza el derecho de igualdad

tributaria y el derecho a la tutela judicial efectiva, que debe ser atendido en el desarrollo

de cualquier procedimiento fibutario.

Ahora bien, al margen de los anteriores, el artículo 103.1 de la CE incide en los

principios de la actuación adminisfrativa que deben ser respetados, asimismo, por la

Administración tributaria en el ejercicio de sus firnciones administrativas. En este

sentido, dispone que la Adminiphación hibutaria debe regirse, en su actuación, por el

principio de objetividad, que exige la puntual aplicación de las nonnas jurídicas e

impide cualquier indicio de imparcialidad adminisfrativa, de manera que la actividad de

la Administración tienda hacia la consecución del interés general. Por otro lado, el

procedimiento de gestión tributaria debe ser un procedimiento efrcaz, que consiga los

objetivos prefijados con el menor número de recursos, esto es, que obtenga una

determinación de la deuda tributaria de forma ágil y rapidq pero que, a su vez, presente

ciertos caracteres de definitividad que la hagan inmodificable en aquellos aspectos que

yahan sido comprobados por la Oficina gestora. A su vez, la Administracióntrlbutaría,

orgarizada de acuerdo con los principios de jerarquía, descentralizacíín,

desconcentración y coordinación administrativa, debe actuar en aras a la legalidad,

vinculada por la Ley y el Derecho, ejercitando las potestades que le otorgue el

ordenamiento jurídico, de acuerdo con una vinculación positiva de la Administración al

mismo.

No obstante, los principios que deben informar la gestión tributaria se

manifiestan, por otro lado, en las leyes tributarias y, especialmente, en la Ley 1/1998, de

26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, donde se recogen los

principios que rigen la aplicación de los tributos, destacando el principio de
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proporcionalidad, de generalidad, de eficacia administrativa y el principio de limitación

de costes indirectos, que está inspirando las.más recientes reformas legislativas con la

finalidad de reducir la presión fiscal indirecta a la que se encuentrari sometidos los

contribuyentes. En base a estos principios, el procedimiento de gestión tributaria no

debe extenderse más allá de lo razonable, de manera que exista una debida proporción

entre los medios utilizados por la Oficina gestora y los fines que se proponga conseguir,

mientras debe alcanzar al mayor número de contribuyentes posible, en aras a la

consecución del principio de generalidad.

Finalmente, como procedimiento administrativo, el procedimiento que se

desarolla por los órganos de gestión debe respetar los principios contenidos en la Ley

de Procedimiento Administrativo Común, aplicables a los procedimientos tributarios,

por 1o que hemos dedicado un apartado de este Capítulo al estudio de los principios de

colaboración y cooperación administrativa; los principios de buena fe y confranza

legítima, derivados del principio constitucional de seguridad jurídica; los principios que

rigen las relaciones de la Administración con los ciudadanos, esto es, el principio de

transparencia y el de participación y, por último, a determinados principios que,

extraídos del articulado de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, influyen en el ámbito

tributario, a saber, el principio de oficialidad, el principio de contradicción y el de

congruencia en las resoluciones administrativas.

Por lo que se refiere al procedimiento sancionador, hemos considerado

conveniente destacar, ante todo, la importancia del principio de separación de

procedimientos, establecido por laLey de Derechos y Garantías de los Contribuyentes,

que exige que el procedimiento de liquidación y el procedimiento sancionador se

realicen de forma independiente, a pesar de ser los mismos órganos administrativos los

encargados de su realización.

Así pues, analizados los principios que deben informar la gestión tributaria,

pasamos a estudiar en los Capítulos siguientes las diversas situaciones jurídicas de los

sujetos que intervienen en el ámbito de la misma, con el propósito de destacar aquellos
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aspectos que no se muestran, en la actualidad, acordes con los principios examinados y

que deben ser objeto de una reforma legislativa.
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I.INTRODUCCIÓN

Como hemos avanzado al inicio de nuestro frabajo, la gestión tributaria se

identifica con el procedimiento destinado a determinar la existenciay cuantía de la deuda

tributaria, esto es, con el procedimiento de liquidación, sin embargo, hemos limitado el

contenido del mismo, refiriéndonos al procedimiento de liquidación que se desarrolla por

los órganos de gestión tributaria" dejando fuera de nuestro estudio el procedimiento de

inspeccíón, a pesar de que el desarrollo del mismo culmina con un acto de liquidación

realizaúo por la Inspección Tributaria.

Unavez delimitado nuestro objeto de estudio al procedimiento de determinación de

la deuda tributaria por la Oficina gestora, hemos dedicado el Capífulo anterior a describir

el codunto de principios informadores del ordenamiento jurídico que, en nuestra opinión,

debe inspirar la actuación gestora de apücación del tributo y que constituye la base de

cualquier regulación normativa de la gestión tributaria.

Por otro lado, no consideramos oportuno detenemos, en este log*, a examinar la

validez de un concepto unitario, sea el de relación jurídico tributaria o el de procedimiento

de imposición, para explicar la pluralidad de situaciones jurídicas subjetivas que conlleva

la aplicación del tributo3o3; por ello, teniendo en cuenta que la dinámica aplicativa del

t0' Con la finalidad de explicar el fenómeno financiero, surge inicialmente, en la dochina alemana e
italiana, la teoría de la relación jurídico-tributaria de contenido complejo como una relación de la que
derivan, por un lado, poderes y deberes así como obligaciones de la autoridad financiera a los que
corresponden obligaciones, positivas y negativas y derechos de las personas sometidas a su potestad y, de
otra parte, el derecho del ente público a exigir la correlativa obligación del conkibuyente de pagar la
cantidad equivalente al importe del impuesto debido en cada caso; esta última constituye la parte esencial
de la relación y el fin último al que tiende el instituto juridico del impuesto (GIANNINI, A.D.,Istituzioni
di Dirüto Tributario, Ed. Giuffré, 5" ediciór¡ Milán, 1951, pág. 58; asimismo, BERLIRI, Antonio,
Príncipi di Diritto Tributario, Ed. Giuffré, Volumen II, Tomo I, Milán, 1957, págs. 50 y 5l). Esüa tesis es
acogida, en su día, por la doctrina española, a través del SDFUM, que, siguiendo los razonamientos de los
citados autores italianos, define la relación jurídica hibutaria como una relación compleja integrada por
un conjunto de obligaciones, tributarias y no hibutarias, así como por derechos y prohibiciones ligados a
las mismas (Notas de Derecho Fínanciero, Sección de Publicaciones e Intercambio de la Universidad de
Madrid, Madrid, 1967, Tomo I, Volumen 2o, ob. cit., pá9.206).

No obstante, la teoría de la relación jurídico-tributaria de contenido complejo se muestra
insuficiente para integrar las diversas situaciones subjetivas que surgen del fributo, puesto que gira en
torno a la obligación tributaria y aparecen opiniones que, en un intento de potenciar los aspectos formales
del tributo, pretenden sustituir aquella clásica tesis por nuevas corrientes cuyo centro de atención se
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mismo produce ura amplia gama de situaciones subjetivas, tanto del lado del particular

como de la Administración tributaria, vamos a dedicar el presente Capítulo de nuestro

trabajo al examen de la posición jurídica de la Administración tributaria en el ámbito de la

gestión tributaria" mienhas que las diversas situaciones subjetivas del particular en este

ámbito serán analizadas en el Capítulo siguiente, dedicado a los derechos y deberes

tributarios del particul#oa.

Para ello, comerzamos delimitando conceptualmente las diversas situaciones

subjetivas de los órganos de gestión, esto es, las potestades administrativas, las facultades

jurídicas y los deberes administrativos para pasar, seguidamente, a determinar, tomando

como base la Resolución de 24 de junio de 1999, de la Presidencia de la Agencia Estatal de

Administración Tributari4 sobre organización y atribución de funciones al Departamento

de Gestión Tributaria, el conjunto de potestades y deberes administrativos propios de la

Oficina gestora, a cuyo desarrollo posterior dedicamos el contenido de este Capítulo de

nuesho tabajo, con la finalidad de extraer, de su regulación actual, algunas de las

consideracioRes que nos permitan fundamentar su regulación en un futuro Regla¡nento

Gpneral de Gestión Tributaria.

encuenha en el procedimiento de imposición (MICHELI, Gian Antonio, "Premese per una teoria della
potestá di imposizione", RDFSF, Volumen XXVI, parte I, 1967,pá9.264 y siguientes). Sin embargo,
estas nuevas construcciones tampoco han sido del agrado de la dochina; en este sentido, véase la opinión
manifestada por FALCÓN Y TELLA, Ramór¡ "El hibuto como insütuto jurídico: Vínculos que lo
integran", Estudios de Derecho Financiero y Tributario, homenaje al profesor Fernando Vicente-Arche
Domingo, Madrid, 1996, págs. l3l y 132.

30a En este sentido, PÉREZ DE AYALA, José Luis y CONZÁLEZ GARCÍA, Eusebio, proponen un
análisis plural de las situaciones jurídicas subjetivas generadas en el ámbito tributario, Curso de Derecho
Trtbutario, Tomo I, ob. cit., págs. I 14 y I15.
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lt. LA posICIóN .ruRÍuca DE Los Óncaxos DE cnsrrÓN

TRIBUTARIA

1. Configuración teórica

La posición jurídica de los órganos de gestión tributaria se corresponde con el

conjunto de potestades, facultades y deberes administrativos establecidos por la ley y

encaminados a la gestión de los tributos.

A) Las potestades administrativas

Dentro de las situaciones activas de la Administración se encuentran las potestades,

dirigidas al ejercicio de aquellas actuaciones que se integran en los procedimientos de

aplicación del tributo3os.

El concepto de potestad se debe a las aportaciones realizadas por SANTI

ROMANO'06 p*u diferenciarlo del derecho subjetivo, puesto que ambas categorías,

pertenecen, a su entender, al genero de los poderes en sentido ampüo, si bien presentan

importantes diferencias. En primer lugar, la potestad no se genera en el seno de ninguna

relación jurídica sino que deriva del ordenamiento jurídico, mientras el derecho subj.etivo

se caracteri za pot tener su origen en una rdaciónjwídica concreta3o7. Por ofto lado, la

potestad no recae sobre ningún objeto específico, sino que tiene un carácter genérioo y se

refiere a un ámbito de actuación diseñado en grandes líneas308.

'05 BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Materiales de Derecho
Fínanciero, ob. cit., pág.220.

'0u SANTI ROMANO, Fragmentos de un Díccionario Jurídico, Traducción de Santiago Sentís Melendo
y Marino Ayerra Redin, Ediciones Juridicas Europa-Arnérica, Buenos Aires, 1964, págs. 299 y 300.

'ot GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo, Curso de Derecho Administrativo I, ob. cit., pág. 433.

'0t FALCÓN Y TELLA, Ramón, "El tributo como instihrto jurídico...", ob. cit., pág. 135 y GARCÍA DE
ENTERRÍA, Eduardo, Curso de Derecho Administrativo /, ob. cit., págs.433 y 434.
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Asimismo, a diferencia del derecho subjetivo, la potestad no consiste en una

pretensión particular, sino en la posibilidad abstracta de producir efectos jurídicos, de

forma que la primera no se corresponde con ningun deber de otro sujeto, sino con una

sitgación de sujeción o de sometimiento del sujeto pasivo al ejercicio de la potestad30e.

por último, las potestades administrativas se ejercitan, de acuerdo con el principio

de objetividad, en interés público, y no al servicio del interés de su titular, por 1o que

constituyen verdaderas funciones3 I 0.

Las características enunciadas acerca de las potestades nos permiten afirmar quo

cuando los órganos de gestión tributaria actuan en el procedimiento de liquidación estan

ejercitando auténticas potestades, lo que no es óbice para entender que, en el aspecto

material de la relación que surge del tributo, la Administración dispone de un derecho

subjetivo de crédito ejercitable frente al sujeto pasivo de la obligación311.

Una de las cuestiones importantes a determinar es la relativa a si la Administración

ostenta una potestad de imposición genérica o global o si, por el contrario, los órganos

administrativos están actuando un conjunto de potestades diferenciadas, esto es, si el

ordenamiento jurídico les otorga potestades específicas en el procedimiento de aplicación

del tributo.

,o'FALCÓN Y TELLA, RamórU 'El tributo como instituto jurídico...", ob. cit., pág. 135 y GARCIA DE

ENTERRÍA, Eduardo, Curso de Derecho Administrativo I ob. cit., pág' 434'

3ro pALCóN y TELLA, Ramón, "El tributo como instituto jurídico...", ob. cit., pág. 136 y GARCÍA DE

ENTERRÍA, Eduardo, Curso de Derecho Administrativo I, ob' cit',pág' 437 '

3', FERNÁNDEZ Ló7EZ, Roberto I., La comprobación cle hechos..., ob. cit., pág. 24. En este sentido,
pÉREZ DE AyALA, José Luis, "Potestad de imposición y relación hibutaria (II): Las teorías sobre la

relación jurídica hibutaria y su revisión en la moderna doctrina", RDFHP, núm- 86, 1970, pág' l7l y

siguientes.
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Capítulo III. La posición jurídica de la Administración Tributaria...

EI concepto de "potestad de imposición", entendido como potestad administrativa

genérica, fue diseñado por MICHELI3I2, como aquella compleja actiüdad llevada a cabo

por los órganos administrativos para aplicar el tributo por medio de la cual el ente

impositor interviene, bien para determinar si y cuánto debe pagar el sujeto pasivo a título

de tributo, bien para comprobar las declaraciones y los pagos efectuados por dicho sujeto

en cumplimiento de la norma tributaria e, incluso, en ultimo término, para sancionar al

sujeto pasivo si es necesario.

No obstante, teniendo en cuenta que la situación jwíüca de potestad tiene su origen

en el ordenamiento jurídico y se ejercita en cumplimiento de una norm4 entendemos que,

de acuerdo con el mismo, los órganos de gestión disponen de un conjunto de potestades

administrativas específicas con la finalidad de aplicación de los tributos y que sólo puede

hablarse de una potestad de imposición como concepto abstracto que agrupa el conjunto de

potestades administrativas diseñadas por el Derecho positivo313.

De acuerdo con ello, posteriormente realizwemos un análisis del conjunto de

potestades que corresponden a los órganos de gestión tributaria para determinar el tributo,

con la frnalidad de deducir, de su actual regulación, las bases de una futura norma

reglamentaria que desarolle la gestión tributaria, previa modificación de algunos aspectos

de la Ley General Tributaria.

"' MICHELI, Gian Antonio, "Premese per una teoria...", ob. cit., pág. 264 y siguientes y Curso de
Derecho Tributario, traducción de Julio Banacloche, Ed. EDERSA, Madrid, 1975, pá9. 167. Asimismo,
acepta la existencia de una sola potestad de imposición basada en la redacción del artículo 6.2 de la LGT,
BOLLO AROCENA, María del Carmen, Análisis jurídico de la liquidación provisional, ob. cit., págs. 12

v  1 3 .

t'' Estu es la postura que adopta PÉPJ,Z DE AYALA, José Luis, "Potestad de imposición y relación...",
ob. cit., págs. 175 y 176; "Función hibutaria y procedimiento de gestión", RDFHP, núrn I14,1974,págs.
1692y 1693 y Curso de Derecho Tributarío, Tomo I, ob. cit., págs. 125 y 126. Asimismo, SÁNCHEZ
SERRANO, Luis, "El procedimiento de gestión tribufaria", Comenfarios a las Leyes Tributarías y
Financieras, Ed. EDERSA, Tomo II, Madrid, 1983, pág. 35 (nota a pie núrn 7). Por otra parte, véase la
crítica al concepto de "potestad de imposición" formulada por BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y
SOLER ROCH, María Teresa, Derecho Financiero, Volumen I, ob. cit., pág. 401 y siguientes.
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B) Las facultades jurídicas

Dentro de las situaciones subjetivas activas de la Adminisfración, los órganos de

gestión tributaria disponen de un conjunto de facultades o posibilidades de actuación que

se caracterizan por no constituir situaciones jurídicas independientes, sino que aparecen

subordinad¿$ a una situación principal, sea un derecho subjetivo o una potestad3la.

En este sentido, las facultades jurídicas constituyen los medios o inskumentos por

los que se actúa una potestad, de forma que es posible afirmar, con FERNÁNDEZ

LÓPEtrs, que siendo la potestad el género, la facultad es la especie que pertenece a ese

genero.

C) Los deberes administrativos

Por otro lado, la aplicación del tributo no genera exclusivamente situaciones

jurídicas activas de la Administración, sino que los órganos de gestión tienen a su cargo, en

relación con el procedimiento de liquidación, una serie de deberes o conductas impuestas

por la Ley. Dichos deberes administrativos constifuyen el reverso de los derechos de los

contribuyentes en el procedimiento; por lo que nos remitimos a las apreciaciones que,

sobre ellos, serán realizadas a lo largo de nuestro babajo.

2. Configuración normativa

De acuerdo con el principio de legalidad administrativa consagrado en el afículo

103 de la CE, las potestades y los deberes administrativos son otorgados e impuestos,

respectivamente, por el ordenamiento jurídico, de forma que los órganos de gestión

tributaria sólo podran actuar las potestades que le atribuya la Ley y deberán cumplir,

3r4 DE CASTRO y BRAVO, Federico, Derecho Civit de España, Ed. Civitas, Madrid, 1984, pág. 602.
Sobre las facultades, como situación jurídica subjetiva del particular, véase FALCON Y TELLA,
Ramór¡ "El tributo como instituto jurídico...", ob. cit., pág. 138 (nota a pie núm. 23).

''5 FERNÁNDEZLÓPEZ,Roberto 1., La comprobación de hechos...,ob. cit., pág.21.
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Capítulo III. La posición jurídica de la Administración Tributaria...

asimismo, los deberes establecidos normativamente. Por ello, partiendo de esta afirmación,

vamos a arralizar, seguidamente, el codunto de normas que atribuyen potestades y deberes

a la Oficina gestora, teniendo en cuenta que, tanto la Ley General Tributaria como la Ley

de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, realizan una atribución genérica de
potestades y deberes a la Administración tributari4 que hace necesario examinar las

nonnas organtzativas de esta Administración para conocer el conjunto de ftnciones

propias de los órganos gestores.

A) La atribución de potestades y deberes administrativos en la Ley General

Tributaria

. La Ley General Tributariano realízauna afibución especíñca de potestades a los

órgarios de gestión tributaria. Por el contrario, esta Ley se limita a otorgar, de una forma

genénc4 las distintas potestades administrativas que regul4 sin especificar el órgano

competente para su realización. No obstante lo anterior, la Ley General Tributari4

enumera, en su afículo 140, las funciones que corresponden a la [rspección de los tributos,

cuyo desarrollo se contiene en el Reglamento General de Inspección de los Tributos,

aprobado por el Real Decreto 9391L986, de 25 de abril, en virtud de la previsión del

artículo 9 de estamisma ky.

Esta atribución genérica de potestades a la Administración tributaria y la

enumeración de las funciones inspectoras que, por oto lado, realaalaLey,nos permite

afirmar, desde un principio, la necesidad de una modificación de la regulación de la
gestión en la Ley General Tributaria, que debe comenzar con la fijación de las

competencias de la Oficina gestora con la finalidad de poner orden en el conflicto crónico

suscitado entre los órganos inspectores y los gestores por la atribución de funciones.

Por lo que se refiere a los deberes que corresponden a los órganos de gestión

tributaria, laLey General Tributaria, preocupada de establecer los deberes tributarios de los

particulares, no ha regulado el conjunto de deberes que corresponden a los órganos

administrativos en el desarrollo del procedimiento correspondiente; solamente podemos
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encontrar alguna referenci4 asimismo genéric4 al deber de información y asistencia que

corresponde a la Administración en el artículo 96.3 de la Ley, referido a la colaboración

social en la gestión tributaria, sobro cuyo contenido volveremos mas adelante. En

consecuencia, si como hemos adelantado con anterioridad, los deberes administrativos

constituyen el lado opuesto de los derechos que coffesponden a los contribuyentes en el

desarrollo del procedimiento, tendremos que acudir a la Iny llt998, de 26 de febrero,

para conocer los mismos.

B) La incidencia de la Ley de Derechos y Garanüas de los Contribuyentes en

la atribución de potestades y deberes a la Oficina gestora

La atribución de un conjunto de potestades específicas a los órganos de gestión

tributaria no ha encontrado solución con la aprobación de la Ley lllg98, de 26 de febrero,

encargada de regular los derechos y garantías de los contribuyentes en los procedimientos

tributarios, puesto que dicha Ley ha olvidado toda referencia al procedimiento que se

desarolla por los órganos de gestión. De esta forma, el legislador ha perdido una

importante posibilidad para abordar algunos de los aspectos procedimentales mas

problemáticos que la insuficiente regulacién del procedimiento de liquidación ha

suscitado.

Por otro lado, de acuerdo con la Exposición de motivos de esta Ley, las

modificaciones que la misma incorpora al ordenamiento jurídico no van dirigidas,

exclusivamente, a refotzar los derechos de los contribuyentes, sino también las

obligaciones de la Administuación tributaria en los diferentes procedimientos y, con esta

pretensión, impone a los órganos adminisfrativos el cumplimiento de una serie de deberes

que aparecen configurados, en su mayorí4 como derechos de los conkibuyentes en el

procedimiento.
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C) Las normas de organización de la Administración tributaria estatal como

determinantes del otorgamiento de potestades a los órganos de gestión

Teniendo en cuenta, en primer lugar, que ni la Ley General Tributaria, ni la try de

Derechos y Garantías de los Contribuyentes confieren competencias expresas a los órganos

gestores y, por otro lado, la inexistencia de un Reglamento General de Gestión Tributaria

que discipline la gestión hibutaria, debemos examinar las normas de organización de la

Administración tributaria estatal española con la finalidad de conocer el conjunto de

funciones que corresponden a los órganos de gestión tributaria.

La organtzación de la Adminisftación tributaria estatal española ha experimentado

importantes modificaciones a ruz de la creación, mediante Ley de Presupuestos, de la

Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Desde su constitución efectiva3l6, la Agencia Estatal de Administración Tributaria

ha asumido la titularidad de las funciones de gestión tributaria desempeñadas por la

Secretaría General de Hacienda que. integrada en el Ministerio de Economía y Hacienda a

través de la Secretaría de Estado de Hacienda, ha sido suprimida con la entrada en

funcionamiento del nuevo Ente público. Por esta razón,podemos sostener con FERREIRO

LAPATZA"t qr", en la actualidad, la Administración tributaria estatal se identifica con la

Agencia. Sin embargo, la Agencia Tributaria se encarg4 únicamente, de la gestión y

efectiva aplicación del sistema tributario, pero no tiene competencias en cuanto al diseño

del mismo que continua siendo facultad de la Dirección General de los Tributos3ls.

3t6 De acuerdo con el artículo 1 de la Orden de 25 de septiembre de 1991, la Agencia Estatal de
Administración Tributaria queda efectivamente constituida el I de enero de 1992.

ttt FERREIRO LAPATZA, José Juan, Curso de Derecho Financiero Español, Volumen I, ob. cit., págs.
130 y 131. En el mismo sentido se pronuncian ARIAS VELASCO, José y SARTORIO ALBALAT,
Susana, Procedimientos Tributarios, Ed. Marcial Pcns, 6u edición, Madrid, 1996, pág.22.

''t DÍAZ YUBERO, Fernando, "La Agencia Estatal de Administración Tributaria", TF, núm. 16, 1992,
pág.69.

201

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



La gestión de los tributos...

En consecuencia, en el ámbito de la gestión tributaria, distinguimos las

competencias normativas que corresponden al Ministerio de Economía y Hacienda3le y las

competencias en orden ala aplicación del tributo, que son desempeñadas por la Agencia

Estatal de Administración Tributaria, a través de sus órganos gestores.

a) Competencias normativas

Como hemos advertido con anterioridaü la creación de la Agencia Estatal de

Administración Tributaria supone el taspaso de las firnciones de gestión que

correspondían al Ministerio de Economía y Hacienda a dicho Ente público, pero, sin

embargo, la descenkalizaciót de funciones no lleva consigo la titularidad de las

competencias normativas que corresponden a la Dirección General de Tributos' como

órgano directivo de la Secretaría de Estado de Hacienda del Ministerio.

De acuerdo con el artículo 3.1 del Real Decreto 1884/1996, de 2 de agosto, de

estructura orgárrica basica del Ministerio de Economía y Hacienda320, corresponde a la

Dirección General de Tributos, las siguientes funciones: el análisis y diseño de la política

global de ingresos públicos; la propuest4 elaboración e interpretación de la normativa del

régimen tributario gene-ral y de las figuras tributarias no atribuidas a otros centros

directivos y la realización de los estudios necesarios para el cumplimiento de estas tareas;

el estudio de las cuestiones relativas a la recaudación y de los efectos económicos de los

distintos tributos y la propuesta de las correqpondientes medidas de política fiscal; y el

estudio y preparación de Convenios Fiscales Intemacionales y Acuerdos Fiscales

Especiales, la aplicación de las normas tributarias a los no residentes, o la realización, en el

3re Recordamos que, con motivo de la aprobación del Real Decreto 55712000, de 21 de abril, de

Reestruchuación de los Departamentos Ministeriales, las referencias hechas al Ministerio de Economía y

Hacienda deben ser entendidas como realizadas al Ministerio de Hacienda.

"o De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición hansitoria 1' del Real Decreto 68912000, de 12 de

mayo, por el que ," ..tubl""" la estructura básica del Ministerio de Hacienda, los órganos directivos

estábleiidos en el mismo conservarán su estructura y funciones en tanto no se proceda a su modificación.
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ámbito de sus competencias, de las tareas exigidas por la política de armonización fiscal

comunitaria32l.

Del conjunto de competencias que coffesponden a la Dirección General de

Tributos destacamos la relaüva a la propuest4 elaboración e interpretación del régimen

tributario general, siendo, en consecuencia" este centro directivo el órgano competente para

la elaboración del esperado Reglamento General de Gestión Tributaria en el que, previa

reforma de la Ley General Tributaria deberían fijarse las competencias de los órganos de

gestión tributaria.

b) Competencias aplicativas

Por lo que se refiere a las potestades de aplicación del tributo, debemos referimos a

las normas organizativas de la Agencia Estatal de Adminisfación Tributari4 puesto que

este Ente. público es el encargado, desde su constitución efectiva, de la gestión de los

tributos.

El artículo 103 de laI-ey 3l/1g90, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales

del Estado para 1991, crea, integrado en las Administraciones Púbücas Centrales y adscrito

al Ministerio de Economía y Hacienda a tavés de la Secretaría de Estado de Hacienda, trr

Ente de Derecho Público de los previstos en el artículo 6.5 del TRLGP, con personalidad

jurídica propia y plena capacidad pública y privada, denominado Agencía Estatal de

AdministraciínTnbutariizz.,.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria sucede, en el ejercicio de las

funciones de aplicación de los tributos, a la Secretaría General de Hacienda y a los

"r La Dirección General de Tributos está integrada por una serie de Subdi¡ecciones Generales cuya
denominación y competencias aparecen recogidas en el artículo 3.2 del Real Decreto 1884/1996, de 2 de
agosto.

t" LaLey 611997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, ha derogado el artículo 6.5 del TRLGP contemplando, solamente, dos tipos de organismos
públicos: los Organismos Autónomos y las Entidades Públicas Empresariales (artículo 43).
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Organos Territoriales de la Administración tributari4 ya que constituye, desde el I de

enero de 1992, "Ia organización administrativa responsable, en nombre y por cuenta del

Estado, de la aplicación efectiva del sistema tributario estatal y del aduanero, y de

aquellos otros recursos de otras Adminístraciones y Entes públicos nacionales o de las

Comunidades Europeas cuya gestión se le encomiende por Ley o por Convenio"323,

desalrollando "las actuaciones administrativas necesarías para que el sistema tributarío

estatal y el aduanero se apliquen con generalidad y eficacia a todos los obligados

tributarios, mediante los procedimientos de gestión, inspección y recaudación tantoformal

como material, que mínimicen los costes indirectos derivados de las exigencias formales

necesarias para el cumplimiento de las obligaciones tributarias"3zq.

Sin embargo, la creación de este Ente público no ha sido bien aceptada por la

doctrina que ha lanzado mrmeros¿rs críticas sobre el mismo. Entre las objeciones que se

han formulado confa la Agencia Estatal de Adminishación Tributaria, destaca, en primer

lugar, la que se refiere a su creación por una Ley de Presupuestos que, como sabemos,

dispone de una tramitación específica y sumaria en relación con las leyes ordinarias y que

no parece el vehículo adecuado para poner en funcionamiento la Agencia Tributaria325.

323 A¡tículo 103.1.2" de la Ley 31/lgg}, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1991 .

"o Artículo 103.1.3'de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1991.

325 La doctrina del Tribunal Constitucional acerca de los límites materiales de la Ley de Presupuestos, se
recoge en el FJ 4o de la Sentencia de 14 de mayo de 1992, por la que se declara inconstitucional el
artículo 130 de la LGT, según redacción dada al mismo por la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1988, donde el Alto Tribrrnal concluye que "para que la regulación, por una Ley de Presupuestos,
de una materia distinta a su núcleo mínimo, necesario e indisponible (prevísión de ingresos y
habilitación de gastos) sea constitucionalmente legítima es necesario que esa materia tenga relación
directa con los gastos e ingresos que integran el Presupuesto o con los criterios de política económica de
la que ese Presupuesto es el instrumento y que, además, su inclusión en dicha ley esté justificada, en el
sentido de que sea un complemento necesario para la mayor inteligencia y para la mejor y más eficaz
ejecución del Presupuesto y, en general de la política económica del Gobierno". Asimismo, la STC de 28
de junio de 1994, por la que se declaran inconstitucionales el último inciso del artículo I 1 I .3 y el primer
apartado del artículo 128.5 de la LGT, introduce, en su FJ 3o, una novedad, al disponer que "/as
potestades de que goza la Administración Tributaria y las conelativas obligaciones que se imponen
integran un estatuto del contribuyente, configurado por derechos y deberes, que habida cuenta de la
especial situación de sujeción que supone la configuración de la relación tributaria en el artículo 3l de
la Norma fundamental como deber constitucional, debe poseer utxos razonables niveles de certeza
normativa que contrapesen las limítaciones legales al ejercicio de derechos individuales que la
Constitución autoriza" .
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Asimismo, otro de los juicios contrarios a la Agencia Estatal de Administración

Tributaria se refiere a su sistema de financiación, puesto que una parte de la misma

consiste en un porcentaje de la recaudación derivada de los actos de liquidación y de

gestión recaudatoria o de ofros actos adminishativos acordados o dictados por la Agencia

Tributaria en el ámbito de la gestión que tiene encomendadi'u.En este sentido, si bien

dicha medida está encaminada a una gestión más efrcaz de los fibutos, la participación del

Ente púbtico en un porcentaje de la recaudación obtenida generará unos intereses

particulares que le van a impedir actuar, de acuerdo con el principio de objetividad del

artículo 103.1 de la CE, la consecución del interés general327 .

Ahora bien, el problema acerca de la creación de Ia Agencia Estatal de

Administración Tributaria por una Ley de Presupuestos se ha visto solventado, con un

cierto retraso, por la redacción de la Disposición adicional 3u de la I-ey 4011998, de 9 de

diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, donde el legislador

reafirm4 en una ley ordinari4 las características esenciales de dicho Ente púbüco diciendo

que "es una entidad de Derecho Público con personalidad jurídica y patrimonio propios,

En este sentido, no puede decirse que la creación de la Agencia Tributaria tenga relacién con los
ingtesos y gastos del Presupuesto y, mucho menos, que sea un complemento necesario parala ejecución
del Presupuesto de l99l cuando su constitución efectiva no tiene lugar hasta el año siguiente (BAYONA
DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Materiales de Derecho Financiero, ob.
cit., pág. 107). A su vez, han criticado la creación de la Agencia por Ley de Presupuestos: PITA
GRANDAL, Ana Maria, "La Agencia Estatal de Adminishación Tributaria", Civitas, REDF, núm. 71,
1991, pág. 366; BAENA AGUILAR, Angel, HERRERA MOLINA, Pedro Manuel y SERRANO
ANTÓN, Fernando, La Agencia Tríbutaría frente al contribuyente: régímen iurídico y problemas de
constitucionalídad, Ed. Comares, Granada, 1993, págs. 105, 106 y 107 y "La Agencia Estatal de
Adminisfación Tributaria: Problemas de constitucionalidad", TF, nttm 27, lgg3, pág. 56; UÁnQUpZ
SILLERO, Carmen, "La Agencia Tributaria frente a la seguridad jurídica del contribuyente:
consideraciones jurídico-críticas", RDFHP,nirm.234, L994,págs.1282y 1283 y FERNANDEZLOPEZ,
Roberto I., "Leyes Anuales de Presupuestos y facultades administrativas en el procedimiento de gestión
tributaria", Comunicación presentada a la XVIII Jornada Latinoamericana de Derecho Tributario,
Montevideo, 1996, pá9, 12 y síguientes.

326Artículo 103.5 de laLey3l/1990,de27 de diciembre, yOrden de27 de diciembre de 1991, porlaque
se dictan inskucciones aaerca del régimen económico financiero de la Agencia Estatal de Administación
Tributaria.

"7 BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Materiales de Derecho
Financiero, ob. cit., pág. 107 FERREIRO LAPATZA, José Juan, "Nota sobre la Agencia Estatal de Ia
Administración Tributaria", Civítas, REDF, núm.71, 1991, pág. 403 y Curso de Derecho Fínanciero
Español, Volumen I, ob. cit., pág. 129 y BAENA AGUILAR, Angel, HERRERA MOLINA, Pedro
Manuel y SERRANO ANTÓN, Fernando, "La Agencia Estatal...", ob. cit., pág- 56.
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que actúa con autonomía de gestión y plena capacidad iurídica, pública y privada' en el

cumplimiento de sus fines". La Agencia Tributaria se regirá -de acuerdo con la

Disposición citada- por lo dispuesto en el artículo 103 de la ky de Presupuestos del

Estado para l99l,su Estatuto orgánico, y demas normativa específica328'

No obstante las críticas recibidas, lo cierto es que la Agencia Estatal de

Administración Tributaria es, desde su creación, el órgano encargado de la gestión de los

tributos y, por estarazón, ante la insuficiente regulación del procedimiento desarollado

por los órganos gestores, la única forma, en estos momentos, de conocer las competencias

de estos órganos frente a las que corresponden a los órganos de la Inspección Tributaria

consiste en examinar las normas de organización de la Agencia Tributaria referidas a la

Oficina gestora. A esta labor, dedicamos las siguientes líneas, teniendo en cuenta la

extraordinaria relevancia que ha supuesto la Resolución de 24 dejunio de 1999, de la

presidenoia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre organizaciín y

atribución de frrnciones en el ámbito de competencias del Departarnento de Gestión

Tributaria, que eüta la necesidad de referimos, como ocurría hasta su aprobación' a

nonnas anteriores a la entrada en vigor de dicho Ente público para conocer el conjunto de

sus competencias de gestión32e.

El desarollo de las actuaciones administrativas necesarias para que el sistema

tributario estatal se aplique con generalidad y eficacia a todos los obligados tributarios

mediante el procedimiento de gestión corresponde a los órganos de gestión tributaria

ttt Asimismo, de acuerdo con la Disposición final 4u de la Ley 4011998. de 9 de diciembre, se autoriza al

Gobiemo para aprobar el Estatuto brgánico de la Agencia Estatal de Administación Tributaria' que

desarrollará sus funciones, régimen ¡*ídi"o' organiáación y funcionamiento, con adaptación a los

principios de eficiencia y Jconomía de gestión, autonomía organizativa, participación de las

ea*irrirtra"iones Públicas interesadas en su gestión y corresponsabilidad fiscal, contenidos en su

normativa específica y en la Ley 14/1996, de 3ó de diciembre, de Cesión de Tributos del Estado a las

Comunidades Autónomas. La aprobación de esta nonna por el Gobiemo deberia haberse realizado en el

plazo de seis meses desde la entada en vigor de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de acuerdo con lo

istablecido en la Disposición adicional 28" de esta última Ley'

32e La Resolución de 24 dejunio de 1999 se dicta en virh¡d de la habilitación concedida al Presidente de la

Agencia Tributaria en el aiículo l03.l l.5" de la Ley 3lllgg}, de 27 de diciembre, y en el apartado l5o de

la Orden de 2 dejunio de 1994, por la que sá desanolla la estructura de la Agencia Estatal de

Administración Tributaria.
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referidos en el artículo 2 de la Resolución de 24 de junio de 1999, esto es, a nivel central,

al Departamento de Gestión Tributaria y, en la Administración Perifericq a las

Dependencias Regionales de Gestión Tributaria de las Delegaciones Especiales de la

Agencia, a las Dependencias de Gestión de las Delegaciones de la Agencia y al Servicio y

Secciones de Gestión Tributaria de las Administaciones.

Enumerados los órganos de gestión tibutaria de cada ámbito territorial,

analizamos, seguidamente, las funciones que coffesponden a cada uno de estos órganos,

teniendo en cuenta que la competencia respecto de cada confribuyente se establece, con

carácter general, en función de su domicilio fiscal.

a') El Departamento de Gestión Tributaria

En la Adminishación central y respecto de todo el terriforio nacional, el

Departamento de Gestión Tributaria es el cenho directivo de la gestión de los tributos

encomendados a la Agencia Tributaria y le corresponden las siguientes competencias33o: la

dirección, planificación y coordinación de las actuaciones de la Administración tributaria

en la aplicación de los sistemas y procedimientos de gestión tibutaria; el estudio, diseño y

programación de las actuaciones y procedimientos de gestión tributaria, así como la

elevación a los cenfos directivos competentes de las propuestas de modificaciones

normativas que se refieran a su ámbito competencial; la dirección, programación y

coordinación de las campañas de información y asistencia al conhibuyente, así como las de

publicidad referidas a los cometidos del Departamento, y la programación y coordinación

de las campañas de requerimientos y actualización de censos, así como de las funciones de

verificación y control en vía de gestión tributaria; la elaboración de sistemas de

información y estadísticos relativos a los resultados de la actividad de los servicios de

gestión tributari4 y las restantes que tenga atribuidas por las normas en ügor.

330 En este punto, el artículo 3.1 de la Resolución de24 dejunio de 1999 reitera las competencias del
Departamento previamente enunciadas en la Orden de 1l de julio de 1991 , por la que se reorganizan los
Servicios Centrales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
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La gestión de los tributos....

El Departamento de Gestión Tributari4 se integra, de acuerdo con la Orden de2 de

junio de 1994, por una serie de Subdirecciones Generales, a sabet'3r: la Subdirección

General de Planificación y Coordinación; la Subdirección General de Técnica Tributaria;

la Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria; la Subdirección General

de Verificación y Control Tributario y la Subdirección General de Asistencia Jurídica y

Coordinación Administrativa. No obstante, no aparecen especificadas las funciones que

corresponden a cada una de las citadas Subdirecciones Generales del Departamento de

Gestión Tributaria.

Por otro lado, si bien la mayor parte de las funciones de gestión tributaria son

realizadas por las Dependencias y Servicios de Gestión de las Delegaciones y

Administraciones de la Agencia Tributaria, la Resolución de 24 de junio de 1999 crea una

oficina centalizada denominada "Oficina Nacional de Gestión Tributaria", dependiente de

la Dirección d"el Departamento y eue, organizada en dos áreas, el Á,rea Ejecutiva y el Á,rea

de información y Análisis, desempeña las competencias enunciadas en el artículo 4 de La

citada Resolución

Asimismo, dependiendo de la Subdirección General de Verificación y Control, la

citada Resolución de la Presidencia de la Agencia Tributaria cÍea la Unidad Central de

Módulos, con las competencias reseñadas en el artículo 5 de estamisma nonna.

b') Las Dependencias Regionales de Gestión Tributaria

En las Delegaciones Especiales de la Agencia Tributaria y respecto a su

demarcación territorial, las competencias gestoras se afribuyen a la Dependencia Regional

de Gestión Tributaria que, de acuerdo con el artículo 6.1 de la Resolución de 24 de jmio

de l999,"tiene a su cargo la elaboración y desarrollo de los planes de actuación regional

"t Las Subdirecciones Generales que integran el Departamento de Gestión se encuentran enumeradas,

asimismo, por el artícul o 3.2 de la Resolución de 24 dejunio de 1999, que se remite, en este aspecto a la

Orden citada.
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en materia de gestíón tributaria, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma en

que tenga su sede".

Corresponde ala Dependencia Regional de Gestión Tributaria el ejercicio de las

siguientes actuaciones332: la planific ación, coordinación, seguimiento y control del

ejercicio de la función gestora desarrollada por los órganos de gestión tributaria de su

ámbito territorial; la propuesta al Delegado Especial de la Agencia de las medidas que

aseguren el cumplimiento de los programas e instrucciones de aplicación general relativos

a la gestión tributaria; la coordinación de los programas y los medios necesarios para

desarrollar las actividades de información y asistencia a los contribuyentes en las

Delegaciones, así como los criterios a difundir, de acuerdo con lo establecido por el

Departamento, y con especial atención a las labores de información en asuntos de especial

complejidad; la resolución de los expedientes de gestión en materias de competencia de la

Delegación Especial de la Agencia; la tramitación de los expedientes y consultas

tributarias cuya resolución corresponda a los órganos cenfrales y difundir los criterios

generales que señale al efecto el cenho competente; la coordinación de los criterios en la

resolución de recursos interpuestos ante las Oñcinas gestoras; el ejercicio de las funciones

de liquidación, no atribuidas a otros órganos, que conespondan a la Delegación Especial

de la Agencia; la realvación de las tareas de colaboración, coordinación y enlace con la

respectiva Comunidad Autónom4 de acuerdo con 1o establecido en la ky de Cesión de

Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas; las actuaciones de estudio, informe y

asesoramiento técnico en cuestiones de su competencia cuando sea necesario; la resolución

de los recursos interpuestos contra los actos dictados en el ejercicio de las competencias de

la Dependencia Regional; la colaboración en el seguimiento y control de la ejecución del

Plan de Devoluciones, de conformidad con las instrucciones del Delegado Especial; la

coordinación de las tareas de suministro o cesión de información; y cualesquiera otras

funciones relativas a la gestión de los tributos que le encomiende el Delegado Especial de

la Agencia y no conespondan a otras Dependencias.

332 Artículo 6.2 delaResolución de24 de iunio de 1999.
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La gestión de los tríbutos...

Para el ejercicio de las anteriores funciones, la Dependencia Regional de Gestión

Tributaria podrá tener el apoyo del Á¡ea Regional de Planificación, Coordinación y

Seguimiento y del Á,rea Regional Ejecutiv4 cuyas tareas aparecen recogidas en el artículo

6.3 y 4 de la Resolución citada.

c') Las Dependencias de Gestión de las Delegaciones de la Agencia Tributaria

y los Servicios y Secciones de Gestión de las Administraciones de la Agencia

Ahora bien, la mayoría de las actividades de gestión hibutaria se realizan por las

Dependencias de Gestión de las Delegaciones de la Agencia y por los órganos de gestión

de las Administraciones de la Agencia, por lo que será el examen de las competencias

ahibuidas por la Resolución de 24 de junio de 1999 a los citados órganos, el que nos

permita conocer el conjunto de firnciones que corresponden, con carácter general, a la

Oficina gestora.

Corresponde ala Dependencia de Gestión Tributari4 en su ámbito territorial, el

ejercicio de las siguientes actiüdades333' el examen y tramitación de las declaraciones,

consultas y otros documentos con trascendencia tributana;la comprobación gestora de los

datos consignados en los documentos tributarios presentados de conformidad con lo

previsto en el ordenamiento jurídico vigente; la tramitación yresolución de los expedientes

de sanciones tributarias graves y la fiamitación y propuesta de resolución de las simples,

así como la liquidación de intereses y recargos, cuando no estén expresamente atibuidas a

otras Dependencias; efectuar los requerimientos que sean procedentes; las funciones de

liquidación y resolución de los demas expedientes de gestión; la resolución de los recursos

de reposición contra actos dictados por la Dependencia y de los demas recursos y

reclamaciones que le atribuya la legislación ügente; la formación y conservación de los

censos tributarios; la información y asistencia al confribuyente; la coordinación de las

funciones de gestión tributaria a cargo de las Administraciones de la Agencia de su ámbito

333 Artículo 7 .l y 2 de la Resolución de 24 de junio de 1999.
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Capítulo III. La posición jurídica de la Administración Tributaria...

territorial y las demris funciones relativas a la gestión de los tributos encomendadas por el

Delegado de la Agencia y que no conespondan a otras Dependencias.

Las Dependencias de Gestión Tributaria de las Delegaciones de la Agencia están

integradas por una serie de Unidades, Servicios y Secciones, diseñados en el artículo 7.3 de

la Resolución de la Presidencia de la Agencia Tributaria, que mencionamos a

continuación.

En primer lugar, el Servicio o Sección de Gestión Tributaria General que podrá

tener, como máximo, las siguientes secciones u oficinas, a las que conesponden el

desarrollo de las competencias enunciadas en la citada nonna: Sección de Informacíón;

Sección del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; Sección del Irnpuesto sobre el

Valor Añadido e Impuesto sobre Sociedades; Sección de Censos Tributarios e Impuesto

sobre Actividades Económicas; Sección de Recursos y Devoluciones; Sección de

Procedimiento Sancionador; Sección de Control de Declaraciones Informativas, Periódicas

y Requerimientos y Sección Técnica.

En segundo lugar, se integra en la Dependencia de Gestión Tributaria, la Unidad de

Módulos, a la que corresponde, de acuerdo con la Resolución de 24 de junio de 1999, "la

gestión y control integral de los contribuyentes en régimen de estimación objetiva del

Impuesto sobre Ia Renta de las Personas Físicas y de los regímenes especiales

simplificado, de la agricultura, ganadería y pesca y det recargo de equivalencia, del

Impuesto sobre el Valor Añadido".

Las Unidades de Módulos se crearon en determinadas Delegaciones y

Administraciones de la Agencia Tributaria en virtud de la Resolución de 2 dejunio de

7994, dercgada por la Resolución de 24 dejunio de 1999, con la diferencia de que, con

anterioridad, no se integraban orgánicamente enlaDependencia de Gestión33a.

334 Con anterioridad a la aprobación de la Resolución de 24 de junio de 1999, esto es, antes de su
integración en la Dependencia de Gestión, HINOJOSA TORRALVO, Juan José, añrmó que "aunque se
le atribuyan funciones inspectoras y aunque sea dificil descifrar dónde hay que encuadrar estas Unidades
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La pecutiaridad. de estas Unidades consisto sn que tienen el carácter de órgano

inspector a los efectos de controlar el cumplimiento de las obligaciones fiscales derivadas

del ejercicio de actividades sujetas al régimen de estimación objetiva, disponiendo,

asimismo, de las funciones de gestión necesarias para controlar el cumplimiento de sus

obligaciones tributarias por los contribuyentes acogidos a este régimen- Estas unidades

dependen, por otro lado, del Jefe de Dependencia de Gestión o del Administrador y están

integradas, en la actualidad, en las Dependencias de Gestión33s.

De acuerdo con las funciones que tiene atribuidas336, la comprobación e

investigación de la situación tributaria de los contribuyentes en régimen de estimación

objetiva se realiza por un órgano, integrado en la Dependencia de Gestión Tributaria, que

tiene, a su vez, competencias gestoras e inspectoras. Por tanto, se tata de una Unidad

especializada que realíza el control integral de un determinado sector de conüibuyentes,

posibilidad en la que podría fundarse la delimitación de competencias comprobadoras

entre los órganos de gestión y los órganos de la Inspección Tributaria de forma que estos

últimos reservaran su labor a un determinado grupo de sujetos pasivos delimitados en

función de la actívidad que realizan, mientras los órganos gestores realizaran la

comprobación en sentido estricto del resto de contribuyentes33T.

Asimismo, compone la Dependencia de Gestión Tributari4 el Servicio o Sección

de Información y Asistencia krtegral cuya misión, consiste, principalmente, en atender

de Módulos -que más bien parecen Administraciones en pequeño, "completas" pero especÍficas- podemos

decir que su ubicación ct¡recta -de estar en algún titio- d"b"tt ser los. óg:T:,*=1"i{ól.i*¿:

autoliquidación en materia tributaria, ob. cit., piryl ++s. En¡! rmyg sentido, FERNANDEZ MARIN'

F"*uádo, La liquidación provisional de oficio,Ed- tirant Lo Blanch, Valencia, 1998, pág' 63'

33s Apartado 2o del Anexo de la Resoluciin de 24 de junio de 1999, por el que se regula el régímen y

competencias de las Unidades de Módulos.

336 Dichas funciones aparecen especificadas en el apartado 4o del Anexo de la Resolución de 24 de junio

de 1999.

337 En relación con las Unidades de Módulos, MAGRANER MORENO, Francisco J'' destacó' en el

momento de su aparición, la importancia y efectividad de las mismas, La comprobación tributaria de los

órganos de gestión..., oú. cit., 
'págs. 

Ui y 128 (nota a pie núm. 154), sin embargo, por otro lado, la

creación de esta figura híbrida i""iUi¿ las críticas de PiTA GRANDAL, Ana María, "La atribución de

competencias...", ob. cit., págs. 638 y 639'
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determinadas solicitudes de información y asistir al contribuyente en la cumplimentación

de sus declaraciones, en los casos de especial complejidad, desempeñando las funciones de

la Sección de Información cuando así se determine.

Por otro lado, integrada en la Dependencia de Gestión Tributaria, existe, a su vez,

una Unidad de Verificación y Control a la que corresponde, básicamente, la tramitación y

propuesta de resolución de expedientes que impliquen la revisión de registros y

documentos, establecidos por la normativa tributaria, de contribuyentes con domiciüo

fiscal en su ¡ámbito territorial o adscritos a otr:a Administración donde no exista esta

Unidad y las demrás funciones de verificación y conkol que se le atribuyan.

Asimismo, existirá, en las Dependencias Proünciales que así se determine, una

Unidad de Control de Exportadores y otros Operadores Económicos y de la Cuenta

Corriente Tributaria que desarrollará las mismas firnciones que la Unidad anterior

referidas, exclusivamente, a contribuyentes inscritos en el Registro de Exportadores y otros

Operadores Económicos o en la Cuenta Corriente Tributaria, de manera que, de no existir

esta ú1tim4 la Unidad de Verificación y Control se encargará de llevar a cabo sus

competencias.

Por último, completa la Dependencia de Gestión Tributaria, en los c¿rsos en que así

se determine, la Unidad de Gestión y Comprobación de No Residentes, a la que

corresponde, fundamentalmente, la tamitación y propuesta de resolución de los

expedientes relativos a la aplicación de convenios de doble imposición, de reciprocidad

internacional y, en general, de tributación de no residentes, así como el suministro de

información y asistencia telacionado con estas materias. En el caso de que esta Unidad no

exista, sus competencias son realizadas por la Sección Técnica de la Dependencia

Provincial.

Junto a las Dependencias de Gestión Tributaria de las Delegaciones de la Agencia

Tributaria, la Administración Perjferica de la Agencia se compone de Administraciones

que dispondrán de las mismas Unidades, Servicios y Secciones que las Delegaciones
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Provinciales, con las especialidades que contiene el artículo 8 de la Resolución, referido al

Servicio y Secciones de Gestión Tributaria en las Administraciones, al disponer que

determinadas Unidades o Secciones no existirán en las Administraciones de la Agencia o

1o haran solamente en los casos en que así se establezca expresamente33s.

3. Tipología de potestades y deberes administrativos

El repaso de las notmas organizativas de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria realizado con anterioridad nos permite conocer el conjunto de competencias que

corresponden a los órganos de gestión tibutaria y que deberían aparecer contenidas, previa

reforma de la Ley General Tributaria, en un futuro Reglamento de Gestión Tributaria que

ordene el procedimiento realizado por los órganos gestores.

Por tanto, del estudio realízado hasta estos momentos, podemos concluir que, en el

ámbito de la gestión hibutari4 corresponde a los órganos de gestión el ejercicio de la

potestad de comprobación, la potestad de liquidación y la potestad de sancionar las

infracciones cometidas, junto a las facultades jurídicas que cada una de ellas conlleva. No

corresponde ala Oficina gestora la potestad de obtención de información sobre terceras

personas previo requerimiento administrativo individuahzado que constituye una función

propia de la Inspección Tributanurealuadaen el ejercicio de su potestad de investigación.

Por otro lado, los órganos de gestión tributaria tienen a su cargo una serie de

deberes administrativos que se identifican con los derechos que corresponden a los

contribuyentes en relación con el procedimiento de liquidación, enfe los que destaca el

deber de información y asistencia a los mismos en el cumplimiento de sus obligaciones

tributarias, mencionado en el artículo 96.3 de la LGT y desarrollado por la Ley que regula

los Derechos y Garantías de los Contribuyentes. Así pues, corresponde a los órganos

"t De acuerdo con el artículo 8 de la Resolución de 24 dejunio de 1999, la Unidad de Control de

Exportadores y otos Operadores Económicos y de la Cuenta Corriente Tributaria sólo existirá en las

Delegaciones de la Agencia, mientras el Servicio o Sección de Información y Asistencia Integral, la

Unidad de Verificación y Conhol y ta Unidad de Gestión y Comprobación de No Residentes sólo existirá

en las Administraciones de la Agencia que se determine expresamente.

a 1 A
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gestores el cumplimiento de un importante conjunto de deberes, cuyo contenido

desarrollamos con posterioridad, al referimos a los derechos de los sujetos pasivos en el

procedimiento y que simplemente enumeramos, como son: informar sobre el estado de

tramitación de los procedimientos; dar a conocer la identidad de las autoridades y personÍN

bEo cuya responsabilidad se tramita el procedimiento; proporcionar certificaciones y

copias de las declaraciones presentadas; no requerir la aportación de documentos ya

presentados por el sujeto pasivo y que se encuentren en poder de la Adminisfación

actuante; mantener el cariícter reseryado de los datos obtenidos en el desarrollo de sus

funciones; tratar respetuosamente al contribuyente; rcalizar sus actuaciones de la forma

que resulte menos gravosa para el sujeto pasivo y permitirle larealnación de alegaciones y

del trámite de audiencía establecido lesalmente.

Al estudio de las diferentes potestades otorgadas a la Oficina gestora en el árnbito

de la gestión tributaria y de los deberes que estos órganos adminishativos deben cumplir

dedicamos el presente Capítulo de nuestro trabajo.

III. LA POTESTAD DE COMPROBACIÓN TRIBUTARIA DE LOS

óncaNos DE GEsrróN

Entre las potestades otorgadas por el ordenamiento jurídico a los órganos de

gestión tributaria nos referimos, en primer lugar, a la potestad de comprobación que, si

bien ha sido una competencia reconocida tradicionalmente a la Inspección Tributaria, se ha

constituido, con ocasión de la última reforma de la Ley General Tributari4 en función

propia de la Oficina gestora que efectu4 junto a sus tradicionales competencias de

liquidación tributaria, actuaciones de comprobación.

Por ello, dedicamos el presente apartado de nuestro trabajo a conocer el alcance de

las facultades que, en materia de comprobación tributari4 han sido otorgadas por el

ordenamiento a los órganos gestores, para fundamentar si estos últimos poseen idénticas

facultades que los órganos de la Inspección de los hibutos en el ejercicio de su potestad e

insistiendo en averiguar si el conjunto de sus competencias se extiende a Ia potestad de
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La gestión de los tributos...

investigación tributaria; pma ello, comenzamos nuestro estudio distinguiendo la potestad

de comprobación de lapotestad investigadora de los tributos.

l. La potestad de comprobación y la potestad de investigación tributaria

LaLey Z30llg63,de 28 de diciembre, General Tributaria, dedica la Sección 2" deI

Capítulo III de su Título III, sobre el procedimiento de gestión tributaria a La

comprobación e investigaciór¡ distinguiendo ambas funciones al establecer, en su artículo

109, que "la comprobacíón podrá alcanzar a todos los actos, elementos y valoracianes

consignados en las d.eclaraciones tributarias y podrá comprender la estimación de las

bases imponibles, utilizando los medios a que se refiere el artículo 52 de esta Ley"'

mientras que la investigaci 6n "afectará al hecho imponible que no haya sido declarado

por eI sujeto pasivo o que lo haya sido parcialmente. Igualmente alcanzará a los hechos

imponibles cuya liquidación deba realizar el propio suieto pasivo".

De esta formq gn base a 1o establecido en el artículo 109 de la LGT, la mayoría de

la doctrina ha diferenciado la actividad de comprobación de la investigación' como ya 1o

hiciera SAINZ DE BUJANDA a1 afirmar que "lo que caracteriza la comprobación y la

distingue de la investigación es que su finalidad es corroborar la existencia y exactitud de

algo que ha sido previamente conocido por la Adminisftación, en tanto que en la

investigación las averiguaciones y pesquisas se encaminan al descubrimiento de hechos o

datos extraños a un conocimiento previo"339, es decir, en palabras de FERREIRO

LAPATZA, "se comprueba 1o ya declarado y se investiga lo no declarado"3a0'

Sin embargo, una vez realizada esta distinción, la Ley General Tributaria prosigue

con el establecimiento de los medios de que dispone la Administración tributaria para

33e SAINZ DE BUJANDA, Fernando, Lecciones de Derecho Financiero, ob. cit., pág.321'

340 FERREIRO LAPATZA, José Juan, Curso cle Derecho Financiero Español, Volumen I, ob' cit', pág'

506. En el mismo sentido, entre otros, MAGRANER MORENO, Francisco J', La comprobacíótt

tríbutaria de los órganos de gestíón..., ob. cit., pág. 48 y PITA GRANDAL, Ana María, "La atribución de

competencias...", ob. cit., pág- 625 y siguientes'
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llevar a cabo estas funciones, pero, curiosamente, sin diferenciar entre ambas, como se

desprende de la redacción del artículo 110 de la Ley, de acuerdo con el cual "La

comprobación e investigación tributaria se realizará mediante el examen de documentos,

libros, f.cheros, focturas, justificantes y asientos de contabilidad príncipal o auxíliar del

sujeto pasivo, así como por la inspeccíón de los bíenes, elementos, explotaciones y

cualquier otro antecedente o información que hayan de fucilitarse a la Administración o

que sean necesarios para la determinación del tributd'.

Por oko lado, el Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, por el que se aprueba el

Reglamento General de la Inspección de los Tributos, no parte de una distinción clara entre

la comprobación e investigación porque, tras reconocer que dichas funciones son típicas de

la Inspección Tributariq éstas "se regulan -de acuerdo con lo dispuesto en el apartado III

del Preámbulo del citado Reglamento- sin establecer, pues, una distinción radical entre la

comprobación y la investigación como funciones de la Inspección; comprobación e

investigación aparecen como dos vertientes o aspectos de una misma actuación inspectora

dirígida a verificar en definitiva la corcección de la situación trtbutaria de un sujeto

pasivo u obligado lríbutario" y se regulan asimismo, de forma conjunta, en sus artículos

10  y  11 .

En base a ello, algun autor ha entendido que, en la realidad es muy dificil separar

la comprobación de la investigación por lo que "sería preferible utilizar solamente el

vocablo comprobaciór¡ incluyendo en su significado el de la investigación, para explicar

mas sencilla y abreviadamente esa realidad"3al,

34r CORRAL GUERRERO, Luis, '?otestades especificas de comprobación tributaria: examen
documental y acceso", Impuestos, núm. 8, 1994, pág. 66. Del rnismo modo, DURÁN-SINDREU
BUXADE, Antonio, Comprobación, prueba y procedimientos especiales de liquidación tributaria,
Promociones y Publicaciones Universitarias, Barcelona, 1989, pág. 43. Por su parte, ARIAS VELASCO,
José y SARTORIO ALBALAT, Susana, a la vista de que los medios de que dispone la Administación
fributaria para realizar ambas acfividades son los mismos, entienden que "desde el punfo de vista
estrictamente procedimental, la distinción es inútil e incluso perhubadora", en su opinión, es posible
hablar de una sola actividad de comprobación, comprensiva de la investigación, ya venga impulsadapor
la iniciativa del sujeto pasivo manifestada en la declaración, ya por la iniciativa de la propia
Administración, puesto que en uno y otro caso la naturaleza de la actividad administrativa es,
procedimentalmente, idéntica, Procedímíentos Tributarios, ob. cit., pág. 107.
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Ahora bien, partiendo de una regulación jurídica conjunta de las actuaciones de

comprobación e investigación, el Reglamento que desarrolla el procedimiento de

inspección, mantiene que "la Inspección comprobará la exactitud y veracidad de los

lrcchos y circunstancías de cualquier naturaleza consígnados por los sujetos pasivos u

oblígados tríbutarios en cuantas declaraciones y comunicaciones se exijan para cada

tributo. Asimismo investigará la posible existencia de elementos del hecho u otros

antecedentes con trascendencia tributaria que sean desconocidos total o parcialmente por

I a Adminis tr a ció n' 3 az .

En consecuencia, el primer argumento a favor de la distinción entre ambas

actuaciones 1o encontramos, como establece PITA GRANDAL343, afl el ordenamiento

jurídico, basicamente, en los artículos 109 de la LGT y 10 del RGIT que diferencian ambas

actividades. Pero, doctrinalmente, se han señalado otros argumentos a favor de la

distinción de ambas potestades administrativ¿rs: por un lado, la principal diferencia entre

ambas actuaciones se encuentra en su contenido3a, ya que la comprobación es una

actividad de verificación y afecta a los hechos y bases imponibles declarados por el sujeto

pasivo y la investigación esta dirigida al descubrimiento de los hechos imponibles no

declarados o declarados insuficientemente, esto es, implica el descubrimiento de los

hechos ocultados por el sujeto pasivo; en segundo lugut, ambas potestades se diferencian

por sus efectos jurídicos en relación con el procedimiento de gestión tributaria, porque si la

investigación provoca la iniciación de dicho procedimiento, la comprobacién es siempre

una fase posterior de impulso y directamente conectada al acto final de liquidación; y, por

último, como funciones de la Inspección ambas aparecen, asimismo, claramente

diferenciadas en el artículo 140 de la LGT3as.

302 Artículo 10.2 del RGIT.

'o'PITA GRANDAL, Ana María, "La atribución de competencias...", ob. cit., pág.626.

'* BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Materiales de Derecho
Financiero, ob. cit., pá9.328.

'nt BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Compendio de Derecho
Financiero, Ed. Compás, 1o edición, Alicante, I99l,pág.371.

2t8

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



Capítulo III. La posicién jurídica de la Administración Tributaria...

Teniendo como base los argumentos anteriores, podemos iniciar el estudio de la

potestad de comprobación de los órganos de gestión kibutari4 diferenciandola de aquella

actividad indagatoria por medio de la cual la Administración tributaria debe llegar al

conocimiento de los datos no declarados por el zujeto pasivo e ignorados por ésta, que

constituye la potestad administrativa de investigación, y adelantándonos en afirmar que la

Oficina gestora carece de poder para efectuar estas actividades de investigación tributaria

que conesponden, en exclusiv1 a la Inspección" como tendremos oportunidad de

corroborar a lo largo de nuestra exposición.

2. La atribución de la potestad de comprobación tributaria a los órganos de

gestión

Una vez diferenciada la potestad de comprobación de la potestad invesügadora

que, a nuestro entender, es propia de la trnspección de los tributos, nos centramos,

seguidamente, en la existencia de una potestad de comprobación a cargo de los órganos

gestores, ante la atribución gen#ca de potestades tributarias reahzada en la Ley General

Tributaria, para poder determinar, con posterioridad, el alcance de dicha potestad gestora.

El artículo 109.1 de la LGT establece que "La Administración comprobará e

investigará los hechos, actos, situaciones, actividades, explotaciones y demas

circunstancias que integren o condicionen el hecho imponibld', de forma que dicha Ley

no atribuye fi¡nciones a órganos administrativos en concreto, sino que realiza una

atribución generalizada de las acfuaciones de comprobación e investigación a la

Administración tritutaria. Por esta razón, el Seminario de Derecho Financiero de la

Universidad de Madrid ha entendid! que, desde sus orígenes, "La referencia que el

precepto hace a la Administración, riin especificación de ningún órgano concreto, debe

entenderse en el sentido de que todos llos órganos administrativos con competencia para la

gestión del tributo la tienen parareali4x las operaciones de comprobación e investigación"

y hay que desterrar, por tanto, aquella errónea creencia de que las operaciones de
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comprobación e investigación eran de la competencia privativa de la Inspección

Tributaria3a6.

Sin ernbargo, & pesar de la atribución de competencias a la Administración

tributaria en general, poco después esta Ley asigna las actuaciones de comprobación e

investigación a la Inspección de los tributos cuando relaciona' en su artículo 140' las

funciones de los citados órganos y, asimismo, estas actividades se reservan a la lflspección

tributaria en el artículo 26.2 del TRLGP, aprobado por Real Decreto Legislativo

1091/1988, de 23 de septiembre, según el cual "A Ia Inspección de los Tributos le

corresponderá comprobar e investigar los supuestos de hechos, integrar definitívamente

las bases ímponibles y las demásfunciones que determina la Ley General Tributaria" '

como podemos observar, si bien la ky General Tributaria comienza con una

atribución genérioa de la potestad de comprobación a la Administración, posteriormente'

otorga dicha potestad a la Inspección Tributari4 sin prever, no obstante, las ftrnciones que

corresponden a los órganos de gestión tributaria'

Por otro lado, la competencia por razón de ia materia de los distintos órganos

administrativos se determinará, de acuerdo con el artículo 91 de la LGT, en sus respectivos

Reglamentos, sin embargo, nuesfro ordenamiento jurldico tributario carece' en estos

momentos, de un Reglamento de Gestión Tributari4 mientras el artículo 1 del Reglamento

que regula el procedimiento de inspección otorga la potestad de comprobación e

investigación a estos órganos y reserva a los órganos de gestión tributaria larealtzación de

la comprobación formal que, por otro lado, no obstante ia dicción de este precepto del

Reglamento de Inspección, algún autor ha calificado como actividad situada al margen de

la comprobación propiamente dicha, tal como se define este término en el artículo 109 de

la LGT3a7.

,nu SDFUM, Notas de Derecho Financiero, Tomo I, Volumon 3", ob. cit., pág' 890.

,0, DE LA pEñA VELASCO, Gaspar, "La liquidación provisional de oficio y la comprobación abreviada

(el nuevo arrículo ¡¡L¿i)", IipuLstos,núm 1, tciss,pag.9. De la misma opiniónsonMARZAL

DOMÉNECH, Ramón y OÉ eÑES IBARRA, iosé Manuel, que entienden que las actuaciones de
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Capítulo III. La posicíón jurídica de la Admínistración Tributaria...

Sin embargo, la reforma experimentada por la Ley General Tributaria mediante la

Ley 25/1995, de 2A de julio, supone la modificación de los artículos T2I y 123 de la

misma, que transcribimos a continuaciór¡ y que han derivado, como veremos

seguidamente, en una atribución implícita de la potestad de comprobación a los órganos de

gestión tributaria.

De acuerdo con el artículo 121.2 de la LGT,'oLa Administración tributaria podrá

dictar liquidaciones provisionales de oficio, en los términos que se descríben en el artícalo

123 de esta Ley, tras efectuar, en su caso, actuaeiones de comprobación abreviada".

Por otro lado, el artículo 123 de la LGT dispone lo siguiente:

"La Administración trtbutaria podrá dictar liquidacíones provisionales de oficío

de acuerdo con los datos consignados en las declaraciones tributarias y los justificantes

de los mismos presentados con la declaración o requerídos al efecta.

De igual manera podrá dictar liquidaciones provisionales de oficto cuando los

elementos de prueba que obren en su poder pongan de manifiesto la realización del hecho

imponible, la existencia de elementos del mismo que no hayan sido declarados o la

extstencia de elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria dístintos a los

declarados.

Asimismo, se dictarán liquidaciones provisionales de oficio, cuando, con ocasión

de la práctica de devoluciones tributarias, el importe de la devolución efectuada por la

Administración tributaría no coincída con el solicitado por el sujeto pasivo, siempre que

verificación de la declaración presentada, destinadas a corregir los defectos formales, errores materiales o
de hecho, así como supuestos de indebida aplicación de la norma apreciables a la vista del contenido de
aquélla, no tienen un contenido enmarcable dentro del artículo 109. I de la Ley General Tributaria, porque
para este precepto, la comprobación se vincula a los elementos o circunstancias determinantes del hecho
imponible, con un marcado cariz probatorio de su alcance y cuantificación, "El artículo 123 de la Ley
General Tributaria tras la reforma operada por la Ley 2511995, de 20 de julio: una visión global", CZ,
núm.78,  1996,  págs.  14 y 15.
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concufTan las circunstancias previstas en el párrafo primero o se dispanga de los

elementosdepruebaaqueserefiereelpárrafosegundodeesteapartado.

Para practicar tales liquidaciones la Administracíón tributaria podrá efectuar las

actuaciones de comprobación abreviada que sean necesarias, sin que en ningún caso Se

puedan extender aI examen de Ia d.ocumentación contable de actividqdes empresariales o

profesionales.

No obstante lo anterior, en el supuesto de devoluciones tributarias' eI suieto

deberá exhibir, si fuera requerido para ello, Ios registros y documentos establecidos por

las normas tributarias, al obiao d.e que Ia Administración tributaria pueda constatar sí los

datos declarados coinciden con los que figuran en los registros y documentos de

referencia.

Antes de dictar la liquid.ación se pondrá de manifiesto el a'pediente a los

interesad.os o, en su caso, a. sus represmtantes püfa que, en un plazo no inferíor a díez

días ni superior a qüince, puedan alegar y presentar los documentos y iustificantes que

estimen Pertinentes".

A pesar de su extensión, el artículo 123 de la LGT, basado en lo establecido por el

artículo 99 de la derogada Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas3a8, comienz4 de una forma poco afortunada' con una atribución de

competencias a la Administración tributaria e,n genelal sin designación de órganos

concretos, siguiendo la línea habi¡¡al de esta Ley'

Así, la nueva regulación contenida en los artículos 121y 123 de la Ley no dice

nada acerca del érgano competent e paradictar las liquidaciones provisionales de oficio'

previa realización de las actuaciones necesarias de comprobación abreviada, y tampoco

se ha aprovechado la reforma para modificar el artíoulo 140 de la LGT y el artículo 26

,0, Sobre la potestad de comprobación de la Ofrcina gestora en el Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas nos remitimos a la evolución jurídico-positivi reseñada en el Capítulo I de nuestro trabajo'
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Capítulo III. La posíciónjurídica de la Administracíón Tríbutaria.:.

del TRLGP, que siguen otorgando las funciones de comprobación e investigación a la

Inspección. Por esta razón, algún autor se ha planteado el problema del órgano

administrativo al que dicha normativa otorga la potestad comprobadora, preguntándose

si no sería lo más correcto interpretar estos artículos de forma coherente con los no

modificados3ae.

Por su part€, PITA GRANDAL opina que "si antes de dicha modificación

entendíamos que en los artículos L20 y siguientes de la LGT no se atribuían

competencias específicas a órganos determinados, la dicción de los preceptos

modificados, aludiendo de forma genérica a la Administración tributaria, no faculta para

que por elaboración doctrinal se dibuje un cuadro de competencias esencialmente

distinto del anterior"35o.

Si bien esto es cierto, consideramos que dicha opinión constituye una

interpretación demasiado literal del precepto y, por ello, somos partidarios de entender,

como lo hace un amplio sector de la doctritr&3sl, que el artículo 123 de la LGT se está

refiriendo a los órganos de gestión tributaria como órganos competentes para la

realización de las funciones contenidas en esta norma. en base a los sizuientes

argumentos:

3oe TRfGO MORTERERO, Alejandro, "Liquidaciones provisionales de oficío y facultades de
comprobación de los órganos de gestión en la Ley 2511995, de 20 de julio, de modificación parcial de la
Ley General Tributaria", CZ, núrn 75, i995, págs. 88 y 89.

3to PITA GRANDAL, Ana María, "La atribución de competencias...", ob. cit., pág. 643.Igualmente,
entiende PEÑA GARBÍN, José Miguel, que "En realidad la nueva redacción del artículo 123 de la LGT
no confiere expresamente aquellas competencias a los órganos de gestión tributaria, sino a Ia
Administación en su sentido más amplio. Si no se dicta una nonna reglamentaria que lo desarrolle es
probable que la pretendida reforma no haya cambiado nada al respecto", Todo sobre la Inspección de
Hacienda, Ed. Praxis, Barcelona, 1995, pág. 49.

35r Entre ellls, DE LA PEÑA VELASCO, Gaspar, "La liquidación provisional de oficio...", ob. cit., pág.
17; ANDRÉS AUCEJO, Eva, "A vueltas con los órganos de gestión tributaria", TT, núm.32, 1996, pág.
39; TEJERIZO LÓPEZ, José Manuel, "Las funciones de los óiganos de gestión. Algunas consideraciones
críticas", QF, núm. 3, lgg7, pág. L3 y nÉnfZ DE VEGA, Leonor María y ANÍBARRO PÉREZ, Susana,
"Las liquidaciones provisionales de of,rcio de los órganos de gestión en la Ley General TrTbutaña", RHL,
núm. 79, 1997, págs. 29 y 30.
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primero, por la ubicación del precepto, contenido en el Capítulo IV del Título

lII, relativo a las liquidaciones tributarias, y no en el Capítulo VI del mismo Título, que

regula la Inspección de los tributos3s2.

Segundo, la dicción del artículo 99 de la derogadaLey l8lI99I, de 6 de junio,

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, antecedente inmediato del artículo

123 de la LGT, se refería expresamente a los órganos de gestión tributaria'

Tercero, por exclusión, puesto que los órganos de la Inspección Tributaria ya

tenían atribuidas estas competencias con anterioridad y, por otro lado, los órganos de

recaudación también disponen de ellas a tenor del artículo 133.1 de la LGT- Por 1o

tanto, si el precepto no puede estar refiriéndose a los órganos de resolución de recursos'

debe entenderse que lo hace a los órganos gestores353.

Cuarto, porque si este precepto se estuviera refiriendo a los órganos de

Inspección Tributaria no tendría ningún sentido la limitación del examen de la

documentación contable que se recoge en el párrafo 2 del artículo 123 dela LGT3sa.

Por último, tanto el artículo I44 de la Ley 431L995, de 27 de diciembre, del

Impuesto sobre Sociedades, como el artículo 84.1 de LaLey 4011998, de 9 de diciembre,

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, dictadas con posterioridad a la

reforma del artículo 123 de la LGT, se remiten al citado artículo de esta Ley, pero

,s2 pEñA ALONSO, José Luis y CORCUERA TORRES, Amable, La Reforma de la Ley General

Tributaria, Ed. McGRaw-Hill, Madrid,1995,pág. 148 (nota a pie núm' 170)'

"'TEJERIZOLÓPEZ,José Manuel, "Las funciones de los órganos de gestión..-", ob. cit., pág. 13.

,50 HINOJOSA TORRALVO, Juan José, establece que "seria dificil explicar que la Inspección tuviera

vedada la posibilidad de examinar la documentación contable de los empresarios o profesionales' como

impide el artículo 123.2, siendo así que aquella es una de las prerrogativas que aún no comparte con los

órganos gestores; por tanto, lo razon"r¿ble és p"nsut que el artículo 123 esta dirigido a los órganos de la

Administración de Hacienda en general, seán estos inspectores o gestores, pero fundamentalmente a

éstos, pues está claro que las facultades ahí señaladas ya las tenía atribuidas la Inspección", lc

autoliquidación en materia tributaria,ob. cit., págs.432 y +i3. Siguiendo al autor citado, FERNÁNDEZ

MARfN, Fernando, La liquídacíón provisional de oficio, ob. cit', págs' 107 y 108'
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especificando que es el órgano de gestión tributaria el que realiza esas actuaciones de

comprobación y liquidación provisionai.

Por todo 1o expuesto, entendemos que el artículo 123 de la LGT atribuye

implícitamente la potestad de comprobación a la Oficina gestora y, por ello,

consideramos necesaria una modificación de esta Ley que, previa delimitación del

significado de la gestión tributaria, determine las funciones que corresponden a los

órganos administrativos que actúan en el procedimiento en que la gestión tributaria se

manifiesta, de manera que queden perfectamente delimitadas las competencias gestoras

e inspectoras en el procedimiento de liquidación. Dicha modificación legal servirá de

base para la introducción de la relación de funciones que corresponden a los órganos de

gestión en una futura nonna reglamentaria de desarrollo del procedimiento gestor.

3. La potestad de comprobación abreviada de los órganos de gestión

tributaria

Una vez que hemos aceptado que los órganos de gestión tributaria gozan de

potestad de comprobación, el paso siguiente consiste en determinar el alcance de dicha

potestad a la que el artículo 123 de la LGT denomina como "comprobación abreviada",

aunque sin definir su significado. Por ello, dedicamos el presente apartado a delimítar el

sentido correcto del término al que la propia Ley debía dedicar algunos preceptos con el

fin de especificar el contenido de las actuaciones propias de los órganos de gestión.

A) El concepto de comprobacién abreviada

Para practicar las liquidaciones provisionales de oficio previstas en el artículo

123 de la LGT, los órganos de gestión tributaria pueden efecfuar actuaciones de

comprobación abreviada. Ahora bien, el citado precepto no define qué debe entenderse

por comprobación abreviada y sólo establece un límite a la misma al disponer que, en

ningún caso, ésta puede extenderse al examen de la documentación contable de

actividades empresariales o profesionales.
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Por otro lado, hasta la reforma de 1995, la Ley General Tributaría se ha referido

a las actuaciones de comprobación e investigación en sus artículos 109 y 140 sin ningún

tipo de concreción , y hasido el Reglamento General de lnspección de los Tributos el

que ha clasificado la comprobación como formal, abreviada y comprobación en sentido

propio.

Así, la cornprobación formal' que consiste en un simple cotejo de los datos

declarados por el sujeto pasivo con la finalidad de corregir los errores materiales y

aritméticos cometidos por éste, ha sido, tradicionalmente, asignada a los órganos de

gestión tributaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo I del RGIT, mientras que

la comprobación en sentido estricto, entendida como actividad administrativa

encaminada a verificar si 1o declarado 1o ha sido correctamente' esto es' a constatat la

existencia del hecho imponible y su valoración cuantitativa3ss, pertenece a las

competencias de Ia Inspección Tributaria, junto a la comprobación abreviada reconocida

en el artículo 34 del Reglamento, al que nos referimos seguidamente'

Pues bien, es ahora la Ley General Tributaria la que menciona, en su artículo

l23,Iacomprobación abreviada, refiriéndose a aquélla que corresponde a los órganos

de gestión y sin definir qué se entiende por tal. Como declara DE LA PEÑA

VELASCO, entre el simple cotejo o comprobación formal y la comprobación o

investigación completa de la situación tributaria del sujeto pasivo hay una especie de

terreno de nadie en el que el legislador ha pretendido ttazar una línea divisoria' de

manera que .'la comprobación abreviada sea más que la simple comprobación formal'

pero que no llegue a suponer comprobación o investigación completa de la situación

tributaria del sujeto pasivo"35ó'

rss ¡¡Rr1¡{-SINDREU BUXADÉ, Antonio, Comprobación, prueba y procedimientos espect'ales de

liquidación tributaria, ob. cit., pág.43'

3s6 DE LA pEñA VELASCO, Gaspar, "La liquidacién provisional de oficio""', ob' cit', pág'23' En este

sentido, SÁNCHEZ CeLIeÑe, Jósé Antonio, dirpon"'qtt' la comprobación abreviada "iría más allá de

la simple corrección de enores advertidos al controlar las decüraciones tributarias' sin llegar' sin

embargo, a constituir .rrru 
"omprobación 

completa de la 
¡itryci.On 

tributaria de los sujetos pasivos' que

estaría siempre encomendadu u lu Inrp""ción tributaria, dando lugar a las liquidaciones deftnitivas"' ^La

reforma de ia Ley General Tributaria"', ob' cit', pág' 297 '
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Capítulo III. La posición jurídica de la Administración Tributaria...

Al margen de los artículos I2l y I23 de la LGT, el Reglamento General de

Inspección ha definido la comprobación abreviad4 en el sentido de parcial, al

establecer, en su artículo 34, que las actuaciones de comprobación e investigación

podran efectuarse con carácter abreviado en los siguientes casos: en primer lugar,

cuando la Inspección de los tributos estime justificado realizar la comprobación

utilizando únicamente los datos y antecedentes que obren ya en poder de la

Administración tributaria y, asimismo, cuando simplemente se constate la existencia de

un débito tributario vencido y no autoliquidado e ingresado en su totalidad en los plazos

reglamentarios, deducido de la contabilidad, registros o documentos contables o

extracontables del sujeto pasivo o retenedor. No obstante, dicho precepto deja a salvo

las facultades de los órganos gestores para corregir los errores que adviertan al controlar

las declaraciones tributarias, practicando las liquidaciones provisionales que procedan, y

para dictar liquidaciones provisionales de oficio con arreglo a la Ley.

A pesar de su denominación, este precepto reglamentario recoge un supuesto

diferente al planteado en el artículo 123 de la LGT, puesto que se refiere a una actividad

que debe desarrollar el órgano inspector y, en consecuencia, no sirve para definir la

comprobación abreviada de los órganos gestores, sobre todo su apartado b) que se

remite a la contabilidad del sujeto, porque éste es el único límite que present4

expresamente, la comprobación gestora descrita en el artículo 123. Ademas, el artículo

34 del RGIT reserva a los órganos gestores una simple comprobación formal al

facultarles para corregir los errores que resulten de las declaraciones presentadas por los

sujetos obligados a autoliquidar el tributo.

Por consiguiente, la situación que plantea la indefinicién de la Ley General

Tributaria en este punto, cuya revisión es aconsejable, nos permite concluir que la

comprobación abreviada podrá alcanzar -teniendo en cuenta los medios de los que

disponen los órganos gestores pam realizarla- a todas aquellas actuaciones cuya

realizaciín no esté reservada exclusivamente a la Inspección de los tributos, teniendo

siempre como límite el examen de la documentación contable del sujeto pasivo,

contenido en el apartado 2 d,el artículo 123 delaLey.

227

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



La gestión de los tributos...

Por ello, en nuestra opinión, la Ley debería contener un precepto que delimitara'

dentro de esta potestad compartida de comprobación tributaria, qué tipo de actuaciones

corresponde a los órganos de gestión con la finalidad de que no invadan las funciones

inspectoras. En este sentido, una posibilidad sería reservar el control de las obligaciones

tributarias de los contríbuyentes obligados a llevar contabilidad a la Inspección

Tributaria, mientras la Oficina gestora se haría cargo del control del resto de sujetos

pasivos, evitándose, de esta forma, la existencia de dobles comprobaciones' que podrían

vulnerar los principios de seguridad jurídica y eficacia administrativa3st' sin embargo'

no patece ser ésta la tendencia segUida por nuestro ordenamiento jurídico tributario'

puesto que el artículo 123 deta LGT limita los medios de comprobación de que dispone

la Oficina gestora en el ejercicio de su potestad de comprobación, permitiendo' en todo

caso, una posterior actuación de la Inspección, de forma que |a diferencia entre ambas

comprobaciones viene determinada por el alcance de la verificación realizada por cada

uno de estos órganos administrativos35s

B) Los medios de comprobación abreviada

Para determinar el alcance de las actuaciones de comprobación que

coresponden a los órganos de gestión tributaria analizamos a continuación los medios

,r, Alude a esta posibilidad FERNÁNDEZLÓPEZ, Roberto I.,'?osibles disfunciones orgánicas"'"' ob'

cit., págs.8 y 9. Asimismo JUAN LOZANO, Ana María, "Liquidaciones provisionales"'-Los nuevos

impuestos sobre la ,"rio-i" los p"rrona, fisiias y sobre \ rein de no residentes, Ed' McGraw-Hill'

Madrid, 1999, págs. 6ai y 6aA.Á 
"rto 

r*ó., pu.."" responder tarrbign la creación en las Delegaciones y

Administraciones de h Ágencia Tributaria de las Uniáades de Módulos, encargadas del control de los

contribuyentes en régimen de estimación objetiva'

358 En esta línea se manifiesta ta jurisprudencia de nuestros Tribunales, que ha venido delimitando el

alcance de las facultuO", á"-"o*pio¡aii¿n de los órganos de gesüón tributaria, si bien teniendo como

base una normativa anterior al nuevo artículo 123 deia LGT. En este sentido, la STSJ de Asturias de 25

de septiembre de lsss iJT 1998, 1326), refi¡iéndose al artículo 99 de la Ley 18/1991, de 6 de junio'

dispone, en su FD :., qu" ""ri" pr"áápto legal permite a, lo-s órganos de gestión tríbutaria girar

liquidación provisionai: áe acuerdo 
"oi 

lo, píop¡it datos declarqdos por el contribuyente, según los

¡ustificantei incluidos en la declaración (...), a iaués de los justificantes que solicite el propio órgano
"g"ríor, 

no estableciéndor" ninguna limitación al respecto de qué tipo dejustificantes se puede solicitar y

a través de los antecedentes áe que disponga la A'dministración, exceptuándose de estqs posibilidades

<las liquídaciones provisionalis que'refuieran la comprobación de documentación contable de

activídades empresariales y profesxiates>'i. Por otra parte, las ssTS de 24 de octubre de 1998 (RJ 1998'

?93$ y de l3 áe noviembre del mismo año (RI 1998,7952)'
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de que éstos disponen para su ejercicio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 123

de la Ley, con la finalidad de delimitar el contenido de la comprobación abreviada.

a) Los datos consignados en las declaraciones y los justificantes de los

mismos presentados con la declaración o requeridos al efecto

Los órganos de gestión tributaria, pueden utilizar, en primer lugar, los datos

declarados por los sujetos pasivos y los justificantes presentados por los mismos. Es

decir, teniendo en cuenta los datos declarados y ala vista de los justificantes sobre esos

datos que los sujetos pasivos hayan presentado junto a la declaración, comprobarián si

ésta es correcta, corrigiendo, en su caso, los errores advertidos. Nos encontramos, en

este caso, con la comprobación formal que había venido siendo desarollada por los

órganos gestores al dictar las llamadas liquidaciones paralelas, limitada por los medios a

utílizar que serán, sobre todo, medios documentales y referidos a los datos consignados

en las declaraciones presentadas, con la exclusiva finalidad de corregir los enores

cometidos en la declaración-liquidación presentada.

Por otro lado, los órganos de gestión pueden, de acuerdo con el tenor del

artículo 723 de la LGT, requerir justificantes de los datos declarados. Esta facultad ha

dado pie a algún autor a plantearse la posibilidad de que los órganos gestores requieran

información a terceras personas sobre los datos del declarante, porque la literalidad del

precepto no establece ninguna limitación en cuando a los destinatarios de los

requerimientos, siendo el único límite expreso que estos justificantes se refieran a los

datos declarados35e.

La posibilidad de requerir justificantes de los datos declarados a terceras

personas ajenas a la relación jurídica originada por el tributo cuya comprobación se está

realizando enlaza con los problemas originados por la redacción del artículo 1 1 1 de la

35e En este sentido, PÉREZ DE VEGA, Leonor María y ANÍBARRO PÉREZ, Susana, "Las liquidaciones
provisionales de oficio...", ob. cit., pág. 35.
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LGT, relativo al deber de información de terceros, que no delimita el órgano

administrativo competente para obtener la información solicitada en cada caso'

De acuerdo con el articulo 111.1 de la LGT, "Toda persona natural o jurídica,

pública o privada, estará obligada a proporcionar a la Administración tributaria toda

clase de ddtos, informes o antecedentes con trascendencia tributaria, deducidos de sus

relaciones económicas, profesíonales ofi.nancieras con otras personas"' De esta forma'

IaLey, sigUiendo su línea habitual, no determina el órgano competente pararealizat

dicha función, sino que otorga la facultad de obtener información a la Administración

tributaria en general. sin embargo, el artículo 140.1 d) de la Ley, desarrollado por el

artículo 2 e) del RGIT, atribuye a la Inspección Tributaria la función de requerir

información, por propia iniciativa o a petición de otros órganos de la Administración'

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de

Laspección y ante la inexistencia de un Reglamento General de Gestión, podemos

aftrmu que los órganos de gestión tributaria no son competentes pafa requerir

información a los particulares acerca de sus relaciones económicas con terceras

personas, siendo el único destinatario de los requerimientos emitidos por la Oficina

gestora el propio declarante y no un tercero360. Así pues, si los órganos de gestión

360 HERRERA MOLINA, Pedro Manuel , La potestad de información sobre terceros, Ed. La Ley, Madrid,

ú;,:pá; % v esÑAÑpEZLóPEZÍrob"rto t., "P9sib]91d_islul:f"", orgánicas""', ob' cit', pás' r7'

No compartimos, en cambio, la opinión sostenida por MORILLO MÉNDEZ, Antonio, que entiende que

la función de requerir es r.tna concreción de la potestad genérica atribuida a los órganos inspectores y que

sólo estos órganos tienen encomendada la potistad de requerir tanto a los obligados tribuüarios como a

terceros, porf,rr" sería aejar vacío de 
"ootüido 

el artícdó 123.1 pánafo 1o que permite a los órganos

gestores áquerir justificantes de los datos declarados, "Liquidaciones provisionales por 
-cgnsgcuencia 

de

fomprobuciones ábreviadas, según la Ley General Tributaria", MonograJías CaT,núm' 238' 1996'pág'7'

¡. favor de la posibilidad de lás órganos de gestión de requerir información a terceras personas se han

pronunciado pbfCenO PACHECó, Abelardo, "Las obligaciones de-información a 1a Hacienda Pública

en los mercados financiero s", Papeles de Economía Española, núrn 32, 1990, pág' 97 y DE LA PEÑA

IELASCO, Gaspar, que opina, vna vez establecida ia posibilidad de que el órgano gestor requiera

justi{icantes a terceras p"rrorrur, que dicha posibilidad es -excepcional 
dentro del procedimiento de

comprobación abreviada que, normalmente, se agotará con el requerimiento de datos exclusivamente al

sujeto pasivo, "La liquidación provisional de oficio"'", ob' cit', págs' 24 y 25'
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Capítulo III. La posicíón jurídica de la Administración Tributaria...

tributaria quieren requerir justificantes a un tercero deben solicitar la colaboración

necesaria de la Inspección de los Tributos36l.

Sin embargo, si bien todo esto es cierto si nos referimos a la potestad de

información mediante requerimientos individualizados, no lo es tanto si hacemos

referencia a la obtención de información por suministro362, cuyo hatamiento

corresponde a los órganos de gestión encargados de recibir y gestionar las declaracidres

informativas de los sujetos obligados por las normas a suministrar datos a la

Administración tributaria, que, de esta forma, obtienen la mayoría de los datos

necesarios para realizar una comprobación rapida y efrcaz363. No obstante, volveremos

sobre la potestad de información por suministro de la Oficina gestora al analizal en el

Capítulo siguiente, los deberes de información de terceras personas.

'ur Según ARIAS VELASCO, José y SARTORIO ALBALAT, Susana, "nada impide que los órganos
gestores requieran información de terceros y sancionen el incumplimiento de sus requerimientos. La
diferencia es que los órganos inspectores están facultados, además, para obtener la información por sí
mismos, a toavés de actuaciones de este carácter, mientras los órganos gestores habrían de acudír, en su
caso, a recabar la cooperación de la Inspección a estos efectos", Procedimientos Tributarios, ob. cit., pág.
248.

362 En nuesÍa opinión, es posible, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la LDGC, que la
Oficina gestora requiera a un particular la ampliacíón o constatación de una declaración informativa para
verificar datos obrantes en su poder, puesto que se fiataría de verificar un dato declarado por ese
particular como consecuencia de una obligación genérica de suministrar información.

363 En este sentido, la Resolución de 24 de junio de 1999, de la Presidencia de la Agencia Estatal de
Administración tibutaria, sobre organización y atribución de funciones en el ámbito de las competencias
del Departamento de Gestión Tributaria, ha establecido, en su artículo 4, que el Á¡ea Ejecutiva de la
Oficina Nacional de Gestión Tributaria, con inmediata dependencia de la dirección del Departamento,
rcaliza "Ia gestión de las declaraciones informativas de grandes entidades públicas previamente
adscritqs de maneraformal a la Oficina por el Director del Departamento". Asimismo, de acuerdo con el
articulo 6.4 de la Resolución citada, corresponde al Area Regional Ejecutiva de la Dependencia Regional
de Gestión, "la gestión de las declaraciones informativas de lqs entidades públicas de ámbüo regional y,
en general, laformulación de propuestas de captación de la informacün que se estime conveniente para
una mejor gestión de las comunicaciones y del control de las retenciones, en eI Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas" y "el desarrollo de los procedimientos de control de las declaraciones
informativas", mientras que es la Dependencia de Gestión Tributaria de la Delegación de la Agencia, o el
Servicio o Secciones de Gestión en el ámbito de las Administraciones el encargado del examen y
tramitación de las declaraciones u otros documentos con trascendencia tributari4 a través del Servicio o
Sección de Gestión Tributaria General, donde puede existir una Sección de Control de Declaraciones
Informativas, Periódicas y Requerimientos a la que corresponde la tramitación y propuesta de resolución
de los expedientes relativos a declaraciones de carácter informativo o periódico y la formulación de
recuerimientos.
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La gestión de los tributos...

b) Los elementos de prueba en poder de la Administración

De acuerdo con el artículo T23.1 de la LGT, otro de los medios de comprobación

de que disponen los órganos de gestión pararealizar la liquidación provisional de oficio

que este precepto regula, son los elementos de prueba que obren en su poder siempre

que estos pongan de manifiesto la realizacíón del hecho imponible (no declarado), la

existencia de elementos del mismo que no hayan sido declarados o la existencia de

elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria distintos a los declarados.

En la actualidad, la gran cantidad de deberes tributarios a cargo del sujeto pasivo

y de terceras personas hace aflorar a los órganos de gestión un importante volumen de

datos, aportados por el propio contribuyente o por personas ajenas a éste, que quedan en

poder de la Oficina gestora y que le permiten realizar comprobaciones masivas de las

autoliquidaciones presentadas por los sujetos pasivos, en base a la prueba

preconstituida3ía.

Ahora bien, para que la Oficina gestora pueda utllizar los datos obrantes en su

poder con el fin de dictar una liquidación provisional de oficio al comprobar que éstos

difieren de los declarados por el contribuyente ha de tratarse, de acuerdo con el artículo

I23 de la LGT, de verdaderos "elementos de prueba" que permitan destruir la

presunción de certezade las declaraciones establecida en el artículo 116 de la Lef65.

'uo IUAN LOZANO, Ana María y SIMÓN ESTEVE, Rosendo, "La tamitación procedimental de las
liquidaciones provisionales de oficio del art. t23 de la LGT y la aplicación analógica del Reglamento
General de Inspección", TF,num.76, 1997,pág. 63. Esta posibilidad ha venido siendo corrparada con el
acta con prueba preconstituida de la Inspección de los tributos, referida en el artículo 146.2 de la LGT,
entre otros autores, por ANDRES AUCEJO, Eva, "A vueltas con los órganos de gestión tributaria", ob.
cít., pág.40 y siguientes y PITA GRANDAL, Ana María, "La atribución de competencias...", ob. cit.,
pás.64r.

365 En este sentido, la redacción del artículo 123 de la LGT mejora la situación creada por el afículo 99
de la derogada Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que
permitía al órgano gestor dictar una liquidación provisional de oficio cuando de los antecedentes a su
disposición "deducía" la existencia de rentas determinantes de la obligación de declarar o que no habían
sido incluidas en las declaraciones presentadas. Véase la STS de22 de enero de 1999 (QF, núm. 11,
r999).
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Esta posibilidad de que la Oficina gestora dictara una liquidación provisional de

oficio en base a los datos obrantes en su poder, sin necesidad de una previa declaración

del sujeto pasivo, ya otorgada con anterioridad en el artículo 99 de laLey 18/1991, de 6

de junio, del antiguo Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, llevó a algun

autor a entender que no se trataba, en este caso, de una ampliación de la función de

comprobación propiamente dicha, sino que constituía la atribución de una patente

función de investigación a los citados órganos administrativos366. Sin embargo, no

compartimos esta opinión, puesto que la firnción de investigación es, desde nuestro

punto de vista, una función reseryada a la Inspección de los kibutos y cuando el órgano

gestor dicta una liquidación provisional en base a los datos obrantes en su poder, no está

investigando los datos no declarados e ignorados sino que esta girando dicha

liquidación tributaria en base a datos que conoce y no tiene que investigar36T. Es más la

Dirección General de lnspección Financiera y Tributari4 en su Informe de 23 de enero

de 1987, afirmó que la comprobación formal de los órganos gestores se extendía hasta

la adición de datos que ya obraran en poder de la Administración368.

'66 MAGRANER MORENO, Francisco J., La comprobación tributaria de los órganos de gestión..., ob.
cit., pág. 88. Más recientemente, LAGO MONTERO, José María, entiende que lo que parecen querer los
artículos l2I y I23 de la LGT es "depositar en rnanos de las Oficinas gestoras la competencia para iniciar
el procedimiento de gestión por actuación investigadora, es decfu, en los supuestos de incumplimiento por
el sujeto pasivo de su deber de declarar o autoliquidar", "Iási liquidaciones tributarias. Comentario a los
artículos 120, l2l, 122 y 123 LGT", TT, nim" 47, 1999, pág. 65 y "La comprobación y liquidación en el
procedimiento de gestión tributaria", kHL,núm 86, 1999, pág.318.

367 Fn este sentido, BOLLO AROCENA, María del Carmen, Análisis jurídico de la liquidación
provisional, ob. cit., pág. 125 y FERNÁNDEZ MARÍN, Femando, que entiende que "mediante la
liquidación provisional de oficio se depura en cierta medida el contenido de la declaración, pero partiendo
únicamente de los datos que conoce la Administración tributaria, porque se los haya facilitado el sujeto
pasivo mediante la declaración, justificantes o un tercero, y de los elementos de prueba que obren en su
poder. No cabe, pues, una actividad investigadora", La líquidación provisional de oficio, ob. cit., pág.
124. En contra, opinan que el artículo 123 de la LGT otorga competencias investigadoras a la Oficina
gestora, TEJERIZO LOPEZ, José Manuel, "Las funciones de los órganos de gestión...", ob. cit., pág. 12;
LAGO MONTERO, José María, "El procedimiento de gestión hibutaria: modificaciones recientes.
Incidencia en la Hacienda Local española", MDT, nim. 5, lgg7, págs. 310 y 31 I y MARTÑ QUERALT,
Juan; LOZANO SERRANO, Carmelo; CASADO OLLERO, Gabriel y TEJERIZO LÓPEZ,José Manuel,
para quienes los nuevos artículos 121.2 y 123 de la LGT atribuyen funciones comprobadoras, pero
también inquisitivas o de investigación, a los órganos gestores, Curso de Derecho Financiero y
Tributario, Ed. Tecnos, l0o edición, Madrid, 1999, págs. 347 y 348.

'68 lttfotm" de la Dirección de Inspección Financiera y Tributa ria de 23 de enero de 1987, ob. cit., pág
t4 t .
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La gestión de los tributos...

En conclusión, tras analizar los medios de comprobación de que dispone la

Ofi.cina gestora y habiendo eliminado toda posibilidad de que ésta disponga de

facultades irwestigadoras, podemos afirmar que son actuaciones de comprobación

abreviada realizadas por los órganos de gestión tributaria, aquellas que llevan a cabo la

verifi,cación del cumplimiento de una obligación tributaria a la vista de la declaración

presentada y d.e los datos que consten en la misma, examinando los justificantes

aportados o requeridos al efecto, y teniendo en consideración los elementos de prueba

que obren en su poder, referidos a la obligación de declarar, a la realización del hecho

imponible y a los demás elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria36e.

C) Los límites a la potestad de comprobación abreviada de los órganos de

gestión tributaria

No obstante la atribución de la potestad de comprobación a los órganos de

gestión tributaria, éstos encuentran un límite importante a la hora de realizar sus

actuaciones de comprobaoión abreviada, polque no pueden extenderse al examen de la

documentación contable de las actividades empresariaies y profesionales del sujeto

pasivo. Son los órganos de la Inspección Tributaria los encargados del examen de dicha

documentación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 142 de la LGT y en el

artículo 36 del RGIT.

Esta limitación de los órganos gestores en el ejercicio de la comprobación

abreviada hace necesario determinar el significado del término "documentación

contable", ya que de ello depende el alcance de las facultades otorgadas a los órganos de

gestión tributaria en este precepto. Así, partiendo de una concepción del término en un

sentido amplio3?o, la cuestión consiste en aclarar si se refiere sólo a los libros de

contabilidad o se extiende también a todos aquellos justificantes necesarios para la

,6e MARZAL DOMÉNECH, Ramón y DE BTINES IBARRA, José Manuel, "El articulo 123 de la Ley

General Tributaria...", ob. cit., pá9. 17.

370 En sentido amplio incluiría tanto la contabilidad exigida por el Código de Comercío como las

obligaciones derivadas de las normas fiscales.
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Capítulo III. La postción jurídica de Ia Administración Tributaria...

elaboración de los mismos. A nuestro entender, la documentación contable ha de incluir

tanto los libros de contabilidad como todos aquellos justificantes, facturas, documentos

que reflejen un resultado contable3Tl. Esta opinión se fundamenta, entre ottos, en el

artículo 36 del RGIT que, al referirse a la facultad de la [rspección de examinar la

documentación del sujeto se refiere a la contabilidad principal y auxiliar, a los libros,

facturas, correspondencia, documentos y demas justificantes referidos a las actividades

empresariales y profesionales3T2, luego todos estos documentos deben ser exceptuados

de comprobaciínpor la Oficina gestora.

No obstante, este límite cede en el supuesto de devoluciones tributarias. En este

supuesto, el sujeto pasivo, si fuese requerido para ello, deberá exhibir los registros y

documentos establecidos por las normas tributarias, con el fin de que la Oficina gestora

pueda constatar si los datos declarados coinciden con los consignados en los

mencionados registros y documentos3T3.

De acuerdo con la literalidad del precepto, el órgano gestor podrá requerir la

presentación de los registros y documentos contables con la finalidad de cotejar si 1o

dispuesto en la declaración es similar a lo establecido en los mismos, pero no podrá

entrar a comprobar la certeza de lo declarado porque invadiría el campo de las

facultades inspectoras3Ta.

37r Esta es la opinión sostenida por DE LA PEÑA VELASCO, en base al2" pánafo del artículo 123.2 que
permite requerir la exhibición tanto de los registos como de los documentos exigidos por las nonrtas
fiscales en el supuesto de devoluciones tibutarias porque, según el autor, si la excepción que se establece
a la limitación en este precepto expresamente se refiere a los registos (libros) y documentos

fiustificantes), cabe entender, a sensu conhario, que en todos los demás casos, en los que no se establecen
excepciones a dicho límite, aquél alcanza tanto a unos como a otros, "La liquidación provisional de
oficio...", ob. cit., pág.25.

"' Asimismo, es posible fundamentar dicha postura en otros artículos de la propia Ley General
Tributaria, como son, el artículo 35 relativo a las obligaciones de los sujetos pasivos, el artículo 83 sobre
sanciones por infracciones simples y el artículo 142 sobre el lugar de realización de las actuaciones
inspectoras.

3t3 Artículo 123.2 pánafo 2'de la LGT.

374 En este sentido, PITA GRANDAL, Ana María, "La atribución de competencias...", ob. cit., pág.642;
DE LA PEÑA VELASCO, Gaspar, "La liquidación provisional de oficio...", ob. cit., págs. 25 y 26;
IUAN LOZANO, Ana María y SIMON ESTEVE, Rosendo, "La tramitación procedimental...", ob. cit.,
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La gestión de los tributos...

Sin embargo, es dificil comprender cómo, si el órgano gestor puede requerir la

presentación de estos documentos contables, no puede examinarlos con el fin de obtener

algun elemento de prueba en que basar su liquidación provisional de oficio y mucho

más complicado será, en la práctic4 limitar al órgano de gestión para que' ante la

presentación por el sujeto pasivo del registro o documento requerido, proceda'

únicamente, a una comprobación formal como pretende la norma, luego la existencia de

esta excepción puede plantear diversos problemas de aplicación37s.

4.La comProbación de valores

A) La comprobación de valores como potestad de los órganos de gestión

tributaria

En eI apartado anterior hemos examinado la potestad de comprobación de

hechos imponibles que cofresponde a la Oficina gestora, observando como la misma

presenta algunas diferencias con la comprobación de Ia Inspbcción de los tributos,

puesto que no alcanzaa la documentacién contable y, asimismo, cómo la investigación

constituye una tarea no compartida con la lnspección a la que se atribuye dicho

cometido en exclusiva. Analizada pues la potestad de comprobación abreviada de los

órganos gestores, centramos ahora nuestra atención en una modalidad de comprobación

hibutaria que tiene como finalidad constatar la exactitud de las valoraciones de los

pág. 64 y nÉneZ DE VEGA, Leonor María y ANÍBARRO PÉREZ, Susana, "Las liquidaciones

provisionales de oficio...", ob- cit., pág. 36.

37s HINOJOSA TORRALVO, Juan José, opina que "La finalidad de esta exhibición es bastante precisa: la

sola constatación de que los datos decbrádos coinciden con los que figuran en la documentación (art'

123.2,2o pánafo);pero está claro que si se puede verificar el grado de coincídencia entre declaración y

documentación, será para algo, y ese algo no puede ser otra óotu qo" una autorización implícita a los

órganos gestores puru qu" ií¡iiíi"" o rálor", la documentación que se les aporta' La cuestión es si el

órlurro géstor puede deiv¡aríe o no, Q prescindir o no de la declaración presentada por el sujeto en caso

de que aprecie disconformidad o no coincidencia entre 1o declarado y los documentos que haya requerido'

Una respuesta positiva vale tanto como atribuir facultades casi plenas a los órganos gestores, y es dificil,

desde luego, saber cuál será la intención de la Administración en este caso", La autoliquidación en

materia tributaria, ob. cit., págs.44l y 442. En este sentido FERNÁNDEZ MARÑ, Fernando, La

liquidación provisional a"'oj"ío, ob. cii., pág. 169 y siguientes. Diversos interrogantes en este mismo

sentido se han planteado rrüco MoRTERERo, Aiejandro, "Liquidaciones provisionales de oficio..."'

ob. cit., pág.92 y TEJERIZO LÓPEZ,José Manuel, "Las funciones de los órganos de gestión'..", ob. cit',

págs.  13 y 14.
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diversos elementos del hecho imponible realizado por el sujeto pasivo, a la que se

denomina "comprobación de valores", y en su ejercicio por parte de la Oficina gestora.

Dentro de la potestad de comprobación y como especie del género que ésta

representa, la Administración goza de la potestad de comprobación de valores, mencionada

en el artículo 109 de la LGT y regulada, de una forma mas detallada, en el artículo 52 dela

nrism4 dentro del Capítulo dedicado a la base imponible. Su situación dentro del

articulado de la Ley ha suscitado la crítica de la doctrina desde su implantación, que ha

manifestado, en su práctica totalidad376, la incorrecta ubicación de este irstituto, que siendo

calificado como modalidad de comprobación debía estar regulado en los artículos

dedicados a la comprobación e investigación denho del procedimiento de gestión

tributaria.

Como ya hemos indicado, la comprobación de valores aparece aludida en el

artículo 109.2 de la Ley que refiriéndose a la comprobación e investigación dispone,

después de otorgar ambas funciones a la Administración en general, que "La

comprobación podrá alcanzar a todos los actos, elementos y valoraciones consignados en

las declaraciones tributarias y podrá comprender la estimación de las bases irnponibles,

utilizando los medios a. que se refiere el artículo 52 de esta Ley". Por ofro lado, es el

artículo 52 de la LGT el que regula esta figura, mientas comierua estableciendo que'?/

valor de las rentas, productos, bienes y demas elementos del hecho imponible podrá

compro bars e por Ia Administración tributaría..." .

Observamos, de este modo, como ambos preceptos ahibuyen la competencia de

forma genérica a la Administración tributaria sin especiñcar órgano en concreto, como

había venido siendo la técnica habitual de la Ley. Ni siquiera la normativa reguladora de

los distintos tributos donde la comprobación de valores tiene una especial significación, al

venir definida su base imponible en términos de "valor real", esto es, el Impuesto sobre

376 En este sentido, entre otros, MARTÑEZ LAFUENTE, Antonio, "La comprobación de valores a
efectos tributarios: aspectos sustantivos", HPE, núm.80, 1983, pág. 39 y AGULLÓ AGÜERO, Antonia,

237

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



La gestíón de los tributos...

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y el Impuesto sobre

Sucesiones y Donaciones, ha realizado una adecuada delimitación de órganos

competentes3TT

De la lectura de estos preceptos, puede llegarse a la conclusién de que tanto los

órganos de gestión tributaria como los órganos inspectores son competentes para

comprobar los valores, ante la indefinición de la Lef78.

Ahora bien, la duda surge cuando, ante la inexistencia de un Reglamento General

de Gestión Tributaria, el Reglamento que desarrolla el procedimiento de inspección

incluye entre las funciones de la Inspección Tributanala comprobación del valor de las

rentas, productos, bienes y demas elementos del hecho imponible. Esta función aparece

regulada, a su vez, en el artículo 13 del mencionado Reglamento, referido a las actuaciones

de valoración, donde se establece que "estas actuaciones podrán desarrollarse por la

Inspección de los Tríbutos por su propia iniciativa o a instancia razonada de otros

Órganos de la Administración Tributaria...", y or el artículo 70 del mismo que, dentro de

las disposiciones especiales, se refiere a las actuaciones de valoración realizadas en el

curso de las actuaciones de comprobación e investigación o, en otro caso, en un

procedimiento ajeno a la Inspección.

La redacción del Reglamento de Inspección, ha llevado a manifestar, por parte de

algun sector doctrinal3?e, güo las actuaciones de valoración y, por consiguiente, la

"La comprobación de valores. Comentario crítico al artículo 52 de la Ley General Tributaria",

Comentarios a Ia Ley General Tributaria y líneas para su reforma, Volumen I, ob. cit., págs. 839 y 840.

3tt Véase al respecto el artículo 18 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones y el artículo 40 del Reglamento del mismo lrrpuesto, aprobado por el Real Decreto

1629/1991, de 8 de noviembre, y los artículos 46 y 9l del Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo

lll993, de 24 de septiembre y del Reglamento de este Impuesto, aprobado por el Real Decreto 82811995,

de 29 de mayo, respectivamente.

378 De acuerdo con PÉR-EZ-FADÓN MARTÍNEZ, José Javier, "Competente pala realizar la

comprobación de valores será la Administración encargada de la gestión del impuesto conespondiente y,

dentro de ella, tanto los órganos de gestión como los de inspección", "La valoración y la comprobación de

valores en el sistema tributario estatal", TF, num.92, junio 1998, pág. 66-
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comprobación de valores se realiza por estos órganos de la Adminishación, en base a la

atribución de competencias llevada a cabo por la Ley General Tributaria y por el

mencionado Reglamento.

Parece, sin embargo, más afortunado entender que la Ley General Tributaria no ha

querido designar un órgano específico competente para efectuar la comprobación de

valores y, en consecuencia, tal y como entendíamos en relación con la mas amplia potestad

de comprobacién tributaria, a la que ésta pertenece, dicha función puede ser ejercitada por

los órganos de gestión tributaria o por los de Inspección Tributaria- Por offo lado, el hecho

de que el Reglamento de Inspección encuadre la actividad de valoración como una de las

actuaciones inspectoras, no puede llevamos a entender que esta función se reserva en

exclusiva a dichos órganos administratiuos"o.

Por esta raz6t, nos parece adecuado entender, con el profesor ESCRIBANO

LÓPEZ38I, que la competencia para el ejercicio de la comprobación de valores la poseen

los órganos de gestión tributaria cuando se frate de comprobación sobre hechos imponibles

declarados, mientras que intervendran los órganos de inspección cuando se kate de hechos

imponibles no declarados, puesto que los órganos de gestión tributaria no poseen

facultades de investigación.

"n PERIS GARCÍA, Purificacióru La comprobación de valores y las garantías del contribuyente,
Cuadernos Civitas, Madrid, 1996, pág. 36.

380 En este sentido, FERNÁNDEZ LÓPEZ,Roberto I., "Las actuaciones de la Inspección de los Tributos en

materia de comprobación de valores", JI de Aranzadi, núrn 18, 1998, pág. 21. Esta opinión fue sostenida,

años atrás, por el Tribunal Supremo, en una Sentencia de 28 de marzo de 1984 (RI L984, 1677), ante la

inpugnación realizada conÍa el Real Decreto 425/1981, que recogía una redacción similar a la del actual

Reglamento de Inspeccióq atribuyendo la firnción de comprobación de valores a la kspección de los tributos.

Ante la posibilidad de que este Real Decreto hubiese vulnerado una norna de rango superior al asignar la

función valorativa a los órganos inspectores, el Tribrural Supremo entendió, en su Considerando 2", qne "...1a
norma impugnada (en ese caso el Real Decreto 425t1987) no atríbuye una facaltad valoraüvs eon

exclusividad y monopolio, sino en orden a un más expedito ejercicio de tareas inspectoras..,". Esta sentenci4
aunque referida a una normativa hoy derogada, puede ser aplicada, en la acrualidad ante la redacción similar
del artículo 2 del RGIT.

"t ESCRIBANO LÓPEZ, Francisco, "Valor y valoración en el ordenamiento tributario espaflol", Palau
14, Revista Valenciana ele Hacienclq Pública,num 24, 1994,pág. t4l. Idéntica opinión mantiene PÉREZ

ROYO, Femando, Derecho Fínanciero y Tributario. Parte General, Ed. Civitas, 9" edición, Madrid,

1999, pág. 213.
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La gestión de los tributos...

Por ofto lado, el artículo 52 de la LGT, al que se remiten las normas que regulan la

comprobación de valores en aquellos impuestos del sistema tributario donde ésta tiene

aplioación, está carente de desanollo reglamentario y se limita a determinar los medios de

que dispone la Administración para llevar a término la comprobación de valores, siendo

necesario advertir que la misma goza de una cierta discrecionalidad en la elección del

medio mas adecuado en oada oaso38'. Por esta razóg nos parece importante que un futuro

Reglamento de Gestión Tributaria desarrolle el procedimiento mediante el cual la Oficina

gestora debe llevar a cabo la comprobación de valores, previa atribución expresa a estos

órganos de dicha competencia en la Ley General Tributaria prestando cierta atención a

doterminados aspectos del mismo, en especial a la motivación del acto de comprobación

de valores.

B) La valoracién de los bienes en la Ley de Derechos y Garantías de los

Contribuyentes

LaLey I/I998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes,

introduce una novedad en tomo a la valoración de los bienes que consiste en dos medidas

que pretenden dotar de una cierta seguridad las relaciones ente los contribuyentes y la

Administración tributaria y reducir, en alguna medid4 la litigiosidad que la comprobación

de valores viene suscitando3s3.

La primera de estas medidas se refiere a los acuerdos previos de valoración

regulados en el artículo 9 de la LDGC que suponen adelantar la comprobación de valores a

382 En este sentido, MARTÑEZ LAFUENTE, Antonio, "La comprobación de valores...", ob. cit., pág.44
y PERIS GARCÍA, Purificación, La comprobación de valores y las garantías del contribuyente, ob. cit.,
pág.71. Por otra parte, la jurisprudencia y la doctrina administrativa han destacado la facultad de elección
de los medios para la comprobación de valores de que dispone la Adminisüación, entre otras, la STS de 9
de mayo de 1988 (zu 1988, 3775) y las RTEAC de 27 de mayo de 1993 (JT 1993,925), de 24 de febrero
de 1994 y de26 de enero de 1995 (JT 1995,317).

"' Véas", al respecto, MORENO FERNÁNDEZ, Juan Ignacio, "Valoración de bienes", Derechos y
Garantías del Contribuyente (Estudio de la nueva ley),Bd. Lex Nova, Valladolid, 1998,pág.323.
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un momento anterior a la declaración del valofsa, lo que evitwáo de alguna form1 ftturos

conflictos en la medida en que el resultado del acuerdo es vinculante para las partes. No

obstante, los contribuyentes podran solicitar a la Administración que realice la valoración

de los bienes, gastos y demas elementos del hecho imponible, cuando las leyes o

reglamentos propios de cada üibuto así lo prevean, enc,ontrándose, al respecto, algunos

ejemplos de estos acuerdos previos de valoración en el artículo 16 de la Ley 431L995, de

27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, sobre operaciones vinculadas, y en la

Disposición adicional 2" del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas, aprobado por el Real Decreto2l4ll999, de 5 de febrero, sobre acuerdos previos de

valoración de las retribuciones en especie del trabajo personal a efectos de la

determinación del correspondiente ingreso a cuenta del Impuesto. Sin embargo, en ambos

casos, la competencia para informar, instruir y resolver el procedimiento es del

Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la Agenci4 por 1o que su análisis

excede de nuestro objeto de estudio.

Por otro lado, el artículo 25 de la LDGC establece la obligación de la

Administración de informar, a peüción del interesado, sobre el valor de los bienes

inmuebles que, situados en su territorio, vayan a ser objeto de adquisición o de

transmisión, lo que no impedirá, sin embargo, la posterior comprobación administrativa.

En realidad, la trascendencia de esta medida se encuentra limitada por la carencia de

efectos vinculantes de la contestación de la Administración que, al permitir una

comprobación adrninistrativa posterior, no garantiza la seguridad del contribuyente de que

la valoración otorgada por la Administración a estos bienes no será moüficada por la

misma con posterioridad3ss. No obstante, al tratarse de un deber de información impuesto a

la Administración tributaria volveremos a referimos a este precepto al término de este

Capítulo relacionándolo entre los deberes administrativos.

"o ALGUACIL MARÍ, Pllar, Discrecionalidad técnica en la comprobación tributariq de valores. La
problemática de su control judicial, Ed. Diálogo, Valencia, 1999, pág.248.

"t ESCRIBANO LÓPEZ, Francisco, "Valoración de bienes", Estatuto del Contribuyente..., ob. cit., págs.
166 y 161. En sentido idéntico, FERNÁNDEZ JLTNQUERA, Manuela, "Derechos generales de los
contribuyentes", Derechos y Garantías del Contribuyente..., ob. cit., pág. 86.
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La gestión de los tributos...

5. Efectos jurídicos de la comprobación efectuada por los órganos de gestión

La realización de la actividad de comprobación tributaria por los érganos de

gestión tributaria produce una serie de efectos jurídicos que reseñamos a continuación:

A) La verificación de los elementos del hecho imponible declarado y de su

valoración: alcance jurídico de la comprobación realizada por los érganos de

gestión

Mediante el ejercicio de la comprobación tributaria, la Oficina gestora verifica,

dentro de los límites que establece la Ley Generai Tributaria, si lo declarado por el

sujeto pasivo 1o ha sido correctamente, esto es, demuestra la existencia del hecho

imponible y de su valoración, realizando, en este último c¿rso, una comprobación de

valores.

De acuerdo con el artículo I23 de la LGT, los órganos de gestión tributaria

pueden realizar actuaciones de comprobación abreviada, dentro de los límites

establecidos por la norma legal, que, expresamente, impide a los órganos gestores

examinar la documentación contable de los empresarios o profesionales. Así pues, la

Oficina gestora está facultada para realízar comprobaciones que exceden de la mera

comprobación formal, esto es, del cotejo de datos y la corrección de errores aritméticos

y se basan, en los datos declarados por el sujeto pasivo, en losjustificantes presentados

por los mismos o requeridos por la Administración y en los elementos de prueba que

obran en su poder,hayan sido declarados por el propio sujeto pasivo o por ul tercero en

cumplimiento de sus deberes de información, de manera que, en aquellos casos en que

no sea necesaria la comprobación de la documentación contable del sujeto pasivo, la

Oficina gestora puede llevar a cabo actuaciones que no difieren de las realizadas por la

Insp ección Tributaria.

No obstante lo anterior, el resultado de las actuaciones de comprobación de los

órganos de gestión se manifiesta mediante una liquidación provisional y, en principio,

' t  A 1
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no vincula a la Administración tributaria a los efectos de una comprobación

adminiskativa posterior, puesto que la provisionalidad de la liquidación permite su

modificación en cualquier momento del procedimiento de comprobación o

investígación tributaria. Sin embargo, a nuesho entender, esta afirmación debe ser

matizada, puesto que, como tendremos ocasión de reiterar en diversas ocasiones, si bien

es posible entender que la liquidación resultante de la comprobación formal realizada

por la Oficina gestora constituye, en todo caso, una liquidación provisional y

modificable, no puede decirse lo mismo de las liquidaciones que resulten de una

comprobación en sentido propio realizada por la Ofioina gestor4 en cuyo caso, aquello

que ha sido comprobado por los órganos de gestión dentro de los lírñites que establece

el artículo 123 de la LGT, debe tener un efecto vinculante para la Administraoión, de

manera que la Inspección de los hibutos no puede volver sobre dichos elementos al

rcalizar la comprobación global del hecho imponible. Por esa razón, afirmamos, aunque

trataremos dicha cuestión más adelante, que la liquidación dictada como resultado de la

comprobación abreviada de los órganos de gestión debe ser parcialmente provisional y

parcialmente definitiva en la medida en que lo comprobado por la Oficina gestora no

pueda ser objeto de nueva comprobación por parte de la Inspección386.

B) La interrupción de la prescripción del tributo comprobado

Dentro de los efectos jurídicos derivados de la actuación de comprobación

realizadapor los órganos de gestión nos referimos a la intemrpción de la prescripción

del tributo comprobado que viene provocada por el requerimiento de justificantes por

parte de la Oficina gestora y, en su caso, por la liquidación provisional dictada por el

órgano de gestión.

386 En este sentido, DE LA PEÑA VELASCO, Gaspar, "La liquidación provisional de oficio...", ob. cit.,
pág.20; TEJERIZO LÓPEZ, José Manuel, "Las ñrnciones de los órganos de gestión...", ob.cit., pág. 14;
ruAN LOZANO, Ana María, "Liquidaciones provisionales", los nuevos impuestos sobre la renta..., ob.
cit., págs. 645 y 646 y LAGO MONTERO, "Las liquidaciones tibutarias...", pág. 59 y siguientes.
Asimismo, véase la STS de 18 de julio de 1998 (RJ 1998, 7512),refenda a la gestión local, en la que el
Tribunal entiende que la liquidación practicada por un Ayuntamiento cuando se ha realizado
comprobación, es una liquidación defrnitiva, con independencia de la denominación que quiera dársele y
la Administración no puede volver a comprobar lo que ya ha comprobado, pues "iría contra la seguridad
jurídtca que preconiza eI artículo 9.3 de la Constitución".
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La gestión de los tríbutos...

De acuerdo con el artículo 66.1 a) de la LGT, los plazos de prescripción del

derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna

liquidación se intemrmpen "por cualquier acción administrativa, realizada con

conocimiento formal del sujeto pasivo, conducente al reconocímiento' regulación'

inspección, aseguramiento, comprobación, liquidación y recaudación del Impuesto

devengado por cada hecho imponible"' por 1o que la comprobación administrativa

llevada a cabo por los órganos de gestión tributaria con conocimiento formal del sujeto

pasivo, esto oS, produciéndose el requerimiento de justificantes, intemrmpe la

prescripción del tributo que se está comprobando"t, siempre que sea conducente a las

finalidades indicadas por el precepto legal y no pueda considerarse una actuación

administrativa meramente intemrptiva de la prescripción388. Ahora bisn, si las

actuaciones de comprobación tealízadas por la Oficina gestora intemrmpen la

prescripción del tributo que se está comprobando y, en consecuencia, comienza a contar

de nuevo el plazo de prescripción desde la última actuación administrativa realizada'

sería conveniente, en aras a la consecución de la seguridad jurídica del contribuyente, la

aplicación a las actuaciones gestoras de una regla similar a aquélla que' en relación con

las actuaciones inspectoras, apafece recogida en el artículo 29'3 de la LDGC y

determina la no intemrpcién de la prescripción ante susper,miones injustificadas de las

actuaciones administrativas durante un plazo de tiempo determinado3se'

"t DE LA PEÑA VELASCO, Gaspar, "La liquidación provisional de oficio"'", ob' cit', págs'27 y 28'

,88 Véase, en este sentido, aunque referidas a requerimientos,realiz¿dos por la Inspección-de los tributos'

la STS de 14 de j'nio de 1978 (RI 1978,2183) y las RTEAC de 7 de fébrero de 1989 (Impuestos' nnn'-

24,lg}g) y de 3 de julio de 1990 (Civítas, REDF, núrn 71, 1991)'

3se En este sentido, aunque en relación con la aplicación del artículo 31.4 del RGIT (ahora, attículo 31

quarter, tras la modifi"u"iór, introducida en este ileglamento mediante el Real Decreto 136/2000' de 4 de

febrero), DE LA pgNA V6IASCO, Gaspar, "La üluidación provisional de oficio."", ob' cit', págs' 27 y

2g y JUAN LOZANO, Ana María y sttvtoN ESTÑE, Rosendo, "La tramitación procedimental"'"' ob'

cir., págs. 66 y 67. Véase, asimisáo, las SSTS de 2& de febrero de 1996 (RI 1996, 1764)' de 18 de

diciembre de 1996 (RJ 1996, 9309) y de 28 de ochrbre de 1997 (RJ 1997, 7747)' sobre intemrpción

injustifrcada de las actuaciones de la Inspección Tributaria por más de seis meses'

. , A A
L - -
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C) La práctica de la liquidación provisional de oficio

El desarrollo de la comprobación abreviada por los órganos de gestión tributaria

provoca la realización de una liquidación provisional por medio de la cual la Oficina

gestora determina la obligación hibutaria del contribuyente o, en su caso, la obligación

de devolución que corresponde ala Administración tributaria. Ahora bien, aunque la

realización de la liquidación provisional no es obligatoria en los casos en que las

actuaciones de comprobación abreviada finalicen con la deteminación de una deuda

tributaria idéntica a la expresada en la declaración-liquidación presentada por el sujeto

pasivo3eo, razones de seguridad jurídica aconsejan, en nuestra opinión, que la

liquidación tributaria sea dictada, en todo caso, a pesar de constituir una confirmación

de lo declarado por el sujeto pasivo, sobre todo, cuando la comprobación ha sido

realizada eon conocimiento formal del contribuyente, mediante el requerimiento de

justificantes.

Por otro lado, la liquidación resultante de las actuaciones de comprobación

realizadas por los órganos de gestión es, de acuerdo con el artÍculo 123 de la LGT, una

liquidación provisional, luego puede ser modificad4 en cualquier momento del

procedimiento de comprobación e investigación fributa¡ia. Nos remitimos, en este

punto, al análisis de la liquidación provisional de oficio del artículo I23 de la LGT que

serárealizado en un epígrafe posterior de este Capítulo.

3e0 En este sentido, DE LA PEÑA VELASCO, Gaspar, dispone que "la liquidación provisional de oñcio
no constitui¡á un momento necesario del nuevo esquema procedirnental, ya que, en aquellos casos en los
que, tras la comprobación abreviada, la Adminishación concluya en una determinación cuantitativa de la
deuda del sujeto pasivo idéntica a la que éste reflejó en su declaración-liquidaciór¡ no será necesario
proceder por la Administración a la plasmación formal en una liquidación provisional con notificación al
sujeto pasivo de la materialización de las actuaciones de comprobación abreviada realizadas", "La
liquidación provisional de oficio...", ob. cit., pág. 16.
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IV. LA POTESTAD DE LIQUIDACIÓN TRIBUTARIA DE LOS

óncaNos DE GESTIóN

l.Introducción: delimitación previa del significado del término "liquidación"

Dentro del conjunto de potestades específicas de los órganos de gestión

tributaria se incluye, además de la potestad de comprobación anteriormente

desarrollada, la de liquidación de la deuda tributaria3el, a cuyo desarrollo dedicamos el

presente apartado de nuestro trabajo.

No obstante? para iniciar el estudio de la potestad de liquidación tributaria de los

órganos de gestión debemos acluar que el término "liquidación" no disfruta de un

significado unívoco y ha sido entendido por la doctrina en dos sentidos diferentes3e2: por

un lado, la liquidación se ha definido como el conjunto de operaciones que conducen a la

determinación de la obligación tributaria3e3, pero, según otro sector dochinal, dicho

3el En opinién de pALAO TABOADA, Carlos, "en el caso de que en el procedimientode liquidación se

dé la presencia de un acto de comprobación no es plenamente riguroso hablar de un solo procedimiento,

sino que es más exacto afrrmar que existen, al menos, dos procedimientos, el de comprobación y el de

liquidación, cada uno de ellos integrado por sus propios actos preparatorios o de támite, carentes, por

tanto, de propia autonomia y realizados én vista del acto final del procedimiento concreto en el que se

enmarcan-, 'Ñaturaleza y estructura del procedimiento de gestión tributaria", ob. cit., pág. 51.

,,2 El SDFUM distingue enke el procedimiento de liquidación y el acto de hquidación tributaria y

establece que ,'La difeiencia ente el procedimienúo liquidatorio y el acto de liquidación surge' pues' en

primer término, como distinción entre el todo y la parte: la liquidación, entendida en sentido anplio, se

naduce en un procedimiento administrativo -el procedimiento administativo de liquidación tributario'

compuesto por una serie de actos y operaciones- y, enterrdida en sentido estricto, consiste en un

pronunciamiento administativo sobre la cuantía de la deuda -acto adminisfrativo de liquidación del

iributo", Notas de Derecho Financiero, Tomo I, Volumen 3o, ob. cit., págs. 893 y 894. Asimismo,

OU¡¡Ñ-Sn¡DREU BUXADÉ, Antonio, Comprobación, prueba y procedimientos especiales d'e

liquidacíóntributaría, ob. cit., pá9. 41.

,e3 GUTIÉRREZDEL ALAMO y MAHoU, Joaquín, opina que "La liquidación de un impuesto no es

sino la operación en virtud de la cual se cuantifici uq.téI", "Naturaleza jurídica de la autoliquidación",

RDFHp, núm. 93, lgil, pág. 568. Idéntica opinión iut""" mantener BOLLO AROCENA, María del

Carmer¡ Análisis jurídicá ¿"io liquidación právisional, ob. cit., pág. 67, cuando al definir la liquidación

tributaria se refiere a ella como una actividad y no como un acto administrativo. Dice la autora Que "":

podríamos definir la liquidación hibutaria como la actividad -perteneciente al ámbíto de la gestión del

tributo- consistente en la combinaciórL según un sistema establecido legalmente, lógico-jurídica y

aritmética de los datos relevantes a efectos de la aplicación del kibuto de que se trate, y dirigida a

determinar si el hecho imponible correspondiente se ha realizado y en qué medida, lo cual, vna vez

notif,rcada al sujeto pasivo,ionvierte, en su caso, a la deuda tributaria en líquida y exigible'..".
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Capítulo III. La posíciónjurídica de la Administración Tríbutaria...

término se reserva para aquellos actos que, dentro del procedimiento de gestión tributaria,

concretan la obligación líqüda y exigible3ea.

De acuerdo con lo expuesto, identificamos la potestad de liquidación hibutaria con

aquélla que consiste en dictar el acto de imposición que pone fin al procedimienro, puesto

que éste parece haber sido el sentido otorgado al término por nuestra Ley General

Tributaria que utiliza la expresién "procedimiento de gestión üibutaria" para referirse a la

liquidación como procedirniento yreserva lapalabra "liquidación" como sinónimo de acto

de liquidación3e5.

En base a las consideraciones realizadas, analizarnos, seguidamente, la potestad de

liquidación tributaria de los órganos de gestión, es decir, el poder-deber que corresponde a

estos órganos de dictar el acto de liquidación que conüerte la deuda en líquida y exigible,

partiendo, para ello, de una delimitación conceptual del acto de liquidación tributaria,

inexistente en la Ley General Tributaria que nos será útil a efectos de examinar la

liquidación provisional de oficio como resultado de la actuación gestora.

2. Concepto y características de la liquidación tributaria

La Ley General Tributaria no define la liquidación tributaria y se limita,.en su

artículo 120, a diferenciar entre la liquidación provisional y la liquidación definitiua3nu,

pasando, posteriormente, a regular las.liquidaciones proüsionales de oficio realizadas por

los órganos de gestión tributaria fras las actuaciones de comprobación abreüada. Sin

ernbargo, a pesar de la inexistencia de una definición legal de liquidación tributaria la

3ea En este sentido, pÉnnz DE AYALA, José Luis, "El procedimiento de gestión tributaria y sus efectos
sobre la vida de la obligación tibutaria material", XV Semana de Estudios de Derecho Fínanciero,
Editorial de Derecho Financiero, Madrid, 1967, pág. 199; ARIAS VELASCO, José y SARTORIO
ALBALAT, Susana, Procedimientos Tributarios, ob. cit., pág. 162 y RUÍZ GARCÍA, Jósé Ramón, Za
liquidación en el ordenamiento tributario,Ed. Civitas, Madrid, l9g7,pág.43 y siguientes.

'n' Unu excepción al respecto podría encontrarse en el artículo 90 de la LGT que alude a la liquidación
como procedimiento de determinación de la deuda hibutaria.

"o Si bien hay que decir que el artículo 120 de la LGT no define la liquidación provisional que, con
carácter residual, reserva para aquellos supuestos que no pueden considerarse de liquidación definitiva.

1 4 1
L A T
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doctrina ha sido muy Prolija a

gestión tributaria3 e7.

la hora de definir este acto final del procedimiento de

La indeterminación legal en este aspecto, impulsa el estudio, siguiendo a

CLAVUO HERNÁNDEZ3e9, de las diferentes notas que caracteizan a la liquidación

tributaria con el fin de deducir de ellas el concepto que, de la forma mas adecuada posible,

defina el acto de tiquidación, y que sirva de premisa a unaposterior diferenciación entre las

liquidaciones provisionales y definitivas, como presupuesto, a su vez, de| estudio de la

potestad de liquidación que corresponde a los órganos de gestién e'n el desarollo del

procedimiento de determinación de la deuda tributaria'

A) Las características de la liquidación tributaria

a) La liquidación tributaria es un acto administrativo

El acto de liquidación tributaria es dictado por la Administración en el ejercicio

de su potestad de liquidación.

En la actualidad, la titularidad de la potestad de liquidación se distribuye, de forma

compartid4 entre los órganos de gestión tributaria y los órganos de Inspección de los

tributos que, tras una serie de avatares legislativos, ampliamente recopilados en el Capítulo

I de este trabajo, ha visto integrada entre sus funciones, despues de la redacción otorgada al

artículo 140 de la LGT por la Ley 10/198 5, de 26 de abril, de Modificación Parcial de la

'nt Son varios los autores que han dado un concepto de liquidación, entre ellos, LEJEUNE

VALCARCEL, Ernesto, "Las liquidaciones tribuüarias", Comentarios a las Leyes Tributarias y

Financieras,Tomo II, oi. cit., pagt. ZOf y 202; CLAVIJO HERNÁNDEZ, Francisco, "La liquidación:

liquidaciones provisionales y definitivas" , Comentarios a la Ley General Tributaria y líneas para su

,í¡or*o, Volumen II, ob. cii., pág. 1510; ARIAS VELASCS, José y SART9RI9 ALBALAT' Susana,

Procedimientos Tributario", oü. 
-"it., 

pag. 164 y LAGO MONTBRO, José María, Las liquidaciones

cautelares en el Derecho TÁbutario 
"spaiol,Editoriales 

de Derecho Reunidas, Madrid, 1990, pág' 8'

,rt CLAVUO HERNÁNDEZ, Francisco, "La liquidación: liquidaciones provisionales y definitivas",

Comentaríos a la Ley General Tributaria y líneas para su reforma, Volumen II, ob' cit', pág' l5l4 y

siguientes y ..El acto ie liquidación', Civitas, REDF,núm. 20, 1978, pág. 656 y siguientes.
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misma, la de practicar las liquidaciones resultantes de sus actuaciones de comprobación e

investigación.

Por 1o tanto, dejando aI margen la potestad de liquidación de los órganos

inspectores, que no constituye nuestro objeto de estudio, podemos afirmar que los órganos

de gestión tributaria son los encargados, aunque no de forma exclusiva, de girar las

liquidaciones que corresponda dentro del procedimiento de gestión de los tributos,

realizando así una competencia histórica que se había visto debilitada por diversas caus¿rs

señaladas en el Capítulo I de este trabajo.

No obstante lo anterior, la aparición de la autoliquidación como sistema de gestión

tributaria ha planteado la cuestión de si la misma puede considerarse como una liquidación

y, por esta razór¡ es conveniente comenzar la caracterización de la liquidación tibutaria

afirmando que se trata de un acto adminisfrativo.

En este sentido, un importante sector dockinal, representado por CLAVUO

HERNÁNDEZt99, entiende que las autoliquidaciones no son verdaderas liquidaciones,

puesto que no existe un pronunciamie,nto administrativo que constituye, según el SDFUM,

bajo la dirección del profesor SAINZ DE BUJANDA, el requisito imprescindible para que

la liquidación exista. Desde otro punto de vista" BOLLO AROCENA400 opina que la

actividad del sujeto pasivo concretada en la autoliquidación se identifica con la propia

liquidación tributaria en sentido estricto.

'e'CLAVUO HERNÁNDEZ, Francisco, dispone que'Jurídicamente, la diferencia entre las denominadas
autoliquidaciones y el acto de liquidación está en que aquéllas son propuestas de los sujetos pasivos a la
oficina gestora sobre el contenido del acto de liquidación", "El acto de liquidación", ob. cit,, p^9. 654.

400 BOLLO AROCENA, María del Carmer¡ concluye, tras un análisis de las construcciones teóricas y del
articulado de la Ley General Tributaria, que "en los casos en que las leyes reguladoras de los tributos
impongan a quienes incidan en sus respectivos hechos imponibles el deber de presentar una declaración-
liquidación, la actividad llevada a cabo por los sujetos afectados por dicho deber es equiparable, al menos
desde el punto de vista material, con la desplegada por la Adminishación al practicar una liquidación y,
por tanto, aquella actividad se concreta asimismo en una verdadera y propia liquidación hibutaria en
sentido estricto, de donde se desprende que la actividad liquidatoria no corresponde por esencia a Ia
Administracíón...", Análisís jurídico de la líquídación provisional, ob- cit., pág. 65.

7.49
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Sin embargo, en nuestra opinión, la consideración de la autoliquidación como una

liquidación tributaria debe ser enfocada desde la distinción, anteriormente mencionada, de

la liquidación como actividad, es decir, como procedimiento para la determinación de la

deuda tributaria o como acto que pone término a dicho procedimiento'

Entendida la liquidación como actividad desempeñada por los órganos de gestión

para determinar la deuda tributariaaol, los sujetos pasivos a los que se atribuye el deber de

autoliquidar el tributo, estan realizando, de igual modo, una liquidación üibutaria, puesto

que materialmente realizan lamisma actuación que la Administraoiór¡ es decir, determinan

la cuantía de la deuda tributaria que están obligados a satisfacer o el crédito a su favor que

tienen derecho a percibir cuando las obligaciones a cuenta satisfechas superan la cuota

líquida resultante de la autoliquidación. De esta forma, es posible interpretar el contenido

del artículo 10 k) de la LGT que recoge entre las materias reservadas a la ley, la obligación

a cargo de los particulares de practicm operaciones de liquidación kibutaria' ya que, como

bien ha dicho ALBÑANA402, las operaciones de liquidación son diferentes de las

liquidaciones tributarias propiamente dichas, esto es, de los actos de liquidación.

Si partimos, por el contrario, de la caracterización de la liquidación como acto de

determinación de la deuda tributaria, no resulta procedente calificar la autoliquidación

como una verdadera. üquidación tributari4 puesto que no existe rm prontrnciamiento

administrativo sobre el importe de la deuda y no podemos entender, con GUTÉRREZ

DEL ALAMO43, que el acto de la Administración se produce en el momento de la

aceptación o mera recepción de la autoliquidación que consütuye, de acuerdo con la

aor En este sentido la entiende BOLLO AROCENA, María del Carmer¡ Análisis jurídico de la liquidación

provisional, ob. cit., pilg.67.

not ALBñANA GARCÍA-eUINTANA, César, afirma que'ose diferencian las liquidaciones propiamente

dichas (artículos 120 y siguientes) y las operaciones de liquidación tributaria (artículo lO-k), pudiendo

quedar la práctica de-estis últimás a cargo de los parficulares, siempre que esúa obligación se regule

mediante láy", "Comportamientos dilatorios de la gestión tributaria", HPE,nitm. 16, 1972,pág' 126'

oo, GUTIÉRREZDELALAMO y MAHOU, Joaquín, "Naturaleza jurídica de la autoliquidación", ob. cit.,

pág.51r .
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opinión del autor, un acto tácito de adhesión de la Administración a la declaración

formulada y a las operaciones de liquidación practicadas por el sujeto pasivoa0a.

Consecuentemente, a nuestro entender, la autoliquidación no se identifica con la

liquidación hibutaria" puesto que, aunque la actividad desarrollada por el sujeto pasivo

para cumplir este deber sea similar alarealizada por la Administración, no constituye un

acto administrativo y no produce los mismos efectos jurídicos. No obstante, nos remitimos

en este punto al estudio sobre la naturaleza de la autoliquidación hibutaria que será

realizado en el Capítulo siguiente al estudiar los deberes hibutarios de los sujefos pasivos.

En otro orden de ideas, se manifiesta el supuesto de las autoliquidaciones del

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas realizadas por las Delegaciones y

Administraciones de la Agencia Tributaria mediante el programa PADRE con la finalidad

de facilitar a los sujetos pasivos el cumplimiento de sus deberes tributarios. Al ser

realizadas por la Administración en base a los datos facilitados por los propíos

contribuyentes, algun autoraos ha descrito la posibilidad de equiparar estas

autoliquidaciones a las liquidaciones adminisfativas provisionales, ya que el sujeto pasivo

se limita a declarar una serie de datos a la Administración que será la encargadq a través

de sus órganos de gestión, de determinar la cuota líquida del tributo.

Sin embargo, aún planteadala cuestión en estos términos, no es posible entender

que dicha autoliquidación, realizada por los órganos gestores, constituya una verdadera

liquidación adminiskativ4 por la razón de que debe constar en la misma la firma del sujeto

pasivo, que tendrá libertad para aceptar o no el proyecto de autoliquidación que le presenta

ooo Debemos destacar en este punto la opinión manifest¿da por MAZORRA MANRIQUE DE LARA,
Sonsoles, cuando establece que "en los supuestos de autoliquidación no existe, jurídicamente hablando,
acto de liquidación por la Administación, ya que no se da un pronunciamiento adminisEativo sobre el
importe de la deuda tributaria; la Administración financiera, en todos casos, realiza simplemente una
actividad de caja, no hay pronunciamiento, ni tácito ni presunto, simplemente un acto ejecutivo de
admisión de un ingreso", "La exigibilidad de los tributos", Civitas, REDF, núm. 30, 1981, pág. 250.
Igualmente se pronuncia RUÍZ GARCÍA, José Ramón, La liquidación en el ordenamiento tríbutario, ob.
cit., pág. 298.

oot FALCÓN Y TELLA, Ramón, "La facilitación por el sujeto activo del cumplimiento de la obligación:

¿autoliquídaciones elaboradas por la Administración?", Editorial de QF, núm. t l, 1995,pá9.5.
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la Oficina gestora. Entramos más bien, en este punto, en el campo de los deberes de

asistencia que corresponden a los órganos de gestión y que serán hatados con

.posterioridad.

Por otro lado, la liquidación tributaria, en su calidad de acto administrativo, es a su

vez un acto unilateral, esto es, dictado por el órgano competente en el ejercicio de su

función y ajustandose al procedimiento establecido al efecto que desarollaremos en el

último Capítulo de este trabajo.

b) La liquidación tributaria es un acto decisorio

El acto decisorio se caracteriza por ser una declaración de voluntad dirigida a un

súbdito por la cual se define ejecutoriamente una situación jurídica individualizada de

dicho súbdito, o de la Administración respecto de é1406.

Partiendo de esta definición formulada por la doctrina administrativ4 podemos

entender, con CLAVIJO HERNÁNDEZ407, que la liquidación tributaria se encuadra

dentro de los actos decisorios, pues contiene una declaración de voluntad de los órganos de

gestión sobre la cuantí¿ de la deuda tributaria de un sujeto determinado, o de la

Adminishación hibutaria respecto de é1, y es ejecutori4 en el sentido de que obliga a su

cumplimiento de forma inmediata.

Asimismo, el acto administrativo de liqüdación goza de la presunción de legalidad

contenida en el artículo 8 de la LGTa08, que admite prueba en contrario por parte de quien

pretenda hacer valer su derecho. Por el contrario, dicha presunción no es aplicable ala

autoliquidacíón, ya que, aunque el artículo 8 de la Ley se refiera a los actos de

oo6 FERNÁNDEZ, Tomás-Ramón, Curso de Derecho Administrativo { ob. cit., pág. 559.

007 CLAVUO HERNÁNDEZ, Francisco, "El acto de liquidación", ob. cit., pág. 658.

408 De acuerdo con el artículo 8 de la LGT, 'Zos actos de determinación de las bases y deudas tributarias
gozan de presuncién de legalidad, que sólo podrá destruirse mediante revisión, revocación o anulacíón
practicadas de oficio o a virtud de los recursos pertinentes".
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determinación de bases y deudas sin especificar de quién proceden los mismos, no es

posible akibuir a un acto del sujeto pasivo una característica reservada pma las actuaciones

adminishativasaoe.

c) La liquidación tributaria es un acto resolutorio

Dentro de los actos dictados por la Administraciér¡ la doctrina administrativaal0 ha

distinguido los actos resolutorios y los actos de trámite, principalmente en base a la

imposibilidad de impugnación de los segundos de forma independiente o separada del acto

fínal al que preparan.

Teniendo en cuenta esta diferenciación, es posible afirmar que la liquidación

tributaria es un acto resolutorio, de efectos transitorios o definitivos, según se trate de una

liquidación provisional o definitivq pero impugnable en los dos casos, de acuerdo con lo

establecido en la legislación vigentearr. El hecho de que una liquidación tributaria sea

susceptible de modificación posterior impedirá que pueda ser considerada como definitiva

pero no como acto resolutorio.

d) La liquidación tributaria es un acto expreso

El acto de liquidación tributaria es un acto administrativo expreso que, como ya

hemos mencionado anteriormente, contiene una declaración de voluntad de Ia

Adminiskación sobre la cuantía de la deuda hibutaria de un sujeto determinado o de su

derecho a la devolución y, además, debe ser motivado, con referencia a los hechos y

ooe Esta opinión es sostenida por BOLLO AROCENA, María del Carmen, Análisis jurídico de la
liquidacién provisional, ob..cit., págs. 56 y 57, a pesar de que pretende, a lo largo de todo su trabajo, una
equiparación entre la liquidación administrativa y la autoliquidación.

aro En este sentido, FERNÁNDEZ, Tomás-Ramón, Curso de Derecho Administratívo I ob. cit., pág. 560
y siguientes.

o" Véase el artículo 165 de la LGT que incluye entre los actos reclamables en vía económico-
administrativa a las liquidaciones provisionales o definitivas y el artículo 38 del Reglamento de
Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Administrativas, aprobado por el Real Decreto
391/1996, de 1 de marzo.
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La gestión de los tributos...

fundamentos de derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la LDGC que

obliga a la Administración a resolver expresamente los procedimientos de gestión

tributaria.

Una excepción a la regla de la liquidación expresa que, por otro lado, excede a

nuestro objeto de estudio, se encuentra en el acto de liquidación resultante de un acta de

conformidad de la [rspección de los tributos que se entenderá producid4 según el artículo

60.2 del RGIT, de acuerdo con la propuesta contenida en el act4 si el Inspector Jefe no se

pronuncia al respecto en el plazo de un mes desde la fecha del acta. No obstante, al no

tratarse de urra liquidación reahzada por los órganos de gestión hibutari4 solamente

queremos hacer mención de su existenci4 siendo la regla general el carácter expreso de la

liquidación administrativa.

e) La liquidación tributaria es un acto declaraüvo

La liquidación tributaria es un acto por el cual la Administración se limita a

declarar el importe de la deuda tributaria correspondiente a un sujeto determinado o de la

obligación de devolución que corresponde a la Administración tributaria respecto de dicho

sujeto.

Esta afirmación enlaza directamente con el problema suscitado en la doctrina

acercadel nacimiento de la obligación tributari4 que ha provocado posiciones encontradas

de los diversos autores que han estudiado el tema.

Las opiniones más destacadas en tomo al nacimiento de la obligación tributaria

consideran nacida dicha obligación, bien con lareahzación del hecho imponible, bien con

el acto de liquidación hibutaria.

Así pues, trn amplio sector doctrinal es partidario de la llamada "tesis declarativa" y

entiende que la obligación tributari4 como obligación legal, nace cuando se realiza el
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presupuesto de hecho recogido en la ley, es decir, el hecho imponibleat'. Como argumento

principal para firndamentar su posición atienden estos autores al tenor del artículo 28 de la

LGT, según el cual la realización del hecho imponible "origina el nacimiento de la

obligación tributaria".

Sin embargo, CoRTÉS DOMÑGIIEZ y MARTÑ DELGADO4t3, otr su crítica a

las ideas sostenidas a este respecto por el profesor SAINZ DE BUJANDA, opinan que el

texto legal no es tan claro y está lleno de ambigüedades, porque es posible entender

literalmente que del hecho imponible surge la obligación tributaria y es éste, por lo tanto,

el primer requisito para que nazca la obligación, pero el precepto no ordena que la

obligación tributaria nazca cuando se realice el hecho imponible. De este modo, algunos

estudiosos del tema se muesfran partidarios de caliñcar el acto de liquidación como

elemento que hace nacer la obligación tributari4 siguiendo la llamada "tesis constitutiva''.

Para ellos, la obligación tributaria nace cuando tiene lugar el acto de liquidación tributaria

y, €rr consecuencia, este acto sería constitutivo de la obligación y no meramente

declaxativo de la mismaala. El elemento esencial que ha fundame,ntado su teoría ha sido,

ott Ente ellos, VICENTE-ARCHE DOMINGO, Fernando, "Consideraciones sobre el hecho imponible",
RDFHP, núm. 39, 1960, pág.591; SAINZ DE BUJANDA, Fernando, "Nacimiento de la obligación
tributaria", RDFHP, núm. 58, 1965,pág.268 y FERREIRO LAPATZA, José Juar¡ Curso de Derecho
Financiero Español, Volumen I, ob. cit., páry. 357. En la doctrina italiana es destacada la posición de
GIANNIM cuando establece que la obligación fiibutaria debe surgir en el mismo momento en que
concturen los dos factores que la determinan: la norma legislativa y la verificación del presupuesto de
hecho recogida en ella, Instituzioni di Dírüto Tributario, Ed. Giuffré, Milán, 1974,págs.180 y l8l.

ot' CORTÉS DOMÍNGUEZ, Matias y MARTÍN DELGADO, José María, ordenamiento tributario
español I, ob. cit., págs.276.y277.

ara En este sentido, CORTÉS DOMÍNGLJEZ,Matias y MARTÑ DELGADO, José María, Ordenamiento
tributario español I, ob. cit., pág.280, que exponen una postura basada en el crítica a la teoría de la "tesis
declarativa" del profesor SAINZ DE BUJANDA y BOLLO AROCENA, María del Carmen, Análisis
jurídico de ta liquidación provisional, ob. cit., pág. 85. Por otro lado, los máximos €xponent€s de esta
tesis en la doctrina italiana han sido ALLORIO, Enrico, que califica el acto de imposición como un acto
constitutivo de la obligación tribtuaria, Diritto processuale tributario,5u edición, Torino, 1969, pá9. 66 y
BERLIRI, Antonio, que postula una teoría caracfertzada por Ia introducción de la figura del derecho
potestativo, al establecer que la realización del hecho imponible otorga un derecho de este tipo a la
Administración para liquidar el tributo siendo esta liquidación la que hace nacer la obligación tributaria,
Princípi di Diritto Tributario, Volumen II, Tomo I, ob. cit., pá9.24.
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La gestión de los tributos...

entre otras, la norma contenida en el antiguo artículo 126 de la LGTars (hoy modificado), a

cuyo tenor podían sostener estos autores el carácter constitutivo de la obligación tributaria

otorgado al acto de liquidación.

Ahora bien, en nuestra opinión, la cuestión pasa por delimitar el significado y

alcance de la expresión "nacimiento de la obligación tributaria''. En el ordenamiento

tributario la obligación nace con la realización del hecho imponible pero no queda

determinada, ni es exigible, hasta que no tiene lugar el procedimiento de aplicación del

tributo e¡ el cual la prestación tributaria se convierte en líquida. No debemos confi¡ndir el

nacimiento de la obligación tributaria con la exigibilidad de la misma. La obligación

tributaria nace por la realización del presupuesto de hecho contenido en la norma' en ose

momento se devenga el tributo, y es exigrble tras el acto de tiquidación tributaria que

declara la existencia de la obligación y ouantifica el importe de la deuda tributariaar6. Só1o,

en este sentido, se podría atibuir a la üquidación hibutaria uíIa cierta eficacia constitutiva

sobre 1a obligación tributaria, en la medida en que el acto de liquidación es necesario para

que la Administraciónpueda exigir el crédito tributario.

als Decía el artículo 126 de la LGT qae"Toda liquidación reglamentariamente notificada aI sujeto pasivo

constituye a éste en la obligación de satisfacer la deuda tributaria".

4t6 BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Materíales de Derecho

Fínanciero, ob. cit., págs. 233 y 234. Por otra parte, PÉREZ DE AYALA, José Luis, defendió una

posición, que podría óali-frcarse de intermedia, al errtender que "la obligación tributaria nace en virh¡d de

un pr"upu"rto complejo de formación progresiva, integrado por el hecho imponible y por el acto de

imposiciSn,, ,,Potesádie imposición y relación...", ob. cit., pág. 178 y siguientes. El autor argumenta su

port ou de ía forma siguiente: la obligación tributaria tiene su fuente, esto es, nac€, de la ley, de la

realizacióndel hecho iirponible p"ro, Jin embargo, no existe desde el mismo momento en que el hecho

imponible se roaliza, yu qo. los efectos jurídiós del hecho imponible surgen tras el ejercicio de la

potestad administrativa de liquidación.
Esta parece u", tu*biéo lu conclusión a la que llega el Tribrmal Supremo, en su Sentencia de 5 de

julio de l99l (RI lggl,7767),en la que sosteniendo, desde nuestro punto de vista, una tesis equivocada

en torno a la ley aplicable án el supuesto de que ésta haya valiado desde la realización del hecho

imponible al momento de liquidación del tributo, dispon", en su FD lo, que "entre el hecho imponible

(cleterminación itnpositiva y iacimiento de la obttgaiión tributaria) y el devengo del impuesto (derecho
'del 

Fisco a adqulrir una cantidad determinada) áxiste un interregng o lapso de tiempo donde han de

acaecer uro r"ii" cle actos, variables según las circunstancias, hasta llegar a este último".
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Capítulo IIL La posición jurídica de la Administración Tributaria...

f) La liquidación tributaria es un acto de efectos transitorios o definitivos

Por último, como posteriormente será estudiado, el acto de liquidación tributaria

puede tener efectos transitorios, o bien definitivos, según se trate de una liquidación

provisional o definitiva, con las consecuencias que dicha calificación conlleva en cada

caso.

B) El concepto de liquidación tributaria

Analizadas las características mrás importantes del acto de liquidación kibutaria,

estamos en condiciones de definir el mismo, siguiendo en este punto a CLAVUO

HERNÁNDEZ4t', como "aquella declaración fundamentalmente expresa, üctada por los

órganos de gestión tributaria (o Inspección, en su caso), que contiene una manifestación de

voluntad, provisional o definitiv4 sobre el an o el quantum de una obligación hibutaria

material o de una obligación de devolución, y dirigida al sujeto pasivo para que haga

efectivo, si procede, el importe de la deuda tributaria".

3. Liquidaciones provisionales y liquidaciones definitivas

Una vez definida la liquidación tributari4 pasamos seguidamente a establecer la

distinción entre las liquidaciones provisionales y definiüvas, como premisa para la

caracteización de las liquidaciones propias de los órganos de gestión fributaria reguladas

en el artículo I23 de la LGT, que analizamos a continuación.

A) Criterios de diferenciación entre las liquidaciones provisionales y las

liquidaciones definitivas

El artículo 120 de la LGT, sin definir el acto de liquidación tributaria, distingue las

liquidaciones en provisionales y definitivas. De acuerdo con este precepto, se consideran

o't CLAVUO HERNÁNDEZ, Francisco, "Las liquidaciones: liquidaciones provisionales y defrnitivas",
Comentarios a la Ley Genersl Tributaria y líneas para su reforma, Volumen II, ob. cit., pág. 1505.
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La gestíón de los tributos...

liquidaciones tributarias definitivas las practicadas preüa comprobación administrativa del

hecho imponible y de su valoración, haya mediado o no liquidación provisional; las

giradas conforme a las bases firmes señaladas por los Jurados Tributarios que, tras su

desaparición, debe referirse a las liquidaciones resultantes de la estimación indirecta de

bases y las que no hayan sido comprobadas dentro del plazo que se señale en la Ley de

cada tributo, sin perjuicio de la prescripción. En los demás casos, las liquidaciones

tributarias tendrán la consideración de provisionales, sean a cuent4 complementarias,

caucionales, parciales o totales.

De este modo, la distinción legal ente ambos tipos de liquidaciones se realiza en

base al criterio de 1a existencia o no, antes de dictar dicho acto administrativo, de la

correspondiente comprobación y valoración del hecho imponible por parte de la

Administración418.

Sin embargo, la existencia o no de comprobación administrativa no es criterio

suficiente para calificar una liquidación de provisional o definitiva y, sobre todo, no se

adapta a la realidad. actual, donde apreciamos cómo la baspección de los tributos puede

extender un acta preü4 que dará lugar a una üquidación provisional, una vez realizadas

ciertas actuaciones de co:nprobación y donde, además, los órganos de gestión tributaria

practican liquidaciones provisionales de oficio fl:as real:zau_ actuaciones de comprobación

abreüada, de acuerdo con el artículo 123 de la LGT. Por esta razón, podemos afirmar que

la liquidación provisional es aquélla que se practioa sin previa comprobación

administrativa o como resultado de una comprobación abrevi adaare ' Otra cuestión

arg Este es también el criterio utilizado por CLAVIJO HERNÁNDEZ, Francisco, "El acto de liquidación",

ob. cit., pág. 655 y por BOLLO ARbCENA, Maria del Carmen, Anátisis jurtdico de la liquidación

provisional, ob. cit., pág.70.

ote BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Materiales de Derecho

Financiero, ob. cit., pag. Z,+A. Eá este sentióo, ARIAS VELASCO, José y SARTORIO ALBALAT'

Susana, han entendido qi" tto toda comprobación da lugar a una liquidación definitiva, sino solamente la

comprobación total o qu" tu Adminismóión considera cómo tal, Procedimientos Tributarios, ob' cít', pág'

165, mientras DE LA pEñA VELASCO, sostiene que sería conveniente infroducir una modificación en

e[ artículo 120 dela LGT para salvar la conhadicción resultante de la nueva redacción del artículo 123 de

esta Ley, estableciendo-qu" roo liquidaciones definitivas las practicadas previa comprobación total o

gtobat det hecho imponibie, "La liquidación provisional de oficio...", ob- cit., pág. 19.
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diferente es que la liquidación dictada por la Oficina gestora deba ser, en todo caso,

calificada de provisíonal, con los efectos que dicha calificación conlleva; pero sobre esta

cuestión trataremos más adelante.

Asimismo, otro criterio de diferenciación entre ambas liquidaciones, perfectamente

compatible con el anterior y atilizado por un amplio sector de la doctrina42O, consiste en la

posibilidad o no de modificar el acto de liquidación dentro del procedimiento de gestión

tributaria. De acuerdo con este criterio, las liquidaciones proüsionales serán aquéllas que

pueden ser moüficadas en el procedimiento de gestión de los tributos, mediante la

actividad de comprobación e investigación, mienhas las liquidaciones definitivas sólo

pueden ser modificadas acudiendo a los procedimientos especiales de revisión de oficioa2l.

o'o BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Materiales de Derecho
Financiero, ob. cit., pág.346^ A él se han referido, ente otos autores, RUÍZ GARCÍA, José Ramón, Ia
liquidación en el ordenamíento tributario, ob. cit., pág. 192; ARIAS VELASCO, José, "Actas previas...",
ob. cit., pá9.40 y LAGO MONTERO, José María, Las liquidaciones cautelares..., ob. cit., pág. 15 y "Las
liquidaciones tributarias...", ob. cit., pá9. 57.

ott Una excelente distinción enfte ambas liquidaciones, basado en este argumento, se contiene en la STS
de 23 de abril de 1997 (RI L997, 3156) cuando, en su FD 2o, el Alto Tribunal establece que "las
liquidaciones definitivas son inmodificables en el transcurso del procedimiento de gestión, pues
conforman el pronunciamiento último de la Admínistración sobre la cuantía del Impuesto, cerrando y

finiquitando aquel (de modo que devienen inmodificables si no se acude a los procedimientos especiales
de revisíón de oficio o a su impugnación por el partícular interesado o por la propia Administración
previa su declaración de lesividad). Por el contrario, las liquidaciones provisíonales pueden ser
modíficadas en el ámbito del procedimiento de gestión, mediante la actividad administrativa de
comprobación e investígación, en tanto no haya transcurrido el lapso temporal de prescripc¿é¿". Por otro
lado, la STS de 11 de junio de 1998 (RI 1998, 4503) establece que cabe un aspecto sustancial y oto
procedimental de la liquidación definitiva. "Desde el primero, la liquidación definitíva se gira cuando la
Administración ha analizado, ya, todos los elementos de juício ni1esarios y suficientes para haber
podido decidir de plano sobre la debida exacción del tributo. Por el contrario, la liquidación provisional
se suele practicar sobre hechos y bases imponibles que sólo presuntamente son ciertos y que, dada su
transitoriedad e incertidumbre, están a resultas de un ulterior proceso de comprobación y liquidación
definitivas. Desde la perspectiva procedimental, las liquidaciones provisionales son aquellas que no
producen una vinculación definítiva ni para el obligado tributario ni para la Administración, que podrá
rectificarlas sin limitación alguna mediante un nuevo pronunciamiento dentro del mismo procedimiento
de gestión".
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La gestión de los tributos...

B) La modificación de la liquidación provisional por la Inspección de los

tributos

De acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, la liquidación proüsional

dictada por los órganos de gestión tributaria puede ser modificada, en cualquier momento,

por la Inspección de los tributos mediante las actuaciones de comprobación e

investigación, siempre que no haya transcurrido el plazo de prescripción. Mediante dichas

actuaciones, la Inspección comprobará la exactitud y veracidad de los hechos y

circunstancias de cualquier naturaleza consignados por los sujetos pasivos u obligados

tributarios en sus declaraciones, investigará la posible existencia de elementos de hecho u

otros antecedentes con trascendencia tributaria que sean desconocidos total o parcialmente

por la Administración y determinará, en su caso, la exactitud de las operaciones de

liquidación practicadas por los sujetos pasivos, estableciendo la regulaización que estime

procedente de la situación tributaria de aquéllos.

Ahora bien, la facultad de la que gozala Inspección Tributaria para modificar las

liquidaciones provisionales comienza a plantear ciertos problemas ante el alcance de

facultades comprobador¿$ que han asumido los órganos de gestión tributaria, lo que puede

llevar alaprácttca de una dobldcomprobación administrativa que afectariaa los principios

de economía procesal y eficacia, por ul lado, y al de seguridad jurídica por otroa22.

Esta cuestión, que ya se planteó con anterioridad, cuando la Inspección de los

tributos modificaba la liquidación provisional resultante del acta previa que había dictado

tras haber realuado una comprobación parcial del hecho imponible, y a la que ARIAS

VELASCO4" reconoció un cierto efecto preclusivo, aunque limitado a los elementos del

hecho imponible comprobados por este acta previa, vuelve a tener interés con la aparición

o" Fn este sentido, la STSJ de la Comunidad Valenciana de 3 de julio de 1996 (TF, nfuit 75, 1997)
argumenta, en su FD lo, que resulta improcedente la modificación de rur acto declarativo de derechos por oto
posterior de la Inspección de los tibutos en el que, sin haber aparecido hechos nuevos, se procede arealizar
por estos órganos administrativos una diferente calificaciónjwídica de los mismos.

o" ARIAS VELASCO, José, 'iA.ctas previas...", ob. cit., pág.41.
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de las liquidaciones provisionales de oficio de los órganos de gestión tributaria y la

asunción de competencias de comprobación abreviada por estos mismos órganos.

De acuerdo con el artículo 123 de la LGT, los órganos de gestión hibutaria pueden

dictar liquidaciones provisionales de oficio, desarrollando las actuaciones de

comprobación abreviada que sean necesarias para ello, acfuaciones que, sin perjuicio del

límite de la documentación contable, se asemejan, de algún modo, a la comprobación

desarollada por los órganos de la Inspección, puesto que la Oficina gestora no se limita a

la realización de una comprobación formal, sino que va más allá de un simple cotejo de

datos.

No obstante, Ia atribución de facultades comprobadoras a varios órganos

administrativos y la imprecisión de la ky General Tributaria en la distribución de las

competencias entre los mismos, no puede conllevar, en aras al respeto de la seguridad

jurídica del contribuyente, que dichas actuaciones se reiteren en el tiempo y se reproduzcan

sucesivamente por diferentes órganos de la Adminishación, cambiando el criterio

mantenido por ella misma, en un principioa2a.

Por otro lado, es mayoritaria la opinión doctrinal que sostiene, con buen criterio,

que las liquidaciones provisionales de oñcio en las que se han desa¡rollado por parte de los

órganos de gestión üibutaria verdaderas ñmciones de comprobación deben ser

consideradas parcialnente proüsionales y parcialmente definitivas, de modo que la

Inspección de los tributos, cuando lleve a cabo sus actuaciones de comprob ación e

investigación, sólo puede modificar aquellos elementos del hecho imponible no

comprobados por los primeros. De esta forma, se respetarán los principios de seguridad

jurídica y de eficacia en la actuación administraüva contenidos en los artículos 9 y 103 de

o'o Esta afirmación es recogida por FENELLÓs pUICCERVER, Vicente, "La modificación de las
liquidaciones tributarias provisionales practicadas por los órganos gestores", QF, nttm. 3, l9gi, pág. 44 ,
en su comentario a la STSJ de la Comunidad Valenciana de 3 de julio de 1996, cuyo pronunciamiento
califica de acertado en cuanto refuerza el principio de seguridad jurídica y de certeza que debe inspirar
todo sistema tributario coherente.
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La gestión de los tríbutos...

la CE y no se quebranta la maxima adminisfativa del respeto a los actos propioso's.

Volveremos de nuevo sobre esta idea en otros momentos de nuestra exposición.

C) La liquidación provisional convertida en definitiva por inactividad de la

Administración

Segun el artículo 120 de la LGT, son liquidaciones definitivas las que no hayan

sido comprobadas denfo del plazo establecido en la Ley de cada tributo, sin perjuicio de la

prescripción. De acuerdo con ello, las liquidaciones provisionales se convierten en

definitivas, o mejor dicho, producen los mismos efectos preclusivos que las liquidaciones

definitivas cuando no son comprobadas dentro del plazo que establece cada tributo o,

subsidiariamente, dentro del plazo de prescripción.

Este primer plazo, al que se refiere el artículo 120 de la LGT, sólo viene fijado para

la Renta de Aduanas en tres años contados desde la fecha del devengoa26, siendo aplicable

a los demás tributos el segundo plazo de prescripción que, en la actualidad, es de cuatro

años.

Ahora bien, el problema es que, una vez transcurrido el plazo establecido por la

noÍna, no existe un nuevo acto adminisfativo, sino que la liquidación provisional se

convierte en definitiva sin previo pronunciamiento de la Adminishación; por esta razón,

tanto la Audiencia Nacional como el Tribunal Económico Administrativo Central, en sus

más recientes resoluciones, han entendido que dicha liquidación definitiva no puede ser

425 Destacamos, entre otras, las ideas defendidas al respecto por DE LA PEÑA VELASCO, Gaspar, "La
liquidación provisional de oficio...", ob. cit., págs. 20 y 21; TEJERIZO LÓPEZ, José Manuel, "Las
funciones de los órganos de gestión...", ob. cit., pág. 14; PEREZ DE VEGA, Leonor María y
ANIBARRO PEREZ, Susana, "Las liquidaciones provisionales de oficio...", ob. cit., págs. 41 y 42;
ruAN LOZANO, Ana María y SIMON ESTEVE, Rosendo, "La tramitación procedimental...", ob. cit.,
pág.70 y FERNÁNDEZ MARÑ, Femando, La tiquidación provisional de oficio, ob. cit., pág. 129.

otu Arfículo 221 del Código Aduanero Comunitario, aprobado por el Reglamento CEE 2913192, del
Consejo, de 12 de octubre de 1992.
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impugnada por el sujeto pasivo en el plazo de quince días establecido para la

reclamación4z7 -

Totalmente diferente es el supuesto del artículo 124.2 de la LGT que dispone que

las liquidaciones definitivas, aunque no rectifiquen las provisionales, deben acordarse

mediante acto administrativo y notificarse correctamente al interesado, puesto que, en este

caso, se presupone la existencia de una actiüdad de comprobación como resultado de la

cual la Adminisfración confirma la liquidación proüsional, anteriormente dictada.

D) La liquidación definitiva y la liquidación firme

Estrechamente relacionado con el tema de la distinción entre la liquidación

provisional y la definitiva se muestra el problema de la confusión existente entre la

definitividad ylafrrmeza de las liquidaciones tributarias cuando en realidad son conceptos

diferentesa2s.

427 Mientas et Tribunal Cenkal, en un primer momento, manifestó (Considerando 6" de la RTEAC 24 de
febrero de 1983) que sí era posible su inrpugnaciór¡ postura que fue recogida, posteriormente, por la STSJ
de Madrid de 20 de julio de 1989 (CaT, núm. 155, 1992), unos años después cambió de criterio al
considerarlo erróneo y se pronunció en el sentido de entender que por el Eanscurso del plazo para llevar a
cabo la comprobación no surge un nuevo acto administativo susceptible de impugnación (RTEAC de 29
de julio de 1991 y de 4 de junio de 1992, ente otas, extaídas de la revista Impuestos, núm. 8, L992y
núm.24, 1992, respectivamente). Esta última posición ha sido la mantenida también, en los últimos años,
por la Audiencia Nacional en diferentes pronunciamientos (SSAN de 13 julio, 19 de julio y 27 septiembre
de 1994, recogidas en CaT, núm. 259, 1996; JT 1994,845 y JT 1994,1086, respectivamente).

o" Una muestra de esta confusión la ofrecen MARTÑ QUERALT, Juan; LOZANO SERRANO,
Carmelo; CASADO OLLBRO, Gabriel y TEJERIZO LOPEZ, José Manuel, cuando se refieren a la
liquidación definitiva como la última fase del procedimiento, consistente en la emisión del acto
administrativo, por el que, tras la pertinente comprobació& y ? la vista de los datos obtenidos y
considerados ya firmes (léase definitivos), la Administración se pronuncia definitivamente sobre la
cuantía del tributo, Curso de Derecho Financiero y Tributario, ob. cit., pág. 343 y, por oto lado,
ESCRIBANO LÓPEZ, Francisco, al afirmar indubitadamente que "será, por tanto, la fase de
comprobación e investigación la que proporcione firmeza o carácter de definitiva a la liquidación
provisional realízada sobre los datos proporcionados por el sujeto", "Procedimiento Tributario", Nuevo.
Enciclopedia Jurídica Se¿x, Editorial Francisco Seix, Tomo XX, Barcelona, 1994, pág.783.
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Como ya dijera GOTA LOSADA4'e, los actos definitivos son los que dicta la

Administración cuando tiene los elementos de juicio suficientes y gue, por lo tanto,

finalizan el ejercicio de la función pública en cada caso concreto y los actos firmes son

aquellos que no han sido impugnados en plazo o que recurridos no son susceptibles de

ningún recurso más. De acuerdo con ello, la cualidad de firmezapuede predicarse, según el

citado autor y, a pesar de lo que había sostenido el Tribunal Supremoa3o, de cualquier acto

adminishativo, es decir, es aplicable tanto a las liquidaciones definitivas como a las

provisionales.

No obstante, ha sido el propio Tribunal Supremo, en pronunciamientos recientes, el

encargado de distinguir entre liquidación definitiva y firme definiendo, con cierta

imprecisión, la liquidación definitiva como aquella liquidación provisional comprobada y

conforme o no comprobada en el plazo establecido y la liquidación firme como aquella,

sea provisional o definitiv4 que no haya sido impugnada por el sujeto pasivo mediante los

recursos correspondientes o acudiendo la Administración a los procedimientos de revisión

de oficioa3l.

"e GOTA LOSADA, Alfonso, Tratado del Impuesto sobre la Renta, Volumen fV, ob. cit.,pág.279.

430 Considerando 4o de la STS de 18 dejunio de 1954 (RJ 1954, 1912).

o" Deben destacarse, en este sentido, por un lado, la STS de 30 de enero de 1995 (RI 1995, 1693) que, en

su FD 4", distingue entre liquidaciones definitivas y frrmes, si bien, a nuesto entender, incurre, en algún

momento, en una falta de precisión terminológica cuando indica que "el derecho de la Admínistración a

comprobar, no dispensa al sujeto pasivo de la impugnación de Ia liquidación provisíonal, que para que

no adquiera firmeza debe de ser recurrido en vía económico-adminístrativa o mediante recurso de

reposición. Si mediante la comprobación, la Administración dictara una liquidación complementaria de

la anterior, sería esta segunda liquidación la que sería objeto de impugnación siempre que la segunda no

hubiera adquirido firmeza por el transcurso del plazo de dos años", puesto que, en ese caso, la

liquidación sería defuritiva que no firme por el transcurso del plazo de dos años establecido en aquel

momento en la normativa de la Renta de Aduanas para la comprobación de las liquidaciones y, por otro,

la STS de 9 de noviembre de ese mismo año (RI 1995, 592) que diferencia, con buen criterio, entre las

liquidaciones provisionales, definitivas y firmes, en su FD 5o, al indicar que "... la distinción mtre

liquidaciones provisionales y liquidaciones definitivas, es conceptualmente diferente a la de

líquidaciones .fir*es y no firmes. La primera üene presente que lo Hacienda Pública como parte

acreedora de las obligaciones tributarias ex lege, practica liquídaciones sin conocer,,muchas veces, la

realidad completa de los hechos imponibles, de su valoración y de los requisitos posteriores exigibles

legalmente, por ello la cuantificación de las obligaciones tributarias es provisional, reservándose la

Administración Tributaria la facultad de llevar a cabo las comprobaciones y valoraciones precisas, en

cuyo momento, una vez que dispone de todos los elemenlos de iuicio necesarios, adopta su decisión

última, que por ello es definitiva, y la vincula en cuanto crea o establece derechos y obligacíones afavor

de los ciudadanos, en cambío, la firmeza o no firmeza es la posíbilidad de que esos mismos actos
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De esta forma, podemos afirmar que no es posible identiñcar la liquidación

definitiva con la liquidación firme, ya que la primera puede no haber adquirido frrmeza,

mientras la liquidación provisional puede ser firme y modificable a la largo del

procedimiento de comprobación o investigación hibutaria al no haber adquirido el carácter

de liquidación definitiva.

E) Las liquidaciones provisionales complementarias

Son liquidaciones complementarias aquéllas que üenen lugar para rectificar,

modificar o integrar nuevos hechos imponibles en una liquidación provisional anteriora32.

El escaso tratamiento que otorga la Ley General Tributaria al procedimierrto de

gestión alcarua a estas liquidaciones que no son definidas ni reguladas en su articulado, lo

que provoca ciertos problemas acerca de su determinación.

Como ya hemos establecido anteriormente, una de las principales características de

las liquidaciones provisionales es que las mismas pueden ser modificadas dentro del

procedimiento de gestión de los kibutos; ahora bier¡ aunque lo idóneo es que la

modificación de las mismas se produzca mediante una liquidación definitiv4 puede ocurrir

que la actividad de comprobación e investigación de la Administración no se realice

íntegramente y los órganos de gestión tributaria (o de hrspección, en su caso) dicten una

nueva liquidación provisional complementaria de la anterior.

No obstante, a pesar d.e la posible vulneración del principio de seguridad jurídica

que la práctica de un número considerable de liquidaciones provisionales pudiera plantear,

administrativos provisionales o, en su caso, definitivos, sean susceptibles de ser revisados por los
ciudadanos mediante los correspondientes recursos administrativos y jurisdiccionales, adquiriendo el
carácter defirmes, cuandoyano son susceptibles derecurso alguno, bienpor haber dejado transcurrir
los plazos establecidos, que es el caso de autos, bien porque ya no hay ninguna estancia superior o sea
que se ha agotada la posibilidad de ulterior recurso", llegando a la conclusión de que la declaración de
ftrmeza es aplicable tanto a la liquidación definitiva como a la provisional.

o" ARIAS VELASCO, José y SARTORIO ALBALAT, Susana, Procedimientos Tributarios, ob. cit.,
pág .169 .
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la Ley General Tributaria no delimita el número de liquidaciones complementarias que la

Administración tributaria puede girar a través de sus órganos gestores'

Ante esta situación, el Tribunal Supremo se pronunció afirmativamente sobre la

posibilidad de dictar liquidaciones complementarias de una liquidación provisional

anterior, puesto que la Ley General Tributaria no lo prohibe de forma expresao33' Por su

parte, annque recelosos por los problemas que ello pudiera suscitar, diversos autores han

entendido que, ante la falta de prohibición de la l-ey General Tributaria, es posible

entender que pueden dictarse varias liquidaciones provisionales denüo del procedimiento

de gestión de los tributosa3a.

Sin embargo, en sentido contrario, RUÍZ GARCÍA43s opina que nuestro

ordenamiento tributario sólo autoriza a gyar liquidaciones complementarias en aquellos

casos contenidos en una norrna expresa, de 1o contrario, esta actiüdad no sería posible'

En nuesha opinión, ésta sería la solución mas adecuada y respetuosa, tanto con el

principio de seguridad jurídica, como con el principio de legalidad adminisfiativaa36 que

a3. En el Considerando 4o de la Sentencia de 23 de junio de 1970 (RJ 1970, 3058), el Alto Tribunal

establece: ,,...1o 
Que la liquid.ación provisíonal es,-en principio, un acto administrativo de efectos

meramente transitorios, d¡indo denio del procedimiento de gástión tributaria y siempre suscepüble de

"oolqut"* 
revisién de ofi.cio por parte -di la Administraciói, a diferencía de lo que ocurre con la

liquidación d.ertnifiva qi" o át orío declarativo de derechos que concluye el procedímiento de gestión y

qi" rolo*"rí" r"ruln revisable por los ca-uces señaladoi en el artícuto 159 de la Ley General

Tributaria...; y 2' Que ni en esta *¡r*o Ley facat ni en la normativa específica de q-ry hace mención el

Tribunal inferior existe precepto alguno expreso que regule y por tanto que prohiba la práctica de

liquidación 
"o*pt"*nntirfo 

pir dffeíencias de tipoi spndó de deitacar que, por eI contrario, el artículo

120.3 de la precitada tiy ni ti^rn el número dá las liquidaciones provisionales y que del artículo 124'2

tle Ia Ley repetida se desprende, como no podría ser d.e otra manera, la posibilidad de rectiJicar las

liquidaciones provisionalás, posibilidad ésta'que, utilizando el propio argumento so/ístico que contiene la

sentencia recurrida, habrí,i de ir también en contra de Ia seguridad jurídiea de los contribuyentes,

concretada en la inestabilidad del conocimiento de sus deberes-ftscales, argtünento que por el carácter

simplemente provisional de la liquidación cuestionada, en modo alguno puede aceptarsd"

oro TURPÍN VARGAS, José, "Liquidaciones fiscales provisionales y complementatias", RDFHP, núm'

95, lgi1, pág. l0Z3 V OCffO,t TREPAT, María Luisa, "Revisión de oficio de las liquidaciones

provisionales", Imprtestos, num. 12, 1987, pág' 56'

ors RUIZ GARCÍA, José Ramón, La liquidación en el ortlenamiento tributario, ob. cit', pág' 236'
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impone, a nuestro entender, una vinculación positiva de la Adminiskación a la Ley,

especialmente, si tenemos en cuenta que cuando el artículo 124.2 de la LGT se refiere a la

rectificación de la liquidación proüsional lo hace a fravés de una liquidación definitiva.

Desde nuestro punto de vista, la I-ey General Tributaria debería contener una

mínima regulación de las liquidaciones provisionales complementarias en el sentido de

expresar cuándo es posible hacer uso de ellas y si existe, por oto lado, algún límite en su

utilización por parte de los órganos gestores, con el fin de que el uso de las mismas por

estos órganos no se convierta en un abuso que at€,nte contra la seguridad jurídica como

principio constitucional.

4. Las liquidaciones provisionales de oficio del artículo 123 de ta LGT

Una de las principales novedades introducidas por laky 2511.995,de Modificación

Parcial de la Ley General Tributari4 ha sido la figura de las liquidaciones provisionales de

oficio. El artículo 123 de la LGT, cuya redacción literal hemos recogido con anterioridad,

incorpora al ordenamiento tributario la figura de la liquidación provisional de oficio

dictada por los órganos de gestión, puesto que, como ya avaruaÍrros anteriormente, está

realizando una atribución implícita de lapotestades a los citados órganos adminisfrativos.

436 En este sentido se pronuncia LAGO MONTERO, José María, "Aplicación administativa de los
tributos y seguridad jurídica (Actas previas y liquidaciones provisionales complementarias)", Cl, núm.
65, 1993, pág. 63 y "Las liquidaciones tributarias...", ob. cit., párys. 76 y siguientes. Por su parte, la STSJ
del País Vasco de 5 de febrero de 1996 (JT 1996,151) niega la posibilidad de una nueva comprobación
por la Oficina gestora que dé lugar a otra liquidación provisional, siendo ésta la interpretación más acorde
con el principio de seguridad jurídica, pues "pugna abiertamente con dicho principio que la
Adminístracíén que ha liquídado formalmente Ia deuda tríbutariq en los mismos términos que el suieto
pasivo y accedido a su solicitud devolutaria, sin nuevos elementos de juicio ni comprobaciones qtetnas,

garantías ni audiencias, se vuelva contra su propio acto más de un año después y cuantifique la deuda de
modo radicalmente diftrente" (FD 2). Por oto lado, el informe del Departamento de Gestión Tributaria
de 16 de junio de 1999 sobre el "Alcance de las comprobaciones y liquidaciones que se practican en
aplicación del artículo 123.2 de laLey General Tributaria", dispone que las liquidaciones tributarias del
artículo 123 de la LGT son liquidaciones provisionales, no obstante, "si se hubiese efectuado la
comprobación parcial de algún elemento del hecho imponible, los resultados de dicha actuación sí
producirán efecto preclusivo respecto de los elementos estrictamente comprobados y teniendo en cuenta
los medios de prueba utilizados", luego, de acuerdo con el principio de seguridad jurídica, la Oficina
gestora no puede volver sobre ellos.
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Este precepto delimita el ámbito material en que dichas liquidaciones provisionales

pueden desa:rollarse, esto es, de acuerdo con los datos declarados y losjustificantes de los

mismos presentados o requeridos por la Administración, cuando los elementos de prueba

que obren en poder de la Administración pongan de manifiesto la realización del hecho

imponible, la existencia de elementos del mismo no declarados o la existencia de

elementos determinantes de la cuantía de la deuda distintos a los declarados y, por último,

cuando con ocasión de la práctica de devoluciones tributarias, el importe de la devolución

efectuada por la Administración no coincida con la solicitada por el sujeto y se den, a su

v ez, las circunstancias descritas con anterioridad.

En cambio, la nueva regulación del Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas, contenida, basicamente, en la Ley 401L998, de 9 de diciembre, que se remite al

artículo 123 de la LGT para regular la liquidación provisional en este Impuesto, prevé que

a los contribuyentes que no estén obligados a presentar declaración conforme a los

requisitos legales, sólo se les practicará la liquidación provisional de oficio a que se refiere

la Ley General Tributaria en los supuestos recogidos en el artícuIo 84.2 de la Ley del

Impuesto, a saber: en primer lugar, cuando los datos facilitados por el contribuyente al

pagador de rendimientos del trabajo sean falsos, incorrectos o inexactos, habiéndosele

practicado, como consecuenci4 unas retenciones inferiores a las que habrían sido

procedentes y, por otro lado, cuando, sin que tenga lugar lo anterior, la comunicación

prevista para los contribuyentes que no tengan obligación de declarar y, presentada por los

mismos a efectos de solicitar la devolución del Impuesto que les correspond4 contenga

datos falsos, incorrectos o inexactos o se haya omitido alguno de los datos que deban

figurar en la misma. En consecuencia -y salvando la liquidación provisional que deba

dictar el órgano gestor en caso de solicitud del sujeto no obligado a declarar en el

Impuesto, de acuerdo con el artículo 81.3 de ta I-ey 4011998, de 9 de diciembre- la

Adminishación sólo practicará la liquidación provisional de oficio a los comunicantes del

Impuesto en los supuestos en que detecte la comisión de alguna infracción en sus deberes

tributarios.
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En otro orden de ideas, las liquidaciones provisionales de oficio del artículo 123 de

la LGT, que pueden dictar los órganos de gestión tributaria realizando las actuaciones de

comprobación abreviada que sean necesarias a este fin, han venido a dar carta de

naturaLeza a las llamadas "liquidaciones paralelas" que se venían practicando en el ámbito

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y que tantos problemas

jurisprudenciales suscitaban, en especial por su falta de motivación.

Las liquidaciones paralelas, fruto de la inserción de la informática en el

procedimiento de aplicación de los üibutos, eran realizadas por los órganos de gestión

tributari4 cada vez con mayor frecuencia, amparándose en la posibilidad concedida por el

artículo 121.1 de la LGT para apartarse de los datos consigrados en sus declaraciones por

los zujetos pasivos a la hora de practicar las liquidaciones tributarias, con la finalidad de

corregir las autoliquidaciones realizadas por los contribuyentes. Sin embargo, el

procedimiento seguido en la confección de las mismas y la falta de motivación de estas

liquidaciones, frecuentemente denunciada por la doctrina y la jurisprudenci4 llevó a

determinados autores a cuestionarse la naturaleza de dichas liquidaciones que, a pesar de

ser denominadas por la Administración tributaria como tales, son calificadas por dichos

autores como operaciones mecánico-informáticas utilizadas por la Administación para

comprobar las autoliquidaciones presentadas por el sujeto pasivo y que producen como

resultado rur documento que, sin contener una declaración de voluntad, puede hacer surgir

una deuda a ingresar por parte de este sujetoa3T.

De esta form4 la aparición de las liquidaciones provisionales de oficio termina con

los problemas de calificación jurídica de las "paralelas" que üenen a incluirse entre los

supuestos de las liquidaciones provisionales del artículo 123 de la LGT, debiendo cumplir,

por consiguiente, los requisitos de contenido y motivación de estas liquidaciones

hibutarias.

o'7 Esta es la opinión sostenida por CAZORLA PRIETO, Luis Miguel , Las llamaclas liquidaciones
paralelas en el IRPF, CISS, Bilbao, 1988, págs. 87,88 y 130; AMOROS RICA, Narciso, "Liquidaciones
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Sin embargo, la regulación legal de la liquidación provisional de oficio practicada

por los órganos gestores ha planteado ya diferentes problemas que han sido puestos de

manifiesto por los estudiosos del tema y a los que dedicamos las siguientes páginas con la

finalidad de encontrar una solución que pueda mejorar una futwa regulación de esta

liquidación.

En primer lug*, se cuestiona la denominación legal de esta figura como

liquidación provisional "de oficio", puosto que en el procedimiento tributario rige el

principio inquisitivo, de forma que se impulsa de oficio en todos sus trámites, luego su

calificación como tal es ir¡recesaria al no contener ninguna especialidad de esta liquidación

provisionala38.

Ahora bien, cuando el legislador dispone en los artículos 121.2 y 123 de la LGT

que se trata de una liquidación provisional "de oficio", su intención parece ser, según

SÁNCffgZ GALIANA43e, destacar la ausencia de instancia por parte del sujeto pasivo que

obligue a la práctica de la liquidación proüsional. De ahí que la terminología utilizada por

esta Ley no sea la correct4 porque no todas las liquidaciones provisionales que se dictan al

¿Imparo del artículo 123 de la LGT se producen sin preüa instancia del sujeto pasivo, y así,

cuando los órganos de gestión tributaria dictan una liquidación provisional con ocasión de

la práctica de devoluciones tributarias se están prontrnciando sobre la solicitud presentada

al respecto por el sujeto pasivoaa0.

Consideramos más adecuad4 en este punto, la redacción del artículo 84 de la

LIRPF que ha abandonado, como ya lo hiciera el artículo 144 de la LIS, la calificación de

paralelas", RDFHP, núm. 200, 1989, pág. 422 y FERNÁNDEZ LÓPEZ, Roberto I., "Posibles
disfi¡nciones orgánicas...", ob. cit., pág. 10 y siguientes.

o" LAGO MONTERO, José María, "L,a comprobación y liquidación en el procedimiento...", ob. cit., pág.
3  18 .

o'n SÁNCHEZ GALIANA, José Antonio, La reforma de la Ley General Tributaria..., ob. cit., págs.290 y
291.

aao En este sentido, DE LA PEÑA VELASCO, Gaspar, "La liquidación provisional de oficio...", ob. cit.,
pá9. 19 y PITA GRANDAL, Ana María, "La atribución de competencias...", ob. cit., pág.640.

270

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



oficio de las liquidaciones del artículo I23 de la LGT, a las que se remite, limitándose a

denominarlas "liquidaciones proüsionales" sin adición de más adjetivosaal. Por otro lado,

cuando esta misma nofina se refiere a la liquidación provisional de oficio, que puede ser

practicada por los órganos de gestión tributaria a los contribuyentes que no tengan

obligación de declarar en el Impuesto, puede observarse una total ausencia de solicitud por

parte del sujeto pasivo paralarcalizacíón de la misma. Por esta razón, el calificativo "de

oficio" será correcto, en este caso, para significar la falta de iniciativa del sujeto pasivo.

Por otro lado, las liquidaciones previstas en el artículo 123 de la LGT se califican

de "provisionales" y, en consecuencia, pueden ser modificadas por la propia

Administración a lo largo del procedirniento de gestión tibutaria mediante las actuaciones

de comprobación e investigación

Este es, en nuestra opinión, uno de principales problemas que ha planteado la

introducción de las liquidaciones del 123 delaI-ey, puesto que la Oficina gestora

puede realízar actuaciones de abreviada que, en algunos casos, presentan un

a cabo por la Inspección Tributariaaa' y, tittalcance similar a la comprobación llevada

embargo, la liquidación que resulta de tales iones es, en todo caso, provisional y, en

por una posterior comprobación de losconsecuencia- modificable en todos sus té

órganos de inspección.

Así pues, dicha calificación parece cuando estas liquidaciones tributarias

se dictan en base a los datos por el sujeto pasivo y a los justiñcantes

presentados por ellos con su declaración

meramente formal, pero, no 1o será tanto

la finalidad de reahzar una comprobación

los órganos de gestión tributaria realicen

aor Asimismo, el artículo 38 de la Ley 4111998,
Normas Tributarias.

9 de diciembre, sobre la Renta de No Residentes y

oo' En opinión de GARCÍA AÑovERoS, Jai
producida por los órganos de gestión parece una

"la calificación de provisional de la liquidación
fuente de inseguridad jurídica cuando, para la

inmensa mayoría de los sujetos afectados (en los que no sean empresarios o profesionales) la
inquisición de los órganos de gestión puede ser
cit., pág. 157,

ustiva", "Una nueva Ley General Tributaria...", ob.
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La gestión de los tributos...

verdaderas actuaciones de comprobación tributaria similares a las que ejercería' en su caso'

la lnspección de los tributos, aunque dentro de los límites establecidos por la norma legal'

Si se permitier4 como parece desprenderse de la calificación de la liquidación resultante

como provisional, que los órganos de Inspección volviemn a tealizat actuaciones de

comprobacíón e investigación sobre hechos que ya han sido comprobados previamente por

la propia Administración, a través de sus órganos gestores, se producirían situaciones de

doble comprobación con la posibilidad de que los órganos inspectores moüfiquen el

criterio seguido por los primeros en su liquidación provisional, en contra de la doctrina de

los actos propios, del principio de segUridad jurídica e incluso, de la eftcacia

administrativa, provocando, asimismo, un aumento considerable de los costes indirectos

que debe soportar el contribuyente al verse afectado por una doble comprobación

administrativa. por esta razór¡ entendemos, con ruAN LOZANO443, Qüo la liquidación

resultante de las actuaciones comprobadoras de la ofi.cina gestora debe ser calificada de

definitiv4 en cuanto al alcance de lo comprobado por la misma dentro de los límites

legales, de forma que la Inspección de los tributos no pueda iniciar nuevas actuaciones de

comprobación sobre aquello que ya ha sido comprobado previamente por los órganos de

gestión, puesto que la comprobación debe ser única'

443 ruAIil LOZANO, Ana María, "Liquidaciones provisionales", Los nuevos impuestos sobre la renta"',

ob. cít, págs. 645 v ei¡ v FEI{NÁI.|DEZ MARÑ, Fernando, que entiende que dichas liq'idaciones

debían haber sido califrcaias de liquidaciones definitivas parciales, La liquidación !!9!i:i9:"! 
de oficio,

ob. cit., pág. l29.En este sentido, es importante la opinión sostenidl por DE LA PEÑA VELASCO, a la

que ya'nos-hemos referido en ota o"urióo, al indicar que dichas liquidaciones deben ser consideradas

pur"íaherrt" prouisionai"s y parcialmente áefinitivas, 
'La liquidación provisional de oficio"'", ob' cit',

pág.20 y que, por ot o Uáo, acepta LAGO MONTERO, José María, cuando indica que, en aras a la

seguridad jurídica, la sih¡ación u"t *l d"b"ría conegirse en el sentido indicado por el profesor DE LA

pfN¡i vBL¡.SCO, de manera que la comprobación abreviada vinculara a la Administración de cara a una

posible comprobación ulterior,^"Las liquidaciones tributarias...", ob. cit., pág' 65 y "La comprobación y

liquidación 
"n "t 

p.o""Ji-i"nó...", ob. cit., pág.319 (nota a nie {1 
35). Asimismo, e¡ el Informe de la

Dirección General de lnspección 
'Financiera 

! Tributaria de 23 de enero de 1987, la Adminishación

sostenía que "Cualquier áctuación administrativa que prescindl de la presunción de certeza de las

declaraciones tributarias y discuta la prueba de los datos c-onsignados en ellas, es una verdadera actuación

de comprobación en el ientido del art. 120 LGT. Por lo tanto, la liquidación Oue 19s1lle 
de dicha

actuación no puede sin más ser calificada de provisional. Es cierto_que el propio art. 120'3 LGT señala

que las liquidaciones provisionales pueden sei parciales y totales. Ello permite sostener que también las

liquidaciones definitivas pueden ser parciales."", ob' cít',pág' l4l'
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capítulo III. La posícíón jurídíca de Ia Admínístracíón Tríbutaria...

5. Efectos jurídicos de la liquidación tributaria dictada por los órganos de
gestión

Como todo acto de liquidación tributaria debidamente notificado al sujeto pasivo,

la liquidación dictada por la Oficina gestora al amparo del artículo I23 de la LGT
determina la existencia y cuantía de la obligación hibutaria del sujeto pasivo o, en su cÍrso,
de la obligación de devolver que corresponde a la Administración tributaria por el exceso
de pagos a cuenta abonados por el contribuyente y es ejecutiva, de manera que el sujeto
pasivo estará obligado, si procede, al ingreso de la deuda tributaria.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 66.1 a) de la LGT, la liquidación
provisional de oficio dictada por la Oficina gestora, debidamente notificada al sujeto
pasivo, intemrmpe el computo de la prescripción, empezando a contar de nuevo, desde
ese momento, el plazo establecido para la misma. No obstante, la insuficiente
regulación del procedimiento descrito en el artículo I23 de la LGT y la calificación de
la liquidación resultante de las actuaciones de comprobación abreviada como
provisional, ha olvidado la posible utilización de esta liquidación provisional de oficio
con efectos meramente intemrptivos de la prescripciónaaa.

6. Supuestos especiales de liquidación tributaria

Dentro de la potestad, de liquidación que conesponde a los órganos de gestión
hacemos referencia, a continuación,, a los supuestos especiales de liquidación,
incluyendo, en primer lugar, el régimen de estimación indirecta de bases imponibles, en
la medida en que pueda ser aplicado por la oficina gestora y, por otro lado, la
liquidación provisional de oficio en el Impuesto sobre el Valor Añadido, que ha
planteado diversas cuestiones en torno a su naturaleza jwídíca y que parte del
incumplimiento del sujeto pasivo de su deber de autoliquidar el tributo.

aaa En este sentido, al texto del Proyecto de Ley aprobado por el Gobierno se presentó una enmienda en el
trámite parlamentario ante el Congreso y otra idéntica ante el Senado con la propuesta de que las

¿ I J
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La gestión de los tributos...

A) La estimación indirecta de bases imponibles

a) La estimación indirecta como procedimiento especial de liquidación

La estimación indirecta de bases imponibles tiene su antecedente inmediato en la

estimación realizadapor los Jurados Tributarios hasta su desaparición en virtud de la Ley

3411980, de 21 de junio, de Reforma del Procedimiento Tributario, que vino a otorgar las

funciones y competencias que, con anterioridad, correspondían a estos órganos, a la

Oficina gestora.

En la actualidad, el régimen de estimación indirecta de bases imponibles se

encuentra regulado en los artículos 50 y 51 de la LGT y desarrollado, por lo que respecta a

los órganos de Inspección Tributaria, en los arfículos 64 y 65 de su Reglamento.

Ahora bien, sobre la nattxaleza de la estimación indirecta se han barajado,

fundamentalmente, dos posiciones:

En primer lugar, se encuentran aquellos autores que califican la estimación

indirecta como una modalidad de comprobación. El mas ferviente partidario de esta

posición es GÉNOV¡. GALVÁÑ45, al que siguen otros autores que han estudiado el

texnaa46.

Dicho autor parte de la concepción de la oomprobación como una fase del

procedimiento de liquidación tributaria que tiene como finalidad la fijación por parte de la

liquidaciones provisionales de oficio no intemrmpieran el plazo de prescripción respecto de los datos no
comprobados, que no prosperó.

oo5 GÉNOVR GALVÁN, Alberto, La estimación índirecta, Ed. Tecnos, Madrid, 1985.

*6 RAMÍREZ GÓMEZ, Salvador, "Regímenes de determinación de la base: estimación directa",
Comentarios a la Ley General Tributaria y líneas para su reforma, Volumen I, ob. cit., pá9.790; ruAN
LOZANO, Ana María, "Un análisis de los pronunciamientos de los Tribunales sobre la estimación
indirecta", Civitas, REDF, núm 70, 1991, págs. 245 y 246 y FERNÁNDEZ PAVÉS, María José, "La
liquidación provisional de oficio en el iVA", Civitas, REDF, núm. 84, 1994,pág.749.

a 1 A
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Administración de los hechos relevantes para determinar el an o el quantum de una

obligación tributaria material. Para ello, la Administación debe seguir un procedimiento

donde la fijación de los hechos y su valoración cuantitativa puede hacerse, según el autor,

de dos formas distintas, segfrn cuales sean los medios de comprobación de que disponga la

Administración: cuando disponga de medios ciertos que permitan fijar con certeza y

exactifud los hechos estaremos ante una determinación, por el contrario, cuando la

Adminisfración no disponga de tales medios, debe acudir a medios indirectos de

comprobación que permiten fijar los hechos con la maxima verosimiütud posible,

realizándose, en ese caso, no una determinacién sino una estimación.

En base a esta teorí4 GÉNOVA GALVÁN define la estimación indirecta como

"una modalidad subsidiaria de comprobación de los hechos -y de su valoración

cuantitativa- que la Ley tiene en cuenta para la determinación de la deuda tributaria, en

la que los mismos quedan fijados teniéndose en cuenta todos los indicios de que se

dispone en el caso concreto y basándose en criterios de máxima verosimilitud, según

valores medios, válidos sólo para ese caso y no paxa otros ni para el fufuro, acudiéndose

para ello al recurso de las presunciones humanas o simples"aaT

Por otro lado, están quienes afirman que la estimación indirecta es un

procedimiento de liquidación especialaas, a cuyapostura nos adherimos.

La estimación indirecta no €s, en nuestra opinión, una modalidad de

comprobación, porque cuando la Administración aplica la estimación no comprueba

nada, no está realizando una operación de constatación de hechos y valores, sino una

*ot GÉNOVR GALVÁN, Alberto, La estimación indirecta,ob. cit., pág.62.

*t Son partidarios de esta posición, BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María
Teresa, Materiales de Derecho Financiero, ob. cit., pág.351; DURÁN-SINDREU BUXADE, Antonio,
Comprobación, prueba y procedimientos especiales de liquidación tributaria, ob. cit., pá9. 32;
FERREIRO LAPA'|ZA, José Juan, Curso de Derecho Financiero Español, Volumen I, ob. cit., pág. 501;
LÓPEZ MOLINO, Antonio María, "La prueba y la estimación indirecta de Bases Tributarias alah¿z dela
jurisprudencia", JT de Aranzadi, núm. 9, 1997 , pá9. I 8 y GARCIA NOVOA, Cesar, Aplícación de Ia
estimación indirecta de bases imponibles, Colección Jurisprudencia Práctica, Ed. Tecnos, 1995, pág. 15.
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La gestión de los tributos...

aplicación de valores determinados por ella misma, por lo que se trata, en realidad, de

un procedimiento liquidatorio especialaae

Este procedimiento de liquidación excepcional será utilizado por el órgano

competente de la Administración tributaria cuando, concurriendo alguna de las

circunstancias previstas en el artículo 50 de la LGT, esto es, falta de presentación de

declaraciones o presentación de declaraciones incompletas; resistencia, excusa o

negativa a la actuación inspectora o incumplimiento sustancial de las obligaciones

contables por el sujeto pasivo, no sea posible a la Administración conocer los datos

necesarios paralaestimación completa de bases imponiblesas0, resultando del mismo un

acto de liquidación obtenido por medios estimativos con un carácter definitivoasl.

o" BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Derecho Financiero,
Volumen II, ob. cit., pág.257. Como afrma AGULLÓ AGÜERO, Antonia, la estimación indirecta "no
puede ser concebida como una modalidad de comprobaciór¡ en tanto no p¿Irece admisible una
diferenciación entre comprobación determinativa y estimativa", ya que "la comprobación es siempre
analítica o directa en el sentido de que incide sobre lo declarado, sean hechos, datos o la correcta
aplicación de los índices en la estimación objetiva singular", "La comprobación de valores...",
Comentarios a la Ley General Tributaria y líneas para su reforma, Volumen I, ob. cit., pág. 858 (nota a
pie núm. 54).

450 Constituye éste un requisito'imprescindible para que pueda ser aplicada la estimación indirecta, ya que
ninguna de las circunstancias establecidas por el legislador determina la aplicación de la estimación
indirecta si no impide a la .Administración el conocimiento de los datos necesarios para la estimación
completa de las bases irrponibles o los rendimientos a través del procedimiento normal de liquidación.
Por otro lado, ha sido la jurisprudencia y la doctrina económico-administrativa la que ha convedido en
esencial este requisito, así, la RTEAC de 14 de diciembre de 1987 (GF, niLrn. 51, 1988), indica, en su
Considerando 4o, que ".,.e1 procedimiento.para la aplicación del mencionado régimen, debe comenzar
necesariamente por un examen del comportamiento o conducta observada por el contribuyente y de la
documentacün presentada por el mismo, con la finalidad de precisar si se dan los supuestos de hecho
exigidos por la Ley 34/1980...; acto seguído, será preciso que de tal incumplimiento se derive la
imposibilidad de determinar con exactitud las bases o rendimientos objeto de comprobación por el
régimen de estimación directa y objetiva singular ya que el incumplimiento sustancial de las obligaciones
contables no constituye por sí sola causa de aplicacíón de este régimen subsidiario, sino en cuanto esté
causalmente ligada de modo directo a la imposibílidad de determinar la base imponible por los sistemas
ordinario...". En el mismo sentido, enhe otas, las RTEAC de 15 de marzo, de 18 de octubre de 1988
(GF, núm. 79, 7990), de 22 de abril de 1992 (GF, núrn 98, 1992), de 15 de diciembre de 1993 y de 27 de
septiembre de 1995 (Impuestos, núm. 10, 1996);la STS de 16 de julio de 1988 y la STSJ de Cataluña de
15 dejulio de 1993 (JT 1993,953).

a5r De acuerdo con LEJEUNE VARCARCEL, Ernesto, una vez suprimidos los Jurados Tributarios hay
que entender que el artículo 120.2 b) de la LGT se refiere al carácter definitivo de las liquidaciones
giradas conforme a bases imponibles fijadas en régimen de estimación administrativa indirecta, "Las
liquidaciones tributarias", Comentarios a las Leyes Tributarias y Financieras, Tomo II, ob. cit., pág.204.
En el mismo sentido, FERREIRO LAPNIZA, José Juan, Curso de Derecho Financiero español,
Volumen I, ob. cit., pág. 487. Por otro lado, en opinión de LAGO MONTERO, José María, "Fijada que
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Capítulo III. La posiciónjurídica de la Adminístración Tributaria...

b) La competencia de los órganos de gestión para la aplicación de la

estimación indirecta

Califtcada la estimación indirecta como un procedimiento especial de

liquidación tributaria nos planteamos en qué medida corresponde a los órganos de
gestión tributaria la aplicación del mencionado régimen cuando no puede determinar la

base en función de los medios ordinarios de determinación de la misma.

Con anterioridad a la incorporación al ordenamiento jurídico tributario del

régimen de estimación indirecta, cuando no era posible determinar la base imponible

atendiendo a procedimientos ordinarios, la estimación se realizaba por unos órganos ad

hoc,los llamados Jurados Tributarios. Posteriormente, estos órganos desaparecieron

sus frrncíones fueron desempeñadas por los órganos gestores, de acuerdo con
establecido en eI artículo 3 de la Ley 34/1980, de 2l dejunio, y su normativa
desalrollo. Cuando los órganos de la Inspección de los tributos comenzaron a tener

competencias liquidadoras, asumieron también la potestad de liquidar las obligaciones

tributarias estimadas, de acuerdo con 1o establecido en el artículo 64 del RGIT.

Sin embargq, el artículo 50 de la LGT, relativo a la estimación indirect4 dispone

que la Administración utilizará el régimen de estimación indirecta cuando concurran las

circunstancias que posibiliten su aplicación. La indeterminación de la Ley General

Tributaria es de nuevo palpable en este punto, como en muchos otros, al referirse a la

Administración con carácter general sin especificar qué órgano administrativo es el

encargado de aplicar la estimación indirecta y de dictar la liquidación correspondiente,

cuando sea necesario acudir a este régimen de determinación de bases.

Un avance hacia la solución parece encontrarse en el artículo 51.2 de la Ley que

establece algunos de los requisitos procedimentales que debe respetar la estimación

r y

1o

de

sea una base imponible mediante estimación indirecta, la liquidación subsiguiente será definitiva si la
esfimación ha concluido, es decit, si este especial procedimiento de comprobación ha finalizado; y será
provisional la liquidación que se practique sobre una base fijada mediante estimación indi¡ecta no
habiéndose aún concluido la estimación", Las liquidaciones cautálares...,ob. cit., pág. lg.
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La gestión de los tributos...

indirecta cuando es realizada por el órgano gestor. De este modo, de acuerdo con la Ley

General Tributaria, la estimación indirecta puede ser aplicada tanto por la Inspección de

los tributos como por los órganos de gestión tributaria'

No obstante, la claridad con que se regula la posibilidad que tienen los órganos

inspectores para aplicar la estimación indirecta contrasta con las dudas que se plantean

acerca de la competencia de los órganos gestores en esta matena, a pesar de la

regulación delaLey General Tributaria que la acepta sin ningún tipo de límite.

De los tres supuestos recogidos en el artículo 50 de la LGT que permiten a Ia

Administracién utilizar la estimación para determinar la base imponible, los órganos

gestores sólo podrán actuar cuando se encuentren ante el primero de ellos, es decir ante

la falta de declaración o una declaración incompleta o falsa, puesto que las otras dos

hipótesis están claramente reservadas a la Inspección si tenemos en cuenta las

limitaciones de los órganos gestores en materia de comprobación tributaria.

Así, ante el incumplimiento de sus obligaciones por el sujeto pasivo, la

Administración deberá proceder a determinar la base imponible a través de los medios

ordinarios, haciendo uso pam ello de sus facultades de investigación y comprobación y

sólo cuando no pueda conocer los datos necesarios para determinar la base o los

rendimientos procederá a aplicar la estimación indirecta. Por esta ruzón,los órganos

gestores sólo podran liquidar por estimación indirecta en determinados supuestos en los

que puedan formar su convencimiento de que es imposible determinar la base con

medios ciertos, sin necesidad de acudir a actuaciones posteriores de investigación y

comprobación inspect oraosz .

No obstante, aunque la aplicación del régimen de estimación indirecta parece ser

más propio de la Inspección de los tributos, la Ley General Tributaria prevé la

nrt GARCÍA NOVOA, Cesar, Aplicación de Ia estimacíón índirecta..-, ob- cit., págs. 18 y 19; PEÑA

CenlÑ,]"* fr¡ig*i "La estimación indirecta de bases imponibles", G4 núm. 55, 1988, pág' 154 y

ruAN LOZANO, Ána María, "Un análisis de los pronunciamientos...", ob. cit., pág.250.
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posibilidad de que sea el órgano de gestión tributaria el que estime la base imponible,

estableciendo algunos aspectos en torno al procedimiento que necesitarían, en su caso,

un adecuado desarrollo reglamentario.

En el caso de que sea el órgano gestor el que realice la estimación indirecta, el

artículo 51.2 de la LGT establece que éste "dictará acto adminístratívo defijación de la

base y liquidación tributaria que deberá notifi.car al interesado con los requísitos a los

que se refieren los artículos I2I y 124 de esta Ley y con expresión de las datos

indicados en las letras a.), c) y d) del número anteríor", esto es, el acto de liquidación

tributaría dictado por el órgano gestor debe contener las causas determinantes del

régimen de estimación indirecta, la justificación de los medios elegidos para la

determinación de las bases y rendimientos y los cálculos y estimaciones efectuados. No

contendrá, a diferencia del informe razonado por la Inspección de los tributos, en su

caso, la situación de la contabilidad del sujeto pasivo porque, como ya hemos tenido

ocasión de exponer con anterioridad, los órganos gestores no pueden examinar la

documentación contable del sujeto pasivo y, on consecuenci4 no pueden reflejar la

situación de la misma.

Por otro l-ado, la aplicación del régimen de estimación indirecta no requiere,

desde la modificación operada por la Ley 10/1985, úe 26 de abril, un acto

administrativo previo que así lo declare, de manera que su impugnación ha quedado

reducida a la de las liquidaciones que resulten dela aplicación de este régimen.

De este modo, podemos apreciar como laLey General Tributaria no ha recogido

un verdadero procedimiento para la aplicación de la estimación indirecta cuando sean

los órganos de gestión los encargados de realízarll, yd que solamente ha regulado

algunos aspectos del mismo. Ésta sería, a nuesko entender, otra de las cuestiones a

desarrollar por el esperado Reglamento General de Gestión que debería contemplar, si

ésta es posible, la estimación indirectarealizadapor la Oficina gestora, a semejanza del

artículo 64 del RGIT, aplicable cuando el procedimiento se desarrolla por los órganos

inspectores.

2"t9
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B) Un supuesto especial: la liquidación provisional de oficio en el Impuesto

sobre el Valor Añadido

Dentro de los supuestos especiales de liquidación nos referimos, asimismo, a la

liquidación provisional de oficio en el Impuesto sobre el Valor Añadido, que parte de un

incumplimiento del sujeto pasivo.

El artículo 81 de la Ley 371T992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el

Valor Añadido, relativo a la determinación de la base imponible, establece en su

apartado 3, después de recoger la estimación indirecta como un régimen subsidiario de

determinación, que "En los supuestos de falta de presentación de las declaraciones-

liquidaciones se estará a lo dispuesto en el artículo 168 de esta Ley en relación con la

liquidación provísional de oficio", 1o que ha llevado a un numeroso sector de la doctrina

a calificar la liquidación provisional de oficio como una estimación indirecta especiala53,

postura de la cual discrepamos desde un principio por las razones que serán expuestas a

continuación.

A tenor del artículo 168.1 de la LIVA, "Transcurridos tretnta días desde la

nottficación al sujeto pasivo del requerimiento de la Administración tributaría para que

efectúe la declaración-liquidacíón que no realizó en el plazo reglamentario, se podrá

iniciar por aquélla el procedimiento para la practica de la liquídación provisional del

Impuesto sobre el Valor Añadido corcespondiente, salvo que en eI indicado plazo se

a53 La principal exponente de esta postura es JUAN LOZANO, Ana María, "Un caso de superación...",
ob. cit., pág. 13 y siguientes. Asimismo, PASCUAL PEDREÑO, Eladio, "La estimación indirecta en el
IVA-, JT de Aranzadi, lgg2, pág. 152Q RAMÍREZ GÓMBZ, Salvador, "La Base Imponible y sus
regímenes de determinación en el IVA", C?l núrn 59, 1989, págs. 59 y 60; DURAN-SINDREU
BUXADÉ, Antonio, "La estimación indirecta de bases imponibles: delimitación conceptual y legal",
RDFHP,núm. 199, 1989, pág. 32;VELAZQUEZ CUETO, Francisco A., "Los métodos de determinación
de la base imponible. La istimación indirecta", CI, núrn 74, 1995, pág. 109; ALBÑANA GARCÍA-
QUINTANA, Cesar, "La prueba en el procedimientg de Inspección y la estimación indirecta de bases" (y
Il), MonograJías CaT, núm. 60, 1987, pág. 6; SANCHEZ DOMINGUEZ, José. M., "La estimación
indirecta de bases en el IVA", Impuestos, núm. 1, 1986, pág. 98; PEÑA GARBÑ, José Miguel, "La
estimación indirecta de bases imponibles", ob. cit., pág. 154 y GENOVA GALVAN, Alberto, "La
estimación indirecta en las leyes de modificación de la LGT y reguladora del IVA", Civitas, REDF, num.
47 -48, 1985, pá9. 450.
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subsüne el incumplimiento o se justifique debtdamente la inexistencia de Ia

obligación"asa.

De esta forma, si el sujeto pasivo no presenta la declaración y no atiende al

requerimiento efectuado por la Administración para que cumpla con su deber, la Oficina

gestora, podrá proceder a realizar la liquidación provisional de oficio.

Como expone el artículo 50 de la LGT, una de las causas habilitantes de la

aplicación del régimen de estimación indirecta es la falta de presentación de las

decla¡aciones o la presentación de declaraciones que no permitan a la Administración el

conocimiento de los datos necesarios para la estimación completa de las bases

imponibles. Ahora bien, a pesar de que el régimen particular de estas liquidaciones

provisionales podría ser una especificación del presupuesto general de aplicabilidad

recogido en el artículo 50 de la LGT en cuanto a la falta d,e presentación de

declaracionesoss, se echa en faIta, a nuestro entender, el presupuesto genérico de la

imposibilidad de conocer los datos necesarios panladeterminación directa de las bases

imponibles QUe, de acuerdo con la doctrina y la jurisprudencia, es requisito

indi spensab le para poder aplicar la estimación indirectaa56.

Por otro lado, de acuerdo con el artículo 168.4 de la LIVA,"la Admtnístracíón

podrá efectuar ulteriormente la comprobación de la situación tributaria de los sujetos

pasivos, practtcando las liquidaciones que procedan con arreglo a lo dispuesto en la

Ley General TributariotA5T. De acuerdo con lo establecido en este último párrafo del

artículo 168 de la LIVA, la liquidación tributaria que dicta el órgano gestor para estimar

o5a ldénticaredacción se recoge en el artículo 76.1 delReglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por el Real Decreto 162411992, de 29 de diciembre.

ott 
ruAN LOZANO, Ana Marí4 '.IJn caso de superación ...,,, ob. cit., pág. 14.

otu FERNÁNDEZ PAVÉS, María José, "La liquidación provisional de oficio en el IVA", ob. cit., pág.
764; RANCAÑO-MARTÑ, María Asunción, La estimaitón indirecta, Ed. Marcial pons, Madrid,lggl,
pág'130 y FERNÁNDEZ MAÚN, Fernando, La liquidación provisional de oficio,ob. cit., pág. 83.

ott Esta afirmación es reiterada en el artículo 77.2 delRIVA.
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La gestión de los tributos...

la cuota en este Impuesto es calificada de provisional, luego podrá ser modificada en

cualquier momento por la Administración a través de la comprobación e investigación,

dando lugar a la correspondiente liquidación def,rnitiva'

Esta afirmación legal nos permite establecer que no nos encontramos ante un

supuesto de estimación indirecta de aplicación provisional, como ha sd.alado ruAI'{

LOZANO 5s, puesto que el régimen de estimación indirectaparte de la imposibilidad de

comprobación direct4 ya que sólo se podrá aplicar cuando no sea posible a la

Administración conocer los datos necesarios para determinar la base imponible o los

rendimientos a través de los medios ordinarios de determinación, por lo tanto, el

resultado de la misma debe ser definitivo sin posibilidad de ulterior comprobación

administratiuu4tn .

Laliquidación provisional de oficio en este Impuesto se realizará, de acuerdo

con el artículo 168.2 de la Ley, en base a datos, antecedentes' signos, índices, módulos o

determinados elementos de que disponga la Administración y que sean relevantes al

efecto, fijándose, de esta forma, la deuda tributaria estimada que debería haber

autoliquidado el sujeto pasivoa60.

En consecuencia, podemos entender que la liquidación provisional de oficio

prevista en la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido es un acto de liquidación

típico, realizado sin previa comprobación administratiY&461, resultante de una

ott ruAN LOZANO, Ana María, "IJn caso de superación...", ob' cit', pág' 13'

ot, FERNÁNDEZ PAVÉS, María José, "La liquidación provisional de oficio en el IVA", ob' cit', pág'

?6i;ÉÑÁNDg2 ruenÍN, Fernando, La tiqiidación provisional de ofcio,ob. cit., págs- 8l y 82'

'uo Artículo 75.3 delRIVA.

outNo compurtimos la opinión de RANCAÑO MARTÍN, María Asunción, que califica,la liquidación del

artículo 168 de la LIVA como un supuesto de liquidación provisional, producto de actuaciones de

comprobación abreviada de los órganos áe gestión, La estimación indirecta, ob' cit', pág' 131'
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Capítulo III. La posiciónjurídica de la Administración Tributaria...

determinación indiciaria de la cuota tributariaa62. Como establece FERNÁNDEZ

MAI{Ñ463, para alcanzar a explicar la liquidación provisional de oficio en el Impuesto

sobre el Valor Añadido no es necesario recurrir a la estimación indirecta, basta con

admitir que se puede dictar un acto de liquidación sin previa comprobación

administrativa, esto es, reconocer que, en este caso, lo que se gira es una liquidación

provisional en el sentido tradicional del término fundamentada en los antecedentes de

que dispone el órgano gestor, de ahí su libre modificación mediante posterior

comprobación administrativa.

V. LA POTESTAD SA¡ICIONA.DORA DE LOS ÓNCANOS DE GESTIÓN

TRIBUTARIA

Al comenzar nuestro trabajo hemos delimitado su objeto al estudio de la gestión

tributaria, identificándola con el procedimiento que integra las actividades de

comprobación y liquidación realizadas por los órganos de gestión tributaria. llna vez

desalrolladas las diversas facultades de los órganos gestores en el ejercicio de las

potestades de comprobación y liquidación de los tributos, nos iniciamos en el análisis de

la llamada potestad sancionadora de la Administración, teniendo en cuenta la estrecha

relación existente entre el procedimiento de liquidación que desarrollan los órganos de

gestión tributaria y el procedimiento de imposición de sanoiones por estos mismos

órganos, a pesar de que el Real Decreto 1930/1998, de 1l de septiembre, por el que se

d,esarrolla el régimen sancionador tributario, ha establecido; siguiendo las orientaciones

de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, el mandato de separación entre ambos

procedimientos, como tendremos ocasión de examinar en un Capítulo posterior de este

trabajo. La identidad entre los órganos competentes para realizn ambas actuaciones y

los efectos que los resultados de la actividad de comprobación tienen en orden a ejercer

aut Véase, en este sentido, BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa,
Materiales de Derecho Financiero, ob. cit., pág. 292. De acuerdo con FERNÁNDEZ p¿,VÉS, tr¿aría
José, se trata de una liquidación provisional practicada de oficio y por medios estimativos, "La
liquidación provisional de oficio en el IVA", ob. cit., pág.771.

ou' FERNÁNDEZ MARÑ, Femando, La liquidacién provisional cle oficio,ob. cit., pigs.94 y 95.
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la potestad de imponer sanciones hace necesario el examen de esta función que' como

seg;uidamente veremos, colresponde, asimismo' a los órganos de gestión tributaria y

cuyo desarrollo se produce mediante un procedimiento que sigue estando comunicado'

de alguna forma, con el procedimiento de determinación de la deuda tributaria'

| .LapotestadsancionadoradetaAdministracióntributariacomofunción

complementariadelasdemásfuncionesadministrativas

En el Capítulo II de este trabajo, dedicado al estudio de los principios que

informan la gestión tributaria, tuvimos ocasión de referirnos a ciertos principios que

inspiran el procedimiento sancionador, indicando ya en aquel momento nuestra opinión

acerca de la configuración de la potestad sancionadora de la Administración como una

potestad que complementa a las demás funciones administrativas, siendo éste el lugar

oportuno para volver sobre aquella consideración inicial'

La mayoría de la doctrina científicaa6a y

Tribunalesnds han calificado la facultad de imponer

la jurisprudencia de nuestros

sanciones de la Administración

atr El profesor Fernando SAINZ DE BUJANDA entendió que "las infracciones tributarias consútuye&

lisa y llanamente, una ;;;i;d" ionu""iOn del orden jurídióo, de n¿turaleza susta*cialmente idéntica de

las incorporadas al c;ág" ;;-v-" i"t.r"ves pénales especiales' La circunstancia de que esas

infracciones, y tu. ,uo.io-í", 
'ion"."rrt", 

u uU* *'"ott"ogun^et-leyes de tipo tibutario' no altera la

validez de la anterior afirmación,, .,Ideas p* úo coloquiolobre la nafrxaleza jurídica de la infracción

tributaria,,, Hacienda y^n"l"il',úotitoto áe Estudios Politicos, volumen II, Madrid, 1962, págs' 210 y

2ll' 
' *"^l-nc lnc ¡rrrnres nü l> destacando' entte oüos' PÉREZ

Asimismo, son muchos los autores que mantienen esa posttu¡

ROYO, Fernando, Los delitos y las infracciones en materia iibuto'io' Instituto de Eshrdios Fiscales'

Madrid, 1986, pág. 361 y Derecho r¡nonc¡uo y Tributario' Parte General' ob' cit'' pág' 297;

ZORNOZA PÉREZ, Juan José, El sistema ae in¡raícnnes...,. ob' cit', pág' 60 y siguientes; ESEVERRI

MARTÍNE,, Ernesto, "p."*¿i*i"r," de liquidáción tributaria y proce-dirniento sancionadot tributario",

/4 núm. 2,lgg¡,peg. 8; pONf CL;MENTÉ, iou' Frurr""sc, "Él procedimiento sancionador tributario a

la luz de ta Ley 30/t9g2...-, Incidencia 
", 

Ut [ioi"ai-i1nt"') !' 
cit', pá9' I22i LÓPEZ, MOLINO'

Antonio María, ..Articulación ente los pro""áiái.otos de. inspección y los de imposición de sanciones

tributarias", t*pu"rtor, iúrn 2, 1998, pie' ra y [onyz ?ry: A1':lo' "El derecho a no autoinculparse

y a no declarar contra sí mismo...-, xlk J'ornadas..., ob. cit., pÍrys' l24y 125'

a6s En este sentido, la STC 18/1981 estableció, en su FJ 2" que "Los principios ínspiradores del orden

penal son de aplicación, con ciertos matices, ál Derecho alministrativo sancionador' dado que ambos

son manifestaciones del ordenamiento punitivo del Estado, tal y como refleia la propia Constitución (art'

25, principio ae Ugatiáaa¡ y una relterada.iurisprudencia de nuestro Ti¡bunat Supremo (sentencia de la

sala cuarta cte 29 del"ítí*u", 4 y I0 dá noi¡embre cte 1980, entre las más recientes), hasta el punto
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tributaria como una potestad sancionadora genérica que constituye una manifestación

del poder punitivo del Estado y gue, por esa razón, presenta características similares a la

imposición de delitos y faltas en el orden penal, siendo asimiladas, de alguna forma, las

sanciones a las penas. Para fundamentar su posición, este mayoritario sector doctrinal se

remite al tenor del artículo 25.1 de nuestra Constitución, según el cual, "Nadie puede

ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de producirse

no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación vigente en

aquel momento". Desde su punto de vista, la interpretación de este precepto

constitucional permite argumentar que tanto las penas como las sanciones

administrativas derivan del poder punitivo del Estado y gozan de las mismas

características, por ello, afirman que son aplicables en el procedimiento sancionador los

principios del orden penal.

No obstante, de acuerdo con el principio de legalidad administrativa, podemos

discrepar acerca de que la Administración hibutaria goce de una potestad sancionadora

genérica que deriva del poder punitivo del Estado y que se manifiesta en la facultad de

imponer sanciones tributarias, similar a la potestad otorgada legalmente para comprobar

o liquidar los tributos. Si analizanios el articulado de la Ley General Tributaria

observamos como dicha Ley otorga 
fiversas 

potestades a ta Administración tributaria

en general, a saber, la potestad de cor,irprobación e investigación en el artículo 109 o la

potestad de liquidación tributaria 
"n 

ior artículos I20 y siguientes, sín embargo, no le

atribuye potestad sancionadora, regulándo únicamente el régimen de las infracciones y

sanciones en el Capítulo VI de su Títu[o II.

de que un mismo bien jurídico puede ser prótegido por técnicas administrativas o penales...", asi pues,
"... los principios esenciales reJlejados en el artículo 24 de la Constitucíón en materia de procedimiento
han de ser aplicables a la actividad sancionadora de la Adminístracíó¿...". Posteriormente, el Alto
Tribunal en su Sentencia 76/1990, de 26 de abril, relativa al recurso de inconstitucionalidad formulado
contra diversos artículos de la Ley 10/1985, de 26 de abril, y refiriéndose, en su FJ 4o, alainexistencia de
un régimen de responsabilidad objetiva en materia de infracciones tributarias entendió que "En la medida
en que la sanción de las infracciones tributsrias es una de las manifestaciones del ius puniendi del
Estado, tal resultado fla responsabilidad objetival sería inadmisible en nuestro ordenamiento".

Por otro lado, el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, en el Auto de 26 de febrero de 1996
(JT 1996, 113), dispone que, de acuerdo con el artículo 25 de la CE, "... el Legislador puede manifestar el
ius puniendi del Estado por vía judicial penal: como por la administrativan', de lo cual se deduce que "/os
principios inspiradores del orden penal son de aplicación, con cíertos matíces al Derecho Sancíonador,
dado que ambos son manifestaciones del ordenamiento punitivo del Estado..." (FD l").
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Por otro lado, si examinamos las funciones de la Inspección Tributaria, puesto

que la Ley General Tributaria no enumera aquéllas que conesponden a los órganos de

gestión, advertimos que, ni el artículo 140 de esta Ley, ni el artículo 2 del Reglamento

que desarrolla el procedimiento inspector, hacen referencia, junto a las funciones de

comprobación, investigación y liquidación, a la potestad de sancionar las infracciones

cometidas y, en consecuencia, podemos concluir que no es posible, a nuestro entender,

suscribir la existencia de una potestad sancionadora independiente de las demás en

relación con ningún órgano administrativo.

En base a ello, entendemos, con el profesor BAYONA DE PEROGORDO466,

que la Administración no tiene una potestad sancionadora genérica aislada de cualquier

otra función administrativa, sino que en el ordenamiento jurídico de cada una de las

funciones adminiskativas se prevé la posibilidad de infracciones a las nonnas

administrativas y la correspondiente sanción de las mismas, pero no por el puro interés

de reprimir actuaciones ilícitas sino para asegurarse el encauzamiento de las acciones de

los particulares administrados hacia el cumplimiento del fin de las acciones

administrativas de que se trate en cada caso.

Para este autor, el Derecho sancionador adminishativo, al que pertenece las

infracciones y sanciones de la Ley General Tributaria, es un Derecho complementario

de cada una de las funciones administrativas y del que la Administración tributaria se

encuentra provista para el mejor ejercicio de esas funciones, en este caso, para un más

eftcaz desarrollo de la gestión hibutaria.

En consecuencia, el procedimiento sancionador debe ponerse en relación con el.

procedimiento de regulanzación de la situación tributaria del sujeto pasivo que se

066 BAyONA DE pEROGORDO, Juan José, "El procedimiento sancionador", ob. cit., pág. 19 y

siguientes. Véase, en este sentido, BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María

Teresa, Materiales de Derecho Financíero, ob. cit., págs. 408 y 409. En contra de esta posición se

manifiesta ruAN LOZANO, Ana María, diciendo que "la revisión metodológica propuesta por esta línea

de pensamiento exigiría un giro en la propia postura mantenida por el Tribunal Constitucional", "LJna

propuesta para la articulación...", ob. cit., págs. 35 y 36.
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inserta en la función administrativa de gestionar los tributos paradu así cumplimiento a

las exigencias del deber de contribuira6T, consistiendo, por tanto, la imposición de
sanciones en un mecanismo para reponer la situación tributaria al estado correcto

mediante las actuaciones necesarias para restablecer el cumplimiento de la Ley por el

sujeto obligadoa68.

En sentido contrarío, aquellos autores que defienden que la potestad

sancionadora es una manifestación del llamado "ius puniendi" del Estado, sostienen,
que el procedimiento de liquidación de los tributos deriva o tiene su frrndamento en el

deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos contenido en el artículo 31.1
de la CE y, en base a ello, aíslan toda relación entre el poder de sancionar las

infracciones tributarias cometidas y el citado deber constitucionala6e.

' Ahora bien, lo cierto es que si, como declaró el profesor sAINZ DE
BUJANDA47o, la infracción tributaria es toda wlneración de las obligaciones nacidas d.e
la relación jurídica t¡ibutaria o toda conculcación de las normas jurídicas en que estas
obligaciones aparecen previstas, la potestad atribuida a la Administración para
sancionar estas infracciones tiene, además de una función represorq una función

mediata de satisfacción de las exigencias del deber del artículo 3l de la CEaTr .

n6t SOLER ROCH, María Teresa, ;'Derechos Tributarios y Derechos Humanos", ob. cit., pág. 114.

ou8 BAYONA DE PERoGoRDo, Juan José y SoLER RocH, Maria Teres a, Materiales de Derecho
Financierol, ob. cit., pág.409.

a6l asi opina, entre otros, ESEVERRI MARTÍNEZ,Emesto, '?rocedimiento de liquidación...',, ob. cit.,
pág. 8, mientras el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en el Auto de 26 de febrero de 1996, citado
en la nota a pie 465, indica que "...e1 actual Derecho Tributario tíene sufundamento en el artículo 3l.I
de la Constitucíón donde impone a todos los ciudadanos el deber de contribuir al sostenimiento de los
gastos públicos... Por tanto, la naturaleza jurídica del Derecho Administrativo sancionador y las normas
propias del Derecho Tributario, es totalmente diftrente...,, (FD 2").

"o SAftrIZ DE BUJANDA, Fernando, "Ideas para un coloquio...", Hacienda y Derecho,Volumen II, ob.
cit., pág.207 .

"r Esta aseveración es mantenida por LITAGO LLEDÓ, Rosa, "Los efectos derivados de la inclusión de
las sanciones en la deuda tributaria: Problemas de constitucionalidad (Comentario al ATSJ de Cataluña de
28 de febrero 1996)", JT de Aranzadi, núm. 93, 1997, pág.34. A su vez, oiqz-OclloA AZAGRA, José
María, a pesar de sostener que las sanciones no se liquidan sino que son una manifestación del ..ius
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En conclusión, según las consideraciones expuestas, entendemos que la

Administración gozade la facultad de imponer sanciones en caso de incumplimiento del

deber de contribuir por parte de los sujetos pasivos, constituyendo este poder un

elemento auxiliar de la función administrativa principal de gestión de los tributos que,

asimismo, le corresPonde.

2. La competencia de los órganos de gestión tributaria para imponer

sanciones

Aceptada la existencia d.e la potestad sancionadora de la Administración

tributaria como complementaria del resto de fr¡nciones administrativas, en este caso, de

la fi¡nción de gestión de los tributos, estamos en condiciones de señalar los órganos

administrativos que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico tributario, ostentan la

competencia para acordar e imponer las sanciones tributarias.

Teniendo en cuenta la presencia de diferentes tipos de sanciones y dejando al

margen el resto de las enunciadas en el artículo 80 de la LGT, nos referimos a los

órganos competentes para [a imposición de las multas proporcionales por infracciones

graves que son, por otro lado, las más frecuentes. Así pues, de acuerdo con el artículo

81.1 e) de la LGT, son competentes para imponer las multas proporcionales' 'Aos

órganos que deban dictar los actos administrativos por los que se practiquen las

líquidaciones provisionales o d.efinitivas de los tributos o, en su caso' de los ingresos

puniendi" del Esfado, dest¿ca que tienen una especialidad qu9 consiste en que dichas sanciones "surgen

como reacciór, u io"u*ftímientos de los deberes u obligciones que conforman la relación jurídico

tributaria tomada ést¿ ei-sentido amplio, atribuyéndose lá competencia para imponerlas a los propios

Or!*o, de la Adminisüaoión Tributaria", "Incidencia de la Ley 3)llgg2, de 26 de noviembre' en el

deiecho tributario sancionador", ZF', núm. 42, 1994' pág' 36'
Por oho Uao, a,rnque en justificaci¿tt ¿t ia potestad de comprobación e .investigación de la

Inspección tributaria, la STó 7611990, de 26 de abril, árgumenta, en su FJ 3", que "eI legislador ha de

habilitar las potestades o los instrumentos iurídicos que sean necesarios y adecuados para que' dentro

clel respeto debicto a to,s principios y derechos constiticionales, la Administración esté en condiciones de

hacer efectivo el cobro'de lai deudas tributarias, sancionando en stt caso los incumplimientos de las

obligacíones qu, 
"orí"lponiin 

o los contríbuyei:ntes o las infracciones cometidas por quienes están

sujetos a las normas tributarias" '
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por retenciones a cuenla de los mismos, si consisten en multa pecuniaria

proporcionatATz.

Como ya conocemos, Ia potestad de liquidación tributaria corresponde, en la

actualidad, tanto a los órganos de gestión tributaria, como a la Lirspección de los tributos

que, tras diversas modificaciones legislativas, ha visto incluida entre sus frurciones la

que consiste en practicar las liquidaciones tributarias resultantes de sus actuaciones de

comprobación e investigación.

En consecuencia con lo establecido en la normativa vigente, los órganos de

gestión tributaria son competentes para acordar e imponer las multas proporcionales que

correspondan a los sujetos pasivos incumplidores, con la finalidad de equilibrar su

situación con la del sujeto pasivo que cumple con sus obligaciones tributarias, haciendo

uso, de acuerdo con 1o establecido en el artículo 34 de la LDGC, de un expediente

distinto e independiente del instruido parulaaetividad de comprobación.

De acuerdo con la competencia de los órganos gestores para la imposición de

dichas multas reconocida en la Ley General Tributaria, la Resolución de 24 dejunio de

L999, sobre organización y atribución de funciones en el ámbito de competencias del

Departamento de Gestión Tributaria, asigna a la Sección de Procedjmiento Sancionador,

que puede ser creada en el seno del Servicio o Sección de Gestión Tributaria General de

la Dependencia de Gestión Tributaria, "el inicio, tramitación y propuesta de resolución

de los expedientes de imposición de sancíones por ínfraccíones tributarias en vía de

gestión tríbutaria", si bien estas competencias serán realizadas por la Oficina de

Liquidación en los casos en que no haya sido creada la Sección de Procedimiento

Sancionador y, asimismo, en defecto de la Oficina de Liquidación citada, sus

competencias, incluida la referida a las sanciones, serán desempeñadas por el Jefe del

Servicio o Sección de Gestión Tributaria General. Podemos apreciar de antemano como

la diferenciación entre órganos competentes para ejercitar la potestad de comprobación

ot'Ertu atribución de competencias es reiterada en el artículo 26 del Real Decreto 1930/1998, de 11 de

septiembre, por el que se desarrolla el régimen sancionador tributario.
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y liquidación y la potestad sancionadora por incumplimiento de la Ley, que ha

pretendido la reforma introducida por la Ley de Derechos y Garantías de los

Contribuyentes, no aparece claramente diseñada en esta nofrna, pero sobre ello

volveremos más adelante.

3. El procedimiento sancionador: remisión

La Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes ha introducido

importantes modificaciones en el procedimiento sancionador tributario con la finalidad

de reforzar la seguridadjurídica de los sujetos pasivos en este arnbito y sus derechos y

garantías en el mismo. Por esta razón, dispone que la imposición de las sanciones

tributarias se realizará en un expediente distinto o independiente del instruido para la

comprobación e investigación administrativa Y, Por otro lado, la suspensión de la

ej.ecución de la sanción tributaria hasta que no sea firme en vía administrativaaT3.

Éstas y otras cuestiones relacionadas con el procedimiento sancionador tributario

serán examinadas en el Capítulo V de nuestro trabajo donde analizaremos los aspectos

estrictamente procedimentales de la gestión tributaria, por ello, hacemos una remisión,

en este punto, a 1o que será tratado on ese lugar acerca de las innovaciones más

significativas que se han producido en el procedimiento sancionador a raíz de la Ley

1/1998, de26 de febrero, y los problemas que la regUlación actual sigue planteando'

VI. LOS DEBERES DE LOS ÓNCANOS DB GESTIÓN TRIBUTARIA

En el desarrollo de este Capitulo hemos examinado las diversas potestades o

funciones que coresponden a los órganos de gestiónparadeterminar la deuda tributaria,

sin embarg o, para realízar una visión completa de las diferentes situaciones jurídicas

subjetivas en que se pueden encontrar estos órganos a lo largo del procedimiento en que

ot' Dichas medidas son desarrolladas en el Real Decreto 1930/1998, de I I de septiembre'
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se manifiesta la gestión tributaria debemos hacer referencia a sus deberes en el

desarrollo de este procedimiento.

[,os órganos de gestión tributaria no sólo son titulares de potestades y facultades

jurídicas, sino que también tienen a su cargo una serie de deberes que se configuran, de

alguna forma, como contrapuestos a los derechos que poseen los sujetos pasivos y

demás obligados tributarios en el procedimiento de liquidación de los tributos. Sin

embargo la Ley General Tributaria, que contiene los principios generales por los que se

han de regir los tributos, no delimita los deberes que corresponden a los órganos

gestores en el ejercicio de sus funciones, como tampoco especifica el conjunto de

derechos de que disfrutan los sujetos que intervienen en el mismo. La parquedad de la

Ley nos permite afirmar vna yez más la necesidad de reforma de la misma y la

exigencia de una inminente aprobación del Reglamento General de Gestión Tributaria

que la desarrolle, regulando expresamente, entre otras cosas, los deberes de los órganos

de gestión tributaria a semejanza del artículo 7 del RGIT, en relación con los órganos de

inspección.

En otro orden de ideas, ha sido la Ley de Derechos y Garantías de los

Contribuyentes la encargada de abordar, a nivel legal, la regulación de los derechos

generales de que disponen los contribuyentes en los procedimientos tributarios,

incorporando al ordenamiento kibutario los derechos del ciudadano recogidos en la Ley

30/1992, de 26 de noviembre. No obstante, las medidas que incorpora la Ley no van

dirigidas exclusivamente a reforzar.,los derechos de los conkibuyentes en los

procedimientos tributarios, sino también, como reza su Exposición de motivos, a

fortalecer las obligaciones de la Administración kibutaria en orden a Ia realización de

procedimientos eficaces y con todas las garantías. Por esta razón,IaLey l/I998, de 26

de febrero, a pesar de haberse olvidado del procedimiento del artículo 123 de la LGT,

regula el conjunto de deberes de la Administración tributaria en los procedimientos

tributarios insistiendo, especialmente, en los deberes de información y asistencia al

contribuyente que correspond en ala Oñcinagesfora.
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1. Los deberes de información y asistencia a los contribuyentes

En Ia actualidad, una de las principales tareas que corresponde a la

Administración tributaria es la de informar y ayudar al contribuyente que solicita

asistencia, puesto que, si una parte importante de la gestión de los tributos se ha

trasladado al contribuyente, la Administración no puede limitarse a controlar los

incumplimientos cometidos, sino que debe asumir el deber de informar y asistir a los

sujetos pasivos en el cumplimiento de sus derechos y obligaciones, como se desprende

d.el artículo 96.3 de la LGTaTa.

El deber de información y asistencia impuesto a la Administración tributaria con

carácter general, de acuerdo con la tónica habitual de la Ley General Tributaria, es

recuperado desde otro punto de vista, es decir, como derecho de los contribuyentes en el

artículo 3 de la LDGC475 donde, entre otros, se cita el derecho de los mismos a ser

informados y asistidos por la Administración tributaria en el cumplimiento de sus

obligaciones tributarias acerca del contenido y alcance de las mismas. Así, este deber de

la Administración, mencionado en la Ley General Tributaria, es desa:rollado en la Ley

que regula los derechos y garantías de los contribuyentes, que dedica su Capítulo II a la

información y asistencia a los contribuyentes en el cumplimiento de las obligaciones

tributarias.

474 RO7ÁS VALDÉS, José Andrés, "Actuaciones adminisfrativas de información al contribuyente",

Estudíos de Derecho Financiero y Tributario, homenaje al profesor Fernando Vicente-Arche Domingo,

ob. cit., págs.262 y 263.Eneste senüdo, VILLEGAS MORBNO, Alicia, dispone que la Adminishación
..no ha de limitarse sólo a ejercer con toda severidad sus facultades investigadoras y sancionadoras, sino

que, precisamente para ejeicer las mismas, ha de desarrollar con el mayor despliegue de-medios sus

oitíga"ion"5 (y no olvidemos que es, a su vez) un derecho del contribuyente) de informacíón y

asislencia',,.d1 Reglamento de éestión: de la liquidación por la Adminishación a la información y Ia

asistencia", La gestlón ffibutariay el servicío al contribuyente,ob. cit., pág. 191.

ott A su vez, elderecho a la información de los ciudadanos proviene del artículo 35 de la LRJPAC que

relaciona el derecho a obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que

las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar

y al acteso a los registros y archivos de las Administraciones Públicas.
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Desde un primer momento, debemos realizar una diferenciación entre el deber

de información y la asistencia a los contribuyentes pues, mientras el primero tiene como

ñnalidad resolver aquellas dudas que se presenten al sujeto pasivo, la asistencia

pretende facilitar a los contribuyentes el ejercicio de sus obligaciones y deberes

tributarios, prestando al sujeto pasivo la ayuda material necesaria para su

cumplimientoaT6.

Ahora bien, estos deberes que corresponden, con carácter general, a la

Administración tributaria se instrumentan, de acuerdo con el artículo 5.1 de la LDGC,

entre otras, a través de las actuaciones siguientes: publicaciones de textos actualizados

de normas tributarias, remisión de comunicaciones, contestación de consultas tributarias

y adopción de acuerdos previos de valoración. No obstante, del tenor del apartado 2 de

este precepto, parcce desprenderse la posibilidad de utilizar otros medios de

cumplimiento de ambos deberes, si bien, en ese caso, el contribuyente no quedará

exento de responsabilidad por infracción tributaria al adecuar su actuación a los criterios

manifestados por la Administración tributaria, puesto que esta exención sólo se refiere a

las publicaciones, comunicaciones y contestaciones a consultas mencionadas por la

noffna.

Hasta aquí, hemos observado como, tanto la Ley General Tributaria, como la

Ley l/1998, de 26 de febrero, imponen los deberes de información y asistencia a la

Administración tributaria sin designar el órgano encargado de su realizacíín, por 1o que

debemos acudir a la Resolución de 24 dejunio de 1999, de la Presidencia de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria, para indicar que corr€sponde a las Dependencias

de Gestión Tributaria de las Delegaciones de la Agencia Tributaria, la información y

asistencia al contribuyente y que esta función se llevará a cabo por la Sección de

Información del Servicio o Sección de Gestión Tributaria General, en caso de haberse

creado; de lo contrario, sus competencias serán realizadas por el Servicio o Sección de

Información y Asistencia Integral de la Dependencia de Gestión.

otu 
RAMALLO MASSANET, Juan, "Información y asistencia", Estatuto tlel Contribuyente..., ob. cit.,

pág.45.
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Sin embargo, a pesar de que el Capítulo II de la Ley ll1998, de 26 de febrero, se

refiere, en términos generales, a la información y asistencia como deber administrativo,

no coffesponde a la Oficina gestora el ejercicio de todas las medidas que el mismo

incorpora y, por ello, si nuestro habajo se ha centrado, desde un principio, en el

procedimiento que se desarrolla por los órganos de gestión tributaria y hemos analizado

las diversas potestades de estos órganos administrativos en contraposición a las

funciones de la Inspección de los tributos, debemos continuar en la misma línea cuando

nos referimos a los deberes adminishativos, descartando aquellas actividades cuyo

ejercicio no compete a los órganos gestores. Por esta razón, de las cuatro acfuaciones

mencionadas en la Ley como instrumentos para el ejercicio del deber de información y

asistencia de la Administración tributaria nos ceñimos, por motivos de competencia, a

las comunicaciones previstas en el artículo 7 de la misma, puesto que el resto de

actividades no se integran dentro de la actuación gestora.

En primer lugar, el deber de información que corresponde a la Administración

tributaria puede ser ejercido, a tenor de lo dispuesto en laLey IlL998, de 26 de febrero,

mediante las publicaciones necesarias de los textos acttalizados de las Leyes y Reales

Decretos en materia tributaria que hayan sufrido variaciones, pero larealización de estas

publicaciones no es competencia de los órganos de gestión tributaria que simplemente

elaboran, en su caso, guías y manuales prácticos para ayudar a los contribuyentes a la

correcta cumplimentación de las declaraciones kibutarias, sino que esta tarea es propia

de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Economía y HaciendaaTT que, entre

sus funciones, posee las siguientes: preparar compilaciones de las disposiciones

vigentes que afecten al Ministerio, proponer las refundiciones o revisiones de textos

ott Como consecuencia de la aprobación del Real Decreto 574/2000, de 5 de rnayo, por el que crean
determinados órganos di¡ectivos en los Ministerios de Hacienda, de Educación, Culhua y Deporte, de
Economía y de Ciencia y Tecnología, quedan suprimidas las Secretarías Generales Técnicas de los
Ministerios de Economía y de Hacienda y se crea una Secretaría General Técnica en el Ministerio de
Hacienda y otra en el de Economía que dependen de la Subsecretaría de Hacienda y de Economía,
respectivamente. Asimismo, véase la Disposición adicional única del Real Decreto 68912000, de 12 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica de los Ministerios de Economía y de Hacienda.
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legales que consideren oportunos y, por otro lado, la gestión del programa editorial del
Departamento y coordinar, impursar y difundir las publicaciones4Ts.

Por otro lado, este deber de información de la Administración puede
manifestarse a través de la contestación a las consultas planteadas por los
contribuyentes, sin embargo, a pesar de que dichas consultas se presentan ante las
Dependencias de Gestión Tributaria, que son las encargadas de examinar y tramitar las
mismas, la competenciapara la resolución de éstas corresponde a la Dirección General
de Tributos o a la Dirección General de Coordinación con las Haciendas TerritorialesaTe
cuando se refieran al régimen presupuestario, financiero y tributario de los entes
territoriales. En ningún caso los órganos de gestión tributaria contestarán las consultas
tributarias presentadas, por lo que este medio de información permanece al margen de
sus deberes administrativos.

Asimismo, la Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes introduce, en
su artículo 9, la figura de los acuerdos previos de valoración ya previst4 con
anterioridad, en la normativa del Impuesto sobre Sociedades, pero la competenc ia para
desarrollar el procedimiento de aprobación de los acuerdos de valoración corresponde
en todos sus trámites, según la normativa vigente, al Departamento de Inspección
Financiera y Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
permaneciendo al margen de las acfuaciones que pueden desarollar los órganos de
gestión tributaria al amparo del ejercicio de su deber de información a los
contribuventes.

078 
Artículo 24 delReal Decreto 1884/1996, de 2 de agosto, de estructura orgánica básica del Ministerio

de Economía y Hacienda.

a7e La Disposición adicional única del Real Decreto 68g/2000,de 12 de rnayo, por el que se establece laestructura orgánica básica de los Ministerios de Economía y de Hacienda, áirpon. ü supresión de laDirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales, cuyas funciones son asumidas,
esencialmente' por la Secretaría General de Política Fiscal Territorial y Comunitaria, como órganodirectivo de la Secretaría de Estado de Hacienda.
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En consecuencia, una vez descartada la competencia de los órganos de gestión

tributaria para el ejercicio de las actuaciones anteriormente mencionadas, nos referimos,

seguidamente, ala figura de las comunicaciones del artículo 7 delaLey.

A) Las comunicaciones de la Ley de Derechos y Garantías de los

Contribuventes

De acuerdo con el artículo 7 de Ia LDGC, "La Administración tributaria

informará a los contribuyentes de los criterios administrativos existentes para la

aplicación de la normativa tributaria a través de los servicios de ínformación de las

oficinas abiertas al públíco, facílitará la consulta a las bases informatizadas donde se

contienen dichos criterios y remitirá comunicacíones destinadas a ínformar sobre la

tributación de determinados sectores, activtdades o fuentes de renta".

Esta norma no se refiere únicamente a la figura de las comunicaciones sino que

contiene, asimismo, otra serie de medidas informativ¿ls cuyo ejercicio coresponde, a su

vez, a la Oficina gestora.

En primer lugar, los contribuyentes pueden dirigirse a los Servicios de

información de las Dependencias de Gestión Tributaria de las Delegaciones de la

Agencia Tributaria o a los mismos servicios existentes en las Administraciones con el

fin de solicitar información a la Administración tributaria acerca de los criterios

administrativos existentes para la aplicación de'la normativa tributaria. Ahora bien,

además de la información prestada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria

ante la solicitud del sujeto pasivo, los órganos de gestión suelen ofrecer información a

los contribuyentes de forma genenlizada a través de las campañas de publicidad, cartas

informativas al particular acerca de sus obligaciones tributarias o folletos informativos.

Por otro lado, los contribuyentes pueden acceder a las bases informatizadas con

la finalidad de conseguir información sobre los criterios de la Administración a la hora

de aplicar la normativa tributaria. Para ello, la Subdirección General de Información y
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Asistencia Tributaria del Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de

Administración Tributaria puso en funcionamiento en 1991 el programa INFORMA que

consiste en una base de datos de preguntas y respuestas a la que pueden acceder todos

los usuarios de la Base de Datos Nacional. Este programa se creó, en un principio, para

formar y apoyar al personal de los Servicios de Información en la contestación de las

preguntas de los contribuyentes y unificar los criterios en el seno intemo de la Agencia

Tributaria pero, posteriormente, se abrió la posibilidad de acceso de los contribuyentes

que, incluso en el caso de no encontrar respuesta en la base de datos a la pregunta

formulada, pueden mandar la misma al centro servidor para que confeccione la

contestación. El Subdirector General de Í¡,formación y Asistencia Tributaria es el

responsable del programa INFORMA cuya función consiste, de acuerdo con 1o previsto

en la Resolución de 24 de junio de 1999, en homogeneizar, hasladar y dar seguridad en

el criterio interpretativo a seguir en la aplicación del sistema tributario estatal por los

distintos órganos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

No obstante, el deber de los órganos de gestión respecto de estas medidas

informativas se reserva ala organización y puesta a disposición de los contribuyentes de

los servicios de información y de las bases de datos, porque la información deberá

facilitarse por la Administración a petición del sujeto pasivoas0.

Por lo que a los programas informáticos se refiere, el Departamento de Gestión

Tributaria, en orden al ejercicio de su deber de asistencia al contribuyente en el

cumplimiento de sus obligaciones, pone en marcha el Programa de Ayuda a la

Declaración de la Renta, el llamado "programa PADRE", mediante el cual ofrece al

contribuyente la posibilidad de personarse en la propia Agencia Tributaria con cita

previa o en las entidades colaboradoras autonzadas a este fin para que le sea

confeccionada gratuitamente su declaración tributaria del Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas. En cierto modo, lo que está haciendo el contribuyente en este supuesto

es declarar una serie de datos a la Administración tributaria siendo la propia Oficina

080 RAMALLO MASSANET, Juan, "Información y asistencia.. .", Estatuto del Contribuyente..., ob. cit.,
pág.60.
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gestora la encargada de realizar la liquidación tributaria al estilo del sistema tradicional

de gestión. No obstante, uno de los mayores problemas que plantea la utllización del

programa PADRE es la impunidad de la Administración tributaria en la confección de

las liquidaciones tributarias de las que no se responsabTliza, creando una falsa ilusión en

los contribuyentes que no prevén la posibilidad de una futura comprobación

administrativaasl.

por último, dentro de las medidas contenidas en el artículo 7 de la LDGC

debemos aludir a las comunicaciones informativas para indicar que no tienen ninguna

relación con aquéllas que la Úrspección Tributaria utilizapara relacionarse con cualquier

persona en el ejercicio de sus funciones, contenidas en el artículo 45 del RGIT, sino que

constituyen la contestación a una solicitud de mera información de los conkibuyentes,

que se diferencia de las consultas, principalmente, en cuanto a su objeto' que no queda

limitado al régimen, clasificación o calificación tributaria que corresponda al sujeto

pasivoas2.

por su parte,la Instruccién núm. 911998, de 1 de abril, para la aplicación de la

Ley de Derechos y Garantias de los Contribuyentes, dedica su Disposicién lu al

desarrollo de las comunicaciones informativas estableciendo que los contribuyentes

pueden solicitar información de forma verbal, acudiendo normalmente a los servicios de

a8l Véase, en este sentido, la crítica de la profesora FERNÁNDEZ JUNQUERA, Manuela, "Derechos

generales de los contribuyentes", Derechoi y Garantías del Contribuyente..', ob' 
"it', 

p1g' 85' Por su

iarte, FALCóN v TELLA, Ramón, critica la realización por los órganos de gestión qiblt*i" de una

iiquiáación provisional de oficio cuando han sido ellos mismos los que han confeccionado la declaración

del sujeto pasivo a través del programa PADRE, "La facilitación por el sujeto activo...", ob. cit., pág'5 y

siguientes.

482 En opinión de MARTÍN runNÁwoqZ, Javier y RODRÍGUEZ MÁRQUEZ, Jesús,-la emisión de

comunicáciones, que constituye una actividad de información y asistencia, es diferente a la desarrollada

mediante la contestación de consultas porque, si a través de estas últimas los obligados tributarios se

dirigen a la Administración para preguntarlé acerca del régimen, la clasificación o calificación hibutaria

qoJ"n cada caso le correspon¿a, tai comunicaciones no pretenden resolver su problemática particular,

,ino qu" se limitan a trasladar los criterios administrativos existentes pata la aplicación de la normativa

tributaria. Además, en su opinión, si las contestaciones de las consultas constituyen el mecanismo de

elaboración de doctrina adminishativa, las comunicaciones son una mera información de la misma, a las

que no es aplicable el régimen establecido en ol artículo 107 de la LGT, "La interpretación administrativa

de la Ley de Derechos ybarantías de los Contribuyentes (Í), QF, núm. 7, 1999, págs. 52 y 53.

298

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



Capítulo III. La posiciónjurídica de la Administracíón Tríbutaria...

información de las Oficinas de gestión, siendo contestados del mismo modo o, por el

contrario, pueden dirigirse por escrito a la Agencia Estatal de Administración Tributaria

para solicitar esta información.

En este último caso, siguiendo el contenido de la Instrucción que desarrolla esta

Ley, el escrito presentado debe expresar con claridad los antecedentes y circunstancias

del caso, las dudas que la normativa aplicable suscita y cualesquiera otros elementos y

datos que puedan contribuir a una adecuada contestación.

Presentado el escrito de solicitud de información, si existe criterio adminisfiativo

documentado, la Dependencia, Servicio o Sección de Gestión Tributaria a cargo de las

labores de información contestará por escrito. Si, a sen$r conttario, no existe este

criterio, el Jefe de ta Dependencia de Gestión Tributaria o Administrador, en su caso,

contestará si es trna cuestión de mera información cuya respuesta resulta de la normativa

aplicable, de 1o contrario remitirá la solicitud a los servicios centrales de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria.

B) El deber de información sobre el valor de los bienes

Dentro de los deberes de información impuestos a la Adminishación tributaria,

es necesario aludir al deber de informar sobre la valoración de los bienes inmuebles a

que se refiere el artículo 25 de la LDGC y que ya ha sido mencionado al estudiar la

comprobación de valores para indicar la,oportunidad perdida, en este precepto, paru que

la valoración admínisfrativa previa de la Administración, rcalizada a petición del

interesado, tuviera efectos vinculantes p ara la propia Administración.

Con una redacción cargada de imprecisión, la Ley tll998, de 26 de febrero,

establece el deber de la Administraeión de contestar las solicitudes de los interesados

acerca del valor de los bienes inmuebles que vayan a ser objeto de adquisición o

transmisión. De acuerdo con elto. la Lev está introduciendo una variante de consulta
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tributaria que se caractenza por lo limitado de su objeto y, sobre todo, por que no

presenta, en ningún caso, fuerza vinculanteas3.

No obstante, el artículo 25 de la Ley impone este deber a la Administración

tributaria a la que corresponda la gestión del tributo al que la valoración se refiera sin

designar el órgano competente para rcalizar la contestación. Bn este sentido, la

Instrucción núm. 9/1998, de 1 de abril, declar4 a efectos de firncionamiento intemo, que

cuando se reciban solicitudes de valoración de inmuebles a los efectos de tributos cuya

gestión corresponda al Estado, serán remitidas al Gabinete Técnico de Valoraciones de

la Delegación Especial competente territorialmente, que es el encargado de realizat la

valoración, mientras que las solicitudes referidas a tributos gestionados por las

Comunidades Autónomas, se cursarán a la Administración autonómica cornpetente, a

los mismos efectos.

A la vista de la regulación del deber de valoración de los bienes inmuebles que

contiene la Ley lllggS, de26 de febrero, y ante la posibilidad de que la Administración

tributaria compruebe, posteriormente, el valor de esos bienes, debemos reiterar nuestra

advertencia acerca de la inutilidad de esta medida que no refuerza, de ninguna manera'

1a seguridad jwídica del contribuyente, sino que, como ha expresado el profesor

ESCRIBANOI-OpBZ4*0, 
"s 

un adorno más del sistema.

2. Otros deberes administrativos

En el apartado anterior hemos señalado los deberes de información y asistencia

que desarrolla la Administración tributaria a través de la actuación de los órganos de

gestión, como contrapartida al derecho a ser informado y asistido en sus obligaciones

ot, ESCRIBANO LÓpvz,Francisco, "Valoración de bienes"', Estatuto del Contríbuyente..-, ob. cit., pág.

163. Asimismo, MOREN| FERNÁNDEZ, Juan lgnacio, "Valoración de bienes", Derechos y Garantías

del Contribuyente..., ob. cit., pág. 354.

oto ESCzuBANO LóqEZ, Francisco, "Valoración de bienes", Estatuto del Contribuyente.-., ob' cit., pág.

166.
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tributarias que goza el sujeto pasivo del procedimiento, de acuerdo con el artículo 3 de

la LDGC. Pero al margen de éste, los contribuyentes disfrutan, a lo largo del

procedimiento de gestión tributaria, de una serie de derechos subjetivos, sobre los que

volveremos posteriormente, que nos permiten, en este momento, diseñar la relación de

deberes que, de otro lado, corresponden a los órganos de gestión tributaria en el

desarrollo del procedimiento.

En este sentido, constituyen deberes de los órganos gestores de la

Administración tributaria en contraposición con los derechos de los conkibuyentes:

informar del estado de tramitación de los procedimientos en que el sujeto sea parte y de

las personas o autoridades que tramiten los mismos; proporcionar certificaciones y

copias de las declaraciones presentadas por los contribuyentes; no requerir la aportación

de documentos ya presentados por el sujeto o que obren en poder de la Administración

actuante; mantener de forma reservada los datos obtenidos para el ejercicio de sus

funciones; guardar el debido trato respetuoso a los sujetos que se relacionen con ella;

intentar que las actuaciones realizadas se efectúen de la forma menos gravosa para los

contribuyentes; permitir la presentación de alegaciones y respetar el trámite de

audiencia a los interesados en el procedimiento. A todos ellos nos referiremos, en su

vertiente positiva, esto es, como derechos de los contribuyentes, en el Capítulo siguiente

al que nos remitimos.

Al margen de los a¡teriores, del articulado de la Ley General Tributaria es

posible extraer, asimismo, un conjunto de deberes administrativos que deberán ser

cumplidos por el órgano competente en cada caso en el desarollo del procedimiento

establecido. Así, por lo que a los órganos de gestión tributaria se refiere, debemos

señalar, a título enunciativo, los deberes de información y asistencia contenidos en su

artículo 96.3 a los que ya nos hemos referido anteriormente; el deber de mantener el

carácter reservado de los datos, antecedentes e informes que los mencionados órganos

hayan obtenido en el ejercicio de sus funciones, que no pueden comunicar a terceros

salvo ciertas excepciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley; el

deber de dar audiencia a los interesados antes de girar la liquidación provisional de
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oficio del artículo 123, o el deber de notificar la liquidación tributaria, con expresión de

los requisitos contenidos en el artículo 124 de la Ley y debidamente motivada' No

obstante, por la relación de estos deberes administrativos con aspectos estrictamente

procedimentales, serán desarrollados en un Capítulo posterior de nuestro trabajo que

dedicaremo s a analízar las normas generales del procedimiento de gestión tributaria'

VII. CONCLUSIÓN

Como ya advertíamos al inicio de este Capítulo, nuestro objetivo era examinar la

posición jurídica de los órganos de gestión en el ámbito de la gestión tributaria,

analizando, ptra ello, las potestades y deberes que cofrespoúden a estos órganos

administrativos, con la finalidad de deducir det análisis de la regulación existente

aquellas insuficiencias y valoraciones críticas que nos permitan diseñar, en nuestras

conclusiones, las bases de un futuro Reglamento General de Gestión Tributaria'

Con este propósito, debíamos comenzar el presente Capítulo con rilra relación de

las potestades que corresponden a los órganos de gestión, sin embargo, la Ley General

Tributaria no determina las funciones propias de la Oficina gestora, sino que atribuye

éstas a la Administración hibutaria en general, por 1o que, la necesidad de conocer el

conjunto de competencias propias de los órganos de gestión nos ha llevado al estudio de

las normas organizativas del Departamento de Gestión de la Agencia Estatal de

Administración Tributaria de donde hemos podido exffaer el conjunto de funciones que

le corresponden. No obstante, sería conveniente una modificación de la Ley General

Tributaria que pusiera término a la indefinición de frmciones encomendadas a los

órganos de gestión tributaria, de manera que éstas quedaran delimitadas legalmente,

favoreciendo la seguridad jurídica de los administrados.

Así pues, en el análisis de las potestades que conesponden a la Oficina gestora,

hemos examinado, en primer lugar, la potestad de comprobación de los órganos de

gestíón, atribuida implícitamente por el artículo 123 de la LGT, fruto de la evolución

jurídico-positiva diseñada en el primer Capítulo de nuestro trabajo. En este sentido, pese
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a la atribución general de competencias que realiza este precepto de la Ley General

Tributaria, podemos entender que se está refiriendo a la Oficina gestora, como órgano

competente paÍa el desarrollo de las actuaciones establecidas en la Ley, puesto que la

Inspección ya gozaba de idénticas potestades con anterioridad.

Determinada la potestad de comprobación de los órganos de gestión, otra

cuestión importante, a la que hemos prestado una especial atención en el desarollo de

este Capítulo, ha consistido en determinar el alcance de la potestad de comprobación

que corresponde a la Oficina gestora, para considerar si ésta dispone de idénticas

facultades que la Inspección Tributaria, solapándose en el ejercicio de sus funciones y,

ante todo, si aquello que ha sido comprobado por los órganos de gestión puede ser

modificado, posteriormente, por la Inspección Tributaria, enlazando, de esta maner4

con el carácter provisional o definitivo de la liquidación tributaria que resulta de las

actuaciones de comprobación realizadas por los órganos de gestión tributaria.

De acuerdo con el artículo 123 de la LGT, el órgano de gestión puede rcalizar

actuaciones de comprobación abreviada, teniendo en cuenta los datos declarados por el

sujeto pasivo, los justificantes presentados con la declaración o requeridos al efecto y

los elementos de prueba que obren en poder de la Adminishación gestora, con el rinico

límite del examen de la documentación contable que corresponde a la Inspección de los

tributos. Por ello, si comprobar significa cont¡astar la veracidad de los elementos del

hecho imponible declarado y la Oficina gestora puede realizar actuaciones de

comprobación abreviada, entendemos que sus actividades exceden de la mera

compfobación formal o corrección de effores aritméticos, lo que supone mantener,

asimismo, que el principio de seguridad jurídica, como principio esencial del Estado de

Derecho, el principio de eficacia administrativa ¡ sobre todo, el principio de limitación

de costes indirectos, reconocido en la Ley de Derechos y Garantías de los

Contribuyentes, exigen que aquello quehaya sido comprobado por la Oficina gestora en

el ejercicio de sus cornpetencias de comprobación tenga cierto efecto preclusivo para la

Administración tributaria, de manera que no pueda ser modificado por la Inspección
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Tributaria, salvo que examine la documentación contable del sujeto pasivo o regularice

su situación mediante la actividad de investigación de lo no declarado.

Por otro lado, la Oficina gestora dispone de la potestad de liquidación tributaria,

esto es, del poder-deber de dictar el acto que pone fin al procedimiento de liquidación.

Sin embargo, la Ley General Tributaria no ha establecido un concepto de liquidación

tributaria, cuando, por otro lado, diferencia entre las liquidaciones provisionales y

definitivas; por ello, tras un estudio pormenorizado de aquellas notas que caracteizan el

acto de liquidación tributaria" podemos afirmar que la liquidación tributaria consiste en

una declaración, fundamentalmente expresa, realizada por los órganos de gestión

tributaria -o Inspección, en su caso- y que contiene una declaración de voluntad sobre la

existencia y cuantía de la obligación tributaria o de la obligación de devolución

correspondiente, determinando, si procede, el ingreso de la deuda tributaria.

Si bien la Ley General Tributaria no recoge actualmente un concepto de

liquidación tributaria que deberá ser incluido en una futura reforma de la Ley, distingue,

en cambio, entre las liquidaciones provisionales y las definitivas, calificando aquéllas

como las liquidaciones realizadas sin previa comprobación administrativa y, en

consecuencia, modificables en cualquier momento del procedímiento de comprobación

e investigación. Sin embargo, esta diferenciación no se comesponde con lo dispuesto en

el artículo L23 de la LGT, donde la Ley permite el desarrollo de actuaciones de

comprobación a cargo de los órganos de gestión tributaria que tienen como resultado

una liquidación provisional y modificable, en todo caso, por la Inspección Tributaria.

En este sentido, la afirmación sostenida con anterioridad acerca del efecto preclusivo

parcial que debe suponer lo comprobado por la Oficina gestora nos lleva a mantener,

asimismo, que la liquidación que resulte de las actuaciones de comprobación realizadas

por el órgano de gestión al amparo del artículo 123 de la LGT debería ser considerada

como parcialmente provisional y parcialmente definitiva, con la finalidad de garantizar

la seguridad y certidumbre de que 1o comprobado por la Administración tributaria, a

través de sus órganos gestores, no va a ser sometido a una nueva comprobación por la

propia Administración tributaria.
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Asimismo, destacamos en esta conclusión otra de las insuficiencias más

importantes que presenta la Ley General Tributaria referida a la ausencia de regulación

de las liquidaciones provisionales complementarias. Esta Ley, no solo califica la

liquidación que resulta de las actuaciones de comprobacién abreviada realizadas por la

Oficina gestora como liquidación provisional, sino que, además, no limita el número de

liquidaciones provisionales que pueden ser dictadas por la Adminiskación tributari4 de

manera que el sujeto pasivo podría verse sometido a un número considerable de

liquid.aciones provisionales de la propia Oficina gestora e, incluso, la posterior

comprobación realizada por la Inspección Tributaria podría dar lugar a una nueva

liquidación provisional como resultado de un acta previa. Así pues, entendemos que la

Ley Gmeral Tributaria debería limitar el número de liquidaciones provisionales que

puede dictar la Administración tributaria, de manera que de la modificación de una

liquidación provisional resultara una liquidación definitiva, como figura que garantizala

seguridad del contribuyente de que no se verá sometido a una revisión constante del

tributo.

Por último, dentro de las potestades que corresponden a los órganos de gestión

tributaria nos hemos referido a la potestad sancionadora administrativa, entendida como

potestad complementaria de las anteriores que permite a la Oficina gestora regularizar la

situación tributaria del sujeto pasivo que ha incumplido con su deber de conhibuir al

sostenimiento de los gastos públicos. Los órganos de gestión son competentes para

acordar e imponer las sanciones fributarias que correspondan a los zujetos infractores

utilizando, para ello, un expedig,¡¡fs"dístínto o separado del instruido para recoger sus

actuaciones de comprobación tributaria.

Ahora bien, la Oficina gestora no sólo disfruta el ejercicio de una serie de

potestades regladas, sino que también debe cumplir con una serie de deberes jurídicos

que, por otro lado, constituyen el reverso de los derechos que corresponden al

contribuyente en el procedimiento de gestión. Los órganos de gestión tributaria no sólo

deben controlar el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias, sino que

deben, asimismo, informar y asistir al contribuyente en el ejercicio de sus obligaciones
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tributarias, por esta raz|n,hemos dedicado el último epígrafe de este Capítulo a analizar

el conjunto de deberes administrativos que le correspondon y que desarrollaremos en el

Capítulo siguiente como derechos del sujeto pasivo'

En consecuencia, si el principal problema que presenta el estudio de las

potestades propias de la Oficina gestora versa sobre el alcance de la potestad de

comprobación otorgada a estos órganos por el artículo 123 de la LGT y su posible

solapamiento con la f,rnción de comprobación que coresponde a la Inspección de los

tributos, quizás sería conveniente buscar otra solución a esta cuestión' Aunque

volveremos Sobre esta consideración en nuestras conclusiones finales, queremos

apuntar, en estos momentos, que la clave para solucíonar la situación actual podfía ser la

vuelta al sistema tradicional de gestión tributaria en el que el sujeto pasivo declaraba

ante la Oficina gestora la realización de ul hecho imponible y este órgano

administrativo era el encargado de realizar la liquidación provisional, sin previa

comprobación, siendo, por otro lado, la Únspección Tributaria la encargada de realizar la

correspondiente comprobación del tributo. De esta forma, se pondría fin a los problemas

de dobles comprobaciones administrativas que obligan a los contribuyentes a soportar

unos importantes costes indirectos derivados de su enfrentamiento con dos órganos

administrativos, puesto que la comprobaoión tributaria sería competencia propia de la

Inspección de los tributos.
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OBLIGADoS TRIBUTARIOS EN LA GESTIÓN DE LOS

TRIBUTOS
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I.INTRODUCCIÓN

En el Capítulo anterior tuvimos oporhrnidad de examinar las principales posiciones

jurídicas de los órganos de gestión tributari4 establecidas básicamente en el artículo 123

de la LGT, donde se regula la potestad de comprobación de los órganos de gestión y la

potestad de liquidación que corresponde a los mismos, así como los deberes a cargo de

dichos órganos de la Adminishación.

No obstante, la aplicación efectiva del artículo I23 de la LGT y de las potestades

de los órganos de gestión tibutaria que este precepto contempla gira en tomo a los datos

aportados por los sujetos pasivos y a los elementos de prueba que obran en poder de la

Administración, que constituyen el objeto de los dos grandes grupos de deberes ributarios

que corresponden a los zujetos pasivos y a terceras personas en el árnbito de la gestión

tributaria, por 1o que considerarnos necesario realizar, en este Capítulo de nuestro habajo,

un estudio de la posiciónjurídica de los particulares en dicho ámbito, donde el cor¡iunto de

deberes tributarios se complementa con el examen de los derechos y garantías de los

contribuyentes.

En primer lryar, la posicién jurídica del particular está integrada por un conjunto

de deberes tributarios relacionados con las obligaciones tributarias. Por ello, debemos

comenzar este Capíhrlo diferenciando la obligación hibutaria del deber tributario para

poder calificar las actuaciones realizadas por los particulares en el proceümiento de

gestión de acuerdo con su verdadera naturalezajurídica.

Configuradas las prestaciones a cargo de los paficulares como deberes tributarios,

distinguimos, a efectos de su anáüsis, los deberes tributarios de los sujetos pasivos de la

obligación tributaria relacionados en el articulo 35 de la LGT, esto es, las declaraciones

tributarias, las comunicaciones de datos, los deberes contables y registrales y el deber de

facilitar información sobre datos propios, de aquellas actividades que incumben a los

sujetos pasivos y que, a pesar de constituir verdaderos deberes tributarios, no se incluyen

307

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



La gestión de los tríbutos...

en el artículo 35 de la Ley, como son las autoliquidaciones tributarias, que siguen siendo

un cuerpo extraño a la Ley General Tributaria.

En otro orden de ideas, el d.esarrollo del procedimiento de gestión exige la

intervención de terceras personas obligadas a suministrar información a la Oñcina gestora

acerca de sus relaciones económicas con otras personas, siempre que la información tenga

trascendencia tributaria. La importancia que, en la actualidad presenta la información

suministrada alaAdministración, de acuerdo con este medio, nos llevará a detenemos, en

este Capítulo, en el examen de los deberes de información por suministro mas

significativos regulados, de forma dispersq en el ordenamiento tributario.

por otro lado, la posición jurídica de los particulares en el ámbito de la gestión

tributmia se complementa con un conjunto de derechos y garantías de los mismos que

deben ser respetados por la Administración en el ejercicio de sus potestades y a cuyo

análisis vamos a dedicar el último apartado de este Capítulo, con la finalidad de aportar

una visión completa de la posición jurídica del particular en la gestión tributaria.

II. LA POSICIÓN ¡UniUfC¡. DE LOS PARTICULARES: DEBERES

TRIBUTARIOS Y DERECHOS Y GARANTÍAS

l. Las situaciones subjetivas pasivas de los particulares: obligaciones y

deberes tributarios

En el analisis de las situaciones subjetivas pasivas de los particulares en el ámbito

de la gestión tributaria debemos partir de la diferenciación entre la situación de obligación

y la de deber tributario. Para ello, comerzamos examinando la distinción de ambas

nociones en la doctrina civilista para, posteriormento, anahzar los criterios de distinción

utilizados en nuestra disciplina y en qué medida se adaptan a los postulados de la Teoría

General del Derecho. Nuestra finalidad consiste en delimitar si las prestaciones de los

particulares en la aplicación de los tributos se configuran como obligaciones o como

deberes tributarios y partk de una adecuada caractenzación de las mismas en su estudio'
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A) La obligación y el deber en la Teoría General del Derecho

En la Teoría General del Derecho la obligación se encuadra dentro de la categoría

más amplia de deber jurídico. Para justificar esta afirmación la doctrina civilistaass

distingue entre el deber jurídico general, el deber jurídico particular y la obligación como

tres conceptos de diferente significado

El deber jurídico general implica el sometimiento de la comunidad social a las

normas jurídicas. Como expone IIERNÁNDEZ Gl-486, "el estar sometido a las normas

tiene el doble alcance de observar el deber de cumplirlas y de atenerse a las consecuencias

derivadas del incumplimiento".

Por otro lado, el deber jurídico particular es, de acuerdo con el citado autor, el que

incide sobre los que se situan en la esfera de acfuación de determinadas nofinas, ya no se

trata del deber general de acatar las normas sino de observar un comportamienüo hacia

otras personas487.

En tercer lugar, el autor se refiere a las obligaciones como una categoría distinta de

las anteriores. Las obligaciones son rma clase o modalidad de los deberes jurídicos. Todas

la obligaciones son deberes jwídicos, pero no todos los deberes jurídicos son obligaciones.

Sentada esta afirmación, la obligación se diferencia del deber general'en que éste sólo

expresa el sometimiento de los sujetos a las normas; mientras que la obligación implica un

concreto deber de conducta hacia otros que integra el contenido de la obligación y que

presenta ciertas notas que lacxactenzanyla diferencian del deberjurídico particularass.

085 HERNÁNDEZ GIL,Antonio, Derecho de Obligacionas, Ed. Ceura, Madri4 1983, págs. 61y 62.

otu HERNÁNDEZGIL,Antonío, Derecho de Obligaciones, ob. cit., pi,ry..6l.

087 HERNÁNDEZ GlL, Antonio, Derecho de Obligaciones, ob. cit., pág. 62. Este autor incluye entre los
deberes jurídicos particulares a través de los cuales no se descubre un derecho subjetivo a los deberes fiscales.

ot8 HERNÁNDEZGlL,Antonio, Derecho de Obligaciones, ob. cit., pág.62 y siguientes.
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Así, la obligación, como deber jurídico de un sujeto de realizar una prestación a

favor de otro que ostenta el poder de exigírselaase, conlleva la existencia de un sujeto

activo que goza de un derecho subjetivo que le atribuye el poder de exigir la prestación al

deudor, generando un vínculo jurídico entre ambos sujetos a través del cual se ha definido

tradicionalmente la oblieaciónaeo.

No obstante, las definiciones modemas de la obligación han sustituido la idea del

vínculo por la de relación pues, de forma m¿ís adecuada, "presenta la obligación no sólo en

su aspecto de deuda sino también en el de crédito'/el. De esta forma, OnZ-VlClZO y

GULLÓN definen la obligación como "una situación bipolar, que se encuentra formad4

por un lado, por la posición de una persona llamada deudor, y por otro, por la posición de

otra persona distinta llamada acreedor. El acreedor es titular de un derecho subjetivo

(derecho de crédito), que le faculta para exigir frente al deudor lo que por éste es debido

(prestación). Al mismo tiempo, como medida complementaria, el acreedor se ve investido

de la posibilidad, en caso de incumplimiento, de proceder confra los bienes del deudor, así

como investido también de una serie de facultades para la defensa de sus intereses... El

deudor es sujeto de un deber jurídico (deuda), que le impone la observancia del

comportamiento debido y le situa en el trance de soportar, en oho caso, las consecuencias

de su faltd'. Como situación bipolar o de dos polos, la obligación es, para estos autores,

"una relación j urídica'/e2.

ot' Esta definición de la obligación es recogida por LACRUZ BERDEJO, José Luis, Elementos de Derecho
Civil II. Derecho de Obligaciones, Editor José María Bosch S. A., 3u edicióq Volumen lo, Barcelona,1994,
pág. 10.

aeo En este sentido, ALBALADEJO, Manuel, define la obligación como "vínculo jurídico que liga a dos (o
más) personas, en virtud de la cual una de ellas (deudor) queda sujeta a realizar una prestación (un cierto
corrpor|amiento) a favor de la ofra (acreedor), para la satisfacción de un interés de éste, digno de protección;
y a éste (acreedor) le compete tm correspondiente poder (lamado derecho de crédito) para pretender tal
prestación", Derecho Civil II. Derecho de Obligaciones, Editor José María Bosch S. A., 9" ediciór¡ Volumen
1o, Barcelona,1994, pág. 15.

o't CASTÁN TOBEÑAS, José, Derecho Civit Español Común y Foral, Ed. Rew, 14" edicióq Tomo III,
Madrid 1986, págs. 43 y 44.

on'DLBZ-PICAZO, Luis y GULLÓN, Antonio, Sistema cle Derecho Civil,Ed. Tecnos, 7" edición" Volumen
II, Madrid, 1995, pág. 127.
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Toda obligación, como relación jurÍdica obligatoria, presenta los siguientes

elementos configuradores: sujetos, vínculo y prestación.

Los sujetos de la obligación integran el lado activo y pasivo de la misma, siendo el
deudor el titular del deber en que la obligación consiste y el acreedor el que ostenta el
poder de exigir dicho comportamiento al deudor como titular de un derecho subjetivo. El
vínculo jwídico es el nexo de unión entre ambas personas que engloba débito y

responsabilidad patimonial del deudorae3.

Por otro lado, la prestación constituye el objeto de la obligación, puesto que es la
conducta que el deudor deberealizar afavor del acreedor y que, de acuerdo con el artículo

1088 del CC,"consiste en dar, hacer o no hacer alguna cosa,,.

La prestación ha de ser posible, lícita y deterrninada ya que .a faltade cualquiera
de estos requisitos la obligación no nace. Sin ernbargo, la docfrina civilista no es unánime
acerca de si la prestación debe cumplir, en todo caso, el requisito de la patrimonialidad

para que la obligación surja. Si bien, en un principio, la prestación debía ser
obligatoriamente patrimonial, posteriormente, surgieron posiciones que defendían el punto

de vista confarioaea. En la actualidad, se ha elaborado una teoría intermedia que consiste

ry3 Es mayorita¡ia la dgctrina civilista que entiende que la obligación encierra deuda y responsabilidad del
deudor, entre ellos, ALBALADEJo, Manuel, Derechó Cívil l!...:ob.cir, pág. tg; feCÁuz 

^BERogJo, 
José

Luis, Elementos de Derecho Cívit 11..., ob. cit., pág.25 y otnz+rcezó,Liry curréÑ, Átonio, q,."
opinan que,"La responsabilidad sólo encuentra sujustificación a través de la idea irevia de deúerjurídico. Se
es responsable porque se debe,o se ha debido alg9. No existe responsabilidad sin pievio deber, y wr deber que
quiera ser calificado como jurídico constituye bajo una y ota forma un caso de iesponsabilid;d., Sistema de
Derecho Clvl, Volumen II, ob. cil, pág. l2g.

o* Sobre Ia evolución de la teoría de la patrimonialidad de la prestaciór¡ veáse IIERNÁNDEZ GIL, Antonio,
Derecho de obligaciones, 

.o!.9it, pág. 110 y siguientes. Esti autor es partidario de la posible existencia de
una obligación con prestación desprovista de valor patrimonial. A su juióio, 'tna prestación no susceptible de
valoración económica o patrimonial puede integrar perfectamente 

"t 
ob¡rto de las obligaciones y producir

consecuencias jurídicas. No constituye un escollo irsalvable la dificultad o la limitaáón que ofrezca la
ejecución forzosa, único argumento en el que persevera la doctrina. Es cierto que se plantea un iroblema en la
ejecuciór¡ pero de aquí no puede concluirse que haya en la misma medida urr problema de patimonialidad de
la prestación y que éste tenga que girar exclusivamente en tomo a aquél oto. AderrÉs, el problema se
manifiesta sólo en la fase de la achración judicial y, denho de ésta, 

"n 
ulgun determinado urp"Áji^on"i"nt"

para eliminar del objeto de las obligaciones todo lo que no esté previsto áe valor patrimoniai'.
Asimismo, LACRUZ BERDEJO, José Luis, entiende que "la p."itu"ió.r en sí no ha de ser

necesariamente patimonial...; en cambio, es la sanción del incumplimiento la que, por exigencia, en última
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en distinguir entre el interés del acreedor y la prestación en sí. Mientras el interés del

acreedor no precisa ser de carácter patrimonial, la prestación en sí ha de ser susceptible de

valoración económica, ya que de lo conhario, no sería posible su ejecución forzosaaes.

En consecuencia, la doctrina civilista ha acogido un concepto amplio de obligación

que no requiere la estricta patrimonialidad de la prestación que constituye el objeto de la

mismaa96.

B) Las situaciones jurídicas de obligación y deber en el ámbito tributario

En el apartado anterior hemos podido apreciar como la obligación es configurada,

en la Teoría General del Derecho, como un deber jurídico que se caractenza por la

existencia de un correlativo derecho subjetivo del acreedor que le permite exigir

coactivamente del deudor el comportamiento debido y en el que la patrimonialidad de la

'prestación que constituye su objeto no aparece como requisito esencial para su

existenciaaeT.

instancia, del artículo 1911 CC, debe ser susceptible de valoración pecuniaria..., si negamos la validez de una
obligación por. el hecho de faltarle contenido económico, limitamos arbitariamente la autonomía de la
voluntad y dejamos sin juridicidad.rm posible elenco de deberes extapatimoniales capaces de cumplimiento
voluntario. La no evaluabilidad, pues, no resulta motivo bastante para excluir del carrpo del Derecho de
obligaciones a las que tienen por objeto una prestación extuapatrimonial...", Elernentos de Derecho Ciül I...,
ob. cit, págs.63 y 64.

ot'CASTÁN TOBEÑAS, !osé, Derecho Civil EspañoL..., Tomo III, ob. cit., pág.7\ y siguientes. A esta
posición intermedia se adscriben también" ente otos, DÍELPICAZO y GULLON para quienes "la
prestación en sí misma puede no tener valor patimonial sierrpre que vaya aconpañada de medios o
instrumentos a havés de los cuales se logre una satisfacción económica por su incuuplimiento. Igualmente es
admisible la existencia de rma prestación sin contenido patrimonial dento de una relación obligatoria en la
que hay relaciones patrimoniales. Al estar inserta esta prestación en aquel conjunto de prestaciones de
carácter patimonial sigue el regimen del confrato, por lo que su violación será rura violación de la ley del
contato. Fuera de estos casos, nos encontamos ante r¡na ñgura distinta de la verdadera y propia obligación si
la prestación no tuviese equivalente patrimonial", Sistema de Derecho C¿v¡l, Volumen II, ob. cit., pág. 130.

oe6 FALCÓN Y TELLA, Ramón, "El tributo como instituto jurídico...", ob. cit., pág.l4l,(nota a pie 30).

ae7 No obstante, algún autor utiliza el requisito de la patrimonialidad para diferenciar la obligación de los
deberes jurídicos en el seno de la doctrina civilista definiendo los deberes jurídicos como "conductas no
patrimoniales exigidas a una persona por el Ordenamiento juridico, con carácter general, en cuanto dicha
persona se encuentre en una determinada sifuación contemplada por el Derecho", por el contrario, la
obligación en sentido propio es 'trna subespecie de la noción de deber, caructenzada por la nota de la
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Teniendo en cuenta el concepto de obligación en el Derecho común y su

diferenciación con el deber jurídico particular, pasamos a aralizan los criterios utilizados

en nuestra disciplina jurídica para distinguir la obligación de los deberes tributarios,

configuradas ambas como situaciones jurídicas pasivas surgidas de la aplicacién del tributo

como instituto jurídico. Analizados los diferentes criterios que la doctrina ha ido

estableciendo para diferenciar ambas figuras en el ámbito tributario, aplicaremos los

mismos a las prestaciones a cargo de los particulares en la gestión tributaria, con el fin de

otorgades una adecuada calificación.

a) Los criterios distintivos de la obligación y el deber en la doctrina tributaria

En primer lugar, en la docfina españolarpÉREz DE AYALA y GONZIú-EZ

GARCÍA han clasificado las situaciones subjetivas pasivas en tomo a la distinción entre

deber jurídico general, deber jwídico particular y obligación que se manejan en la Teoría

General del Derechoont. La distinción entre el deber y la obligación en el ámbito hibutario

responde, para estos autores, a la existencia o no de un derecho subjetivo del acreedor,

correlativo al deber del sujeto pasivo o deudor, que le permita exigir coactivamente el

comportamiento debido a este últimoaee.

En la actualidad, este es el criterio mas utilizado por la doctrina para distinguir el

deber de la obligación, ya que perteneciendo ambos conceptos al género de los deberes en

sentido amplio, en unos casos éstos "operan en direcciones genéricas, de forma que los

gravados por ellos no tienen frente a sí un sujeto determinado que sea titular de un derecho

subjetivo propiamentetal a exigir de ellos el comportamiento determinado en que el deber

patimonialidad de la prestación o conducta debida por el obligado", LASARTE, Carlos, Curso de Derecho
Civil Patrimonial, Ed. Tecnos, 7 ediciór¡ Madrid" 1996, pág. 391.

¿s8 PÉRFZ DE AYALA, José Luis y G)NZALEZ GARCÍA, Eusebio, Curso de Derecho Tributario,Tomo
[, ob. cit., págs. 120 y 121.

aee En opinión de estos autores, "lo esencial al concepto de obligación es que, correlativamente a ell4 exista
como situación subjetiva del zujeto activo que pueda calificarse como derecho subjetivo de crédito. No la
patrimonialidad, que es nota sólo habihral, pero no excluyente y defuridora", Curso de Derecho Tübutario,
Tomo I, ob. cit., pág. l2l. Asimismo, PEREZ DE AYALA, José Luis, "Potestad de imposición y relación...",
ob. cit., pág. 164, (nota a pie núrn 30).

a 1 a

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



La gestión de los tributos...

consiste. En otros casos, en cambio, la situación de deber se produce en el seno de rma

relaciónjurídica dada en estricta correlación con un derecho subjetivo a exigir el efectivo

cumplimiento del comportamiento previsto, derecho que se atribuye al titular del interés

específico protegido, o a la Administración en cuanto servidora del interés general' A este

último tipo de deberes se reserv4 en nuestro ordenamiento la denominación de

obligación"soo.

Ahora bien, no ha sido éste el único criterio utilizado al objeto de delimitar las

nociones de deber y obligación, puesto que el contenido económico y la hansmisibilidad

de la situación jurídic4 esto es, la posibilidad de suceder en la posición del titular de

aquella situación, han sido tradicionalmente mantenidos por la doctrina'

En la doctrina italiana, BERLIRI utilizó los conceptos de "obbligo" y

..obbligazione" para distinguir entre deber y obligación, respectivamente, atendiendo al

carácter de la prestación" en cada caso: si la prestación tiene carácter patrimonial, se estará

en presencia de ¡na obligación, mientras que, en caso conffario, se estará en presencia de

un debersol.

No obstante, posteriormente, surgieron en el seno de la doctrina italiana diversas

posiciones críticas acerca de la patrimonialidad en cuanto criterio diferenciador entre

ambas nociones y empezó a tomar carta de nat'xaleza como elemento de distinción la

existencia de un derecho subjetivo del acreedor que habilite paraproceder al cumplimiento

soo FAICóN y TELLA, Ramórl "El tributo como instituto jurídico...", ob. cit., págs. 140 y 141. Asimismo,

BOLLO AROCENA, María del Carmen, entiende qo", uobtt este punto, la postura rr¡ás aceriada es la de

;uqrrátto, que ven en la existencia de un derecho subjetivo a favor de la_parte activa el elemento esencial, en

defecto defcual no puede hablarse de obligación en sentido técnico. Es decir, cuando la posibilidad de ejercer

un poder jurídico coactivamente no eústa, no se esta¡á ante una obligaciórl sino ante un deber jurídico

prá"uU, a" contenido no obligacional", Análisis jurídico de la liquidación provisional, ob' cit', pág'9 y

siguientes. por su parte, SÁNóHEZ SÉRRANO, Luis, utiliza el término deber, refiriéndose al deber de

dáhar, para signiircar que se trata de una situación jurídica subjgtivl de un particular no correlativa a un

derecho subjetivá, ¿a deilaración tributaría,Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1917,pág-31-

sot BERLIRI, Antonio, Principi di Diritto Tributario, Volumen II, Tomo I, ob. cit., págs. 11 y 12' Por su

parte, en la docbina española, CORTÉS DOMÑGI-IEZ, Matías y MARTÑ DELGADO, Jose María,

afirman que ..El conceptá de obligación exige una prestación con contenido patrimonial; el deber, en cambio

ns". Orclenamiento Tribunrio Español I, ob' cit', pág' 232'
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coactivo de la prestación. En este sentido, FANTOZZI rcchaza el criterio de la

patrimonialidad para definir a la obligación frente al deber y entiende que "el elemento

diferenciador de las dos situaciones subjetivas reside en la existencia de una tutela

ejecutiva conectada a su realización", de manera que "las obligaciones presuponen

siempre, de hecho, un derecho de crédito correspondiente y pueden hacerse valet en vía

ejecutiva por parte del acreedor; los deberes, en cambio, cualquiera que sea la situación

activa contrapuesta a los mismos no atribuyen la tutela ejecutiva a la contraparte o, al

menos, al sujeto interesado en su cumplimiento"502.

Por consiguiente, el criterio frrndamentalmente seguido en el seno del Derecho

Financiero y Tributario para diferenciar arnbas situaciones está basado en la idea de que la

obligación implica la existencia de derechos subjetivos, mientras el deber contempla

esencialmente una situación de sujeción.

Sin embargo, si aplicamos este criterio a la obligación tributaria, obseryamos como

el derecho subjetivo es siempre, en este caso, un derecho de crédito, esencialmente de

contenido económico y, en consecuencia, el criterio de ia patrimonialidad de la prestación

también puede ser considerado valido a efectos de la distincións03.

Al margen de los anteriores, un tercer criterio puesto de manifiesto por la doctina

con la finalidad de diferenciar los conceptos de deber y obligación se ha centrado en la

reacción prevista por el ordenamiento ante el incumplimiento de estas sifuaciones pasivas

toz FAI$OZZI, Augusto, La solidarietd nel Díritto Tributario, Ed. UTET, Turíq 1968, pág.212. Un criterio
análogo mantiene MAFFEZZONI,F., Profili di una teoria giuridíca generale dell'imposta, Ed. Giuffré,
Milá\ 1969, pág. 91, citado por SOLER ROCH, MarÍa Teresa, "Notas sobre la configuración de las
obligaciones y deberes tributarios con especial referencia al Irrpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas",
Civüas, REDF,núm 25,1980,pág. 12.

to' SOLER ROCH, MariaTeresa, "Noüas sobre la configuración...", ob. cit, pág. 13. En este senfido, BOLLO
AROCENA, María del Carmer¡ que acepta la opinión de quienes afirman que la patrimonialidad es una nota
habi¡ral de la obligación pero no necesaria, plantea la incoherencia que supone sostener esta idea y referirse,
al mismo fiempo, a la obligación como situación jurídica pasiva exclusivamente cuando en favor del sujeto
activo exista un derecho subjetivo de crédito, puesto que calificar un derecho subjetivo como de crédito
supone, a su juicio, innoducir un cierto maúz de patimonialidad Análisis jurídico de la liquidación
provisional, ob. cit., págs. i0 y I 1.
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y ha sido destacado, fundamentalmente, por el profesor pÉnBZ ROYO504. Así, expone

este autor, que el incumplimiento supone la lesión de un interés subjetivo (el derecho de

crédito) cuando afecta a una situación de contenido obligacional y da lugar, en ese caso, a

una reacción de tipo indemnizatorio, destinada a resarcir al acreedor por los pe{uicios

sufridos; sin embargo, cuando el incumplimiento afecta a un deber tributario, se produce

una lesión de una norrna (tansgresión de un derecho objetivo) ante la que el ordenamiento

responde con la imposición de una sanción.

Por último, la profesora SOLER ROCH505 alude a otro criterio de diferenciación

entre ambas figuras que tiene importantes consecuencias para la consecución del objetivo

que pretendemos. Éste pafe, a su vez, de una diferenciación esencial en nuesfa disciplina"

formulada por el profesor VICENTE-ARCIIE, entre la Hacienda pública y la

Administración pública como dos instituciones distintas en el seno del Estado.

La Hacienda pública constituye una organización de recursos o medios destinados

a un fin determinado, y sólo cuando esta institución ha de aplicar su ordenamiento jurídico,

ejecutar la idea organizativa que incorpora es cuando aparece la Administración del

Estado, como instrumento de gestión. Como manifiesta el citado profesor, "He aquí,

entonces, la relación que se establece entre ambas instituciones u ordenamientos jurídicos -

Hacienda pública y Administración pública- debida al hecho de que la segunda administra

la primera en el seno del Estado"506.

Esta distinción entre la Hacienda pública y la Administración pública, reflejad4

por su parte, en nuestro Derecho positivo5pT, pone de relieve la diversidad entre las

t* PÉP&Z ROYO, Femando, Infracciones y sanciones tributarias, kntituto de Estudios Fiscales, Madrid,
1972,págs.24y 25.

tot SOLER ROCH, María Teresa, 'T.{oüas sobre la configuración...", ob. cit., pág. 13 y siguientes.

t* VICENIE-ARCHE DOMINGO, Femando, "Hacienda pública y Administración pública", HPE, nurn 26,
1974,pág. l0l y siguientes.

tot Los artículos 2 y 3 del TRLGP, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre,
se refieren a la Hacienda pública y a la Administacióq respectivamente, estableciendo que "La Haciendq
Pública, a los efectos de esta Lq4 estó constituida por el conjunto de derechos y de obligaciones de contenido
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capítulo IV. La posición jurídica de los sujetos pasivos y obligados tributarios...

situaciones subjetivas que se producen en la relación de los particulares con la Hacienda
pública y con la Administración financiera en orden a la aplicación de los fibutos.

Siguiendo en este punto a la profesora SOLER ROCH, destacamos cómo las
relaciones entre los particulares y la Hacienda pública tienen un contenido obligacional
que se caractenzapor la existencia de un derecho de crédito afavor de la Hacienda pública
y frente a ese particular, generalmente a título de hibuto. Sin embargo, las posiciones de la
Adminishación financiera y de los particulares no tienen un contenido obügacional, puesto
que la Administración no poseg en ningún caso, un derecho de crédito frente al deudor,
sino que ostenta una función gestora en relación con dicho crédito. En el ejercicio de esa
función, la Administración actua de acuerdo con la ley que impone a las personas
implicadas en la aplicación del tributo el ejercicio de determinadas conductas.

Estas conductas que deben rcaluar los paniculares constifuyen deberes tributarios y
se diferencian de la obligación, no sólo por la nahxalezade su prestación (no patrimonial),
sino basicamente por la diversa posición jurídica del particular obligado a su cumplimiento
y la Adminishación financíera. El particular asume una posición diferenciadaa la del
deudor de ura obligaciór¡ puesto que su conducta no es exigible por la existencia de un
vínculo con la otra parte sino en base a una situación de sujeción regulada en la ley. La
Administración, por su parte, no ostenta derechos subjetívos, sino potestades, no actua en
interés propio, sino en cumplimiento de las normas que regulan el procedimiento de
aplicación de los tributos.

Como concluye la profesora SOLER ROCH, "la obligación es la manifestación
típica de las relaciones entre la Hacienda pública y los particulares y constifuye, en
definitiv4 el mecanismo jurídico que produce los desplazamientos de riqueza entre ambos

económico cuya tifularüad corresponde al Estado o a sus Organismos autónomos" y por o¡.o lado,,,La
adminish'ación de la Hacienda Públíca cumplirá las obligaciones económicas del- Estado y de sus
Organismos autónomos, mediante la gesüón y aplicación di su haber, canforme a las disposiciones del
ordenamiento jurídico y, además, promoverá el más adecuado funcionamiento d,e los sistemás financiero v
monetario, según las medidas de política económica que se establezcan".

3 t  I
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sujetos", mientras "el deber es la manifestación de la posición del particular sujeto a

observar determinados comportamientos con los procedimientos fributarios"So8'

b) Aplicación de los criterios expuestos a las prestaciones de los particulares

en la gestión tributaria

Como hemos podido apreciar en el apartado anterior, la diferenciación enfre

obligaciones y deberes parte, en el seno de nuestra disciplinajurídic4 de los razonamientos

expuestos en la Teoría General del Derecho, si bien aparecen nuevos criterios distintivos

aplicables a la caracterizaciónde ambas situaciones jurídicas en el ámbito tributario'

Expuestos los principales criterios doctrinales aceÍca de la distinción entre deber y

obligación en el arnbito tfibutario, la cuestión que pasamos a arnlizar en este apartado

consiste en determinar si las conductas que deben realízar los sujetos que intervienen en la

gestión tributaria constituyen obligaciones tributarias o, por el contrario, son verdaderos

deberes jruídicos.

Dejando al margen la obligación de pago de la deuda tributaria que coresponde a

todo sujeto pasivo, la aplicación de los tributos genera la realización, por parte de los

particulares que intervienen en la gestión tributaria, de una serie de actuaciones que

pertenecen ala categona de los deberes tributarios, de acuerdo con los criterios sustentados

por la doctrina científica.

para llegar a esta conclusión, observamos cómo los comportamientos debidos por

los particulares en el desarrollo de la gestión tributaria atienden a las características de los

deberes tributarios, puesro que se trata de situaciones jurídicas de contenido no

patrimonial, que devengan una sanción en caso de incumplimiento y se manifiestan en sus

relaciones con la Ad.ministración financiera, que no detenta un derecho subjetivo que le

t9t soLER RoCH, María Teresa, 'T.{otas sobre la configuración...", ob. cit., pág. 15. Idéntica manifestación

se contiene en BAyONA DE pERoGoRDO, Juan rose y soLER ROCH, María Teresa, Materiales de

Derecho Financiero, ob. cit., p6g.222.
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Capítulo IV. La posicióniurídica de los sujetos pasivos y obligados tributarios...

permita exigir coactivamente al sujeto obligado su cumplimiento. Por todo ello, estas

conductas a cargo de los particulares, a las que dedicamos gran parte del presente Capítulo,

merecen, en nuestra opinión, lacaliñcación de deberes hibutarios.

c) La distinción entre deber y obligación en la normativa tributaria

Hasta ahora hemos examinado los diferentes criterios aludidos por la doctrina

científica para distinguir las situaciones de deber y obligación en el ámbito tributario, pero

debemos observar, asimismo, cómo se refleja dicha distinción en el ordenamiento

tributario.

En este sentido, lal-ey 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributari4 que se

refiere a la obligación tributaria en su artículo 28, relativo al hecho imponible, no reconoce

la existencia de deberes tributarios a cargo de los particulares: pues contiene, en el artículo

35, determinadas conductas que deben realizar los sujetos pasivos calificándolas,

inadecuadamente, de obligaciones accesorias. De acuerdo con este artículo, laLey General

Tributaria se refiere. a los comportamientos debidos por el sujeto pasivo como situaciones

de contenido obligacional cuando no responden, en nuestra opinión, a esta caracterización,

sino que constituyen verdaderos deberes tributarios, de acuerdo con los criterios expuestos

por la dockina y aceptados con carácter previosoe. Por otro lado, el artículo 35 de la LGT

to' E t este sentido, SOLER ROCH, María Teresa, 'Notas sobre la configuración...", ob. ciL, pág. 20.
ROMERO PI, Jua4 esüablece, en su crifica al artículo 35.2 de la LGT, que este precepto "califtca como
obligación lo que en rigor es un deber", sin embargo, relativiza la cuestión opinando que "podría entenderse
que en relación con los llamados deberes formales nos enconhamos con obligaciones de hacor",
"Obligaciones del zujeto pasivo", Comentarios g la Ley General Tríbutaría y líneas para su reforma,
Volumen I, ob. cit., pág. 594. A juicio de FALCON Y TELLA, Ramóa "deberes y obügaciones de hacer
aparecen íntimamente relacionados en los procedimientos de aplicación de los tibutos, pues ente rura y otra
categona suele mediar un procedimiento de concreción semejante al que se produce enüe la potestad y el
derecho subjetivo. En efecto, los deberes, formulados en abstacto tanto en la Ley General Tributaiia como en

las leyes propias de cada tibuto, se resuelven en ocasiones en obligaciones ex lege o derivadas de actos
administrativos que, en atención a las circunstancias concturentes en cada caso, precisan en relación a un

sujeto determinado el alcance del deber genérico irnpuesto en la norma, determinando asi el comportamiento
exigible al sujeto gravado", no obsüante, los deberes del sujeto pasivo contenidos en el artículo 35 dela LGT y
el deber del artículo il1 de esta Ley a cargo de terceras personas, no presentan un vínculo obligacional, sino
que se trata, en su opiniór¡ de "deberes en sentido estricto, sin perjuicio de que, en vía normativa o de gestión
tributaria, dichos deberes pueden concretarse en verdaderas obligaciones de hacer", "El tibuto como insütuto
jurÍdico...", ob. cit., págs. 146 y 147.
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alude incorrectamente a la accesoriedad de estas pretendidas obligaciones. Las

obligaciones accesorias han sido definidas como aquéllas en las que el presupuesto de

hecho, aún siendo en sí autónomo, guarda relación directa con una obligación tributaria ya

realizada, sin cuya existencia sería imposible el nacimiento mismo de la obligación

accesoriasl0. Como tal han sido calificadas las prestaciones accesorias contenidas en el

artículo 58.2 de la LGT, sin ernbargo los deberes del artículo 35 de esta Ley carecen de esa

nota de accesoriedad ante la posibilidad de existir al margen de la exigencia de la

obligación tributaria principals I r.

Asimismo, la imprecisión terminológica de la Ley General Tributaria en la

diferenciación entre deberes y obligaciones se manifiesta tambien en la redacción del

artículo 111 de la mism4 que contiene) como si de un vínculo obügacional se tratara, los

deberes de información a cargo de terceras personas.

Z.Las situaciones subjetivas activas de los particulares: derechos y garantías

Si bien la aplicación del tributo genera, al lado de la obligación tributaria, una serie

de deberes a cargo de los particulares, supone, asimismo, el reconocimiento de un conjunto

de derechos y garantías de los sujetos pasivos y demas obügados tributarios, que achian

como límites a las potestades administrativas estudiadas en el Capítulo anterior.

tto SOLER ROCH, María Teresa, 'Notas sobre la configuración...", ob. cit., pág. 17. Este concepto se
mantiene en BAYONA DE PEROGORDO, Juan José, y SOLER ROCH, Maria Teresq Materiales de
Derecho Financiero, ob. cit., pá9.219.

5ll Veáse la crítica al respecto manifestada ,por SOLER ROCH, María Teres¡, 'T.Iotas sobre la
configuración...", ob. cit., págs. 2O y 21. CORTES DOMINGLJEZ, Matías y MARTIN DELGADO, José
María, analiz.an el problema de la accesoriedad prevista en el artículo 35 de la LGI llegando a la conclusión
de que 1o que parece indicar el precepto es que "en todo caso la relación de accesoriedad sólo puede darse
enfe la obligación principal -pago de la deuda tibutaria- y las obligaciones del párrafo segundo del artículo -

que tengan la nahualeza de accesorias-; pero, por el conhario, no podrá existir accesoriedad enhe estas
últimas relaciones jwídicas y la obligación de declarar y tarnpoco enhe la obligación del pago de la deuda y la
declaración tributaria", Ordenamiento Tributario Español I, ob. cit., págs.232 y 233, (nota a pie núm. 4). Por
su pade, FERREIRO LAPATZA, José Juan, dispone que "tanto las obligaciones de carácter pecuniario
distintas de la obligación tributaria como las obligaciones no pecuniarias pueden existir, en ciertos casos, sin
que exista una obligación tributaria; sin que exista una obligación de pagar un tributo", Curso de Derecho
Financiero Español, Volumen I, ob. cit., pá9.344.
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Sin embargo, la Ley General Tributaria, preocupada en exceso por la obligación

tributaria y los deberes tributarios de los sujetos obligados a contribuir al sostenimiento de

los gastos públicos, no ha recogido una adecuada regulación de los derechos y garantías de

los contribuyentes. Esta laguna normativa ha supuesto la apücación al arnbito tributario, no

sólo de los derechos constitucionales, sino también de aquellos derechos contenidos en el

artículo 35 de la LRIPAC, que son de aplicación directa a los procedimientos tributarios al

tratarse ésta de una norma del régimen jurídico de las Administaciones públicas y no de

una norma propiamente procedimental.

No obstante 1o anterior, era necesario que la normativa hibutaria incorporase a su

propio ordenamiento el conjunto de derechos y garantías de los sujetos en sus relaciones

con la Adminiskación tributaria y, aunque esta incorporución debeúahaberse realizado, a

través de una modificación, en la misma Ley General Tributaria, ha sido laI-ey I/L998, de

26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, la .que ha regulado en un

solo cuerpo normativo los derechos y garantías de los contibuyentes en los

procedimientos fibutarios, con la salvedad del procedimiento de gestión tributari4 cuya

deficiente regulación se proyecta en la manifiesta ausencia del mismo en esta Ley

garantista. Por ello, nuestro aniálisis de los derechos y garantías de los particulares en

relación con dicho procedimiento se centra, esencialmente, en el ex¿rmsn de aquéllos, que

contenidos en la Ley 1/1998, de 26 de febrero, son aplicables al rnismo y deben ser

desarollados en un fuhro Reglamento General de Gestión, previa introducción en el

contenido de la propia Ley General Tributaria.
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La gestión de los tributos...

UI. LOS DEBERES TRIBUTARIOS DE LOS PARTICULARES EN LA

GESTIÓN TRIBUTARIA

l. Consideraciones generales: Tipología de deberes tributarios

IJna vez que hemos distinguido las diferentes situaciones jurídicas de los

contribuyentestt' en el ámbito de la gestión tributaria, aludiendo a la diferenciación entre

deber y obligación, dedicamos este epígrafe al estudio de los diversos deberes que

corresponden a los sujetos obligados en el desanollo de la gestión tributaria.

El artículo 31.1 de la CE ordena que "Todos contribuirán al sostenimiento de los

gastos públicos de acaerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario

justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá

alcance confiscatorio". Pero, como ha sentado la dochina y la jurisprudenciq el deber de

contribuirno queda limitado al cumplimiento de la obligación kibutariaprincipal porparte

del sujeto pasivo, sino que lleva consigo, además, el ejercicio de una serie de deberes

formales, tanto del sujeto pasivo como de terceras personas ajenas a la obligación

tributaria, que colaboran, de esta form4 en la exacción de los tributossl3.

5r2 Fntendemos el térmi¡ro contribuyente en el sentido que le otorga al mismo el artículo 1.3 de la LDGC
cuando expone que "Las referencias que en esta Lqt se realizan a los contribuyentes se erttmderán,
asimismo, aplicables a los restantes sujetos pasivos, retenedores, obligados a ingresar a cuenta,
responsables, sucesores en la deuda tributaria, representantes legales o voluntarios y obligados a
suministrar información o a prestar colaboración a la Administracün tributaria".

5t3 I OZANO SERRANO, Cannelo, establece que el deber de contribuir "no consiste sólo en el deber de
pagar tributos, sino, por el contario, en un deber genérico de zujeción al sistema tributario en los términos
que éste indique. Dicho de otra forma, el deber de contribuir, como manifestación del deber de solidaridad no

admite excepciones, y el principio de generalidad es por tanto absoluto. Esto no significa, sin embargo, que el
contenido del deber de contibuir sea en todo caso el de pagar tributos, sino que las formas y los contenidos
que puede adquirir frente a un hecho concreto o frente a un sujeto determinado son muy variados. Del mismo
modo que todos están sujetos al ordenamiento jurídico, lo que no supone absoluta uniformidad de posiciones
jurídicas, todos están sujetos al deber de contribuir, pero el alcance y la medida con que éste se configure en

cada caso pueden ser muy diversos", Exenciones tributarias..., ob. cit., pág.48.
En este sentido, LOPEZ MARTÍNEZ, Juaq Los deberes de información tributaria, Irstituto de

Estudios Fiscales-Marcial Pons, Madrid, 7992, pág. 3l y siguientes y HERRERA MOLINA, Pedro Manuel,
La potestad de información tributaria sobre terceros, ob. cit., pág.72.

Por oüo lado, el Tribunal Constitucional dispone que el artículo 3l.l de la norma fundamental
constihrye la base de "la imposíción del deber jurídíco de colaborar con la Administración tributaria en este

aspecto fundamental del bien público, deber que recae no sólo sobre los contribuyentes, directamente
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Por lo tanto, es ests deber constitucional el que fundamenta la intervención de los

particulares en la gestión de los tributos a través de los llamados deberes de

colaboración5t4, que comprenden deberes diversos de contenido mas concreto a cargo del

sujeto pasivo y de terceras personas, a los que dedicamos los siguientes apartados de este

epígrafe.

A continuación exponemos separadamente los deberes tributarios que

corresponden a los sujetos pasivos y los que se establecen a cargo de terceras personas.

Los deberes tributarios de los sujetos pasivos soq principalmentg los establecidos

en el artículo 35 de la LGT, esto es, formular las declaraciones y comunicaciones exigidas

por cada ffibuto; llevar y conservar los libros de contabilidad, registros y demas

documentos establecidos; facilitar la práctica de inspeccíones y comprobaciones y

proporcionar a la Administración los datos, informes, antecedentes y justificantes que

tengan relación con el hecho imponible. Son de gran trascendencia en el procedimiento

que se desalrolla por los órganos de gestión los deberes que consisten en presentar las

declaraciones y comr.rnicaciones exigidas, no tanto los deberes contables, puesto que los

citados órganos no pueden comprobar la contabilidad del sujeto pasivo, siendo ésta

competencia propia de la Inspección Tributaria. Por oto lado, no aparece expresamente

recogido en el artículo 35 de la LGT un deber tributario que ha alcarzado especial

importancia araíz de su inclusión en las normas particulares de los tributos y qle consiste

en practicar las operaciones de liquidación derivadas de los hechos imponibles declarados,

esto es, la autoliquidación tributaria.

afectados, sino que también puede extenderse... a quienes puedan prestar una ayuda relevante en esa tarea
de alcanzar la equidadfiscal..." (FJ 3o de la STC I 10/1984, de 26 de noviembre).

sra Los deberes de colaboración son definidos porfÓVnZ MARTÍNEZ, Jua4 como "aquellos vínculos
jurídicos, deberes tributarios en sentido eshicto, que consütuyen auténücas prestaciones personales de
carácter público nacidas de la le¡ que se concretan en un hacer, dar o soportar, cuyo ñurdamento se encuentra
en la configuración del deber de conbibuir como principio básico de solidaridad en el que se rnanifiesta un
interés fiscal, exponente del interés colectivo o general, que articula o dirige el resto de los principios
constitucionales en materia tributaria y que vienen impuestos a los adminishados -obligados tibutarios-,
sujetos pasivos o no de la obligación tributaria principal, que se €ncuentran en disposíción de coad¡ruvar con
la Adminiskación tributaria para la efectiva realización de las firnciones tributarias a ella asignadas, y cuyo
incumplimiento produce una reacción del ordenamiento jurídico de tipo sancionatorio", Ins deberes de
información tríbutaria, ob. cit, pág.37.
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Los deberes tributarios de terceras personas ajenas a la realización del hecho

imponible se manifiestan a través de los deberes de información establecidos en el artículo

111 de la LGT, si bien es cierto que el requerimiento individualizado de información

constituye tarea propia de la Inspección de los tributos, por lo que centramos nuestra

atención en el suministro de información con carircter general, que permite a la Oficina

gestora conocer una importante cantidad de datos de los contribuyentes facilitando, de esta

manera, enormernente, el ejercicio de su función comprobadora.

2. Los deberes tributarios de los sujetos pasivos en Ia gestión tributaria

A) Los deberes tributarios citados en el artículo 35 de la LGT

Junto a la obligación principal de todo sujeto pasivo consistente en el pago de la

deuda tributaria, el artículo 35.1 de la LGT incluye, con una inadecuada calificación, la

obligación que corresponde a estos mismos sujetos de formular cuantas declaraciones y

comunicaciones se exijan paru cada tributo. Por otro lado, los zujetos pasivos de la

obligación tributaria se encuentran obligados, de acuerdo con el pánafo 2 de estp artículo,

.a llevar contabilidad y, asimismo, a colaborar con la Administración tributaria en la

práctica de las comprobaciones, informando a ésta de sus datos propios.

De esta formq aparece recogido en la Ley, en primer hg*, el deber de los zujetos

pasivos de presentar la correspondiente declaración tributaria que inicia el procedimiento

de liquidación ante los órganos de gestión y gue, como tendremos ocasión de examinar, en

la actualidad, aparece acompañada normalmente de la autoliquidación tributaria que, sin

embargo, no se encuentra incluida en la Ley General Tribut¿ria como deber del sujeto

pasivo.

Asimismo, la I-ey ordena al sujeto pasivo a presentar las comunicaciones que se

exijan para cada tributo. La figna de la comunicación, a pesar de no ser definida por la

Ley,ha existido siempre y vaa adquirir una importancia exhaordinaria con la aprobación

de la Ley 4011998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

a a A
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Por otro lado, dentro de los deberes tributarios citados en el artículo 35 de la LGT

se encuentran los deberes contables y registrales establecidos en cada caso, a los que

dedicamos una escueta mención en este epígrafe, teniendo en cuenta que la importancia de

los mismos radica en el procedimiento de inspección y no en el procedimiento de gestión

tributaria.

Por último, los sujetos pasivos están obligados a facilitar la comprobación de la

Administración proporcionando a la misma los datos, antecedentes y justificantes que

tengan relación con el hecho imponible del tributo.

A todos estos deberes tributarios de los sujetos pasivos dedicamos las siguientes

páginas, partiendo de la regulación legal de los mismos y reúizando las consideraciones

críticas necesarias que nos permitan alterar determinados aspectos de éstos, en orden a su

inclusión en una futura norma reglamentari4 de manera que se vean respetados los

principios informadores del procedimiento de gestión tributaria.

a) Las declaraciones tributarias

En primer hg*, nos detenemos en el estudio de las declaraciones tributarias, como

objeto del deber de declarar que corresponde al sujeto pasívo, siguiendo la regulación

contenida en la Ley General Tributaria y proftxñizando en aquellos aspectos de la misma

que necesitan, en nuestra opinión, una modificación normativa.

a') El concepto legal de declaración tributaria

La declaración tributaria, contenida en el artículo l0l de la LGT entre los medios

de iniciación de la gestión de los tributos, es definida en el artículo 102.1 de esta Ley como

"todo documento por el que se manifieste o reconozca espontáneamente ante la

Administración tributaría que se han dado o producido las circunstancias o elementos

integrantes, en sLt caso, de un hecho imponible".
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Tomando como punto de referencia la definición legal de la declaración tributaria,

insistimos, a continuación, en algunos aspectos de la misma que han logrado una cierta

atención doctrinal y que deberían ser mejorados, en nuestra opinión, en una futura reforma

de la Lev General Tributaria.

a"'¡ La declaración tributaria como documento

El concepto legal de declaración fibutaria califica la misma como un documento

cuando ésta es, ante todo, en el sentir de la doctrina científicastt, un acto del sujeto

realizado en cumplimiento de un deber hibutario y cuya plasmación tiene lugar en un

documento que no se considera como elemento esencial de la misma, puesto que el inciso

final del apartado 1 del artículo 102 de la LGT admite, al definir la declaración, la forma

verbal.

Por ello, nos mostramos partidarios de entender que la declaración debe ser

conceptuada como 1o que es en realidad, es decir, un acto del particular obligado a su

cumplimiento, y tro como un documento, puesto que dicho requisito formal no es

sustancial para la configuración de la misma que puede manifestarse, en algunos casos,

verbalmente.

b") La interpretación del término "espontáneamente" en la definición de

declaración tributaria

Una de las cuestiones más discutidas acerca de 1a definición legal de la declaración

tributaria ha sido la interpretación del término "espontáneamente", utilizado por la Ley

ttt SÁNCHEZ SERRANO, Luis, comenta que el artículo 102.1 de la LGT "ha tomado, para definir la
decla¡ación tributaria, la parte por el todo, pues si bien la declaración es ante todo y sobre todo un acto, el
artículo 102.1 de la LGT se refiere para definirlo a uno de sus aspectos o requisitos -la forma documental o
escrita- que ni siquiera se da en todos los tipos de declaraciones" , La declaración tributaria, ob. cit., págs. I 33
y 134. Posteriormente reitera su opinión en el comentario al artículo 102 de la LGT, recogido enComentarios
a las Leyes Tributarias y Financieras, Tomo.II, ob. cit., pág.5,4.

Igualmente se manifiesta HERNANDEZ GONZI\LEZ, Francisco, "Procedimiento de gestión:
Iniciación. La declaraciórf', Comentarios a la Ley General Tríbutaria y líneas para su reforma, Volumen II,
ob. cit., pág. 1350.
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General Tributaria para explicar su concepto. Sin pefuicio de la inidoneidad del término
para definit la declaración tributari4 sostenida por la mayoría de la doctrina, algunos
autores han intentado otorgar al mismo el sentido que le corresponde.

En primer lugar, el SDFUM incluye entre las notas características de la definición
legal de la declaración la consistente en el carácter espontáneo de la misma. Así, si bien el
Seminario parte de la consideración de que con esta expresión parece excluirse del
concepto legal de declaración todas aquellas declaraciones que se producen a
requerimiento de la Administración, mantiene, por otra parte, que no puede ser ésta la
interpretación correcta del término, de acuerdo con la regulación normativa de la
declaración tributaria que permite la existencia de declaraciones por requerimiento

administrativo. En consecuencia, el SDFUM, bajo la dirección del profesor SAINZ DE
BUJANDA, concluye que parece más adecuado entender que "se considerará declaración
todo documento en que la manifestación o el reconocimiento se produzcan de modo
espontitneo, aunque no cumplan, por tanto, otas exigencias de orden formal o
adminishativo"5l6. De esta form4 los profesores del Seminario de Madrid están
destacando la ausencia de requisitos formales en la presentación de Ia declaración
tributa¡ia. En sentido contrario, pÉnEz ROYO5IT interpreta lapalabra,.espontiáneamente,,

referida en el arficulo 102.1de Ia LGT, diciendo que viene a aclarar que Lamanifestación
contenida en la declaración se produce sin previo requerimiento por parte de la
Administración.

Por otro lado, SÁNCHEZ SERRANO5T8 analiza la interpretación que debe darse a
este término y, rechazando las que con anterioridad habían realizado los mencionados
autores, predica la espontaneidad, más que del acto en sí, de su contenido. La declaración
tributaria es un acto debido, pero, el que haya de presentarse obligatoriamente no impide,

t'u SDPLM, Notas de Derecho Financiero,Tomo I, Volumen 3o, ob. cit, págs. g75 y g76.

ttt PÉREZ ROYO, Fernando, Infracciones y sanciones tributarias,ob. cit., pág. l13. Idéntica interpretación
es otorgada al término por BANACLOCHE PÉREZ, Julio, "La declaración tnbutaria,,, CT, n¡r¡- 50, 19g4,pá9.210.

tt* sÁNCHEz SERRANO ,Luis, La declaración tributaria,ob. cit., pág. g5y siguientes.
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en opinión del autor, que su contenido sea voluntario' esto es' no provocado ni inducido

desde fuera y no violentado ni forzado.

Expuestas las opiniones mas autorizadas al respecto y, sin perjuicio de apoyar la

improcedencia del término para definir el objeto del deber de declarar, entendemos que, si

bien la declaración tributaria es un acto debido, recogido en el artículo 35 de la LGT entre

los deberes que conesponden al sujeto pasivo, se tealizapor el obligado, en cada caso' sin

reclamación preüa por parte del órgano gestor, siendo éste el sentido que debe otorgarse al

término "espontáneamente", contenido en el precepto legalsle'

c") El autor de ta declaración tributaria

Mientras eI artículo 35.1 de la LGT incluye el deber de declarar enhe los que

corresponden al sujeto pasivo, el artículo 101 de esta misma Ley amplia el círculo de

personas obligadas a declarar al referirse,junto al sujeto pasivo del tributo, al retenedor u

obligado a ingresar a cuenta. No obstante lo anterior, el artículo 102 de la LGT no designa

el autor de la declaracións2o y esta ausencia conlleva el problema de la localización del

sujeto que debe cumplir con el deber de declarar'

Aunque el artículo 102.1 dela LGT define la declaración de forma impersonal, lo

cierto es que la persona que debe cumplir este deber tributario es, con carácter general, el

5te Apoyamos nuesta posición en la afirmación sostenida por Dino JARACH al decir que "es inexacto hablar

de cunrplimiento espontáneo. Esto es una inperfección dél lenguaje frente a la realidad jurídica de que tanto

el pago de la obligación como la observanciá d"l debe, de declarar constituyen actos debidos en virhrd de la

ley qo" los inpone. Sin embargo, con la espontaneidad se quiere significar la ausencia de un acto de autoridad

que reafirme la voluntad l"tíúy','Naturaleza y eficaciá de h Jechracién bibutaria", DPT, volumen XL,

parte I, 1969,pá9.72.
Esta es también la opinión de MARTÑ QIIERALT, Juan; LOZANO SERRANO, Carmelo;

CASADO OLLERO, Gabriel y'fnffnZO LÓPEZ,José Manuel, que entienden el término espontáneo a que

alude el artículo 102 como ':cumplimiento por el sujeto de su deber de decla¡ar sin necesidad de acto

administraüvo singular que lo exija, no como acto que no fuera debido", Curso d'e Derecho Financiero y

Tributario,ob. cit., pág. 364.

,ro Esta es una de las críticas apuntadas por HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Francisco, a la redacción del

arfículo 102.1 de la LGT, '?roceáimiento di gestión: Iniciación...", Comentarios a la Ley General Tributaria

y líneas para su reforma, Volumen II, ob' cit', pág' 1350'
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sujeto pasivo de la obligación de pago derivada del hecho imponible declarados2'. Sin

embargo, ello no obsta para que sean otras personas las que cumplan el deber de declarar

siempre que se trate de interesados en el procedimiento de liqüdación que se está

realizando, si tenemos en cuenta que, por un lado, el artículo 101 de la LGT incluye junto

al sujeto pasivo a otras personas que realizanla declaración que inicia el procedimiento de

gestión, como son el retenedor y el obligado a ingresar a cuenta y, por otro, como ya

hemos indicado, que el artículo 102 de la misma Ley no indica la persona que debe

cumplir con el mencionado deber522.

En consecuencia, entendemos que, si bien la declaración ftibutaria puede ser

tealízadapor cualquier sujeto que tenga un interés legítimo en el procedimiento de gestión,

lo normal es que la misma se efectue por el sujeto pasivo de la obligación fuibutaria que,

junto a la prestación material de pago, debe cumplir con la prestación formal en que la

declaración consiste y, en este sentido, debería modificarse el artículo 102 de la LGT para

referirse al autor de la declaración tributaria. No obstante lo anterior, apuntamos la

posibilidad establecida en el artículo 64 del RIRPF que, tomando como base el artículo 96

de la LGT, prevé larealización de acuerdos de colaboración con determinadas entidades o

instituciones para efectuar la cumplimentación y remisión a la Adminisfiación ftibutaria de

las declaraciones de este Impuesto, desplazando, en consecuoncia al sujeto pasivo de la

obligación tributaria del cumplimiento de sus deberes formales.

s't PÉREZ DE AYALA, José Luis y GONZÁLEZ GARCÍA, Eusebio, disponen que, aunque no lo diga el
artículo 102 de la LGT, la decla¡ación tibutaria la debe realiz,ar el sujeto pasivo de la obligació1 Curio de
Dereclto Tributario, Ed. Edersa, 3u edicióq Tomo II, Madri4 1980, pág. 56. Por .o putt", CORTÉS
DOMINGUEZ,Matias, entiende que si normalmente el sujeto de la declaración coincide con el sujeto pasivo
de la relación tibutariq en aquellos casos en que se da la ñgura del sustituto, es éste el obligado a dáchrar,
"La declaración tributaria", RDFHP, nrirn 52, 1963, pág. 1031. Sin embargo, en nuestra opinióq este autor
parte de una concepción equivocada del sujeto pasivo, porque el sustituto es tambiér¡ dé acuerdo con el
artículo 30 de la LGT, sujeto pasivo del tibuto.

52t El SDFUM estableció que, si lo normal es que la declaración se produzca por los zujetos pasivos del
tributo, ya que son éstos quienes realizan el hecho imponible, puede ocurir que la declaración venga
impuesta por ley a los responsables o sustitutos o, incluso, a personas que no tengan contaída obligacién

4gu"? de pago tribukrio, Notas de Derecho Financiero, Tomo I, Volumen 3o, ob.iit., pág. 883. A su vez,
SANCHEZ SERRANO amplia el sujeto obligado a declara¡ al titular de un interei legítimo en el
procedimiento de liquidación del tributo, con la finalidad de diferenciarlo de aquellas terceras persor¡as que
tienen el deber de información, que tata-remos, con posterioridad La declaraciin tributaria, ob. cit., pág.45
y siguientes.
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b') El contenido de la declaración tributaria: declaración de conocimiento y

declaración de voluntad

Analizados los aspectos más significativos de la definición legal de la declaración

tributaria, sobre la que volveremos al analizar su naturaleza jurídica, abordamos, en este

punto, la cuestión relativa al contenido que presenta la declaración, destacando su

configuración como declaración de conocimiento y como declaración de voluntad.

a") Diferentes opiniones doctrinales acerca del contenido de la declaración

tributaria

De acuerdo con el artículo 102.1 de la LGT, mediante la declaración tributaria se

manifiesta o reconoce ante los órganos gestores que se han producido las circunstancias o

elementos integrantes de un hecho imponible. De esta formq legalmente, los hechos

contenidos en la declaración hacen referencia alarealización de ur hecho imponible. No

obstante lo anterior, ha sido mayoritariamente aceptado que, en primer lugar, junto a los

datos fácticos recogidos en el documento declaratorio, éste también puede contener datos

de derecho y, por otro lado, los hechos contenidos en la declaración tributaria no se agotan

en los datos del hecho imponible realizado, sino que pueden extenderse a elementos o

circunstancias que, no siendo propiamente configuradores del hecho imponible del hibuto,

son necesarios para la liquidación delmismo523.

Partiendo de estas consideraciones iniciales, se ha planteado, a nivel doctrinal, la

cuestión de si la declaración tributaria que da inicio al procedimiento de gestión contiene,

en sí mism4 una declaración de ciencia o constituye una declaración de vohrntad, es decir,

si se limita a puntualizar ciertos hechos o, por el contrario, muesta alguna intención acerca

de 1o declarado.

t" Veáse, en este sentido, las manifestaciones realizadas por el SDFUM, Notas de Derecho Financiero,
Tomo I, Volumen 3o, ob. cit., pág.875 y por SÁNCHEZ SERRANO, Luis, La declaración tributaria, ob. cit.,
pág. 178 y siguientes.
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Las opiniones vertidas al respecto han sido varias y así, mientras algún autor

explica que la declaración tributaria es una declaración de saber y no de voluntads2a, es

mayoritaria la opinión que sostiene que la declaración tributaria participa tanto de las

caructeristicas de la manifestación de voluntad como de las notas que singularizan las

declaraciones de conocimiento, argumentando que con la declaración tributaria no se

pretende solamente dar a conocer a la Administración una serie de hechos, sino que

también se procura un comportamiento administrativo tendente a la liquidación del tributo

declarado52s.

por otra parto, SÁNCffiZ SERRANOS26 defiende que la declaración tributaria

puede también, en determinados supuestos, contener manifestaciones de voluntad. Sin

embargo, este autor entiende que el hecho de que la declaración hibutaria ptoduzca

determinados efectos jurídicos queridos por el sujeto declarante no convierte a ésta en ura

declaración de voluntad, lo que no le impide afirmar que, en algunos casos la declaración

contiene manifestaciones de conocimiento y de voluntad, y esto ocurre cuando en la

misma, no sólo se manifiestan ciertos datos determinantes de la aplicación de una exención

o de un beneficio fiscal, sino que, además, se pide o solicita la aplicación de ese beneficio

o, al margen de ello, se manifiesta por el declarante una opción por alguna de las

posibilidades que permite la legislación al sujeto pasivo para configurar sus relaciones con

el Fisco. En consecuenciq el autor llega a una afirmación similar, aunque por distintos

caminos.

t,o Dioo JARACH declara que, en los casos en que la declaración se limite a suministar datos a la

Administación fmanciera es-r¡na declaración de sáber, no una decla¡ación de voluntad aunque puede

comprender no sólo el conocimiento de hechos, sino también el conocimiento del derecho, 'T'laturaleza y

eficacia de la declaración tributaria", ob. cit., pág- 69 y siguientes.

ttt Erta opinión es mantenida por CORTÉS DOMÍNGIIEZ Matías, "I¿ decla¡ación tributaria", ob. cit', págs.

l04l y 1O+Z y por el Seminario de la Universidad de Mad¡id que, siguiendo al autor. previamente

menciónado, dispóne que la declaración tibutaria es, a su vez, una declaración de conocirnient:*{j:

voluntad, Natas de Derecho Financiero,Tomo I, Volumen 3", ob. cit., pág. 882. Más recientemente, PEREZ

ROYO, Ignacio, Manual del Impuesta sobre la Renta de las Personas Físicas, Ed. Marcial Pons, Madrid-

Barcelona, 1999, pág. 586.

t'6 SÁNCHEZ SERRANO, Luis, Z¿ declaración tributaria, ob. cit., págs' 195 y 196'
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br') Nuestra posición sobre el contenido de la declaración

Como hemos expuesto, la cuestión acercadel contenido de la declaración hibutaria

difiere entre quienes opinan que la misma constituye una declaración de conocimiento' ya

que se limita a manifestar a la Administración una serie de datos y quienes entienden que

ésta consiste, además, en una

administrativo.

declaración de voluntad, pues pretende un actuar

Desde nuestro punto de vista, la declaración tibutaria es una declaración de

cienci4 puesto que mediante ella se ponen en conocimiento de los órganos de gestión una

serie de datos o elementos relacionados con un determinado hecho imponible, más no

obstante, como dice CORTÉS OOVÍÑG|EZ, ésta pretende provocaf un determinado

comportamiento en el órgano gestor en orden a determinar la deuda tributaria' siendo su

principal efecto jurídico la iniciación del procedimiento de liquidación' Por esta razórr'

entendemos que también puede ser considerada una declaración de voluntad'

c') Los requisitos formales de la declaración tribut¿ria

Constituyendo la declaración hibutaria, a nuestro entender, un acto del particular

que contiene manifestaciones de conocimiento y de voluntad y mediante el cual se pone en

conocimiento de la Administración tributaria lareahz'ación de un hecho imponible, el paso

siguiente consiste en delimitar la forma de la declaración. Para ello, examinamos si la

declaración tributaria exige, obligatoriamente, forma esorita y, ante todo, las innovaciones

que la infroducción de la informática están provocando en este aspecto'

at t) Declaración documental versus declaración verbal

La denlÍIiacrón tributari a se realiza, generalmente, en forma escrita, mediante un

documento en el que se contienen los hechos y elementos con{iguradores del hecho

imponible. Pero, si bien la forma documental es la mas típic4 el artículo 1'02'I de la LGT

prevé, tras definir la declaración tributaria como un documento, la posibilidad de que la
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misma se realice de forma verbal en los supuestos determinados reglamentariamente.

Dicha previsión legal ha sido, por otra parte, uno de los argumentos utilizados, a nivel

doctrinal, para criticar la definición documental de la declaración tributaria.

Si tenemos en cuenta que la declaración tributariq propiamente dicha, esto es, sin
autoliquidación, solamente se present4 en la actualidad, en la Renta de Aduanas y en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, donde el sistema de autoliquidación es opcional
para el sujeto pasivo, observamos como el Reglamento CEE 2913/92, del Consejo, de 12
de octubre de 1992, por el que se aprueba et Código Aduanero Comunitario, dispone la
posibilidad de que la declaración en aduanase efectue de forma verbal527.

Por ello, el requisito de la forma documental o escrita no es esencial e,n la
caracteización de la declaración toibutaria, a pesar de que éste sigue siendo el método
usual de presentación de la misma, sin perjuicio de la introducción de la informática en los
procedimientos tributarios, que puede llegar a desplazar al soporte papel con el paso del
tiempo.

b") Los formularios oficiales de declaración tributaria

Por otro lado, la Administración aprueba formularios oficiales para la presentación

de la declaración tributari4 sobre todo, como veremos posteriormente, cuando ésta
contiene, además, la autoliquidación del tributo. Esta aprobación plantea la cuestión de la
obligatoriedad de su uso por parte del sujeto pasivo.

Si observamos la definición legal de la declaración tributaria, podemos asegur¿lr
que la útlización de los formularios oficiales pararealizar la declaración no es obügatorio,
puesto que el artículo 102.1 de la LGT establece que es declaración "todo documento", sin

s27 Artículo 6l del Código Aduanero Comunitario. En este sentido, el artículo 3.1 de la Circular de l0 de
marzo de 1992, del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Tributaria, sobre
viajeros, explica que éstos deben decla¡ar de forma verbal los efectos que conduzcan, a menos que las
mercancías transportadas por los viajeros constituyan expedición comercial, en cuyo caso se i*igira
declaración escrita, salvo que por su escaso valor se las pueda dispensar de la misma.

J J J
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exigir mayores formalismost". Ahoru bien, ello no nos impide indicar que la utilización de

los formularios oficiales aprobados pma la declmación det tributo facilitaran el

cumplimiento del deber al sujeto obügado. Por ello, a pesar de que el uso de estos

formularios no es un requisito esencial de la declaración, el zujeto pasivo, como principal

obligado a su cumplimiento, suele utilizar los mismos, ya que le facilitan la tarea en que

consiste este deber tributario.

c") La introducción de la informática en la presentación de las declaraciones

tributarias

En otro orden de ideas, no podemos olvi<lar, cuando analizamos los requisitos

formales de la declaración tributaria, las consecuencias que ha provocado la introducción

d.e la informática en el procedimiento de gestión tributaria, a ruz de la proclamación

contenida en el artículo 45 de la LRIPAC, que pretende impulsar la utilización de los

medios técnicos, electrónicos e informáticos en las relacíones de la Administración con los

adminishadoss2e.

con posterioridad a esta previsión legal, la Ley 6611997, de 30 de diciembre' de

Medidas Fiscales, Adminishativas y del orden Social, recoge, en su Disposición final 5",

una autorización al Ministerio de Economía y Hacienda paff. que determine, mediante

Orden, los supuestos y condiciones en que las grandes empresas habtán de presentar por

medios telemáticos sus declaraciones, autoliquidaciones o cualesquiera otros documentos

que les sean exigidos por la normativa tributaria. Asimisrno, la Ley 5011998, de 30 de

tzt SÁNCHEZ SERRANO, Luis, Za declaración tributaria,ob. cit., pág. 199 y siguientes. Véase, la RTEAC

de 25 deenero de USS y fa Sf.d ¿e 27 de abrttde 1983; en sentido conüario, en ocasiones se parte del uso

obligatorio del impreso on.ia 6o 6'de la STS de 18 de abril de 1990, RJ 1990, 2886)'

trn por lo que a nosohos interes4 el artículo 45.2 de la LRJPAC establece que "Cuando sea compaüble con

los medios técnicos de que dkpongan las Administraciones Públicas, los ciudadanos podrán relacionarse

con ellas para e¡ercer sus d"r"áhor1 tavés de tthnicas y medios electrónicos' fuifurmáticos o telemáticos con

respeto de las garantías y requisítos previstos en cada'procedímien-to-'. El Real Decreto 26311996' de 16 de

febrero, del Ministerio para las Adminishaciones Públicas, aborda el desarrollo de dicho artículo'

a a  ^
J ) +
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diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, amplia esta
autonzación, en su Disposición final !", a la aprobación de las érdenes ministeriales
necesarias paralapresentación telemática de sus declaraciones por las Administraciones de
las Comunidades Autónomas, las Entidades que integan la Administración local y los
organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes de dichas
Administraciones y de la Administración General del Estado, así como la Seguridad
Social, en las mismas condiciones que las grandes empresas y, por otro lado, autoriza al

Ministerio para la aprobación de la Orden que regule la presentación voluntaria de la
declaraciones y autoliqüdaciones de las pequeñas y medianas empresas por ese medio.

De acuerdo con la autorización preüsta, el Ministerio aprueba la Orden de 29 de
junio de 1998, por la que se establecen las condiciones generales y el procedimiento para
la presentación telemática de las declaraciones-liquidaciones mensuales de grandes
empresas correspondientes a los códigos LlI,320 y 332, que será derogada por la Orden
de 20 de enero de 1999, que obliga a las grandes empresas a la presentacióntelemática de
los modelos indicados.

Por otro lado,laLey 40/1998, de 9 de diciembrg del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, establece que el Ministerio de Economía y Hacienda determinará los
supuestos y condiciones de presentación de las declaraciones de este Impuesto por medios
telemáticost'o. P*u dar efectividad a esta previsión se aprueba por el Ministerio de
Economía y Hacienda la Orden de 13 de abril de 1999, por la que se establecen las
condiciones generales y el procedimiento para la presentación telemática de declaraciones
del Impuesto sobre la Renta por los sujetos pasivos del mismo y por las instituciones,
entidades o empresas que firmen acuerdos de colaboración externa en la gesüón üibutaria
con el Depafamento de Gestión de la Agencia Estatal de Administración Tributarias3l.

530 Artículo 79.5 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Irrpuesto sobre la Renta de las personas Físicas.
Esta afirmación aparece reiterada en el artículo 59.3 del Real Decreto z|A/lggg,de 5 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento del Impuesto.

5ll Desde entonces se han dictado diferentes órdenes que establecer¡ con carácter voluntario, la presentación
telemática de diversos modelos de declaración, así, la Orden de 30 de septiembre de 1999, correspondiente a
los modelos I10, 130, 300 y 330 a presentar por las pequeñas y mediánas empresas y la Orden de 18 de
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En consecuencia, si bien en estos momentos el soporte papel es la forma habitual

de presentación de la declaración, los avances tecnológicos permiten predecir que, en un

futuro, la informática llevará a la sustitución del modelo papel para la presentación de la

declaración hibutaria.

do) Clases de declaraciones tributarias

Antes de continuar con el estudio del objeto del deber de declarar haremos

referencia a aquellas clases de declaraciones hibutarias que, en nuestra opinión, merecen

una mayor atención. No pretendemos agotar las diferentes clases de declaraciones

existentes, que ya han sido relacionadas por los estudiosos del temas32, sino que queremos

destacar aquéllas que, por su interés doctrinal, requieren una cierta consideración.

a") Las llamadas declaraciones tácitas

Constituyen declaraciones tácitas, de acuerdo con SÁNCIIEZ SERRANO533,

aquellos actos de los particulares no consistentes en ninguna manifestación expresa de

conocimiento ni de voluntad, pero que, en ürtud de disposición legal, producen los

mismos efectos que la deelaración expresa. En este sentido, el artículo .102.4 de la LGT

establece que ",Se estimara declaración tributaria la presmtación ante la Administración

de los documentos en los que se contenga o que constituyan el hecho imponíble"s3a

noviembre de 1999, correspondiente al modelo 190 sobre resumen anual de retenciones. Más recientemente,
la Orden de 24 de abril del 2000 del Ministerio de Economía y Hacienda por la que se establecen las
condiciones generales y el procedimiento para la presentación telernática de declaraciones del Irrpuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y la Orden de 28 de abril del mismo año, del Ministerio de Hacienda, por la
que se establecen las condiciones generales y e[ procedimiento para la presentación telemática de
declaraciones por el lrnpuesto sobre el Patrimonio.

532 Veáse, en este sentido, las diferentes clasificaciones de las declaraciones tributarias expuesüas por
SÁNCHEZ SERRANO, Luis, La declaración tributaria,ob. cit., pág.139 y siguientes.

5" sÁNcHEZ SERRANO,Luis, La declaracün tríbutaria,ob. cit., pág.144.

t'o Estu posibilidad está prevista en el artículo 64 del RISD, en el que la presentación de la autoliquidación
tributaria sigue siendo opcional, cuando obliga a los sujetos pasivos del Impuesto a "presenter ante los
órganos competentes de la Administración tributaria las documentos a los que se hayan incorporado los
actos o contratos sujetos o, afalta de incorporación, una declaración escrüa sustantiva en la que consten lqs

336

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



capítulo IV. La posición jurídica de los sujetos pasivos y obligados tributaüos...

En estos casos, la declaración expresa del sujeto pasivo es sustituida por la

presentación de los documentos que contienen los actos o contratos que constifuyen el

hecho imponible del Impuesto, siendo estos los que rcalizan la función de la declaración

tributaria iniciando el procedimiento de gestión53s.

b") Las declaraciones complementarias

Junto a las declaraciones iniciales, SÁNCruBz SERRANO536 define las.
declaraciones no iniciales como aquéllas adicionales, complementarias o ampliatorias de la
presentada en primer lugar. Ahora bier¡ las declaraciones complementarias pueden ser
realizadas denko del plazo establecido para la presentación de las declaraciones tributarias

o, por el contrario, una vez hanscurrido dicho plazo, en cuyo caso nos encontramos ante
las declaraciones complementarias extemporáneas a las que dedicamos el siguiente

apartado.

circunstancias relevantes para la liquidación...".Por oto lado, el artículo 66.2 de este Reglamento establece
que este documento tendra la consideración de declaración tributaria. Asimismo, véase lós afículos 5l.l y
98.1 del Texto Refundido de la LIPAJD y del Reglamento de este Irrpuesto, respectivamente, si bien él
mTmo es autoliquidado por el sujeto pasivo. No obshnte, ambos Irrpuestos ion gestionados por la
Administración autonómica y, por ello, permanecen al margen de nuesho objeto de estudio.

535 La jwisprudencia ha aceptado, inclwq a efectos de practicar la liquidación del Iryuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales, la fotocopia dei documento privado de corrpraventa (Considerando 2" de la
STS de 27 de mayo de 1983, RI 1983, 2516). Encantbio, no hansido aceptadas por el Tiibunal Económico
Administrativo Cental, como declaraciones válidas, las autoliquidacionés presintadas por otos tributos,
puesto que, en su opiniór¡ "Las autoliquidaciones por retenciones en el IRPF y en et IS (rendimientos de
capital ínmobiliario) nada aportan sobre el contrato origen ele tales rendimientos, gravándose por estos
impuestos un hecho imponible, como es la obtención de beneficios, que es radicalmente distinto il gravado
por el ITP y del que nada se trasluce o ntanifiesta" (Considerando 3ó de la RTEAC de 27 de septieirbre de
1995, JT 1995, l43l), pero si ha admitido como declaración tributa¡ia una copia parcial de rma escritura
notarial, que considera documento eñcaz para iniciar el procedimiento de gestión (FD Z" de la RTEAC de 7
de noviembre de 1996, JT 1996, 1625).

t'u SÁNCHEZ SERRANO, Luis, La declaración tributaria,ob. cit., pág.24\.MANTERO SÁEN¿ Alforuo,
define la declaración conplementaria, a la vista de la práctica de la liquidación por los propios conüiibuyentes,
como 't¡na declaraciónliquidación reahzadapor un irrpuesto determinado y referida a un período concreto,
que sustituye a la anteriormente realizada por el mismo impuesto y período y que pone de relieve nuevas
bases, más altas que las declaradas originariamente, dando lugar a la liquidación de cuotas superiores a las
ingresadas, las que se deducen de aquéllas", "Las declaraciones conplementarias", CT, nitm i9, t919, pág.
134. Por otro lado, ZORNOZA PÉREZ, Juan José, entiende que se tata de "declaraciones tibutarias qué,
refiriéndose a aspectos parciales del hecho imponible, de sus elementos o ctcru¡stancias, se realizan vna vez
iniciado el procedimiento como consecuencia de una declaración principal respecto a cuyo contenido se
defuren como complementarias", "La declaración tibutaria conplementarra", Civitas, REDF,núrn 26, 1980,
pá9.229.
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No obstante, a pesar de la existencia de las declaraciones complementarias,laI-'ey

General Tributaria no se ha referido expresamente a las mismas, ouya presencia en el

ordenamiento jurídico tributario puede deducirse del artículo 104 de la Ley, cuando éstas

se realizan a requerimiento de la Administración tributaria y del artículo 61.3 de la LGT,

dedicado a las declaraciones extemporáneas537

La insuficiente regulación legal de las declaraciones complementarias planteó el

problema de su admisibilidad que entendemos superado, en la actualidaü tras la regulación

de las declaraciones tributarias complementarias presentadas fuera de plazo del artículo

61.3 de la LGT, que permiten al zujeto pasivo regularizar su situación tributaria.

En este sentido, el autor que, de una forma mas radical, se ha opuesto a la

posibilidad de presentar declaraciones complementarias ha sido MANTERO SÁENZ538

que; partiendo del ca¡ácter confesional de las declaraciones, estima que, a tenor del artículo

116 de la LGT, la declaración tributaria no es rectificable, salvo pof eror de hecho, ya que,

..de un lado, la doctina de los actos propios vincula al declarante con el contenido de su

declaración, sobre todo si le es desfavorable...; y de otro, el declarante agotó ya el trámite

que supone la declaración como acto que inicia el procedimiento de liquidación"' Sin

embargo, ZORNOZA pÉRrzs3e se muestra partidario de admitir las llamadas

declaraciones complementarias, rechazando las ideas argtüdas por otros autores para

denegarlas. Respecto de la aplicación de la doctrina de los actos propios, entiende el autor,

que "debe advertirse que la declaración, pese a que pueda contener una confesión

53? En opinión de los profesores BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER R9CF' María Teresa'

aunque el articulo Oi.Z ae h LGT (nas la reforma de la Ley 10/1985, de 26 de abril) "no se refiere

expresamente a la declaración complementaria, es evidente que el supuesto conterrplado en la norma puede

darse en dos hipótesis: ingresos r"r.rlturrt". de una declaración y autoliquidacíónrealtzada fuera de plazo o

ingresos resultantes ¿e uni'decta¡ación y autoliquidación corrplementaria", Derecha Financiero, Volumen II'

ob. cit., pág.249.

5t8 MANIERO SÁBNz, Alfonso, "I¿s declaraciones complementarias", ob. cit., págs' 135 y 136'

trn ZORNOZA pÉF{nz, Juan José, "I¿ declaración hibutaria conplementaria", ob. cit., págs' 280 y 281'

eriáir*", ¡¿eir-Ñ-pÉLcADo, iosé María, "L.os nuevos procedimientos tributaríos:...", ob. cit., pág' 58 y

;;ñ-ARÑ ESp1ñA, Montserra! Los ingresos tríbutariis fuera de plazo sin requerimiento previo, Ed'

Marcial Pors, Madrid, 1997, pág. 100 y sigúentes'
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extrajudicial, no agota su eficacia en constituir un medio de prueba en el proceso

tributario", de este modo, "la pretendida ñrmeza de la declamción no aparece, ni mucho

menos, justificada en base a su posible naturaleza confesoria, ni supone por tanto un

argumento en contra de la admisibilidad de las declaraciones complementarias". Tampoco

es argumento suficiente, de acuerdo con la opinión de este autor, el afirmar que el

declarante ya agotó el tnímite que supone la declaración, en cuanto acto que inicia el

procedimiento de gestión, porque "los efectos de la declaración van mas allá de la simple

iniciación de la gestión tributaria; y el sentido de tal ñgura en ohas fases de dicho

procedimiento üene a indicarnos que el hecho de haber realizado una declaración inicial,

no puede significar que quede cerrado al sujeto el camino para hacer valer elementos no

contenidos en la declaración o formulados y apreciados en ésta en modo no

correspondiente a la realidad". Además, como establece GCINZÁLEZ SÁNCHEZ5a0, el

artículo 116 de la LGT proclama la presunción de certeza de los datos declarados por el

sujeto en las declaraciones presentadas al amparo del artículo 102 de esta misma Ley, pero

ello no impide que el sujeto pueda presentar una declaración complementana pam poner

en conocimiento de la Administración aquellos datos no contenidos en la declaración

inicial presentada.

Admitimos, por tanto, la posibilidad establecida en el ordenamiento jurídico de que

el sujeto pasivo presente declaraciones complementariassal que, como su propio nombre

indica, complementan a Ia declaración principal que no puede ver anulados sus efectos

ante la presentación de una declaración posteriorsa2. Por todo ello, la Ley General

'oo GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Manuel, "Las declaraciones tibutarias complementarias y la valoración de los
bienes a efectos del artículo 20.5 del Irrpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas", HPE, nútn 63, 1980,
pág.239.

5ol Varios ejemplos de declaracíones cornplementarias encontramos en las normas propias de los tíbutos,
comq por ejemplo, en el artículo 76 del Código Aduanero Comunitario, referido a los procedimientos
simplificados; en el artículo 96 de laI-ny 4311995,de27 de diciembre, del Inpuesto sobre Sociedades, en
cuanto a la tributación de los grupos de sociedades y en el articulo 68 del RIRPF, si bien en los dos últimos
casos se trata de una declaración-liquidación

542 En este sentido, GONZÁLEZ SÁNcHn¿ Manuel, afirma que la declaración complementaria completa la
declaración previamente presentada en Ia parte en que no resulten coincidentes, "Las declaraciones tributarias
complementarias...", ob. cit., pág.236, e incluso, refiriéndose a las declaraciones-liquidaciones, esta doctrina
es afirmada por MARTIN DELGADO, José María, "Los nuevos procedimientos kibutarios:...", ob. cit., pág.
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Tributaria debería acoger expresamente y, al margen del supuesto contemplado en eI

artículo 61.3 de la LGT, la posibilidad de presentar declaraciones complementarias ante los

órganos de gestión, definiendo las mismas como aquéllas que complementan a las

inicialmente presentadas, mientras que el futuro Reglamento de Gestión Tributaria debería

afrontar la admisibilidad de las mismas y sus efectos jurídicos en el desarrollo del

procedimiento por los órganos gestores.

c") Las declaraciones extemporáneas

Los plazos para la presentación de las declaraciones tibutarias carecen de un

carácter preclusivo, de forma que la declaración tributaria puede ser presentada

válidamente fuera de plazo, provocando, en ese caso, una declaración extemporánea.

La regulación legal de las declaraciones extemporáneas, acompañadas o no de la

autoliquidación tributaria, se contiene en el artículo 61.3 de la LGT que, tras la

modificación de la Ley 2511995, de 20 de julio, dispone qlre "Los ingresos

correspondientes a declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones presentadas fuera de

plazo sin requerimiento previo, así como las liquidacíones derivadas de declaraciones

presentadas fuera de plazo sín requerimíento previo, sufrirán un recargo del 20 por 100

con exclusión de las sanciones que, en otro caso, hubíeran podido uigirse pero no de los

intereses de demora. No obstante, si el ingreso o la presentación de la declaración se

efectúa dentro de los tres, seis o doce meses siguientes al término del plazo voluntario de

presentación e ingreso, se aplicará un recargo único del 5, I0 o 15 por 100

6l y CLAWO HERNÁNDEZ, Francisco, "La autoliquidación bibutaria", Estudios de Derecho y Hacienda,

Voíumen II, ob. cit., pitg.74Z.Esta parece ser tambiénla intención que se desprende de la regulación que de

las declaraciones conplémentarias se contiene en el artículo 76 del Código Aduanero Comunitario'

por oho lado, rrn numeroso sector dochinal ha venido entendiendo que la declaración

complementariu ,ro 
"orrrpl"*"nta 

sino que sustihrye a la anteriormente preseutada por el sujeto pasivo' enhe

otros, MAlri-IERO SÁEÑ¿, Alfonso, "'Las declaraciones corrplementarias", ob. cit., pág. l3l y siguientes;

HUGUET TORREMADE, josé María,"Í-adeclaración conplementaria en el IRPF. Aplicación al caso de

segnros de prima r6icu, áo declarados en primera declaraciórf', GF, núrn 65, 1989, pág' 187., PLAZA

VILLASANA, Luis, ..Las declaraciones corrplementarias y la regularización de las situaciones tibutarias",

AT, 7gg2-2, pág. D-eOl,que opina que, de admitir 1o contrario, se estaría aceptando la decla¡ación a plazos y

MOúIO i¿EWOSZ,'Á,orüo, "ia declaración fibutaria y sus elementos constitutivos", GF, núrn 152'

1997, pág. 45
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respectivamente con exclusión del interés de demora y de las sanciones que, en otro caso,

hubieran podido exigirsd', asimismo, "estos recargos serán compatibles, cuando los

oblígados tributarios no efectúen el ingreso al tiempo de la presentación de la

declaración-liquidación o autoliquidación extemporánea, con el recargo de apremio

previsto en el artículo 127 de esta Lql'.

La nueva redacción del artículo 6l de la LGT ha extendido su ámbito de aplicación

a las declaraciones tributarias presentadas fuera de p\azosa3, que pueden, a su vez, ser

declaraciones principales, en base a las cuales el sujeto pasivo inicia el procedimiento de

liquidación, o puede tratarse de declaraciones complementarias extemporáneas, que

permiten al sujeto pasivo regolanzar su situación con carácter previo a un requerimiento

administrativo) con el consiguiente incremento de la deuda tributaria producido por el

rccargo previsto en el artículo 61.3 de la Ley y el devengo de los intereses de demora, en

su casos4o.

Así pues, de acuerdo con el artículo 61.3 de la LGT, las declaraciones tribut¿rias

extemporáneas son aquellas, iniciales o complementadas, presentadas fuera de plazo, sin

previo requerimiento administrativo para su presentación, es decir, cualquier actuación que

realice el obligado tributario para regulanzar su situación, previa a la actuación

administrativ4 enha dentro del régimen de los recargos, a los que posteriormente nos

referimos al analizar los efectos jurídicos que produce una declaración hibutaria

presentada fuera de plazosas.

543 En este sentido, SANTA-BARBARA RUPÉREZ Jesús, "Los ingresos bibutarios realizados fuera de
plazo sin requerimiento previo: su regulación en la Iry 2511995, de 20 de julio, de modificación parcial de la
LGT", Estudios de Derecho Financiero y Tributario, homenaje al profesor Femando Vicente-Arche
Domingo, ob. cit., pág. 309 y BALLARÑ ESPUÑA, Montserra! 't{otas sobre el ámbito objetivo de
aplicación del artículo 61.3 de la Ley General Tributaria", CI, núrn 82-83, 1997, pág. 50. La misma opinión
manrienen MARTÑ FERNÁNDEZ, Javier y RODRÍGUEZ nfÁnqUfz, Jesris, 'Ia nueva regulación de los
intereses de demora y los recargos por ingreso fuera de plarc", QF,mim. 19,1995,págs.47 y 48.

too Véase BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Materiales de Derecho
Financiero, ob. cit., pág.332.

tot Sobr" ,el requisito de ausencia de requerimiento por la Administración tributaria, véase, enffe otos,
BALLARIN ESPtNA, Montsena! Los ingresos tributarios fuera de plazo..., ob. cit., pág. 148 y siguientes y
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e') Los efectos jurídicos de la declaración tributaria

La presentación de una declaración tributaria ante los órganos de gestión provoca

una serie de efectos jurídicos, que difieren, en algunos casos' en virtud del tipo de

declaración presentada.

a") Lainiciación del procedimiento de liquidación

Toda declaración tributaria presentada ante los órganos de gestión provoca un

comportamiento de los citados órganos administrativos consistente en la iniciación del

procedimiento meüante el cual la deuda del sujeto pasivo se convierte en líquidato6, por

esa razón calificamos, anteriormente, la declaración tributaria como una declaración de

conocimiento Y de voluntad.

sin embargo, a pesar de que su presentación origina de acuerdo con el artículo 101

de la LGT, ta iniciación del procedimiento de gestión, la Administración tributaria no está

vinculada en el ejercicio de su actividad por el contenido de lo declarado por el sujeto

pasivo, puesto que, según lo dispuesto en el artículo 121-7 de esta Ley,"no está obligada a

ajustar sus líquidacionq a los dntos consignados en sus declaraciones por los suietos

pasivos".

No obstante 1o anterior, debemos destacar la peculiaridad que present4 en este

sentido, la presentación de una declaración complementana de otra principal ya

presentada; puesto que no inicia el procedímiento de liquidación' que ya ha cometuado

con la presentación de la primera declaración tributaria. Sobre los efectos específicos de la

CARRASCO PARRILLA, pedro José, "Los recargos por declaración voluntaria extemporánea y el recargo

de apremio", Monografias CaT, nfnn 297 , 1998, pág' 3 y siguientes'

tou Véase, en este sentido, el análisis realizado por SÁNCUEZ SERRANO sobre los efectos de la

presentación de la declaración tibutaria, La declaración tributaria, ob. cit., pág. 233 y siguientes. De acuerdo

con la STS de 21 de sepüembre de 1987 (RI 1987, 6292),ladeclaración del sujeto pasivo se convierte en la

modalidad normal o estadísticamente más frecuente para iniciar el procedimiento de gestión hibutaria (FD

2").
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declaración complementaria extemporánea nos remitimos al análisis de los mismos que
seguidamente realizamos.

b") La presentación de la declaración no implica aceptación o reconocimiento

de la procedencia del gravamen

De acuerdo con el artículo 102.2 de la LGT, "La presentación en una oficina
tríbutaria de la correspondiente declaración no implica aceptación o reconocimiento de la
procedencia del gravamen". Este párrafo del precepto que Ia I-ey General Tributaria
dedica a la regulación de las declaraciones tributarias no presenta un significado claro y
preciso, por ello, parece conveiriente delimitar el sentido correcto del mismo dentro de Ia
normativa legalsaT.

Con la intención de poner fin a las confusas interpretaciones que la redacción de
este apartado ha suscitado, algún autor üene a afirmar que el artículo L02.2 de la LGT
debe ser entendido, teniendo en cuenta las diferencias que la declaración üibutaria y la
autoliquidación presentan, en el sentido de que la declaración, en sí misma considerad4
"no supone juicio alguno ni su manifestación por el declarante acerca del an de la
obligación tributaria material; ni, por supuesto, del quantum de la mism &,,, y& que dicho
cometido le corresponde al acto de autoliquidaciónsa8

'ot Bl SDFLM se planteó el sin sentido de este prárrafo del arfículo 102 dela LGT sin afrontar una solución
interpretativa. Segun el citado Se-mlnario "no puede pensarse que con ella se evita realmente que la obligación
tribuúaria nazca por el reconocimiento o aceptacidn que aet gravamen haga una p"raoou al formular su
declaración. En efecto, ese reconocimiento o aóepfación sería, 

"i.uro 
de proáucirse, enteramente irrelevante

para que la deuda aparezca, Ya gue, como sabemos, la obligación tributaria es una óbligación ex lege y para
nada se subordina su nacimiento a una manifestación de volr¡ntad que una persona baga ala Administación
tibutaria. La altemativa.es clara: si se ha producido el hecho irrponible, la obligición nace, con o sin
declaración; si el hecho imponible no se ha realizada, de nada sirve ta declaracióripaxa que la obligación
nazca, ni aún en el caso de que esa declaración rrplique una aceptación o .""ono"Lnienio del gravamen.
¿Para qué, entonces, Ia disposicíón de carácter excluyente qu" ru 

"onti"n" 
en el arficulo 102, apartado 2) de la

I-ey general? Repetimos que no es facil captar su sentido, y no puede descartarse la idea ae que sea fruto de
una escasa corsideración técnica del asunto a que el precepto se reflere", Notas d,e Dereiho Financiero,
Tomo I, Volumen 3", ob. cit., págs. 88g y gg9.

508 SÁNCHEZ SERRANO, Luis, 'Comentario 
al artículo l0Z de la LGT,,, Comentarios a ias Lqtes

Tributarias y Financieras, Tomo II, ob. cit., págs. 62 y 63.
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No obstante, consideramos más adecuado entender que este precspto

indicar que el zujeto obligado al cumplimiento del deber puede declarar con

intención de evitar la responsabilidad en el caso de que resulte procedente el gravamen,

pero la presentación de su declmación no irnpide la impugnación de la liquidación

resultante de los datos declara,ilos por él mismos4e'

c") La presunción de certeza de la declaración tributaria

Las declaraciones kibutarias presentadas al amparo del artículo 102 de la LGT' se

presumen ciertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 116 de la mismal-ey, y sólo

podran rectificarse por el sujeto pasivo mediante la prueba de que al hacerlas se incurrió en

error de hecho. por tanto, mientras la declaración tributaria presentada por el sujeto

obligado a declarar no vincula, como hemos mencionado, al órgano gestor' que podrá

dictar la liquidación tributaria correspondiente apartándose de los datos declarados por el

sujeto, el contenido de la misma sí vincula, a sensu contario, al autor de la declaración,

que no podrá rectificarla salvo por error de hechosso'

vlene a

la única

ror ARÍAS vELASco, José y SARToRIO ALBALAT, Susana, Procedirnientos Tributarios, ob. cit', pág'

76. Asimismo, ESCRIBAN6'tópgz,Francisco, confirma que el articulo 102-2 de la LGT debe interpretarse

"o-o 
..lu no procedencia de oponer la excepción de ir conta sus propios actos cuando un sujeto impupe o

recurra su propia declaración', "Procedimiinto tribuüario", Nuevá Eiciclopedia Jurídica Seix, ob' cit', pág'

l82.Eneste sentido, la sTS de 22 deabril de 1978, viene a aceptaf el argumento, anteriormente expuesto Por

la Sentencia de la Audiencia Tenitorial de Pamplona de I de febrero de 1977 apelada, que establece que "la

presentación de la declaración en ningin caso puede tengrse po7 aceptación de la procedencía del

grsvawen..., puesto que con tal declarición sóto ie ha dado cumplimienta a una obligación" (RI 1918'

1437).

550 En opinión de la Audiencia Nacional, "La certsza, a la que se refiere el precepto (arncúo.l 16 de la LGT)

con carácter geruot, ¿Áitii" sus efeátos en dos direcciones: una, en relación con el propio contribuyente'

que queda vñculado poi tos"datos ó hechos que pone en conocirnimto de la Administración tributaria, en

iuoiro que queda obligacta a íniciar el proiedtmtento liquidatorio, p-racticando actuaciones tendentes a

comprobar el hecho iiponibte y los d.ani suministrados por el contribuyente. En este sentido, el precepto

pone de relieve de forma mas íncisiva el primero de los'aspectos, al centrar la eficacia de la declaración

frente al contribuyente; cte ahí que cuaiquier alteración de lo declarado ha de ser acreditada por el

cleclarante, no por la Atlminístracfun. Esto quiere decir que, la vínculacün de Io declatado y la certeza de lo

reflejado en la declaración se predica iel contribupnte, no ímpidiendo que la Admtnistración pueda

comprobarla, o deba actuar ciegpmente, sujeta a lo qie el connibuyente exprese o manifieste" (Sentencia de

5 de febrero de t988,JI 1998,662).
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Ahora bien, desde nuestro punto de vista, no es posible justificar la posibilidad de

rectificar la declaración tributaria solamente en aquellos supuestos en que el sujeto pasivo

pueda probar que ha cometido un error de hecho, sino siempre que pueda probar la falta de

certezade la misma por cualquier causattt.

d") La presentación de la declaración interrumpe la prescripción

La presentación de la declaración tributaria intemrmpe la prescripción del hibuto,

de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.1 c) de la LGT, ya que ésta constituye una

"actuación del sujeto pasívo conducente al pago o liquidación de la deuda", al

configurarss como el acto que inicia el procedimiento de gestión tributaria que conüefe la

deuda en líquida y exigible.

e") Los efectos especÍficos de Ia declaración extemporánea

Los efectos jurídicos de la declaración extemporánea son, esencialmente, los

mismos efectos que provoca la declaración tributaria presentada dentro del plazo

establecido, si bier¡ de acuerdo con el artículo 61.3 de la LGT, la presentación de una

declaración inicial o complementaria fuera de plazo produce una serie de efectos

específicos: en primer lugar, el devengo de los recargos exigidos, cuya cuantía varía en

firnción del tiempo transcurrido desde lafinalización del plazo de presentación establecido;

en segundo lugar, el devengo, en su caso, de los intereses de demora y, por ultimo, la

exclusión de la sanción por infracción grave.

Así pues, una de las principales consecuencias que desencadena el ingreso

realizado como consecuencia de una declaración o autoüquidación extemporánea es el

devengo de un recargo único del 5, 10 ó 15 por 100, si el ingreso o la presentación de la

declaración se efectúa denfo de los tres, seis o doce meses siguientes al plazo voluntario

55r En este sentido, la STS de 22 de jurio de 1995 (RI 1995, 4719) dispone que el artículo 116 de laLGI "en
ningún caso, puede coartar el derecho a probar que, con el carácter de <derechofundamental>, otorga el
artículo 24.2 de la Constitución".
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de presentación y de un recargo, compatible con los intereses de demor4 que alcat]fl)a el20

por 100, en el caso de que el tiempo transctlrido supere los doce meses' con el

establecimiento de estos recargos, que enervan en todo caso la aplicaoión de la sanción' se

pretende, sin fomentar el fraude y la presentación de declafaciones tardías, impulsar la

rectificación espontáneapor parte del sujeto pasivo de sus acciones y la regularizaciín'

asimismo voluntaria, de su situación tributaria552'

Por otro lado, la naturaleza del recargo establecido por el artíoulo 61 de la LGT ha

sido uno de los problemas más controvertidos desde su aparición y sigue siendo un dilema

sin resolver, puesto que la Ley no determina su naturaleza jurídica' sino que se limita a

establecer la cuantía del mismo. En este sentido, aunque no nos pafece éste el momento

oportuno pafa abordar un estudio en profundidad del tem4 entendemos' siguiendo la

jurisprudencia constitucional, que el recalgo del artículo 61'3 de la LGT tiene una firnción

indemnizatoria o resarcitoria, pero no sólo eso sino que tarnbién presenta una clara función

de disuasión de la tardanzaen el pago que no 1o convierte' por esa razóty en una sanción en

sentido propio553.

s52 Exposición de motivos de la Ley 25/lgg5, de 20 de julio, de Modiñcación Parcial de la Ley General

Tributaria.

,r, Véase la opinión de los profesores BAYO-).IA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH' María

Teres4 Materiales ¿" o"recho Financiera,ob. 
"it., 

pé{é.29a.Pyeste sentido, la sTC l&11995' de l3'de

noviembre, establece que el recargo del artículo An'alULGT (en la redacción derivada de la Disposición

adicional 31. de la :-ey 4611985, de 27 de diciembre) tiene un doble -fin: "estimular el pago puntual de la

deuda, en eütacíón de díficuttades de tesorería y-toi ¿onot que puede provocar a la Hacienda Pública el

retraso masivo 
"n "t 

pogo" i loi ma"*t, y, a¿in*, estimuiar [u", ,*o vez producido eI retraso' el pago'

aunque tardío, se e¡ecñe de manera voluntaria, evitanclo así la puesta en marcha de los mecanismos de

ínspección y sanción d.e la Administración tribut;rin" (FJ 5), llegando a la conclusión de que el recargo no es

una sanción en sentido propio, puesto que no ,.rpoo" ütutúgo {orlarealización de una conducta ilícita sino

rm estímulo para eI 
""reiimá"to 

de las obfuaciones' o lo que és 1o misrno, una disuasión al incurrplimiento

(en idéntico sentido ., p:r;;;"-r* enre o_ds: hs SitC tg'/tggS, de 21 de diciembre, y 4411996' de 14 de

mano).Por su parte, siguen la doctrina del Tribunal constitucíonat, tas ssrs de I de julio de 1999 (RJ 1999'

5135) y de 16 de julio de lggg (RI 1999, 514_4) y ia srsl de Blleares de 14 de mayo de 1999 (JT 1999'739)'

Por oho fu¿o, 
"" 

opi"ián ¿e pÉn¡Z nOyO, Fernando, debe excluirse la cali{icación de sanción' al

menos para los recargos únicos, puesto que, en estos casos, el recargo único absorbe los intereSes de demora'

de manera que podrían ser corniáerados como una especie de compensación forfetaria o a tanto alzado por el

retraso; mayores dudas le plantea la califrcación dál ,e"*go ¿ei ZO por 100, añadido a los intereses de

demora, Derecho Financiero y Tributario. parte-General, obi cit., pag.)zs,mientras el profesor FERREIRO

LApATZAafrrma que "el currplimiento espontáneo fueia de phzb excluye el régimen general de sanciones

y lo sustituye por una sanción especial (el rácargo) a la que son aplicables los principios y noÍras generales

que rigen todo el ora"of*iaiuá", Cu)ro d" 6"í""ho 
'Financ¡eio 

Español, Volumen I' ob' cit'' pág'.466'

Asimismo, oplna que 
"i 

,."urgo del artículo 61.3 de la LGT cónstituye una sanción' GONZALEZ
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Asimismo, la presentación de una declaración extemporánea enerva la imposición

de las sanciones que, en otro caso, hubieran podido exigirse, ya que, de acuerdo con el

artículo 79 de la LGT, que tipifica las infracciones graves, es necesaria la existencia de un

requerimiento administrativo para que la infracción se produzca y, por consiguiente, se

devengue la correspondiente sanción tributaria.

f) La naturaleza jurídica de la declaración tributaria

La naturaleza juridica de la declaración tributaria ha sido uno de los temas más

controvertid.os en el estudio de este deber tibutario y han sido muchas y variadas las

posiciones que la doctrina ha sostenido al respectossa. A continuación, analizamos las tesis

mas significativas con el propósito de construir una postura propia en torno alanaturaleza

jurídica de la declaración que nos permita, en base a las opiniones manifestadas en los

anteriores apartados de este epígrafe, defender un concepto adecuado de declaración

tributaria.

a") La declaración tributaria como confesión extrajudicial

Desde siempre, han sido varios los autores que han defendido la natwaleza de

confesión exhajudicial de la declaración tributariasss. Sin embargo, manteniendo una

GONZALEZ, Ana Isabel, '"Tratamiento del cumpiimiento voluntario fuera de plazo en la ley general
tributaria", -flX Jornadas..., ob. cit., pág. 174 y siguientes. En la medida en que la cuantía del recargo se
igualaba a la sanción mínima, el recargo rinico del artículo 61.2 de la LGI en su redacción de la Ley
18/1991, de 6 de junio, fue caliñcado de sanción por algunos Tribunales Superiores de Justicia; por todos, la
STSJ de Galicia de 14 de enero de 1999 (JT 1999, 414),la STSJ de Madrid de 11 de febrero de L999 (JT
1999, 528) y la de Cataluña de25 de marzo de L999 (JT 1999,581).

tto Una recapilutación de las mismas puede observarse en SÁNCHBZ SERRANO, Luis, La declaración
tributaria, ob. cit., pág.355 y siguientes.

55s trnte ellos, GOTA LOSADA, Alforso, mantiene la tesis de que "las declaraciones hibutarias son medios
informativos de naturaleza probatoria de los hechos irrponibles, propios y específicos del régimen
administrativo y más concretamente del tributario. Interesa destacar -en opinióu del autor- que las
declaraciones hibutarias, como confesión que sog sólo prueban hechos, no vinculando, por tanto, al
declarante respecto de Ia calificación jurídico-tributaria de tales hechos", Tratado del Impuesto sobre la
Renta, Yoltxrrcn IV, ob. cit., pág. 343. También defienden la nahualeza de confesión extajudicial de la
declaración, entre otros, PEREZAGUA CLAMAGIRANO, Luis, la prueba en el Derecho Tributario,
Institr¡to de Estudios Fiscales, Madrid, 1975,pág. 118; MANTERO SAENZ, Alforso, "Las declaraciones
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posición contrari4 un importante sector doctrinal ha descartado la naturaleza confesional

de la declaración al observar que no cumple las características esenciales de la

confesións56.

En una posición ecléctica, SÁNCUBz SERRANO opin4 siguiendo a BERLIRI,

que "ciertamente, la declaración tributaria puede contener una confesión y producir los

efectos propios de una confesión extrajudicial; aunque debiendo tener siempre en cuenta

que ni la declaración tributaria consiste en o contiene siempre una confesión, ni, caso de

contenerla, tampoco agota su eficacia o su significación jurídica en constituir un medio de

prueba en el proceso tributario"s5?.

complementarias", ob. cit., pág. 135; GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Manuel, "Las declaraciones tributarias

corrplementarias...", ob. cit, pág. 239; ARIAS VELASCO,, José y SARTORIO ALBALAT' Susana,
proiedimientos Tributarios,ob. cit., pág.76; y MORILLO MÉNDEZ, Antonio, "La declaración tributaria y

sus elementos constitutivos", ob. cit., pág.39.

'56 En la doctina italiana, destacamos a VANONI, Ezio, que explica que la declaración y la confesión son

declaraciones de ciencia, pero eso no permite señalar la identidad ente ambas, puesto que tienen una función

diferente: la confesión es rm medio dé prueba legal, prueba el hecho confesado, mientas que la declaración

da noticia del hecho declarado y determina la iniciación del procedimiento de liquidación' "La natura

giwidica della dichiarazione e il pioblema della sua inefratüabiliti ', Opere Giuridirhe 11, Ed. Giuffté, Milá¡b

\962,pag"240 y 241. En la doc^tina español4 CORTÉS DOMÍNGUEZ,Matras, defendió la irrposibilidad

de considerar la declaración tibutaria como una confesión, puesto que no encajaba en su concepto; según el

autor, "|a declanición tendrá que versar bien sobre hechos, bien sobre cuestiones de derecho... En cuanto al

declarante o sujeto de la declaración conviene observar que si normalmente coincide con el sujeto pasivo de

la relación kibutaria..., en aquellos casos en que se da la figura del sustituto, el obligado a declarar es éste y no

el sujeto pasivo. @or otro Lado)... la declaración no se dirige a probar nada, sino a iniciar el procedimiento

[quiáatorio...", "ü declaración tributaria", ob. cit., págs. 1030 y 1031. Asimismo, BOLLO AROCENA,

Ma¡a det Carrner¡ recuerda, al analizar la natwaleza de las declaraciones-liquidaciones, su poshra en contra

del carácter confesional de la declaraciérL fundamentado, esencialmente, en dos caracteristicas, a saber: en la

declaración no se contiener¡ exclusivamente, datos que favorezcan a la Adrninishación y no se declaran

únicamente datos de hecho sino que las declaraciones también incluyen valoraciones jurídicas, Análísis

jurídico de la liquidación provisíonal, ob. cit.,pág.226 y siguientes (nota a pie 295).
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b") La declaración tributaria como autoliquidación

La tesis de que la declaración constituye una autoliquidación fue defendida, en la

doctrina italiana, por GAZZERROsS8. Para este autor, el obligado que presenta la

declaración tributaria debe "accertare", esto es dar por ciertos y verdaderos los hechos que

declara para que se lleve a cabo la determinación del crédito fributario; lo que quiere decir

que la declaración contiene, en sí misma, un "accertamento". Por consiguiente, si el autor

sustituye la locución "en sí misma" por la palabra "anlto", que viene a tener el mismo

significado, llega a la conclusión de que la declaración es una autoüquidación.

Esta opinión es criticada, en el seno de la doctrina español4 por diferentes autores

que han entendido que la declaración tributaria no puede ser nrmca una autoliquidación,

puesto que ésta ultima tiene lugar cuando el contribuyente hace líquida la deuda tributaria

sin intervención de la Administración ¡ si el sujeto obligado inicia el procedimiento de

gestión mediante una declaración tributaria, no determina la cuantía del crédito tributario,

sino que, por el contrario, provoca, como primer efecto jurídico, la actuación de la

Administración con ese fin55e.

Podemos anticipar que, a nuestro entender, esta postura se sostiene en un juego de

palabras que deriva de los diversos signiñcados que cabe otorgar al término

"accertamento" en la doctrina italianq por lo que no nos parece la más adecuad4 a pesar

de que, en [a actualidad, la declaración tributaria suele venir acompariada de la

autoliquidación del suj eto pasivo.

ttt SÁNCHEZ SERRANO, Luis,Ic declaración tributaria, ob. cit., págs. 373 y 374.De la misma opinión
son PÉREZ DE AYALA, José Luis y GONZÁLEZ GARCÍA, Eusebio, Curso de Derecho Tributario,Tomo
II, ob. cit., pá9.57 y siguientes.

tt* GAZZERRO, Filippo, "I-a díchiarazione rurica dei redditi", RDFSF,XIX, 1960, pág. 178 y siguientes.

s5e En este sentido, CORTÉS DOMÍNGUEZ, Matías, "La declaración tibutaria", ob. cit., pág- 1033 y
siguientes; SDFUM, Notas de Derecho Financiero, Tomo I, Volumen 3o, ob. cit., pág. 880; y SANCHEZ
SERRANO, Luís, La declaración tributaria, ob. cit., pág.374 y siguientes.
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c") La declaración tributaria como acto constitutivo de la obtigación

tributaria

De nuevo, la doctrina italiana realizasu aportación acerca de la naturaleza jurídica

de la declaración tributaria de la mano de ALLORIOS60, otorgando a la misma la

califrcaoión de acto constitutivo de la obligación tributaria.

Sin embargo, esta postura no ha tenido una buena acogida por parte de aquellos

autores que, en la doctrina español4 se han dedicado al estudio de la naturalezajurídica de

la declaración, teniendo en cuenta que la obligación tributaria es una obligación ex lege y

no puede nacer de la presentación del acto de declaraoión que carece de eficacia en la

determinación de la cuantía de la obligación tributaria si ta Administración no actua en

consecuencias6l.

d") Nuestra posición acerca de la naturaleza jurídica de la declaración

tributaria

participando en el interés que ha suscitado en la doctrina científica la

determinación de la nattxaleza jurídica de la declaración tributaria, pasamos a exponer

nuestra posición al respecto. Para ello, repasamos ias tesis anteriormente expuestas, con la

finalidad de señalar si compartimos o no las mismas e intentamos exponer las ideas que

nos permitan determinar la naturaleza jurídica de la declafación.

Para poder sugerir una opiniófi acerca de la nahnaleza confesional

declaración, es necesario partir de las características esenciales del instituto

t6o ALLORIO, Enrico, Dirüto Processuale Tributario,Pagine integrative, Ed. IJTET, 5'edición, Turin, 1969,

pág. 580.

tut Así, CORTÉS DoMñGUEZ,Mattas,"La declaración tibutaria", ob. cit., págs. 1036 y 1037; SDFUM,

Notas cle Derecho Financiero,Tomo I, Volumen 3o, ob. cit., pág- 881 y SÁNCHEZ SERRANO, Luis, La

declaración tributaría, ob. cit., pág.384 y siguientes.
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Capítulo IV. La posición jurídica de los sujetos pasivos y obligados tributarios...

confesión, regulado en los artículos 1231 y siguientes del CC, dentro de los medios de

prueb4 y en los artículos 579 a 595 de la LEC.

GUASP562 consideró que la confesión presenta los siguientes rasgos esenciales, a

saber: en primer lugar, es una declaración de ciencia y no una declaración de voluntad;

segundo, no puede emanar de un tercero; y, en tercer l*g*, no puede recaer sobre datos de

derecho, sino sólo sobre datos de hecho. Además, su firnción esencial es constituir un

medio de pruebas63

Teniendo en cuenta, por un lado, los rasgos que presenta la figura de la confesión y,

por otro, las características de la declaración tributaria que hemos aceptado a lo largo de

nuestro estudio, nos mostramos contrarios a la tesis que mantiene la nalxaleza de

confesión exhajudicial de la declaración, fundamentando nuestra poshra en la diferente

función que corresponde a cada uno de los dos institutos, como ha hecho VANONI56a en

la doctrina italiana, ya que, mientras la confesión constituye un medio de prueba, ia

declaración tributaria se presenta para provocar la iniciación del procedimiento de gestión

que determine la cuantia de ladeuda.

Descartada la tesis de la declaración como confesión extrajudicial, tampoco

podemos apoyar el razonamiento propuesto por algun autor acerca de la naturaleza de

"autoaccertamento" o autoliquidación de la declaración fibutaria, puesto que, como

tendremos ocasión de profirndizu cuando repasemos el deber de autoliquidar, este presenta

tut GUASP, Jakne, Comentarios a la Ley de Enjuicíamiento Civil, Editor M. Agwlar, Tomo II, Volumen lo,

2" parte, Madrid, 1947, pág.454 y siguientes.

563 No obstante las características mencionadas por GUASP, la doctrina procesalista más modema no está

conforme con ellas y, así, CORTÉS OOUÑCUgZ,Yalentíry indica que la confesión no es una declaración

de ciencia o conocimiento, sino urta declaración de voluntad pues el objetivo de la misma es fijar en la

sentencia unos hechos como ciertos o verdaderos; por oüo lado, es ura declaración de parte que recae sobre

hechos, pero, eso no excluye que en determinadas circunstancias la confesión pueda recaer sobre conceptos
que tienen o contienen calificaciones jruídicas; y, por último, la confesión es un medio probatorio, "La

ConfesiónenJuicioyelJuramento",DerechoProcesalCivil,Ed.Colex,2"edicióqMadrid, 1997,pág.254y
siguientes.

t* VANONI ,Ezio,"La natura giuridica...", ob. cit., págs. 240 y 241.
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La gestión de los tributos...

un contenido diferente de la declaración tributaria a la que acompaña, ya que determina

aritméticamente la deuda tributaria.

Asimismo, descartamos, por último, la idea sostenida por ALLORIO acerca de la

eficacia constitutiva de la obligación tibutaria que corresponde ala declnación, porque, a

nuestro entender, la obligación tributaria nace de la ley, esto es, de la realización del

presupuesto de hecho configurado en la normativa de cada tributo y es exigible desde que

se realiza la liquidación, bien por la Adrninisfración tributaria" bien por el propio

contribuyente.

Rechazadas las posiciones doctrinales anteriores, somos partidarios de entender,

con el Seminario de la Universidad de Madrid565, eüe la declaración "es un acto del

particular dirigido a la Adminisüación para quo ésta inicie el procedimiento liquidatorio"'

En base a ello y a las conclusiones obtenidas al analizx esta figura, proponemos,

siguiendo en la medida de 1o posible a SÁNCfm,Z SERRANO566, una definición de la

declaración tributaria como "acto del particular legítimamente interesado en el

procedimiento de liquidación, realizado en cumplimiento de un deber legal y consistente

en una manifestación de conocimiento de datos de hecho y de derecho en base a los cuales

puede determinarse el an y el quantum de una obligación tributaria matenal, y en una

manifestación de voluntad, que es dirigido al órgano de gestión para que éste inicie la

actuación administrativa correspondiente". En nuestra opinión, las consideraciones

introducidas en el concepto de declaración que proponemos, deberían ser incluidas en una

futura reforma de la Iry General Tributaria, donde la definición de la declaración tributaria

podría ser mejorada.

tut SDFUM, Nons de Derecho Financiero,Tomo I, Volumen 3o, ob. cit., pág. 88l.,Este Seminario se ha

servido, a srr vez, de las afirmaciones anferiormente sostenidas por CORTES DOMINGUEZ,MaIía1, "La

declaración tributaria", ob. cit., pág. 1037 y siguientes.

566 SÁNCHEZ SERRANO,Luis, La declaración tributaria, ob. cit., pág. 134.
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b) Las comunicaciones tributarias

De acuerdo con el artículo 35.1 de la LGT, los sujetos pasivos se encuentran

obligados a presentar las comunicaciones que se exijan para cada tributo. Por lo tanto, la

comunicación tributaria constituye el objeto de un deber kibutario que, a diferencia de la

declaración, no se encuentra definida por la Ley General Tributaria y que consideramos

necesario conceptuar como premisa previa del aná,lisis de los diferentes ejemplos que de

esta figura se encuentran en el ordenamiento tributario.

Así pues, si la declaración es, de acuerdo con el artículo 102 de la LGT, el acto del

particular por medio del cual manifiesta antela Adminishación tributarialarealízación de

wr hecho imponible, la comunicación puede ser definida como toda declaración de

conocimiento del sujeto pasivo por la que éste pone de maniñesto a la Administración

determinadas circunstancias relacionadas con Ia aplicación del tibuto, pero no la

realización de un hecho imponible que constituye el objeto de la declaración hibutaria567.

Partiendo de este concepto previo de comunicación nibutaria vamos a analizar

seguidamente, los ejemplos más significativos de comunicaciones de datos tributarios que

se.encuentran establecidos en el ordenamiento jurídico, puesto que, aunque esta figura va a

alcattzar tur importante protagonismo con la entrada en vigor de la reciente Ley del

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, no es nueva y ya existen supuestos de

comunicaciones con anterioridad a la Ley 40/1998, de 9 de diciembre.

567 BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Materíales de Derecho
Financiero, ob. cit, pág. 332. En este sentido, ACOSTA ESPAÑA, Rafael, establece que una interpretación
posible consiste en llamar declaración a la manifestación de los datos relativos al hecho irnponible y
comunicaciones a exposiciones adicionales y parciales de contenido aclaratorio o corrplementario,
"Comentario al artículo 35 de la LGT", Comentarios a las Lqtes Tributarias y Financieras,Tomo I, ob. cit.,
pág. 318. Por otro lado, MORILLO MÉNDEZ, Antonio, entiende que'ti no se manifiesta o reconoce Ia
producción de elementos integrantes de un hecho imponible, no estamos ante una declaración tributaria", "La
declaración tibutaria y sus elementos constitutivos", ob.cit., pág. 38.
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La gestión de los tributos...

a') La declaración censal

Al margen de la declaración del hecho imponible que da inicio al procedimiento de

gestión y que se encuenha definida en el artículo 102 de la LGT, existe otro tipo de

declaración que, en realidad, viene a fotmalizat determinados deberes de comunicación de

ciertos sujetos y que se denomina declaración censal, cuando realmente se trata de una

verdadera comunicación tributaria de datos'

Estas declaraciones censales nacieron al amparo del artículo 107 de la Ley

37llg88 de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989, y deben ser

presentadas por las personas o entidades que desarrollen o vayan a desarrollar en territorio

español actividades empresariales o profesionales o que satisfagan rendimientos sujetos a

retención, corrnrnicando con ellas a la Adminishación hibutaria el comienzo, modificación

o cese en el desarrollo d.e la actividad. En desarrollo del artículo 107 de laI-ey 3711988, de

2g de diciembre, se aprueba el Real Decreto n4llt990, de 27 de julio, por el que se

regulan las declaraciones censales que han de presentar a efectos fi-scales los empresarios,

los profesionales y otros obligados tributarios'

La finalidad esencial de estas declaraciones consiste en la creación de un censo de

empresarios, profesionales o retenedores en las Delegaciones de la Agencia Tributaria

como medida de control de la Administración568. Para ello, los sujetos obligados deben

presentar, en la Dependencia de Gestión Tributaria de su domicilio o en el Servicio o

Sección de Gestión de la Administración correspondiente, una declaración de alta en el

censo con anterioridad al inicio de las actividadestun, 1* declaraciones de modificación

correspondientes cuando varíe cualquiera de los datos recogidos en la declaración de

comienzo presentadasto y *u declaración de cese y consiguientebaja en el censo cuando

s68 Artículo 3 del Real Decreto 104l/1990, de 27 de julio'

s6e Artículo 9 del Real Decreto 104111990, de 27 de julio'

s7o Artículo 10 del Real Decreto citado en la nota inmediatamente anterior.
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el sujeto finalice el ejercicio de la actividad desarrolladasTl, de acuerdo con los modelos

aprobados por el artículo I de la Orden de 20 de septiembre de 1999, que modifica la

Orden de 11 de mayo de 1998, por la que se aprueban los modelos de declaración censal

de comienzo, modificación o cese de la actividad, que han de presentar los empresarios, los

profesionales y otros obligados tributarioss72.

La presentación de estas declaraciones produce importantes ventajas para la

Administración tributaria que, manteniendo actualizado el censo correspondiente, puede

realizar un mejor control de estos sujetos y una más eftcaz gestión de los tributos. Por otra

parte, la presentación de las declaraciones censales por los empresarios, profesionales o

retenedores, en su caso, elimina para éstos el deber de presentar offas muchas

comunicaciones establecidas en los distintos tributos a los que se encuentran someüdos573,

por lo que se reduce la presión fiscal indirecta de los contribuyentes que, en estos últimos

años, ha ido en aumentosT4.

Así pues, en nuestra opinión, las llamadas declaraciones censales pertenecen al

genero de las comunicaciones tributarias, puesto que, teniendo en cuenta la definición de

comunicación aceptada con anterioridad, podemos observar como mediante ellas no se

pone en conocimiento de la Oficina gestora la reahzacíón de un hecho imponible, sino

ciertos datos que pueden ser relevantes para la aplicación del tributo. Por 1o tanto, la

s7t Artículo 12 del Real Decreto que desarroüa las decla¡aciones censales.

ttt I os modelos de declaración censal de comienzo, modificación o cese de la actividad que deben presentar

las personas obligadas por el Real Decreto rc4111990, de 27 de julio, son el 036 y el 037, que sólo podrá ser

utilizado cuando se reúnan los requisitos establecidos por el artículo primero de la Orden de 11 de mayo de

1998.

s73 El artículo I 7 del Real Decreto l04ll 1990, de 27 de julio, dispone que la presentación de las declaraciones

censales excluye la de otas declaraciones que tienen el mismo carácter, esto es, las relativas al comienzo,

modificación o cese, así como la declaraciónprevia al inicio de la actividad contenidas en el artículo 164 de la

LIVA y sustituye, asimismo, al parte de alta en el índice de Entidades que deben presentar los sujetos pasivos

del Impuesto sobre Sociedades.

s7o SERRANO LÓPEZ, Roberto, expone que "La motivación firndamental del establecimiento de la

declaración censal es dar mejor servicio a los contibuyentes, wrificando en ut solo modelo y obligación una

diversidad de comunicaciones o solicihrdes que les vienen irrpuestas en distintas norrnas, con Io cual se
reducirá la presión frscal indi¡ecta que los sujetos a quienes va destinada (empresarios, profesionales y

retenedores) soportan", "La declaración censal", ZF, nt rn l , 1 990, pág. 93 .
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denominación legal de este deber tributario no es, a nuesffo entender, el más correcto' ya

que permite dudar aceÍcade su verdaderanaixaleza'

b') Et deber de comunicar la identidad

Dentro del género de las comunicaciones hibutarias se encuentr4 asimismo' el

deber del sujeto pasivo de comunicar la identidad que, a pesar de ser un deber tributario

que no afecta únicamente a la gestión tributaria tiene una importancia extraordinaria en el

desarollo eftcaz de la misma.

La búsqueda de un método correcto de identificación de los sujetos en sus

relaciones con la Administraoión tributaria se conflrma con la sreación del Número de

Identificación Fiscal mediante el artículo 113 de la lry 3311987, de 23 de diciembre, de

presupuestos Generales del Estado para 1988s75, Qü€ recibió duras críticas en el momento

de su aparicións7ó.

Mediante esta norma con rango de iey se aprueba un sistema de identificación para

tod.as las personas fisicas y jurídicas, incluso para los entes sin personalidad jurídica del

artículo 33 de la LGT, que consiste en un Número de Identificación Fiscal que deben

utilizar en todas sus relaciones con trascendencia tributaria y cuya composición y forma de

utilización han sido desarrolladÍN por el Real Decreto 33811990, de 9 de matm'

Los sujetos Pasivos Y obligados

Identificación Fiscal ante la Administración

tributarios deben utilizar su Número de

tributaria, consignándolo en todas aquellas

ttt La historia de su establecimiento se remonta al Decreto de 29 de enero de 1954 que creó un índice de

Entidades sujetas a la Tarifa tercerade la Contibución de Utilidades y que se perfeccionó con.el Decreto

2423119'15 de 25 de septiembre, que introdujo un digito de conüol a.ese número para responder¿ los avances

informáticos del momento. El siguiente paso se p.odnt" con la Disposición adicional 1'del Real Decreto

33g/1985, de 15 de m^fzo, sobre normas ae gestion tibutaria, reJaudatoria y contable que intoodujo la

utilización de las etiquetas iáentificativas suministadas por el Ministerio de Economía y Hacienda que debían

adherirse a las declaracl*"r-riq"l¿*iones, donde constaban,los datos de identificación del obligado al pago'

5tu La STC l4Sllgg4 de 9 de mayo, declaró la constihrcionalidad de la normativa que regula el Núnrero de

Identificación Fis"at, pulsto qu",'"n su opinión, no atenta conha el derecho a la intimidad recogido en el

artículo 18 de la CE, (FJ 7").
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Capínlo IV. La posición jurídica de los sujetos pasivos y obligados tributarios...

declaraciones, comunicaciones o escritos que presenten en el procedimiento de gestión577.

La aportación de este Número por parte del sujeto pasivo en todas aquellas relaciones que

puedan tener trascendencia tributaria, de acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto

338/1990, de 9 de manzo, y, asimismo, en sus relaciones con la Adminishación hibutaria

constituye un inskumento básico en un procedimiento de gestión en masa, puesto que

permite a la Administración imputar la información que conozcade cada administrado de

forma correcta" agilizando la gestión y evitando posibles errores578.

Ahora bier¡ el deber de comunicar el Número de Identificación Fiscal que

corresponde a los particulares no queda reducido al deber de identificación propi4 sino

que alcanza a la comunicación del Número de Identiñcacién de otras personas o entidades

con las que los sujetos pasivos u obligados tributarios mantengan relaciones económicas,

en todas aquellas declaraciones, comunicaciones o documentos con trascendencia fiscal,

por esa razón, deberan solicitar la identificación de las personas con las que actuenste. D"

este modo, la regulación del Número de Identificación Fiscal afecta a los sujetos pasivos

en sus relaciones con la Administración tributari4 puesto que han de utilizarlo como modo

de identificación pero, tarnbién acfriasobre personas distintas, terceras personas que deben

exigir la identificación de aquélla^s con las que se relacionen para enrregar este dato a la

Administración tributaria5so.

Por oko lado, la falta ¡lepresentación del Número de Identificación en ciertas

relaciones económicas origina el nacimiento del deber de suminisftar informaciln a la

Administración hibutaria sobre estos incr:mplimientos a cargo de las entidades de crédito y

de los notarios, cuyos deberes de colaboración serrán analizados más detenidamente en el

577 Artículo 12 del Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo.

ttt SERRANO LÓPEZ, Roberto, "El Núrnero de Identificación Fiscal", HpE, Cuadernos de Actualidad,
núrn 8, 1990, págs.3 y 11. En este sentido, CORDÓN EZQUERRO, Teodoro, afirma que.,el NIF es un
inskumento al servicio de la veracidad y fiabilidad", "El NIF: un irsftumento al servicío de ia Administración
Tributaria", GF, núrn 84, l99l,pág. 203.

s7e Artículo 13 del Real Dec¡eto 338/1990, de9 demarzo.

5t0 ALoNSo GONZÁLEZ Luis, "El Número de Identificación Fiscal y las obligaciones de información,,,
Civitas, REDF, núm. 68, 1990, pág. 500.
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epígrafe que posteriormente dedicamos a la información suministrada por terceras

personas.

En consecuencia, el Número de Identificación Fiscal es un instrumento sumamente

efrcazen la gestión de los tributos, teniendo en cuenta la extraordinaria importancia que

está alcanzando el uso de la informática en los procedimientos tributarios y la necesidad de

que toda la información que actualmente reciben los órganos compete'lrtes de la

Administración tributaria sea almacenada correctamente, de ahí que se establezca el deber

de los sujetos pasivos de comunicar su identificación en las relaciones con la Oficina

gestora.

c') Las comunicaciones tributarias en el nuevo Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas

Si bien las comunicaciones de datos a la Administración tributaria habían existido

siempre, éstas adquieren una especial importancia has la aprobación de la Ley 40/1998' de

9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que inhoduce un

nuevo procedimiento de gestión para los sujetos no obligados a declarar en el Impuestossl'

De acuerdo con el artículo 81 de ia LIRPF582, aquellos contribuyentes que no

tengan obligación de presentar la declaración-liquidación del Impuesto sobre la Renta de

las personas Físicas por no suporar los límites cuantitativos de re,nta establecidos al eferto,

podran dirigir a la Adnrinistración tributaria una com'unicación solicitando la devolución

que coresponda cuando los pagos a cuenta realizados superen la cuota líquida del

s8r En opinión de FALCóN y TELLA" Rarnón, las comunicaciones presentadas por los contribuyentes no

obligados a declarar en este lrrpuesto constifiryen verdaderas y propias declaraciones porque suponen

,""o:oo"*, armque sea irrplícitaminte, que se han percibido rendimientos sujetos I retención y, por tanto,

reconocer elementos integrantes del hecho irnponible aunque no se concreten" "Las comunicaciones con

solicitud de devolución del art. 81 LIRPF: nahraleza y vías de impugnación", Editorial de QF, núrn 5, 2000,

páe.6.Asimismo, COLLADO YURRITA, Miguel Ángel, "La gestión del Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas", Estudios del Impuesto sobre lo Rmti de las Personas Físicas, Ed' Lex Nova' Valladolid'

2000, pág. 673 y siguientes.

tt' Ert" precepto es desarrollado por el artículo 62 del Reglamento del Impuesto, aprobado por el Real

Decreto 214/1999, de 5 de febrero.
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Impuesto, sin que sea necesario para ellos presentar la declaración a los solos efectos de

obtener la devolución como ocurría en la normativa derogada.

La comunicación se configura en esta Ley como una facultad del sujeto pasivo que

podrá dirigir a la Administración tributari4 si quiere obtener la devolución del exceso de

Impuesto abonado, lo que parece acercarla rnas a la figura de la carga que a la del deber

kibutario, puesto que consiste en una prestación de hacer que debe realizar el sujeto pasivo

si quiere obtener un determínado beneficiosS3.

No obstante lo anterior, el artículo 81.1, en su inciso final, dispone que "A tales

efectos, la Administración tributaria podró requerir a los contribuyentes la presentación

de una comunicación y la información y documentos que resulten necesarios para la

práctica de la devolución", mientras el artículo 62.3 del Reglamento del Impuesto

sorprende al establecer que la devolución correspondiente se efectuará "en el plazo que

media entre la presentación de la comunícación, o la apertura del período de presentación

de comunicaciones, cuando no sea preceptiva dichq presentación, y los dos meses

siguientes al término de dtcho período". La interpretación que ha de darse a estos párrafos

es bastante confusa, ya que podría pensarse que el órgano de gestión debe proceder ala

devolución sin necesidad de presentación de una comunicación por parte del sujeto

afectado y requerir su presentación, de forma preceptiva, cuando no disponga de los datos

necesarios paru realizar la devolucións8a. Sin embargo, en nuesta opinión, la

583 De acuerdo con FERNÁNDEZ, Ton:.ls-Ramón, en la cuga,ei corrportamiento debido 'te conecta a un
interés propio del mismo sujeto gravado, siendo en consecuencia volunüario para éste, que, de omifirlo, no
incunirá en responsabilidad alguna, si bien se verá privado del beneficio o la ventajá de bs que dicho
corrporüamiento es presupuesto", Curso de Derecho Administrativo 11, ob. cit., pág.29.

584 En este sentido, CAZORLA PRIETO, Luis María y PEñA ALoNSo, José Luis, enüenden que, apesar de
que el precepto reglamentario que desarrolla el artículo 81 de la LIRPF, no aporta muchas soluciones, deja
abierta la posibilidad de que la Adminisftación proceda a la devolución procedente, sin previa solicitr¡d del
sujeto, cuando, al fijar el plazo para proceder a la devoluciór\ en su up*ta¿o 3, se refiere a los casos on que
no seaprccpfiva Ia presentaciónde la comunicació4 El Impuesto sobre la Renta..., ob. cit, pág.35A.por su
parte, PEREZ ROYO, Ignacio, opina que "la Administación debe proceder de oficio a- efectuar las
devoluciones oporn¡nas, sin necesidad de que medie solicitud alguna por parte del contribuyente (salvo que la
misma sea necesaria por los datos que incorpore), y sin que desde luego la ausencia de h cómunicación pueda
entenderse como una renuncia del contribuyente a la devolución que le corresponde", Manual del Impuesto
sobre la Rents de las Personas Físicas, ob. cit., pág.596.
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comunicación prevista en el artículo 81 de la LIRPF se ha configurado como un régimen

indispensable para obtener la devolución por parte del sujeto no obligado a declarar, de

forma que dicho derecho aparece supeditado a la presentación de la misma, cuando, en

aras a disminuir la presión fiscal indirecta a la que se encuentran sometidos los

contribuyentes, parece más razonable que, puesto que el órgano de gestión posee todos los

datos necesarios para proceder a la devolución, realice ésta de oficio585.

Por otro lado, como establece el artículo 81.1 de la Ley que regula el nuevo

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, podran presentar la comunicación,

solicitando la devolución de la cantidad que resulte procedente, los conffibuyentes no

obligados a declarar que "hayan soportado retenciones e ingresos a cuenta y efectuado

pagos fraccíonados superíores a la cuota líquídu total minorada en el ímporte de las

deducciones por doble imposición de dívidendos e internacionaf'. Es cierto que ni la

normativa legal ni su desarollo reglamentario obligan al sujeto pasivo a cuantificar el

importe de la devolución solicitadassd, pero, sin ernbargo, no puede entenderse cómo el

contribuyente podrá conocer si procede o no la devolución y la cuantía de ésta si no

realizu con carácter previo, la autoliquidación tributaria58?.

Sin embargo, algunos de los problemas suscitados por la regulación legal y

reglamentaria de la comunicación hibutaria han sido despejados tras la aprobación de la

Resolución de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 30 de diciembre de

t85 HINOJOSA TORRALVO, Juan José, afirma que la devolución hay que solicitarla, sin embargo, los datos
comunicados un año pueden no variar para el siguiente, de forma que la solicitud de ese primer período tenga
validez para el siguiente. De este modo se explica, en su opiniór¡ que el artículo 62.3 del Reglamento del
Inpuesto, declare no preceptiva, en algunos casos, la presentación de la comunicación, "Declaraciones", Zos
nuevos impuestos sobre la renta..., ob. cit., pág.6A9. Sobre el catácter preceptivo de la comunicación para
obtener la devolución, véase LOZANO SERRANO, Carmelo, "La gestión del IRPF sin decla¡aciórf', JT de
Aranzadi, núrn I 1, 1999, pá9. 30 y siguientes.

586 En este sentido, PÉREZROYO, Ignacio, Manual del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ob.
cit., pág. 595.

ttt CAZORLA PRIETO, Luis María y PEÑA ALONSO, José Luis, El Impuesto sobre la Renta..., ob. cit.,
págs. 349 y 350. Asimismo, LOZANO SERRANO, Carmelo, "l,a gestión del IRPF sin declaración", ob. cit.,
pág.33 y MARTÍN DELGADO, José María, "Razones y sinrazones de la reforma del IRPF", Civitas, REDF,
núrn 100, 1998, pág. 641.
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1999, que aprueba el modelo 104 de solicitud de devolución y el modelo 105 de

comunicación de datos adicionales por el lmpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,

para el ejercicio 1999, y que deben utilizar los contribuyentes no obligados a declarar por

dicho Impuesto que soliciten la correspondiente devolución. Estos modelos nos permiten

observar cómo el contribuyente no está obligado a consignar cantidad alguna de

devolución en la correspondiente solicitud e, incluso, que los miembros de la unidad

familiar pueden optar por la tribut¿ción conjunta al presentar la comunicación. Aún así, la

introducción de esta figura en el sistema de gestión del lmpuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas y su escueta regulación plantea algunas incógnitas que pueden generar

cierta inseguridad en el contribuyente a la hora de presentar la solicitud de devoluciór¡

puesto que, como establece el apartado sexto de la Resolución de 30 de diciernbre de 1999,

"En el supuesto de que el contribuyente que haya presentado la correspondiente solicitud

de devolución resulte obligado a declarar, de acaerdo con lo dispuesto en el artícalo 79 de

Ia Ley del Impuesto, Ia Administración tributaria comunicará al mismo la obligación de

presentar la corcespondiente declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas, sin que lafalta de recepción de dícha comunicación exonere al contribuyente de

su obligación de declarar",pero, además, ¿qué ocurre si, a pesar de no estar obligado a

declarar, la liquidación resultante determina la inexistencia de devolución fijando una

cuota diferencial positiva?, ¿Estará, en ese caso, el sujeto obligado a ingresar dicha

cantidad?. La contestación a esta pregunta debe ser, en todo caso, negativqyaque si de los

cálculos efectuados por la Administracjón se obtuviese un resultado positivo, no procederá

devolución ni ingreso alguno.

En cierta formq el sistema de comunicaciones genera en el contribuyente una gr¿m

dosis de incertidurnbre e inseguridad que le va a arrastrar en algunos casos a renunciar a su

presentación y esta inseguridad se ve incrementada por la imposibilidad del sujeto pasivo

de recurrir el cálculo realizado por la Oficina gestora para proceder a la devolución

correspondiente, puesto que dicha actividad administrativa no constituye una liquidación

provisional y, en consecuencia, si el sujeto pasivo no se muestra conforme con la cuantía

de la devolución practicada por la Administración tendrá que soiicitar la práctica de una
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liquidación provisional588, ptr& la que, además, no será necesario conceder audiencia al

interesado, en clara vulneración del derecho a la futelajudicial efectiva que le asiste.

d') Otras comunicaciones tributarias

Al margen de las anteriormente citadas, el ordenamiento jwídico tributario

establece la obligación de los sujetos pasivos derealizar otras comunicaciones de datos a la

Administración tributaria.

En primer lugar, de acuerdo con el artículo 45.2 de la LGT, "Cuando un sujeto

pasivo cambie su domícilio, deberá ponerlo en conocimiento de la Administración

tributaria, mediante declaración expresa a tal efecto, sín que el cambio de domicilio

produzca efectos ante la Administración hasta tanto se presente la citada declaración

tributaria". Así pues, los sujetos deben poner en conocimiento de la Oficina gestora,

mediante una comunicación tributaria, el cambio de dornicilio a efectos de sus relaciones

con la Administración tributari4 si bien este deber será cumplido, en el caso de

empresarios, profesionales o retenedores, mediante la presentación de la correspondiente

declaración censal de modificación, regulada en el artículo 10 del Real Decreto 104111990,

de27 dejulio.

Por otro lado, los sujetos pasivos de determinados impuestos locales gestionados

por Padrón o Matrícula, deben presentar ante la Administración las declaraciones de alta"

baja o variación, a los efectos de formación del censo correspondiente. Dichas

declaraciones constituyen comturicaciones de datos, a pesar de la ambivalencia del

s88 Véase la crítica de las comunicaciones en el Irrpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sostenida por
DURÁN-SINDREU BIIXADÉ, Antonio, Noliciario CaT, niIc/: 329, 2OOO. Para FALCÓN Y TELLA,
Ramón, "si bien la ky predica un carácter (meramente informativo> de la notificación de estos cálculos,...
estamos ante una verdadera y propia liquidación adminisftativa que, como tal, debería de ser directamente
recurrible, sin necesidad de esperar la devolución o el transcurso del plazo para la mism4 solicitando en los
tres meses siguientes la práctica de wra liquidación provisional, que es lo que establece el art. 81.3 de la ley
del Impuesto", "Las comunicaciones con solicitud de devolución..", ob. cit., pág. 5.
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lenguaje, pero exceden de nuestro objeto de esfudio al tratarse de impuestos gestionados

por la Ad.ministración local58e.

c) Los deberes contables y registrales

Dentro de los deberes tributarios relacionados en el artículo 35.2 de la LGT se

incluye el deber de llevar y conservar los libros de contabilidad, registros y demás

documentos que en cada caso se establezcafi, a cargo de los empresarios yprofesionalesseo.

No obstante, los diversos deberes contables y registrales que corresponden a estos sujetos

se contienen en las normas propias de cada tributosel, 1o que ptovoca una cierta

insegwidad jurídica para el empresario o profesional que, en ocasiones, no puede llegar a

conocer los distintos libros y registros que debe llevar, a efectos de los diferentes

impuestos a los que se haya sometido, de manera que sería aconsejable una refundición de

58e En este sentido, los sujetos pasivos dei Impuesto sobre Bienes Inmuebles deben presentar, de acuerdo con
lo est¿blecido en el artículo 77.2 de la LHL, las declaraciones de alta" baja o variación, por las alteraciones de
orden fisico, económico o jurídico concernientes a los bienes inmuebles que tengan tascendencia a efectos de
este lrnpuesto y los sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas esüán obligados, de acuerdo
con el artículo 91.2 de esüa misma Le¡ a presentar las correqpondientes decla¡aciones censales de alta en la
actividad económica y las variaciones cle orden fisico, económico o jurídico que se produzcan en el ejercicio
de las actividades gravadas, asÍ como el cese en el ejercicio de la actividad.

'seo Es mayoritaria la opinión que sosüene que estamos ante verdaderos deberes tributarios, a pesar de su
caracterizacíón legal como obligación. En este sentido, I{ERNÁNDEZ GONZ^LEZ, Francisco, llega a las
siguientes conclusiones: "a) la regulación positiva de la llevanza de la contabilidad no configura una situación
jurídica de obligacióq en cu¿nto no confiere un autentico derecho subjetivo; b) Tanpoco conforma una
situación de carga, en cuanto que la llevarzadela conlabilidad excede del interés propio del sujeto obligado
incurriendo en responsabilidad si no la realiza...; c) Configura" sin embargo, una situación de deber en tanto
que, frente al sujeto afectado, se encuenta la potestad de la Administración dispuesta a sancionar su
incunplimiento", "Divergencias'..", ob. cit., pág. 30. Por su parte, MERINO JARA, Isaac, descarhndo la
caliñcación de obligación y de carga para la prestación que debe realizar el errpresario o profesional de llevar
la contabilidad, expresa que "En realidad la situaciónjurídica del errpresario obligado a llevar la contabilidad
es la de un deber, ya que quien pretenda exigir su curnplimíento no es titula¡ de un pretendido derecho de
crédito sino de una potestad", Facfitas y Registros: requisitas y efectos fiscales, Ed. Lex Nova, 3' edición,
Valladolid, 1999, pág. 226.

5et Principalmente, los deberes contables de los errpresarios y profesionales se contienen en las normas
reguladoras del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas (artículo 86.2 y 3 de la LIRPF y 65 de su
Reglamento); del Impuesto sobre la Renta de no Residentes (artículos 2l y 28 de la Ley 4l/1998, de 9 de
diciembre); del Impuesto sobre Sociedades (artículo 139 de la LIS); y del Irrpuesto sobre el Valor Añadido
(con carácter general, artículo 164 de la LIVA y artÍculos 62 y siguientes de su Reglamento). La normativa
mercantil, a la que se remiten algunos de los preceptos mencionados, se contiene en el Título III del Código
de comercio. referido a la contabilidad de los empresarios.
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tod.as las notrnas tributarias que obligan a este tipo de deberes, simplifi-carido, en la medida

de 1o posible, su cumplimiento por los sujetos responsables.

No obstante la existencia de este deber tributario, debemos recordar que la

documentación contable del sujeto pasivo empresario o profesional constituye un medio de

comprobación relevante en el procedimiento de inspeccién de los tributos, pero permanece

al margen de la comprobación abreviada realizadapor los órganos gestores, puesto que la

misma constituye el único límite expreso a la actuación comprobadora de estos órganos

contenido en el artículo 123 de la LGT, sin perjuicio de la excepción que, en el caso de las

devoluciones tributarias, permite a los órganos gestores requerir la exhibición de los

registros y documentos establecidos por las normas hibutarias parala constatación de los

datos declarados, a la que ya nos referíamos en el Capítulo III al estudiar la comprobación

abreviada de los órganos gestores. Por esta razón, no nos detenemos en el estudio de los

diversos deberes contables y registrales de los empresarios y profesionales relacionados en

la normativa propia d,e cada tributo cuyo examen exhaustivo corresponde a la [rspección

Tributaria.

Ahora bien, dentro de los documentos que, con una.finalidad contable, deben

expedir los empresarios y profesionales se encuentra la factura que, aunque tiene una

particular incidencia en el Impuesto sobre el Valor Añadido, ha sido desarollado, con

carácter general para todos los tributos en el Real Decreto 240211985, de 18 de diciembre,

por el que se regula el deber de expedir y entregar factura que incumbe a los empresarios y

profesionales, dictado al amparo de la Disposición adicional 7" delaley 10/198 5, de 26 de

abril. De acuerdo con este Real Decreto, los empresarios y profesionales están obligados a

expedir y entregar factura por las operaciones que realicen, sin perjuicio de los supuestos

excepfuados en la propia notm4 estando, asimismo, obligados a conservar, de acuerdo con

el artículo 7 de este Real Decreto, las copias de las facturas o documentos que las

sustihryan durante el período de prescripción del derecho de la Administración para

determinar las deudas tributarias afectadas por las operaciones a que dichas facturas se

refieren.
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No obstante, al margen de la importancia que tiene la factura como medio de

comprobación inspectora de la actividad realízadapor los empresarios y profesionales y de

la información que la misma facilita a la Administración üibutaria sobre las operaciones

económicas de estos sujetos5e2, la relevancia de este documento enlazacon los deberes que

asisten a los sujetos pasivos de facilitar lapráctica de inspecciones y comprobaciones y de

proporcionar a la Administación los datos, informes, antecedentes y justificantes que

tengan relación con el hecho imponible, contenidos en el artículo 35.2 de la LGT y a los

que nos referimos a continuación.

d) El deber del sujeto pasivo de facilitar la comprobación gestora: la

información sobre datos propios

Por último, denfo de los deberes tributa¡ios del sujeto pasivo, el artículo 35.2 dela

LGT se refiere aI deber del mismo de facilitar la practica de inspecciones y

comprobaciones y de proporcionar a la Adminisffación los datos, informes, antecedentes y

justificantes que tengan relación con el hecho imponible. De acuerdo con ello, el sujeto

pasivo del tributo debe presentar la correspondiente declaración que da inicio al

procedimiento de gestión, acompañada de los documentos o justificantes establecidos al

efecto.

No obstante 1o anterior, la Oficina gestora podrá requerir al zujeto pasivo, en el

ejercicio de la comprobación abreüada del artículo 123 de la LGT, los justificantes de los

datos consignados en las declaraciones presentadas que considere necesarios para el

ejercicio de su función y es, en ese momento, donde adquiere exhaordinaria relevancia el

instrumento de la factura.

5e2 MERINO JARA, Isaac, recoge como una de las principales funciones de la factura la de ser un medio de
informació& Las facuras y los requisitos documentales para la deducción del IVA, Colección Jurisprudencia
Práctica, Ed. Tecnos, Madrid l99l,pág. 17, y Facturas y registros:..., ob. cit., págs. 29 y 30. Asimismo, la
STS de 6 de marzo de 1989 dispone, en su FD 3o, que "la acpresada obligación legal conlleva un doblefin,
cual es, por una parte, justificar ante el que satisface los honorarios y derechos su coftespondiente pago y,
por otra, cumplir con Ia obligación de proporcionar datos a la Administración de la Hacíenda Públíca...-
(RI  1989,2177).
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Segun reza el Preámbulo del Real Decreto 240211985, de 18 de diciembre, que

regula el deber de facturación de los empresarios y profesionales, "deben ser claros y

precisos los documentos aportados por los contribuyentes para justificar los gastos

minorados en la base imponible o las deducciones practicadas para determinar la cuota

líquida", de ahí la importancia de la factura como justificante cuando esos gastos o

deducciones estén originados por operaciones realizadas por empresarios o

profesionalesse3, sin perjuicio de las nonnas sobre la prueba contenidas en el artículo ll4 y

siguientes de la LGT que permiten lautllizaciín de cualquier medio de prueba admitido en

Derecho.

Por lo tanto, constituye la factura el documento idóneo en la prueba de los datos

declarados por los contribuyentes, cuando tengan su base en operaciones realizadas por

sujetos obligados a expedir y entregar facturas o documentos equivalentes, debiendo éstas

ser conservadas durante el plazo de prescripción del derecho de la Administración para

liquidar el tributo correspondientese4. Pero, volveremos sobre esta cuestión al analizar los

medios de prueb4 dentro de los aspectos generales de procedimiento, en el último

Capítulo del trabajo.

Por otro lado, de acuerdo con el artículo35.2 de laLGT,los sujetos pasivos tienen

el deber de informar sobre datos propios con trascendencia para la gestión del

correspondiente tributoses, puesto que se encuentran obligados a proporcionar a la

5e3 De acuerdo con el artículo 8 del Real Decreto 24}2ll985,de 18 de diciembre, "Para la determínación de
las bases o de las cuotas tributarias, tanto los gastos necesaríos para la obtención de los ingresos como las
deducciones practicadas, cuando estén originados por operaciones realizadas por empresarios o
profesíonales, deberán justificarse mediante factura completa...".

sea En este sentido, el artículo 65.1 del RIRPF, en desarrollo del artículo 86.1 de la Lry del Irrpuesto, dispone
que los contribuyentes de este Irrpuesto "estarán obligados a conservar, durante el plazo mdximo de
prescripción, los justificantes y documentos acreditativos de las operaciones, rentas, gastos, ingresos,
reducciones y deducciones de cualquier tipo que deban constar en sus declaracianes, a aportarlos
juntamente con las declaraciones y comunicaciones del Impuesto, caando así se establezca y a exhibirlos
ante los órganos competentes de la Administración tributaria, cuando sean requerüos al efecto".

5e5 En opinión de MANTERO SÁENZ, Alfonso, "Dato propio es aquel que procede de la misma persona
parala que tiene trascendencia", Procedimiento en la Inspección Tributaüa, ob. cit , pág. 354.

366

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



Capítulo IV. La posiaión jurídica de los sujetos pasivos y obligados tributaríos...

Administración los datos, informes, antecedentes y justificantes que tengan relación con el

hecho imponible5e6.

Dentro de estos deberes de información del sujeto pasivo sobre sus datos propios

merecen cierta atención, por su novedad, los supuestos introducidos por LaI-ey 40/1998, de

9 de diciembre, del Inrpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, pendientes de

desarrollo reglamentario.

En primer lugat, el artículo 86.4 de la Ley del Impuesto prevé que

"Reglamentariamente podrán establecerse obligaciones especfficas de infurmación de

carácter patrimonial, simultáneas a la presentación del Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas o del Impuesto sobre el Patrimonio, destinadas al control de las rentas o

de la utilización de determinados bienes y derechos de los contribuyentes".

Dejando al margen la incorrecta calificación de estas prestaciones como

obligaciones, y teniendo en cuenta que el Reglamento del Impuesto ha obviado su

desarollo, no es menos cierto que, mediante esta declaración informativa, los órganos de

gestión pueden llegar a tener un completo conocimiento de los movimientos

experimentados en el patrimonio del sujeto pasivo a lo largo del período impositivo como

medida de control conta el fraude fiscal. Sin embargo, debemos apuntar que la posible

exigencia de esta declaración patrimonial no ayuda a reducir el conjunto de deberes

formales que los contibuyentes deben rcahzar en el procedimiento de gestiór¡

incrementando, por el confario, la presión fiscal indirecta a Ia que el sujeto pasivo se

encuentra sometidoseT. Estamos a la espera" por tanto, de la regulación que, en su caso,

pueda hacerse de esta declaración patrimonial.

t'u SÁNCHEZ SERRANO, Luis, "Comentario al a¡tículo ll1 de la LGT", Comentarios a las LEtes

Tributarias y Financieras,Tomo II, ob. cit., pág. 139 y CASADO OLLERO, Gabriel; FALCON Y TELLA,
Ramón; LOZANO SERRANO, Carmelo y SMON ACOSTA, Eugenio, "Deberes de información tributaria",

Cuestiones Tributarias Prácticas, ob- cit., pág.237.

tnt En este sentido, critican esta decla¡ación informativa, CAZORLA PRIETO, Luis Maria y PEÑA

ALONSO, José Luis, EI Impuesfo sobre Ia Renta.-., ob. cit., págs. 359 y 360.
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Por otro lado, la Disposición adicional 14" de la Ley del Impuesto, junto a la

obligación de suminishar información que corresponde a las sociedades gestoras de

instituciones de inversión colectiv4 dispone que los contribuyentes del propio Impuesto y

del Impuesto sobre Sociedades "deberán suministrar información, en los términos que

reglamentariamente se establezcan, en relacíón con las operacíones, situaciones, cobros y

pagos que efectúen o se deriven de la tenencia de valores o bienes relacionados, directa o

indirectamente, con países o territorios cafficados reglamentaríamente como paraísos

fiscales". Este deber de información, que tampoco ha encontrado un desarollo adecuado,

pondría, en su caso, en conocimiento de la Administación tributaria una gran cantidad de

datos sobre aquellos rendimientos con más propensión al fraude, cuales son los

rendimientos de bienes y operaciones en los territorios calificados como paraísos fiscales.

De nuevo, destacamos esta previsión legal a la espera de un futuro desarrollo

reglamentario de la norma.

B) Los deberes tributarios no citados en el artículo 35 de la LGT: las

autoliquidaciones tributarias

a) Introducción

El procedimiento tradicional de gestión tuibutaria, que se iniciaba con la

declaración del sujeto pasivo, y en el cual la actividad administrativa era necesaria para

convertir la deuda fibutaria en líquida y exigible, se mostro definitivamente ineficaz

cuando el número de contibuyentes que presentaban declaraciones tributarias empezó a

multiplicarse, puesto que la Administración no podí4 materialmente, liquidar todas las

declaraciones presentadas.

En esta situación, comenzó a gestarse la figura de la autoliquidación que se fue

introduciendo en el procedimiento de aplicación de los diferentes tributos del

ordenamiento tributario, como tuvimos ocasión de examinar a 1o largo del primer Capítulo
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de nuestra investigación, para descargar de trabajo a la Administración tributaria y dotar la

gestión de una cierta agilidad y eficacia5e8.

La aparición de esta figura ha sido una de las causas que ha impulsado la

transformación de la gestión tnbutari4 porque la gran cantidad de autoliquidaciones que se

presentan necesita de un control rapido y ágrl que no puede ser afrontado por la

Inspección, por ello, los órganos de gestión hibutaria adquieren progresivamente

competencias en materia de comprobación, en orden a controlar el correcto ejercicio de la

autoliquidación tributaria por el sujeto pasivo.

No obstante lo anterior, la autoliquidación tributaria ha supuesto, ante todo, una

carga adicional para el administrado que debe realizar unas operaciones'de determinación

de la deuda que exigen un conocimiento adecuado de la normativa tributaria que, por oho

lado, cada vez es miís compleja y de más dificíl comprensión por los contribuyentessee,

provocando un aumento de la presión fiscal indirecta derivada del cumplimiento de la

obligación hibutaria que wlnera el principio de limitación de costes indirectos recogido en

5eB RUÍZ GARCÍA, José Ramó& expone varias de las razones que han podido explicar la preferencia del
legíslador por la técnica de la autoliquidación. Por rm lado, la autoliquidación sirrplifica el procedimiento y
descarga a la Administuación tnbut¿ria de una parte sustancial de tabajo y, por otro, reporh una serie de
ventajas al contribuyente, ya que éste conoce antes cuál es su deuda tibutaria y permite a$lizar los trámites
de devolución, La liquidación en el ordanamienn tibutarin, ob. cit, págs.270 y 271. Estas razones son
criticadas por BAYONA GMÉNEZ, .Iuan José, "La coberhra constitucional del deber de autoliquidación",
ob. cit., pá9.23 y siguientes.

5ee En este sentido, Julio BANACLOCHE, indica que'?utoliquidar cualquier inpuesto significa conocer su
normaüva y sus posibilidades. Y pechar con el error o con el desconocimiento. Es cierto que la ignorancia de
las normas no excusa de su cuuplimiento, pero ello exige que la norma sea asequible pma el administatlo.
Asequible en el núrnero de preceptos, en la claridad de sus términos y en la posibilidad de su aplicación-',
"Las decla¡aciones-liquidaciones y las declaraciones corrplementarias', ob. ciL, pág.50. Por ota partg es
significativa la opinión de PONT MESTRES, Mago,, cuando est¿blece que 'iA.l ciudadano se le puede exigir,
por supuesto, que en su condición de contfuuyente efechre declaraciones tibutarias... Más, a partir de ahí,
cualquier otro deber añadido, como el de aplicar nornas paru efectuar liquidaciones tibutarias, sólo es lícito
establecerlo, bien con carácter voluntario..., bien instruyendo previamente a los conkibuyentes en técnicas de
liquidación tributaria, así como en la utilización de textos legales y en la interpretación de las normas, en el
supuesto de exigencia voluntana", "Acerca de la modificación de los procedimienüos hrbutarios: necesario
equilibrio de derechos, deberes y responsabilidades ente la Administación y los contribuyente{', RDFHP,
núrn 230, 1994,pág.521. Asimismo, podemos observar al respecto la opinión de ESEVERRI MARTINEZ,
Emesto, Prólogo a la monografia de FERNANDEZ PAVES, María José, La.autoliquidación tributoria, ob.
cit., pág. 10 e HINOJOSA TORRALVO, Juan losé, La autoliquidación en materia tributaria, ob. cit., pág.
25.
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la Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes y que quizas debería ir

desapareciendo paulatinamentJoo.

Sin embargo, la importancia que ha adquirido esta figura y el taspaso de funciones

que, siendo propias de los órganos de gestión tributariq vienen siendo ejercidas por los

contribuyentes, contrasta con la escasa regulación, a nivel general, de la autoliquidación

tributaria que peÍnanece extraña al conjunto de deberes hibutarios del sujeto pasivo

relacionados en el artículo 35 de la LGT y encuentra su regulación mas completa en las

Leyes y Reglamentos de los distintos impuestos que se gestionan a través de la

declaración-liquidación.

Así pues, la relevancia de la autoliquidación tributaria en la gestión de los tributos y

los cambios que ha supuesto en el procedimiento en que la gestión tributaria se manifiesta

convierte en indispensable, desde nuestro punto de vista el anáüsis de aquellos aspectos de

la misma que han planteado mayores problemas en su aplicación, ante la insuficiente

regulación normativa de esta figutu, con la finalidad de avatuar en las bases de una futura

regulación legal y reglamentaria de la autoliquidación tributaria, que acompaña a la

declaración tributaria en la gran mayoría de los impuestos de nuestro sistema tributario.

En nuestra labor, comenzamos destacando el escaso número de preceptos que

abordan la regulación de la autoliquidación en la normativa tributaria, püd,

posteriormente, partiendo de estas deficiencias normativas intentar construir un concepto

de la autoliquidación tribut¿ria acorde con su nainaleza jurídica. Mas tarde, afrontamos el

estudio de los efectos jurídicos que la presentación de la autoliquidación, junto a la

declaración tributaria, produce en el procedimiento de gestión.

6oo BAYONA GIMÉNEZ, Juan José, "La coberhua constitucional del deber de autoliquidación", ob. cit., pág.
38 .
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b) Normativa aplicable a la autoliquidación tributaria

Uno de los aspectos mas llamativos acerca de la autoliquidación tributaria es la

escasa mención de esta figura en la Ley General Tributaria que, si bien en los momentos

de su aprobación, encontraba cierta justificación en su limitada aplicación, no se sostiene

en los momentos acfuales en los que la mayoría de los hibutos de nuesko ordenamiento se

gestionan mediante autoliquidación del sujeto pasivo que, acompañada de la declaración

del hecho imponible realizado, inicia el procedimiento de gestión601. Por su parte, la

inapropiada regulación de la autoliquidación en la Ley General Tributaria ha llevado al

legislador a abordar el régimen de autoliquidación en la normativa propia de aquellos

tributos en los que se aplic4 facilitando la dispersión normativa.

Seguidamente, pasamos a relacionar aquellos preceptos de la Ley General
Tributaria que se refieren a la autoliquidación, a pesar de que, como veremos, lo hacen de
forma imprecisa y, por otro lado, aludimos a las normas que, referidas a la gestión de cada
tributo en particular, recogen el sistema de declaración-liquidación. Nuestro objetivo
consiste en verificar, desde un principio, que la figura de la autoliquidación hibutaria
requiere, ante todo, de una adecuada regulación legal.

a')La regulación de la autoüquidación en la Ley General rributaria

El primero de los preceptos de la Ley General Tributaria que se refiere a la
autoliquidación y, por otro lado, el único durante mucho tiempo, es el artículo 10, que

contiene el conjunto de materias cuya regulación debe hacerse por ley, cuyo apaftado k)
dispone que por ley debe regularsé, en todo caso, "La obligación a cargo de los
particulares de practicar operaciones de liquidación tributaria". Ahora bien, este precepto

que no recoge, a nuestro entender, un adecuado concepto de autoliquidación tributaria"
presenta diversas imprecisiones al aludir, por una parte, a las "operaciones de liquidación

uot Sólo se excluyen de esta regla general, a nivel estatal, la Renta de Aduanas y el Impuesto de SucesÍones y
Donaciones, en el que la gestión por declaración-liquidación es opcional para el sujeto pasivo y, por oto lado,
a nivel local, el Impuesto de Bienes Inmuebles y las contribuciones especiales, puesto que el iesto de tibutos
locales puede autoliquidarse si el Ayuntamiento respectivo así lo establece en las Ordenanzas fiscales.
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tributaria" como actividad que deben desarrollar los particulares y, al calificar, por otra,

dicha prestación como de natwaleza obligacional.

Las diferentes menciones que, posteriormente, se han ido introduciendo en la Ley

acerca de la autoliquidación han venido referidas a determinados aspectos puntuales en los

que la incidencia de esta figura ha planteado problemas que era necesario solucionar, pero,

en ningún caso, se ha establecido el concepto y papel que este modo de iniciación del

procedimiento de gestión presenta en la actualidad.

Así, el artículo 61.3 de la LGT establece las consecuencias derivadas de los

ingresos correspondientes a declaraciones-liquidaciones presentadas fuera de plazo, sin

requerimiento previo que, como ya tuvimos ocasión de analizar al tratar las declaraciones

extemporáneas, a las que también se aplica este precepto, consisten en el devengo de un

recargo variable en función del retraso producido, de los intereses de demor4 en su caso, y

en la exclusión de las sanciones tributarias. Con esta norma se han equiparado los efectos

que el ingreso extemporáneo de la deuda hibutari4 sin preüo requerimiento de la

Administración, supone para el contribuyente en los casos de presentación de una

declaración para su liquidación por el órgano de gestión tributaria y en aquellos supuestos

en los que la deuda tributaria es líquida y exigible por autoliquidación del contribuyente.

Asimismo, laLey General Tributaria alude a la autoliquidación en su artículo 79

b), referido a las infracciones graves, para unificar el régimen sancionador aplicable al

incumplimiento del deber de declarar y a la falta de presentación de la autoliquidación

tributari4 cuando sea éste el deber que corresponde al sujeto obligado. De esta forma,

constituye infracción grave, junto a dejar de ingresar la deuda tributaria, "no presentar,

presentar fuera de plazo previo requerimiento de Ia Adrninistracíón tributaria o de forma

incompleta o incorrecta las declaraciones o documentos necesarios para que la

Administración tributaria pueda practícar la liquidación de aquellos tributos que no se

exigen por el procedimiento de autoliquidación".
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Por otro lado, el artículo 109.3 de esta Ley, sobre la potestad de investigación de

los órganos adminiskativos, indica que la investigación tributaria "alcanzará a los hechos

imponibles cuya líquidación deba realizar el propio sujeto pasivo". De nuevo, la Ley

General Tributaria se está refiriendo alas actuaciones de liquidación que debe realizar el

sujeto pasivo, en base a unos hechos imponibles declarados, a los que alcatuatambién la

investi gación administrativa.

Finalmente, la Ley General Tributaria alude a la iniciación del período ejecutivo y

el procedimiento de apremio en el caso de deudas recaudadas por declaración-liquidación

o autoliquidación del sujeto pasivo, ante los inconvenientes que la recaudación ejecutiva

de estas deudas había suscitado. Así, de acuerdo con el artículo 126.3 b) de la Ley, el

período ejecutivo se inici4 "en los casos de deudas a ingresar mediante declaración-

liquidación o autoliquidacíón presentada sin realizar el ingreso, cuando finalice el plazo

reglamentariamente determinado para dicho ingreso o, si éste ya hubiere concluido, al

presentar aquélla", e iniciado el período ejecutivo, el artículo 127.2 de la misma Ley

dispone que "la Admintstración tributaria efectuará la recaudación de las deudas

liquidadas o autoliquidadas a que se refiere el artículo 126.3 por el procedimiento de

apremio sobre el patrimonio del obligado al pago". Aunque volveremos sobre esta

cuestión más adelante, observamos como la Ley General Tributaria permite la ejecución

forzosa de la autoliquidación tributaria cuando ésta es una característica de los actos

administrativos que no puede aplicarse, a nuestro entender, a un acto del administrado.

Hasta el momento, podemos apreciar cómo las reformas experimentadas por la ky

General Tributaria a 1o largo de los últimos años han ido introduciendo ciertas referencias

al sistema de declaración-liquidación, en la mayona de los casos paxa solucionar

determinados aspectos puntuales, pero todavía no se ha introducido en esta lry una

correcta regulación de la misma que debería comenzar por su inclusión como modo

normal de iniciación del procedimiento de gestión y contemplar el concepto y régimen

jurídico de esta figura tributaria que, por otro lado, ha empezado a experimentar un

retroceso significativo, de la mano del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que

podría suponer su eliminación para un determinado sector de contribuyentes.
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bt) La regulación de la autoliquidación en la normativa propia de cada tributo

La ause,ncia de una regulación r¡nitaria de la autoliquidación en la Ley General

Tributaria ha conducido a la dispersión normativa actualmente existente en tomo a la

regulación de esta fig*q puesto que apafece contenida en las Leyes y Reglamentos

propios de cada tributo. Haremos, por tanto, una relación de los preceptos que la

regulación propia de cada uno de los tributos gestionados por Ia Administración estatal602

dedica a la autoliquidación, donde, como podremos obsetvar, la imprecisión de términos es

absoluta, puesto que, en unos casos, se alude a esta figura con el término autoliquidación,

en otros, como declaración-liquidación o, incluso, se habla de declaración en la normativa

de algunos tributos, mienftas, por otro lado, no se tecoge un concepto de la autoliquidación

tributaria que pueda aplicarse, con carácter general.

LaLey 40llgg8, de 9 de diciernbre, del Impuesto sobre'la Renta de las Personas

Físicas, dedica el artículo 80 a la autoliquidación, imponiendo a los contribuyentes que

estén obligados a declarar por este Impuesto a determinaf, al tiempo de presentar su

declaración, la deuda tributaria resultante e ingresarla en el lugar, forma y plazos

uo, po, oto lado, la autoliquidación aparece regulada en las normas propias de diversos lrrprrestos cuya

gestión no corresponde a los órganos gestores esúatales. En ese sentido, el artículo 34.2 de la LISD dispone
'que,,El 

Gobierno podrá ,egulal los plocedimientos de liquidación y pago del Impuesto, incluido, en su caso,

á régt*", de auioti4uidnítón, que'podrá estublecerse ion carácter general a para supuestas especiales",

mieritas la autoliquídación, qué presenta un carácter opcional en este Inpuesto, aparece regUlada en los

artículos g6 a 90 del RISD. Áiroir*o, el Texto Refundido de ta LITPAJD no regula la autoliquidación del

Impuesto, haciendo solamente una mención a su existencia en el artículo 18.2, dedicado a la inconpatibilidad

de este Irnpuesto con el Inpuesto sobre el Valor Añadido, siendo, en consecuencia el Reglamento del

Impuesto ei que indica, 
"n 

.,r artículo 99, que "El impuesto será objeta de autoliquidación con carácter

geieral por el sujeto pasivo con excepción dá aquellos hechos imponibles que se deriven de las operaciones
"particioiales 

"i 
I^- ,u"uriones heiedínrias y se contengan en el mismo documento presentado a la

Administración para que proceda a su liquidáción por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones"' Por

último, la autotiquidaiión t iUoturiu se ha intoducido en el árnbito local, de rma forma tímida, puesto que 1a

Ley de Haciendis Locales ha establecido la posibilidad de autoliquidar las tasas, los precios públicos, el

Impuesto sobre Actividades Económicas, El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, el Impuesto

sobre Conskucciones, Insüalaciones y Obras y ei Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de

Nah¡aleza Urbana, quedando al margen de este sistema de gestión el Inrpuesto sobre Bienes Inmuebles y las

Contribuciones Espeóiales cuya gesdén serealizamediante el sistema üadicional, con las particularidades que

el ámbito local presenta.

a n  ^
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determinados603. Por su parte, [a Ley 4Illgg8, de 9 de diciembre, sobre la Renta de No

Residentes, dedica sus artículos 20 y 27 a la declaración que deben presentar los

establecimientos permanentes y los conffibuyentes que actuen sin establecimiento

permanente, respectivamente, determinando e ingresando la deuda tributaria

correspondiente.

LaLey 4311995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, recoge en el

;rrtículo I43 la autoliquidación e ingreso de la deuda tibutaria" indicando a los sujetos

pasivos que, al tiempo de presentar su declaración" determinen la deuda correspondiente y

la ingresen en el Tesoro público,

Por otro lado, el artículo 36.1 de la Ley l9ll99t, de 6 de junio, del lmpuesto sobre

el Pafimonio, obliga a los sujetos pasivos de este Impuesto a presentar declaración, a

practicar autoliquidación y, en su caso, a ingresar la deuda resultante, siendo uno de los

preceptos que, claramente, permite diferenciar el deber de declarar, del deber que consiste

en determinar la cuantía de la deuda de acuerdo con los datos declarados en que

verdaderamente consiste la autoliquidación.

Asimismo, el artículo 167 dela Ley 37llgg2,de 28 de diciembre, del Impuesto

sobre el Valor Añadido, relativo a la liquidación del Impuesto, dispone que los sujetos

pasivos deberán determinar e ingresar la deuda tributaria en el lugar, forma, plazo e

impresos que establezca el Ministerjo de Economía y Hacienda, con la excepción de las

importaciones de bienes que se liquidaran en la forma prevista por la legislación aduaner4

esto es, por el tradicíonal sistema de declaración604.

603 Idéntica alusión se contiene en el a¡tículo 60 del Real Decreto 214/lg9g, de 5 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

600 Así, el artículo 71.1 del Reglamento del Impuesto, aprobado por Real Decreto 162411992, de 29 de
diciembre, reitera que *Salvo lo establecido en relación con las importaciones, los sujetos pasivos deberán
realizar por sí mismos la determinación de la deuda tributaria mediante declaraciones-liquüaciones...".
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por último, dentro de la normativa estatal, el artículo 18 de la Ley 3811992, de 28

de diciembre, de Impuestos Especiales, incluye, en las nolmas generales de gestión, la

obligación de los sujetos pasivos de estos Impuestos de presentar las correspondientes

declaraciones y practicar las autoliquidaciones que procedan, salvo en las importaciones

que se liquidaran en la forma prevista para la deuda aduanera605'

En lo que concierne a los Impuestos integrantes de la Renta de Aduanas, siguen

gestionándose por el sistema tradicional de declaración hibutariarcalizada por el sujeto

obligado, que pone en conocimiento de la Administración los datos necesarios para que

éstaproceda a la liquidación del tributoffi6.

Tras la realización de este análisis normativo de la figura de la autoliquidación,

comprobamos que la misma esta carente de una adecuada regulación en la ky General

Tributaria que obliga a observar, en mayor o menor medida, las referencias contenidas en

las Leyes y Reglamentos propios de los tributos. Esta insuficiencia legal plantea ciertos

inconvenientes e,Ír el estudio de esta figura que fatamos de abordar, indicando, en la

medida de lo posible, aquellos aspectos de la autoliquidación que deberían contenerse en

unapróximamodificación de esta Ley Ge,neral y desarrollarse en un futuro Reglamento de

Gestión Tributari4 teniendo en cuenta que las autoliquidaciones son presentadas, junto a la

declaración, ante los órganos de gestión y que, en los momentos actuales, constituyen la

forma mas usual de iniciación del procedimiento de gestión tributaria'

c) La autoliquidación como objeto de un deber tributario

Al emprender el estudio de la figura de la autoüquidación, la primera cuestién que

se nos plantea consiste en aclarar si ésta constifirye el objeto de un deber tributario o, por el

contrario, reúne las características de las obligaciones, sobre todo, cuando la Ley General

*t Esta previsión legal es desanollada en el artículo 44 del Reglamento de Impuestos Especiales, aprobado

por Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

606 Véase, en este sentido, los artículos 59 y siguientes del Código Aduanero Comunitario.
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Tributaria siguiendo su técnica habitual, ha configurado las operaciones de liquidación de

los particulares como una obligación, al referirse a ellas en su artículo 10, anteriormente

citado y, por otro lado, no menciona el deber de autoliquidar entre los deberes tributarios

del sujeto pasivo recogidos en su artículo 35.

Ante esta situación, nos detenemos, en primer lugar, para conocer si la

autoliquidación tributaria participa de la misma calificación que la declaración, a la que

necesariamente acompaña,, o si, antes bier¡ constifuye el objeto de una obligación

propiamente dicha. Para ello, hacemos un repaso de los diferentes criterios aducidos por la

doctrina para diferenciar ambas situaciones jurídicas, aplicandolos posteriormente a la

frgnade la autoliquidación con el fin de argumentar lavaloración obtenida al respecto.

Retomando las consideraciones realízadas al inicio de este Capítu1o607, los críterios

utilizados en el ámbito tributario para diferenciar estas dos situaciones jwídicas pasivas

versan sobre los siguientes:

En primer lugar, la patrimonialidad o no de la prestación que constituye el objeto

del deber jurídico, que será tal deber si la prestación no es patrimonial.y alcanzará, por el

conhario, la calificación de obligación si el objeto de la prestación tiene un contenido

trpic amente pahimonial.

Por otro lado, la existencia o no de un derecho subjetivo del acreedor, correlativo al

deber del sujeto pasivo, que le permita exigir coactivamente el comportarniento debido; en

el primer caso el deber jurídico pertenece a la categoría de la obligación, mientras que si el

acreedor no puede exigir coactivamente la prestación, estamos ante un deber tributario.

En tercer lugar, la reacción del ordenamiento en caso de incumplimiento del deber

distingue ambas sifuaciones pasivas al estar representado por una tndemntzación en el caso

607 Para el análisis más detenido de los diferentes criterios de distinción enüe los deberes y las obligaciones,
en la Teoría General del Derecho y en el ordenamiento tributario, remitimos al lector al primer epígrafe de
este Capítulo.
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de una obligación incumplida y por una sanción cuando nos enfrentamos al

incumplimiento de trn deber.

Asimismo, el último de los criterios utilizados en esta diferenciación parte, a su

vez, de la distincién entre la Hacienda pública y la Administración pública, de forma que

las relaciones entre los particulares y la Hacienda pública configuran verdaderas

obligaciones, mientras que las que tienen lugar entre los particulares y la Administración

en los procedimientos tributarios perte,necen a la categoría de los deberes.

Aplicando estos criterios distintivos a la figura de la autoliquidación tributaria,

como acto en virtud del cual el sujeto obligado a su cumplimiento cuantifica la deuda

tributaria derivada del hecho imponible, previamente declarado, e ingresa, en

consecuencia, su importe, si éste es debido, podemos afirmar, con la mayoría de la

doctrina608, que estamos ante un deber tributario, por las siguientes razones:

Primero, el requisito de la patrimonialidad de la prestación característico de la

obligación no concune en el deber de autoliquidar que consiste enrealizar, por parte de los

obligados tributarios, las operaciones necesarias para determinar el importe de la deuda

tributaria, siendo posible que ésta no exista porque la autoliquidación sea negativa u

otorgue al sujeto el derecho a la devolución60e.

608 Entienden que la inposición a los particulares de realizar la autoliquidación de rur tributo constituye un

deber, entre otros, FERNÁNDEZ PAVÉS, María José, La autoliquidación tributaria, ob. cit., pág. 23;

VICENTE-ARCHE DOMINGO, Femando y HERRERA MOLINA, Pedro Manuel, "La declaración-

liquidación en el ordenamiento tributario", Eshtdios de Derecho Fínanciero y Tribunrio, homenaje al

profesor Fernando Vicente-Arche Domingo, ob. cit., pág. 346; MERINO CORCOSTEGLII, Alvaro, Zas

autnliquidaciones y la Inspección Tributaria,Asociación Española de Asesores Fiscales, Madri4 l997,pirg.

64 y siguientes y BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Materiales de

Derecho Finaciero, ob. cit., pág. 346.
De oho modo, HINOJOSA TORRALVO, Juan José, opina que, el entendimiento del fenómeno de

la autoliquidación en un sentido arrplio, como acto complejo, puede abrir paso a la cancteización mixta o

doble, enhe deber y obligaciór¡ de la posición subjetiva pasiva que ocupa el sujeto obligado a la

autoliquidación, La autoliquidación en materia tributaria, ob. cit., pág. 330.

uon Una posición conüaria es mantenida por HINOJOSA TORRALVO, Juan José, que opina que, aún en el

caso de entender la autoliquidación en un sentido estricto, el carácter de la patrimonialidad no desaparece,
'lorque es indudable que con la autoliquidación se determina o se liquida por el sujeto pasivo la deuda

tributaria. Y esa determinación sería en sí misma irrelevante, si no estuviera destinada a surfir unos efectos:

los de proceder al pago o ingreso de la deuda tributaria; de este modo, parece claro que la autoliquidación
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Al margen de la anterior, tiene mayor significación la inexistencia de un derecho

subjetivo de la Administración que le peÍnita exigr, de forma coactiva al particular la

realización de la autoliquidación, puesto gB€, en caso de incumplimiento, la

Administración tributaria iniciará la actividad de investigación que le corresponda

imponiendo al presunto infractor la correspondiente sanción por la infracción cometida6l0.

Por consiguiente, la reacción prevista por el ordenamiento jurídico en caso de falta de

presentación de la autoliquidacíón afranza nuestra caractenzación de la misma como

objeto de un deber fibutario, ya que tiene un carácter sancionatorio.

Por último, la presentación de la autoliquidación tributaria se incardina en las

relaciones de los particulares con la Administración en el desarrollo del procedimiento de

gestión tributaria, luego pertenece, a nuesfro entender, a la categoría de los deberes

kibutarios-

En consecuencia, de acuerdo con nuestros razonamientos, entendemos que la

realización de la autoliquidación tributaria constituye el objeto de un deber tributario a

cargo de los contribuyentes que, por esa razón, debe ser incluido en el coqiunto de deberes

que corresponden a los sujetos pasivos enumerados en el artículo 35 de la LGT, junto al

deber de declarar al que forzosamente acompañ4 puesto que las operaciones de

autoliquidación realizadas por el sujeto obligado se reñeren a un hecho imponible que

previamente ha sido declarado por é1 mismo6ll. Del mismo modo, para evitar posibles

tiene efectos patrimoniales, en cuanto Cetermina la deuda t:butaria, y siquiera sea por esto merece ser
considerada desde otra perspectiva a la meramente formal", La autoliquidación en materia tributaria, ob. cit.,
págs.324 y 325.

6to Discrepamos de la afirmación de VICENTE-ARCI{E DOMINGO, Femando y HERRERA MOLINA,
Pedro Manuel, cuando, a pes¿r de establecer que la prestación de autoliquidar puede caracterizarse como un

deber, enttenden que "la posibilidad de dictar liquidaciones provisionales de oficio ante Ia faltz de
presentación de la autoliquidación debida constituye un medio de ejecución subsidiaria análogo a los que se

establecen para garanttzar el cunptimiento de las auténticas oblígacíones", "La declataciónJiquidación en el

ordenamiento tributario", Estudios de Derecho Financiero y Tributario, homenaje al profesor Fernando
Vicente-Arche Domingo, ob. cit., pá9.346.

u" Véase, en este sentido, la opinión de SOLER ROCH, María Teresa, "El sistema de gestión tibutaria:
problemas pendientes", Temas pendientu de Derecho Tributario, Ed. Cedecs, Barcelona, 1997, págs. 54 y

55, reiterada, posteriormente, en BAYONA DE PEROGORDO, Juan Josq y SOLER ROCH, María Teresa,

Materiales de Derecho Financiero, ob. cit., pág. 348.
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contradicciones, consideramos conveniente la modificación del artículo 10 de la LGT' en

el sentido de otorgar a la autoliquidación det sujeto pasivo la calificación que

verdaderamente le corresPonde.

d) El concepto de autoliquidación tributaria

IJna vez delimitada la autoliquidación tributaria como objeto del deber de

autoliquidar que corresponde a los sujetos pasivos y que debe ser incluido en el artículo 35

de la LGT, al lado de los demas deberes tributarios, comprobamos como' mie'lrtras la

declaración tributaria apafece definida en el artículo 102 de la Ley, en los términos ya

descritos, la Ley General Tributaria no ha introduciclo, a pesar de las reformas sufridas, un

concepto de autoliquidación, refiriéndose a ell4 de una forma imprecis4 a 1o largo de su

articulado.

La inexistencia de un prece,pto iegai que defina la autoliquidación conlleva la

necesidad, por nuestra parte, ric establecer un posible concepto de autoliquidación

tributaria como premisa de la que debe partir todo estudio de una figura concret4 sin

perjuicio de que, armque sea éste, a nuesto entender, el orden expositivo más adecuado' no

hallamos podido aproximarnrs a la proposición de una concreta definición de esta figura

sino después del análisis de las características que conforman su régimen jurídico y de un

examen de las diferentes tesis acerca de su naturaleza jurídica sustentadas por la docfina'

Ahora bien, para exponer la que, en nuestra opinión, sería una definición plausible

de la autoliquidación tributaria, debemos partir, en prirner lugar, de la falta de univocidad

en la designación de esta figura a la que, en unos casos' se denomina autolíquidación,

mientras en otros se nombra con el término declaración-liquidación. Posteriormente,

destacamos las opiniones m¿ás significativas 9üo, en orden a un concepto de

autoliquidación, han sido defendidas por la doctrin4 para finalizar aportando nuesha

propia definición al acervo doctrinal.
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En primer lug*, las escasas referencias de la I-ey General Tributaria hacia la

autoliquidación tibutaria y la imprecisión con que ésta se comenta en la l-ey, ha

provocado la inexistencia de un término unívoco en la designación de esta figura y tanto el

legislador como la doctrina hacen un uso indistinto de las expresiones "autoliquidación" y

"declaración-liquidación" para referirse a este fenómeno.

Si bien algunos autores6l2 se han decantado por la utilización del término

"declaración-liquidación" para referirse a aquellos supuestos en que el sujeto pasivo no

debe limitarse a declarar el hecho imponible sino que debe acompañar dicha declaración

con la determinación de su deuda hibutaria, como modo normal de iniciación del

procedimiento de liquidación, reservando la expresión "autoliquidación" para los casos de

recaudación por efectos timbrados, lo cierto es que arnbos términos siguen siendo

utilizados indistintamente, sobre todo a nivel legal, con la finalidad de designar a la

declaración del sujeto pasivo que aparece acompariada de la determinación de la deuda

tributaria.

Sin embargo, en nuesha opinión, si queremos referirnos a las operaciones de

determinación de la deuda llevadas a cabo por el obligado tributario como deber

diferenciado de aquél que consiste en declarar las circunstancias y elementos de un hecho

imponible, parece más consecuente utilizar la palabra "autoliquidación", mientras la

"declaración-liquidación" o "declaración-autoliquidación", como se ha venido a llamar en

algunos casos, vendría a definir el documento en que, en unidad de acto, el contribuyente

realizala declaración y cuantifica el importe de la deuda6". No obstante lo anterior, el uso

indiscriminado de ambos términos para indicar este último supuesto sigue siendo habitual.

u't BOLLO AROCENA, María.del Carmer¡ Análisis jurídico de la liquidación provisional, ob. cilpágs.49 y
50, (nota a pie núrn 12) y PIJüZ GARCÍA, José Ramóq La liquidácíón en el ordenamiento tribitaria, ob.
cit., págs. 277 y 278.

613 De acuerdo con VICENTE-ARCHE DOMINGO, Fernando y HERRERA MOLINA, Pedro Manuel, "La
declaración-autoliquidación constituye el objeto de una situación jurídica pasiva, en virtud de la cual el
decla¡ante manifiesta su relación con el hecho imponible del tibuto y determina motivadamente el importe
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b,) Diversos conceptos doctrinales de autoliquidación tributaria

La inexistencia de un concepto legal de autoliquidación tributaria ha suscitado,

desde su aparición, el interés de la doctrina por aportar una definición adecuada de este

fenómeno que constituye un cuerpo extraño al procedimiento de gestión diseñado en la

Ley General Tributaria.

Una de las primeras definiciones de la autoliquidación fue la sustentada por el

SDFUM que, bajo la dirección de sAINZ DE BUJANDA, sostiene que la autoliquidación

es ..un tipo de declaración formulada por el contribuyente en la que éste no se limita a

comnnicar a las oficinas gestoras de la Hacienda pública la rcalízación del hecho

imponible y los elementos necesarios para que la Adminishación determine la cuantía de

las deudas sino que lleva a cabo por sí mismo esa fijación de la suma debid4 1o que le

permite proceder al cumplimiento de su prestación tributaria sin tener que esperar a que la

Administración le notifique ningun acto administrativo de liquidaciórl"6l4'

De acuerdo con esta definición, el profesor SAINZ DE BUJANDA ha venido

calificando la autoliquidación hibutaria como una especie de declaración cualificada,

puesto que, junto a la declaración del hecho imponible, el sujeto determina el importe de la

deuda tributaria que proceda, en su caso, abonar al Tesoro público.

que, en su caso, debe ingresar en el Tesoro. Se trata de una prestación conpleja (declarar y.determinal el

i*port" de la deuda) que ha de cumplirse en unidad de acto", "La declaración-autoliquidación en el

ordenamiento tributario,i, Estudias de berecho Financíero y Tributario, homenaje al profesor Femando

Vicente-Arche Domingo, ob. cit., págs. 340 y 341.

ut' SDF{-IM, Notas de Derecho Financiero, Tomo I, Volumen 3o, ob. cit., pág' 859- lsta 
definición de la

figura jurídica la mantiene el profesor SAINZ DE BUJANDA, Femando, Lecciones de Derecho Financiero'

Sección de publicaciones de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, Madrid, 1979,págs' 266

y zel.nnun sentido idéntico define la autoliquidación MAZORRA MANRIQUE DE LARA, Sonsoles, "La

exigibilidad de los tributos", ob. cit., pág' 250'
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No obstante, esta definición fue, posteriormente, criticada por diversos autores6l5, a

cuya crítica nos adherimos, puesto que la autoliquidación no constituye un tipo de

declaración y, aunque la misma exige la previa declaración del hecho imponible que se

auto liquida, ambos deberes deben pennanecer diferenciados6 1 6.

De esta forma, algunos autores, haciendo incapie en la distinción entre la

declaración y la autoliquidación, han definido esta última destacando las operaciones

materiales de cuantificación de la deuda tributaria que el zujeto pasivo reahza en lugar de

la Adminishación hibutaria. Así, define CLAVUO IIERNÁNDF7617 la autoüquidación

tributaria como "aquel acto del particular legítimamente interesado en el procedimiento de

liquidación, accesorio ala dwlaración tributari4 realizado en cumplimiento de un deber, y

consistente en una manifestación de voluntad de que se tenga por la Administración

kibutaria en una determinada cuantía su obligación tributaria material, y de cumplirla en

ese importe liquidado".

ut'CLAVIJO HERNÁNDEZ, Francisco, "La autoliquidación tibutaria", ob. cil, pág.737. Del mismo modo,
MERINO CORCÓSTEGUI, Álvaro, I;as autoliquidacíones y la Inspección Tributaria, ob. cil, págs. 56 y
57.

ur6 SÁNCHEZ SERRANO, Luis, opina que "la declaración pertenece al ámbito de la actividad de
corrprobación; la autoliquidaciór¡ al de la actividad de liquidación sticto sensu", La declaración tributaria,
ob. cit, pág.65. Los autores que, con posteriorida{ han estudiado la figura de la autoliquidación no han
pasado por alto la diferenciación ente la declaración y la autoliquidación en base a hes criterios esenciales, a
saber: su origeq su contenido y su frrnción dentro del procedimiento de gestión; véase, en este sentido Io
dispuesto por RUL GARCÍA" José Ramóq La liquidacíón en el ordenamiento tríbutario, ob. cit.,pág.279 y
siguientes y por FERNÁÑDEZ PAVIíS, María José, La autoliquidación tributnria, ob. cit., pág. 94 y

siguientes.

u't CLAVUO HERNÁNDEZ, Francisco, "La autoliquidación tibutaria", ob. cil, pág. 73S. Asimismo,
FERNÁNDEZ PAVÉ1, María José, tomando como referencia la defnición de este autor, señala que la
autoliquidación es "aquel acto realizado por un particular, en cumplimiento del deber legal de autoliquidar,
por el que manifiesta su voluntad proponiendo a la Adminishación una determinada cuantía de su prestación
por él calculada, y para cunplirla en tal cantidad, colaborando así en la gestión del tibuto", Ic
autoliquídación tríbutarin, ob. cit., pág. 89. La autora omite en su defrnición la caracüerística de accesoriedad
de la autoliquid¿ción respecto del deber de declarar, cuando se muestra partidaria de la misma en ohos
momentos de su frabajo.
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Ahora bien, la autoliquidación tributaria ha venido siendo entendida en dos

sentidos diferentes6ts, a saber: en un sentido estricto, como lo han hecho los autores

anteriormente mencionados, aludiendo a las operaciones de cuantificación de la deuda

realizadas por los particulares que acompañan a la declaración del hecho imponible, o

puede hablarse de un concepto amplio de autoliquidación, comprensivo de la declaración'

la liquidación efectuada por el propio obligado y el ingreso de la deuda resultante.

por ello, desde otro punto de vista" HINOJOSA TORRALVO6Te ha defendido un

concepto amplio de autoliquidación tributaria calificando la misma como "un acto de los

zujetos pasivos u obligados tributarios realizado en cumplimiento de una ley, de estructura

y contenido complejos, en virtud del cual aquéllos colaboran y participan de modo reglado

en la aplicación de los fibutos, manifestandose sobre la existencia y cuantía de una

obligación de naturaleza tributaria mediante la declaración de los hechos imponibles y

demás datos con trascendencia tributaria necesarios para la aplicación de las nonnas

establecidas en orden a la cuantificación de la deuda y, en su saso, procedie'lrdo al

cumplimiento a través del ingreso".PaÍa este autor, la autoliquidación constituye un acto

complejo que abarca las actividades de declaración,liquidación e ingreso que debe realizx

el contribuyente e,lr cumplimiento de su deber de autoliquidar el tributo620, llegando a

afirmar que "la autoliquidación en sentido ampüo, es decir, como acto globalizador,

arrastra a la declaración y la incluye en su propio contenido", esto es, "la autoliquidación,

como forma aplicativa del üibuto que es, subsume los aspectos declarativos que está

obligado a suministrar el particular, de modo que se confunde en aqué11a"621'

utt Así lo afirmaq ente otos, ounÁN-SnoREU BUXADÉ, antopg, -?yf:"!2"':y' rrueba I
procedimientos especinles de liquídacün tributaria, ob. cit., pág.27; FERNÁNDEZ PAVES, María José, la
'autoliquidación 

hbuturin, ob. cit., pág. 79 y VICENTE-ARCHE DOMINGO, Fernando y HERRERA

MSLINA; pedro Manuei "t-u ¿""iurlión-autoliquidación en el ordenamiento tribuúario", Esadios d'e

Derecho Éinanciero y Trib'utarío,homenaje al profejor Femando Vicente-Arche Domingo, ob. cit', pág' 341'

6t, HINOJOSA TORRALVO, Juan Jose, La autoliquidación en matería tributaria, ob. cit', pág' 118'

uto Véase la crítica de HINOJOSA TORRALVO, Juan José, a las definiciones de la autoliquidación en

sentido estricto elaboradas por la docbina española, La autoliquidación en materia tributaria, ob. cit., pág' 64

y siguientes.

6r' HTNOJOSA TORRALVO, Juan José, La autoliquidación en materia tributaria, ob. cil, pág.79-
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c') La definición de autoliquidación tributaria que proponemos

Analízadas las aportaciones doctrinales mas importantes acerca del concepto de

autoliquidación tributari4 proponemos una definición de esta figura. Para ello, hemos

debido estudíar diferentes aspectos del régimen jurídico de la autoliquidaciór¡ los efectos

que su presentación produce en el desarrollo del procedimiento de gestión y las diferentes

teorías doctrinales acerca de la naturaleza jwíüca de esta figura. Sólo después de estas

consideraciones, que senán recogidas m¿ás adelante, podemos argumentar un posible

concepto de autoliquidación tributaria.

Como ya hemos avanzado,la autoliquidación puede ser entondid1 en un sentido

estricto, como las operaciones de determinación de la deuda realizadas por el sujeto pasivo

en base a los hechos previamente declarados o, en un sentido amplio, como un acto

complejo integrado por la declaración, la liquidación de la deuda y el ingreso.

Sin embargo, descartamos la consideración de la autoliquidación tributaria como

un acto complejo, en el sentido otorgado a este término por HINOJOSA TORRALVO,

puesto que, en nueska opinión, si como expone el autor, la autoliquidación arrastra consigo

la declaración y el ingreso, que no pueden identificarse separadamente de aquéIla, la

existencia de esta figura dejaría vacío de contenido el artículo 102 de la LGT, referido a la

declaración tributaria.

Por otro lado, nos mostramos contrarios a la consideración de la autoliquidación

como un tipo de declaración, en la que el sujeto pasivo manifiesta el hecho imponible y

cuantifica el importe de la deuda tributaria, puesto que, a nuestro entender, aunque el deber

de autoliquidar no pueda ser considerado un deber autónomo, sino que acompañ4

necesariamente, a la declaración, ambos constituyen dos deberes que deben petmanecer

diferenciados.

En consecuenci4 definimos la autoliquidación, siguiendo en la medida de 1o

posible a CLAVUO HERNÁNDEZ, como "un acto del particular realizado ante los
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órganos de gestión, en cumplimiento de un deber de colaboración establecido en \aLey, a

través del cual, declarados los elementos y circunstancias constitutivos de un hecho

imponible, el sujeto obligado determina el importe de la deuda tributaria manifestando su

voluntad de que la misma se tenga en tal cuantía por la Administración hibutaria y de

proceder al pago en la cuantía correspondiente".

Asimismo, entendemos que la Ley General Tributaria debería contener un

concepto general de autoliquidación que, en estos momentos, no es posible extraer del

articulado de la misma, ya que dicha Ley recoge escasas menciones de esta figura que han

ido introduciéndose, de una forma parcheada, en las diferentes reformas que la Ley ha

experimentado. Al convertirse la declaración-üquidación en la forma usual de iniciación

del procedimiento de gestión tributaria, la Ley General Tributaria debería proceder a

regular el concepto y los efectos jurídicos que la presentación de la autoliquidación

tributaria provoca en el procedimiento de gestión.

e) La naturalezajurídica de la autoliquidación tributaria

La naturaleza jtxídicade la autoliquidación fibutaria ha sido uno de los temas más

polémicos y discutidos por la doctrina científica impulsada por la búsqueda de un acto que

permitiera al sujeto, que había cumpüdo con el deber de autoliquidar el fibuto, impugnar

la autoliquidación presentada cuando hubiese cometido algun enor en su realización, sin

tener que cargar con las consecuencias derivadas del mismo.

Sin dud4 ésta ha sido la razón, hoy superada, que ha justificado el estudio de la

naturaleza jurídica de esta figoru, cuyo análisis no podemos obviar en este habajo, puesto

que la regulación de la autoliquidación en la [,ey General Tributaria y en una futwa nonna

reglamentaria de desaffollo de la gestión kibutaria ha de fundamentarse en su

caractenzación como un deber de colaboración del sujeto pasivo en este procedimiento.

Por ello, pasamos seguidamente a examinar las diferentes posiciones que, acerca de

la naturaleza jurídica de la autoliquidación tributaria, se han pronunciado doctrinalmente,
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mostrando las diferentes críticas que éstas han recibido y postulando por aquélla que

considera la autoliquidación como ul acto realizado en cumplimiento de un deber de

colaboración fundamentado en el artículo 31.1 de la C4 que establece el deber de

contribuir al sostenimiento de los gastos públicos.

a')La autoliquidación como operación intelectual del sujeto pasivo

La tesis de la autoliquidación como operación intelectual del sujeto pasivo, que

surgió en el ámbito de los kibutos que se recaudan por efectos timbrados, por lo que ha

tenido una aplicación residual, fue defendida por CI-IIRERA6" p*u demoshar que en

estos tributos no se realiza exclusivamente el pago del mismo, sino que tiene lugar una

activídad por parte del sujeto obligado que constituye el acto de autoliquidación.

Este autor precisa cómo, en estos casos, la ausencia de la Administración en la

gestión de los hibutos no implica que el pago a través de efectos timbrados no esté

precedido de una operación mental qug por muy simple que se4 colrstituye una

comprobación verdadera y propia,llevada a cabo por el mismo contribuyente, siendo esta

operación mental el presupuesto necesario del pago.

Ahora bien, esta tesis, que se circunscribe a los tributos que se recaudan por timbre,

ha encontrado su mas ferviente crítico en el propio BERLIRI que no llega a comprender

que la autocomprobación (sinónimo de autoliquidación) sea, en todo caso, necesaria para

que la obligación tributaria pueda cumplirse, puesto que lo único relevante, a efectos de

estos tributos, es el pago del mismo, la operación mental del sujeto pasivo es del todo

irrelevante, e incluso, en algunos casoso no tiene lugar623

ó" CUTRERA, "L'accertamento tnlbutario", Riv. Dir. Pubb, 1935, citado por BERLIRI, Antonio, Princípi dí
Diriüo Tributario,Ed. Giuffré, Volumen III, MilárL 1964, págs. 14 y 15.

óts BERLIRI, Antonio, Principi di Diritto Tributario, Volumen III, ob. cit., págs. 17 y 18. Asimismo,
siguiendo las críücas vertidas por el profesor italiano, se oponen a esta tesis, RUIZ GARCIA' José Ramó4 Ia
tiquitlacién en el ordenam¡eito tríbutario, ob. cit., pág.283 y siguientes y FERNÁNDEZ PAVÉS, María
Iosé, La autoliquidacióft tributaria, ob. cit., pá9. 109 y siguientes.
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Desde nuestro punto de vista, parece cierto que en los tributos que se recaudan por

efectos timbrados la operación mental del sujeto pasivo anterior al pago no tiene lugar

siempre, e incluso en los casos en que ésta se produce, es una actividad del particular que

no encuentra su plasmación en un documento determinado. Por todo ello, si lo que se ha

pretendido con esta tesis es fundamentar la existencia de un acto posible de impugnación

no aporta ningun avance al respecto.

b') La recepción de la autoliquidación como acto administrativo tácito o

presunto

Esta tesis, defendida por GI-fIIERREZ DEL ALAMO62a, trene su base en la

afanada búsqueda de un acto susceptible de impugnación, puesto que la autoliquidación

practicada por el sujeto pasivo del tributo puede contener operaciones de liquidación, pero

no constituye un acto administrativo al no ser dictada por un órgano de la Adminisfación.

En consecuencia, este autor entiende que "el acto declarativo de la Administración

se produce en el momento de la aceptación o mera recepción de la declaración

autoliquidada. Se produce en ese momento una especial adhesión tácita de la

Adminishación a la declaración formulada y a las operaciones liquidatorias realizadas por

el sujeto pasivo", lo que no le lleva a afirmar que dicha adhesión se convierta en la

u'n GL-IIIERREZ DEL ALAMO y MAHOU, Joaquín, 'Nafi¡raleza jurídica de la autoliquidación", ob. cit.,
pág.567 y siguientes. Asimismo, siguiendo a este autor, se mu€stmn partidarios de esta tesis, MANTERO
SAENZ Alfonso, "Las actas inspectoras de corrprobado y conforme", CT, nítrrt 30, 1979, pág. 90 y
BENITEZ DE LUGO Y GUILIEN, Felix, El recurso de reposicün previo al económico-sdministrativo,
Instituto de Eshrdios Fiscales, Madrid, 1980, pág. 60.

La tesis del acto adminishativo ticito o presunto es defendida también, con alguna particularidad"
por SAINZ DE BUJANDA, al disponer que "la declaración no se convierte en liquidación por obra exclusiva
del sujeto pasivo que la ha practicado, sino merced a r¡na decisión -que es incluso tácita o presunta- de la
Administraciórl que hace suyo el proyecto de liquidación ofrecido por el deudor. Sin pronunciamiento
administrativo, cualquiera qu€ sea la forma en que éste se manifieste, no hay, en surna, un acto que produzca
los efectos jurídicos de la liquidación, sino, a lo nuis, un acto en que el contibuyente propone a la autoridad
pública el contenido de esa liquidación y que sólo la autoridad puede darle el expresado caráctet'', Lecciones
de Derecho Financiero, 1979, ob. cit., págs. 267 y 268
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conformidad con los hechos o cifras de la autoliquidación, sino que ésta queda sujeta a la

posterior comprobación de la Administr acíón62s.

Sin embargo, la tesis de este autor ha recibido las críticas de la doctrina que no la

han considerado adecuada por diferentes razones:

En primer lugar, cuando la Administración fributaria recibe la autoliquidación del

sujeto pasivo realizaun acto exclusivamente recaudatorio, efectu4 lo que se ha venido a

denominar, una actividad de caja, pero no prejuzga la cuantía determinada en la

autoliquidación, por lo tanto, no existe un acto adminisftativo tácito626.

Por otro lado, la existencia de un acto de liquidación tácito o presunto no es

admisible, es contario a los principios de un Estado de Derecho, puesto que, como acto de

gravamen que incide en la esfera particular del sujeto afectado, debe ser notificado al

mismo de forma expresa62t.

Por último, si la autoliquidación se convirtiera por su presentación ante los órganos

de gestión en un acto administrativo de liquidaciór¡ tácito o presunto, podría ser objeto de

utt GUTÉRREZDEL ALAMO y MAHOU, Joaquín,'l,lah¡raleza jurídica de la autoliquidación", ob. cit.,
págs.57I y 512.

u2u GOTA LOSADA, Alfonso, Tratado del Impuesto sobre la Renta,YolumenlV, ob. cit, pág- 449. Esta
misma crítica es sustentada, enfre otos, por ESEVERRI MARTINEZ, Emesto, "Sobre la naturaleza juríüca
de las, autoliquidaciones adminisüativas", Civitas, REDF, núrr" 37, 1983, pág. 100; CLAVIJO
HERNANDEZ, Francisco, "I^a autoliquidación tributaria", ob. cit., págs. 746 y 747 y FERNÁNDEZ
PAVES, María José, La aunliquüacíón tributaia, ob. cit, pags. 116 y ll?.

u" Esta crítica ha sido formulada por RUÍZ GARCÍA, José Ramón, La tiquídacün en el ordenamiento
tributario, ob. cit., pág. 295 y siguientes y suscrita, con posterioridad por diversos autores, enhe ellos,
CLAVIJO HERNANDEZ, Francisco, "La autoliquidación hibutaria", ob. cit., pág. 747; MERINO JARA'
Isaac, "El régimen de autoliquidacióT en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones",Impuestos. núrn 12,
1988, pág. 9 y FERNÁNDEZ PAVÉS, María José, La autolíquidación tributaria, ob. cit., pág. 116. En la
docbina administrativa, GARCÍA DE ENTERRIA, Eduardo, Curso de Derecho Administratiw 1, ob. cit.,
pág.563.
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impugnación por el sujeto pasivo sin necesidad de solicitar a la Administración la

rectificación o confirmación de la autoliquidación presentada62s.

Tras analiz ar las razones que han fundamentado la cntica doctrinal a esta teoría de

la autoliquidación como acto adminisffativo titcito, observamos como, ciertamente, esta

tesis no se sostiene en la acfualidad, puesto que la figura de la autoliquidación aparece

como un modo de ag¡lizar la gestión hibutaria en un momento en que la cantidad de

declaraciones presentadas es considerable y los órganos de gestión no pueden hacer frente

a la rcalización de todas las liquidaciones necesarias en orden a la aphcación de los

tributos, por ello, es fácilmente com:prensible que, cuando el sujeto cumple con su deber

de autoliquidar el tributo, el érgano de gestión tributaria acepta la autoliquidación y el

ingreso correspondiente, en su caso, pero no puede detenerse a examinar y verificar dicha

autoliquidación, sino que esta actividad tendrá lugar, en un momento posterior, cuando la

Administración tributaria ejercite la potestad de comprobación.

c') La autoliquidación como acto administrativo por delegación

De acuerdo con esta tesis, sostenida por MenfÍi'[EZ LAFUENTE62e, "en virtud

d,e la autoliquidación se transfieren potestades del acreedor del débito al deudor" y "los

particulares son titutares de unas facultades delegadas que implican una actuación ücaria

de potestades", de forma que las autoliquidaciones son "actos realizados en nombre de la

Administración'.

62s En este sentido ha sido criticada la tesis del acto adminishativo üicito, entre otos autores, por ESEVERRI

MARTÑEZ, Emesto, "Sobre la tafr¿ralezajurídica de las autoliquidaciones administativas", ob. cit., t'g.
¡1Z;¡¡Ur¿ GARCÍA, José Ramón, La tiquidación m el ordenamientn tributario, ob. cit., págs.294 y 295i'

MERINO JARA, Isaac, "El régimen de aútoliquidación...", ob. cit., pág. l0 y FERNÁNDEZ PAVÉS, María

José, La autoliquielación tributaria,ob. cit., págs- 117 y 118.

ut, MNLTÍNEZ LAFUENTE, Antonio, "El enjuiciamiento de los actos y de las noÍnas emanados de la

Hacienda pública a la fu de la Constitucióf', Hacienda y Constih,tc¿oz, Instih¡to de Estudios Fiscales,

Madrid, tdlV,pág.519. De nuevo el autor reitera su postura, al sugerir que el sujeto ejercita funciones que en

principio y en teóría son corrpetencia de la Administacióq en "La nueva legalidad jl]1uil""onómico-

administativa', CT, num 36, 1981, pág. 89. Asimismo, sostiene esta tesis BENITEZ DE LUGO Y

GUILLÉN, Felix, El recurso de reposición..., ob. cit., pá9. 60-
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capítulo IV. La posicíónjurídica de los sujetos pasivos y oblígados tríbutarios...

La idea que se desprende de las aportaciones realizadas por este autor es que la

autoliquidación es un verdadero acto actuado por el sujeto pasivo por

delegacién de la Administración. No obstante, esta reflexión ha sido ampliamente criticada

desde un sector doctrinal y desde la jurisprudencia que no llega a aceptar la calificación de
la autoliquidación como un acto administratiuo630.

GOTA LOSADA631 entiende que la actuación rcalizadapor el sujeto pasivo para

determinar la cuantía de la deuda tributaria no puede considerarse como adminishativ4
porque el contribuyente no es órgano de la Administración y no reabiza función pública

algtna, sino, al confrario, es un adminisfado que cumple con sus obligaciones y deberes

tributarios.

Compartimos plenamente las críticas vertidas por la doctrina hacia las opiniones de
MARTÍNEZ LAFUENTE, puesto que, a nuestro entender, el contribuyente no realiza

funciones o potestades públicas que coffesponden a los órganos d"e la Adminiskación, sino
que está cumpliendo, como ya tuümos ocasión de examinar, con un deber foibutario.

630 El Tribunal Supremo ha negado en diversas ocasiones la consideración de actos adminishativos a l¡as
autoliquidaciones argumentando We "na son actos administraüvos al no poderse dotar a los ciudadanos de
competencia para dictar actos de esta naturala,a, sino que se trato de meras declaraciones tributarías
necesitadas de un acto posterior de la Administración, comprobándolas para que adquieranfirmeza a efectos
impugnatorios...", (FD 4 de la STS de 8 de marzo de 1990, zu 1990, 1987). Esta opinión es reiterada por los
Triburales en nunerosas sentencias, enfte ellas: STS de 18 de abril de 1990 (RJ 1t90, 2886), STS de 17 de
febrero de 1992 (RI 1992, 2886), STS de 2l de septiembre de 1993 (RI 1993, 7943), STS de 26 dejulio de
1994 (RI 1994, 5960) y STSJ de Murcia de 2t de abnt de 1995 (JT t995,424).

u-tt COfe LOSADA, Alfonso, Trando del Impuesto sobre la Renta,Yobtrrrcn IV, ob. cit., pág. 44g y 449.
Siguiendo a este último autor, ESEVERRI MARTÍNEZ Emesto, o'Sobre la nattxaleza¡"r"riidica de las
autoliquidaciones adminishativas", ob. c$., pág. 101_; MERINO JARA, Isaac, ,.Ei régimen de
autoliquidación...", ob. cit, pág.l I y FERNÁNDEZPAViiS, María José, La autoliquídación nibutaria, ob.
cit.,pág.122.
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d') La autoliquidación como liquidación provisional

La principal exponente de la tesis de la autoliquidación entendida como acto de

liquidación provisional es la profesora BOLLO AROCENAó" q,t" afrrma que "en los

casos en que las leyes reguladoras de los fibutos impongan a quienes incidan en sus

respectivos hechos imponibles el deber de presentar una declaración-liquidación, la

actividad llevada a cabo por los sujetos afectados por dicho deber es equiparable, al menos

desde el punto de vista mafenal, con la desplegada por la Administración al practicar una

liquidación y, por tanto, aquella actiüdad se concreta asimismo en una verdadera y propia

liquidación tributaria en sentido estricto, de donde se desprende que la actividad

liquidatoria no corresponde en esencia a ia Administración...".

La aceptación de esa tesis lleva consigo la equiparación de la autoliquidación y la

liquidación tibutaria que, como acto administrativo, convierte la deuda en líquida y

exigible. Sin embargo, la autoliquidación tributaria no constituye un acto administrativo,

pues falta el requisito subjetivo que permite calificar un acto como tal, esto es' que sea

dictado por un órgano de la Adminisfiación633, y así, aunque las operaciones realizadas

pueden ser, en cierto modo, similares, los efectos de uno y otro acto son diferentes63a-

6Tt BOLLO AROCENA, María del Carmer¡ Anátisis jurídico de la liquüación provisional, ob. cit., pág' 65'

A su vez, participa de lás opiniones de la autora, MORENíJ TORRES que, en su Memoria para opositar al

ingreso en et Cuerpo dÉ Inspección de los Servicios del Ministerio de Hacienda' configura las

autoliquidaciones como "actos dél administrado sometidos ai Derecho tributario y por los que, en virtud de

una tuarsferencia de fi¡nciones públicas, se practican liquidaciones tributarias, con las caracteristicas y efectos

de las liquidaciones provisiónabs...", citado por MARTÑ DELGADO, José María, "Los nuevos

procedimientos tributarios:...", ob. cit., págs- 48 y 49.

6r, En este sentido, GONZALEZP^EZ, Eduardo, entiende que la autoliquidación no constituye un acto

administrativo, porque "para que se produzca tal acto administativo es necesaria rura declaración de voluntad

de la Administración Éiscal-que i".ono""u un derecho o una obligación de canícter tributario, y las

autoliquidaciones tributarias son actos realizados puramente por los contribuyentes con fines recaudatorios

puru 
"i 

Fisco y éste únicamente ha intewenido como receptor de aquéllas", "Carácter administrativo de las

autoliquidaciones", CZ, núrn 5 l, 1984' pá9. 56.

6r* MARTñ DELGADO, José María, "Los nuevos procedimientos tibutarios:...", ob. cit., pág. 50 y

MERINO JARA, Isaac, "El régimen de autoliquidación.'."' ob' cit''pig' 12'
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capítulo IV. La posición jurídica de los sujetos pasivos y obligados tributaríos...

Resulta tan dificil encuadrar a las autoliquidaciones denko de la categoría de las

liqüdaciones tributarias de carácter provisional que, la propia autora, fas exponer su
postura, se contradice diciendo que "para que las declaraciones-liquidaciones puedan

asimilarse, sin limitación de perspectiva, a las liquidaciones provisionales practicadas por

la Administración financier4 es necesario que en aquéltas concwra un requisito formal del
que originariamente carecen, esto os, la intervención de un pronunciamiento

administrativo'ó3s.

Por lo tanto, aunque las operaciones de determinación de la deuda hibutaria que

tealiza el contribuyente, junto a la declaración del hecho imponible, puedan tener

semejanza con la frrnción üquidadora de los órganos de gestión, la autoliquidación

hibutaria no puede ser calificada de liquidación provisional cuando falta el requisito

subjetivo esencial que consiste en ser dictada por un órgano de la Administación. por ello,
la única forma de explicar tal apreciación vendría justificadq como lo ha hecho
FERNÁNDEZ PAVÉS636, €tr el sentido de resaltar la provisionalidad como característica

de la autoüquidación kibutaria.

e') La autoliquidación como deber de colaboración del sujeto pasivo en la
gestión de los tributos

Esta tesis, defendida mayoritariamente por la dochina y que acogemos plenamente,

descarta ta posibilidad de que la autoliquidación pueda ser calificada como un acto
administrativo, ni siquiera tácito o por delegación de funciones públicas, y defiende, por el
contrario, que la autoliquidación tributaria constituye el objeto de un deber de colaboración

de los sujetos pasivos en el procedimiento de gestión tributaria en mas4 establecido por la

635 BOLLO AROCENA, María del Carmen, Anótisis jurídico de la liquidación provisional, ob. cit.,pág. 107.
u'6 FERNÁNDEZ PAVÉS, María José, "Las autoliquidaciones en la irrposición local,,, RHAL, núrn 59,
1990, pág.217.
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ley y cuya finalidad es dotar de agilidad y eficacia a este procedimiento ante el incremento

de contribuyentes Producido637.

El deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos no exlge,

exclusivamente, el pago de la deuda tributaria, sino que impone la intervención de los

particulares en el procedimiento de gestión, donde, tanto los sujetos pasivos del kibuto

como terceras personas ajenas a la obligación tributaria principal, deben prestar la ayuda

necesaria a través de los deberes de colaboración, entre los que se encuentra el deber de

autoliquidar el tributo.

Analtzadas las diferentes tesis docüinales aceÍca de la naturaleza jurídica de la

autoliquidación tributaria y asumida esta última como la mas adecuad4 hemos definido la

autoliquidación como un acto del particular ejercido en cumplimiento de un deber de

colaboración del mismo en el procedimiento de gestión, que influirá en la forma de

entender esta figura en una próxima regulación legal de la misma.

f) El contenido de la autoliquidación tributaria

El contenido de la autoliquidación tributaria depende, en gran medida, del concepto

que de la misma se haya aceptado, puesto que variará si el acto de autoliquidación se

entiende en un sentido amplio o si hace referenci4 estrictamente, a las operaciones de

determinación y cálculo de la deuda tuibutaria.

urt Uno de los primeros autores que calificó la autoliquidación como acto de colaboración fue MARTIN

DELGADO, José María, "Los nuévos procedimientos tibutarios:...", ob. ciL,pág.49, seguido,-enhe otros,

por CLAVIJO HERNANDEZ, Francisco, "La autoliquidación tributaria", ob.-&', pág '75a y FERNÁNDEZ

ilVÉdffi; I";4, i; 
"totiquidacün 

tributaria,pig. :^?.a. Véase, en este sentido la opinión de BAYONA

DE PEROGORDO, Juan rose y soLER ROCH, ir'i*íu T"t"ru, Materiales de Derecho Financiero, ob' cit''

pág.34g.por su parte, ESEVÉRN MARTÍNEZ, Ernesto, entiende que la esencia de las autoliquidaciones

como deberes de colaboración del contribuyente en las tareas de gestión de la Administración tributaria,

queda reducida a "meras propuestas efectu,adas por los sujetos pasivos a los órganos adminishativos

pertinentes, en las que junto^a la declaración de haber rcalizado un hecho irrponible y al señalamiento de sus

elementos perfinentes, el particular procede al cálculo matemático de la prestación tributaria

conespondiente", .'Sobre ta naturaleza jurídica de las autoliquidaciones administrativas", ob. cit', pág' 103; en

conha de esta última opiniórL RUÍZ GARCÍA sostiene que la autoliquidación no es subsumible dento de la

categoría de las propue stas, í,a hquidacíón en el ordenamienta trihutario, ob. cit., pág- 289, (noa a pie núrn

64).
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Entendida la autoliquidación en un sentido estricto, como un acto del particular

mediante el cual determina el importe de la deuda conespondiente al hecho imponible,

previamente declarado, su contenido ha sido uno de los criterios utilizados por la doctrina

para diferenciar la declaración del acto de autoliquidación que acompaña a la primera.

Así, aunque ambos actos suelen reflejarse materialmente en el mismo impreso,

mientras que la declaración es una manifestación, de hecho o de derecho, en la que se

comunica que se han dado o producido las circunstancias o elementos integrantes, en su

caso, de un hecho imponible, la autoliquidación supone la realízación por el mismo

declarante de las operaciones de cuantificación de la deuda tributaria correspondiente al

hecho declarado638.

Las consideraciones expuestas nos conducen a manifestar, que la autoliquidación

tributaria es, esencialmente, una doble declaración de voluntad63e. Mediante el acto de

autoliquidación, el sujeto manifiesta su voluntad sobre cuál considera el importe de la

prestación hibutaria, e igualmente la declarapara ingresarla en dicha cuantía640.

No obstante, CLAVIJO HERNÁNDEZúaI haentendido que "la autoliquidación es

principalmente una manifestación de voluntaü aunque eventualmente pueda contener

manifestaciones de conocimiento". En su opinión, si se examina con detenimiento nuesfto

ordenamiento jurídico, se observa que existen supuestos en los que el acto de

autoliquidación contiene manifestaciones de conocimiento, por ejemplo, en el caso de la

autoliquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que incluye la

declaración de las circunstancias familiares en el cuerpo del documento de la

u" MARTÑ DELGADO, José María, "Los nuevos procedimientos tributarios:...", ob. cit, pág. 40. En este
sentido, RUÍZ GARCIA dirpon" que "en última instancia, la determinación de la cuota tributaria mediante la
aplicación del tipo de gravamen a la base liquidable y la práctica ulterior de reducciones o recargos de la
cuota constihrye un elemento específico de la autoliquidación que no es dable encontrar en la mera
declaración", La liquidación en el ordenamiento tributario, ob. cit., pág. 280.

u" BAYONA GIMÉNEZ, Juan José, "La coberhua constitucional del deber de autoliquidar", ob. cit., pág. 15.

* FBRNÁWOEZ PAVÉS, Maria José, La autoliquidación tributaría, ob. cit., pág. 136.

unt CLAVIJO HERNÁNDEZ, Francisco, "ta autoliquidación tributaria", ob. cit., pág.758.
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autoliquidacióníaz. Sin embargo, no compartimos esta opinión, puesto que se trata de un

argumento meramente formal que no consideramos suficiente para fundamentar que la

autoliquidación contenga declaraciones de conocimiento, sino que éstas formarán parte del

contenido de la declaración a la que la autoliquidación tributaria acompaña

necesariamente643.

En consecuenci4 entendemos que la autoliquidación, que contiene el conjunto de

operaciones lógicas y ariünéticas para la determinación de la deuda tributaria, constituye

una doble declaración de voluntad del particular de que se tenga su deuda en una

determinada cantidad y de cumplirla en dicha cuantía6oo.

g) Los sujetos obligados a autoliquidar

Respecto a los zujetos obligados al cumplimiento de este deber tributario, debemos,

diferenciar, por un lado, el deber de autoliquidar la obligación tributaria principat y, por

otro, la autoüquidaeión de las obligaciones a cuent4 puesto que, a nuestro entender, en

ambos supuestos nos encontramos ante autoliquidaciones tributarias que pueden ser

realizadas, en su caso, por sujetos diferentesó4s.

6ot CLAVIO HEpNÁNDEZ, Francisco, "La autoliquidacióntn]butaria", ob. cit., págs.757 y758.

60, FERNÁNDEZ PAVÉS, María José, La autoliquidación tríbwtaria, ob. cít.,pág.137.

sa Desde otro punto de üsta, VICENTE-ARCIIE DOMINGO, Fernando y HERRERA MOLINA, Pedro

Manuel, entienáen que "la autoliquidación es principalmente una manifestación de conocimiento' aunque

indirectamente y eventualmente cóntenga manifestaciones de voluntad". Según estos autores, "El hecho de

presentat dicha declaración-autoliquidaclón no parece que manifieste directamente una especial intención del

lnteresado, dado que la autoliquidación tiene por objeto rura serie de operaciones intelectivas y que su

presentación viene impuesta poi normas legales y reglamentarias. Sólo indirectamente puede apreciarse una

decisión de que se tenga o considere en una determinada cuantía la obligación tributaria", "La declaración-

autoliquidacón en el órdenamiento tributario", Esndios de Derecho Financiero y Tributario, homenaje al

profesor Femando Vicente-Arche Domingo, ob' cit., págs. 349 y 350.

645 VARTñ DELGADO, José María, entiende que en los dos casos estamos ante autoliquidaciones y que

deben estudiarse conjuntamente como actos de colaboración" ya que se hata de supuestos de natr¡raleza

jgrídica idéntica, sólá diferenciables por su arrplitud: "en un caso se declam el hecho imponible en su

integridad y, por úanto, se autoliquida la cuoüa también en su integridad, mientoas que en los otros se

"oni"-plan 
yiiquidan aspectos parciales o terrporales del hecho imponible", "Los nuevos procedimientos

tributarios:...", ob. cit., pág. 50.
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Las operaciones de determinación del importe de la obligación tributaria principal,

a la que frecuentemente se ha reservado la denominación de autoliquidación, viene

realizada, esencialmente, por los sujetos pasivos del tributo que se declarq como se

desprende de los diversos preceptos que, en la normativa propia de cada tributo, se dedican

a la figrra de la autoliquidación como sistema de gestión y que hemos recogido al inicio

del estudio de la misma.

Sin embargo, el artículo 64 del Reglamento del nuevo Impuesto sobre la Renta de

las Personas Físicas, introduce la posibilidad de hacer efectiva la colaboracién social,

prevista en el articulo 96 de la LGT, en la presentación de declaraciones y comunicaciones

por este Impuesto, mediante acuerdos con las Comunidades Autónomas y otras

Administraciones públiczrs, con entidades, instituciones y organismos representativos de

sectores o intereses socíales, laborales, empresariales o profesionales, o bien directamente

con empresas, en relación con la facihtación de estos servicios a sus habajadores.

Destacamos la novedad que sryone la aprobación de estos acuerdos de colaboración y,

sobre todo, la incidencia de los mismos en el cumplimiento del deber de autoliquidar que

corresponde realízar a los sujetos pasivos del tributo.

Si estos acuerdos, que no tienen base legal enlaLey 40/1998, de 9 de diciembre,

sino en la colaboración social prevista en la Ley General Tributaria" se reñeren, como

permite el artículo 64 del Reglamento del Impuesto, a la asistencia en la realización y

cumplimentación correcta y veraz, de declaraciones y comunicaciones pof este Impuesto, el

resultado puede suponer que el sujeto pasivo se limite a aportar los datos necesarios a las

entidades suscriptoras de los acuerdos con. la finalidad de que sean ellas las encargadas de

realizar la declaración-liquidación. Evidentemente, la aparición de los acuerdos de

colaboración conllevará una importante disminución de los deberes de los sujetos pasivos

que vendrán aserrealizados por estas terceras personas, con la consiguiente reducción de

la presión fiscal indirecta a cargo de los primeros.

No obstante las ventajas que la aprobación de estos acuerdos puedan producir, la

introducción de los mismos debe atemperarse con los derechos de los sujetos pasivos que,
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en todo caso, deben verse respetados. En este sentido, es el derecho a la intimidad eI que

podría ser afectado, si la suscripción de un acuerdo de colaboración por la empresa para la

que el sujeto pasivo del Impuesto trabaj4 le obligara a aportar a la misma los datos

necesarios para cumplimentar la declaración y realizar la consiguiente autoliquidación; por

ello, entendemos que, ante todo, el sujeto pasivo debe poder optar por segUir cumpliendo

personalmente con su deber de declarar y autoliquidar elüibuto Y 9üe, por otro lado' Ios

datos aportados por el contribuyento a las entidades suscriptoras del acuerdo de

colaboración deben tener un carácter reservado, sin quo puedan ser utilizados para otra

finalidad.

Ahora bien, a la espera de la posible aprobación de estos acuerdos y de las

condiciones establecidas e,n los mismos, el hecho es que, e,n estos casos' las declaraciones-

liquidaciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas no serán realizadas por

los sujetos pasivos de1 Impuesto sino por las entidades que hayan suscrito los

correspondientes acuerdos, que deberán responsabilizaÍse, en nueska opinión' de los

errores que pudieran comoter.

Pero, al margen de la obligación hibutaria principal, tarnbién son objeto de

autoüquidación las obligaciones a cuenta64ó, esto es, las retenciones e ingresos a cuenta y

los pagos fraccionados. Sin enrbargo, el elemento personal es diferente en estas

autoliquidaciones, puesto que, mientras la autoliquidación de los pagos fraccionados es

realízadapor eI propio sujeto pasivo del Impuesto, al igual que ocurre con la declaración-

liquidación de la obligación tributaria principal, el deber de autoliquidar las retenciones e

ingresos a cuenta corresponde a terceras personas ajenas al hecho imponible del tributo,

pero sujetos pasivos, a su vez, de la obligación autónoma en que la retención e ingreso a

cuenta consisten.

646 les obligaciones tributarias a cuenta cornister¡ de acuerdo con los profesores BAYONA DE

PEROGORD-O, Juan José y soLER RocH, María Teresa, en "la entrega de sumas de dinero a un ente

público a título (eventgaláente definitivo) de tributo y distintas aunque relacionadas con la obligación

tributaria princ ipai", Materiales de Derecho Financiero,ob' cit', pág' 219'
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capítulo IV. La posicíón jurídica de los sujetos pasivos y obligados tributarios...

Por otra Pde, la periodicidad con que se realizan las autoliquidaciones de los

pagos a cuenta aportan un flujo constante de ingresos a la Hacienda pública y contribuyen

a dotar a la Administración de una gran cantidad de información que le permite realizar su

labor de control de las autoliquidaciones de la obligación tributaria principal. Volveremos

sobre ello al estudiar los deberes de colaboración de terceras personas en el procedimiento

de gestión, puesto que es de la mano de los retenedores de donde mas información obtiene.

de forma periódic4 la Administración tributaria.

En consecuenci4 podemos concluir que el deber de autoliquidar no es exclusivo de

los sujetos pasivos del tributo, esto es, contribuyente o sustituto, sino que también está a

cargo de terceras personas que intervienen en el procedimiento de aplicación de los

tributos, como los retenedores y obligados a ingresar a cuenta que autoliquidan

periódicamente las obligaciones a cuenta y, por ofo lado, con la aprobación de los

acuerdos de colaboración del artículo 64 deIRlRPF, dicha labor puede ser realizada por

personas totalmente ajenas al hecho imponible que se declara.

h) Requisitos formales de la autoliquidación tributaria

Como ya expusimos en el apartado dedicado al deber de declarar, el artículo 102 de

la LGT apuesta por la forma escrita como modo dereahzación de la declaración tributari4

mientras admite la posibilidad de que ésta se efectue verbalmente en los supuestos

determinados reglamentariamente. Sin embargo, la ausencia de regulación de la

autoliquidación en la Ley General Tributaria y la carencia de un Reglamento que

desarolle la gestión tributaria, nos impide reconocer, expresamente, la forma en que debe

cumplirse este deber tributario que aparece unido a la declaración del hecho imponible que

se liquida.

No obstante las deficiencias de regulación manifestadas, podemos afirmar que el

hecho de que la declaración-liquidación conteng4 ademas de la declaración de los datos y

elementos determinantes de un hecho imponible, las operaciones de cálculo necesarias
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para fúar el importe de la deuda hibutaria debida que constituye la esencia de la

autoliquidación, nos permiten entender que debe manifestarse en forma escrita6oT'

Con esta finalidad, el Ministerio de Bconomía y Hacienda aprueba los modelos de

declaraciones-liquidaciones que los contribuyentos deben presentar a efectos del

cumplimiento del deber de autoliquidar y, si bien la utilización de los impresos oficiales

facllitarálatareadel contribuyente en el ejercicio de este deber, no podemos aventuramos

atribuyendo carácter obügatorio a los mismos, sino que el sujeto obligado quedaní liberado

de su deber aunque no haga uso del modelo oficial6a8

Sin perjuicio de lo anterior, la introducoión de la informática en los sistemas de

gestión está permitiendo que la presentación de la autoliquidación tributaria se realice por

medios telemáticos. Nos remitimos, en este punto, a 1o ya establecido sobre la presentación

telemática de declaraciones üibutarias, puesto que, como hemos repetido e'lr numerosas

ocasiones, la autoliquidación no constituye un deber autónomo sino que aparece siempre

unido a la declaración hibutariapresentada.

Así, aunque entendemos qtre la forma documental o escrita es la más adecuada

para realizar las operaciones de cálculo en que consiste la autoliquidación tibutaria, sin

que sea obligatorio el uso de mo<ielo oficial, debemos tener en cuenta que la introducción

de la inform íúica y los avances técnicos podran llegar a sustituir, en un futuro, el soporte

papel por la presentación telemática de las declaraciones-liquidaciones'

e7 En este sentido, CLAVIJO rmRNÁNDEZ, Francisco, *La autoliquidación tributaria", ob. cit., págs' 768 y

?6ttFEÑÁNDbZ pnvBs, Maria José, La autoliquidación tributaria, ob. cit., págs' 145 y 146'

608 Nos remitimos €n este aspecto a la jurisprudencia citada en la nota a pie núrn 528.
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i) Los efectos jurídicos derivados de la presentación de la autoliquidación

tributaria

La aprobación de laI-ey General Tributaria en un momento en el que el fenómeno

de la autoliquidación estaba en sus inicios fue la causa de que ésta permaneciera extraña al

procedimiento de gestión diseñado en la Ley y ha sido a través de las sucesivas reformas

que la Ley ha experimentado como se han ido intoduciendo ciertas menciones acerca de

esta figura, sobre todo, en aquellos aspectoS en los que la utilización de la autoliquidación

había comenzado a causar problemas ante la falta de regulación. Sin embargo, la Ley

General Tributaria sigue sin contemplar,

autoliquidación y no refleja" por oho lado,

presentación.

en su estado actual, un concePto de

los efectos juríücos que se derivan de su

Sin perder esto de vist4 destacamos las consecuencias mas significativas que, en

nuestra opinión, origina la presentación de la autoliquidación ante los órganos de gestión

tributari4 partiendo de la consideración de que la misma se presenta, en todo caso, unida a

la declaración tributaria6ae.

a')Laautoliquidación tributaria inicia el procedimiento de gestión

El artículo 101 de la LGT recoge las formas de iniciación del procedimiento de

gestién tributaria, destacando, en primer lugar, Ia "declaración o iniciativa del sujeto

pasivo o retenedor o del obligado a ingresar a cuenta, conforme a lo previsto en el

artículo 35 de esta Ley" y, si bien algun autor6s0 ha entendido que la referencia de la Ley

General Tributaria ala"iniciativa" del sujeto pasivo debe entenderse conectada con la

autoliquidación como modo de iniciación del procedimiento, 1o cierto es que el legislador

no ha incluido, de forma expresa, esta figura entre los medios de iniciación del

6ae Un completo análisis de los efectos de la autoliquidación realiza FERNÁNDEZ PAVÉS, Mana José, La

autoliquidación tributaria, ob. cit., pág. 163 y siguientes.

uto SÁNCHEZ GALIANA, José Antonio , La reforma de la Ley General Tributaria..., ob. ciL, pá9.24L.
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procedimiento que se desa:rolla por los órganos de gestión. Esta omisién de la Ley plantea

el problema de si la autoliquidación tributaria, como acto de determinación de la deud4

provoca el inicio del procedimiento de gestión.

No obstante, la exclusión de la autoliquidación del artículo 101.1 de la LGT no nos

impide entender que, efectivamente, la autoliquidación de la obligación tributaria, puesto

que acompafla a la declaración, inicia el procedimiento de gestión, constituyendo, en Ia

actualidad, el medio más frecuente de iniciación del mismo, ya que la mayoría de los

tributos de nuestro sistema se gestionan mediante el régimen de declaración-liquidacíón, a

través del cual los sujetos pasivos, no sólo declaran, sino que también determinan la

cuantía de la deuda. Por esta razón,nos parece conveniente la introducción de esta figura

entre los medios de iniciación del procedimiento de gestión en una futura reforma del

articulado de la Ley y, en consecuencia, en un posible Reglamento de Gestión Tributaria

que desarolle este procedimiento.

Ahora bien, sucede en muchas ocasiones que, tras la presentación de la

declaración-liquidación por el sujeto pasivo, el órgano de gestión tributaria no desa:rolla

ninguna actividad, admitiendo la autoliquidación tributaria y el ingreso de la deuda

correspondiente, 1o que no quiere decir que la autoliquidación no haya producido ningun

efecto en el procedimiento, sino que, por el contrario, posibilita a la Administración a

comprobar la misma mientras no prescriba su derecho65l.

Por otro lado, debemos diferenciar, como ya 1o hicimos al enumerar los efectos

jurídicos de la declaración hibutaria, las distintas consecuencias que produce la

presentación de una autoliquidación tributaria inicial que, al ir unida a una declaración

kibutaria principal, inicia el procedimiento de gestión y la presentación de una

autoliquidación tributaria complementaria de otra anteriormente presentada, que se

infoduce en un procedimiento de gestión ya iniciado y que provoca un incremento de la

deuda tributaria por la adición de las correspondientes prestaciones accesorias.

6st CLAVIJO HERNÁNDEZ, Francisco, "La autoliquidación dbutaria", ob. cit., págs. 772 y 773 y

FERNÁNDEZ PAVÉS, María José, I'a autoliquidación tributaria, ob. cit., pág.174.
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b') La autoliquidación determina el importe de la deuda tributaria o de la

devolución y permite, en su caso,la recaudación

El efecto típico de la autoliquidación es que determina el importe de la deuda

tributaria debida por el sujeto pasivo o, en su caso, la cuota a devolver por la

Administración, sin necesidad de esperar a la liquidación realízada por los órganos de

gestión. Por lo tanto, con la autoliquidación, la deuda tributaria se convierte en líquida y

exigible652 sin necesidad de intervención administrativa653, lo que proporciona una mayor

agilidad del procedimiento de gestión tributaria y un rapido ingreso de las deudas por los

contribuyentes, pero, sin embargo, no otorga a éstos últimos el grado de seguridad jurídica

que sería deseable, puesto que se encuenfran a merced de la decisión de la Administración

tributaria de ejercitar la potestad de comprobación durante eI plazo de prescripción del

tributo.

Por otro lado, la autoliquidación permite la recaudación, ya que la deuda es líquida

y exigible por la Administración tributaria, y así, *las deudas que deban pagarse medíante

declaracíón-liquidación o autoliquidación, deberán saüsfacerse en los plazos ofechas que

señalan las normas reguladoras de cada tributo'ñsa.De acuerdo con ello, las leyes propias

de cada tributo indican que el ingreso voluntario de la deuda debe ser realizado, en unidad

de acto, en el plazo establecido para la presentación de la declaración-liquidación

correspondiente.

utt 
Por exigibilidad entiende MMORRA MANRIQUE DE LARA, Sonsoles, "aquella cualidad que concure

en la obligación tibutaria, en un momento dado (cuando se no[ifique el acto de liquidación ó cuando se
presente la declaración-liquidación, es decir, desde que se inicie el plazo de ingreso volunurio) a havés de la
cual la obligación es liquida y exigible y, por tanto, ya pagable por el sujeto pasivo y, como conhapartida,
cobrable, exigible por la Adminisftación financiera que, en caso de no pago por 

"t 
*¡eto pasivo en el plazo de

ingreso voluntario, puede exigü la prestación <tebida a üavés de la vía de ápremio';, "La exigibilidad de los
tributos", ob. cit., pág.243.

ut' PÉREZ ROYO, Femando, "El pago de la deuda tributaria", Civüas, REDF,núrn 6, 1975, pig. Zg0 y
MAZORRA MANRIQUE DE LARA, Sonsoles, "La exigibilidad de los tibutos"" ob. cit., pág.253.

6ta Artículo 20.3 del Reglamento General de Recaudaciór¡ aprobado por Real Decreto l6}4llgg0,de 20 de
diciembre.
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No obstante, si el ingreso derivado de una declaración-liquidación presentada no se

produce en el plazo reglamentariamente establecido, se inicia, de acuerdo con lo

establecido en el artícul o 126.3 de la LGT, el período ejecutivo de recaudación, e iniciado

el mismo, la Adminishación tributaria efectuará la recaudación por el procedimiento de

apremio sobre el patrimonio del deudor, según 1o establecido en el artículo 127.2 de Ia

LGT.

A raíz de esta modificacién introducida en la Ley

Administración puede proceder a la ejecución forzosa de

General Tributaria la

las deudas tributarias

autoliquidad*6tt. Sin embargo, esta posibilidad ha recibido la cnttca de la mayoría de la

doctrin4 puesto que la ejecutoriedad es una característica propia de los actos

administrativos, prevista en el artículo 94 de la LRIPAC, y la autoliquidación tributaria no

constituye un acto administrativo, ya que es realizadapor el particular sin intervención de

la Administración. Por otro lado, la autoliquidaoión tributaria tampoco goza de la

presunción de legalidad propia de los actos administrativos, que constituye el fundamento

de la autotutela ejecutiva de la Administración.

En consecuencia, siguiendo la mayoritaria opinión doctrinal656, entendemos que' a

pesar de lo establecido en la Ley General Tributaria, la Administración no debería poder

6s5 ESCRIBANOLóPqz,Francisco, "El procedimiento üibutario tas la reforma de la LGT", QF,ntur¡- 10,

1996, pág.19 y BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Materiales de

Derecho Fínanciero, ob. cit., págs. 389 y 390.

6s6 pFpFT ROYO, Femando, establece la diferencia que existe en torno a la aperhna del procedimiento de

apremio para la ejecución forzosa de la deuda en los caios de declaración seguida de posterior liquidación por

la Adminishación y en los supuestos de autoliquidación tibutaria, al declarat que, en los casos de

autoliquidaeión, ..la'Ley establecá el deber del zujeto pasivo de efectuar una declaración en la que conste una

autoliquidacióny, al mismo tiempo, de ingresar la cantidad que resulte de dicha autoliquidación' Existe un

deber de presáción pecuniaria qu", ,io embargo, es toálmente- diferente del anterior. La falta de

currplimiento de este deber no da- a la Administracón la posibilidad de proceder a la autoejecuciór¡' sino

sencillamente le otorga la potestad de abrir un nuevo procedimircntopara proceder a iiquidar.la presüación

tibutaria con las corresponiientes sanciones, 
"n 

ru 
"uro;', 

"El pago de la deuda kibutana", ob' cit', pág' 281'

Asimismo, afirman que no es posible apremiar las deudas tibutarias autoliquidadas, entre otos,

MARTÑ Dti¿AbO, José Maríq "Los nuevos procedimientos hibutarios:...", ob. cit., pág. 55; ESEVERRI

n¿dfÍ¡iSZ, Emesto, 
"'El 

ingreso exten¡poráneo de las deudas autoliquidada s" , CT, núrn 61, 1992, págs' 2l

;;;;dtARñ e'spuNÁ Moilseá, Los ingresos tribulaly: Qya de phzo..., ob. cit., pás' 222 v

siguientes y BAYONA DE PEROGORDO, Juan José.y S9LjASOCH, María Teresa, Materiales de

Derecho Financiero, ob. cit., págs. 389 y 390. En opinión de pÉREZ DE VEGA, l¡onor María" "como

propuesta de lege ferenda a esta cuestión áe h ejecutoñedad de las deudas autoliquidadas,... cabe señalar que
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apremiar las deudas tributarias autoliquidadas, sino que el impago del ingreso resultante de
la autoliquidación debería obligar a la Administración, con anterioridad a la ejecución
forzosa de la misma, a dictar un acto de liquidación susceptible de ejecución. por ellq
creemos conveniente introducir, en una futura reforma de la Ley, la necesidad de un acto
de determinación de la deuda tributaria dictado por la Administración tributari a para
proceder al apremio de la misma.

Asimismo, result4 por otro lado, criticable que la Ley General Tributari4 que no
ha reconocido expresamente la existencia de la autoliquidación, como figura autónoma de
gestión, se haya preocupado de regular las consecuencias que la presentación de la misma
provoca en orden a la recaudación de los tributos, otorgándole idénticas características a la
liquidación administrativa.

c') La presentación de la autoüquidación tributaria interrumpe la
prescripción

La presentación de la autoliquidación produce el efecto intemrptivo de la
prescripción del derecho de la Administración para determinar la deuda hibutaria mediante
la oportuna liquidación, puesto que constituye una actuación del sujeto pasivo conducente
a la liquidación y al pago del tributo, integrando uno de los supuestos previstos en el
artículo 66 de la LGT de intemrpción de la prescripción657.

sería deseable la emisión junto a la providencia de apremio de una declaración administativa eqrresa de
conocimiento -a modo de requerimiento- notificada junto a aquélla, en la que el órgano reca-udatorio
conpetente se limitara a reconocer la existencia de una deuda tributaria declarada por el sujeto pasivo en la
autoliquidación y que éste no ha ingresado", La iniciación del procedimiento dá apre l dá las deudas
tributarias, Ed. Lex Nova-Marcial Pons, Valladolid, 1998, págs.282 y 283.

itl¡otre ello se hapronulciado elTribunal Supremo en la Sentencia de 11 de octubre de 1996 (eF,ntm-22,
1996), extendiendo este efectojurídico a la autoliquidación presentada en solicitud de exención, ionsiderando
que 'bi bim para que el acto del sujeto pasivo pueda tener efecns interntptivos de la prescripcün que se
invoca tiene que tender, y tener por objeto, la liquidacün o pago d.e la deuda tributaria generada por el
negocio iurídico gravado por eI respectivo impuesto, con mayor motivo ha de recino"ot" á¡""at
interntptores de la prescripción, a la presentación del documento y de la cowespondiente autoliquídación del
impuesto que grava el negocio jurídico que contiene, por ser, de un lado, el medio por el qi" ," poo" en
conocimiento de la Administracün tributaria eI hecho, acto o negocio jurídico qu" ,"pr"tirta o recoge el
hecho imponible y ello aún cuando Ia autoliquidación pueda contener una exencün total o parcial
impositiva, ya que es a partir de la presentacíón del documento y de la autoliquidación cuando la
Administración puede empezar a comprobar el contenido del acto o negocio jurídico celebrado, tiquidarlo y
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d') La presentación de la autoliquidación permite iniciar el procedimiento

establecido para su imPugnación

La presentación de la autoliquidación ante el órgano de gestión tributaria permite

iniciar al contribuyente el procedimiento para conseguir su impugnación en el supuesto de

que compruebe la existencia de errores de cualquier tlpo en su realización'

La impugnación de la autoliquidación ha sido una de las cuestiones más polémicas

desde la aparición de esta figura, ya que ésta constituye un acto no susceptible de recurso

al carecer de la condición de acto administrativo. Esta cuestión aparece solventada, en

nuestros días, por la vía de solicitar, con cuínter previo, la rectificación de la

autoliquidación alórgano adminishativo competente, siendo impugnable, en este caso, la

resolución administrativa dictada y no la propia autoliquidación6s8.

Tras una importante trayectoria legislativa y jurisprudencial6se, el Real Decreto

ll63ltgg0, de 2t de septiembre, de Procedimiento para ias devoluciones de ingresos

recaudar, cuando proc:.eda, ¡a cuata resultante, y, por otro, la autoliquidación a la que está oblisado el sujeto

p,Áiro y ,u preseitación es un acto que tiende-aia liquidación de la deuda tríbutaria ganerada por el hecho
't*poníUt" 

que Ia condicíonay aún ciando se pretenda o se busque can ello una exención nnl o parcial de la

¿án mUiuria, toda uu qi" sufualidad es cancelar o actingtir, to,tal o parcinlmente, la deuda tributaria

generada, por lo que 
"n 

o*tqui* caso el acto de su praentuóión a Ia Admínistración tributariq cqe dentro

áel ámbin de la uigencia condicionante del art. 66-I c) ¿G2"'G'D 3)'

658 Ha sido muy numerosa la jurisprudencia que ha establecido la irrposibiüdad de irrpugnar direct¿mente la

autoliquidaciór, titotutiu al no tatarse de tm acto administativo. Ente otras, las SSTS de 2 de junio de 1993

(RJ 1993, 4558), de 26 de julio de 1994 (RI 1994, 5960), de 20 de diciembre de 1994 (RJ 1994, 9922) v la

STSJ de Canarias de 19 de ochrbre de 1994 (JT 1994,ln6)'

65e En un primer momento, las autoliquidacioues presentadas por el sujeto no eran susceptibles de recurso sin

alegar enór de hecho hasta que la Administración desanollara la conespondiente actividad de corrprobación

(Cinsiderando 3o de la sis ¿e 27 de fehrero de 1975, RI 1975, 995), prresto que faltaba un acto

ud-i.,i.tutirro susceptible de inpugnación y ello se convirtió en la base de la busqueda de ese acto en algún

momento concreto mediante las diferentes tesis acerca de la natualeza jwidica de la autoliquidación

tibutaria. No obstante 1o anterior, el sujeto pasivo no podía carg¿Ir con el peso añadido a la autoliquidación

que suponía su inimpugnabitidad cuando el sujeto hubiese cometido un elror de derecho en su realización y,

po, 
"rü 

razÁn, se fueábriendo, jurisprudencialmente, una vía de impugnación de la oufttta a través de la

ietición de su iectificación por a metoag del artículo 94 delaley de Procedimiento Administativo de 17 de

juho de 1958 (entre otuas, las SSTS de 24 dejunio de 1978 y de I de octubre de 1984, RI 1978, 2209 y 1984,

4939, respectivamente).' ^Con 
posterioridad, et Real Decreto Legislativo 27g5tlg8}, de 12 de diciembre, por el que se articula

laLey 39/1980, de 5 de ju[o, de Bases sobre Procedimiento Económico-Administrativo, permite, en su
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indebidos, modifica el artículo 121 del RPREA de 20 de agosto de 1981 y regul4 en su

Disposición adicional 3ú60, el procedimiento pana solicitar la rectificación de la

autoliquidación presentada qlle permite impugnar la resolución administrativa obtenida.

En la actualidad, el Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones

Económico-Administrativas, aprobado por Real Decreto 39111996, de I de marzo, incluye,

dentro de los actos de gestión tributaria impugnables contenidos en su artículo 38.1, *las

resoluciones expresas o presuntas derivadas de una solicitud de rectificación de

autoliqutdación, a que se refiere el artículo 116 de este Reglamento'Áír, es decir, lo

impugnable ha dejado de ser la propia autoliquidaciór¡ ya que no constituye acto

administrativo alguno. Sin ernbargo, el procedimiento para solicitar la rectificacién de la

autoliquidación sigue siendo el contenido en la Disposición adicional 3" del Real Decreto

II63/lgg0,de 21 de septiembre.

artículo 15.2, la inrpugnación de las autoliquidaciones practicadas por los contribuyentes, instando el

procedimiento previsto en el artículo l2l del Reglamento sobre Procedimiento para las Reclamaciones

Económico-Administuativas, aprobado por el Real Decreto 1999/1981, de 20 de agosto, de rectificación o

confirmación de la autoliquidación presentada en el plazo que abarcaba desde los seis meses posteriores a su

presentación hasta un año. Las críticas que el plazo establecido suscitaron, llevaron al legislador a una

modificación del artículo 121 del RPREA mediante el Real Decreto 11631t990, de 2l de septiembre, de

Procedimiento para las devoluciones de ingresos indebidos.

660 De acuerdo con la Disposición adicional 3'del Real Decreto 11631L990, de 2l de septiembre: "Cuando un

obligado tributario considere que una declaración-liquidacün o autoliquidación formulada por él ha

perjudicado de cvalquier modo sus intereses legítimos, sin dar lugar a lqrealízación de un ingreso indebido,

podrá instar su rectificáción del órgano cornpetente de la Administracün tributaria.

Esta solicitud podrá hacerse una vu presmtada la correspondiente declqración-liquídación o

autoliquidación y antes de haber practicado Ia Afuninistración la liquidación definitiva o, en su defecn, de

haber"prescrito el derecho de la Administración para deierminar la deuda mediante la oportuna liquidacün.

Cuando la Administración haya girado una liquidación provisional el obligado tribunrio podró aún

instar la rectificacíón o confirmación de su declaración-liquidacün o aualiquidación inicial, si la

liquidación provisional ha sido practicada rectificando aquellas por notivo distinto del que ahora origina la

s olicitud del o bligado tributario.
Instruido el procedimienfo, la Administracién dictará la resolucün que proceda. Transcurridos tres

meses sin que la Administración tributaría notifique su decisión, el obligado tributario podrá esperar la

resolución eJcpresa de su petición o, sin necesidad de denunciar la mora, considerar confirmada por silencio

administrativo su declaracün-líquidación o autoliquidación inicial, al efecto de deducir, frente a esta

resolución presunta, eI correspondiente recurso o reclamación" -

66t De acuerdo con el artículo I 16 del RPREA de I de matzo de 1996: "La resolución expresa o presunta que

dicte la Administracün tributaria a raíz de haber instado eI sujeto pasivo u obligado tributario la

recfficacién de su declaración-Iiquidación o autoliquidación, será susceptible de impugnación en vía

e c o nó mic o - adminis trativa" .
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Ahora bien, no obstante la regulación reglamentaria, la Ley General Tributaria

carece de toda previsión acerca de la posibilidad de impugnación de las autoliquidaciones,

puesto que su artículo 165, relativo a los actos de gestión tributaria impugnables en vía

económico-administrativa, omite toda referencia ala impugnación de la autoliquidación o

de la resolución administrativa obtenida de la petición de rectificación de la

autoliquidación, sin perjuicio de la posibilidad de reclamar contra aquellos actos "que

expresamente se declaren impugnables en las correspondientes disposiciones".

De esta forma, podemos concluir con la afirmación de que la T-ey General

Tributaria debe incluir la posibilidad de impugnación de las autoliquidaciones, bien a

través del recurso presentado contra la resolución administrativa obtenida de la solicitud de

rectificación presentada por el sujeto pasivo, o bien mediante una üa de impugnación

específica diseñada para las mismas que le permita obviar el trámite de obtención de un

acto administrativo susceptible de impugnación. Por otra parte, el Reglamento de Gestión

Tributaria debe otorgar cierta atención a la regulación de la impugnación de las

autoliquidaciones, estableciendo el procedimiento a seguirpor el sujeto pasivo con este fin.

3. Los deberes de colaboración de terceras personas en el ámbito de la gestión

tributaria

Hast¿ ahora hemos relacionado el conjunto de deberes tributarios que atañen a los

sujetos pasivos en el ámbito de la gestión hibutaria. Pero el desarrollo eficaz del

procedimiento de gestión no exige solamente la ihtervención de los sujetos pasivos en el

ejercicio de los deberes a los que se encuentran sometidos, sino que oblig4 asimismo, a la

colaboración de terceras personas, aportando a la Adrninistración tributaria la información.

que conozcan y que tenga relevancia p aralaexacción de los tributos662.

uu' CASADO OLLERO, Gabriel, "La colaboración con la Adminisüación tributaria. Notas para un modelo de

relaciones con el Fisco", CT,nírr" 68, 1981, pág. 157. Asimismo, véase el FJ 3'de la STC 110/1984, de 26

de noviembre, señalado en la nota a pie núm. 513.

408

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



Capítulo IV. La posición jurídica de los sujetos pasivos y obligados tríbutarios..-

De esta forma, mientras el deber de información sobre datos propios tiene su base,

en el artículo 35 de la LGT, la información sobre datos referenciados663 se fundament4

esencialmente, en la redacción de los artículos 1l I y ll2 de esta Ley, sin que este deber

aparezcaconfigurado con un carácter subsidiario respecto del primero, ya que el deber de

suministrar información periódica al que están sometidos determinados sujetos es

independiente de aquél que coffesponde al propio confibuyente66a-

Por otro lado, la gran cantidad de información que llega a conocimiento de los

órganos administrativos, procedente de terceras personas, permite la creación de un

importante banco de datos acerca de determinados sujetos que facilita la gestión en masa

de los tributos y permite a la Administración tributaria un mejor confrol de las

declaraciones tributarias presentadas en la lucha conha el fraude. Por esa razón, nos

detenemos en el estudio del deber de información de los particulares ajenos al

cumpümiento de la obligación tributaria principal, dejando al margen aquella información

obtenida mediante requerimiento individualizado de la Administración, puesto que, como

ya adelantamos al estudiar las potestades de la Oficina gestor4 ésta no se encuentra

facultada para requerir información a terceros, para 1o cual debe intervenir la Inspección

Tributaria.

663 De acuerdo con MANTERO SÁENZ. Alforso, 'hn dato referenciado es aquel dato que, procediendo de

nna persona determinada, tiene trascendencia para ota distinta a la que se refiere", Procedimienta en la

Inspección Tributaria, ob. cit., pá9.354.

uuo Esta es la opinión sostenida por HERRERA MOLINA, Pedro Manuel, La potestad de información

tributaría sobre terceros, ob. cit., págs.4l y 42.Bnsentido conüario, PALAO TABOADA, Carlos, sostiene,

refiriéndose al deber de información en virtud de requerimiento administrativo, que aunque nuesto Derecho

positivo no establece expresamente el "principio de subsidiariedad" del deber de colaboración de terceros,

éste se deduce de la respectiva posición procedimental del sujeto pasivo y del tercero, que hace que aquél

deba soportar en prirner lugar los deberes conducentes a esclarecer su propia sinnción tibutaria, "La potestad

de obtención de información de la Administación hibutaria y sus límites", Estudi.os de Derecho y Hacienda,

Volumen II, ob. cil, pág.909.
La doctrina del Tribunal Económico Adminisfrativo Cental ha defendido la no aplicación del

principio de subsiüaridad al deber de información de terceras personas en su Resolución de 10 de septiembre

de lgiT (JT 1997,1343) donde entiende qae'tla característica de la subsidiaridad estó carente de nda base

tegal y que, por el contrario, atenta contra ta finalidad evidente del artículo I I I de la Ley General

fiibunrn, que es poner en manos de la Administración un ínstrumento que le permin una gesün mas efrcaz

de los tributos, clisponiendo de la información que no siempre ha de proceder de la sumínistrada por el

principal obligacla tríbutaría, la que permíte su contrasfe", (FD 6). Asimismo, sobre el principio de no

subsidiaridad. véase el Considerando 11" de la RTEAC de 20 de diciembre de 1989.
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A) La aportación de información sobre terceros como deber tributario

En la actualidad, el importante crecimiento del número de contribuyentes, la

complejidad del sistema tributario y los avances que se han ido sucediendo en los

procedimientos de aplicación de los tributos requieren la colaboración de los particulares

mediante el cumplimiento de una serie de prestaciones impuestas por las nofinas tributarias

entre las que se encuentra la de aportar información con trascendencia tributaria sobre

terceras personas.

Sin embargo, mientras el artículo 111 de la LGT califica como obligaciones estas

conductas a cargo de terceras per,sonas distintas de los deudores tributarios al establecer

que toda persona "quedará obligada" a proporcionar datos, informes o antecedentes con

trascendencia tributaria consideramos, con la mayoría de la doctirt3665, que la verdadera

nabxalezajurídica de estas conductas es la de un deber hibutario, de acuerdo con los

criterios utilizados pryaladiferenciación de los deberes y obligaciones'

En primer 6gut, el deber de aportm datos con trascendencia tributaria no ostentaun

carácter patrimonial, no pretende allegar fondos a la Hacienda Públicq sino acercar

información a Ia Administraciónpara facilitar la gestión de los tributos6ó6'

por otro lado, la Administaoión tributaria, frente a la conducta que debe cumpür el

sujeto afectado, no posee un derecho subjetivo que le permita exigrr coactivamente el

*t SOLBR ROCH, María Teresa, mantiene que "se tata de auténticos deberes jurídicos, siüraciones de

sujeción en las que se hallan las distintas persoruÉ o entidades obligadas a facilitar la información, exigible

p* U earnirrirü"iór, y cuyo incumplimiento ¿*i lrtgg-i ]?:1T":ry"dente 
sanciónl" 'T'{oüas sobre la

configuración...", ob. 
"ii., 

palt. ZO y Zt.Asimismo,,LÓpAZ n¿¡nfÍ¡iEZ, Juan, Los deberes de infonnacün

tributaría,ob. cit., pág.207. Sin embargo, ,rr, t""tót minorita¡io de la doctina apunta, en sentido contario,

qu" 
", 

po.ibl" explicar la existencia de elstos deberes de información aludiendo al esquema de la obligaciór¡

así, pITA GRANDAL, Ana María, "La posición subjetiva pasiva en la información tributaria sobre terceros",

Sujetosposivos y responsables ribrrto¡or,Institutode f,stu¿ios Fiscales-Marcial Pons, Madri4 1997, pág'

zíS y 4TONSO GONjÁIEZ,L*", para quren "el 111 sienta unos deberes generales susceptibles de

singularizarse y adquirir la fueá de hs obligaciones en determinados casos", "El Número de Identifrcación

Fiscal...", ob. cit., pág. 506, (nota a pie núrn 50).

u6u LÓ1EZMARTÑEZ,Juan, Los cleberes de información tributaría, ob. cil, pág.206'
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ejercicio de la prestación, sino que, por el contrario, actúa en el ejercicio de la potestad que

le otorga el ordenamiento jurídico tributario66T.

Asimismo, la reacción prevista en las normas tributarias en caso de incumplimiento

de estas conductas es de tipo sancionatorio y no constituye una indemnización por el

pef uicio económico sufrido668.

Por último, el deber de aportar información sobre terceras person¿N no crea un

vínculo con la Hacienda Pública, sino que, a sensu contrario, las personas obligadas a su

cumplimiento se relacionan con la Administración tributaria en el ejercicio de un deber de

colaboración en el procedimiento de gestión.

En efecto, la obligación de apofar datos con hascendencia tributaria regulada en

los artículos 111 y ll2 de la LGT constituye un deber tributario integrante de los deberes

de colaboración en sentido amplio y cuya finalidad esencial consiste en dotar a la

Administración tributaria de la información suficiente para un mejor control del grado de

cunrplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los sujetos pasivos, ya que, de

otra forma, tendría lugar, como tiene dicho el Tribunal Constituciofrú66e,"una distribución

injusta de la cargafucal, ya que lo que unos no paguen debiendo pagar, lo tendrán que

pagar otros con mas espíritu cívtco o con menos posibilidades de defraudaf'.

uu' PALAO TABOADA, Carlos, "La potestad de obtención de información..", Estudios de Derecho y
Hacienda, Volumen II, ob. cit., pág. 895. La profesora FERNÁNDEZ JLTNQIIERA, ha señalado que el
fundamento de la.potestad de información sobre terceros se encuenta en los poderes de que eslá dotada la
Administación tibuta¡ia para hacer efectivo el curnplimiento del deber de contribuir, citada por IIERRERA
MOLINA, Pedro Manuel, La potestad de información tributaria sobre terceros, ob. cit., pá9.75.

uut t ÓPEZMARTÍNEZ, Juar¡ los deberes de información tributaria de terceros,ob. cit., pág.206.

66n FJ 3" de la STC 110/1984, de26 de noviembre, reiterado en el mismo FJ de la Sentencia 76ll99},de 26 de
abril.
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B) Las formas de obtención de la información

El artículo 111.1 de ta LGT obliga a toda persona natural o jurídica pública o

privada, a proporcionar a la Administración aquellos datos, informes o antecedentes con

kascendencia tributaria de que dispongan como consecuencia de sus relaciones

económicas, profesionales o financieras con otras personas, disponiendo, en su apartado 2,

que "las obligaciones a las que se refiere el apartado anterior deberán cumplírse, bien

con carácter general, bien a requerimiento individualizado de los órganos competentes de

la Administración tributaria, en Ia forma y plazos que reglamentariamente se

determinen"6To.

A su vez, el artículo 12 del RGIT, referido a las actuaciones de obtención de

información, entiende como tales, "las que tíenen por objeto el conocimiento por la

Inspeccíón de los Tributos de los datos o antecedentes de cualquier naturaleza que obren

en poder de una persona o entidad y tengan trascendencia tributaria respecto de otras

personas o Entidades distintas de aquélla, sin que existiera obligación con carácter

general de haberlos facílitado a la Administración tributaria mediante las

correspondimtes declaraciones" .

De la lectura de ambos preceptos se desprende la existencia de dos formas de

obtención de la información por parte de los órganos de la Administración, bien con

carircter genera1671, bien a requerimiento individualizado del órgano administrativo

670 Destaca la diferencia que, en este aspecto, existe con la redacción anterior del artículo 111 de la LGT, cuyo
apartado l, se refería, eshictamente, a la aportación de la información por requerimiento adminishativo al

disponer que"Toda persona natural ojurídica, públíca a privada, por simple deber de colaboración con Ia

Administración, está obligada, a requerimiento de esn, a proporcionar toda clase de dans, informes o

antecedentes con trascendencia tributariay deducidos de sus relaciones económicas con otras personas".

67r De acuerdo con la doctrina del Tribunal Económico Administrativo Cental "la expresión <general> no
quiere decir que se puedan pedir datos sin limitación alguna, sino que se trata de aquéllos que debm aportar

a la Administracün sin que ésta los requiera individualizadamente, para los que existe impreso con

contenida concreto y plazo detertninado", (Considerando 3o de la Resolución de 28 de febrero de 1990 y

Considerando 6" de la Resolución de25 de abril de 1990, Impuesfos, núrn 17 y 24 de 1990, respectivamente).
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competente. Se debe a MANTERO SÁnNZ6t' la distinción, posteriormente acogida por la

mayoría de la doctrin4 enfe "información por suministro" e "información por captación".

Segun el autor, "la obtención de informaciónpor suministro seproduce en aquellos casos

en que la norma establece la obligación de proporcionar determinados datos, sin necesidad

de que la Adminishación fibutaria los requiera", en cambio, "la obtención por captación

supone una actuación singularizada de la Administración, que exige a una persona

determinada que le proporcione unos datos determinados, de forma que de no exigirse, no

se proporcionarían".

Por 1o tanto, el cumplimiento del deber de informacíón por terceras personas ajenas

a la obligación del pago de la deuda tributaria se realizará, periódicamente o en los plazos

establecidos, de acuerdo con la norma que regule el mencionado deber a cargo de

determinadas personas o en observancia de un requerimiento administrativo, siendo ambas

posibilidades compatibles, de manera que la obtención de información por suminisffo no

excluye del deber de aportar otra información por parte de ese mismo sujeto a

requerimiento de la Adminishación tributaria673.

Sin embargo, pese a la amplitud con que se manifiesta el artículo 111 de la LGT,

entendemos que la Oficina gestora no tiene competencia para soücitar información

individualizada a terceras personas, de forma que la información por captación

corresponde ala Inspección de los hibutos, mientas que el suministro de la inforrnación,

con carácter general, se reaüza ante los órganos de gestión, lo que les permite, al tener

acceso a una importante cantidad de datos de los sujetos pasivos, realizar :ur:a efrcaz y áLgrl

gestión de los tributos.

u72 MANTERO SÁENZ, Alfonso, Procedimíento m Ia Inspección Tributaria, ob. cit, pág. 355.

673 De acuerdo con Ia RTEAC de 15 de noviembre de 1988 (CaT, nirn 84, 1989), el procedimiento de
obtención de información por captación "es un procedimimto compatible, por complementario, con
cualquier otra obtención de infonnación a través de las declaraciona que han de formular las empresas en
cumplimiento de normas de carácter general y sin necesidad de que la Administración los requiera, por lo
que la utilización de un sístema no excluye la del otro, si fuera preciso" (Considerando 4). Asimismo, véase
el Considerando 6o de Ia RTEAC de 4 de abril de 1995 (JT 1995, 694).
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C) La obtencién de la información por suministro

Dentro de las formas de cumplimiento del deber de información de terceras

personas hemos distinguido entre la información por suministro y la información por

captación, siendo esta última modalidad competencia exclusiva de la Inspección

Tributaria. Por ello, dedicamos el presente apartado al examen de la obtención de

información por suministro que comporta el cleber, por parte de los zujetos obligados por

las nolrnas, de cumplimentar las correspondientes declaraciones informativas y

presentarlas ante la Oficina gestora, encargada de su tramitación.

De acuerdo con el artículo lll.2 de la LGT, los deberes de información de terceras

personas deberán cumplirse, con catácter general, en la forma y plazos que

reglamentariamente se determinen, siendo esta la noÍna que habilita el establecimiento de

los diversos deberes de suministro de información a cargo de los particulares6Ta.

No obstante, la py General Tributaria no limita el ámbito subjetivo del deber de

información de terceras personas que extiende a"toda persona natural o jurídica, pública

o privad.a" y a ciertas entidades públicas en su artículo ll267s, pero se refiere' en

particular, a determinados sujetos que deben cumplir con el deber de información676, para

especificar, a nuestro entender, los diversos sujetos obligados a suministrar información a

674 PALAO TABOADA, Carlos, "La potestad de obtención de información.-", Esfiidios de Derecho y

Hacíenda,Volumen II, ob. cit., págs. 900 y 901.

6rs ]lamayonade la doctina opina, enbuena forma, que el artículo 112 de la LGT puede resultar reiterativo

ante la arrplia formulación subjetiva del deber qn" t" contiene en el artículo 111.1, donde se entenderían

incluidas las entidades y organismos a que se refiere el precepto posterior. En este sentido, l-ÓpSZ

IürñT'INEZ, il; Ut'¿"Uíro de infortnación tributaria, ob. cit., pág.53; HERRERA MOLINA, Pedro

Manuel, La potesnd. de informacün tributaria sobre terceros, ob. cit., pág' 157 ' En senüdo conhario' ARTAS

VEI-A.SCO; José y SAnTORIO ALBALAT, Susana, Procedimimtos Tríbutarios, ob. cit ,p^g- 248.

676 De acuerdo con el arfículo 111.1 de la LGT, se encuentran obligados al currplimiento de este deber, en

particular: los retenedores y obligados a ingresar-a cuenta; las sociedades, asociaciones, colegios profesionales

u oúas entidades qrr" 
"rrú" 

-*|n-"lon"t realicen la de cobro, por cuenta de sus socios o asociados, de

honorarios profesionales u oüos, incluso las entidades crediticias o de mediación fuianciera; y las personas y

entidades depositarias de dinero en efectivo o en cuentas, valores u otros bienes de deudores con la

Adminishación üibutaria en período ejecutivo'
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la Administración tributa¡ia ante la introducción de esta forma de cumplimiento del deber

en la reforma de 1985.

De hecho, el problema mas grave que suscita esta forma de exigencia del deber de

información es la dispersión normativa, puesto que son muchas las normas que, en el seno

del ordenamiento tributario, imponen deberes de suministro de informacíón a terceras

personas, siendo dificil para éstas, en ocasiones, llegar a conocer el alcance de su deber y

creando una cierta inseguridad jwíüca que aconseja la necesidad de un texto que

simplifique y, al mismo tiempo, refunda los diferentes deberes de información que

incumben a los particulares6TT

Teniendo en cuenta que, a excepción de algunos supuestos, la mayoría de estos

deberes de información surgen al hilo de la regulación de algrrno de los impuestos de

nuestro sistema tributario, realizamos, seguidamente, un análisis de los diferentes deberes

de información extraídos de la normativa tributaria, reconociendo, no obstante, la

necesidad de un texto que, en aras a la seguridad jurídica de los particulares, resuma el

elenco de deberes de suministro de información que les corresponde en cada caso.

a) La declaración anual de operaciones con terceras personas corresponüente

a empresarios y profesionales

LaLey 37/l9g2de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, recoge

la obligación de los sujetos pasivos del Impuesto de "presentar periódicamente...

677 En opinión de FERN¡{.NDEZ BRIONES, Luis, 'lSalvo algunas obligaciones de carácter general lamayor
parte han surgido al hilo de un irrpuesto o para hacer frente a wra situación concret4 sin tener en cuenta la
legislación previamente existente y sin generar una estuctura común para su currplimiento y contol. Este
hecho ha producido una situación de enorme desorganización: hay obügaciones que se solapan, otas que
mrnca han tenido eficacia y algunos campos en los que la lógica exigiria que existiesen obligaciones de
suministro y que sin embargo no han sido regulados. Sería necesario ¡evisar la totalidad del sistema para
simplificar las obligaciones existentes estableciendo un procedimiento común a todas ellas y procuando que
se ajusten a un plan global que satisfaga las necesidades informativas de los distintos irtpuestos",
"Información para la inspección: problemas actuales", CI, núrn 42, 1982,pá9. 102. Véase, en este sentido, Ia
opinión de ARIAS VELASCO, José y SARTORIO ALBALAT, Susana, Procedimientos Tributarios, ob. cit.,
pág. 106 y siguientes.
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información relativa a sus operaciones económicas con tercerds personas"678, si bien esta

obligación de suministrar información a la Administración tributaria de los empresarios y

profesionales se ordena, con carácter general para todo el sistema tributario, mediante el

Real Decreto 202711995, de 22 de diciembre, por el que se regula la declaración anual de

operaciones con terceras personas, como instrumento de gran incidencia en la gestión de

los tributos.

De acuerdo con el citado Real Decreto, están obligados a presentar la declaración

anual las personas fisicas o jurídicas, así como las entidades del artículo 33 de la LGT que

desalrollen actividades empresariales o profesionales y las entidades públicas referidas en

el artículo 112 de la misma Iry, sin perjuicio de las exclusiones previstas en el artículo 2

del mismo Real Decreto6Te.

Dicha declaración se present4 durante el mes de marzo de cada año, en el modelo

oficial establecido por el Ministerio de Economía y Haciend4 único para todos los

obligados tributarios, que debe contener las operaciones realizadas por empresarios y

profesionales, las adquisiciones de bienes y servicios que realicen las Administraciones y

entidades públicas y las subvenciones o ayudas que coneedan las mencionadas

Administraciones, aprobado por la Orden 24 dejulio de 1996680, siendo obligatoria su

presentación en soporte legible por ordenador cuando contenga más de 100 personas o

entidades relacionadas.

Por otro lado, a pesar de la equiparación que el Real Decreto 202717995, de22 de

diciembre, harealizado en orden a la presentación en un solo modelo de la declaración de

los empresarios y profesionales y de las entidades públicas, el Real Decreto 241411994, de

678 Artículo 164.1.5" delaLey 37/1992, de 28 de diciembre, del Irrpuesto sobre el Valor Añadido.

67e De acuerdo con el Tribunal Supremo, la decla¡ación anual de ernpresarios o profesionales sobre sus

operaciones con terceras personas no vulnera el principio de igualdad ni lesiona el derecho a la intimidad,

(SS1S ¿e 23 de ochrbre de 1987, Impuestos, núrn 3, 1988 y de t2 de noviembre de 1987, RI 1987, 8138).

uto La Orden de 24 de julio de 1996 aprueba el modelo 347 de declaración anual de operaciones con terceras

personas.
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16 de diciembre, que modificó el antiguo Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas, introduce el deber de las entidades públicas o privadas que abonen

subvenciones o indemnizaciones a agricultores o ganaderos a presentar una declaración

informativa de las satisfechas al órgano correspondiente de la Administración tributaria68l.

Este resumen anual de subvenciones o indemnizaciones satisfechas por entidades

públicas o privadas debe presentarse, durante los veinte primeros días del mes de enero de

cada año, en el modelo aprobado en la Orden de 25 de octubre de 1995682, siendo

obligatoria su presentación en soporte legible por ordenador cuando incluya mas de 100

perceptores, si bien cuando dichas entidades deban presentar, a su vez, la declaración de

operaciones con terceros no incluiran en ella las subvenciones mencionadas, para no

duplicar su deber de informar sobre dichos datos.

b) La información por suministro de las enüdades de crédito

La supresión del secreto bancario supuso la obligación de las errtidades de crédito

de colaborar con la Administración tributari4 suminisüando cierta información con

trascendencia tributaria para la gestión de los tributos683, de acuerdo con el artículo 43 de
la Ley 5011977, de 14 de noüernbre, sobre Medidas Urgentes de Reforma Fiscal, que

obligaba a las entidades de crédito a comunicar a la Administración tributaria "los números
de las cuentas activas y pasivas y de los depósüo; de valores mobiliarios de sus clientes,

con indicación de los datos identificativos de stn respectivos titulares". Este deber de

68r 
Disposición adicional 1" del Real Decreto 2414/lgg4,de 16 de diciembre, del Inpuesto sobre la Renta de

las Personas Físicas.

u82 La Orden de 25 de octubre de 1995 aprueba el modelo 346 de subvenciones satisfechas por entidades a
agricultores y ganaderos.

utt No es nuestra intención el estudio de las consecuencias del levantamiento del secreto bancario sino
recopilar las diversas obligaciones de suministo de información que corresponden a las entidades de crédito
en la actualiüd. Sob¡e el secreto bancario y su evolución, veasg enhe ofos, CAZORLA pRIETO, Luis
Maria, El secreto bancario, kstituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1978; CERVERA TORREJÓN, Fernando,
"La colaboración en la gestión tibutaria: la invesfigación de las cuentas corrientes", Estudios sobre
tributacién bancaría, Ed. Civitas, Madrid, 1985 y RUÍZ GARCÍA, Rumór¡, Secreto bancario y Hacienda
Pública, Ed. Civitas, Madrid, 1988.
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colaborar de los bancos, cajas de ahorros y demas entidades, desarollado por la Orden de

14 de enero de T978, quedó derogado, sin embargo, por la Orden de 18 de diciembre de

1987, sobre modelos de declaraciones de retenciones de capital mobiliario y otros; luego

queda cumplido, en la actualidad, con el resumen anual de retenciones que dichas

entidades deben presentar, que será analizado al tratar los deberes de suministro de

información de los retenedores.

No obstante lo anterior, las entidades de crédito deben suministrar ciertos datos a la

Administración tributari4 puesto que disponen de una importante cantidad de información

sobre sus clientes que puede ayudar a laAdministración en la lucha contra el fraude fiscal.

Así, la Disposición adicional 14o de la Ley 7311996, de 30 de diciembre, de

Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, ha establecido la obligación que

corresponde a cuantas personas o entidades se dediquen al háfico bancario o crediticio de

suministrar información ala Administración tributaria acerca de las personas autorizadas

por el titular para el uso y disposicióir de las cuentas corrientes, de ahorro, imposiciones a

plazo y cuentas de crédito abiertas en sus establecimientos situados en territorio español.

En desarrollo de 1o establecido en dicha nonna legal, se aprueba el Real Decreto

228111998, de 23 de octubre, sobre obligación de suminisfto de información a la

Administración tributari4 que dedica el Capítulo II al deber de informar aceÍca de las

personas autorizadas en cuentas bancarias y la Orden de 18 de febrero de 1999, que

aprueba el modelo de declaración anual de personas autorizadas, cuya presentación, que

debe hacerse en el período comprendido entre el I de enero y 20 de febrero de cada año, es

obligatoria a través de soporte legible por ordenador6sa

Por otro lado, la obligación por parte de los particulares de comunicar el Número

de Identificación Fiscal a las entidades de crédito, de acuerdo con el artículo 113 de laI-ey

3311987, de 23 de diciembre, supone el deber de las mencionadas entidades de informar a

la Administración las cuentas u operaciones cuyo titular no haya facilitado el mismo a la

680 La Orden de 18 de febrero de 1999 aprueba el modelo 191, de declaración anual de personas autorizadas.
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entidad corespondiente. Dicha información se suministra a la Adminishaciór¡ en el

modelo oficialmente aprobado al efecto6ss, dentro del primer mes de cada trimesüe

natural, siendo obligatoria su presentación en soporte legible por ordenador cuando

contenga una relación de más de 100 personas.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 113 de la Ley 3311987, de 23 de diciembre,

las entidades de crédito precisan la comunicación del Número de Identificación Fiscal

tanto para librar cheques contra entrega en efectivo, bienes, valores, como para abonar

aquéllos que se presenten al cobro emitidos por una entidad de crédito o por personas

distintas cuando su cuantía sea superior a 500.000 pesetas, quedando constancia en la

entidad de crédito de las operaciones realizadw, güe deben ser comunicadas a las

autoridades fiscales. Por 1o tanto, era necesario aprobar un modelo mediante el cual las

entidades de crédito pudiesen hacer efectivo el cumplimiento del deber establecido6s6.

Ahora bierU sin restar importancia a las declaraciones informativas de las entidades

de crédito presentadas en cumplimiento de las normas mencionadas, dichas entidades

aportan una importante cantidad de información mediante los resumenes anuales de

retenciones.

c) Et deber de informar acerca de operaciones con activos financieros

La Disposición adicional4" de la Ley 4311995, de 27 de diciembre, del Impuesto

sobre Sociedades, ha regulado diversos deberes de información que, en relación con las

operaciones sobre activos financieros, corresponden a los fedatarios públicos e

intermedia¡ios fi nancieros6s?.

utt La Orden de27 de diciembre de 1990 aprueba el modelo 195, de declaración de cuentas u operaciones
cuyo titular nolnya comunicado su Número de Idenfificación Fiscal.

ut6 La Orden de 28 de diciembre de 1993 aprueba el modelo 199, de identificación de las operaciones de las

entidades de crédito, que debe presentarse, sin perjuicio de la obligatoriedad de su exigencía en soporte

legible por ordenador en algunos casos, durante el mes de enero de cada año.

687 De acuerdo con la Disposición adicional 4u.3 de la LIS, "Los fedatarios públicos que intervengan o medien

en la emisión, suscripción, transmísión, canje, conversión, cancelación y reembolso de efectos públicos,
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Asimismo, de acuerdo con el artículo 109 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del

Mercado de Valores, las entidades emisoras de valores, sociedades y agencias de valores y

demás intermediarios financieros deben comunicar a la Administración cualquier

operación en que intervengan.

El desarrollo de estos deberes de información se realiza por el Real Decreto

Z1glllggS,de 23 de octubre, que dedica su Capítulo Itr a la obligación de informar acerca

de determinadas operaciones con activos financieros y regula el contenido, plazo,lWar y

forma de suministro de la información que, no obstante, se entenderá cumplid4 en el caso

de las operaciones sujetas a retención' con la presentación del resumen anual de

retenciones6s8.

por otro lado, el Real Decreto 215l1ggg, de 5 de febrero, que deroga, tanto el Real

Decreto 2027/1985, de 23 de octubre, de desa:rollo de la Ley sobre Régimen Fiscal de

determinados Activos Financieros, como el artículo 11 del Real Decreto 505/1987, de 3 de

abril. sobre anotaciones en cuenta de la Deuda del Estadoíse, rcgola la obligación de

valores o cualesquíera atros títulos y activosfinancieros, así como en operaciones relativas a derechos reales

sobre los mismos, vmdrán obli[ados a comunicar tales operaciones a Ia' Adninistración tributaria

presentando relación nominal de su¡etos intervinientes con indícacün d.e su domicilio y número de
'indeltificacíónfiscal, 

clase y número áe los efectos públicos, vglores, rtylos I activos, así com-o del precio y

fechaáe b opáración, m los plotos y de acuerdo cbn el modela que determine el Mínístro de Economía y

Hacienda.
La misma obligacün recaerá sobre las entidndes y establecimientos financieros de crédito, las

sociedades y agencias le valores, los demás intermediarios fnancieros y ctnlquier persona ftsica o jurídica

que se dedíque"con habitualidad a Ia intermediación y colocación de efectos públicos, valores o cualesquiera

otros tíhtlos de activos financieros, índices, fuuros y opciones sobre ellos; incluso los doanmentos mediante

anotaciones en anenta, rapecto de las opeiaciones que ímpliquen, directa a indirectamqtte, la captación o

colocación de recursos a través de cualquier clase de valores o efectos.

Asimismo estarán sujetas a esia obligación de infomacün las sociedades gestoras de instituciones

de inversíón colectiia respecto de las acciones y participaciones m dichas institttciones-

Las obligacioná ¿" ínfornación quá esnblece este apartado se entettderan cumplidas respecto a

las operaciones sometidas a ietención que en él se menciona.n, con la presentación de la relación de

p"r""pnro, ajustacla al modeto oficial de resumen anwl de retenciones correspondiente".

688 Artículo 8 del Real Decreto 228111998, de23 de octubre'

6se La obligación de información en la transmisión de valores se recogía en el artículo 23 del Real Decreto

Z027llg85: de23 deoctubre, en desarrollo de la Disposición adicional lo de la Ley 14/1985, de 29 de mayo,

de Activos Financieros, derogada, asimismo, por la Ley 40/1998, de 9 db diciembre, del Impuesto sobre la

Renta de las personas Éi.i"url ¡. su vez, et artí-culo 11 del Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, regulaba los
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informar por parte de la central de anotaciones o de las entidades gestoras que intervengan

en la suscripción y transmisión de la Deuda del Estado representada en anotaciones en

cuenta. De forma similar, este deber de información se entiende cumpüdo, en el caso de

operaciones sometidas a retención, con la presentación del resumen anual de

retenciones6eo.

No obstantez a pesar de la posibilidad de cumplir con la obligación de informar

mediante el resumen anual de retenciones, la Orden de22 de diciembrede 1999 aprueba el

modelo de declaración anual de operaciones con activos financieros y otros valores

mobiliarios, que deberá utilizarse para el cumplimiento de los deberes de suministro de

información que corresponden a los sujetos citados en el apartado tercero de la Orden

cihda6el.

d) EI deber de suministrar informacién de los retenedores y obligados a

ingresar a cuenta

Como ya hemos tenido ocasión de observar hasta estos momentos, uno de los

deberes de información mas importantes es el que corresponde a las personas o entidades

que satisfagan rendimientos sometidos a retención, a tavés del cual se consideran

cumplidos otros deberes de información, asimismo regulados en diferentes normas

kibutarias.

No es este el momento oporüuno para esfudiar la figura de la retención, sino de

analaar los deberes formales que corresponden a los sujetos encargados de retener o

ingresar a cuenta, en orden a facilitar la gestión de los tributos y a dotar de suficiente

información alaAdministración kibutari aparael ejercicio de sus frrnciones.

deberes de información de la cenfral de anotaciones y de las enüdades gestoras, hoy contenidos en el Real
Decreto 215/1999, de 5 de febrero.

6e0 Véase, en este sentido el artículo 4 del Real Decreto 21511999, de 5 de febrero.

un' La Orden de 22 de diciembre de 1999 aprueba el modelo 198 de declaración anual de operaciones con
activos fi¡ancieros y ohos valores mobiliarios.
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La gestión de los tributos...

En nuestro Derecho tributario, el mecanismo de la retención opera basicamente en

los impuestos que recaen sobre la renta, esto es, el Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas, el Impuesto sobre No Residentes y el Impuesto sobre Sociedades, por ello, las

notmas que regulan el ejercicio de esta obligación a cuenta se encuentran contenidas en las

Leyes y Reglamentos propios de cada uno de los mismos.

Al margen de la obligación que incumbe al retenedor y al obligado a ingresar a

cuenta respecto al ingreso de las cantidades retenidas al confibuyente, debe realizar una

serie de deberes tributarios que aparecen regulados en los artículos 87 y 101 de la Ley del

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y su Reglamento, respectivamente6e2.

En primer lugar, el sujeto obligado a retener o ingresar a cuenta debe presentar, con

caúrcter gene.ral, en los primeros veinte días naturales de los meses de abril, julio, octubre y

enero, una declaración de las cantidades retenidas y de los ingresos a cuenta efectuados en

el trimestre anterior, ingresando el importe correspondiente6e3. En este caso, el sujeto

obligado a retener o ingresar a cuerrta está cumpliendo con el deber de autoliquidar la

obligación tributaria a cuenta de la que es sujeto pasivo, de una manera similar a como lo

hace el contribuyente de la obligación tributaria principal.

Sin embargo, si la declaración-documento de ingreso permite a la Administración

obtener la anticipación del hibuto a través de las cantidades retenidas, el resumen anual de

retenciones posee una función meramente informativa. Así, el retenedor u obligado a

ingresar a cuenta debe presenta.r, en el mismo piazo de la última declaración de cada año,

un resumen anual de las retenciones o ingresos a cuenta efectuados6eo. Mediante esta

6e2 Asimismo, el artículo 30.5 de laf,ey 4111998, de 9 de.diciembre, sobre la Renta de No Residentes y el

artículo 19 del Reglamento del Impuesto, aprobado por el Real Decreto 32611999, de 26 de febrero,
relacionan las obligaciones formales del retenedor u obligado a ingresar a cuenta en este Impuesto. Por oto

lado, los deberes de información de los retenedores y obligados a ingresar a cuentia en el Irrpuesto sobre

Sociedades se encuentran regulados en los artículos 146 y 64 dela LIS y su Reglamento, respectivamente, si

bien son similares a los que incumben a los retenedores en el Irrpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

6e3 A¡tículo 87.1 de la LIRPF y artículo 101.1 de su Reglamento.

6eo El artículo 87.1 de la LIRPF menciona este deber que aparece ampliamente desanollado en el artículo

101.2 del Reglamento del Impuesto.
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capítulo IV. La posiciónjurídica de los sujetos pasivos y obligadqs tributaríos...

declaración-resumen anual los sujetos obligados a su realización ponen en conocimiento

de la Administración la mayor parte de los datos de que ésta dispone para realizar un

adecuado control de las declaraciones-liquidaciones presentadas por los conkibuyentes, de
manera que se conüerte en uno de los deberes de información de terceras person¿rs con
mayor trascendencia a efectos de la gestión de los tributos, si tenemos en cuenta, además,
que muchos de los datos que deben aportar ciertas person¿n y entidades, en virhrd de otras
nonnas generales, quedan comprendidos en el resumen anual de retenciones que
presentan695.

e) Los deberes de información de ros registros públicos y notarios

Los deberes de información ala Adminisfración tributaria de los registros públicos
y de los notarios se encuenhan contenidos en las normas de los diferentes impuestos, lo

6e5 F¡ este sentido, nos ha parecido conveniente reseñar los modelos más significativos de declaración-
resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta que, para cada tipo de rentas, tiene aprobados el Ministo de
Economía y Hacienda, de acuerdo con la habiliüación légal concedidu al teqpecto.
. En primer lugar, nos encontaxnos con el modelo 190 para ef r"snmen anual de retenciones e
ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, sobre rendimientos de trabajo, de
determinadas actividades económicas, premios y determinadas inputaciones de renta, aprobado por la Orden
de 3l dejulio de 1999 que, de acuerdo con la Orden de 13 de noviembre de ese rnirrno añb, puede ser
presentado telenuáticamente

Por oto ladq 19¡ retenedores u obügados a ingresar a cuüúa disponen del modelo 188, que se
aprueba por la orden de 17 de noüembre de 1999, sobre resumen anual de reienciones e ingresos a cuenta de
los rendimientos de capital mobilia¡io procedentes de operaciones de capiálizaeión o de 

"oituto, 
de seguros

de vida o invalidez obtenidos por los contribuyentes del Irrpuesto sobre la Renta de las personas Físicai, del
Irrpuesto sobre Socied¿des y del Inpuesto sobre No Residéntes (establecimientos perrnanentes). Asimismo,
en relación con los rendimientos de capital mobiliario, se aprueba,por Orden de 18 ie noviembre de 1999, el
modelo 794, telaüvo a los rendimientos obtenidos por diihos contribuyentes derivados de la tansmisión,
amortización, reembolso, canje o conversión de cualquier clase de activos representaüvos de la captación y
utilización de capitales ajenos y el modelo lg3,panlos restantes rendimientos de capital mobiliario.

En tercer lugar, 19s retenedores y obligados a ingresar a cuenta deben cunplirnentar el modelo 1g0,
aprobado por la Orden de 14 de julio de 1998, cuando se trate de rendimientos procedentes del arrendamiento
de inmuebles urbanos.

Asimismo, la Orden de 15 de diciembre de 1999 aprueba el modelo 187 que, además de servir como
insfumento de suministo de información relativa a acciones o participaciones répresentativas del capital o
del patrimonio de InstÍhrciones de Inversión Colectiva, constituye el modelo de resumen anual de retenciones
e ingresos a cuenta acerca de las ganancias patrimoniales derivadas de la tansmisión o reembolso de acciones
y_ participaciones representativas del capital o del patrimonio de las Instituciones de Inversión Colectiva,
obtenidas por los conhibuyentes del Inpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Irrpuesto sobre
Sociedades y por los contribuyentes del Inpuesto sobre No Residentes, con o sin establecimiento permanente.
Por último, por lo que se refiere a determinadas rentas sujetas al Inpuesto de No Residentes, oütenidas por
contribuyentes de este lmpuesto sin establecimiento pennanente, li Orden de 9 de diciemúre de 1999 ha
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La gestión de los tributos...

que nos obliga a hacer un repaso de la normativa reguladora de algunos de los tributos más

significativos de nuestro sistema impositivo.

Por 1o que a los registros públicos se refi.ere, el artículo 138 de laLey 43/1995, de

27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, establece la obligación de sus titulares de

remitir mensualmente a la Agencia Estatal de Tributaria de su domicilio una relación de las

entidades cuya constituciórU modificación o extinción hayan inscrito en el mes anterior.

Esta relación se presentará, de acuerdo con el artículo 55 del Reglamento del Impuesto,

aprobado por el Real Decreto 537/1997, de 14 de abril, con arreglo al modelo que

establezca el Ministro de Economía v Hacienda6e6.

Por su parte, los notarios, en el desempeño de su profesión, intervienen en una serie

de operaciones de gran trascendencia para la gestión de los tributos, por ello, están

obligados a suministrar cierta información a la Adminisfración tributaria.

En primer hg*, el artículo 138 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del

Impuesto sobre Sociedades, anteriormente mencionado, recoge, junto a la obligación de

colaboración de los registros públicos, la de los notarios l'en cttanto a las escrituras 1t

demas documentos que autoricen la constitución, modificación, transformación o

extinción de toda clase de entidades", De acuerdo con el artículo 55 del Reglamento del

Impuesto, los notarios debeían presentar el modelo anteriormente citado, aplicable también

aprobado el modelo 296 de resufnen anual de retenciones e ingresos a cuenta efectuados en relación con

dichas rentas.

6e6 En desarrollo de lo establecido en el Reglamento del Irrpuesto sobre Sociedades, se aprueba, mediante la

Orden de 8 de mayo de 1997, el modelo 038, para la relación de operaciones realizadas por entidades inscritas

en registos públicos, que deben presentar también los notarios en cuuplimiento del deber de información que

les corresponde en relación con las escrifiuas que se refieran a constihrción o extinción de sociedades, al que

aludimos seguidamente. [a presentación de este modelo en soporte legible por ordenador será obligatoria

cuando contengan mas de 100 operaciones societarias. Asimismo, conesponde a los encargados del Regisho

civil, de acuerdo con el artículo 32.2 de la LISD remitir a los organismos colrespondientes de la

Adminishación tibutaria, dentro de la primera quincena de cada mes, una relación nominal de los fallecidos

en el mes anterior, si bien la gestión de este Inpuesto se realiza por la Adminisftación autonómica, por lo que

queda al rnargen de nuesho objeto de estudio.
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a las relaciones de escrituras o documentos relativos a entidades inscritas en registros

públicos autorizados por notarios6eT.

Por último, el deber de los paficulares de comunicar el Número de Identificación

Fiscal en determinadas relaciones con trascendencia tributari4 obliga a los notarios a

remitir a ta Administración tributaria una relación trimestral de las personas o entidades

que hayan incumplido su deber de identificación en las escrituras o documentos que, en

relación con derechos reales sobre bienes inmuebles, éstos autoricen6es.

f) Los deberes de información en la regulación de los Planes y Fondos de

Pensiones

Con base legal en el artículo 111 de la LGT, los artículos 60,62,72 y la

Disposición adicional del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el

Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, en la redacción introducida por el Real

Decreto 22811L998, de 23 de octubre, establecen diversos deberes de información en

relación con los fondos yplanes de pensiones6ee

6e7 No obstante, los deberes de información de los notarios se extienden tarnbién al á'rnbito de los tributos

cedidos y a la irrposición local y, así, de acuerdo con el artículo 52 del Texto Reñrndido de la IJTPAJD, los

notarios deben remitir a las Oficinas üquidadoras del Irrpuesto, dento de la primera quincena de cada

trimestre, una relación de todos los docurnentós por ellos autorizados en el timestre anterio¡ a excepción de

los establecidos normativamente, y una relación de los documentos privados conprensivos de confratos

zujetos al Irrpuesto que se les presenten para reconocimiento de firmas. Por otro lado, en el ámbito del

Impuesto de Sucesiones y Donaciones, corresponde a los notarios, de acuerdo con el artículo 32.3 de la LISD,

remítir, dentro de la primera quincena de cada trimesúe, una relación de todos aquellos documentos

autorizados que se refieran a actos o contatos que puedan dar lWar a increnrentos patrimoniales gratuitos

sujetos a este lrrpuesto y , en el ámbito local, la remisión de aquellos documentos autorizados en el trimeste

que contengan hechos, actos o negocios que pongan de manifiesto la realización del hecho inponible del

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Artículo I I 1.7 de la LHL).

6e8 Artículo 6 del Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo, sobre regulación del Número de ldentificación

Fiscal. De acuerdo con ello, la Orden de27 de diciembre de 1990, por la que se desarollan determinadas

cuestiones relacionadas con el Número de Identificación Fiscal, aprueba el modelo 197 , de currplimentación

obligatoria por los notarios en estos casos.

uee Los mencionados preceptos han sido modificados por el Real Decreto 1968/1999, de 23 de diciembre, por

el que se modifican determinados artículos del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas, del Impuesto de No Residentes y del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones.
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La gestión de los tríbutos...

En primer lugar, las entidades gestoras de los fondos de pensiones en los que se

integren los planes deben presentar una declaración anual de los partícipes de los planes de

pensiones adscritos a tales fondos y el importe de sus aportaciones, independientemente de

quienes las realicefoo.

Por otro lado,los promotores de planes de pensiones que efectuen contribuciones a

los mismos deberán presentar una declaración anual de los partícipes por los que abonan

las contribuciones y su importeTol. El mismo deber corresponde, de acuerdo con el artículo

72.1 delReglamento, a las empresas o entidades acogidas a sistemas alternativos a los

planes de pensiones.

por último, de acuerdo con la Disposición adicional del Reglamento de Planes y

Fondos de pensiones, las Mutualidades de Preüsión Social estan obligadas a presentar una

declaración anual de los mutuaüstas y las cantidades por éstos abonadas en la cobertura de

contingencias que den derecho a reducción en la base imponible del Impuesto sobre la

Renta de las personas Físicas, de acuerdo con su artículo 46, referido a la base liquidable

general.

Todas estas declaraciones anuales deben presentarse por los sujetos obligados en el

modelo que al efecto aprueba el Ministro de Economía y HaciendaT02'

7oo Artículo 60.1 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 1307/1988' de

30 de septiembre.

,0, Artículo 62.1 delReglamento citado en la nota anterior. Se está produciendo, en este caso, una duplicación

de la informaciórq por parte de las entidades gestoras y de los promotores de planes de pensiones; en este

sentido, DELGADO PACHECO, Abelardo, q.r" uptr"rL por reáucirla información a la presentada por las

entidades gestoras y a la que proporcionen las empresas acogidas a sistemas alternativos, "Las obligaciones

de información...", ob. cit., pá9. 88.

,r, Ia Orden de 22 de diciembre de 1999 aprueba el nuevo modelo 345, de declaración anual que deben

presentar las Entidades Gestoras de Fondoi de Pensiones, los promotores de Planes de Pensiones' las

Entidades acogidas a sistemas altemativos de cobertura de prestaciones análogas a las de los Planes de

Pensiones y las Mutualidades de Previsión Social'
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g) Los deberes de información por suministro en el nuevo Impuesto sobre Ia
Renta de las Personas Físicas

La nueva Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas ha previsto

diversos deberes de información de terceras personas que, por su novedad, merecen una
cierta atención. Es el artículo 87.2 de la Ley del Impuesto el que, junto a las obügaciones
formales de los retenedores y obligados a ingresar a cuenta, prevé el desarrollo
reglamentario de determinados deberes de información por suministro para ciertas
personas o entidades que se relacionan a continuación.

a') El deber de información de las entidades prestamistas

De acuerdo con el artículo 87.2 a) de la LIRPF, reglamentariamente pueden

establecerse deberes de información por suministro para las entidades prestamistas en

relación con los prestamos hipotecarios concedidos pam la adquisición de üviendas, para

controlar las deducciones por adquisición de viüenda habitual que los contribuyentes van

arealízar en sus autoliquidaciones por este Impuesto.

Esta previsión legal se desarrolla en el artículo 66.1 del Reglamento del Impuesto,

dedicado a las obligaciones formales de información, donde se especifica que dicha

declaración informativa se debe presentar en los treinta primeros días del mes de enero de

cada aña con unos contenidos mínimos, a saber: la identificación de los prestatarios, el

importe total del préstamo, las cantidades satisfechas en concepto de intereses y de

wnorttzación del capital,lainücación del año de constitución del préstamo y de su período

de duracióil03.

to' Para hacer efectivo el cunplimiento de este deber de informaciór¡ la Orden de 30 de julio de 1999, ha
aprobado el modelo 181, de declaración informativa de prestamos hipotecarios, 

"uyu 
pr"s"ntuión telemática

o por soporte legible por ordenador será obligatoria en algunos casos.
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La gestión de los tributos...

bt) El deber de suministrar informacién de las entidades perceptoras de

donativos que dan derecho a deducción en el Impuesto

Asimismo, de acuerdo con el artículo 87.2 d) de la LIRPF, reglamentariamente se

establecorá el deber de informar de las entidades perceptoras de donativos que den derecho

a deducción en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, cuando los donantes

hubiesen solicitado una certificación acreditativa de la donación a efectos de la declaración

del lmpuestoToa.

En desalrollo de la Ley, el artículo 66.2 delReglamento del Impuesto contempla el

deber de las entidades perceptoras de donativos de presentar, en los treinta primeros días

del mes de enero de cada año, una declaración informativa de donaciones en la que

consten, además de los datos de identificación de las mismas y la indicación de si están o

no acogidas a la Ley 3011994, de 24 de noviembre, la identificación de los donantes, el

importe del donativo y algunos datos en relación con el tipo de donaciód0s.

ct) Et deber de información de las sociedades gestoras de instituciones de

inversión colectiva

La Disposición adicional 14" de la LIRPF dispone qrre "Reglamentariamente

podrán establecerse obligaciones de suministro de información a las sociedades gestoras

de instituciones de inversión colectíva, en relación con las operaciones sobre acciones o

participaciones de dichas instituciones, incluida la información de que dispongan relativa

al resultado de las operaciones de compra y venta de las mismas".

70n El artículo 55.3 de la Ley del Impuesto regula las deducciones por donativos haciendo referencia a las

previstas en la Ley 30/1994, de24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación

irrivada en Actividades de Interés General y a la consistente en el l0 por 100 de las cantidades donadas a las

fundaciones legalmente reconocidas'que rindan cuentas al órgano del protectorado correspondiente, así como

a las asociaciones declaradas de utilidad pública, no comprendidas en el caso anterior.

7os La Orden de 30 de julio de lggg, ha aprobado el modelo 182, de declaración informativa de donaciones

que den derecho a deducción en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
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Esta previsión legal aparece desarrollada en el artículo 66.3 del Reglamento del

Impuesto sobre la Renta que regula la declaración informativa que, sobre las enajenaciones

de acciones y participaciones llevadas a cabo por los socios o partícipes de las Instituciones

de Inversión Colectiv4 deben reahzar las entidades gestoras de las mismas, durante los

treinta primeros días del mes de enero de cada año, incluyendo determinados datos con

trascendencia fiscal para el control de las rentas, esto es, la identificación de los partícipes,

el valor de adquisición y e,najenación de las participaciones y el período de su permanencia

en poder del socio o partícipe.

Este deber de información, que ya estaba previsto en la Disposición adicional # de

la Ley 4311995,de27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se estimará cumplido,

de acuerdo con la modificación introducida por el Real Decreto I9681L999, de 23 de

diciembre, con la presentación del resumen anual de tetenciones de la entidad, si tenemos

en cuenta que, desde 1.999, estas ganancias patrimoniales están sujetas a retencióil06.

d') Otros deberes de información por suministro

Por último, el artículo 87.2 dela LIRPF prevé la posibilidad de establecer ofos

deberes de información por suministro güe, sin embargo, no habían recibido

reconocimiento reglamentario hasta que el Real Decreto 1968/1999, de 23 de diciembre,

introduce un apartado 4 en el artículo 66 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta,

obligando al Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, las Comunidades

Autónomas ,la Cruz Roja y la Organrzación Nacional de Ciegos a presentar, en los treinta

primeros días del mes de enero de cada año, una declaración informativa de los premios

exentos del Impuesto que hayan satisfecho, indicando la identificación del perceptor y el

importe de los premios recibidos.

706 Artículo 70.1 d) del Reglamento del Irnpuesto sobre la Renta. En este sentido, la Orden de 15 de diciembre
de 1999 ha aprobado el modelo 187 que, además de resumen anual de retenciones, constituye la declaración
informativa que deben presentar las sociedades gestoras de las Instihrciones de Inversión Colectiva.
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La gestión de los tributos...

por otro lado, persiste la falta de desarrollo reglamentario de determinadas

obligaciones de información, previstas en el mismo precepto de la Ley del Impuesto, para

las entidades que abonen rendimientos del trabajo o del capital no sometidos a retención y

para aquéllas que satisfagan premios aunque exentos del lmpuesto.

por último, la Disposición adicional 18' de la LIRPF establece el deber de

información por suministro de la Administración conhatante en el supuesto contemplado

en el artículo 116 de la Ley l3llggs,de 18 de mayo, de Confiatos de las Administraciones

Públicas, es decir, cuando el adjudicatario de un confrato concierte con un tercero la

realízación parcial del mismo. Esta declaración informativa se debe realizar por la

Administración afectada en el plazo de cinco días desde que el contratista comunica a la

Administración la subcontratac ión tealizada.

D) Los ümites al deber de información por suministro

Después de recoger los principales deberes de información por suministro de

terceras personas regulados por nuesüo ordenamiento jurídico tributario, debemos hacer

referencia a los límites al deber de informaciór¡ puesto que éste no es un deber ilimitado,

sino que cede en algUnos casos. En este sentido, destacamos, en primer lugar, los límites

que, en la obtención de la información por la Administración imponen determinados

secretos que no ceden ante este deber tributario y, por otro lado, las limitaciones impuestas

a la Administración tributaria en orden a la posterior utilización de la información

obtenida.

a) Límites a la obtención de la información

Respecto a la obtención de la información, son aplicables a esta forma de

cumplimiento del deber los mismos límites o restricciones establecidos para la

comunicación de datos previo requerimiento administrativo, de acuerdo con el tenor del
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capítulo IV. La posición jurídica de los sujetos pasivos y obligados tributarios...

artículo lIl.2 de la LGT, que establece las dos formas de obtención de la información a las

que se refieren los apartados posteriores del precepto707.

Los límites al deber de información se encuenfan referidos en el apartado 4 de este

precepto, en cuanto a los funcionarios públicos y los profesionales oficiales7o8 y se

conectan con determinados secretos que resisten ante el deber de información, como son el

secreto del contenido de la correspondenci4 el secreto estadístico y el secreto del protocolo

notarial.

La existencia de estos límites impone su reqpeto en el establecimiento de cualquier

deber de información por suministro mediante una notma tributaria y la posibilidad de que

el sujeto obligado se niegue a su cumplimiento cuando su ejercicio pudiera infringir alguno

de los mencionados secretos.

En cuanto a los demás profesionales, amparados por el secreto profesional, no

estan obligados a prestar información sobre los datos privados no pafimoniales que

conozcan en el ejercicio de su actividad y cuya revelación pueda atentar conha el derecho

a la intimidad del sujeto a que se refieran, ni sobre los datos confidenciales de sus clientes

de los que tengan conocimiento por el ejercicio de servicios de asesoramiento o defens/0e.

Pero, al margen de los límites establecidos de forma expresa en la Ley General

Tributaria, fundamentados en el respeto a la intimidad de la persona a Ia que los datos se

refieren, la imposición de un deber de información a cargo de terceras personas, debe

respetar, por otra perte, el principio de proporcionalidad, de forma que no debe

tot PALAO TABOADA, Carlos, "La potestad de obtención de información...", Estudios de Derecho v
Hacienda, Volumen II, ob. cit., pág. 899 y 900.

tot Son profesiones oficiales, de acuerdo con el artículo 80, último pánafo, de Ia LGT; las desenrpeñadas por
Registadores de la Propiedad, Nobrios, Corredores Oficiales de Comercio y todos aquellos quq ejerciendo
fi.mciones públicas, no perciban directamente haberes del Estado, Comunidades Autónomas, atidud"r locales
o Corporaciones de Derecho Público.

70e Artículo 111.5 de la LGT. En este sentido, aurque referido a la información por captacióq el artículo 37
del RGIT especifica algunas cuestiones en relación con el secreto profesional.
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establecerse el deber de suministrar estos datos a la Administración tributaria si ésta puede

obtener la información de alguna otra forma menos gravosa para las perconas obligadasTl0.

b) Límites al uso de la información

Ahora bien, el deber de información de terceras personas no sólo debe respetar los

límites establecidos pam su obtención, sino que también debe respetar las trabas que, en

cuanto a su posterior utilización dispone el artículo 113 de la LGT.

Como ha establecido algun auto/rr, los límites al uso de la información obtenida se

proyectan en 1a defensa de los derechos de los obligados tributarios en base a tres aspectos,

íntimamente relacionados, como son el secreto y sigilo del personal al servicio de la

Administración, la utilización de la información en torno a los fines para los que fue

solicitada y la posibilidad de los sujetos afectados de controlar los datos propios en poder

de la Administración.

a') El deber de sigilo de los funcionarios

En primer lugar, de acuerdo con el apartado 2 del articulo 113 de la LGT, las

autoridades o funcionarios que tengan conocimie,nto de los datos suministrados a la

Adminishación hibutaria deben guardar el mas esüicto sigilo respecto de ellos,

inc¿rriendo, en caso contrario, en una falta disciplinaria muy grave. Este deber de sigilo de

los funcionarios aparece reiterado en el articulado de la l,ey de Derechos y Garantías de los

Contribuyentes, como derecho que coffesponde a los mismos, por lo que volveremos sobre

él en el epígrafe siguiente.

7to PALAO TABOADA, Carlos, "La potestad de obtención de información...", Estudios de Derecho y

Hacienda,Volumen II, ob. cit., pág. 901. En el mismo sentido, HBRRERA MOLINA, Pedro Manuel, Ia

potestad de informaciótn tributaria sobre terceros, ob. cit-, págs. 44 y 45. Como establece la STC lL0/L984'

ie 26 de noviembre, el deber de colaborar se extenderá a quienes puedanprestar tma ayuda relevante en la

tarea de alcar:r;ar la equidad fiscal (FJ 3').

t,, ARRIETA MARTÍNEZ DE pIsóN, Juan, "cesión, intercambio y protección de la información tributaria

y de los datos automatizados: la incidencia de la informática en el contribuyente", 77, núrn 43, 1998, pág.48.

432

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000
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b') El uso exclusivo de la información para la gestién de los tributos

Por otro lado, la prevalencia que el deber de contributr ha alcanzado sobre el

derecho a la intimidad de los sujetos ha justificado que los datos suministrados a la

Adminisración tributariatengan la consideración de reservados y sólo puedan ser cedidos

a terceros en los supüestos tasados enlal;ofr2.

En la actualidad, la información suministrada a la Administración hibutaria, por

parte de los sujetos pasivos, en la presentación de las declaraciones y autoliquidaciones d.e

los diferentes tributos y, por terceras personas, en cumplimiento de su deber de

información, alcanza importantes dimensiones y le permite controlar el yeraz

cumplimiento, por parte de los particulares, de sus obligaciones y deberes tributarios.

No obstante, la Adminishación no puede hacer un uso indiscriminado de los datos

conseguidos y, por esamz6r4 el artículo 113.1 de la LGT establece el carácterreservado de

los datos obtenidos por la Administración en el desempeño de sus funciones y su exclusiva

utilización "para la efectiva aplicación de los tributos o recursos cuya gestión tenga

encomendada'fl|3.

La consagración del carácter reservado de los datos en poder de la Administración

supone la adaptación del ordenamiento tributario a la I'ey Orgánica 51L992, de 29 óe

octubre, de Regulación del Tratamiento Automatizado de los Datos de Carácter Personal,

derogada por la I-ey Orgálnrca 1511999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de

Cwácter Personal, que establece que estos datos "no podrán ,$arse para finalidades
incompatibles con aquéllas para las que los datos hubieran sido recogidos"Tra y "sólo

ttt ESCRBANO LÓPBz,Francisco, "Acceso judicial a datos en poder de la Administración tibutaria", Bd
núm 4, 1998,pág. 11.

7r3 El carácter reservado de la información en poder de la Administración se rncorpora como un derecho de
los contribuyentes en el artículo 3 de la LDGC.

7ra Artículo 4.2 delal-ey Orgánica l5llggg, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca¡ácter
Personal.
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podrán ser comunicados a un tercero para el cumplimiento de fines directamente

relacionados con las funciones legítimas del cedente y del cesionario con el previo

consentimiento del afectado'fl rs .

Sin embargo, el carácter reservado de estos datos y el deber de la Adminishación

de no cederlos a terceros, decae en determinados supuestos tasados legalmentJl6. Por ota

parte, de acuerdo con la Disposición adicional 4" de la LIRPF, la información de carácter

tributario que precisen las Administraciones públicas para el desanollo de sus funciones

podrá ser suministrada a aquélla por la Agencia Tributaria por medios informáticos o

telemáticos, según lo establecido en la Orden de 18 de noviembre de 1999, que regula,

asimismo, el suministro de información en los casos previstos en el artículo 113.1 de la

LGT.

c') El acceso del interesado a los datos propios en poder de la Administración

Mediante la información por suministro los órganos de gestión obtienen una

importante cantidad de datos acerca de los particulares, posibles sujetos pasivos de los

diferentes tributos.

Como ya hemos avanzado, la I-,ey General Tributaria proclama el carácter

reservado de esos datos para garantizar el derecho a la intimidad de los sujetos afectados.

tt5 Artlculo 11.1 de la Ley citada en la nota a pie anterior.

tl6 Dichos supuestos sor¡ de acuerdo con el artículo 1 13.1 de la LGT, modificado por la Disposición adicional
15'de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, "a) La investigación o persecación de delins públicos por los
órganos jurisdiccionales o el Ministeria Público; b) La colaboración con otras Administraciones tributarias
a efectos del cumplimianto de obligacionesfiscales en el ámbito de sus competencias; c) La colaboración con
la Inspeccíón de Trabajo y Segurüad Social y con las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social en la lucha contra el fraude en la cotización y recaudación de cuotas del sistema de
Seguridad Social, así como en la obtención y disfrute de prestaciones a cargo del mismo sistema; d) La
colaboración con cualesquiera otras Administracíones públicas para la lucha contra el fraude en la
obtención o percepción de ayudas o subvenciones a cargo defondos públicos o de la Unión Europea; e) Ia
colaboración con las comisiones parlamentaias de investigacíón en el marco legalmente estableci.do; fl La
protección de los derechos e intereses de los menores e incapacitados por los órganos jurisdiccionales o el
Ministerio Público; g) La colaboración con el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus funciones de

fiscalización de la Agencia Estatal de Administración Tributaria; y h) La colaboración con los Jueces y
Tribunales para la ejecucíón de resoluciones judiciales firmes...".
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Capítulo IV. La posíción jurídica de los sujetos pasívos y obligados tributarios..,

No obstante, el derecho a la intimidad exige, por otra párt€, el acceso de los sujetos

afectados a los datos propios en poder de la Adminishación, con la finalidad de poder

conocer la información que sobre ellos poseen los órganos administrativos y de rectificar

los posibles erroresT tT.

Sin embargo, esta posibitidad no se contiene en la Ley General TributariaTls,

siendo necesario acudir a la regulación del derecho de acceso, rectificación y cancelación

del afectado contenida en la Ley Orgánica 1511999, de Protección de Datos de Carácter

Personaf 1e.

Por su parte, el artículo 78.2 de la LDGC ha intuoducido, en elámbito nibutario, el

derecho de acceso a los archivos y registros adminiskativos, si bien no ha alcanzado a

regular, con toda claridad, el derecho de los sujetos a controlar los datos personales

inscritos en los ficheros informáticos de la Administracióf2o.

ttt La STC 25411993, de 20 de julio, argumenta qtte "la garantía de Ia intimidad adopta hoy un contenido
positivo enforma de derecho de control sobre los datos relativos a la propia persona. La llamada <libertad
infomática> es, así, también, derecho a controlar el uso de los mismos datos insertos en un progrdma
informático (habeas dan)" (EI7').

tt8 LUCAS DURÁN, Manuel, opina que "Según lo dispuesto por el artículo 113 LGT, y de acuerdo con la
interpretación por nosohos hec-ha de quién debe considerarse tercero a efectos de la comunicación de los
datos tributarios, parece oportlmo concluir que el contribuyente tiene derecho a accedet a los propios datos
personales que figuren en archivos de Hacienda", El accesa q los Datos en poder de la Administración
tributaria, Ed. Aranzadi, Parrplona, 1997, pág. 241.

ttn Sólo enconkamos una alusión a estos derechos en el artículo 8 de la Orden de 27 dejulio de 1994, que
regula los ficheros automatizados de la Agencia Estatal de Administación Tribuwia y dispone que "los
derechos de acceso, rectificación y cancelación, en relación con los ficheros automatizados de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria destinados a la gesti.ón del sistema tributario y aduanero, se ejercerón
ante Ia Delegación de Ia Agencia Estunl de Administración Tributaria, que cotresponda al domicili.o fiscal
del afectado"

720 En este sentido, LOPEZ MARTÍNEZ, Jua¡! concluye que "se ha de distinguir con toda claridad, el
derecho de acceso a los expedientes administativos utilizados a lo largo de la namitación de un concreto
expediente administrativo (en la línea indicada por el art. 37 de la LRJPAC o en los arts. 13 y I 8 del Proyecto
de Ley sobre Derechos y Garantías de los Conbibuyentes), con los derechos del <habeas data> estudiados,
que han de ser configurados de manera independiente", "El controljurídico de la información registrada en
ficheros de la Hacienda Pública",Id núrn 22,1997,pág. 31.
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En nuestra opinión, la Ley General Tributaria debería contener, junto a los límites a

la obtención de la información por parte de la Administración tributaria y las limitaciones

en cuanto a su utilización y transmisión, la posibilidad de que los interesados confolen la

información que les afecta y que ha sido suministrada a los órganos gestores por terceras

personas, puesto que la misma será utilizada por los órganos adminishativos en la gestión

de los tributos. El procedimiento que haga posible el derecho de acceso de los sujetos

afectados a la informaoión en poder de los órganos de gestión debe ser desarrollado por el

Reglamento de Gestión.

E) Los deberes relacionados con los acuerdos de colaboración del artículo 64

del RIRPF

Dentro de los deberes de colaboración de terceras personas ajenas al pago de la

obligación hibutaria principal y al margen de los deberes de suministro de información que

corresponden a las personas o entidades relacionadas, no podemos obviar 1a mención de

los deberes tributarios a cargo de las entidades, instituciones o empresas que suscriban los

acuerdos de colaboración previstos en el artículo 64 del RIRPF, al amparo de la previsión

establecida en el artículo 96 de la LGT.

De acuerdo con lo dispuesto en el citado precepto, las entidades suscriptoras del

acuerdo de colaboración deberan cumpümentar las declaraciones y comunicaciones del

Impuesto sobre la Renta a cafgo de los sujetos pasivos del mismo y proceder a su

presentacíón a la Oficina gestor4 por ello, los sujetos pasivos de este Impuesto verán

limitados sus deberes tributarios al aporte de los datos necesarios a las entidades obligadas

por el acuerdo de colaboración a relacionarse con la Adminishación tributaria.

' :

Sin embargo, la posibilidad prevista en el artículo 64 del RIRPF todavía no se ha

hecho efectiva y habrá que esperar al momento de su implantación pafa conocer los

deberes que, en este caso, corresponden a las entidades suscriptoras de dichos acuerdos'

No obstante, es posible prever algunos de los principales problemas que la introducción de
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estos acuerdos puede plantear, a los que ya nos referíamog de algún modo, al analizar los

sujetos del deber de autoliquidar.

En primer lugar, si las entidades, instituciones o empresas con las que el sujeto

pasivo mantiene algún tipo de relación se encargan de cumpümentar las declaraciones y

comunicaciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los contribuyentes se

verán obligados a aportar todos sus datos y documentos justificativos a la entidad

encargada de realizar esta labor, poniendo en conocimiento de éstas sus datos personales y

laborales, 1o que podría afectar al derecho a la intimidad del sujeto pasivo que, en nuestra

opinión, podrá optar por no acogerse a este sistema y rcalízar por sí mismo la

corespondiente declaración-liquidación. Por otro lado, los datos aportados a las entidades

suscriptoras del acuerdo de colaboración debenin tener carácter reseryado, siendo

utilizados exclusivamente con este fin, de manera que estas entidades tendran que guardar

estricto sigilo respecto de los datos que conozcanenlarealización de su labor.

Por otro lado, un problema adicional que puede suscitar la puesta en marcha de

estos acuerdos de colaboración consiste en determinar el momento a partir del cual el

sujeto pasivo del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se verá liberado de sus

deberes tributarios con la Administración. Dichos acuerdos pueden referirse a la asistencia

en la cumplimentación de las declaraciones o comunicaciones por el Impuesto y a la

remisión de las mismas a la Administración tributa¡ia" de forma que el zujeto pasivo del

Impuesto se limitará a aportar los datos necesarios a la entidad que conespond4 siendo

ésta la encargada delarealización de la declaración, respondiendo de los enores cometidos

en el ejercicio de su labor y de su falta de presentación ante la Administración fibutaria;

pero, no obstante, a la espera de una oporüuna regulación de estos acuerdos de

colaboración y de su efectiva puesta en práctica" lo cierto es que si la Administración

hibutaria decide realizar una comprobación de la declaración presentada va a solicitar la

intervención del contribuyente que, además, es el encargado de realizar el pago

correspondiente, en el caso de que éste proceda.
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IV. LOS DERECHOS Y GARANTÍAS DE LOS PARTICULARES EN LA

GESTIÓN TRIBUTARIA

l. Un texto único sobre los derechos y garantías de los contribuyentes

Hasta ahora hemos estudiado los deberes de colaboración de los sujetos pasivos y

otros obligados tribtrtarios en el ámbito de la gestión tributaria que han configurado las

situaciones subjetivas pasivas de contenido no patrimonial a cargo de dichos sujetos. Pero,

al margen de los deberes de colaboración aludidos, los ciudadanos disponen, en sus

relaciones con la Administración tributaria, de una serie de derechos y garantías que

constituyen el lado opuesto de esos deberes y que üenen a integrar, junto a los anteriores,

el llamado "Estatuto del Contribuyente"T2l.

Las modifi.caciones introducidas en los procedimientos kibutarios en las últimas

décadas, donde el contribuyente ha visto ampliado, desmesuradamente, el coriunto de

deberes y obligaciones con la AdminisÍación tributaria sin la ayuda de una regulación

clara y concisa de tos mismos, ha supuesto la reivindicación por todos los sectores sociales

de la regulación de los derechos y garantías de los particulares en los procedimientos' que

es donde, con más frecuencia, se producen fricciones ente las potestades administrativas y

los derechos de los ciudadanos como llmite a las mismas.

72r La idea de la existencia de un "Estatrrto del contribuyente" aparece ya prevista en la STC 19511994, de 28

de junio, referida a los límites maüeriales de las Leyes de Presupuestos, dgnde el Tribunal argumenta que "las

poí"rtoáo de que goza la Administración tributaria y las conelativas obligaciones que s-e imponen integran

un estatuto deí coinibuyente, configurado por derechos y deberes, que habida cuenta de la especial situacün

de sujeción que supone Ia co,nfguñción de Is relacün i¡bon ¡o en el artíanlo i I de la Narma Fundamental

como deber constihtcionat, d"i" poseer unos razonables niveles de certeza normaüva que contrapesm las

limitaciones legales al ejercicía'de derechos individuales que la Constitucün autoriza". En conta de la

utilización de este téáino, se manifiestan FERREIRO LAPATZA, José Juan, "El Estatr¡to del

contribuyente", ob. cit., págs.'644 y G45 yPALAO TABOADA, Carlos, que alaba el abandono_de este título

por el pioyecto de Ley,^priesto qul, en su opiniórq un estatuto debe contener los derechos y deberes de las

p"rronu, u lu, qu" se i"fiere, 
"*ttdo 

el Proyécto citado no hace alusión a estos últimos y, por oto lado, este

i¿r*itro puede sugerir, como anunció FERREIRO, la idea de que la condición de contribuyente constituye un

siahrs especial de ciudadano separable del resto, cuando no es cietto, "Lo blando y lo druo del Proyecto de

I-ey dederechos y Garantías de los Contibuyentes", CEF, Revista de Contabílüad y Tributación,núrn' l7l,

1991,pág.5.

438

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



capítulo IV. La posiciónjurídica de los sujetos pasivos y obligados tributarios...

El afán recaudatorio de la Administración ha provocado que el aumento de los

deberes tributarios de los sujetos intervinientes en el procedimiento de gestión qug en

muchas ocasiones, se desarolla sin práctica mediación de la Administración, no vaya

acompañado del adecuado respeto hacia los derechos y garantías de los administrados722,

acercando su condición a la de súbditos fiscales723. Este desequilibrio enhe las potestades

administrativas y los derechos de los contribuyentes que se ven desmerecidos por la

actuación de la Administración, aconseja la regulación normativa de los derechos y

garantías de los ciudadanos en sus relaciones con los órganos de gestión tributa¡ia.

Nuestro ordenamiento jurídico conoce la ordenación de estos derechos, puesto que,

la Constitución española ha regulado una serie de derechos indiüduales aplicables en

todos los ámbitosT2a y, por oto lado, la Ley 30llgg2, de26de noviembre, que disciplina el

procedimiento adminishativo común, relaciona el conjunto de derechos de los

administrados en este procedimiento. No obstante, el ordenamiento jurídico hibutario,

obsesionado por el interés fiscal de la Administraciór¡ se había limitado a reglamentar las

potestades administrativas y los deberes de los sujetos obligados, mientras sus derechos y

garantías no habían sido objeto de una adecuada sistematización.

Sin embargo, cuando los derechos de los ciudadanos ya han sido contenidos en

otras noÍnas jurídicas, .el particularismo fiscal at que el legislador nos tiene

acostumbradost2t ha mostrado su más claro reflejo en la aprobación de un texto legal que

t22 AGUALLO AVILÉS, Angel, "Interés fiscal y Estatuto del conffiuyente", Civitas, REDF,nrírn g0, 1993,
pág.582.

t" SÁNCHEZ SERRANO, Luis, "Los españoles, ¿súMitos fiscales? (IÍ)",Impuesto.r, nrirn g,lggz,pág. 2g.

t'o ESEVERRI MARTÍI'IEZ, Ernesto, opina que "la Consütución contiene el estatuto del ciudadano que cabe
aplícar, también, en sus relaciones con la Hacienda Pública -la condición de contibuyente no sé puede
disocia¡ de la conüción de ciudadano- por lo que incorporar sus derechos y libertades fundamentales a ú bm
de la posible Ley supondría delimitarlos denko de un carrpo de actuación, el tribuüario, con el riesgo
consiguiente de acotar su contenido o bier¡ se limitaría a enumerarlos, lo que sería superfluo porque yu 

"rtulrecogidos en el texto constitucional", '?otestades de la Adminisftación...", ob. cit, pág.20.

72s A este particularismo se refieren FERREIRO LAPATZA,José Juan" "¿Estatuto del Contribuyente...?',, ob.
cit., pág. 12 y TEIERZO LÓPEZ,José Manuel, "Procedimientos tributarios y garantías del contribuyente...",
ob. cit., pá9.699.

439

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



La gestión de los tributos...

recoge el conjunto de derechos y garantías de los contribuyentes en los procedimientos

tributarios, aludiendo, como ha denunciado la dochin/26, de forma reiterativ4 a aquellos

derechos y garantías incorporados a las nonnas constitucionales y administrativÍN, en aras

a dotar a éstos de mayor faerza y eftcacia y de permitir su aplicación generalizada al

conjunto de Administraciones tributariasTzT.

No obstante, almqlre la recopilación a nivel legal del conjrmto de derechos y

garantías que asisten a los conhibuyentes en los procedimientos hibutarios merece un

juicio satisfactorio, ya que, proporciona a éstos cierta certeza jundica, un mayor grado de

seguridad y eficacia se habría conseguido con la integración de los mismos en la propia

Ley General Tributaria qug como norma basica de nuestro ordenamiento hibutario, es

aplicable a todos los procedimientos tributarios, situándose junto a las potestades

administrativas y los deberes de los particularesT2s'

Por todo ello, si bien de momento disponemos de una nonna autónoma que regula

los derechos y garantías de los contribuyentes en los diferentes procedimientos tributarios,

parece aconsejable, como prevé la propia Exposición de motivos de la ky, su inclusión en

7t6 Fn e ellos, pALAO TABOADA, Carlos, "Lo blando y lo duro...", ob. cit, pág. 6 y FALCON_-Y TELLA,

Ramón, ..Aspecüos positivos y negaüvos de la Ley de derechos y garantias del contribuyente (I): especial

referencia a ia suspánsión de ias rá"iott r y alplazo maximo de duración de los procedimientos", Editorial

de QF,núrn 6, 1998, Pág. 5.

727 Exposición de motivos de la t ey 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes'

728 Es¡¿ opiniór¡ a la que nos adherimos, es sostenrda por la mayoría {e la doctina, entre ohos: PALAO

TABOADA, Carlos, '"Temas para un debate sobre la regulación de los procedimientos de gestiór¡

recaudación e inspección en la nueva Ley General Tributaria", CZ, núrn 63,1992, pág' 100 y "Lo blando y 1o

duro...,,, ob. cit., págs. O y 7; ESEVERRi MARTÍNEZ, Emesto, '?otestades de la Adminisfación..", ob. cit.,

pág. Za y ,igoi"rrt"r;' DELGADO PACHECO, Abelardo, "significado del llamado Estatuto del

bo:nriUuyente-l Mundo Fiscal, núrn 12, !995, pág. 15; D,E LA 
-NUEZ 

SÁNCHEZ-CASCADO, Eva,
.,Reflexiones acerca de un posible Estahrto del contibuyente (I)', Monografias CaT, nwn 224, L995, pág' 4;

PONT MESTRES, Magír¡^"Acerca de la pretendida condición de súbdito.del contribuyente y de sus garantías

ante la inspeccióni', nnp¡lp,wbrr- 24l,lss6,pag' 534; IFAÑEZ G-ARCÍA' Isaac"'Notas y referencias sobre

el Estatuto del contibuye ntj', CEF, nevista de Óontabilidad y Tribunción núrn 176, 1997 , pág' 6; DE LA

ónUi nóOniGWZ,b¿t".*, "La posición del contribuyente desde el Estatuto que regula sus derechos y

garantías,,, JT, lggg-II, pag. itso;'TENELLÓS PTIIGCERVER, Vicente, "consideraciones acerca del

Éroy""to de Estahrto del óondbuyente (l)", Impuesto.s, núm. 12, 1997, pág. 69 y El Esntuto del

Coinibuyente, Ed. Tro, Valenci4 i9eS, pag. 50; y FERNÁNDEZ JLTNQUERA, Manuela, "Derechos

generaleí de los confibuyentes", Derechos y Garantías del Connihuyente.--, ob. cit., pág- 110.
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capítulo IV. La posíciónjurídica de los sujetos pasivos y obligados tributarios...

una futura reforma de la I-ey General Tributari/2e, como noffna que debe contener el

verdadero Estatuto del contribuyente y su desarrollo en el Reglamento que discipline el

procedimiento gestión tributaria, donde, al lado de los deberes de los particulares, se

especifiquen aquellos derechos y garantías que deben ser respetados por los órganos

gestores en el desarrollo de este procedimiento que ha sido olvidado en la Ley L/L998, de

26 de febrero.

Con esta afirmación inicial como presupuesto de nuestro estudio, dedicamos el

presente epígrafe a sintetizar el conjunto de derechos y garantías que corresponden a los

contribuyentes en relación con el procedimiento de gestión tributaria, al que, a pesar del

olvido de la Ley, resultan aplicables aquellos derechos y garantías mencionados en su

Capítulo fV, para todos los procedimientos tributarios.

2- Una particular referencia a los derechos de los contribuyentes en relación

con el procedimiento de gestión tributaria

Como hemos avanzado, es la Ley 111998, de26 de febrero, la que, de una forma

autónoma, regula el conjunto de derechos de los ciudadanos en los procedimientos

tributarios, haciendo especial incapie en determinados procedimientos enhe los que no se

incluye el desarollado ante los órganos de gestión tributaria.

De esta forma, laLeyde Derechos y Garanfas de los Contribuyentes, sistematiz4

entre ciertas nonnas innovadorasT3o, aquéllas otras que, referidas a los derechos de los

contribuyentes, se encuenffan dispersas en el ordenamiento iurídico73l.

7D MenTÑ QUERAL-T, Juar\ "Derechos y garantías del contribuyente... y de la Hacienda pública,,,
Editorial de TF, núm 78, 1997, pág.4, se refiere a la conveniencia de que en un ñ¡turo se pueda integrar ei
texto de la Ley 1/1998, de26 de febrero, en la Ley General Tributaria" con la finalidad de ieducir el arsenal
normativo que existe en estos momentos.

t'o 
Qu" consfihryen, en opinión de PALAO TABOADA, Carlos, la parte dura de la Ley, "Lo blando y lo

duro...", ob. cit., pág. 15.

t'' 
Q.tt vienen a constituir, en opinión del anterior autor, las partes blandas de la Lny, formadas por aquellos

preceptos que sor! básicamente, reproducción de otros anteriores ya vigentes y por aquéllos otos preceptos
que, si bien son novedosos, carecen de sanción, "Lo blando y lo duro...", ob. cit., pág. g.
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La gestión de los tributos...

Al margen de la Constitución que üno a regular, entre otros, los derechos

fimdamentales de la persona, que deben ser respetados en todos los ámbitos, ha sido la Ley

3011992, de 26 de noviembre, la que, hasta la entrada en ügor de la Ley de Derechos y

Garantías de los Contribuyentes, ha recogido la serie de derechos que corresponden a los

ciudadanos en los procedimientos administrativos. La aplicación de la Ley de

Procedimiento Administrativo al ámbito tributario ha sido objeto de múltiples

discrepancias, dado el interés del legislador de aislar los procedimientos tributarios del

campo de aplicación de la I-ey 3011992, de 26 de noüembre, y de dotarlos de cierta

autonomía. Así, de acuerdo con el contenido de la Disposición adicional 5u de esta I-ey y

con el dictado del artículo 9.2 de la LGT, los procedimientos tributarios se regulan por su

propia normativa y sólo en caso de ausencia de norma tributaria, es aplicable

supletoriamente la l-ey 3011992, de 26 de noviembrJ3t. No obstante, como ha

argumentado el Tribunal Supremo, esta Ley regul4 junto al procedimiento administrativo

común, las normas aplicables al régimen jurídico de las Administraciones públicas, entre

cuyas nonnas se encuentran los derechos de los ciudadanos, de aplicación directa a las

relaciones de éstos con todas las AdministracionesT3l.

Pese a que tanto los derechos constitucionales como los derechos contenidos en el

artículo 35 de la LRIPAC son aplicables al ordenamiento jurídico tributario, la ky de

Derechos y Garantías de los Contribuyentes ha venido a incorporar al ordenamiento

tributario, con la finalidad de reforzarlos, el conjunto de derechos básicos del ciudadano

reconocidos en la Ley 3011992, de 26 de noviembre, admitiendo, asimismo, la aplicación a

estos procedimientos de los derechos contenidos en otras normas jurídicas cuando

t'2 El Tribunal Supremo ha establecido que "ha sido siempre designia del legislador, y doctrina reiterada de
esta Sala, atribuir carácter supletorío a las normas del procedimiento administrqñvo común respecto de las
de procedimiento tributarío, sin duda en razón a que, aunque administrativos ambos, el ámbito del Derecho
Tributario tiene unas partícularidades propias que, en cíertos aspectos, le separan del sistema administrativo
general'(FD 3'de la STS de 4 de diciembre de 1998, RI 1998, 10204).

733 FJ 3o de la STS de 22 de enero de 1993, (RI 1993, 1114); en el mismo sentido, la STSJ de la Comruridad
Valenciana de 22 de abril de 1995 (JT 1995,415)) y la SAN de 25 de febrero de 1997 (ZF, núrn 87, 1998).
Por su parte, GARCÍA BERRO, Florián, l,os procedimientos tributqrios y la Ley 30/1992 desde la nueva
perspectiva de la LEt I/1998, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, Ed. Marcial Pons, Madrid-
Barcelona, 1998, págs. 68 y 69.
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establece, en su artículo 1.2, que "Los derechos que se reflejan en la presente Lqt se

entienden sin perjuicio de los derechos reconocidos en el resto del ordenamiento".

De esta forma, los derechos de los contribuyentes en el procedimiento de gestión

tributaria se encuentran b¡lsicamente recogidos en la ky 1/1998, de 26 de febrero, que, a

pesar de no referirse expresamente al mencionado procedimiento, alude a los derechos de

estos sujetos en los procedimientos tributarios en general, pero, también se contienen en la

Ley 3011992, de26 de noviembre, reguladora del procedimiento administrativo común, en

la Constitución española, e incluso, en la propia Ley General Tributaria que, aunque no se

considera una Ley garantista de los derechos de los ciudadanos, menciona alguno de ellos

en una obsoleta regulación del procedimiento de gestión tributaria.

Por ello, pas¿rmos a destacar, muy brevemente, los derechos que, de acuerdo con el

ordenamiento jurídico, corresponden al conhibuyente en relación con el procedimiento de

gestión tributari4 sin realizar un análisis detallado de los mismos, pues ello nos llevaría a

agotar con su esfudio el contenido de nuesho trabajo. Así, con este fin, me,ncionamos, en

primer lWar, los derechos de los contribuyentes reconocidos en la Constitución español4

pwa analizar seguidamente aquéllos citados en la normativa tributariay ftnzliz.ar con una

alusión a los derechos de los ciudadanos recogidos en la Iry 30/1992, de26 de noviembrq

que, sin estar reflejados en las normas propiamente tríbutarias, deben ser respetados en el

procedimiento de gestión.

A) Una alusión a los derechos constitucionales

Al margen del derecho de audiencia y del derecho de acceso a los regishos y

archivos administrativos que la Constitución reconoce en su artículo 105. y han sido

incorporados a la Ley de Derechos y Garantías de los Conhibuyentes, la Constitución,

como nonna suprema del ordenamiento, configura una serie de derechos que tienen el

calificativo de fi.mdamentales y son de aplicación general en todos los árnbitos.
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La gestión de los tributos...

Así, el artículo 14 de la CE reconoce el derecho de igualdad de los españoles, que

debe ser respetado tanto en la creación de las nonnas como en su aplicación, mientras el

artículo 24 de esta norma hace referencia alafutela judicial efectiva, como derecho del

ciudadanoT3o. Sin embargo, uno de los derechos fundamentales que mas problemas ha

suscitado en las relaciones entre la Administración tibutaria y los contribuyentes es el

derecho a la intimidad reconocido en el artículo l8 de la CE.

Como ha sido nuestra intención destacar a 1o largo del estudio realizado acerca de

los deberes de colaboración de los particulares en el ámbito de la gestión tributaria, el

derecho a la intimidad debe ser respetado en el desarrollo del procedimiento de gestión y

no puede ser vulnerado en el ejercicio de las actuaciones de comprobación de los órganos

gestores; sin embargo, como tiene establecido el Tribunal ConstifucionalT3s, no existen

derechos ilimitados y los derechos fuirdamentalos recogidos en la Constitución pueden

ceder "por la necesidad de proteger o preservar no sólo otros derecltos constítucionales,

sino también otros bienes constitucionalmente protegidos". En base a ello, la eficacia en la

actuación administrativa ha prevalecido, en algunos casos, sobre el derecho a la intimidad

de las personas que intervienen en el procedímiento.

Así, desde nuestro punto de vista, arxrque las actuaciones administrativas de los

órganos gestores no alcat.zan a las potostades investigadoras, ámbito en el que las

fricciones entre la potestad adminishativa y el derecho a la intimidad se agravan, deben

ser diseñadas, en un futuro Reglamento General de Gestión, de forma que respeten el

derecho a la intimidad de las personas afectadas.

734 Un análisis del significado de estos derechos se realizó en el Capítulo tr de este tabajo al que nos

remifimos.

,t5 FJ 5o de la STC I 10/1984, de 26 de noviembre. De nuevo, el Tribunal Constihlcional reitera, en el FJ l0'

de la STC T1llgg1,de 26 de abril, que"el derecho a la intimidad personal (art. l8.l de Ia Consünción) no

puede entenderse de tal modo que constihtya un obstáculo que haga imposible o dificulte el cumplímiento del
'deber 

declarado en eI art. 3I de Ia Constitución...", declatando en la Sentencia 14311994' de 9 de mayo'

sobre el Núrnero de Identificación Fiscal, que "el derecho q la inümidad no es absoluto, como no lo es

ninguno de los derechos fundamentales, fudiendo ceder ante intereses constíhtcionalmente relevantes,

s¡elnpre que el recorte que- aquél haya de experimentar se revele como necesario para lograr el fin legítimo

pr"iirto,'proporcionaio paia alcanzarlo y, en todo caso, sea respehroso con eI contenido esencial del

derecho" (FJ 6").
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En este sentido, ya hemos avanzado con ariterioridad, la necesidad de que la futura

regulación de los acuerdos de colaboración previstos en el artículo 64 del RIRPF se

establezca de tal forma que no sea vulnerado el derecho a la intimidad de las personas

físicas que opten por acudir a este nuevo sistema de gestión.

B) Los derechos de los contribuyentes en la Ley General Tributaria

LaLey General Tributaria no es una Ley excesivamente garantista de los derechos

de los confibuyentes, puesto que surgió en un momento en que 1o m¿is importante no eran

los derechos de aquéllos. Sin embargo, en la actuaüdad, tras varias reformas, esta ky

sigue preocupada en exceso de las potestades administrativas y no ha incorporado a su

regulación el conjunto de derechos que deben ser respetados por los órganos

administrativos en el ejercicio de sus frrnciones.

Este desequilibrio en las relaciones entre la Administración tributaria y los

particulares en los procedimientos hibutarios, donde la superioridad de la Administración

seguía patente, ha sido la causa que ha favorecido la aprobación de un cuerpo normativo

que recoge el conjunto de derechos y garantías de los contribuyentes en los procedimientos

tributarios para "profundizar en la idea de equilíbrio de las situaciones jurídicas de la

Administración tributarin y de los contribuyentes, con la finalidad de favorecer un rnejor

cumplímiento voluntario de las oQligaciones de ,ástos'tr3u. No obstante, como ya hemos

tenido ocasión de indicar, estos derechos y garantías deben ser incorporados a la propia

Ley General Tributaria, al ser ésta una noÍna basica del ordenamiento tributario, y así

esperamos que ocrura en un futura reforma de la misma.

Mientras tanto, la l,ey General Tributaria recoge, de forma dispersa, algunos

derechos reconocidos a los contribuyentes en el procedimiento de gestión, la mayoría de

los cuales han sido contenidos en la Ley lll998, de26 de febrero, a la que nos referimos

seguidamente. Enfre ellos, la Ley General Tributaria reconoce el derecho al carácter

73ó Exposición de motivos de la ky l/lgg8, de26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Conhibuyentes.
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reservado de los datos que obran en poder de la Administración, regulado en el artículo

113 de la misma, o el derecho al trámite de audiencia en las liquidaciones provisionales de

oficio del artículo 123.

pero, además, esta Ley concede a los particulares el derecho a reclamar en queja

por los defectos de tramitación en el procedimiento de gestión tributaria, al reconocer, en el

artículo 106.1, que "En todo momento, podrá reclamarse en queja contra los defectos de

tramitación y, en especial, los que supongan paralización del procedimiettto, infracción de

los plazos señalados u omisión de trámítes que puedan subsansrse antes de Ia resolución

del asunto"131 .

La reclamación en queja no es un recurso propiamente dicho, puesto que no se

reclama con¡¡a un acto adminisfativo, sino que constituye un acto del interesado por el

"uil, 
aot", de que se dicte la corespondiente resolución, pretende la subsanación de los

defectos advertidos?38. Se constituye, por tanto, en un derecho del interesado a la

presentación de un escrito, en cualquier momento del procedimiento, con la pretensión de

corregir los errores producidos, antes d.e la resoluciÍrl3e '

El principal problema suscitado por la reclamación en queja del artículo 106 de la

LGT, que se diferencia de la simple queja del artículo 34.1 de IaI'ey de Procedimiento

Administrativo de 17 de julio de 1958?a0, no abolido por la Disposición derogatoria única

de la Ley 30llgg2, de 26 de noviembre, es la falta de una regulación actual de su

7t7 Larealamación en queja aparece regulada, asimismo, en el artículo 79'2 de la LRJPAC' de apücación

supletoria al procedimiento ribut¿rio.

trt ARTAS VELASCO, José y SARTORIO ALBALAT, Susana, Procedimientos Tributarios, ob. cit., pág'

103.

73e PEñUET AS REXACH, Lluis, "Reclamación en queja y procedimiento de gestión tibuta¡ia",

Comentarios a la Lqt Generai Tributaria y tínees para su reforma, Volumen II, ob. cit., p^9. 1376'

zao El artículo 34.1 dela Ley de 17 de julio de 1958, de Procedimiento Administrativo, establece que en todos

los Ministerios civiles, Orj*is-o, autónomos y grandes unidades adminishaüvas, existirá una Oficina de

Iniciativas y Reclamaciories, encargada d. "aieider y tramüar las queias a que puedan dar lugar las

tardqnzas, desatenciones y otras animatías que se observen en elfuncionamiento de los mismos" '
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Capítulo IV. La posición jurídica de los sujetos pasivos y obligados tributaríos...

procedimiento, ya que la ausencia de regulación de este extremo en [a Ley General

Tributaria y en la try de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al

procedimiento tributario, y la carencia de un Reglamento General de Gestión que regule la

reclamación en queja en el procedimiento que se desarolla por los órganos de gestión,

determina la aplicación de aquellos artículos que el Reglamento de 29 de julio de 1924

dedicó a esta reclamaciódot, que no fueron derogados por la Disposición final 2" del

Reglamento de Procedimiento para las Reclamaciones Económico-Adminisüativas y, por

consiguiente, podrían considerarse vigentesTo'. Sin embargo, en nuesffa opinió& est¿rmos

ante una regulación demasiado antigua de la reclamación en queja que debe mejorarse, por

lo que al procedimiento de gestión se refiere, en el Reglamento que 1o desarrolle.

La falta de regulación del procedimiento para la reclamación en queja ha venido

solucionad4 en cierta maner4 por la Resolución de 14 de febrero de 1997, de la Secretaría

de Estado de Hacienda, por la que se establece el procedimiento para la formulación,

tramitación y contestación de las quejas, reclamaciones y sugerencias, a que se refiere la

Disposición final única del Real Decreto 2458/1996, de 2 de diciembre, por el que se crea

el Consejo paralaDefensa del Contribuyente, puesto que, de acuerdo con la norma 2.2 de

dicha Resolución, el procedimiento previsto en ella, se aplica, con alguna especialidad, a

las quejas presentadas al amparo del artículo 106 de la LGT. No obstante, en nuestra

opinión, esta Resolución deja algunos cabos sueltos para cvya solución hay que remitirse

al Reglamento de29 de julio de 1924"en stt carácter de supletorio para Ia tramitación de

todos aquellos asuntos del ramo de Hacienda que no se hallen regulados expresamente

por disposiciones de especial aplicación a los mísmos'fl43.

7ar Artículos 100 a 104 del Reglamento de 29 de julio de 1924.

7a2 En este sentido, SERRERA CONTRERAS, Pedro Luis, "La reclamación en queja denho de la via de
gestión tributaria", HPE, nint 16, 1972, págs. 228 y 229 y ARIAS VELASCO, José y SARTORIO
ALBALAT, Snsana, Procedimientos Tributarios, ob. cit, págs. 103 y 104.

743 Disposición final l'del Reglamento de29 de julio de 1924.
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C) Los derechos de los contribuyentes en la Ley 1/1998, de26 de febrero

La Ley l/1998, de 26 de febrero, dedica su artículo 3 a enumerar el conjunto de

derechos eü€, con carácter general, corresponden a los contribuyentes en los

procedimientos tributario s744, d los que dedica un desarrollo posterior, pero, si bien

especifica aquellos derechos que corresponden a los particulares en determinados

procedimientosTas, no sistematiza el contenido de aquéllos que corresponden al

contribuyente en el procedimiento que se desarolla por los órganos gestores. Por esa

razón, debemos delimitar, en estas páginas, los derechos quo, contenidos en el Capítulo IV

de esta Ley, dedicado a los procedimientos tributarios en general, asisten a los zujetos que

intervienen en el procedimiento de gestión.

a) El derecho a ser informado y asistido por la Administración tributaria en el

cumplimiento de sus obligaciones

El derecho a ser informado y asistido por la Administración en el cumplimiento de

sus obligaciones tributarias, contenido en el apartado a) del artículo 3 de la Ley, es

desarrollado en el Capítulo tr de la misma como un deber que colresponde a la

Administración y que yaanahzamos en el Capítulo anterior de nuesfro trabajo, dedicado a

las potestades y deberes administrativos, al que nos remitimos con el objeto de no ser

reiterativos.

to' Estamos de acuerdo con DE LA NttEZ SÁNCHEZ-CASCADO, Eva, cuando establece que no p¿rece

conveniente un sistema de "numerus clausus" en esta materia, ya que, pueden ir reconociéndose nuevos
derechos del contibuyente frente a la actuación administativa, "Reflexiones acerca de un posible Estatuto...
(I)", ob. cít.,pág.6.

'ot Laley lllggS, de 26 de febrero, dedica sus capítulos V, VI, VU y VIII a regular los derechos y garantías

de los conhibuyentes en los procedimientos de inspecciór¡ recaudacióq el procedimiento sancionador y los

recursos y reclamaciones, respectivamente.
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b) El derecho del contribuyente a conocer el estado de tramitación de los

procedimientos en que sea parte

Este derecho, al que se refiere el apartado d) del artículo 3, es completado en el

artículo 14 de la Ley, que añade, junto al derecho del conhibuyente que sea parte en el

procedimiento a conocer el estado de tramitación del mismo, el de "obtener, a su costa,

copia de los documentos quefiguren en el expediente y que hayan de ser tenidos en cuenta

por el órgano competente a la hora de dictar Ia resolución, salvo que afecten a los

intereses d.e terceros o a la intimídad de otras personas o que así lo disponga una ley''7a6.

De esta formq el artículo 14 de la I-ey hace referencia a dos derechos de los

interesados en el procedimiento de gestióil47, gne refaerzan la seguridad jurídica de los

mismos, puesto que les permiten advertir, en cada momento, el estado de ftamitación del

procedimiento que se está desarollando y, sobre todo, conocer aquellos datos que van a

ser tenidos en cuenta para dictar la resolución correspondienteTas.

Mientras no se desarrolle el contenido de estos derechosTae, la Instrucción núm.

911998, de 1 de abril, para la aplicación de la Ley, ha establecido algunas indicaciones

aceÍca del ejercicio de los mismos.

tnu Estos derechos estaban reconocidos, con anterioridad en el artículo 35 a) de la LRJPAC, que dispone el
derecho de los ciudadanos"a conocer, m cualquíer momento del procedimiento, el estado de la tramitacün
de los procedimientos en los que tengqn la condicün de interesados, y obtmer copias de doanmmtos
contenidos m ellos".

747 Descarüamos la utilización del término 'tontribuyente parte", puesto que este último es un término
procesal cuyo uso no nos parece aconsejable en el ámbito bibutario y aludimos al interesado como sujeto de
estos derechos, siguiendo la terminología utilizada por la Ley de Procedimiento Administativo, como lo
hiciera FENELLÓS PTIIGCERVE& Vicente, El Estatuto del hntríbuyente, ob. ciL, págs. 97 y 98 y
MELÓN MUÑOZ, Alfonso, "Estado de tamitación de los procedimientos", Estotttto del Contríbuyente...,
ob. cit., págs.l22y 123.

tn* FERNÁNDEZ JUNQUERA, Manuela, "Derechos generales de los contribuyentes", Derechos y garantíns
del &ntribuyente..., ob. cit., pá9. 89.

ton El tenor del artículo 14 de la LDGC limita el ejercicio de estos derechos al procedimiento de gestión
tributaria, sin embargo la ubicación del mismo en la Ley nos hace pensar que el mismo es aplicable en todos
los procedimientos bibut¿rios. En este sentido, FENELLOS PLIGCERVE& Vicente, El Estatuto del
Contribuyente, ob. cit., págs. 99 y 100 y MELÓN M{ÑOZ, Alfonso, "Estado de tamitación de los
procedimientos", Estatuto del Contribuyente..., ob. cit., pág. i23.
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Así, de acuerdo con la Disposición 5u de la citada Instrucción, el sujeto interesado

puede resabar la información, bien por escrito o bien verbalmente, y el órgano

administrativo competente debe elegr identico medio para facilitarle la contestación. Sin

embargo, no se identifica el órgano al que debe solicitarse la información, y se desconoce

hasta que punto la petición oral es aconsejable para el sujeto interesado, teniendo en cuenta

el principio de confianza legítima que debe inspirar la actuación administrativa; aspectos

que deben ser mejorados mediante una reglamentación adecuada de estos derechos.

por lo que respecta al derecho a obtener copias, contenido asimismo en el artículo

14 de la Ley, aparece limitado por el cumplimiento de una serie de requisitos, a saber: debe

tratarse de documentos que fi.guren en el expedie'lrte, han de ser tenidos en cuenta por el

órgano competente para dictar su resolución y deben respetarse los límites pua la

obtención de las copias referidos en el precepto citado, esto es, los intereses de terceros, la

intimidad de otras personas y 1o dispuesto en la [ry750

Teniendo en cuenta los requisitos mencionados en el precepto, podemos avanzar

cómo el tenor del precepto permitirá al órgano competente burlar su cumplimiento,

negándose a facilitar las copias solicitadas con el pretexto de que dichos documentos no

van a ser tenidos en cuenta para dictar la resoluciónttt o, incluso, disponiendo la existencia

de intereses de terceros por encima del derecho del interesado solicitante. Todos estos

aspectos deben, en nuestra opinión, estar correotamente regUlados para evitar la

lso MARTñ FERNÁNDEZ Javier y RODRÍGUEZ UÁnQUBz, Jesús, "La interpretación

adminisüativa...", ob. cit., págs. 58 y 59.

t5t FENELLóS pTIIGCERVER Vicente, EI Esnato del Contríbuyente..., ob. ciL, pág. 102. Sin embargo,

ir¡mrÑ FERNÁNDEZ, Jaüery RoDRÍGUEZ Ir¡ÁRQugz, Jesus, disponen que "La referencia del art 14

de la LDGC a que los dácumenios <hayan de ser tenidos en cuenta por el órgano corrpetente a la hora de

dictar la resolución> no puede entendersá como la intoducción de un requisito adicional que deba enfuiciar el

órgano administativo antes de suministrar la copia. Por el conhario, constituye una mera alusión al objetivo

qu-e se persigue con el reconocimiento del derecho: facilitar al obligado hibutario el ejercicio del derecho a la

trt"tu¡rrai"iál efectiva, poniendo a su disposición los docurnentos que van a resultar determinantes parala

,"rol*ión del expediente. Sin embargo, éste no es un juicio que pueda- efectuarse <a priori>, por lo que !a

Administración debe, en todo 
"uro 

ylon las únicas eicepciones que el art. 14 de la LDGC contempla -es

decir, el respeto a inte¡eses de terceros, a la intimidad de otas personas y a lo dispuesto en la Ley-, facilitar la

copia de todos los documentos que obren en el expediente", "La interpretación administativa...", ob. cit', pág'

58.
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discrecionalidad del órgano administrativo, cuando, por otro lado, se trata de una norrna,

como la mayoría de las contenidas en esta I-ey, carente de sanción.

Por último, respecto al derecho a obtener copias de los documentos del expediente

mencionamos el ultimo inciso del artículo 14 de la LDGC que establece que "En las

actuaciones de comprobación e investigación, estas copias se facilitarán en el trámite de

audiencía al ínteresado al que se refiere el artíanlo 22 de esta Ley". Si bien esta norma fue

introducida para evitar el riesgo de que la solicitud constante de copias por los interesados

incidiera en la eficacia de la actuación adminishativa de comprobación, el tr¡ámite de

audie,ncia no es el momento oportuno paru faahtar todas las copias solicitadas, puesto que

su proximidad con la resolución del órgano administrativo dificult¿ al sujeto afectado el

conocimiento de todos los datos que van a ser tenidos en cuenta para dictar la resoluciór1

anteponiéndose la eficacia administrativa sobre el derecho del sujeto a la tutela judicial

efectiva y alano indefensióds2.

c) El derecho a conocer la identidad de las personas responsables de la

tramitación del procedimiento

El artículo 3 e) de la LDGC regula el derecho de los contribuyentes interesados a

"conocer la identídad de las autoridades y personas al servicio de la Administración

tributaria bajo cuya responsabilidad se tramitan los procedimíentos de gestíón tributaria",

reiterado en el artículo 15 de esta misma Ley y que no innov4 en absoluto, el contenido

del artículo 35 b) de la LRIPAC.

El equilibrio en las relaciones entre la Administración y los particulares aconseja el

conocimiento por éstos de las personas con las que se relacionan en el procedimiento y de

aquéllas encargadas de solventar cada uno de los kárnites que componen el mismo para

afiarzar su seguridad jurídica" como principio basico que inspira la Ley, y permitir la

exigencia de responsabilidades a la persona adecuada.

ttt FENELLÓS PLIIGCERVER, Vicente, El Estatuto del Contribttyente, ob, cit.,pág. 105.
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Sin embargo, lejos de ello, el derecho contenido en la Ley lll998, de 26 de febrero,

alude al conocimiento de la persona responsable del procedimiento pero no a la persona o

funcionario que actua en cada cusot53. Por esta raz6n,la Ilaskucción núm. 911998, de 1 de

abril, ha venido a regular, en su Disposición 7u, los responsables en el Á¡ea de Gestión

Tributaria estableciendo al efecto que, del despacho o tramitación de los expedientes son

responsables, en las Administraciones, los Jefes de Servicio y, en su defecto, los Jefes de

Sección, mientras en las Delegaciones de la Agencia lo son los Jefes de Dependenci4 los

Jefes de Servicio o los Jefes de Sección y, por otro lado, las personas competentes para

dictar los actos administrativos son, en las Administraciones,los administradores, mientras

en las Delegaciones Especiales o Delegaciones de la Agencia serán los Delegados

Especiales, los Delegados y los Jefes de Dependencia.

No obstante, sin desmerecer la seggridad quo proporciona el conocimiento de la

persona responsable, en último término, de la harllitación del procedimiento, sería

conveniente que este derecho hiciera referencia a la posibilidad de conocer la identidad del

firncionario concreto vinculado acadatrámite procedime,lrtal, como un modo de acercar la

Administración al contribuyente.

d) Et derecho a obtener certificaciones y copias de las declaraciones y otros

documentos presentados

Este derecho que, en el artículo 3 f) de la[-ey, se limit¿ a la posibilidad de solicitar

certificación y copia de las declaraciones presentadas por el contribuyente, se ha visto

ampliado por la redacción del artículo 16 de la misma, que alude al derecho de los

contribuyent es "a que se les expida certíf.cación de las declaraciones tübutarias por ellos

presentadas o de ertremos concretos contmidos en las mistnas"rmientras, "a efectos de la

acreditación d.e la presentación d.e d.ocumentos ante la Administración tributaria, así

como de lafecha de dicha presentación, los contribuyentes tíenen derecho a obtener copia

sellada de los mismog siempre que la aporten junto con los originales para su coteio y, en

is3 FERNÁNDEZ TNeUERA, Manuela, "Derechos generales de los contribuyentes", Derechos y

Garantías del Contribuyente..., ob. cit., pág' 90.
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el caso de que dichos documentos no deban obrar en el expediente, podrán solicitar la

devolución de tales origínales't sa .

Del contenido del artículo 16 de la LDGC podemos exfraer la existencia de

diversos derechos de los contribuyentes en sus relaciones con los érganos de gestión.

En primer lugar, los contribuyentes tienen derecho a solicitar certificación de las

declaraciones presentadas al órgano gestor.

En segundo lugar, gozan del derecho a pedir copia sellada de las declaraciones y

demas documentos presentados en el procedimiento de gestiór¡ aportando la misma junto

al original para su cotejo.

Por último, disponen del

documentos presentados, cuanto

obligatoriaTss.

derecho a la devolución de los originales de los

éstos no deban obrar en el expedie,nte de forma

e) El derecho a no aportar documentos que hayan sido ya presentados y se

encuentren en poder de la Administración actuante

El derecho a no aportar documentos ya presentados y en poder de la

Administración que actua se recoge, como uno de los derechos generales de los

contribuyentes, en el artículo 3 g) de la LDGC y aparece desarrollado en su artículo 17,

donde se integran dos derechos diferentes de los contibuyentes, a saber, el derecho a

rehusar la presentación de documentos que no resulten exigidos por la normativa aplicable

75a De esúa forma, se incorpora al ordenamiento jwídico tibutario el derecho contenido en el apartado c) del

artículo 35 de la LRJPAC, "A obtener copin sellada de los documentos que presenten, aportándola junto con

los originales, así como a la devolución de éstos, salvo cuando los originales deban obrar en el

procedimiento".

7ss En este sentido, véase los artículos 7 y 8 delReal Decreto 77211999, de 7 de mayo, por el que se regula la
presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones ante la Adminishación General del Esüado, la

expedición de copias de documentos y devolución de originales y el régimen de las oficinas de regisfto.
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al procedimiento de gestión y el derecho a no aportar aquellos documentos ya presentados

por ellos mismos y que se encuenhen en poder de la Administración actuante-

La Administración tributaria, de acuerdo con el principio de legalidad

actuación administrativ4 no debe requerir a los particulares miás documentos

exigidos por la normativa aplicable al procedimiento, pero, no obstante 1o anterior, si el

órgano administrativo los reclamar4 el sujeto obügado puede negarse a su presentación, de

acuerdo con el dictado del artículo 17 delaLey.

Por otro lado, según la Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, éstos

tienen derecho a no aportar aquellos documentos que ellos mismos hayan presentado a la

Adminisbación que está actuando y que se encuentren en su poder. A1 comparar la

redacción de este precepto con el artículo 35 f) de la LRIPAC756, podemos observar como

LaLey lllggS, de 26 de febrero, ha limitado el derecho "a no aportdr aquellos documentos

ya presentad.os poi,r ellos mismo,s", luego, ¿qué ocurre si esos datos o documentos se

encuentran en poder de la Administración tras haber sido presentados por una tercera

persona en cumplimiento del deber de información?. De acuerdo con el tenor literal del

artículo 17 de ta LDGC, el contibuyente se verá sometido al deber de volver a presentar

.dichos documentos, lo queo en ilrestra opinión, no es acorde con el principio de economía

procesal ni con el derecho del sujeto, contenido en el artículo 20 de esta misma Ley, a que

las actuaciones de la Administración se realicen de la forma menos gravosa para el

contribuyente; Por todo ello, entendemos que si un dato o documento obra en poder de la

Administración, tras haber sido presentado por el mismo contribuyente o por una tercera

persona, aquél no debe ser obligado a presentarlo de nuevo, puesto que el derecho a no

presentar documentos se extiende, a nuestro entender, a estos supuestosTsT. Por otro lado,

ts6 De acuerdo con el artículo 35 f) de la LRJPAC, los ciudadanos tienen derecho a"no presentar doanmentos

no exigidos por las normas apltcables al proced.imimto de que se trate, o que ya se encuentren en poder de la

Adminís tracíón actuante" .

trt FERNÁNDEZ JLINQUERA, Manuela, "Derechos generales de los conhibuyentes", Derechos y,

Garantías del contribuyente..., ob. cit., pág. 95 y FENELLÓS PLIIGCERVER, Vicente, El Estatuto del

Contribuyente, ob. cit., pág. I 19. Véase, en este sentido, la SAN de 20 de junio de 1991 , que estima el recurso

de trn conhibuyente que ráti"itu¡u rura devolución por exceso de retenciones y no acompañaba el cerfificado
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el último inciso del artículo 17 permite a la Administración "requerir al interesado la

ratificación de aquellos datos específicos propios o de terceros, previamente aportados,

contenidos en dichos doatmentos".

Por último, nos referimos a la exigencia de que los datos estén en poder de la

Administracíón actuante. Pensamos que este derecho podría haberse extendido mas allá a

aquellos documentos presentados en cualquier Administración tributari4 invocando el

principio de colaboracién enhe ellas, sin embargo, de nuevo la eficacia en la actuación

administrativa antecede a los derechos del contribuyente que no puede basar su negativa a

la presentación de estos datos en el hecho de haber sido presentados en otra

Administración de diferente ámbito territorial758.

En este sentido, constituye un avance la Disposición adicional4" de la LIRPF, que

prevé la colaboración entre Administraciones al establecer que"Previa autorización de los

interesados y en los términos y garantías que se establezcan mediante Orden del Ministro

de Economía y Hacienda, la ínformación de carácter tributario que precisen las

Administraciones públicas para el desanollo de sus funciones podrá ser suministrada a

aquéllas directamente por la Agencia Estatal de Administración tributaria por medios

informáticos o telemáticos, e'n el marco de la colaboractón que se establezca... En la

medida en que a través del indicado rnarco de colaboracíón las Administraciones públicas

puedan disponer de dichas infurmaciones no se exigirá a los interesados que aporten

índividualmente certif.caciones expedidas por la Agencia Estatal de Administración

Tributaria, ni la presentación, en original, copia o certificación, de sus declaraciones

tributarias". Dicha posibilidad aparece regulada en la Orden de 18 de noviembre de 1999,

porque las entidades pagadoras se negaban a entegárselo, con fi.rudamento en el artículo 35 f) de la l.ey
3011992, de26 de noviembre.

ttt FERNÁNDEZ J{.INQUERA, Manuela, "Derechos generales de los contribuyentes", Derechos y
Garantías del Contribuyenfe..., ob. cit., pág. 95. I¡ que sí parece claro es que no importa el órgano de la
Administración que esté actuando y ante el que se ha presentado el documento, siernpre que pertenezcan a la
misma, en este sentido, dice TORREGROSA CARM que "La referencia de la norma a la Administración
actuante remite a la personalidad única de cada entidad, con lo que la invocación de un órgano diverso de la
misma Administración, no debería ser causa suficiente para exigir lo que ya se encuentra en cualquiera de sus
secciones", "El procedimiento de gestión y la Ley 30/1992", Incidencia en los procedimimtos...,.ob. cit., pág.
I  ) -
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ya citada con anterioridad, por la que se regula el suministro de información tributaria a las

Administraciones públicas para el desarollo de sus funciones.

f) El derecho al carácter reservado de [a informacién obtenida por la

Administración y al acceso a registros y archivos administrativos

En primer lugar, el artículo 3 h) de la LDGC reconoce el derecho de los

contribuyentes "en los términos legalmente previstos, al carácter reservado de los datos,

informes o antecedentes obtenidos por la Administración tributaria, que sólo podrán ser

utilizados para la efeaiva aplicación de los tríbutos o recursos cuya gestión tenga

encomendada, sin que puedan ser cedidos o comunicados a terceros, salvo en los

supuestos previstos en las leyes".

Este derecho del contribuyente se configura en el artículo 18 de la misma Ley

como un deber de la Administración al carácter reservado de los datos obtenidos y a su

utilización para unos fines concretos, que se regula junto al deber de secreto y sigilo de los

funcionarios sobre esos datos al que ya hicimos alusión en el capítulo de nuestro trabajo

relativo a los deberes administrativos.

Por otro lado, estamos de acuerdo con FERNÁNDEZ JUNQIIERA, cuando

establece que la remisión del artículo 3 h) a 1o previsto en otras leyes convierte a este

precepto en irelevante, puesto que obüga a remitirse al contenido del artículo 113 de la

LGT que alude al caráster reservado de los datos obtenidos por la Administración y a los

supuestos en que es posible la cesión de los mismosTtn. Not remitimos, en este punto, a las

consideraciones aportadas al estudiar los límites al uso de la información obtenida por la

Administración tributaria- donde nos referíamos al caráeúer reservado de los datos

obtenidos.

tte FERNÁNDEZ ruNQUERA, Manuela, "Derechos generales de los contribuyentes", Derechos y
Garantías del Contríbuyente..., ob. cit., págs. 93 y 94.
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Por otro lado, el artículo 18.2 de la LDGC, establece que"En el marco previsto en

el apartado anterior, los contribuyentes pueden acceder a los registros y documentos que,

formando parte de un expediente, obren en los archivos administrativos, stempre que tales

expedientes correspondan a procedimientos terrninados en la fecha de la solieitud en los

que el solicitante haya intervenido".

Este derecho de acceso a los registros y archivos administrativos es reflejo, aunque

limitado, del derecho constifucional de acceso contenído en el artículo 105 de la norma

suprema y desa:rollado por el artículo 37 de la LRIPAC. En efecto, la Ley de Derechos y

Garantías de los Contribuyentes, exige que se trate de registros y documentos de

expedientes que correspondan a procedimientos terminados en el momento de la solicitud

y que el solicitante sea un contribuyerite que hayaintervenido en el procedimiento.

No obstante, el acceso de los confibuyentes a las bases de datos informatizados de

la Administración tributaria tiene especial importancia, sobre todo, para aquellos sujetos a

los que los datos se refieran, que pueden conocer la información que sobre ellos dispone la

Administración y proceder a las rectificaciones oporhnas. Sobre el derecho de

autodeterminación informativa nos remitimos a 1o expuesto en el epígrafe dedicado a los

deberes de información de terceras personas y sus límites.

g) El derecho al trato respetuoso

El artículo 3 i) de la LDGC ha establecido el derecho de los conhibuyentes a ser

tratados con el debido respeto y consideración por el personal al servicio de la

Administración tributariaTó0.

En este punto, la Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes no infoduce

ninguna novedad, sino que mas bien encaja, en el articulado de laLey, trn recordatorio a la

Administración para que actue de acuerdo con este deber que, por otra parte, ha sido

tuo Asimismo, se establece este derecho en el artículo 19 de la [ry, que viene a reiterar lo previamente
dispuesto.
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recogido en el artículo 7.2 del RGIT, referido a los deberes que deben observar estos

órganos en el ejercicio de su labor.

Así, el incumplimiento de este deber por parte de los órganos administrativos,

configurado en la I-ey lllggS, de 26 de febrero, como un derecho de los contribuyentes,

está sancionado como falta disciplinaria grave o leve, en $r caso, por el Reglamento de

régimen disciplinario de los funcionarios de la Administración del Estado aprobado por

Real Decreto de 10 de enero de 1986761.

En nuestra opinión, el trato respetuoso hacia los contribuyentes, que se entiende

esencial en las relaciones entre la Administración tributaria y los sujetos obligados, debe

aparecer referido, igualmente, como dereoho de los conhibuyentes y como deber del

órgano de gestión en un futuro Reglamento General de Gestión Tributaria.

h) El derecho a que las intervenciones del contribuyente en el procedimiento

se realicen de la forma menos gravosa para el mismo

De acuerdo con el principio general contenido en el artículo 2.2 de la LDGC de

limitación de costes indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones formales, el

artículo 3 j) establece el derecho del contribuyente a que las actuaciones administrativas

que requieran su intervención se lleven a cabo del la forma "menos gravosa" para éste.

Este derecho se describe en el artículo 20 de lamisma Ley, donde, desde otro punto

de vista, se contiene el deber de la Adminisfiación tributaria de facilitar al contribuyente el

ejercicio de sus derechos y obligaciones tributarias y procurar que la intervención de los

contribuyentes en los procedimientos se realice de la forma menos gravosa para ellos,

"siempre que ello no perjudique el cumplimiento de sus obligacíones tributarias".

76' De acuerdo con el artículo 7 del Reglamento, se considera falta grave, "La gravefalta de consideración

can los administrados", mientas constitrye falta leve, "La incorrección con el público, superiores,

compañeros o suba rdínado s" .
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La intervención del contribuyente de la forma "menos gravosa" parece indicar que

el procedimiento debe realizarse de la forma que menos moleste al interesadoT'z y conect4

en nuestra opinión, con otros aspectos que hemos ido analizando hasta ahora, esto es, con

la no exigencia de presentación de documentos que ya han sido presentados previamente o

con la eliminación de dobles comprobaciones realizadas por órganos administrativos

diferentes o, incluso, con las críticas a la exigencia del deber de autoliquidar cuando sería

menos gravoso exigir al confribuyente una declaración fibutaria de hechos imponibles

para que los fi.rncionarios competentes realizase,n las operaciones de calificación y

liquidación oportunas763.

En este derecho se ha fundamentado,la inexigencia apartir de la campaña de renta

del ejercicio 1998, de acompañar a las declaraciones con derecho a devolución los

originales de retenciones, ingresos a cuenta o pagos fraccionados del correspondiente

ejercicio, "con el propósíto de facilitar a los contribuyentes la presentación de sus

declaracion^tfl64 y, por otra parte, el mismo justifica el nuevo sistema de comunicaciones

de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para los sujetos no obligados

a declarar.

r) El derecho a formular alegaciones y aportar documentos en el

procedimiento de gestión

Los contribuyentes podrán, en cualquier momento del procedimiento, formular las

alegaciones y aportar los documentos que crean convenientes, con anterioridad al trámite

7ó2 FERNÁNDEZ JLINQLJERA, Manuela, "Derechos generales de los contibuyentes", Derechos y
Garantías del Contribuyenfe..., ob. cit, pág. 97 y siguientes.

tó' RODRÍGUEZ FERREIRO, Manuel, "L¿s denominadas autoüquidaciones en el Inpuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados", GF, núrn 12, 1984, pág. 105.

7# Exposición de motivos de la Orden de 12 de marzo de 1999, por la que se aprueban los modelos de
decla¡ación del Irrpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Inrpuesto sobre el Patimonio para el
ejercicio 1998, y se determinan el lugar, forrna y plazos de presentación de los mismos.
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de audiencia o, en su caso, a la propuesta de resolución y éstos deberán ser tenidos en

cuenta por el órgano competente al dictar la propuesta de resoluciórf65.

Mediante este derecho, de extaordinaria importancia en el procedimiento de

gestión tributaria, que se diferencia del trámite de audienci{66, el contribuyente puede ir

aportando a la Administración tributaria aquellos datos y documentos que considere

convenientes para la resolución del procedimiento.

El derecho a formular alegaciones era reconocido por Ia I-ey 3011992, de 26 de

noviembre767, sin embargo, la incorporación de este derecho al ámbito fibutario se ha

rcalizado ampliando el plazo para su ejercicio768, puesto que aquéllas pueden ser

formuladas con anteriorid,ad al trámite de audiencia o a la propuesta de resolución. En

nuestra opinión, el legislador está pensando en el caso de que se suprima el trámite de

audiencia haciendo referenci4 por esa razón, a la posibilidad de formular alegaciones

hast¿ el momento en que se realice la propuesta de resoluciód6e. Sobre el trámite de

alegaciones en el procedimiento de gestión volveremos en el Capítulo siguiente al tratar los

aspectos procedimentales más significativos.

76s A¡tículos 3 k) y 21 de la LDGC.

t66 FENELLóS pUIGCERVER, Vicente, se refiere a la diferencia ente las alegaciones y el nrámite de

audiencia, El Estatuto del contribuyente, ob- cit., págs. 129 y 130.

767 Artículo 35 e) de la LRIPAC, desarrollado en el artículo 79 dela misma.

?68 De acuerdo con FERREIRO LAPATZA, José Juaq "se trata de un lapsus de los redactores a los que

alguien debiera ayisar de su excesiva generosidad en este punto", "¿Estatuto del Contribuyente...?', ob. cit.,

pá9.12.

tu, GARCÍA BERRO, Floriar¡, Los procedimientos tributaríos..., ob.cit., pág. 76. Enopinión de FENELLÓS

PUIGCERVER, Vicente, ..la posibilidad de las alegaciones postenores a las conclusivas sólo cabría admitirla

en una demora excesiva en la tamitación y ante circunstancias nuevas", El Estnfuto del Contribuyente, ob.

cit., pág. 131.
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j) El derecho a la audiencia

El último de los derechos contenidos en la Ley de Derechos y Garantías de los

Contribuyentes aplicable al procedimiento de gestión al que nos vamos a referir es el

derecho a la audiencia de todo contribuyente para alegar, con anterioridad a la propuesta de

resolución, lo que convenga a su derecho770. Mediante este trámite, el órgano

administrativo pone en conocimiento del sujeto afectado todo el expediente para que éste

alegue, en aras al principio de tutela judicial efectiva y de no indefensión contenido en el

artículo 24 delaCE,lo que considere oporfuno.

El trámite de audiencia, reconocido constitucionalmente en el artículo 105 de esta

norma fundamental, se configura como un trámite prescindible en el procedimiento

administrativo común, de acuerdo con el apartado 4 del artículo 84 de la LRIPAC, de

aplicación supletoria al procedimiento hibutario. No obstante, ha sido, finalmente, laI-ey

25/t995, de 20 de julio, la que ha introducido el támite de audiencia en la liquidación

provisional de oficio que dictan los órganos de gestión tributaria al amparo del artículo 123

de la LGT, al que ya nos hemos referido en el Capítulo anterior.

Alora bien, la Ley de Derechos y Garantías de los Conhibuyentes inhoduce el

derecho a ser oído a través del trámite de audiencia en todos los procedimientos

tributarios77l mientras reitera la excepción a dicho trámite contenida en el artículo 84.4 de

Ia LRIPAC, al üsponer que 'o^Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no

figuren en el procedimiento, ni sean tenidos en cuenta en la resolución, otros hechos y

otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el ínteresado".

??o Artículos 3l) y 22Jde la LDGC.

ttt Aunque el artículo 22 de la LDGC se refiere al procedimiento de gestión tibutaria, su ubicación en el
Capíhrlo IV, referido a los derechos y garantías en los procedimientos tributarios nos permite entender su
aplicación a todos ellos.
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La exclusión del trámite de audiencia en estos casos, que tiene su base en el

principio de economía procesalTt', no es aplicable, en nuesfa opinión" al procedimiento de

comprobación abreviada y liquidación provisional de oficio del artículo 123 de la LGT,

puesto que, de acuerdo con la Disposición 8u de la Instucción núrn.91L998, de I de abril,

relativa a las alegaciones y al trámite de audienci4 éste último se rige, en el procedimiento

de gestión regulado en el artículo L23 de la LGT, por lo establecido en su apartado 3, que

no contiene ninguna excepción al mismo.

Por consiguiente, el Reglamento General de Gestión Tributaria deberá disciplinar,

entre otras cosas, el trárnite de audiencia del interesado en el procedimiento de gestión,

insistiendo en su aplicación en todos los casos, como parece ser 1o más conveniente, o

determinando de una forma excepcional aquellos supuestos en los que no sea necesario su

realizaciín.

C) El Consejo para la Defensa del Contribuyente

Como garante de los derechos y garantías de los ciudadanos en sus relaciones

tributarias se crea, mediante Real Decreto 245811996, de2 de diciembre, el Consejo para la

Defensa del Contribuyente en la Secretaría de Estado de Hacienda para'facilitar a los

ciudadanos todos los cauces posibles para ltacer llegar a las autoridades y responsables

de los diferentes organismos públicos cualesquiera quejas, reclamaciones, sugerencias o

propuestas que aquellos ciudadanos deseen transmitir como consecaencia de sus

relaciones con las Administraciones públicas"113 .

Con la creación de este Consejo, cuya naturaleza es consultiv4 los contribuyentes

pueden formular las quejas, reclamaciones y sugerencias que crean convenientes por las

tardanzas, desatenciones o cualquier otra acfuación observada en sus relaciones con la

t72 FERNÁNDEZ JUNQUERA, Manuel4 "Derechos generales de los contribuyentes", Derechos y
Garantías del Contribuyente..., ob. cit., pág. 101.

773 Exposición de motivos del Real Decreto 245811996, de 2 de diciembre, por el que se crea el Consejo de
Defensa del Contribuyente.
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Administración tributari/74, sin perjuicio de la posibilidad de presentar, en todo momento,

la reclamación en queja del artículo 106 de la LGT.

Para una eftcaz actuación del Consejo, se adscribe al mismo, en el marco de

Agencia Estatal de Administración Tributari4 una Unidad Operativa que le prestara

apoyo necesario en el ejercicio de sus funciones77s.

El procedimiento para la formulación, hamitación y contestación de las quejas ha

sido regulado, de acuerdo con lo preüsto en la Disposición final única del Real Decreto

2458/1996, de2 de diciembre, por laResolución de la Secretaría de Estado de Hacienda de

14 de febrero de 1997, aplicable también a la reclamación en queja del artículo 106 de la

LGT, con alguna especialidadiT6.

No obstante, a pesar de su creación como un órgano garante de los derechos y

garantías de los ciudadanos en sus relaciones con la Adminisfación tributaria, la

presentación de una queja ante el Consejo de Defensa del Contribuyente, se resuelve, en el

mejor de los casos, con una respuesta por escrito del Servicio responsable o, en su defecto,

del propio Consejo, pero no produce ningun efecto directo sobre el procedimiento al

tratarse éste de un órgano consultivo que no puede dictar actos adminisüativos. Por ello,

nos cuestionamos hasta que punto dicho órgano puede acfuar como defensor de los

derechos y garantías de los contribuyentes en relación con el procedimiento de gestión

hibutaria.

774 A¡tículo 2 a) del Real Decreto 2458/1996, de 2 de diciembre, referido a las funciones del Consejo.

77s Artículo 6 del Real Decreto citado en la nota anterior. El establecimiento y ñrncionamiento de la Unidad
Operativa se contenpla en la lnstucción de la Secretaría de Estado de Hacienda de 14 de febrero de 1997.

776 La especialidad radica en la norma 11.1, ctrando "Recíbüas e ínscrítas las quejas y sugerencías, las
Unidades receptoras procederón a su remisión a la Unidad de tramitación competente en el plazo máximo de
dos días...", no obstante, "Cuando se trate de quejas presentadas deforma expresa al amparo del artículo
106 de la Ley General Tributaria..., se remifirá simultáneammte copia de la queja al servicio competente
para su resolución".
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D) Los derechos de los ciudadanos en la Ley 30/1992rde26 de noviembre

El artículo 35 de la LRIPAC recoge los derechos de los ciudadanos en sus

relaciones con las Administraciones públicas, que al permanecer al margen del coqjunto de

noffnas que diseñan el procedimiento administativo, son, de acuerdo con la doctrina

jurisprudencial, de aplicación directa al procedimiento hibutario y, entre ellos, al

procedimiento desarollado por los órganos de gestión. Sin embargo, la autonomía que

subyace en la disciplina hibutaria ha llevado al legislador a aprobar una Ley que regula los

derechos y garantías de los contribuyentes en los procedimientos hibutarios, que ha venido

a incorporar al ordenamiento tributario el conjunto de derechos establecidos en la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, y que, como ley posterior y específicamente tributaria, tiene,

en nuestra opinión, aplicación preferente en estos procedimientos.

No obstante 1o anterior, hacemos alusión a aquellos derechos que, contenidos en el

artículo 35 de laLey que regula el procedimiento administrativo, han sido omitidos en el

articulado de la lry de Derechos y Garantías de los Conffibuyentes Y güe, a nuestro

entender, son aplicables al procedimiento de gestión tributaria, de acuerdo con el tenor

literal del artículo 1.2 de esta última Ley. Los derechos a los que nos referimos son dos, a

saber: el derecho del ciudadano a uüüzar las lenguas oficiales en el territorio de su

Comunidad Autónoma y el derecho a exigir responsabilidades de las Adminishaciones

públicas y del personal a su servicio, cuando corresponda.

El derecho atrtthzar una lengua cooficial cuando el desalrollo del procedimiento se

produzca por un órgano con sede en el territorio de una Comunidad autónoma que

disponga de la misma aparecíarecogido en el Proyecto de Ley de Derechos y Garantías de

los ConkibuyentesTTT, sin embargo el Congreso decidió eliminarlo, ante los problemas

"' El arlculo 16 del Proyecto de Ley que entró en el Congreso establecía que "La lengua de los

procedímientos de gestíón tributaria tramitados por la Admínistración del Estqdo será el castellano. No

obstante lo anteior, Ios contribuyentes, en sus relaciones con los órganos de la Administración tributaria del

Estado con sede en el tenitorio de una Comunidad Autonoma con lengua cooficial propia, pueden presentar

redactados en dicha lengua los documentos que les sean requeridos y solicitar que les smn traducidos a la

misma los documentos expedidos por los órganos de la Administración tributaria del Estado".
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políticos que el tema de la lengua siempre ha suscitado. Pero la supresión de este precepto

no impide, por aplicación del artículo 36 de la LRIPAC, que el conhibuyente utilice la

lengua oficial de una Comunidad Autónoma cuando el procedimiento se desarrolle por un

órgano administrativo de dicha Comunidad778.

Por otro lado, los ciudadanos tienen derecho a exigir las responsabilidades que

correspondan de las Administ¡aciones públicas y del personal a su servicio por el

funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos77e. De este modo, por

aplicación de la Ley de Procedimiento Adminisfativo, cuando en el desa¡rollo del

procedimiento de gestión tributari4 los órganos competentes lesionen los bienes o

derechos de los contribuyentes, éstos podran exigir las responsabilidades oporüunas; no

parece ser oha la intención del derecho reconocido enlalsy de Derechos y Garantías de

los Contribuyentes a identificar a las personas responsables, en cada caso, de la ffamitación

del procedimiento, que la posibilidad de exigir las responsabilídades pertinentes.

3. Las garantías de los contribuyentes en relación con eI procedimiento de

gestión tributaria

Hasta ahora hemos ido haciendo referencia a los diferentes derechos recogidos en

el artículo 3 de la LDGC, aplicables aI procedimiento de gestión tributaria y a aquéllos

eüe, contenidos en otras normas jurídicas, son, asimismo, relevantes en este

procedimiento.

778 Véase, en este sentido, el artículo l0 del Real Decreto 77211999, de 7 de mayo, citado en la nota a pie

núrn 755. La STC 5011999, de 6 de abril, ha declarado la constitucionalidad de determinados párrafos del
artículo 36 de la LRIPAC siempre que se interpreten en el sentido de que la obligación de traducir al
castellano que en los mismos se contiene no se extiende a los documentos, expedientes o partes de los mismos
que vayan a surtir efectos en ota Comunidad Autónoma, en la que la lengua en la que dichos documentos
hayan sido redactados tenga también catácter oficial (FJ 9'). Por oüa parte, esta idea ha sido inhoducida en la
nueva redacción det articulo 36 de la Ley que regula el procedimiento administrativo comúr¡, en virtud de la
modificación experimentada por la Lny 411999, de 13 de enero.

i7e Artículo 139 de la LRJPAC.
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No obstante, la Ley lll9g8, de26 de febrero, se refiere tanto a los derechos como a

las garantías de los contribuyentes en los procedimientos tributarios, lo que aconseja la

distinción entre aquéllos y las denominadas garantías, que no aparecen contenidas en el

citado artículo 3, sino que se desprenden del resto de su articulado.

Las garantías contenidas en la Ley de 26 de febrero de 1998 son, esencialmente, de

carácterprocedimental y establecidas parapreservar que los actos administrativos se dicten

correctamente y respetando los derechos de los contribuyentesTso.

De acuerdo con ello, debemos aludir a las garantías procedimentales recogidas en

el Capítulo IV de la try 1/1998, de 26 de febrero, que resulten aplicables al procedimiento

desanollado por los órganos de gestión, puesto que, como ya advertimos, la I-ey ha

olvidado especificar los derechos y garantías referidos al procedimiento de gestión

tributaria.

Entre tales'garantías destaca la obligación de resolver que compete, en todo caso, al

órgano gestor y la exigencia de que los actos de liquidación, de comprobación de valor o

cualquier otro acto dictado por dichos órganos deba sermotivado para evitar situaciones de

indefensión del sujeto afectado y para asegurar la posibilidad del correspondiente

recursoT8t.

Asimismo, otra de las garantías detalladas en esta Ley, hace referencia al plazo

para la resolución del procedimiento de gestión que, en aras a la consecución de un

procedimiento sin dilaciones indebidas y al principio de seguridad jurídica, debe

desarrollarse en un plazomáximo de seis mesesTtt. No obstante, nos remitimos al análisis

780 Fn este sentido, BOTELLA GARCÍA-LASTRA, Carmer¡, "El Estat¡rto del Contnbuyente", HPE,

Cuademos de Acnalidad, núrn l, 1997,pá9.29.

ttt A*bu, garantías aparecen en el artículo 13 de la LDGC. La exigencia de motivación de los actos

adminishativos ha tenido una gran relevancia en lo que respecta a las llamadas liquidaciones paralelas a las

que nos referíamos en el Capítulo anterior.

782 Artículo 23 delaLDGC.
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de los plazos en el procedimiento de gestión que será realizado en el Capítulo siguiente en

el que insistimos de nuevo sobre este precepto.

Por último, inspirado en idénticos principios que el anterior, el artículo 24 delal-ey

alude al plazo de prescripción que, reducido a cuaho años, garantua al contribuyente que

el transcurso del mismo sin actuación adminishativa algun4 impide su ejercicio por parte

del órgano gestor. Nos remitimos, asimismo, al estudio que de la caducidad y su

diferenciación con la prescripción en el procedimiento de gestión será realizado en el

próximo Capítulo.

Como podemos observar, las garantías que ofrece la Ley lll998, de26 de febrero,

son garantías procedimentales que serán estudiadas detenidamente en el Capítulo que

dediquemos al desarrollo del procedimierrto de gestión, al que nos remitimos.

V. CONCLUSIÓN

Nuesffo objetivo en el desarollo de este Capítulo se ha visto presidido por la

necesidad de definir la posición jurídica de los particulares en el ámbito de la gestión

tributaria, teniendo en cuenta que las acfuaciones que éstos realizan, esto es, los datos

aportados por los sujetos pasivos y los datos comunicados por terceras personas obligadas

a suministar información, son los dos pilares basicos sobre los que se apoya la Oficina

gestora en el ejercicio de las potestades reguladas en el artículo 123 de la LGT.

Por ello, hemos comerzado nuestro análisis de los deberes tributarios de los

particulares en este ámbito destacando la importancia de aquéllos que, contenidos en el

artículo 35 de la LGT, corresponden a los sujetos pasivos del tibuto que se está

gestionando.

En primer lugar, los sujetos pasivos están obligados a presentar la declaración

tributaria que, como modo de iniciación del procedimiento de gestión, aparece definida en

el artículo I02 de la LGT. Ahora bien, en relación con esta figura, el estudio realizado a lo
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largo de este Capítulo nos ha permitido considerar que el concepto de declaración

establecido en la Ley General Tributaria presenta algunas incorrecciones y podría ser

mejorado en el sentido de definir la misma como aquel acto del particular, ejercido en

cumplimiento de un deber tributario, por el que se manifiesta ante el órgano de gestión la

realización del hecho imponible del tributo y que da inicio al procedimiento de liquidación,

puesto que ésta no constituye, en todo caso, un documento presentado ante la Oficina

gestora, a pesar de que sigue siendo la forma escrita la mas usual.

Por otro lado, es frecuente en la práctica la presentación de una declaración

complementaia a la que la Ley se ha referido implícitamente al regular, en su afículo

61.3, las declaraciones extemporáneas, puesto que éstas son, en su mayoría, declaraciones

complementarias, pero, sin embargo, sería conveniente que la Ley General Tributaria se

refiriera a ellas definiéndolas como aquellas declaraciones que complementan a las

inicialmente presentadas.

No obstante,'el procedimiento de gestión hibutaria se iniciq en la mayoría de los

casos, con una declaración del sujeto pasivo, acompañada de la corresponüente

autoliquidación tributari4 mediante la cual el contribuyente determina el importe de la

deuda hibutaria o de la devolución que coresponda y que conllev4 en su caso, el ingreso

inmediato de la deuda resultante. Sin embargo, la implantaciórt de dicha figura en el

procedimiento de gestión, inspirada en razones de agilidad y eficacia administrativa, no ha

encontrado una adecuada regulación en la I-ey General Tributaria para Ia cual la

autoliquidación tributaria constituye un cuerpo extraño, cuya regulación se contiene en las

nonnas propias de los tributos que se gestionan mediante declaración-liquidación. Por ello,

creemos conveniente que, en una futura reforma de la ky General Tributaria, se incluya la

autoliquidación enhe los deberes fributarios de los sujetos pasivos regulados en el artículo

35 y se dediquen algunos preceptos de su articulado a definir la misma y a regular los

efectos jurídicos que, en el procedimiento de gestión, conlleva la presentación de una

autoliquidación tributaria.
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Asimismo, junto a las declaraciones tributarias, el artículo 35 de la LGT ordena al

sujeto pasivo a presentar las comunicaciones que se exijan para cada fributo. Las

comunicaciones han existido siempre, pero, la Ley General Tributaria no las ha definido y,

por ello, tomando como consideración previa la definición de la declaración tributaria del

artículo 102 de la LGT, hemos creído necesario mantener una definición de la

comunicación que nos sirva de premisa para el estudio de las mas significativas,

entendiendo que se trata de una declaración de conocimiento pormedio de la cual el sujeto

pasivo declara a la Oficina gestora aquellos datos o circunstancias relevantes para la

aplicación del tributo, que no constituyen manifestación del hecho imponible. Este serí4 a

nuesho entender, otro de los conceptos que debería ser incluido en una futura reforma de la

Ley General Tributaria.

Pero, si bien las comunicaciones de datos han existido siempre, esta figura ha

alcanzado especial importancia tras la aprobación de la Ley 4011998, de 9 de diciernbre,

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que ha inhoducido un nuevo sistema

de gestión para los conhibuyentes no obligados a declarar en el Impuesto, basado en la

presentación de una comunicación tributari4 a los efectos de obtener la corespondiente

devolución, con la finalidad de limitar los costes indirectos que se encuentran obligados a

soportar los contribuyentes en el desarrollo del procedimiento de gestión üibutaria.

En este sentido, a pesar de que la regulación actual de la comunicación tributaria no

nos satisface demasiado, puesto que constituye una fuente importante de inseguridad

jurídiea para el conftibuyente, se ha iniciado con ella un importante camino hacia una

futura supresión de la autoliquidación tributaria para determinados sectores de

contribuyentes, 1o que podría llegar a suponer una importante limitación de los costes

indirectos que éstos soportan en éste y en otros Impuestos.

Por otro lado, la colaboración de los particulares en la gestión hibutaria se extiende

a terceras personas obligadas, de acuerdo con la Ley General Tributaria a suministrar

información a la Administración. No obstante, el artículo 111 de esta Ley, que diferencia

entre la información obtenida por suministro y la información mediante requerimiento

469

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



La gestión de los tributos...

individualizado no distingue el órgano competente, en cada c¿tso' para obtener la

información. En este sentido, entendemos que la Ley debía excluir, de forma expresa' la

posibilidad de que los órganos de gestión realicen requerimientos individualtzados a

terceras personas, al margen de la información que éstas están obligadas a facilitar a la

Administración con caúrctet general.

De este modo, la información suminishada por los ciudadanos a la Oficina gestora

en el ejercicio de su deber de información constituye una importante fuente de obtención

de datos que le permite ejercitar eficazrnente las potestades que le han sido atribuidas por

el artículo 123 de la LGT y que, incluso, nos permite apurtar la posibilidad de que seq en

un futuro, el órgano de gestión el que realice la liquidación tributaria con los datos que

obran en su poder, de manera que el contribuyente se vea liberado de la carga adicional

que supone la presentación de la autoliquidación tributaria'

El estudio de los deberes tribut¿rios de los particulares en la gestión tributaria se

completa con los derechos y garantías de los contribuyentes en relación con el

procedimiento de gestión. El incremento de los deberes tribut¿rios de los conhibuyentes

debía ir acompañado de una adecuada regulación del conjunto de derechos y garantías de

los mismos en este procedimiento, con la finalidad de equilibrar las relaciones de los

sujetos pasivos con la Adminisfación tribut¿ria.

Con esta pretensíón se aprueba Ia I-ey de Derechos y Garantías de los

Contribuyentes, que no puede considerarse ula notrna irurovadora, sino que viene a

refundir el conjunto de derechos y garantías que ya estaban regulados en el ordenamiento

jurídico y que, por otro lado, viene a ser un ejemplo mas del descuido del tegislador en la

regulación del procedimiento desarollado por los órganos de gestión, puesto que, si bien

se refiere específicamente al procedimiento inspector, de recaudación, sancionador y a los

recursos y reclarnci.ones, no menciona expres¿Imente el procedimiento en quo se

manifiesta la gestión tributaria que constituye el objeto de nuestro trabajo de investigación
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A pesar de que un estudio global de la t,ey lll998, de26 de febrero, puede merecer

un juicio favorable, pues constituye una importante labor codificador4 consideramos

preferible una pronta introducción de estos derechos y garantías en la Ley General

Tributaria, donde aparezcarl configurados junto al cor{unto claro y sistematizado de los

deberes tributarios que coresponden a los conkibuyentes. A su vez, el Reglamento

General de Gestión Tributaria no puede evitar la regulación de las situaciones jurídicas

pasivas y activas de los sujetos que intervienen en la gestión tributaria.
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Capítulo V. EI procedimiento de los órganos de gestión tributaria

I. INTRODUCCIÓN: LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY

301t992.,D8 26 DE NOVIEMBRE, A LOS PROCEDTMIENTOS TRTBUTARIOS

En los capítulos anteriores de nuestro habajo hemos analizado la posición

jurídica de las diversas partes que intervienen en el ámbito de la gestión tributaria, esto

es, hemos examinado, por un lado, la posición de la Administración, estudiando las

diferentes potestades que el ordenamiento jurídico atribuye a los órganos de gestión y

los deberes impuestos a estos órganos por el mismo ordenamiento y, por otro lado,

hemos dedicado el Capítulo fV de nuestro trabajo al examen de las distintas situaciones

jurídicas del particular en la gestión tributaria, distinguiendo los deberes del sujeto

pasivo y los deberes de colaboración que coffesponden a terceras person¿N ajenas a la

obligación tributaria y el conjunto de derechos y garantías det contribuyente en el

procedimiento en que se manifiesta la gestión tributaria.

Analizadas estas cuestiones, ha llegado el momento de centrar nuestra atención

en los aspectos procedimentales de la gestión tributaria es decir, en las normas

generales que regulan el procedimiento que se desarrolla por los órganos de gestión

tributaria.

En este sentido, debemos comenzar indicando que nuestra Ley General

Tributaria, anclada en un procedimiento tradicional de gestión tributaria, no regula

adecuadamente el procedimiento que se desarrolla por los órganos de gestión y

únicamente dedica algunos preceptos aislados a determinadas cuestiones que son de

aplicación a este procedimiento, mientras el artículo 123 de la Ley, referido al

procedimiento de comprobación abreviada y liquidación provisional de oficio de los

órganos de gestión se muestra insuficiente para conocer el desarollo de dicho

procedimientoT83. La parquedad de la Ley General Tributaria se ve agravada por la

ttt BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Materiales de Derecho
Financiero, ob. cit., pág. 353 y DE LA PEÑA VELASCO, Gaspar, "La liquidación provisional de
oficio...", ob. cit., págs.26 y 27.
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ausencia de un Reglamento que desarrolle los aspectos procedimentales de la gestión

tributaria que se encuentra todavía pendiente de aprobación.

Ante esta situación, se hace necesario colmar las lagunas legales existentes en la

Ley General Tributaria. Por esta razón, algunos autoresTs4 han propuesto la aplicación

analógica de las nonnas del Reglamento General de la Inspección de los Tributos, ante

la similitud de las fi.rnciones que ambos órganos realizan actualmente. Sin embargo,

aunque ésta podría ser una posibilidad, no nos parece la más conveniente, puesto que el

Reglamento General de Inspección regula un procedimiento específicamente diseñado

para los órganos de inspección y con unas características en su iniciación, desarrollo y

terminación que no coinciden totalmente con las que presenta el procedimiento que se

desarrolla por los órganos de gestión tributari4 sobre todo, porque la Inspección

Tributaria disfruta de la potestad de investigación que no corresponde a la Oficina

gestora. Por ello, consideramos más adecuada la aplicación supletoria de la Ley

3011992, de 26 de noviembre, que regula el procedimiento administrativo común, como

noÍna integradora de las lagunas existentes, en tanto no se apruebe un Reglamento

específico del procedimiento de liquidación, puesto que, en definitiva, se trata de un

procedimiento administrativo 78s.

780 DE LA PEÑA VELASCO, Gaspar, "La liquidación provisional de oficio...", ob. cit., pág. 27;
TEJERIZO LÓPEZ, José Manuel, "Las funciones de los órganos de gestión...", ob. cit., pág.16 y ruaN
LOZANO, Ana María, "Liquidaciones provisionales", Los nuevos ímpuestos sobre la renta..., ob. cit.,
pás.646.

't8t BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Materiales de Derecho
Financiero, ob. cit., pág.354 y MARZAL DOMÉNECH, Ramón y DE BUNES IBARRA, José Manuel,
"El artículo 123 de la Ley General Tributaria...", ob. cit., págs. 2l y 22. En este sentido, se pronunció
FERNÁNDEZLÓPEZ, Roberto I., "Posibles disfunciones órgáoi"ur...", ob. cit, pág.9. Por ota parte, la
RTEAC de 6 de julio de 1995 afirma que es improcedente la aplicación de las normas del Reglamento
General de Inspección de los Tributos cuando la Oficina gestora se ha limitado a practicar la pertinente
liquidació4 previa solicitud del interesado de aportación de cierto documento, argumentando qve "no se
está ante un procedimiento de la inspección tributaria, sino de gestión, m el que el órgano competente
puede solicitar cuantos datos necesite para practicar correctamente Ia liquidación,... por lo que los
artículos del RGIT en quefundamenta el interesado la defensa de su derecho no son aplicables al caso"
(Impuestos, núm. 3, 1996). Más recientemente, la SAN de 15 de diciembre de 1999 (IF, núrn 114, 2000)
establece que no resulta de aplicación a las comprobaciones tributarias efectuadas por los órganos de
gestión el artículo 3ldel RGIT, ya que éstas no son actuaciones inspectoras, de lo que se deduce que la
regulación contenida en este Reglamento solamente será aplicable a la comprobación realwada por los
órganos de Inspección de los tributos más allá de la identidad que pueda apreciarse entre la comprobación
realizada por dichos órganos y por los órganos de gestión fributaria.
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Capítulo V. El procedimiento de los órganos de gestión tributaria

Para fundamentar la afirmación anterior nos referimos, en primer lugar, al

artículo 9.2 de la LGT, que tras enumerar las normas que rigen los tributos, alude a las

nonnas de Derecho administrativo otorg:ándoles un carácter supletorio de las anteriores,

pero, ante todo, a la Disposición adicional 5u.1 de la LRJPAC que, tras la modificación

introducida por la Ley 411999, de 13 de enero, indica que "Los procedimientos

tributarios y la aplicación de los tríbutos se regirdn por la Ley General Tributaria, por

la normativa sobre derechos y garantías de los contribuyentes, por las Lqtes propías de

los tributos y las demás normos dictadas en su desarrollo y aplicación. En defecto de

norma tributaria aplicable, regirán supletoriamente las disposiciones de la presente

Ley". Del contenido de ambas disposiciones legales se deduce, en nuestra opinión, el

carácter supletorio de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, en el arnbito tributario, en el

que va a tener más incidencia de la que parece ante la falta de un Reglamento General

de Gestión Tributaria que hace indispensable acudir a esta última Ley para interpretar

los aspectos no regulados en la propia normativa tributariaTs6.

Por todo lo expuesto, entendemos que el desarrollo del procedimiento de

liquidación se rige, en la acfualidad, por 1o dispuesto en la Ley General Tributari4 en la

Ley 1/1998, de 26 de febrero, sobre Derechos y Garantías del Contribuyente y por la

Ley 3011992, de 26 de noviembre, de aplicación supletoria a 1o no expresamente

regulado en estas normas787.

7tu vARTÑ QUERALT, Juan, "La aplicación de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, en los
procedimientos adminishativos en materia tributaria", IF, núm. 32, 1993,pá9.39.

787 En este sentido, la STS de 22 de enero de 1993 expone, en su FD 3o, cómo "la nueva L 30/1992 ofrece
la particularidad de regular conjuntamente el <Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas> y el
<Procedimiento Administrativo Común>, lo que significa que Ia supletoriedad establecida en la
disposición adicíonal citada concierne sólo a éste, pero no al Régimen Jurídico de las Administraciones
Tributarias" (zu 1993, 1114). Por otro lado, la Sentencia de este Tribunal de 4 de diciembre de 1998
reitera, en su FD 3", que "ha sido siempre designio del legislador, y doctrina reiterada de esta Sala,
atribuir carácter supletorio a las normas del procedimiento administrativo común respecto de las de
procedimiento fributario, sin duda en razón a que, aunque administrativos ambos, el ámbito del Derecho
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II. EL PROCEDIMIENTO DE GESTTÓN TNTNUTARIA

El procedimiento de gestión tributaria se confrmde, en la actualidad, con el

procedimiento para determinar la existencia y cuantía de la obligación tributaria o de la

obligación a devolver y culmina con la realización del acto de liquidación que

corresponda por la Oficina gestora, identificandose, de esta forma, con el procedimiento

de liquidación, que comprende las actuaciones de comprobación y liquidación tributaria

realizadas por los órganos de gestión.

Seguidament e, malizanros las distintas fases del procedimiento de gestión

tributaria, destacando aquellos aspectos del procedimiento que no encuentran una

adecuada regulación en la normativa actual y que necesitan un oportuno desarrollo en

un futuro Reglamento General de Gestión Tributaria que debería contener, desde

nuestro punto de vista, una regulación procedimental acorde con las líneas básicas que

diseñamos a continuación y respetuosa, por otra parte, con los principios que informan

el ordenamiento jurídico tributario, a cuyo estudio dedicamos el Capítulo II de nuestro

trabajo.

1. La iniciacién del procedimiento

A) Modos de iniciación del procedimiento

De acuerdo con el artículo 101 de la LGT, la gestión tributaria se inicia por

declaración o iniciativa del sujeto pasivo o retenedor o del obligado a ingresar a cuenta,

de oficio, o por actuación investigadora de la Adminístración tributaria.

La declaración tributaria es el modo normal de iniciación del procedimiento de

gestión tributaria y mediante su presentación ante elórgano de gestión, el sujeto pasivo

pone en conocimiento de aquél la realización de un hecho imponible, poniendo en

Tributario tíene unas particularidades propias que, en ciertos aspectos, le separan del sistema

arlministrqtívo generaf' (zu 1998, 10204).
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Capítulo V. El procedimiento de los órganos de gestión tributaria

marcha el procedimiento de liquidación No obstante, en la actualidad, la

declaración tributaria aparece acompañada, en la práctica totalidad de los casos, por una

autoliquidación tributaria en la que el sujeto pasivo determina, sin necesidad de

intervención administrativa, el importe de la deuda, provocando, asimismo, la iniciación

del procedimiento de gestión al presentarse conjuntamente con la declaración. Sin

embargo, a pesar de la importancia que ha adquirido la declaración-liquidación como

modo de iniciación del procedimiento, esta figura pennanece ajena a la enumeración del

artículo 101 de la LGT788.

Por otro lado, el procedimiento de gestión tributaria puede ser iniciado de oficio

en aquellos casos en que la Adminishación, sin contar con declaración alguna y sin

acudir a una actuación investigadora, dispone de los datos y justificantes necesarios para

dictar los correspondientes actos de comprobación y liquidación78e.

En este sentido, como ya hemos tenido ocasión de estudiar en los capítulos

precedentes, el artículo 123 de la LGT permite al órgano gestor iniciar el procedimiento

de comprobación abreviada y dictar la correspondiente liquidación provisional de oficio

cuando los elementos de prueba obrantes en su poder pongan de manifiesto la

realización del hecho imponible, la existencia de elementos del mismo no declarados o

la existencia de elementos determinantes de la cuantía de la deuda de los

788 En opinión de SÁNCHEZ GALIANA, José Antonio, "Resulta criticable la ausencia de una alusión
expresa a la frgura de las autoliquidaciones o declaracionesJiquidaciones que han venido a sustituir, en la
generalidad de los supuestos, a las declaraciones iniciales, si bien es cierto que, dada la utilización de los
términos por declaración o iniciativa del sujeto pasivo, se pueden entender incluidas en las mismas las
citadas autoliquidaciones, siempre teniendo en cuenta que la iniciativa del sujeto pasivo no supone en
ningún caso una facultad dispositiva, en el sentido de instancia respecto al inicio del procedimiento, sino

en todo caso un presupuesto más, configurado legalmente, que en su caso, originará el inicio del
procedimiento de gestión tributaria por parte de la Adminishación, la autoliquidación a la que obligan las

diversas nonnas reguladoras de los tibutos, y que en todo caso tendrá la consideración de provisional,
podrá, pues, iniciar el procedimiento de gestión tributaria en el sentido expresado. Y teniendo en cuenta
que la declaración inicial entendida como primera fase que daría paso a una segunda fase de liquidación
provisional, efectuada ésüa por la Administaciór¡" ha quedado prácticarrcnte limitada a los impuestos

aduaneros, dejando paso en el sistema tributario a las autoliquidaciones efechradas por los sujetos
pasivos, la alusión expresa a las mismas en la nueva redacción del art. l0l estimamos que resultaba
absolutamente inexcusable", La refurma de la Ley General Tributaria..., ob. cit., págs.24l y 242.

ttn SÁNCHEZ SERRANO, Luis, "Comentario al artículo l0l de la LGT", Comentarios a las Leyes

Tributarias y Financiera.s, Tomo [I, ob. cit., pág. 50.
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declarados. De esta forma, el procedimiento de liquidación tributaria puede inictarse sm

necesidad de una declaración tributaria, como presupuesto procedimental que dé inicio

a ese procedimiento.

Asimismo, otro de los supuestos tradicionales de iniciación de oficio del

procedimiento de liquidación es el que se produce en los impuestos que se recaudan

mediante padrón o matrícula en los que, tras una primera declaración de alta en el

padrón, los siguientes períodos impositivos se recaudan mediante los correspondientes

recibos emitidos por la Oficina gestoraTe0.

Por último, el artículo 101 de la LGT alude a la iniciación del procedimiento de

liquidación por actuación investigadora de la Administración. Sin embargo, ésta

constituye trna tarea propia de la Inspección Tributaria, no compartida por los órganos

de gestión, luego el procedimiento de gestión tributaria no puede iniciarse por una

actuación investigadora de estos órganos, de acuerdo con la regulación actual.

En consecuenci4 observamos que, en estos momentos, se echa en falta en la Ley

General Tributaria una menciín a la figura de la declaración-liquidación como medio

normal de iniciación del procedimiento de gestión tributaria que, incluso, en muchas

ocasiones, ftnalíza con la presentación de la correspondiente autoliquidación ante la

Oficina gestora por inactividad de la misma.

B) Efectos jurídicos de la iniciación del procedimiento

La comunicación, debidamente notificada, del inicio de las actuaciones gestoras

en orden a la determinación de la obligación tributaria o de la obligación de devolución

producirá, como efecto principal, la intemrpción del plazo legal de prescripción del

derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna

"o Para PÉREZ ROYO, Fernando, éste sería un supuesto de iniciación del procedimiento de gestión
tributaria por declaración del sujeto pasivo, Derecho Fínanciero y Tributario. Parte general, ob. cit., pág.
206. Sin embargo, estos Impuestos no se gestionan por la Administración estatal, por lo que peÍnÍInecen
al margen del objeto de nuestra investigación.
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Capítulo V. EI procedimiento de los órganos de gestión tributaria

liquidación y de la acción para exigir las deudas tributarias liquidadas, de acuerdo con

lo establecido en el artículo 66 de la LGT. No obstante, nos remitimos a 1o establecido

en el Capítulo III al referirnos a los efectos derivados de las potestades de

comprobación y liquidación que integran el procedimiento de gestión.

2. La instrucción del procedimiento

Iniciado el procedimiento de liquidación, la Oficina gestora lo impulsará de

oficio y realizará todos los actos necesarios para comprobar la veracidad de los datos

declarados por el contribuyente y dictar la correspondiente liquidación tributaria al

amparo del artículo T23 de la LGT. No obstante, a pesar del principio inquisitivo o de

oficialidad que conduce el procedimiento de gestión tributaria, el interesado podrá

intervenir en el mismo, en el desarrollo de los trámites establecidos legalmente.

A) El trámite de alegaciones

La parquedad del artículo I23 de la LGT sobre el procedimiento de liquidación

se limita a establecer el necesario trámite de audiencia, ai que nos referimos

posteriormente, que se diferencia del trámite de alegaciones genérico, previsto en el

artículo 79 de la LRIPAC, de aplicación supletoria al procedimiento de gestión que, sin

ser absolutamente necesario, permite al interesado poner en conocimiento del órgano

encargado de la resolución los datos y documentos que considere oportunost".

7er En opinión de FENELLÓS PUIGCERVB& Vicente, "La distinción entre ese derecho a formular
alegaciones y el trámite de audiencia es irnportante, dado que mientras el primero no resulta
absolutamente necesario dentro de la instrucción del procedimiento -pudiendo el interesado incluso antes
de conocer el expediente administativo formular alegaciones o presentar documentos-, en el segundo y
tras la práctica de la prueba -que pone fin a dicha instrucción- el órgano adrninishativo le facilita el
conocimiento de sus antecedentes o "cartas", a fin de que pueda defender de fonna- eftcaz y plena sus
intereses. La relación entre ambos támites (el de alegaciones genérico y el de vista, audiencia y
alegaciones) resulta temporal. Mientras que el interesado -incluso antes de conocer verazmente el
expediente- ya puede ir aportando escritos y documentos, su derecho de defensa se despliega de forma
fundamental con estas alegaciones que presenta tras la vista", El Estatuto del Contribuyente, ob. cit., pág.
130 .
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Por otro lado, la Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes ha

reconocido el derecho de todo contribuyente de aducir alegaciones y aportat

documentos en cualquier momento del procedimiento de gestión tributaria, anterior al

trámite de audiencia o, en su caso, a la redacción de la propuesta de resolución7e2. Estas

alegaciones y documentos deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente para

dictar la resolución coffespondiente que ponga fin al procedimiento.

De acuerdo con 1o establecido en el artículo 2l de la LDGC, aplicable a todos

los procedimientos tributarios, el contribuyente podrá aportar documentos y aducir

alegaciones en cualquier momento del procedimiento de liquidación previsto en el

artículo 123 de la LGT anterior al trámite de audiencia'

B) La prueba en el procedimiento de gestión tributaria

Aunque el procedimiento de gestión tributaria no tenga un carácter

exclusivamente probatoio"t, el problema de si es posible hablar de prueba en el

7e2 Artículo 21 de la LDGC. Segun FENELLÓS PUIGCERVER, Vicente, "esta teproducción de

alegaciones tas haber formalizado las oporhrnas a la luz del expediente no parece ajustada a la

ordenación e instrucción procedimental contemplada en la LRIPAC, debiendo ser respetados los plazos y

trámites básicos establecidos en ella. L,a posibilidad de alegaciones posteriores a las conclusivas sólo

cabría admitirla en una demora excesiva en la tamitación (lo cual ya tendrá sus efectos propios) y ante

circunsüancias nuevas", El Estatuto del Contribuyente, ob. cit., pág. 131. En opinión de SIMON

ACOSTA, Eugenio, "ía audiencia no es obst¡iculo para que después de perecido el término pueda

continuar haciéndose uso de la facultad de alegar prevista por el artículo 21. No hay razón ninguna para

impedir presentar alegaciones tras la audiencia, especialmente si transcurre tiempo entre ella y la

redacción de la propueita de resolución", "Comenüario al artículo 2l dela LDGC", Comentarios a la Ley

de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, ob. cit., pág.401.

7e3 El carácter exclusivamente probatorio del procedimiento de gestión es mantenido por MANTERO

SÁENZ, Alfonso, al afirmar ;que el contenido de toda la actividad que se desarrolla dentro del

procedimiento de comprobación se refiere a la prueba de unos hechos, que se tlta de-una actividad

probatoria y que ella es similar a la que se produce _en el proceso,judicial", Procedimiento en la
'lnspección 

Tributaria, ob. cit., pág.  riZ y poi AfeÑANA GARCÍe-qUfNfeNA, Cesar, cuando

,orti"rr" que "toda la actividad ¿J U e¿ministración hibutaria en el conjunto de sus órganos (de

liquidaciór¡ de inspección y de resolución de reclamaciones) es de carácter probatorio respecto de los

hethos ímponibles;', "La prueba en el procedimiento de inspección y la estimación indirecta de bases (I)",

Monografias CaT, num. 59, 1987 , pág. 2-
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procedimiento de liquidación no puede entenderse en sentido negativoTea, sino que la

actividad probatoria ocupa un lugar destacado en la instrucción del procedimiento de

gestión, como se desprende del propio Derecho positivo que incluye la prueba en el

Capítulo dedicado a la regulación de dicho procedimiento, como actividad diferenciada

de la comprobación e investigación, y, sobre todo, como garantía del derecho a la tutela

iudicial efectiva reconocido en el afículo 24 de la CETes .

7ea En este sentido, PALAO TABOADA, Carlos, se muestra crítico con la concepción probatoria del
procedimiento de gestión, estableciendo que "la Administación cuando aplica la ley impositiva no
prueba en sentido esticto los hechos que justifican la emanación del acto de liquidaciór¡ sino que
comprueba que se han dado los presupuestos que la legitiman...", oo obstante, afirma que "podría
objetársenos que la actividad que hemos llamado comprobación no se diferencia en esencia de la prueba,
pues tanto el juez como la Administaciór\ en defrnitiva lo que hacen es frjar unos hechos para después
aplicarles unas nornas jurídicas", sin embargo, en su opinión, "no son aplicables en el procedimiento
administrativo y, por tanto, tampoco en el de liquidación" las reglas de la carga de la prueba, es decir, las
reglas cuya finalidad es permitir la decisión en el caso de duda deljuzgador, que, por consiguiente, sólo
adquieren un significado técnico en las situaciones en las que rige la prohibición del non liquet, o sea, en
el proceso". En definitiva, afrma el autor que "la Adminisfación puede uülizar con ocasión de la
comprobación de los presupuestos de legitimidad de sus actos medios de prueba semejantes a los
procesales, pues tales medios son comunes a cualquier actividad de conocimiento humano, pero los
principios jurídicos por los que se rige esta utilización son distintos de los que presiden la prueba
procesal; por tanto, en el procedimiento adminishativo sólo puede hablarse de prueba en sentido
impropio", "Naturaleza y estructura del procedimiento de gestión en el Derecho español", ob. cit., pág.22
y siguientes.

Por otro lado, SANCHEZ SERRANO, Luis, entiende necesario hacer constar que "en vía de
gestión, no se realiza una auténtica actividad probatoria. En esta vía adminishativa, más que de <prueba>
debe hablarse de <cornprobación> en sentido amplio, de <determinación> o <fijacióP de hechos o,
simplemente, de una actividad instructora. Más que de <medios. de prueba>, de <cornprobantes),
<jusüficanteP o <medios de comprobación>. Pues, en efecto, el particular interesado no debe
(convenceP al órgano adminisfativo en el procedimiento de gestión del mismo modo que se busca el
convencimiento del juez en el proceso sobre la veracidad de determinados hechos. El que el titular del
órgano administrativo llegue o no a un determinado convencimiento subjetivo es -o debiera ser-
completamente irrelevante a los efectos del sentido en que deba dictarse el acto de cornprobación o de
liquidación. El particular no debe <probar>, pues, los hechos en vía de gestión. Lo que debe hacer es,
simplemente, aportar cuantos justificantes o testimonios documenüales le sean exigidos en virtud de
disposiciones legales o por requerimiento administrativo individual, Tampoco, evidentemente, ha de
<probar> el órgano administativo en vía de gestión, ni al interesado ni a sí mimo o a otos órganos,
hecho alguno. Lo que debe hacer es <comprobar> e <investigar> los hechos mediante el ejercicio de los
poderes o facultades que le han sido conferidos al respecto", Comentarios a las Leyes Financieras y
Tributarias, Tomo II, ob. cit., págs. 154 y 155.

7es PITA GRANDAL, Ana María, admite la relevancia de la prueba en el procedimiento de gestión
tributaria, "Prueba, medios de prueba y valoración en el procedimiento de gestión tributaria. Comentario
al artículo I 15 de la LGT", Comentarios a la Ley General Tributaria y líneas para su reforma, Volumen
II, ob. cit., págs. 1461 y 1462 y La prueba en el procedimiento de gestíón tributaria, Ed. Marcial Pons,
Madrid-Barcelona, 1998, pá9.32 y siguientes. Asimismo, véase la opinión deLOPEZ MOLINO, Antonio
María, sobre la existencia de prueba en e[ procedimiento de gestión tributaria, Régimen Jurídíco de la
Prueba en la Aplicación de los Tributos, Ed. Aranzadi, Pamplona, 1998, pág. 88 y siguientes.
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La prueba es necesaria, de acuerdo con PALAO TABOADATe6, cuando sea

imprescindible determinar la realidad de un hecho para poder aplicarle la

correspondiente norma jurídica, de ahí la importancia que es posible atribuir a la prueba

en el procedimiento de gestión, donde la Oficina gestora debe determinar la veracidad

del hecho imponible declarado por el sujeto pasivo en orden a la liquidación de la deuda

tributaria.

De acuerdo con el artículo 114.1 de la LGT, quien haga valer su derecho deberá

probar los hechos constitutivos del mismo. De esta forma, la Administración tributaria

deberá probar los hechos que constituyen el hecho imponible y su atribución al sujeto

pasivo, mientras este último tendrá a su cargo la prueba de los hechos impeditivos o

extintivos de la obligación y los requisitos configuradores de cualquier exención o

beneficio fiscal a su favo/e7.

Así pues, los sujetos pasivos se encuentran obligados a presentar, junto a la

declaración tributaria, los justificantes de los datos declarados, que pueden ser

solicitados por la Oficina gestora, de acuerdo con el artículo 123 de la LGT. No

obstante lo anterior, en aras a garuntizar el principio que exige que la intervención del

interesado en el procedimiento se produzca de la forma menos gravosa para el mismo,

establecido en el artículo 20 de la LDGC, el artículo 114.2 de la LGT dispone que"Esta

obligación se entiende cumplida si se designan de modo concreto los elernentos de

prueba en poder de la Administración Tributaria". Por otro lado, la Oficina gestora

debe deskuir la presunción de certeza que acompaña a la declaración tributaria para

dictar un acto de liquidación sin ajustarse a los datos recogidos en la misma7e8.

7tu pALAO TABOADA, Carlos, "La prueba en el procedimiento de gestión tributaria", Comentarios a la

Ley General Tributaria y líneas para su reforma, Volumen II, ob. cit., pág. 1450.

tnt pITA GRANDAL, Ana María, La prueba en el procedimiento de gestión tributaria, ob. cit., pág.95.

7e8 En opinión del Tribunal Supremo, "Si esta presunción es de tal naturaleza que juega en contra del

sujeb pásivo, hasta el punto de que éste sólo puede rectificar sus propias declaraciones probando que al

hácer[as incurrió en error de hecho, aun cuando su presentación no suponga aceptación o

reconocimiento de la procedencia del gravamen, también hace que pese sobre la Administración la carga

procedimental y procesal de destruirla medisnte la actividad de comprobación e investigación a que
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La insuficiencia de la Ley General Tributaria en la regulación de la prueba se

manifiesta en el artículo 115 de la misma que se remite en materia de medios de prueba

y de valoración de ésta a las normas del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento

Civil, de forma redundante con 1o establecido en el artículo 9.2 de la LGT, puesto que

este último precepto ya declaraba la supletoriedad de las normas de Derecho común y

del Derecho administrativoTee. En consecuencia, en los procedimientos de gestión

tributaria son admisibles los medios de prueba establecidos en la normativa común800,

con las especialidades establecidas en la propia Ley General Tributaria que dedica

algunos preceptos a la regulación de determinados medios de prueba.

a)La factura como medio de prueba

De los medios de prueba admisibles en el procedimiento de gestión tributaria

presenta una extraordinaria relevancia la factura como prueba documental para justificar

los gastos y deducciones realizados por el sujeto pasivo, puesto que, de acuerdo con la

Exposición de motivos del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, por el que se

regula el deber de expedir y entregar factura que incumbe a los empresarios y

profesionales, "deben ser claros y precísos los documentos aportados por los

contribuyentes para justificar los gastos minorados en la base imponible o las

deducciones practicadas para determinar la cuota líquida".

No obstante, la regulación de la factura como medio probatorio en el Real

Decreto 24021L985, de 18 de diciembre, plantea un problema de limitación de prueba

que podría ser contrario al artículo 24.2 de la CE, ya que esta norma fundamental

responden los arts. 109 y siguientes de la precitada norma", (STS de 22 de enero de 1999, QF, núrn 1 1,
rgee).

1ee 9" acuerdo con el artículo 80"1 de la LRJPAC, "Los hechos relevantes para Ia decisíón de un
procedimiento podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en Derecho".

800 El a¡tículo 1215 del CC dispone que "Ias pruebas pueden hacerse: por instrumentos, por confesión,
por inspección personal del Juez, por peritos, por testigos y por presunciones", mientras que, de acuerdo
con el artículo 578 de la LEC, son medios de prueba: la confesión en juicio, los documentos públicos y
privados, los libros de los comerciantes, el dictamen de peritos, el reconocimiento judicial y la prueba de
testigos.
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admite todas las pruebas pertinentes para la defensa del sujeto, y que tampoco se

muestra conforme con el tenor del artículo 115 de la LGT, que permite lautllización de

todos los medios de prueba admisibles en Derecho, puesto que, de acuerdo con el

artículo 8.1 del Real Decreto citado, "Para la determinación de las bases o de las

cuotas tributarias, tanto los gastos necesarios para la obtención de los ingresos como

las deducciones practicadas, cuando estén oríginados por operaciones realizadas por

empresarios o profesionales, deberán justificarse mediante factura completa, entregada

por el empresario o profesional que haya realizado la correspondiente operación", sin

perjuicio de la aplicación a los procedimientos tributarios en supuestos distintos a los

previstos en el Real Decreto de las normas sobre medios de prueba y valoración de la

prueba conforme al artículo 115 de la LGT801.

De acuerdo con 1o dispuesto en este Real Decreto podría llegar a entenderse que

la factura constituye el único medio de prueba en los supuestos descritos en el artículo

8.1 del mismo, en conha de lo establecido en la Ley General Tributariaso2, sin embargo,

pilece más conveniente otorgar una interpretación flexible a la regulación de la factura

como medio de prueba contenida en el Real Decreto de 18 de diciembre de 1985,

entendiendo que, tanto esta nonna como la Disposición adicionalT" delaLey 10/1985,

de 26 de abril, que le sirve de base, regulan simplemente una especialidad en materia de

medios de prueba para los procedimientos tributarios al estilo de las disposiciones que,

en materia de prueba, contiene la Ley General Tributaria, pero sin limitar la utilización

80r Disposición adicional 1" del Real Decreto 2402/lg85,de 18 de diciembre.

802 F.n un sentido crítico hacia la admisión de la factura completa como único medio de prueba se
manifiestan, entre otros, PALAO TABOADA, Carlos, "Exigencia de la factura para justificar gastos y
deducciones y su,dudosa constitucionalidad", GF, núm. 32, 1986, pá9. 154; MAGRANER MORENO,
Francisco J.,"La fachua completa como medio de prueba", Ilc', núrn 21, 1992,pág.36 y siguientes;
FALCON Y TELLA, Ramór¡ "Cuestiones normativas y cuestiones de prueba en el Derecho Tributario",
CT, num. 61, 1992, pág. 30 y MERINO JARA, Isaac, Facturas y Registros..., ob. cit., pág. 50 y
siguientes. En este sentido, la STS de 26 de julio de 1994 (RI 1994, 5958) declara la inconsistencia
probatoria frente a terceros del soporte instrumental en que se acreditaban los gastos deducibles, ya que se
trataba de una nota en papel en blanco de copia sin membrete, ni más datos que una fecha, un nombre o
razón comercial, el importe y la referencia a un número de fachua.
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de los restantes medios de prueba admisibles en Derecho cuando no sea posible la

demostración mediante factura de los gastos o deducciones corespondientes803.

b) Otros medios de prueba

Como yahemos avat:zado; de acuerdo con el artículo i15 de la LGT, son de

aplicación a los procedimientos tributarios todos los medios de prueba admisibles en

Derecho común, teniendo en cuenta las especialídades previstas en la propiaLey.

Así pues, dentro del conjunto de especialidades referidas a los medios de prueba

que regula la Ley General Tributaria destacamos, en primer lugar, la presunción de

certeza de las declaraciones tributarias, que sólo podran ser rectificadas por su autor

probando que han incurrido en error de hecho en el momento de su realización. Dicha

presunción de certeza, contenida en el artículo 116 de la LGT, no obliga, a sensu

contrario, a la Oficina gestora, que no se encuentra vinculada por el contenido de Ia

declaración presentada por el zujeto pasivo, sino que debe liquidar el tributo atendiendo

a la verdad material acercadelarcalización del hecho imponiblesoa.

Por otro lado, la confesión como medio de prueba en la vía de gestión tributaria

aparece regulada en el artículo t 17 de la LGT en un sentido similar a la regulación que

este medio de prueba presenta en las noÍnas de Derecho común, puesto que, de acuerdo

con el citado precepto, la confesión del sujeto pasivo versará exclusivamente sobre

supuestos de hecho, sin que sea válida la misma cuando se reñera al resultado de aplicar

norrnas legalessos.

tót En este sentido, MAGRANER MORENO, Francisco J.,uLafactura conpleta como medio de prueba",
ob. cit., pág.40 yLOPEZ MOLINO, Antonio María, Régimen Jurídico de la Prueba en la Aplicacíón de
los Tributos, ob. cit., págs. 350 y 351.

too Véase, en este sentido, la SAN de 5 de feb¡ero de 1998 y la STS de22 de enero de 1999, citadas en las
notas a pie 550 y 798, respectivamente.

tot Véase la simili¡rd con [a resulación de ta confesión contenida en los artículos 1231 a 1239 det CC.
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Por último, el artículo 118 de la LGT establece el régimen jurídico de las

presunciones en materia tributaria, ya que las presunciones tienen una gran importancia

en materia de prueba al facilitar la actividad probatoria de la Oficina gestora agilizando

la gestión de los tributos. Por un lado, el artículo 118 de IaLey, distingue entre las

presunciones legales y las simples, insistiendo en que, en los procedimientos tributarios,

las presunciones legales suelen ser iuris tantum, esto es, admiten prueba en contrario,

mientras las presunciones absolutas se presentan excepcionalmente y vienen a limitar

los medios de prueba806. Asimismo, el mencionado precepto se rofiere a las

presunciones simples, diciendo que "para que las presunciones no establecidas por la

Ley sean admisibles como medio de prueba es indispensable que entre el hecho

demostrado y aquét que se trate de deducir haya un enlace prectso y directo según las

reglas del criterio humano"807. Es posible observar como la normativa tributaria en

materia de presunciones no difiere de la establecida err los artículos 1251.1 y 1253 del

CC.

C) El trámite de audiencia

IJna vez efectuada la actividad probatoria necesaria y con anterioridad a la

resolución del procedimiento de gestión tributaria tiene lugar Ia rcalización del trámite

de audiencia al interesado.

806 El propio artículo 119 de la LGT alude a la presunción iwis t¿ntum de titularidad al regular el derecho

de b Ádministración tributaria de considerar como tihrlar de cualquier bien, derecho, empresa, servicio,

actividad, explotación o función a quien figure como tal en un Registo fiscal u otros de carácter público.

tot lndicu el Tribunal Supremo, en su Sentencia de 20 dejulio de 1998 (RJ 1998, 6356) que "Tres son,

pues, los elementos 
"uroit"rítti"os 

de las presunciones ahora consideradas: Ia afirmación bas-e, que es el
^hecho 

demostrado; la afirmación presumida, que es el hecho que se trate de deducir; y el enlace preciso

y directo según las riglas det criterio humano. De ellos, para acreditar la afirmación base, pueden
-utilizarse 

cualesquieri medios de prueba, aunque deben ser sufi'cientes pora que merezca la

conceptuación de hecho acreditado. La afirmación presumida, que es la única relevante para eljuicio de

hecho determinante de la conclusión, normalmente resulta acreditada mediante la propia actividad

presuntiva (...). Por último, las reglas del criterio humano no son otras que las de Ia lógíca 9 recta razón,
'y, 

en este t"niirlo, el enlace entre el hecho acreditado y el que se trate de demostrar no ha de consístir en
'otra 

cosa que la conexión o congruencia entre ambos, de suerte que el conocimiento de uno lleve al

intérprete, como consecuencia obligada de aquella lógica o recta razón, al conocimiento del otro".
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El trámite de audiencia constituye una exigencia constitucional reconocida en el

artículo 105 de nuestra nofina fundamental cuando remite a la Ley la regulación del

procedimiento de producción de actos administrativos que gararfiizaúL "cuando

procedd'la audiencia del interesado. Dicho trámite se diferencia del derecho a formular

alegaciones, referido con anterioridad, puesto que, a través del primero, el sujeto pasivo,

conociendo el expediente administrativo, ejerce su derecho de defensa alaluz de todo

1o actuado por la Administración, por 1o que constituye éste el trámite que mejor

garcntizael principio de contradicción en el procedimientos0s.

El artículo 123 de la LGT, regulador del procedimiento de liquidación, alude al

trámite de audiencia en su párrafo 3, disponiendo que, antes de dictar la liquidación

debe ponerse el expediente de maniñesto a los sujetos interesados para que, en un plazo

no inferior a díez días ni superior a quince, aleguen y presenten los documentos y

justificantes que consideren oportunos, Aparece así configurada la audiencia como un

trámite imprescindible del procedimiento de liquidación, en garantía de los ciudadanos,

poniendo fin a la situación de indefensión que había generado la emisión de las

llamadas liquidaciones paralelas80e

Este trámite de audiencia, trasunto del contenido en el artículo 84 de la LRÍPAC,

es aceptado favorablemente por la práctica totalidad de la doctrina, si bien se plantea

por algrin avtoÍ,la posibilidad de suprimirlo, en consonancia con lo establecido en la

Ley que regula el procedimiento administrativo, cuando no figuren en el procedimiento

ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas

que las declaradas por el interesado8lo.

808 FERNÁNDEZ, Tonriís-Ramón, opina que "la funcionalidad del trámite de audiencia es diferente y su
contenido no se limita a asegurar la mera posibilidad de formular alegaciones, sino que va más allá, en la

medida en que pretende facilitar al interesado el conocimiento de la totalidad del expediente y permitirle,

consiguientemente, realizar una defensa efrcaz y completa de sus intereses en base a lo actuado en el
procedimiento", Curso de Derecho Admínístrativo II, ob. cit., pág. 490.

80e En este sentido, la STSJ de la Comunidad Valenciana de 7 de noviembre de 1997 (JT 1997,1576)
anula una liquidación paralela por no haber concedido la Oficina gestora audiencia al interesado.

8t0 En este sentido, se manifiestan, entre ohos, PEÑA ALONSO, José Luis y CORCUERA TORRES,
Amable, La reforma de la Ley General Tributaria, ob. cit, pág. 153.
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Desde nuestro punto de vista, de acuerdo con el tenor del artículo 123-3 de la

LGT, no es posible |a eliminación del trámite de audiencia en ningún caso, ya que la

excepción contenida en el Proyecto de Ley sometido por el Gobierno a las Cortes

Generales fue suprimida por las enmiendas presentadas por los Grupos Parlamentario

catalán y popular. Además, la existencia del trámite de audiencia no es incompatible

con los principios de eficacia y celeridad en el procedimiento sino que, en sentido

contrario, pued.e favorecer la economía procesal al permitir al contribuyente presentar

sus alegaciones y justificantes y ser oído con anterioridad a la práctica de la

liquidación8rr.

Sin embargo, con posterioridad ala reforma de la Ley General Tributaria de

!995, eI artículo 22 de la LDGC recoge el hámite de audiencia entre los derechos del

contribuyente en todos los procedimientos tributarios. De esta forma, a pesar de que

dicho trámite ya estaba previsto en algunos procedimientos, como es el caso del

procedimiento de liquidación del artículo 123 de la LGT, la Ley de Derechos y

Garantías de los Contribuyentes reconoce la necesidad de otorgar el trámite de

audiencia a los interesados en todos los procedimientos tributarios, si bien permite

prescindir de é1, como ya 1o hiciera eI artístlo 84.4 de la LRIPAC,"cuando no figuren

en el procedimientoi, ni sean tentdos en cuenta en la resolución, otros hechos, ní otras

alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado".

La particular regulación del trámite de audiencia en la Ley 111998, de 26 de

febrero, es desarrollada por la Disposición 8' de la lnstrucción nttm. 911998, de I de

abril, para la aplicación de la anterior Ley, donde reiterando la excepción contenida en

el artículo 22.2 de la Ley, se refi"ere, especialmente, ala posibilidad de suprimir dicho

trámite cuando se trate de rectificar meros errores aritméticos deducidos de los hechos y

8tr DE LA pEñA VELASCO, Gaspar, "La liquidación provisional de oficio...", ob. cit., págs.28 y 29.

Mantienen una postura similar, MARZAL DOMÉNECH, Ramón y DE BUNES IBARRA, José Manuel,
..El artículo 123 de la Ley General Tributaria...", ob. cit., pág.24;ruAN LOZANO, Ana María y SIMÓN

ESTEVE, Rosendo, "Lá tamitación procedimental...", ob. cit., pág. 65; PÉREZ DE VEGA, Leonor

María y ANÍBARRO PÉREZ Susana, "Las liquidaciones provisionales de oficio...", ob. cit., pá9.37 y

FERNÁNDEZ MARñ, Fernando, La liquidación provisional de oficio, ob. cit., pá9.173 y siguientes.
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documentos presentados por el contribuyente. No obstante lo anterior, la Instrucción

que desarrolla la Ley insiste en el trámite de audiencia en los procedimientos del

artículo 123 de la LGT, al disponer que la audiencia en estos procedimientos se regirá

por lo establecido en el apartado 3 de dicho artículo, donde no está prevista excepción

alguna al trárnite de audiencia.

En base a la anterior afirmación, reiterarnos nuestra opinión acerca de la

imposibilidad de suprimir el trámite de audiencia en los supuestos en que el órgano de

gestión tributaria dicte una liquidación al amparo de lo dispuesto en el artículo I23 dela

LGT812.

No obstante, al margen de la afirmación anterior, la nueva regulación de las

liquidaciones provisionales contenida en el artículo 84 de la LIRPF, presenta la

particularidad de que en aquellos supuestos, previstos en su artículo 81.3, en que el

contribuyente que no está obligado a declarar haya presentado una comunicación a la

Administración tributaria solicitando la devolución que le corresponda y, \rLa vez

recibida la misma o transcurrido el plazo correspondiente sin haberla recibido, decida

requerir a la Administración la práctica de una liquidación provisional, de acuerdo con

lo previsto en la propiaLey del Impuesto y en la Ley General Tributaria, podrá hacerlo

en los tres meses siguientes no siendo de aplicación, en este caso, el apartado 3 del

artículo 1.23 ds la LGT, esto es, no siendo necesario otorgar el trámite previo de

audiencia al interesado a efectos de dictar la liquidación solicitada.

8'2 MARTÑ QUERALT, Juan; LOZANO SERRANO, Carmelo; CASADO OLLERO, Gabriel y
TEJERIZO LÓPEZ, José Manuel, Curso de Derecho Financiero y Tributario, ob. cit., pág. 380. En el
mismo sentido, MARTÑ FERNÁNDBZ,Iavier y RODRÍpUEZ MÁRQUEZ, Jesús, "La interpretación
administrativa de la Ley..)', ob. cit., pág.60 y FENELLOS PUIGCERVER, Vicente, El Estanto del
Contribuyente, ob. cit., pág. 136. En contra, SIMON ACOSTA, Eugenio, para quien no debe apreciarse
contradicción entre el artículo 123 de la LGT y el artículo 22 dela LDGC y así, en su opinión, "Si se dan
las circunstancias previstas por el artículo 22 de la Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, la
audiencia resulta irurecesaria y prescindir de ella no afecta al derecho de defensa del conhibuyente, por lo
que dificilmente se decretaria la nulidad de una liquidación por haberse omitido el trámite en tales casos",
"Comentario al artículo 22 de la LDGC", Comentarios a la Ley de Derechos y Garantías de los
Contribuyentes, ob. cit., págs. 404 y 405.
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En nuestra opinión, esta situación agudiza la inseguridad del sistema de

comunicaciones tributarias introducido en la nueva Ley, puesto que, además de que, de

acuerdo con el artículo 81.3 de laLey del Impuesto, la Administración sólo comunicará

a los interesados el resultado de los cálculos efectuados con un caráctet informativo, si

el propio interesado solicita una liquidación provisional por no mostrarse de acuerdo

con el cálculo realízado por la Administración, ve limitado su derecho de defensa, ya

que no puede alegar en el trárnite de audiencia y encuentra limitada su actuación, en

consecuencia, a la presentación del correspondiente recurso contra la liquidación

recibida, a pesar de que el trámite de audiencia es preceptivo, salvo en los supuestos

contenidos en el artículo 22.2 de la LDGC, en el que no parece incluido este supuesto

en cuestión8l3.

3. La finalización del procedimiento

A) Terminación normal del procedimiento: la liquidación tributaria

Concluida la fase de instrucción del procedimiento de liquidación y obtenidos

por la Oficina gestora los datos y elementos necesarios para proceder a la determinación

d.e la existencia y cuantía de la obligación tributaria o de la obligación de devolución, el

procedimiento de gestión tributaria finalizacon el acto de liquidación dictado por el Jefe

de la Dependencia de Gestión Tributaria que, de acuerdo con el artículo 13.1 de la

LDGC, debe resolver el procedimiento de una forma congruente. Ahora bien, el acto

administrativo que pone fin al procedimiento de gestión tributaria es, de acuerdo con el

artículo 723 de la LGT, una liquidación provisional, QUe puede ser modificada en

cualquier momento del procedimiento de comprobación e investigación desarrollado

por los órganos de la Inspección Tributaria.

8r' HINOJOSA TORRALVO, Juan José, "Declaraciones", Los nuevos impuestos sobre la renta..., ob. cit.,

págs. 614 y 615.
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Sin embargo, como ya hemos afirmado a 1o largo del desarrollo de nuestro

trabajo siguiendo la opinión sostenida por un importante sector de la doctrina8la, es

posible mantener el carácter provisional de la liquidación tributaria resultante del

procedimiento llevado a cabo por los órganos gestores cuando éstos se hayan limitado a

realizar una comprobación eshictamente formal, consistente en corregir los errores de

hecho o de derecho observados en la declaración presentada por el sujeto pasivo, pero

no lo es tanto cuando la Oficina gestora realiza una auténtica acfuación comprobadora,

que sólo se diferenciará de la comprobación realizada por los órganos de inspección por

el límite del examen de la documentación contable del contribuyente que pesa sobre los

órganos de gestión tributaria. Por ello, entendemos que, en este último caso, razones de

eficacia administrativa y de seguridad jurídica aconsejan calificar la liquidación que

resulte de las actuaciones gestoras como una liquidación definitiva, al menos por lo que

se refiere a los elementos del hecho imponible comprobados por el órgano gestor, de lo

contrario la Administración tributaria podría volver a comprobar los hechos

previamente comprobados por la Oficina gestora no actuando de acuerdo con el

principio de buena fe administrativa.

a) El contenido de la liquidación tributaria

Como ya tuvimos ocasión de afirmar en otro lugar de nuestro kabajo, Ia Ley

General Tributaria no define el acto de liquidación tributaria, ni tampoco determina el

contenido mínimo que debe contener, haciendo una escueta mención al mismo en el

artículo I24 delaLey, referido al acto de notificación de la liquidación tributaria, donde

expresa que éste debe contener los elementos esenciales del acto que se notifica. No

obstante, en nuestra opinión, esta Ley debía haber sistematizado, una vez definida la

liquidación tributaria como acto administrativo que pone fin al procedimiento de

gestión, cuáles son esos elementos esenciales que deben integrar el acto final del

procedimiento de una forma similar a como 1o hace, en el ordenamiento jurídico italiano

8r' Por todos, DE LA PEÑA VELASCO, Gaspar, "La liquidación provisional de oficio...", ob. cit., pág.
20 y JUAN LOZANO, Ana María, "Liquidaciones provisionales", Los nuevos impuestos sobre la renta,..,
ob. cit., págs.645 y 646.

49r

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



La gestión de los tributos...

el artículo 42.2 del DPR núm. 600, de 29 de septiembre de 197381s, que regula las

disposiciones comunes en materia de "accertamento" para los impuestos que recaen

sobre la renta.

Así pues, entendemos que deben formar parte del contenido de la liquidación

tributaria que resulte del procedimiento de gestión los siguientes extremos: el hecho

imponible, la identificación del sujeto pasivo, la base imponible, la base liquidable, el

tipo de gravamen aplicable, las deducciones, la deuda tributaria resultante que

incorporará, a su vez, las prestaciones accesorias correspondientes o, en su caso, el

crédito a favor del sujeto pasivo en el supuesto de que las entregas a cuenta realizadas

superen la cuota líquida del tributo, una adecuada motivación sobre los hechos y

fundamentos de derecho utilizados por la Administración para liquidar la obligación

tributaria, de forma qve aparezca suficientemente garantizado el derecho a la tutela

judicial efectiva del sujeto pasivo, la firma del órgano administrativo que ha dictado la

liquidación tributaria8lu y lu fecha de la misma, a efectos de proceder a su pago o a la

presentación de los correspondientes recursos si el contribuyente no se muestra

conforme con la liquidación recibida8iT.

815 De acuerdo con este artículo, "el awiso di accertamento" debe contener: la indicación del redito

sometido a imposiciór¡ la alícuota aplicable, los gastos deducibles, las entregas a cuenta y la motivación.

Además, según el ordenamiento jurídico italiano, será nulo este aviso si no contiene la firma del

funcionario, las indicaciones dichas y la motivación adecuada.

816 En opinión del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sentencia de 17 de noviembre de 1994, JT

1994; 1356),la firma es lo que imputa algo a alguier¡ razón por la cual las liquidaciones tributarias deben

contener, para ser válidas, la firma del funcionario competente para dictarlas. Asimismo, se pronuncia la

Audiencia Nacional, en su Sentencia de 25 de febrero de 1997 (JT 1997, 146), modificando una doctrina
que había sostenido con anterioridad, según la cual la falta de firma no podía impedir que el acto de

liquidación cumpliera su finalidad (Sentencia de 27 de septiembre de 1994, JT 1994, 1085)

ttt Sobre el contenido de la liquidación tributaria, véase RUÍZ GARCÍA, Ramón, La liquidacíón en el

ordenamiento tributario, ob. cit., pág.94 y siguientes. Entre otas, la STS de 31 de diciembre de 1991
(AT 1992-2) que indica que las liquidaciones deben contener todos los datos esenciales y, entre ellos, la

base tributaria que la origina.
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b) La motivación del acto de liquidación tributaria

Los actos de liquidación hibutaria deben ser motivados, con referencia a los

hechos y fundamentos de derecho. De esta forma, el artículo 13.2 de la LDGC incide en

la importancia que presenta la motivación como elemento indispensable de los actos

administrativos incorporando al ordenamiento tributario el deber de motivar los actos

que se encontraba regulado en el artículo 54 de la LRJPAC y que ha constituido uno de

los elementos esenciales de la liquidación tributaria, de acuerdo con el artículo 124.I de

la LGT, aplicable a las liquidaciones tributarias dictadas al amparo del artículo 123 de

esta Ley8l8

La falta de motivación de los actos administrativos reduce las posibilidades de

contradicción del procedimiento, puesto que la carencia de conocimiento por parte del

sujeto pasivo del proceso lógico seguido por la Administración en la elaboración de sus

actos supone una limitación de su derecho de defensa que podría vulnerar el derecho a

la tutela judicial efectiva que exige la posibilidad de acceder a la impugnación de estos

actos con un conocimiento adecuado de los mismos que permita al sujeto pasivo

ttt La ¡urisprudencia ha prestádo una especial atención a la necesidad de motivar las liquidaciones
paralelas dictadas por la Oficina gestora. En este sentido, el Tribunal Supremo argumenta, en el FD 3o de
su Sentencia de 28 dejunio de 1993 (RJ 1993, 4590) que "La mera contemplación de la hoja mecanizada
en la que se contiene la <liquidación paralela provisional> que motiva el presente recurso pone de
manifiesto que en ella no se cumplen los requisitos que.exigen los artículos transcritos. La liquidación
podró ser fal para un técnico en materia ftscal que ál mismo tiempo lo sea en informática, pero no lo es
para un declaronte lego en ambas materias a quien se impone la obligación de realizar complejas
operaciones, cada año distintas y mós complejas, determinantes de mayor empleo de tiempo en
realizarlas o en mayor empleo de dinero si contrata los servicios ajenos para curnplimentar tal
declaración, pero a cayo ciudadano no se puede obligar, de ninguna manera, a interpretar lo que unos
técnicos en derecho tributario reflejan en una hoja mecanizada, que requiere unos conocimientos
infurmáticos específicos. Si el derecho de la Administración debe de estar suficientemente protegido, y
debe permitírsele disentir de los datos declarados por los contríbuyentes, así como girar otra liquidación
provisional de acuerdo con sus datos de hecho o criterios jurídicos, igualmente debe de protegerse eI
derecho de los ciudadanos, haciéndoles saber de -forma clara, sencilla, precisa e inteligible, sin
necesídad de conocimientos específicos, los hechos y elementos adicionales que motivan la líquidación
cuyo paga se exige, lo que no se cumple, en absoluto, mediante la técnica de la denominada <liquidación
paralela> carente de todo soporte legal o reglamentario, en la que se omiten los hechos y los elementos
que la motivai?...". Su opinión es reiterada, entre otras, en la STS de 7 de junio de 1997 (RI 1997, 5904).
Asimismo, siguiendo la postura del Tribunal Supremo, la STSJ de Murcia de 19 de febrero de 1997 (JT
1997, 153) y la STSJ de la Comunidad Valenciana de 22 de septiembre de 1997 (JT 1997, 1007). Por otro
lado, entre otras, la RTEAC de 28 de octubre de 1998 (QF, núm.5, 1999) anula una liquidación paralela
por falta de motivación.
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fundamentar adecuadamente sus pretensionessle. Por otro lado, el principio de

objetividad en la actuación administrativa exige, asimismo, que la Oficina gestora

motive sus actos de gestión tributaria, como medida que garantiza |a imparcialidad

administrativa y limita la arbitrariedad en su actuación8to. En consecuencia, la ausencia

de motivación de la liquidación resultante de las actuaciones de comprobación

abreviada realízadas por la Oficina gestora vulnera determinados principios que deben

inspirar el desarrollo del procedimiento de gestión.

Ahora bien, la motivación de la liquidación tributaria debe presentar un

contenido mínimo, representado por una especificación de todos los conceptos

contenidos en ella y una exposición razonada de los preceptos que los fundamentan e,

incluso, una porm enonzada explicación acerca de los elrores advertidos en la

declaración presentada por el sujeto pasivo y de las razones que justifican que la Oficina

gestora adopte datos diversos de los declarados. Por ello, no se considera motivación

suficiente la utllízación de formulas esteriotipadas o clausulas de estilo, puesto que no

reflejan el proceso lógico seguido por la Adminiskación para dictar la liquidación

*re De acuerdo con el FD 4'de la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de abril de 1990 (RI 1990' 3600)
,oLa motivación del acto administrativo cumple diferentes funciones. Ante todo y desde el punto de vista

interno viene a asegurar la seriedad en la formación de la voluntad de la Administración. Pero en el

tereno format -exteriorización de los fundamentos por cuya virtud se dictq un ecto administratívo' no es

sólo una cortesía sino que constituye una garantía para el administrado que podrá así impugnar en su

caso el acto administátivo con pásíbilidad de criticar las bases en que se funda; ademas y en último

término la motivación facilita el control jurisdiccional de la Administración -art. 106.1 de la

Constitución- que sobre-su base podrá desarrollarse con conocimiento de todos los datos necesarios".

Véase, asimismo, las SSTS de 13 de febrero de 1992 (zu 1992, 2828) y de 24 dejulio de 1998 (zu 1998'

fil$ y la STC 23211992, de 14 de diciembre, en cuyo FJ 2", el Tribunal argumenta que "Sólo la

*otnoL¡ón razonada y suficiente... permite el ejercicio del derecho a la tutela judicial, porque una

motivación no razonada, árbitraria o radicslmente contradictoria, en sí misma, a en relqción con las

pretensiones de las partes, es equivalente, en definitiva, a unaverdadera denegación dejusticia, a wrct no

respuesta judicial" .

820 En este sentido, la STC 165/1993, de 18 de mayo, dispone que "la exigencia de motivación suficiente

es, sobre todo, una garantía esencial del justiciable rnediante la cual se puede comprobar que la

resolución dacla en el caso es consecuencia de una exigencia racional del ordenamiento y no elfruto de

la arbitrariedacf' (FJ 4").
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tributaria que permita al sujeto pasivo discrepar, en su caso, de lo establecido por la

Oficina gestora con cierta razónde causa82l.

B) La duración del procedimiento de gestién

a) El plazo de terminación del procedimiento

La Ley General Tributaria no establece ningún plazo para la finalización del

procedimiento que se desarrolla por los órganos de gestión tributaria, remitiéndose a la

normativa reglamentaria al establecer que "En la reglamentación de la gestión

tributaria se señalarán los plazos a los que habrá de ajustarse la realización de los

respectívos trámites"822. Por otro lado, la Dísposición adicional 5u de la LRIPAC

dispone q'úe "En todo caso, en los procedimientos tributarios, los plazos máximos para

dictar resoluciones, los efectos de su incumplimiento, así como, en su caso, los efectos

de la falta de resolución, serán los previstos en la normativa tributaria", acentuando el

carácter autónomo e independiente de la normativa tributaria en materia de plazos, a la

que pretende excluir de la aplicación supletoria de esta Ley. No obstante, en nuestra

opinión, el artículo 9.2 de la LGT permite la aplicación subsidiari a de lal,ey que regula

el procedimiento administrativo común, en caso de ausencia de normativa tributaria

aplícable al caso, a pesar de lo dispuesto en este párrafo de la Disposición adicional

5a823.

82r TEJERIZO LÓpEZ, José Manuel, "El principio de tutela .¡.udicial efectíva...", ob. cit., pág. 2g3 y
ÁfveRgZ MARTÑEZ, Joaquín" La motivaciói d" lo, actoi tributarubs, Ed. Marcial pons, Madrid-
Balgelona, 1999, págs. 192 y 193. En este sentido se pueden citar las SSTS de 17 de febrero de 1989 (RJ
1989, 1182), de 9 de octubre de 1989 (RJ 1989, 2057)y de 18 dejunio de 1991 (zu 1991,4890), la SAN
de 25 de enero de 1996 (JT 1996,43) y la STC l22ll99l, de 3 dejunio que, referida a las resoluciones
judiciales, establece, en su FJ 2", que "ese derebho a la motivación se iatisface cuando la resolución
iudigial, de manera explícita o implícita, contiene razones y elementos de juicio que permitan conocer
cuáles han sido los criterios jurídicos que fundamentan Ia decisión, sin que sea extgtblá una determinada
extensión de Ia motivación jurídica, ni un razonamiento explícito exhaustivo y pormenorizado de todos
los a,spectos y perspectivas que las partes puedan tener de la cuestión sobre- la que se pronuncia la
resolución judictal'.

8'2 Artículo 105.1 de la LGT.

tt' Atí, la STS de 22 de octubre de 1997, rcfendaa la Disposición adicional 5^.2, entiende qve,,aunque la
Disposición adícional 5".2 de la Ley 30/1992 no prevé expresamente -como lo hace el párrafo t- la
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El problema de la inexistenci a de plazo para la terminación del procedimiento de

gestión tributarias2a se soluciona con la aprobación de laLey Lll998, de 26 de febrero,

de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, cuyo artículo 23 establece un plazo

máximo de seis meses para la resolución de los procedimientos de gestión, salvo que la

normativa aplicable fije uno distinto, esto es, regula un plazo subsidiario de aplicación a

los procedimientos tributarios que duplica el establecido por el artículo 42.3 de Ia

LRIPAC. Araíz de la aprobación de la Ley de Derechos y Garantías del Contribuyente

no hay ningún procedimiento sin plazo de resolución, a excepción del procedimiento de

apremio825.

De acuerdo con 1o establecido en el artículo 23 de la LDGC, el procedimiento de

comprobación abreviada del artículo 123 de la LGT debe ser desa:rollado en un plazo

máximo de 6 meses, ya que la ausencia de reglamentación impide aplicar otro plazo

diferente.

Ahora bien, sin restar importancia al artículo 23 de la LDGC, que ha venido a

establecer un plazo de ftnalización del procedimiento de gestión, hasta entonces

indeterminado, es cierto que este precepto no regula ciertos aspectos del régimen de los

aplicación subsidiaria de sus propias disposiciones para la revisión en vía administrativa de actos
dictados en materia tributaria, no debe desconocerse, partiendo del hecho de que la interpretación literal
no es más que un primer paso en el elenco de los criterios hermenéuticos fijados en el artículo 3.1 del
Código Civil, que las disposiciones de la Ley 30/1992 son también aplicables, con carácter supletorio, en
el caso dictado y objeto de controversia, pues, entre otras norrnas, eI artículo 9.2.de la Lqt General
Tributaria establece que <tendrán carácter supletorio las disposiciones generales del Derecho
Administrativo y los preceptos del Derecho Común)" (RJ, i997, 8493).

t'o Hablamos de ausencia de plazo porque el Real Decreto 80311993, de 28 de mayo, por el que se
modifican determinados procedimientos tributarios, y cuya pretensión es fijar los plazos para resolver
aquellos procedimientos que carecen del mismo y la determinación de los actos presuntos, para evitar la
aplicación supletoria de la Ley de Procedimiento Administrativo en estos extremos, incluye los
procedimientos de comprobación e investigación tributaria previstos en los artículos 104 y 109 de la LGT
entre los que no tienen plazo prefijado para su terminación, por lo que, de acuerdo con el artículo I del
Real Decreto, continuarán hasta su finalización, sin perjuicio de la prescripción. En contra de esta última
afirmación se alza el Voto Particular del Magistado Pascual Sala Sánchez a la STS de 4 de diciembre de
1998, al decir que, en este caso, era de obligada aplicación elplazo máximo de tres meses fijado en la Ley
30/1992, de26 de noviembre.

*tt SOLER ROCH, María Teresa, 'oComentario al artículo 23 de La LDGC", Comentarios a la Ley de
Derechos y Garantías de los Contribuyentes, ob. cit., pág.4ll.
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plazos, que precisan ser detallados a nivel legal y reglamentario. En este sentido, la Ley

de Derechos y Garantías de los Contribuyentes no establece el momento desde el que

empieza a contar elplazo de seis meses fijado para su finalizaciónni tampoco regula los

efectos jurídicos derivados de una intemrpción injustificada del procedimiento, tanto

por parte de la Administración tributaria, como por parte de los contribuyentes. En

consecuencia, la regulación de los plazos en el procedimiento de gestión debe ser

me1oruda, tomando como modelo el régimen de plazos en el procedimiento inspector

contemplado en la Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes y desarrollado en

el Reglamento General de Inspección Tributaria como resultado de la modificación

introducida en el mismo por el Real Decreto 136/200A, de 4 de febrero.

b) La caducidad del procedimiento

El artículo 23.2 de la LDGC se refiere a los supuestos en que, vencido el plazo

para resolver en los procedimientos iniciados a instanci a de parte, eI órgano competente

no haya dictado la resolución correspondiente, mediante una remisión a los efectos

determinados en su normativa específica que debe tener regulado el régimen de actos

presuntos que coresponda, sin embargo, el principio de oficialidad que rige en el

mismo determina que el procedimiento de liquidación se considere un procedimiento

iniciado de oficio, a pesar de que pueda ser instruido como consecuencia de una

declaración tributarias2u. Pu"s bien, no obstante lo anterior, el artículo 23 de la LDGC

no determina los efectos que derivan del incumplimiento del plazo en los

procedimientos iniciados de oficio, entre los que se encuentra el procedimiento del

artículo 123 de la LGT.

t'6 En opinión ae SÁNCIIEZ SERRANO, Luis, "la declaración tributaria es un presupuesto
procedimental no necesario, cuyo papel se limita a posibilitar o facilitar una actuación adminishativa de
gestión tributaria, actividad que siempre es de oficio", "Comentario al artículo 101 de la LGT",
Comentarios a las Leyes Tributarias y Financieras, Tomo II, ob. cit., pág. 41. Asimismo, MARZAL
DOMENECH, Ramón y DE BLJNES IBARRA, José Manuel, "El artículo 123 de la Ley General
Tributaria..-", ob. cit., pág.22. En senüdo contario, MENÉNDEZ HERNÁNDEZ,Iosé, "La pretendida
caducidad tributaria y la imposible jwisprudencia", fuDFHP,num.244, 1997,págs.305 y 306.
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El problema del incumplimiento del plazo para resolver en los procedimientos

iniciados de oficio enlaza con gn tema, sumamente polémico y de una gran actualidad

después de los diferentes pronunciamientos jurisprudenciales en relación con el

procedimiento inspector, que consiste en determinar la posibilidad de aplicar la

caducidad a los procedimientos tributarios.

La caducidad es una forma de terminación del procedimientos2T que presenta

cierto parenteSco con la prescripcióft, Y& que' en ambos casos, es el transcurso del

tiempo el que determina la extinción del procedimiento, pero, si bien la prescripción

tributaria afecta al derecho material, esto es, prescriben los derechos, y es susceptible de

intemrpción, la caducidad afecta al derecho procedimental, es decir, caducan las

potestades, sin posibilidad de intemrpción del plazo de caducidad828.

El instituto de la caducidad por inactividad de la Administración, no previsto en

la normativa tributaria, al margen del supuesto establecido en el artículo 12A de la LGT,

se encuentra regulado en el artículo 44 de la LRIPACS2e, dentro de los preceptos

dedicados al silencio administrativo, como efecto derivado del vencimiento del plazo

máximo establecido para resolver y notificar la resolución en los procedimientos

iniciados de oficio "en qtte la Administración ejercite potestades sancionadoras o, en

general, de intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables o de

s2? Según GONZALEZ NAVARRO, Francisco, la caducidad es '1.¡na forma de terminación del

proced"imiento administrativo que tiene lugar por paralización del mismo durante un cierto tiempo

establecido en la ley, y cuyos requisitos y efectoi difieren -no obstante ser idéntica su esencia- segrln que

el responsable de 
-la- 

paíalizacibn r"u ll itrt"t"sado o la Administación", Comentarios a la Ley...,

Volumen II, ob. cit., págs. 2095 y 2496.

tt qÉpgZROyO, Ignacio, "La prescripción en las actu¿ciones inspectoras", Civitas, REDF, núm.96'

1997 , píry.568 y BAÑ6CLOCHÉ, Juüó, "La duración del procedimiento de gestión', httpuestos, nttm.

12,1999,pág. 50.

sze El artículo 44 de la LRJPAC ha sido uno de los modificados por la Ley 417999, de 13 de enero. Con

anterioridad, la caducidad en los procedimientos iniciados de oficio se encontraba regulada en el artículo

43.4 de esta Ley donde se reconocía qve "cuando se trate de procedinientos iniciados de oficio no

susceptibles de producir actos favorables para los ciudadanos, se entenderán caducados y se procederá

al archivo de las actuacionei, a soliciid de cualquier interesado o de oficio por el propio órgano

competente para dictar la resolución, en el plazo de treinta días desde el vencimiento del plazo en que

debió ser á¡"nda, excepto en los casos en que el procedimíento se hubíera paralizado por csusa

imputable al interesado,'en los que se interntmpirá el cómputo del plazo para resolver el procedimiento".
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gravamen"t'0, lo que ha suscitado la conveniencia de aplicar la figura de la caducidad a

los procedimientos tributarios que cumplieran los requisitos establecidos en la nonna

administrativa, en aras al principio de seguridad jurídica que dicha institución supone.

En este sentido, la Sentencia de la Audiencia Nacional de 25 de febrero de 1997,

es la primera que aplica la caducidad a un procedimiento tributario, tras reconocer que

"cíertamente la caducidad del procedimiento por el transcurso de más de seis meses no

se contempla en nuestras normas tributarias como una causa de terminación de los

procedimientos administrativos"s3r. Una vez diferenciada la caducidad de la

prescripción, al proyectarse sobre el derecho al procedimiento y no sobre el derecho

material o sustantivo, la Audiencia Nacional entiende que "Ambas instituciones tienen

en común el defender a los administrados contra la inseguridad jurídica que se

derivaría de una situacíón indefi.nidamente abierto, con un claro quebranto del derecho

constitucional a la Seguridad jurídica y a la tnterdicción de la arbitrariedad de los

poderes públicos, reconocido en el art.9.3 de la Constítució¡832. Sabido esto, el

Tribunal afirma que "la nueva Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ha venido a incorporar al

régimen de las Administraciones Públicas, de todas, los principios y garantías que

derivan directamente de la Constitución", llegando a la conclusión de qae "la

Admínístracíón Tributaria no puede ser ajena a las garantías básicas que Ia

Constítución y las Leyes generales como la Ley 30/1992 ofrecen a los ciudadanos"833,

por lo que resulta aplicable a los procedimientos tributarios la caducidad del

procedimientos3a.

830 Por otro lado, en los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, se producirá la caducidad, de
acuerdo con el articulo 92 de la LRIPAC, cuando se produzca la paralización del procedimiento por causa
imputable al mismo por el transcurso de tres meses.

83r FD 6o de la SAN de 25 de febrero de 1997 , (JT 1997, 66).

832 FD 7" de la Sentencia citada en la nota a pie anterior.

833 FD 8o de la SAN de 25 de febrero de 1997.

t" Sus conclusiones en este sentido se reiteran en la Sentencia de 20 de mayo de 1997 (Impuestos, num.
4, 1998). Posteriormente, la Audiencia Nacional cambió de criterio acerca de la posible aplicación de la
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No obstante, si bien existen diversas posiciones al respecto, en nuestra opinión,

la caducidad del artículo 44 de la LRIPAC no puede ser aplicada al procedimiento de

gestión tributaria, pues, a pesar de estar incluida en el Capítulo de esta Ley dedicado a

la actividad de las Administraciones públicas, se trata de una noÍna procedimental

relativa ala finalízación del procedímiento y, en consecuencia, de aplicación supletoria

a los procedimientos tributarios en defecto de norma tributaria aplicable al caso, de

acuerdo con lo establecido en la Disposición adicional 5u de la Ley que regula el

procedimiento administrativo. Sin embargo, en el ordenamiento jurídico tributario el

artículo 105.2 de la LGT haoe una roferencia expresa a la caducidad al disponer qtJe"La

inobservancia de los plazos por la Administración no implicará la caducidad de la

acción administrativa, pero autorizará a los sujetos pasivos para reclamar en queja"-

Por ello, prevalece la prohibición de caducidad establecida en la Ley General Tributaria

sobre el artículo 44 de la LRIPAC, que sería de aplicación supletoria en defecto de

norma aplicable, y el administrado tan solo dispone de la posibilidad de reclamar en

queja ante el transcurso del plazo de resolución establecido sin que ésta haya sido

dictadas3s.

caducidad a los procedimientos tributarios en su Sentencia de 12 de marzo de 1998, basándose en la

ausencia de plazo de terminación del procedimiento (ZF, núm. 98, 1998).

ttt Esta opinión es sostenida por SOLER ROCH, María Teresa, "Comentarios a los artículos 23 y 29 dela

LGGC-, Comentarios a Ia Ley de Derechos y Garanrtas de los Contribuyentes, ob. cit., págs. 415, 501 y

502 y BAyONA DE PEROdORDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Materiales de Derecho

Fíninciero, ob. cit., págs.344 y 345. Asimisáo, entue otos, BAYONA GIMÉNEZ, Juan José, Za

Caducidad en el Ordánamiento Tributario Español, Ed. Aranzadio Pamplona, 1999, pág- 125;

MENÉNDEZ HERNÁNDEZ José, "La pretendida caducidad tributaria...", ob. cit., pá9. 308 y La

prescripción en derecho tributarío, Ed. Bóscb Barcelona, 1998, pág. 67;PiiREZ ROYO, Ignacio, "La

prescripción en las actuaciones inspectoras", ob. cit., págs. 577' y 578; DE LA NUEZ SÁNCHEZ

bescapo, Elisa; ApARICIO SALOM, Javier y OGEA MARTÍNEZ-OROZCO, Modesto, "Alcance de

la interpretación del art.3l.4 del Reglamento General de Inspección de Tributos según las sentencias del

Tribunil Supremo de 28 de febrero de 1996 y de la Audiencia Nacional de 25 de febrero de 1997",

MonograJíai CaT, num.269, lgg7, págs. 9 y 10 y GARCÍA BERRO, Floriátr' Los procedimientos

tributarios..., ob. cit., pág. 124 y siguientes.
En sentido contrario, entienden que el artículo 105.2 de la LGT ha sido derogado tácitamente por

IaLey 3011992, de 26 de noviembie, puelto que el artículo 44 de esta ultima Ley es una nonna aplicable

direciamente a los procedimientos tributarios al constituir una noÍna de régimen jurídico de las

Administraciones públicas, entre otros autores, ARIAS VELASCO, José, "Caducidad del procedimiento

y prescripción dei derecho de la Adminisüación para determinar la deuda hibutaria en la intemrpción

irú*fift"uau de las actuaciones inspectoras", Estudios Tributarios Aplicados, Fundación Antonio

Láncuentra, Escola Universitaria d'Estudis Empresarials, Barcelona, 1998, págs 252 y siguientes;

HLJRTADO GONZALEZ, Juan Francisco, "Límites temporales a la potestad de obtención de

información tributaria sobre terceros", Civitas, REDF, nrirn. 103, 1999, pág.495; GÓMEZ PUENTE,

Marcos, "¿Caducan los expedientes tributarios de inspección paralizados por causa de la Administración?
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A pesar de aceptar la existencia de una prohibición en la normativa tributaria

acerca de la caducidad del procedimiento de gestión, descartamos, por otro lado,

algunos de los argumentos utilizados por la doctrina y la jurisprudencia para rechazar la

aplicación de la caducidad a los procedimientos tributarios, siguiendo para ello a la

profesora SOLER ROCH.

En primer lugar, ha dejado de tener sentido, en nuestra opinión, uno de los

argumentos utilizados por la doctrina para no entender aplicable el antiguo artículo 43.4

de la LRIPAC al procedimiento de gestión tributaria, al no considerarse un

procedimiento "no susceptible de producir efectos favorables al interesado". La nueva

redacción del artículo 44 de la Ley impide la utilización de este argumento, puesto que

se refiere a aquellos procedimientos "en que la Administración ejercite potestades

sancionadoras o, en general, de intervención, susceptibles de producir efectos

desfavorables o de gravamen" y no puede suscitar duda alguna el hecho de que el

procedimíento de gestión es susceptible de ñnalízar con un acto de gravamen836.

Por otro lado, no creemos que sea posible mantener, para negar la aplicación de

la caducidad al procedimiento de gestión, la idea sostenida por un sector de la

doctrinas37 acerca de la indisponibilidad del crédito tributario recogida en el artículo 30

(Sobre la perención y la prescripción tributaria s)" , Actualidad Jurídica de Aranzadi, núm. 283, 1997 , pág.
5; DE MIGUEL CANUTO, Errique, "La caducidad del procedimiento inspector y la intemrpción
injustificada de actuaciones inspectoras", TF, nún: 93, 1998, pág. 59 y GARCÍA NovoA, Cesar, El
principio de seguridad jurídica en materia tributaria, ob. cit., pág. 246. Véase, asimismo, el FD 4' del
Voto Particular del Magisftado Pascual Sala Sánchez a la STS de 4 de diciembre de 1998, que admite la
caducidad de los procedimientos tributarios por el tanscurso del tiempo establecido para resolverlos sin
que se haya adoptado la resolución pertinente, no siendo obstáculo para ello el artículo 105.2 de la LGT.

836 Véase, BAYONA GIMÉNEZ, Juan José, La Caducidad en el Ordenamiento Tributario Español, ob.
cit., pág. 126.

837 Este argumento ha sido utilizado por DE LA NUEZ SÁNCHEZ-CASCADO, Elisa; ApARICIO
SALOM, Iavier y OGEA MARTINEZ-OROZCO, Modesto, "Alcance de la interpretación del art.
31.4...", ob. cit., pág. 10. En el mismo sentido, el Magistrado GOTA LOSADA argumenta en el FD 5'del
Voto Particular a la STS de 28 de febrero de 1996 (RI 1996, 1764) que el artículo 105 de la LGT
"signífica que por virtud del principio de indisponibilidad por parte de Ia Admínistración General del
Estado y de sus Organismos autónomos, de los recursos que integran el haber de la Hacienda Pública,
les está prohibido por vía reglamentaria, conferir a los retrasos y paralizaciones de los procedimientos
de gestión tributaria, efectos propíos de la caducidad...".
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del TRLGP, puesto que sólo la prescripción tributaria tiene capacidad para extinguir el

derecho de crédito, mientras la caducidad afecta al desarrollo del procedimiento83s.

Por último, tampoco compartimos, siguiendo a la profesora SOLER ROCH83e, la

idea manifestada por pÉnBZ ROYO840 acerca del conflicto que puede plantear el

principio de seguridad jurídica y el deber de contribuir del artículo 31 de la CE, porque

como afrma la citada profesora "la resolución del procedimiento dentro del plazo y,

sustancialmente, la liquidación del tributo, es también una exigencia en garantía del

cumplimiento efectivo del deber de contribuir, a cuyo servicio se ordena la eficacia de

la actuación administrativay, en este sentido, la admisión de la caducidad como modo

de terminación del procedimiento es un mecanismo que favorece dicha eficacia, siempre

que el régimen jurídico del plazo establecido sea el adecuado al tipo de procedimiento

de que se trate en cada caso".

En consecuencia, de acuerdo con las consideraciones realizadas en las páginas

anteriores, debemos afirmar que, en estos momentos, no es posible aplicar la caducidad

al procedimiento de gestión kibutaria, en base a la normativa en vigor, sin que ello nos

impida mantener que, de lege ferenda, sena conveniente, en aras al principio de

seguridad jurídica que inspira este mecanismo, introducir la caducidad del

procedimiento por inactividad de la Administración como modo de ftnalización del

procedimiento de gestión tributariasal.

838 En este sentido, SOLER ROCH, María Teresa, "Comentario al artículo 29 dela LDGC", Commtarios

a la Lryt de Derechos y Garantías de los contribuyentes, ob.- cit., pág. 503 y BAYONA DE

pEROGóRDO, Juan José y SOLER ROCH, María Teresa, Materíales de Derecho Financiero, ob. cit.,

pág.344. Asimismo, BAYONA GIMÉNEZ, Juan José, La Caducidad en el Ordenamiento Tributario

Español, ob. cit., pág. 85.

trn SOLER ROCH, María Teresa, "Comentario al artículo 29 de la LDGC', Comentario_s _a la Ley de

Derechos y Garantías de los Contribuyentes, ob. cit., pág. 503. Asimismo, BAYONA GIMENEZ' Juan

José, La Caducidad en el Ordenamiento Tributario Español, ob' cit', pág' 83'

t.o pÉRpZ ROYO, Ignacio, "La prescripción en las actuaciones inspectoras", ob' cit., págs. 566 y 567.

sol En este sentido, BAYONA DE PERoGoRDo, Juan José y SOLER ROCH,-María Teresa, Materiales

de Derecho Financiero, ob. cit., pág. 345. En opinión de BAYONA GIMÉNEZ, Juan José, que se

muestra partidario de la conveni"n"iu d. introducir la caducidad en los procedimientos tributarios, parece

preferible Ia introducción de un instituto perentorio que presente las características del regulado en el
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C) La terminación convencional del procedimiento

El procedimiento de liquidación tributaria finalizaránormalmente con un acto de

la Oficina gestora por medio del cual determina la cuantía de la deuda hibutaria del

sujeto pasivo o del crédito de la Hacienda pública a su favor, una vez realizadas las

actuaciones de comprobación necesarias para proceder a la regularización

correspondiente en base a las irregularidades descubiertas. No obstante, el

procedimiento descrito puede finalízar sin un pronunciamiento expreso de la

Administración tributaria, puesto que, en opinión de DE LA pEñA vELASCoror,,,la

liquidación provisional de oficio no constituirá un momento necesario del nuevo

esquoma procedimental, ya que, en aquellos casos en los que, tras la comprobación

abreviada, la Administración concluya en una determinación cuantitativa de la deuda

del sujeto pasivo idéntica a la que éste reflejó en su declaraciónJiquidación, no será

necesario proceder por la Adminishación a la plasmación format en una liquidación

provisional con notificación al sujeto pasivo de la materi alizacíón de las actuacíones de

comprobación realizadas". Sin embargo, a nuesho entender, la seguridad jurídica del

contribuyente se vería reforzada notablemente si, en estos casos, y especialmente

cuando la comprobación se ha realizado con conocimiento del contribuyente que ha

sido requerido por la Oficina gestora para la presentación de justificantes de los datos

declarados, la Administración notificara al sujeto pasivo la conformidad a Derecho de la

declaración-liquidación presentadaSa3.

Al margen de la terminación del procedimiento de liquidación mediante un acto

unilateral de la Administración, el artículo 88 de la LRIPAC ha introducido la

artículo 92 dela LRIPAC, La Caducidad en el Ordenamiento Tributario Español, ob. cit., pág. 127 y
siguientes' Véase, el artículo 13.1 de la LDGC cuando dispone que"La Administración tributaria está
obligada a resolver expresamente-.- excepto en los procedimientos relativos al ejercicio de derechos que
sólo deban ser objeto de comunicación y cuando se produzca ra caducidad,...".

842 DE LA PEÑA VELASCO, Gaspar, "La liquidación provisional de oficio...", ob. cit., pág. 16.
Asimismo, VEGA BORREGO, Félix Alberto, "La conformidad en el procedimiento de compiobación
abreviada", cEF, Revista de contabilidad y Tributación, num. 202,2000, pág. I lg.

to' TEJERIZO LÓPEZ,José Manuel, "Las funciones de los órganos de gestión...", ob. cit., pág. 16 y 17 .

503

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000
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posibilidad de la terminación convencional de los procedimientos administrativos,

reconociendo la facultad de las Administraciones públicas de celebrar acuerdos, pactos,

convenios o contratos con personas de Derecho público o privado, siempre que no sean

contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de

transacción y tengan por objeto satisfacer el interés general encomendado. Estos

acuerdos tendrán, por otro lado, el alcance, efectos y régimen jtrídico que establezcala

disposición que lo regule, pudiendo tener la consideración de acuerdos finalizadores del

procedimiento administrativo y, en consecuencia, sustitutivos del acto unilateral que

pone fin al procedimiento o, por el contrario, insortarse en el procedimiento con carácter

previo al acto finalizador del mismo, con efectos vinculantes o no.

De esta forma, el artículo 88 de la Ley que regula el procedimiento

administrativo común ha introducido la posibilidad de la utilización de técnicas

convencionales en el procedimiento administrativo y ha sido araíz de esta introducción

cuando el tema de los convenios en Derecho tributario ha comenzado a suscitar cierta

polémica doctrinal.

La Ley General Tributaria no conoce la terminación convencional de los

procedimientos tributarios, por 1o que, al ser el artículo 88 de la LRIPAC una nolma

procedimental, referida a la finalización del procedimiento, es posible su aplicación a

los procedimientos tributarios, como norma supletoria, de acuerdo con lo dispuesto en

la Disposición adicional 5u de esta última L"ytoo, aunque sus efectos aparecen limitados

por la propia norma que constítuye un marco neoesitado de desarrollo para su

aplicación8a5.

8a Constituye una opinión generalizada la aplicación supletoria de este PJ?clpto a los procedimientos

tributarios, manifestándose en este sentido, enhe otros, SERRANO ANTÓN, Fernando, La terminación

convenciolnal de procedímientos tributarios y otras técnicas trartsaccionales, Asociación Española de

Asesores Fiscales, Madrid, 1996, pág. 59; AGULLÓ AGÜERO, Antonia, "La intoducción en el Derecho

tributario español de las formulas convencionales previstas en la Ley 3011992", Convención y Arbítraje

en el Dereiho Tributario, Ed. Instituto de Estudios Fiscales-Marcial Porrs, Madrid, 1996' pág- 184 y

GONZÁLEZ-CUÉLLAR SERRANO, María Luisa, Los procedimientos tributarios: su terminación

transaccional, Ed. Colex, Madrid, 1998, pág. 113-

8a5 En este sentido, AGULLÓ AGÚERO, Antonia,."La introducción...", Convención y Arbitraje en el

Derecho Tributario, ob. cit., pág. 184; GONZALEZ-CUELLAR SERRANO, María Luisa, Ios
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Capítulo V. EI procedimiento de los órganos de gestión tributaría

por otro lado, el artículo 88 de la Ley que regula el procedimiento administrativo

ha previsto que estos acuerdos puedan ser finalizadores del procedimiento o bien

puedan integtarse en el procedimiento que termina, sin embargo, con un acto unilateral

de la Administración. Ahora bien, el procedimiento de gestión hibutaria no podrá

fnalízar con un acuerdo entre la Oficina gestora y el contribuyente que, determinando

la cuantía de la deuda, sustituya al acto de liquidación, puesto que el órgano gestor debe

ejercitar su potestad de liquidación tributari4 no pudiendo terminar el procedimiento

mediante un acto consensuado que determine un resultado distinto al previsto por la

["ytou, pero esta afirmación no nos impide entender que el principio de participación de

los contribuyentes en el procedimiento de gestión puede inspirar la introducción de

ciertas actuaciones convencionales, que sin sustituir al acto final del procedimiento, le

harían ganar en celeridad, eficacia, e incluso, en seguridad jurídica. En este sentido, nos

referimos a un supuesto que presenta, en la actualidad, una implícita idea negocial o

procedimientos tributarios: su terminación transaccional, ob. cit., pág. 114 y GONZALEZ NAVARRO,

brancisco, Comentarios a Ia Lqt..., Volumen II, pig. 2026. En sentido conhario, apuestan por la

aplicación directa, sin necesidad de desarrollo, del artículo 88 de la LRJPAC, DELGADO PIQUERAS,

Francisco, La Termlnación Convencional del Procedimiento Administrativo, Ed. Aranzadi, Pamplona,

1995,pág. 186 y siguientes y PIA-REJO ALFONSO, Luciano, que entiende que *la remisión -en cuanto al

alcance, éf""tor y régimen jurídico del acuerdo administrativo- a la <disposición que lo regule> no sólo

puede, sino que incluso debe interpretarse en sentido perfectamente compatible con la directa aplicación

áel propio artículo 88 LRJPAC. Pues no persigue conücionar el recurso de la Administación a la técnica

convencional a un apoderamiento expreso por la normativa administrativa sectorial, sino -antes bien-

aseggrar eljuego de dicha técnica en términos adecuados al fin y características peculiares de la materia

de que se trate- La función de la normativa sectorial en cuestión es, pues, la de modular y precisar las

"o.rái"iorr", 
de dicho juego, es decir, concretax la cornpatibilidad de éste con el tipo de acción

administrativa de que tJtui" y, si así procede, determina¡ el contenido lícito del acuerdo por relación a su

objeto, límites y, por tanto, alcance, efectos y, en general, régimen jurídico; y ello, de suerte que, en otro

"uro, ", 
decir, no-declarando ni la incompatibilidad con la materia, ni procediendo a modulación alguna

del régimen jurídico, debe entenderse aplicable el general que determina el propio art. 88.1 LRJPAC", *El

artícuio 88 de la Ley 3011992, de i6 de noviembre: el pacto, acuerdo, convenio o contrato en el

procedimiento administrativo", Convención y Arbitraje en el Derecho Tributario, ob. cit., págs. 52 y 53.

846 En este sentido, ARRIETA MARTÑEZ DE PISÓN, Juan, "Finalizaciín convencional del

procedimiento tributario", Convención y Arbitraje en el Derecho Tributario, ob. cit., págs. 191 y 192;

RAMALLO MASSANET, Juan, "La eficacia de la voluntad de las partes en las obligaciones tribularias",

Convención y Arbitraje en el Derecho Tributario, ob. cit., págs.243 y 244 y GONZALEZ-CUELLAR

SERRANO, María Luisa, Los procedimientos tributarios: su terminación transaccional, ob- cit., pág.

189 .
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convencional, como es el caso de la conformidad prestada por el sujeto pasivo a la

propuesta de liquidación presentada por el órgano de gestión hibutaria 847.

La deficiente regulación del procedimiento de liquidación tributaria suscita el

problema del momento idóneo para que el contribuyente pueda prestar su conformidad

con la propuesta de regularización de la Oficina gestora viendo reducida en un 30 por

100 la sanción que, en su caso, le corresponda, de acuerdo con el artículo 82.3 de la

LGT.

De acuerdo con el artículo 123.3 de la LGT, durante el trámite de audiencia la

Oficina gestora pone en conocimiento del sujeto pasivo la totalidad del expediente

concediéndole un plazo de entre díez a quince días para que alegue 1o que considere

conveniente, por lo que, si tenemos en cuenta que es éste el momento en el que la

Administración propone al conkibuyente la liquidación correspondiente a la que el

sujeto pasivo debe manifestar o no su conformidad antes de que se dicte el aato de

liquidación tributaria, podemos entender que el trámite de audiencia es el momento

oportuno para que el contribuyente manifieste, en su caso, esa conformidad con la

propuesta de liquidación tributaria presentada8os. Ahora bien, desde nuestro punto de

vista, la conformidad prestada a la propuesta de liquidación de la Oficina gestora no

constituye más que un acto de adhesión del contribuyente al acto administrativo dictado

por el órgano de gestión de forma unilateral que supone para ambas partes un beneficio,

puesto que, mientras el contribuyente obtiene una reducción de la sanción que, en su

caso, pudiera conesponderle, la Adminishación tributaria gana en simplificación y

celeridad en el desarrollo del procedimiento, sin que puede entenderse que el instituto

847 En cuanto a los acuerdos previos de valoración previstos en el artículo 9 de la LDGC, no nos referimos
a ellos por dos razones: primero, porque son previos al procedimiento, ya que, de acuerdo con el artículo
9.2 de la LDGC, la solicitud del contribuyente, acompañada de la propuesta de valoración debe
presenüarse antes de larealizacióndel hecho iurponible y, segundo, porque el órgano competente para su
realización es, de acuerdo con el artículo 25 del RIS y la Disposición adicional 2' del RIRPF, el
Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

8n8 ruAN LOZANO, Ana María y SIMÓN ESTEVE, Rosendo, "La tramitación procedimental...", ob.
cit., pág. 69 y VEGA BORREGO, Félix Alberto, "La conformidad en el procedimiento...", ob. cit., págs.
125 y 126.
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Capítulo V. El procedimiento de los órganos de gestión tributaria

de la conformidad implique un acuerdo entre el contribuyente y la Administración con

efectos en la determinaciónde la deuda tributariasae.

D) La notificación de la liquidación tributaria

IJna vez dictada la liquidación tributaria por pa¡¡te de la Oficina gestora, la

misma debe ser puesta en conocimiento del sujeto pasivo a través de la notificación,

siendo éste un requisito de eficacia de la propia liquidación que no comenzari a

producir efectos mientras no llegUe a conocimiento del interesadoss0.

Asimismo, la falta de conocimiento de la liquidación tributaria por parte del

sujeto pasivo supondrá una vulneración de la seguridad jurídica del mismo y de su

derecho a la tutela judicial efectiva que la no indefensión, puesto que el

interesado no podrá impugnar dicho acto administrativo a1 no serle notificadossl. Por

ello, la notificación de la liquidación tributaria se convierte, por un lado, en un deber de

la Administración tributaria que debe cumplir en todo caso y, por otro, en una garantía

8oe Aunque referida a la conformidad del sujeto pasivo con el acta de la Inspección Tributaria, mantienen

esta postura, CALERO RODRÍGUEZ, JtanRamór¡, "La conformidad del sujeto pasivo con las actas de

la Inspección', Estudíos de Derecho Tributario; Volumen. II, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid,

Ig7g, págs. 1447 y 1448; ARNETA MARTÍNEZ DE PISÓN, Juan, Las actas de la Inspección de los

Tribuns,-Ed. Civitas, Madrid, 1994, pág.389 y siguientes; ZORNOZAPÉREZ, Juan, "¿Qué podemos

aprender de las experiencias comparadas? Admisibilidad de los convenios, acuerdos y otras técnicas

transaccionales en el Derecho tributario español", Convención y Arbitraie en el Derecho Tributario, ob.

cit., pág. 170 y GONZÁLEZ-CUÉLLAR SERRANO, María Luisa, Los procedimientos tributarios: su

termínación trqnsaccional, ob. cit., pág. 380 y siguientes. Por su parte, el Tribunal Constitucional

entendió, en su Sentencia 76/1990, de 26 de abril, que no se tata de una negociación entre

Administración y ciudadano, sino que es "una técnica cuyo designio es lograr una simplif.cacíón y

celeridad en los procedimientos tributarios" (FJ ?").

tto po, todas, la STS de 25 de abril de 1989 (RJ 1989, 3472), cuyo FD 1o declara que "es doctrina general

consagrada en Ia Ley de Procedimiento Administrativo, la que sostiene que las notifi'caciones, como

o"tot ind"p"nclientes, determinan eI comienzo tle Ia efiqacia del acto administrativo, de forma que níngún

acuerdo ni resolución de expresada naturaleza puede producir efecto ni causar perjuicio a otro si no es a

partír del momento en que se efectúa la notificación en forma procedimentalmente correcta, esto es,

reuniendo y cumpliendo todos los requisítos exigidos por la Le¡l'.

t5rLa STS de27 de ocfubre de 1993 (AT,1994-l) dispone que la falta de notificación de la liquidación

tributaria vulnera el derecho a la tutelajudicial efectiva'
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del administrado que, desde el momento de la notificación, conoce el contenido del acto

administrativo y puede proceder a su impugnación8s2.

El requisito de la notificación de la liquidación tributaria se extiende incluso a

los casos en que la liquidación definitiva no rectifica a la provisional anteriormente

dictada por los órganos administrativosss3.

La Ley General Tributaria regula la notificación de las liquidaciones tributarias a

la que dedica los artículos 124 y 125, dentro del Capítulo dedicado a las mismas,

mientras, por otro lado, la aprobaoión de la Ley 6611997, de 30 de diciernbre, de

Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, ha supuesto la introducción ds

cinco nuevos apartados en el artículo 105 de la LGT para regular la ptáctica de las

notificaciones en los procedimientos de gestión, liquidación, comprobación,

investigación, y recaudación de los diferentes tributos, de ahí que la necesidad de acudir

a la Ley de Procedimiento Administrativo en esta materia se ha visto reducida a los

aspectos no regulados por la normativa tributaria.

8s2 En este sentido, ALIAGA AGULLÓ, Eva, Notficaciones en Derecho Tributario, Ed. Marcial Pons,

Madrid, 1997, pág. 7. Asimismo, DELGADO GARCÍA, Ana María, intoduce su monografia sobre

notificaciones tibutarias diciendo que "Para llue un acto administrativo produzca plenos efectos

jurídicos,... debe Concurrir en el acto e1 requisito de eficacia; que es externo a é1, mediante su notificación

para dar conocimiento del mismo al interésado. En consecuencia, un acto perfectamente legal y válido

carece de efectos si no se notifica, dado que la notificación se erige en requisito esencial para la eficacia

de los actos adminisfrativos, a pesfr de que su omisión o nulidad no provoca la del acto notificado. De

esta forma, la notificación adquiere la condición de una garantía jwídica para los interesados, en relación

con los actos administativos que limitan su esfera jurídica, dado que éstos no les vinculan hasta que les

son notificados; hasta tal punto que las disposiciones legales o reglamentarias respecto de las

notificaciones son de orden público y de obligado e inexcusable cumplimiento por parte de la

AdministraciórU conñgurandosé d" este modo como una garantía de Derecho Púlico", Las notificacíanes

tríbutarias en el ordeiamiento jurídico español, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, l997,pig. 15. Por otra

parte, véase la STS de 14 de oó¡¡bre ae 1-!¡gZ (RJ 1992, 8a67\ y la STS de 8 de julio de 1996 (RJ 1996,
'OOSgj, 

"n 
la que el Tribunal afirma que "/as notificaciones son instrumentos del conocimiento por los

interesados dá los actos de la Adminiitración, constituyendo un deber de los érganos de ésta Ia correcta

realización de aquéllas, de manera que cualquier insuficiencia, confusión o duda sobre la realización de

Ia notificacióo, io, p"rronas a las qre t" practicó o la fecha en que se produjo, obliga a tenerld por

inexistente" (FD 2).

ss3 En opinión de BOLLO AROCENA, María del Carmen, el artículo L24.2 de la LGT "parece ir referido

a los supuestos de que haya mediado actividad comprobadora y de ella no se haya derivado ningún dato

adicional respecto a los atendidos al girar la provisional", "La notificación de las liquidaciones

tributarias", Co*entario, a la Ley General Tributaria y líneas para su reforma, Volumen II, ob. cit., pág.

1 s66.
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a) El contenido de la notificación de la liquidación

De acuerdo con el artículo 124.I de la LGT, las liquidaciones tributarias

notificadas a los sujetos pasivos deben expresar: los elementos esenciales de la propia

liquidación, los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de los

plazos y órganos en que habran de ser interpuestos y, por último, el lugar, plazo y forma

en que deba ser satisfecha la deuda, siempre que el resultado de la liquidación sea
R 5 ¿

posrtlvo--'.

Así pues, en primer lugar, la notificación debe contener los elementos esenciales

de la liquidación tributaria, esto es, el hecho imponible, la base imponible, la base

liquidable, el tipo, las deducciones, la cuota y, en su caso, los recargos exigibles al

sujeto pasivosss. No obstante, estos elementos integran el contenido del acto de

liquidación, mientras el resto serán, propiamente, elementos integrantes del acto de

notificación8s6.

tto DELGADO GARCÍA, Ana María, Las notifrcaciones tributarias..., ob. cit., pág. 1L7. En opinión de

BOLLO AROCENA, María del Carmen, "el precepto en cuestión debería referirse expresamente al lugar,
plazo y forma en que puede ser ejercido por parte de los sujetos pasivos el derecho de crédito que a su

iurror r*g" 
"on 

iu notificación de las liquidaciones que arojen una cantidad a devolver, como

"o*""n"rrciu 
de la previa realización de un ingreso excesivo o de un ingreso indebido. Se trata de una

indicación que en 6 pÉctica se viene efectivamente haciendo, pero convendría inclui¡la en el precepto

que la Ley General Tributaria dedica a regular el contenido de la notificación de los actos de liquidación'

donde, aáemás, consta, como hemos visto, la indicación paralela para los supuestos de liquidaciones
positivas", "La notificación de las liquidaciones tributarias", Comentarios a la Ley General Tributaria y

líneas para su reforma, Volumen [I, ob. cit., pág. 1560.

ttt BOLLO AROCENA, María del Carmeq "La notificación de las liquidaciones tributarias",

Comentarios a la Ley General Tributaria y líneas para su reforma, Volumen II, ob. cit', pág. L556y 1557

y ALIAGA AGULLÓ, Eva, Notificaciones en Derecho Tributario, ob. cit., pág. 27 y siguientes.

Ásimismo, DELGADO GARCÍA, Ana María, que opina que sería deseable que la I,ey General Tributaria

enumerara qué conceptos están incluidos en la expresión elementos esenciales, en aras a la seguridad
jurídica y al derecho de defensa de los obligados tributarios, Las nofficaciones tributarias..., ob. cit', pág.

i tS. loiro parre, la STSJ de Murcia 55211995, de 31 de octubre (JT 1995, 1292) afirma, en su FD 4", que
,,Ia notificaiión de la deuda tributaria no subsana la omisión de los demás elementos esenciales de Ia

misma,- sino que las liquidaciones tributarias han de notificarse aI sujeto pasivo con expresión de dichos

elementos. Lá nottfuaZtón debe incluir, por Io tanto, todos los elementos esenciales de las liquidaciones
tributarias poro,o originar a los inkrásados una indefensión contraria a las garantías consignadas en

el art. 24 de la Constitución".

tt6 LEJELTNE VALCARCEL, Ernesto, "Comentarios a los artículos 124 y 125 de la LGT", Comentarios

a las Leyes Tributarias y Financieras, Tomo II, ob. cit., págs.236 y 237 y DELGADO GARCÍA, Ana

María, Las notificaciones tributarias..., ob. cit., pág. 114.
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Asimismo, de acuerdo con el artículo 124.1 a) de la LGT, cuando las

liquidaciones tributarias notificadas supongan un aumento de la base imponible respecto

de la declarada por el interesado, la notificación deberá expresar, de forma concreta, los

hechos y elementos que la motivan. Sin embargo, en nuestra opinión, la motivación

debe exigirse en todos los casos en que la Adminishación tributaria dicta una

liquidación rectificando la declaración-liquidación presentada por el sujeto pasivo y no

solamente en el supuesto de tenga lugar un aumento de la base imponible respecto de la

declarada, puesto que la motivación de los actos de liquidación constituye un deber

administrativo reconocido en el artículo 13.2 de la LDGC85?, al que ya nos hemos

referido con anterioridad.

Por otro lado, el acto de notificación debe contener los medios de impugnación

que puedan ejercer los sujetos pasivos, indicando el órgano competente y el plazo paru

su interposición, pues la notificación de la liquidación tributaria permite al sujeto

afectado interponer el recurso pertinente si no se muestra conforme con la liquidación

notificada858.

Por último, el acto de notificación debe expresar el lugar, plazo y forma en que

debe ser satisfecha la deuda tributaria resultante de la actividad administrativa, en los

casos en que la liquidación sea positiva, ya que, desde el momento de la notificación de

la liquidación tributaria comienzan a contar los plazos para el ingreso de la deuda en

período voluntario o, en su caso, para la devolución de oficio.

857 En este sentido, RODRÍGUEZ MÁRQUEZ, Jesús, "La nueva regulacióq de la notificación de los
actos de gestión tibutaria", Impuestos, núrn 1, 1999, pág. 17 y GARCIA BERRO, Floriárl tros
procedimientos tributarios..., ob. cit., pág. 132.

8s8 En este sentido, la jurisprudencia viene entendiendo que la notificación será defectuosa y los
contribuyentes no pueden verse perjudicados por el error de la Administación cuando ésta no indica los
recursos procedentes (STS de 19 de mayo de 1992, RI 1992, 4153 y STS de 2l de mayo de 1998, RJ
1998,4180), cuando contiene un error en la indicación del recurso (STS de 5 de mayo de l992,RI 1992,
3740 y STS de 7 de febrero de 1994, RJ 1994, 1141) o cuando se remite de forma genérica a los órganos
competentes sin concretar el órgano concreto ante el que debe interponerse el recurso (STS de 27 de
febrero de 1990, RJ 1990, 1520 y STS de l0 de marzo de l992,RI 1992,7562).
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Capítulo V. El procedímiento de los. órganos de gestión tributaria

b) Las notificaciones defectuosas

Las notificaciones defectuosas no producen efectos y, en consecuencia, se

entiende no notificada la liquidación misma.

No obstante 1o anterior, la Ley General Tributaria ha previsto determinados

supuestos de convalidación o subsanación de los defectos advertidos, de forma que la

liquidación tributaria adquiera eficacia en aras al principio de economía procesal.

De esta forma, el artículo 125 de la LGT entiende convalidados los defectos de

la notificación, bien por una actividad realizada por el sujeto pasivo, bien por el simple

transcurso del tiempo, siempre que concurran los requisitos establecidos por la norma.

En primer lugar, de acuerdo con el párrafo I del precepto citado, "las

notificaciones defectuosas surtirán efecto a partir de lafecha en que el sujeto pasivo se

dé expresamente por notificado, interponga el recurso pertinente o efectúe el ingreso de

la deuda tributaria". Así pues, determinadas actividades realizadas por el sujeto pasivo

convalidan los defectos advertidos para dotar de eficacia el contenido de la notificación.

Entre ellas, la jurisprudencia de nueskos Tribunales ha entendido que el recurso

interpuesto por el sujeto pasivo debe ser el pertinente y debe venir referido al fondo del

asunto, sin que sea posible entender que el recurso presentado contra el defecto de la

notificación convalide el mismo8se. Como afirma la profesora ALIAGA AGULLÓ860,

"quien conoce con todo detalle, y así 1o manifiesta, una liquidación y sus motivos

8te LEJELINE VALCÁRCEL, Jesús, "Las notificaciones defectuosas", Comentarios a la Ley General
Tríbutaría y líneas para su reforma, Volumen II, ob. cit., págs. 1552 y 1553. Por todas, la STS de 30 de
enero de 1989 (RJ 1989, 557) dispone, en su FD 3o, que la norma del artículo 125.1 de la LGT "no puede
entenderse en el sentido de ser convalidatoria cuando el sujeto pasivo se dé expresamente por notiJicado
precisamente para impugnar Ia notificación... Si así fuera, nunca podrían atacarse los defectos de la
notificación, porque al impugnarla habría que suponerla convalídada. En realidad, una cose es que Ia
notificación <surta efecto> y otra es que <sea defectuosa>; y Io que etepr$a el art. 125.1 es que siendo
defectuosa la nofficación puede surtir efectos en determinadas circunstancias que la Ley establece en
aras del princípio de seguridad jurídica". Véase, en este punto, las SSTS de 8 de mayo de 1997 (RI
1997,3997), de 30 de octubre de1997 (RI 1997, 88a\y de24 de abril de 1998 (RJ 1998,3337).

t6o ALIAGA AGULLÓ, Eva, Notificaciones en Derecho Tributario,ob. cit., pág.52.
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mediante la interposición del recurso que en cada caso proceda, no puede al mismo

tiempo estar alegando defectos en la notificación".

Por otro lado, el artículo 125.2 de la LGT establece qure"surtiran efecto por el

transcurso de sets meses las notificaciones practicadas personalmente a los suietos

pasivos que, conteniendo el texto íntegro del acto, hubiesen omitido algún otro

requisito, salvo que se haya hecho protesta formal dentro de ese plazo, en solicitud de

que la Admínistracién rectifi.que la defi.ciencía". En este caso, es el mero transcurso del

plazo de seis meses el que subsana los defectos advertidos, si bien, debe tratarse de una

notificación practicada personalmente a los sujetos pasivos y, además, debe contener el

texto íntegro del acto que se notifica, de manera que no incluya los demás elementos

necesarioss6l. Transcurridos los seis meses, se entiende convalidado el defecto y el acto

de liquidacién comienza a producir efectos. Sin embargo, en nuestra opinión, la

posibilidad de convalidación de los defectos de la notificación debe ser interpretada

restrictivamente, de forma que solamente sea posible en aquellos casos en que la

omisión de alguno de los requisitos establecidos legalmente no produzca indefensión al

administrado, porque ésta es, en esencia, la finalidad pretendida con la regulación de las

notificaciones defectuosas.

c) La práctica de la notificación de la liquidación

Con anterioridad alaaprobación de laLey 6611997, de 30 de diciembre,laLey

General Tributaria no hacía referencia a la forma de practicar las notificaciones

kibutarias en el procedimiento d.e tiquidación y, por esa razón, era necesario integrar la

laguna legal con las normas que, sobre la notificación de los actos administrativos,

8ut Como señala LEJEUNE VALCÁRCEL, Ernesto, "puede, a la vista del artículo 124.1, conclürse que

este procedimiento de convalidación se aplica cuando la notificación cumple lo dispuesto en el artículo

na.i a) e incumple lo dispuesto en la letra b) y/o lo dispuesto en la letra c). Por exclusión se deduce que

la convalidación del artículo 125.1 es aplicable al supuesto en que cumpliéndose lo dispuesto en el 124.1

b) y c) se incumple lo dispuesto en el apartado a) (o se cumple parcialmente). También cuando los

defectos de notificación se extienden a los tres apartados", "Las notificaciones defectuosas", Comentarios
a Ia Ley General Tributaria y líneas para su reforma, Volumen II, ob. cit., pág. 1550. Asimismo, véase

DELGADO GARCÍA, Ana Maria, Las notificaciones tributarias..., ob. cit., págs. 199 y 200.
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contiene la Ley 3011992, de 26 de noviembre. No obstante, la introducción de cinco

nuevos apartados en el artículo 105 de la LGT ha solucionado el problema de la

inexistencia de normas relativas al modo de practicar las notificaciones tributarias,

siendo dicho precepto aplicable en los casos de notificación de una liquidación

tributaria, como 1o demuestra la remisión que realiza el propio artículo 124 al contenido

del primer artículo citado y convirtiendo en innecesaria la remisión a las normas

administrativas, salvo en lo no regulado por la normativa tributaria, de acuerdo con el

carácter supletorio de la misma expresado en el artículo 9.2 de la LGT.

Sin embargo, la reciente regulación legal omite algunas cuestiones importantes

para cuya solución todavía es necesario acudir a la normativa administrativa como

sucede con la determinación del plazo para la práctica de la notificación fibutaria. La

falta de determinación legal en este sentido, obliga a aplicar, en el ámbito tributario, el

plazo de diez días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado, establecido en el

artículo 58.2 de la LRIPAC,pü?cursar la notificación862.

a') La notifi cación domiciliaria

De acuerdo con el artículo 105.3 de la LGT, "las notificaciones se practicarán

por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción, así como de la

fecha, la identidad de quien recibe la notificación y el contenido del acto notificado" y

la acreditación de que.se ha efectuado la notificación se incorporará al expediente.

De esta forma, la Ley General Tributaria establece cierta libertad en relación con

los medios de notificación, siendo los más utilizados los realizados mediante un agente

notificador de la propia Administración o por el servicio de correoss6t. Sin embargo, los

tuz Nótese que la Ley 3)/lgg2, de 26 de noviembre, se refiere al plazopara cursar la notificación que no
coincidl con el plazo para practicar la notificación misma, de ahí que, en opinión de DELGADO
GARCIA, Ana María, el plazo para la pníctica de la notificación no sean simpleme nte diez días sino un
plazo superior a aquél en que se crusó la notificación, Las notificaciones tributarías..., ob. cit., pág. 134.

86¡ La ¡urisprudencia no ha venido entendiendo como medio adecuado para realizat la notificación, el
teléfono o el fax, ya que no permiten tener constancia de la recepción de la misma. En este sentido, entre
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avances tecnológicos apuntan hacia nuevas formas de notificación, como la notificación

telemática, siendo siempre indispensable que pueda quedar constancia de la recepción

de la notificación, su fecha y la identidad de la persona que la recibes6a.

En cuanto al lugar adecuado para la práctica de la notificación, ésta deberá

practicarse en el domicilio o lugar señalado por el interesado o su representante, esto es,

el domicilio fiscal constituye el lugar para las notificaciones cuando el interesado no

señale otro diferentes6t. Cuando no sea posible proceder a la notificación en estos

lugares se hará en cualquier lugar adecuado a tal fin.

Ahora bien, con caráster general, la notificación se realizará en la persona del

interesado o de su representante. Sin embargo, en el caso de notificación domiciliaria

r¿vones de efi.cacia procedimental aconsejan que si el interesado no se haya presente en

el domicilio en el momento de llevarse a cabo la notificación, ésta se realice a cualquier

ohas, la STS de l1 de junio de 1990 (RJ 1990, 5386) y la RTEAC de 31 de mayo de 1995 (Revista Siete

de Actualidad Tributaria, núrn 178, 1996), respectivamente.

t* po, lo que se refiere a la presentación telemática de las notificaciones, DELGADO GARCÍA, Ana

Maria, "Algrrnas notas sobre lás notificaciones tributarias por vía telemática", Impuestos, núrn 15, 1999.

En la actuálidad, dicha notificación se encuenta prevista en el ámbito aduanero, donde la Circular

1llgg3,de 30 de septiembre, del Departamento de Aduanas e lrnpuestos Especiales de la Agencia Estatal

de Adminisftación Í¡butaria, regula la presenüación en aduana del documento único administrativo por

sistemas de tansmisión electróniia de datos. Asimismo, el artículo 62 del RIRPF establece la posibilidad

de que la comunicación, que pueden presentar los contribuyentes no obligados a declarar en el Impuesto,

se rialice por medios telemáticos, siendo asimismo ésta la forma en que la Administación notifique a los

contribuyántes el resultado de los cálculos efectuados para la determinación del importe de la devolución

tut La falta de comunicación del cambio de domicilio a la Adminishación tributaria es uno de los temas

más contovertidos en lo que se refiere al lugar en que la notificación debe ser tealizada para que sea

considerada válida, así, nuóstros Tribunales han venido considerando válidas las notificaciones realizadas

en el último domicilio conocido; por todas, la STS de27 demayo de 1988 (RJ 1988, 3987) y la Sentencia

del mismo Tribunal de 19 de dióiembre de 1995 (Impuestos, nrim. 7, 1996). Sin embargo,la profesora

ALIAGA AGULLÓ disiente de la mencionada doctrina jurisprudencial al considerar que, antes de dar por

válida una notifrcación, la Administación kibutaria debe realizar una cierta labor de investigación del

domicilio del sujeto pasivo, con independencia de la posible infracción cometida por éste al no comunicar

el cambio Ae dómicitio,Notificaciones en Derecho Tributario, ob. cit., págs. 66 y 67.8n este sentido,

véase también la opinión manifestada por ALVAREZ BARBEITO, Pilar, "El lugar de la práctica de las

notificaciones tributarias: especial referencia a los efectos del artículo 105 de la LGT", RDFHP, núm.

252,1999, pág. 514 y siguientes.
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persona que se encuentre en el domicilio siempre que conste la identidad del receptor866.

Con la presentación de la notificación a esa tercera persona, el acto de liquidación

comienza a producir efectos con independencia de que la notificación realizada haya

llegado a conocimiento del interesados6T.

No obstante 1o anterior, el interesado o, en su caso, su representante pueden

rechazar la notificación presentada. Por esta razón, y paru evitar que la eficacia de los

actos administrativos se deje en manos de los destinatarios que decidirían en qué casos

la liquidación produce efectos, el artículo 105.5 de la LGT dispone que la notificación

rechazada se tendrá por efecfuada a todos los efectos legaless6s

866 En este sentido, el Tribunal Supremo argumenta, en el FD 2" de la Sentencia de 23 de septiembre de
1994 (zu 1994, 6881), como "/a celeridad imprescindible en el procedimiento administratiio, en razón

le las exigencias del principio de eficacia de la actuución administrativa, hace perfectamente viable que
las notificaciones administrativas puedan entenderse con persona distinta -recépbr- del destinatario de
aquéllas". En idénticos términos, véase el FD 3'de la STS de 17 de noviembre de 1995 (RJ 1995, B5l8).
P9r oto lado, la jurisprudencia acerca de la validez de la notificación realizada a tercera persorür es muy
abundante, destacando, ente otas, la STS de 17 de noviembre de 1995, anteriormente ciada, sobre li
pertinencia de la notificación al portero de la finca, la STS de 17 de febrero de 1997 (RI 1997, 1489),
respecto alavalidez de supresentación a un vecino del interesado o las SSTS de 11 de febrero de 1998
(RJ 1998, 1371) y de 25 de febrero del mismo año (RI 1998, 1408). En contra de la aceptación de la
notificación efectuada al portero de la finca por no cunrplirse los requisitos establecidos en la normativa
aeerca de las notificaóiones, véase la STSJ de Valencia 9ll/1994, de 2l de noviembre, (JT lgg4,1347).

867 En este sentido, entre ohas, las SSTS de 28 de mayo de 1991 (RI lggl,4297) y de I I de diciembre del
mismo año (RI 1991, 9426) que exponen la idea de que es indiferente que la notificación haya llegado
oporhrnamente a poder del interesado, pues ha de atenderse en materia de notificaciones a la recepción y
no a la cogrrición. Asimismo, el FD 2" de la STS de 17 de noviembre de 1995, citada en la noá a piá
anterior.

8ut RODRÍGUEZ MÁRQUEZ, Jesús, "La nueva regulación de la notificación...", ob. cit., pág.32.En este
sentido, consideramos interesante destacar la idea sostenida por el Tribunal Constitucional en el FJ 2" de
su Sentencia 167/1992, de26 de octubre, al afirmar que"Numerosas Sentencias de este Tribunal vienen
destacando, de manera constante y uniforme, el deber gue tienen los órganos judiciales de emplear la
máxima diligencia en el cumplimiento efectivo de las normas reguladoras de los actos de comuiicación
procesal, cuidando siempre de asegurar, cuando ello sea factible, que la comunicación llegue al
conocimiento real de la parte, y que este deberjudicial constituye parte integrante del derecho a la tutela
de los Jueces y Tribunales que garantiza el art. 24.1 de la Constitución. De forma tal que la omisión o
defectuosa realización de los actos de comunicación procesal constituye violación de ese derecho
fundamental, siempre que con ello se impida a las partes litigantes llegar al conocimiento real que estas
necesitan para defender sus derechos en los procesos en que intervengan o deban intervenir, a no ser
que lafalta de ese conocimiento real tenga su origen y cqusa determinante en el desínterés, pasividad,
negligencía o malícia del interesado o éste haya adquirído dicho conocimiento a pesar del defecto de
comunicación" (la negrita es nuesha).
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b') La notificación por comparecencia

Con anterioridad a la modificación del artículo 105 de la LGT, el artículo 59.4

de la LRIPAC ya dispone que, en aquellos casos en que los interesados en un

procedimiento sean desconocidos, se iguore el lugar o medio de la notificación o,

intentada la misma no se haya podido practicar, la notificación se debe realizar pot

medio de anuncios en el tablón de edictos det Ayuntamiento correspondiente y en el

Boletín adecuado por razóndel ámbito territorial al que el acto afecta. De esta forma, la

notificación por edictos produce los efectos correspondientes a la notifi.cación válida.

Sin embargo, la nueva redacción del párrafo 6 del artículo 105 de la LGT

introduce la posibilidad de la notificación por comparecencia del interesado en los casos

en que no sea posible rcalízar la notificación al mismo o a su representante por causas

no imputables a la Administración tributaria y una vez intentada la misma por dos

veces. De acuerdo con el tenor de este precepto, podemos afirmar que, en el ámbito

tributario, |a notificación edictal solamente se encuentra vigente para los tributos de

cobro periódico por recibo y para los supuestos en que los interesados sean

desconocidos, puesto qlle, en estos casos, no parece posible la notificación por

comparecencia, si bien ambos casos, presentan características diferentess6e.

En los supuestos de aplicación del artículo 105.6 de la LGT, se citará al

interesado o a su representante para ser notificados por compafecencia, por medio de

anuncios en el Boletín Oficial del Estado o en el que coffesponda de acuerdo con el

ámbito territorial al que el acto administrativo afecta. Asimismo, dichas notificaciones

se publícaran en los lugares destinados al efeoto en las Delegaciones y

Administraciones del último domicilio conocido. En la publioación de los boletines

oficiales aludidos constará la relación de notificaciones pendientes con indicación del

sujeto pasivo, procedimiento que la motiva, órgano responsable de su hamitación, lugar

y plazo en que el destinatario deberá comparecer. Dicha comparecencia se producítá en

tón RODRÍGUBZ MÁReUEZ, Jesús, "La nueva regulación de la notificación...", ob. cit., pág. 37.
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el plazo de diez días desde el siguiente a la publicación del anuncio y si, transcurrido

dicho plazo, el interesado no hubiera comparecido, la notificación se entenderá

producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del

plazo para comparecer8tO. No obstante, la notificación realizada por comparecencia del

interesado, conlleva un esfuerzo adicional para el mismo ya que se encuentra en la

necesidad de estar pendiente de los boletines oficiales para poder responder a los

anuncios que a él se refieran generando cierto grado de incertidumbre e inseguridad

jurídica, que nos permite sostener la conveniencia de que, en todo caso, se aplique 1o

establecido en el párrafo 7 del artículo analizado, esto es, que la publicación se realice

los días 5 y 20 de cada mes o inmediato hábil posterior.

III. EL PROCEDIMIENTO SAIICIONADOR TRIBUTARIO

1. Introducción

La potestad de liquidación de los órganos de gestión viene acompañada de una

potestad sancionadora de los propios órganos gestores que no constituye una potestad

autónoma de |a anterior, sino que se convierte en un elemento auxiliar de la gestión

tributaria, mediante el cual se consigue la regularización tributaria, esto.es, reponer la

sifuación del sujeto pasivo al estado correcto. Como potestad complementaria de la

gestión tributaria y realizadapor e$tos mismos órganos, debemos referirnos, asimismo,

a las líneas generales de desalrollo del procedimiento sancionador tributario realizado

por la Oficina gestora, cuando son cada vezmás los contribuyentes que se ven afectados

por el procedimiento de comprobación abreviada del artículo 123 de la LGT derivando

del mismo,'en la mayona de los casos, una sanción impuesta sin probar la verdadera

culpabilidad del sujeto pasivo.

No obstante lo anterior,la Ley General Tributaria no ha aprovechado su última

reforma para regular el procedimiento sancionador tributario, de manera que ésta es otra

tto En opinión de DELGADO GARCÍA, Ana María, estamos ante una notificación tácita, Las

notificaciones tributarias..., ob. cit., págs.72 y 73.
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de las cuestiones ausentes de la Ley que, tras determinar los órganos competentes para

la imposición de las sanciones tributarias, alude, en su artículo 8112, al procedimiento

para la imposición de sanciones no consistentes en mult4 originando un importante

vacío legal en relación con el procedimiento para imponer multas proporcionales

d,erivadas de infracciones graves, siendo éstas las sanciones más frecuentes8Tl.

Este vacío legal se cubre, de alguna manera, con la aprobación de la Ley tll998,

de26 de febrero, que regula los derechos y garantías de los contribuyentes, donde, con

la finalidad de reforzar la seguridad jurídica de los contribuyentes y de gararúízar sus

derechos y garantías en el procedimiento sancionador, se establece que la imposición de

sanciones tributarias sea realizada mediante un expediente distinto o independiente dol

instruido para la comprobación e investigación de la situación tributaria del sujeto

presuntamente infractor, así como la suspensión de la ejecución de las sanciones en

tanto no sean firmes en vía administrativa.

Por otro lado, la regulación del procedimiento sancionador tributario se produce

con el Real Decreto 193011998, de 11 de septiembre, por el que se desa¡rolla el régimen

sancionador tributario y se introducen las adecuaciones necesarias en el Reglamento

General de Inspección Tributaria, a pesar de que este Real Decreto todavía ha dejado

muchas cuestiones pendientes de resolución.

2. La separación entre el procedimiento de liquidación y el procedimiento

sancionador tributario de los órganos de gestión

Como ya hemos avanzado, la Ley General Tributaria carece de normas

reguladoras del procedimiento sancionador y únicamente hace una referencia expresa a

ttr Como afrrma, ALONSO FERNÁNDEZ,Felipe, "Sorprende adicionalmente,... gü€ toas la regulación
de los principios del régimen sancionador administativo con un cierto detalle por parte de la Ley
30/1992, el texto de la Ley General Tributaria, en la redacción que recibe en virtud de la Ley que
comentamos, siga ignorando prácticamente la regulación del procedimiento sancionador tributario", "La
Ley 2511995, de 20 de julio, de modificación parcial de la Ley General Tributaria: reflexiones sobre la
t"ior-u del régimen sáncionador tributario", Impuestos, nítrr' 2, 1997, pág.6. Asimismo, LÓPEZ
MOLINO, Antonio, "Articulación entre los procedimientos...", ob. cit., pág. 39.
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los órganos competentes para acordar las diversas sanciones tributarias Y, Por otro lado,

regula determinados aspectos procedimentales en orden a la imposición de sanciones no

consistentes en multa que, de acuerdo con la normativa legal, se realiza mediante

expediente distinto y separado del instruido para regularizar Ia situación tributaria del

sujeto infractor e imponer las multas correspondientes, de donde podemos deducir, a

sensu contrario, que la Ley está pensando en una realízacíón conjunta de la

regularización del sujeto pasivo y la imposición de las correspondientes multas

pecuniariassT2.

La parquedad de la Ley General Tributaria en este punto ha suscitado, en la

práctica, muchas dificultades derivadas, en particular, de la realización conjunta del

procedimiento de liquidación tributaria y del procedimiento sancionador al ser los

mismos órganos administrativos los encargados de su ejecución. Dichos problemas no

se vieron solucionados con la inclusión en el artículo 6 del hoy derogado Real Decreto

263L11985, de 18 de diciembre, sobre procedimiento para sancionar las infracciones

tributarias, de la obligación relativa a la imposición de las multas proporcionales por los

órganos de gestión mediante un expediente separado del instruido para llevar a cabo la

comprobación tributaria, cuya tramitación y resolución conespondería a los órganos

competentes para dictar los actos administrativos de liquidación relacionados con las

infracciones cometidas, puesto que los órganos de gestión tributaria no han entendido

nunca muy bien la signiticación del expediente separado.

Los múltiples problemas que la mixtificación de procedimientos había

provocado llevó al planteamiento doctrinal que aboga por la separación entre el

procedimiento de liquidación tributaria y el procedimiento para imponer las sanciones

tributarias correspondientessT3 y encuentra su refrendo legislativo con la aprobación de

872 En este sentido, ruAN LOZANO, Ana María, "Una propuesta para la articulación...", ob. clt.,pág.23.

*t' Esta necesidad es planteada, ente oüos, por ZORNOZA PÉREZ, Juan José, El sistema de
infraccíones..., ob. cit., pág. 167; TEJERIZO LOPEZ, José Manuel, "La reforma de la gestión tributaria",
ob. cit., pág. 9l; PONT CLEMENTE, Joan Francesc, "Separación, en vía de comprobación...", ob. cit.,
págs. 79 y 85; FALCON Y TELLA, Ramón, "Un giro üanscendental...", ob. cit., pág. 10; SOLER
ROCH, María Teresa, "Deberes tributarios y derechos humanos", ob. cit., pág. ll4; ruAN LOZANO,
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la Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, cuyo artículo 34 establece la

separación de expedientes en la imposición de todo tipo de sanciones tributarias

diciendo que "La imposíción de sanciones tributarias se realizará mediante un

expediente distinto o independiente d.el instruido para la comprobación e ínvestigación

de la situación tributaria del sujeto infractor, en el que se dará en todo caso audiencia

al interesado". A pesa"r de la redacción del precepto citado, que parece aludir a la

separación entre el procedimiento de Inspección Tributaria y el sancionador tributario'

al ser el primero aquel procedimiento destinado a la comprobación e investigación de la

situación tributaria del sujeto pasivo, dicha separación debe rcalizarse también en

relación con el procedimiento de liquidación del artículo I23 de la LGT, en la medida

que del mismo pueda derivarse la imposición de sanciones tributarias por parte de la

Oficina gestorasTa.

La aprobación de esta Ley y la falta de un Reglamento General de Gestión hizo

necesario, desde el primer momento, la aprobación de una nolma que unificara los

criterios seguidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la aplioación

de los procedimientos afectados por la Ley lll998, de 26 de febrero, Y, Por ello, se dicta

la Instrucción núm. g/lgg8, de 1 de abril, del Director General de la Agencia Tributaria

para la aplicación del llamado "Estatuto del Contribuyente", a la que ya hemos hecho

alusión en otros momentos de nuestro habajo. Esta Instrucción desarrolla, en su

Disposición 1f, el procedimiento sancionador en materia hibutaria regulado en el

artículo 34 de la Ley y desarrollado ante los órganos de inspección, mientras remite los

procedimientos sancionadores en el ámbito de la gestión tributaria a la normativa que

les resulte aplicable, esto es, al Real Decreto 26311t985, de 18 de diciembre, entonces

vigente, que, asimismo, separaba ambos expedientes, de manera que' sólo en defecto de

tal normativa se aplicaba la citada Instrucción.

Ana María, "Una propuesta pafa la articulación...", ob. cit., págs. 4a y 4l;tÓpyzrufg!ryO, Antonio

María, .,AÁcuhcián intre los procedimientos...", ob. cit., págs. 16, 17 y 52 y LAGO MONTERO' José

María, .,procedimiento sanciouador separado del procedimiento de liquidación tribut¿rio. Reflexiones

sobre el derecho a no autoinculparse", XIXJornadas...,pág'335'

tto Véase, SOLER ROCH, María Teresa y ALIAGA AGULLÓ, Eva, "La configuración autónoma del

procedimiento sancionador en materia tributatia" , XIX Jornadas"', pág' 434'
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Posteriormente, la aplicación de los principios que deben regir en el

procedimiento sancionador tributario contenidos en la Ley de Derechos y Garantías de

los Contribuyentes encuentra su desarrollo reglamentario en el Real Decreto 1930/1998,

de 1l de septiembre, por el que se regula el régimen sancionador tributario y se

introducen las adecuaciones necesarias en el Reglamento de Inspección donde,

nuevamente, se recoge la conveniencia de una expediente distinto o independiente del

instruido para la comprobación e investigación de la situación tributaria del sujeto

pasivo cuando se trate de imponer sanciones tributarias, en el que será preceptivo, de

acuerdo con su artículo 28, el trámite de audiencia al interesado.

Este Real Decreto que desarrolla el procedimiento sancionador aplicable a

cualquier tipo de sanción tributaria y, en consecuencia, de aplicación a la irnposición de

sanciones por los órganos gestores, parte de la separación entre el procedimiento de

liquidación y el sancionador tributario mediante la utilización de expedientes distintos,

sin embargo, dicha premisa de partida quiebra cuando a lo largo de su articulado se

observan diversos aspectos del procedimiento sancionador que hacen inapreciable la

necesaria división. Así pues, uno de los aspectos más problemáticos, que ha sido

denunciado ya en diversas ocasiones por la doctrina y al que el Decreto de

procedimiento sancionador no ha dado una adecuada solución, es la forma de utilización

en el procedimiento sancionador de los datos, pruebas o circunstancias obtenidos en el

expediente instruido para la comprobación de la situación tributaria del sujeto pasivo

que se incorporan al expediente sancionador antes del trámite de audienciasTs.

Asimismo, la pretendida separación de expedientes, reiterada en el artícuto 35.3

del Real Decreto 1930/1998, de 11 de septiembre, al señalar que el acto de imposición

de la sanción puede ser objeto de recurso o reclamación independiente, se desvanece

cuando en el mismo precepto se obliga al contribuyente a acumular este recurso al

presentado, en su caso, contra la cuota tributariq de manera que, en este momento del

procedimiento, la tramitación vuelve a ser conjunta.

875 Artículo 34.4 de la LDGC y artículo 29.3 delReal Decreto 1930/1998, de l1 de septiembre, por el que
se regula el régimen sancionador tributa¡io.
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Por otro lado, esa reclamada separación de procedimientos mediante la

utilización en el procedimiento sancionador de trn expediente distinto del elaborado en

el procedimiento de comprobación y liquidación tributaria nos obliga a cuestionarnos la

necesidad, a su vez, de una adecuada separación de órganos competentes para el

desarrollo de dichos procedimientos e, incluso, para larealización de la instrucción y de

la resolución del propio procedimiento sancionador tributario.

LaLey de Derechos y Garantías de los Contribuyentes no establece la necesidad

de diferenciar dentro del procedimiento sancionador la existencia de un órgano

encargado de iniciar e instruir el procedimiento y otro órgano administrativo cuya

función consista en resolver el mencionado procedimiento, mientras, por otro lado, el

artículo 26 del Real Decreto 1930/1998, de 11 de septiembre, se limita a establecer que

los órganos competentes para acordar e imponer las sanciones pecuniarias por

infracciones graves son aquellos encargados de dictar los actos administrativos de

liquidación de los tributos, esto es, en este caso, los Jefes de la Dependencia de Gestión

Tributaria, que realizarán la liquidación tributaria e impondran la sanción que

coresponda al sujeto infractor.

En este sentido, aunque referida a la acumulación de funciones inspectoras y

liquidadoras en la Inspección de los tributos, la STC 7611990, de 26 de abril, expone

una serie de consideraciones que pueden ser útiles para abordar la solución de esta

cuestión al disponer qtte "...tanto si se separan las funciones inspectoras de las

liqutdadaras como sí se atribuyen ambas a un mismo órgano el contribuyente estará

siempre ante una misma organización administratíva estructurada conforme a un

príncípio de jerarquía, y esta circunstancia, a diferencia de lo que ocurre en los

procedimientos judiciales, impide una absoluta independencia ad extra de los érganos

administratívos tributarios, cualquiera que sea el criterio de dístribución de funciones

entre los mismos. Por la naturaleza misma de los procedimientos administrativos, en
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ningún caso puede exigirse una separación entre instrucción y resolución equivalente a

la que respecto de los Jueces ha de darse en los procesosjurisdiccionales"s1í.

No obstante lo anterior, ante la falta de disposición normativa tributaria que

establezca la separación de órganos competentes es posible aludir al artículo 134.2 de la

LRIPAC, aplicable al procedimiento sancionador tributario, Qü€ reconoce que los

procedimientos que regulen el ejercicio de la potestad sancionadora deben establecer la

debida separación entre la fase instructora y la sancionadora, encomend¿tndolas a

órganos distintos877.

Sin embargo, la normativa tributaria que, actualmente, regula el procedimiento

sancionador llevado a cabo por los órganos de gestión tributaria no parece asumir esta

distinción sino que, por el contrario, en algunos supuestos, sugiere la identidad de

órganos competentes para la realización de las diferentes fases del procedimiento

sancionador.

En primer lugar, el Real Decreto de procedimiento sancionador se limita a

establecer los órganos competentes para acordar e imponer las multas pecuniarias

proporcionales aludiendo a'la competencia de los órganos administrativos encargados

de dictar las liquidaciones tributarias, de forma que esta situación puede continuar

*7u FJ 8o de la STC 76/1990, de 26 de abril. Asimismo, la aplicación con matices de los principios

constitucionales de carácter procesal al procedimiento sancionador tributario lleva a ZORNOZA PEREZ

ha sostener la innecesaria separación de órganos dento del procedimiento para imponer las sanciones

tributarias, El sistema de infracciones..., ob. cit., págs. 287 y 288. En el mismo sentido se pronuncia

SESMA SÁNCHEZ, Begoña, 'Aspectos críticos de la nueva regulación...", ob. cit., págs. 119 y 120.

t7t Sobre la recepción en la Ley de Procedimiento Adminishativo del principio de separación entre

órgano instructor y órgano que resuelve el procedimiento sancionador, el Real Decreto 139811993' de 4

de agosto, que aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, ha

entendido, en su Exposición de motivos, que "En sede administrativa la traslación de tal principio

requiere, para que constituya una verdadera garantía, que el concepto de órgano no seq asimilable al de

órgano adminístratívo meramente organizativo y jerárquico que recogen algunas normqs, sino que la

capacidad de autoorganizsción que eI artículo II de Ia LRJPAC reconoce a las Admínistracíones

Púbticas debe traducirse en el ámbito sancionador en una flexibilidad aI servicio de la obietividad. En

consecuencia, eI concepto de órgano que ejerce -inicíando, instruyendo o resolviendo- la potestad

sancionadora resulta de la atribución de tales competencias a las unidades administrativas que, en el

marco del procedimiento de ejercicio de la potestad sancionadora y a sus efectos, se constítuyen en

órganos, garantizándose que no concurran en el mismo las funciones de instruccién y resolución".
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provocando una confusión entre los órganos que instruyen y resuelven el procedimiento

de liquidación tributaria y los que instruyen e imponen las sanciones coffespondientes

annque los expedientes utilizados sean distintos e independientes, como teza el artículo

28 del RD 1930/1998, de 11 de septiembresTs.

Por otro lado, de acuerdo con el artículo 29 delReal Decreto citado, la iniciación

del procedimiento sancionador le corresponde al órgano que se determine en la

normativa de organización aplicable a los órganos con competencia saricionadora y, en

defecto de norma expres4 a aquél a quien se haya atribuido la competencia para su

resolución. Así pues, es posible afirmar que, el órgano encargado de iniciar el

procedimiento sea el mismo órgano competente para su resolución y, asimismo, el

encargado de dictar la liquidación tributaria8Te. A su vez, la comunicación notificada a

los interesados en orden a la iniciación del procedimiento sancionador contendrá la

indicación del órgano competente parala resolución del expediente, pero no aquél que

detenta la competenciapara la instrucción del mismo que, en cambio, se presume debe

ser realizada por un órgano diverso del primero cuando el artículo 33 del Real Decreto,

refiriéndose al trámite de audiencia, dispone que se elevará la propuesta de resolución al

órgano competente para resolver el expediente.

De la lectura de los mencionados preceptos del Real Decreto 193011998, de 11

de septiembre, y, sobre todo, del repaso de la atribución de competencias realizada ala

Oficina gestora tras la aprobación de la Resolución de 24 de junio de 1999880, se deduce

8t8 Dicha sospecha se confirma como consecuencia de la nueva redacción del artículo 63 bis del RGIT,
adicionado al mismo tras la aprobación del Real Decreto 193011998, de 11 de septiembre, cuando
reconoce la competencia del funcionario que haya desarrollado la actuación de comprobación e
investigación, con autorización del Inspector Jefe para acordar la iniciación y para tamitar e instruir el
procedimiento sancionador.

87e En este sentido, TEJERIZO LÓPEZ, José Manuel, crítica la falta de separación de órganos, ya que, en
su opinión, la identidad de órganos compromete la independencia del procedimiento sancionador que sólo
se mantiene desde un punto de vista formal, "Procedimientos hibutarios y garantías...", ob. cit., pág. 718.

880 La Resolución de 24 de junio de 1999 asigna a la Sección de Procedimiento Sancionador, que puede
ser creada en el seno del Servicio o Sección de Gestión Tributaria General de la Dependencia de Gestión
Tributaria, el inicio, tramitación y propuesta de resolución de los expedientes de imposición de sanciones
en vía de gestión tributaria, si bien estas competencias serán realizadas por la Oficina de Liquidación en
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la posibilidad de que exista total identidad entre el órgano que ha comprobado para

liquidar el tributo y el que haya iniciado el procedimiento sancionador e instruido el

mismo, siendo el Jefe de la Dependencia de Gestión Tributaria el que imponga la

correspondiente sanción.

Así pues, la inexistencia de una expresa delimitación de los órganos competentes

para desarollar cada una de estas fases del procedimiento sancionador, nos lleva a

prever que la solución introducida por el Real Decreto 1930/1998, de 11 de septiembre,

no va a producir los efectos deseados cuando, a pesar de la existencia de un expediente

sancionador distinto y separado del instruido para comprobar la situación tributaria del

sujeto pasivo que, por lo demas, ya se recogía en el anterior Decreto de procedimiento

sancionador, actualmente derogado, éste se inicie e instruya por el mismo órgano que ha

llevado a cabo la comprobación tributaria que, incluso, puede utilizar los datos

obtenidos en el desarrollo de sus acfuaciones de comprobación abreviada, siendo

acordada la sanción por el Jefe de la Dependencia de Gestión Tributaria que, a su vez,

es el que dicta la liquidación tributaria. De esta forma, la pretendida separación de

procedimientos podría verse convertida en un desdoblamiento de expedientes

meramente formal.

En conclusión, el adecuado desarrollo del procedimiento sancionador tributario

llevado a cabo por los órganos de gestión va a depender, en gran medida, de la

diligencia puesta por estos órganos adminishativos en el cumplimiento de sus

funciones, ante las deficiencias que supone la regulación del procedimiento contenida

en el Real Decreto 1930/1998, de 11 de septiembre, especialmente en cuanto a la

delimitación orgánica de competencias para el desarrollo de cada una de las fases del

procedimiento sancionador desanollado por los órganos de gestión.

los casos en que no haya sido creada la Sección de Procedimiento Sancionador y, asimismo, en defecto de
la Oficina de Liquidación, sus competencias, incluida la referida a las sanciones, serán desempeñadas por
el Jefe del Servicio o Sección de Gestión Tributaria General directamente.
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Ante esta situación, entendemos que la mejor solución, en aras a garantizar el

principio de objetividad e imparcialidad en la actuación administrativa, sería atribuir la

competenciaparainstruir y resolver el procedimiento sancionador a un órgano diferente

del órgano gestor encargado de la actividad de comprobación88l o, en su caso, a una

unidad administrativa diferenciada de aquélla que, en el seno de la Oficina gestora,

desarrolle las actuaciones de comprobación tributaria, con el fin de evitar que la

separación entre ambos procedimientos no sea real882.

3. El desarrollo del procedimiento sancionador tributario por los érganos de

gestión tributaria

La aplicación de los principios contenidos en laLey lll998, de 26 de febrero, se

produce con la aprobación del Real Decreto 193011998, de 11 de septiembre, que

desarrolla el procedimiento sancionador tributario e incorpora al mismo, de acuerdo con

su Exposición de motivos, los principios contenidos en el artículo 77 de la LGT.

Al desalrollo del procedimiento sancionador dedica el citado Decreto la Sección

2u de su Capítulo V, distribuyendo el procedimiento en tres fases, a saber, la iniciación,

instrucción y resolución del procedimiento sancionador, partiendo de la medida

introducida en la Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes acerca de la

separación de los expedientes correspondientes al procedimiento de comprobación

tributaria y al procedimiento sancionador. Al estudio de las diversas fases del

ttr ruAN LOZANO, Ana María, "Una propuesta para la articulación...", ob. cit., pág.43. En opinión de
FENELLÓS PUIGCERVER, Vicente, "dicha solución parece atractiva, si bien exigiría una reforma
sustancial de la Ley General Tributaria y de nuesto sistema, con unos costes dotacionales y
presupuestarios que no parecen poder afrontarse en la actualidad y que la doctrina del Tribunal
Constitucional no exige con carácter urgente ni inmediato", El Estatuto del Contribuyente, ob. cit., pág.
369.

E82 En este sentido, MARTÑ QUERALT, Juan; LOZANO SERRANO, Carmelo; CASADO OLLERO,
Gabriel y TEJERIZO LÓPEZ, José Manuel, afirman que "la Ley 111998 debía haber establecido esta
separación, con el fin de salvaguardar la debida independencia de criterio funcionarial, que puede verse
afectada, pese a los buenos deseos de funcionario, por la proximidad de las dos fases en las que interviene
un mismo órgano y, en ocasiones, un mismo funcionario", Curso de Derecho Financiero y Tributario, ob.
cit., pá9. 516.
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Capítulo V. El procedirniento de los órganos de gestíón tributaria

procedimiento sancionador a cargo de los órganos gestores dedicamos el presente

apartado de nuestro trabajo.

A) La iniciación del procedimiento

De acuerdo con el principio inquisitivo que informa la actuación administrativ4

el procedimiento sancionador tributario se inicia de oficio, por acuerdo del órgano

competente para su iniciación que, según el artículo 29.1 del Real Decreto 1930/1998,

de 11 de septiembre, es aquél que determine la normativa de organización aplicable a

los órganos con competencia sancionadora, o en su defecto, aquél a quien se haya

atribuido la competencia para su resolución. En consecuencia, la determinación del

órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador será establecida por el

Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante la aprobación

de la Resolución de 24 de junio de 1999, por la que se orgarizan y se distribuyen

funciones en el ámbito de competencias del Departamento de Gestión Tributaria, que

otorga la competencia para iniciar el procedimiento a la Sección de Procedimiento

Sancionador, creada en el Servicio o Sección de Gestión Tributaria General, y a la que

corresponde, en ese caso, "el inicio, tramitación y propuesta de resolución de los

expedientes de imposición de sanciones por infracciones en vía de gestión tributaria".

No obstante, en el supuesto de inexistencia de la Sección antes señalada, será

competente para iniciar el procedimiento el Jefe de la Oficina de Liquidación o, en su

defecto, el Jefe del Servicio o Sección de Gestión Tributaria General.

Por otro lado, la iniciación del procedimiento sancionador exige la comunicación

a los interesados del acuerdo de iniciación a través del cual serán informados de la

acusación que se les imputa, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 24 de la CE. Por

esa razón, con la finalidad de garantizar el derecho constitucional a ser informados de la

acusación formulada contra ellos, la comunicación del acuerdo de iniciación deberá

contener: la identificación de la persona o entidad presuntamente responsable;. los

hechos que motivan la incoación del procedimiento, su posible calificación y las

sanciones que le pudieran corresponder, incluyendo su cuantificación; el órgano
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competente para la resolución del procedimiento y la indicación del derecho a formular

alegaciones y a la audiencia en el procedimiento, como garantías que asisten al

contribuyente en el desanollo de todo procedimiento hibutario.

Sin embargo, el Real Decreto que desa:rolla el procedimiento sancionador no

indica el momento oportuno para que el órgano de gestión inicie el procedimiento

sancionador, creando una cierta inseguridad en el contribuyente que recibe una

liquidación provisional de oficio como consecuencia de la actuación de comprobación

de la Oficina gestora sin conocer el plazo en el que la misma incoará el correspondiente

procedimiento sancionador, en el supuesto de que, como consecuencia de la anterior

liquidación, pueda sospecharse la existencia de una infracción tributaria cometida por el

mismo contribuyente. Por otro lado, r¿Lzones de agilidadry celeridad enlarealización de

las actuaciones administrativas aconsejan que el procedimiento sancionador se inicie en

el mismo momento en que exista una sospecha por parte de la Administración de la

comisión de una infracción hibutaria.

B) La instrucción del procedimiento

Iniciado el procedimiento sancionador, la instrucción del mismo se realizni de

oficio, con la finalidad de obtener las pruebas necesarias para imponer la sanción que

corresponda al presunto infractor del que, de acuerdo con el artículo 33 de la LDGC, se

presume una acfuación realizada de buena fe, correspondiendo a la Administración

tributaria la prueba de su culpabilidad.

Por ello, mediante la instrucción del procedimiento sancionador se llevan a cabo

todas aquellas actuaciones administrativas que sean necesarias para determinar la

responsabilid'ad del presunto infractor, uniéndose al expediente sancionador, instruido

de forma independiente al del procedimiento de comprobación, todas las pruebas,

declaraciones e informes obtenidos.
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Por otra parte, los interesados en el procedimiento podrián, en cualquier

momento del mismo y antes del trámite de audiencia, formular sus alegaciones, aportar

los documentos necesarios y los justificantes y pruebas que estimen convenientes para

fundar su derecho, como garantía de la rcalización de un procedimiento contradictorio

que tiene su máximo reconocimiento en la realización del trámite de audiencia al que

nos referimos posteriormente.

Ahora bien, no obstante las pruebas realizadas en el propio procedimiento

sancionador tributario, el artículo 29.3 del Real Decreto, recogiendo lo establecido por

laLey que regula los derechos y garantías de los contribuyentes en los procedimientos

tributarios, dispone qve "Cuando en el procedímiento sancionador se tomen en cuenta

datos, pruebas o circunstancias que obren o hayan sido obtenidos en el expediente

instruido en las actuaciones de comprobación e investigación de la situación tributaria

del sujeto infractor o responsable, aquéllos deberán incorporarse formalmente al

expediente sancionador antes del trámite de audiencía".

Al margen de la determinación del momento idóneo para la incorporación de

aquellos datos al expediente que, en nuestra opinión, debía realizarse en el propio

acuerdo de iniciación del procedimiento sancionadottt', lu cuestión principal consiste en

determinar qué valor tienen los datos obtenidos en el procedimiento de comprobación

abreviada del artículo 123 de la LGT como elementos probatorios que permitan

imponer la correspondiente sanción. En este sentido, ruAN LOZANO88a, tomando

como base las argumentaciones del Tribunal Constitucional sbbre el valor probatorio de

las actas de la Inspección885, entiende que los resultados obtenidos de las actuaciones de

comprobación y liquidación deben considerarse como notítia criminis, siendo el órgano

competente para la instrucción del procedimiento sancionador el que deberá impulsar la

actividad probatoria para demostrar la culpabilidad del autor que, por otra parte, podrá

ttt SESMA SÁNCHEZ, Begoña,'Aspectos críticos de la nueva regulación...", ob. cit., p6g. 132.

tto ruAN LOZANO, Ana María, "Una propuesta para la articulación...", ob. cit., pág. 44 y siguientes.

88s Véase, en este sentido, el FJ 8' B) de ta STC 76i 1990 , de 26 de abril.

s29

La gestión de los tributos. Ambito y procedimiento a seguir por los organos competentes de la administracion tributaria estatal.Yolanda Martinez Muñoz.

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant.2000



La gestión de los tributos...

contestar alegando lo que considere conveniente a su derecho. De esta forma, la

colaboración del contribuyente en la recopilación de datos y documentos en el

procedimiento de gestión tributaria no es requisito suficiente para apreciar la existencia

del presupuesto de hecho de la infracción tributaria.

Si bien esta argumentación nos parece sumamente aceptable, es posible, como

afirma la profesora SOLER ROCH886, que el órgano instructor encuentre

suficientemente probada la culpabilidad del autor en base a los datos obtenidos en el

procedimiento de comprobación e incorporados al expediente que, por otra parte, han

sido aportados por el contribuyente en cumplimiento de su deber de información a la

Adminishación tributaria, contra los cuales podrá el presunto infractor aducir los

medios de defensa que considere oportunos en el trámite de audiencia establecido al

efecto, asegurando así el principio contradictorio del procedimiento. En este supuesto,

la principal gararÍía del contribuyente ante esta medida se encuenka en el derecho de

información acerca del alcance de las actuaciones de comprobación que, en relación con

el procedimiento inspecror, reconoce el artículo 27 de la LDGC, y que evidencia, una

vez más,la poca atención que la Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes ha

prestado al procedimiento de gestión tributaria, puesto que debería reconocerse on

idénticos términos para este último procedimiento. En todo caso, una interpretación

correctiva de los artículos 3 a) y 3 d) de la LDGC -referidos al derecho de información y

asistencia a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias,

acerca del contenido y alcance de las mismas y al derecho a conocer el estado de

tramilación de los procedimientos, respectivamente- podría amparar la aplicación de

estos artículos en el sentido indicado, de forma el contribuyente pudiera conocer que los

886 En este sentido, SOLER ROCH, María Teresa, "Comentario al artículo 34 dela LDGC", Comentarios
a la Ley de perechos y Garantías de los Contribuyentes, ob. cit., pág. 598 y siguientes y SOLER ROCH,
Maúa Teresa y ALIAGA AGULLÓ, Eva, "La configuración autónoma del procedimiento
sancionador...", XIX Jornadas..., ob. cit., pág. 435 y siguientes. En opinión de LAGO MONTERO, José

María, aunque referido al procedimiento de inspección, "El sujeto pasivo debe ser advertido, al inicio de
las actuaciones inspectoras, de la posible posterior incoación de un expediente sancionador con base en
los datos que declarase. De no hacerse esta advertencia, los datos recabados del sujeto pasivo no podrán

utilizarse como prueba en el procedimiento sancionador", "Procedimiento sancionador separado...", XIX
Jornadas..., ob. cit., pá4..35i. Asimismo, ANÍBARRO PÉREZ, Susana, "La tramitación abreviada del
procedimiento sancionador tributario a la luz de la separación de los procedimientos de liquidación y de
imposición de sanciones", IF, nitm. 33, 1999, pág. 17 .
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datos, documentos y pruebas que aporte en el procedimiento de gestión tributaria

pueden ser incorporados a un expediente sancionador con el valor probatorio que

corresponda si se contienen en documentos públicos.

por último, concluidas las actuaciones necesarias para determinar la

responsabilidad del presunto infractor, el órgano que instruye el procedimiento

sancionador formula una propuesta de resolución, donde ñiau,:a, de forma motivad4 los

hechos y su calificación jurídica, determinará; en su caso, la infracción que éstos hechos

constituyan y especifi c ará la sanción que corresponda.

Esta propuesta de resolución será notificada a los interesados en el

procedimiento sancionador, que dispondran,ltrLavez puesto de manifiesto el expediente,

del trámite de audiencia preceptivo en el desarrollo de todo procedimiento tributario, en

el que pueden presentar las alegaciones oporfunas y aportar los documentos que

consideren conveniente en defensa de su derecho.

Así pues, realizadas las alegaciones oportunas, o no formuladas éstas, el órgano

instructor cgrsará al órgano competente la propuesta de resolución.correspondiente para

que proceda a resolver el procedimiento.

c) La tramitación abreviada del procedimiento sancionador

El Real Decreto lg30ll9g8, de I I de septiembre, prevé, en su artículo 34, la

posibilidad de que la tramitación del procedimiento sancionador se realice de una forma

abreviada "Cuando al tíempo de iniciarse el expediente sancionador se encontrasen en

poder del órgano competente todos los elementos que permitan formular la propuesta

de imposición de sanción", de manera que, en ese caso, "ésta se incorporará al acuerdo

de iniciación, que se notificará a los interesados, indicándoles la puesta de manifiesto

del expediente y concediéndoles un plazo de quince días para que aleguen cuanto

consideren conveniente y presenten los documentos, justíficantes y pruebes que estimen

oportunos, advirtiéndoles que, de no formular alegaciones ni aportar nuevos
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documentos o elementos de prueba, podrá dictarse la resolución de acuerdo con dicha

propuesta".

En nuestra opinión, la regulación de la tramitación simplificada del

procedimiento sancionador, instaurada con la presumible finalidad de conseguir una

mayor agilidad en el procedimiento, resulta criticable desde el punto de vista del respeto

a los principios constitucionales contenidos en el artículo 24 de la CE.

Debemos advertir cómo en la tramitación abreviada del procedimiento

sancionador se suprime la fase de instrucción del mismo, al considerar el órgano

encargado de iniciar el procedimiento que posee los elementos necesarios para formular

la propuesta de sanción correspondiente incorporándola al acuerdo de iniciación del

procedimiento. De esta forma, el órgano instructor formulará la propuesta de sanción

teniendo como base, exclusivamente, los datos y documentos obtenidos durante el

des¿irrollo del procedimiento de comprobación tributaria en el que el contribuyente tiene

el deber de colaborar aportando la información sobre sí mismo que la Adminishación le

requiera, por ello, la tramitación abreviada supone, desde nuestro punto de vista, una

vuelta atrás al quedar limitada la separación entre ambos procedimientos, prevista en la

Ley lll998, de26 de febrero, a un desdoblamiento formal de expedientesssT

Sin embargo, el principal problema que plantea este modo de rcalízación del

procedimiento sancionador es la limitación del derecho de defensa del presunto

infractor, ya que éste sólo dispone del trámite de audiencia para proceder contra las

pruebas aportadas por la Adminishación. Además, de acuerdo con el tenor del artículo

34 del Real Decreto, tras la puesta de manifiesto del expediente al interesado, se le

concederá vn plazo de quince días para que presente los documentos, justificantes y

887 ANÍBARRO PÉREZ, Susana, "La fiamitación abreviada...", ob. cit., pág. 26. Asimismo, CERVERA
TORREJÓN, Fernando; MAGRANER MORENO, Francisco J y JUAN LOZANO, Ana María,'Análisis
crítico del Reglamento por el que se desarrolla el régimen sancionador tibutario (Real Decreto
1930/1998)" (y II), QF, núm. 2111998, págs. 15 y 16 y MARTIN. QUERALT, Juan; LOZANO
SERRANO, Carmelo; CASADO OLLERO, Gabriel y TEJERZO LOPEZ, José Manuel, Curso de
Derecho Financiero y Tributario, ob. cit., pág. 519.
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pruebas que estime oportunos, de forma que, de no formular dichas alegaciones ni

aportar ningún documento, el órgano competente podrá dictar la resolución, de acuerdo

con la propuesta formulada, lo que supone una grave lesión del principio de presunción

de inocencia al tener que ser el "presunto culpable" el que debe probar su inocencia en

el curso del trámíte de audiencia888. En consecuencia, no creemos que una disposición

reglamentaria esté en condiciones de regular este modo de realización del

procedimiento sancionador, infringiendo el principio de presunción de inocencia que,

por otro lado, se desprende de la propiaLey a la que el mismo Real Decreto desarolla,

donde, de acuerdo con el tenor de su artículo 33.2, "corcesponde a la Administración

tributaria la prueba de que concurren las circunstancias que determinan la

culpabilidad del infractor en la comisión de infracciones tributarizs".

D) La resolución del procedimiento

El Jefe de la Dependencia de Gestión Tributaria debe proceder a dictar la

resolución que ponga fin al procedimiento sancionador, de acuerdo con la propuesta de

resolución formulada por el órgano encargado de llevar a cabo la instrucción del

procedimiento y de todas las pruebas que obren en el expediente, en el plazo de seis

meses desde la fecha de notificación al contribuyente de la iniciación del expediente

sancionador.

La resolución que imponga la correspondiente sanción debe ser motivadas8e y

debe contener, de acuerdo con el artículo 35.2 del Real Decreto de procedimiento

888 SESMA SÁNCHEZ, Begoña, 'Aspectos críticos de la nueva regulación...", ob. cit., pág. 135 y

AÑBARRO PÉREZ, Susana, "La tamitación abreviada...", ob. cit., págs. 22 y 23.

88e En este sentido, la STC 7/1998, de 13 de enero, afirma que "existe una obligación legal de mofivar las

resoluciones administrativas sancionadoras" (FJ 4'), y que "el derecho a la motivación de la resolución

sancionadora es un derecho instrumental a través del cual se consigue la plena realización de las

restantes garantías constitucionales... Así, de poco serviría exigir que el expedientado cuente con un

trámite de alegaciones para su defensa, si no existe un correlativo deber de responderlas; o proelamar el

derecho a la presunción de inocencia, si no se exige al órgano decisor exteriorizar la valoración de la

prueba practicada y sus consecuencias incriminatorías. De igual manera -en opinión del Tribunal- /a

motivación, al exponer el proceso racional de aplicación de la ley, permite constqtqr que la sanción

impuesta constítuye una proporcionada aplicación de una norma sancionadora previa" (FJ 6).
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sancionador, la fijación de los hechos, la valoración de las pruebas practicadas, la

determinación de la infracción cometida y de la sanción impuesta, indicando la persona

responsable de la misma, o, en su caso, la inexistencia de infracción o responsabilidad.

Dicha resolución debe ser notificada al interesado siguiendo los trrímites legales parala

notificación establecidos en la Ley General Tributaria. Asimismo, la sanción impuesta

debe ser proporcionada con la infracción cometida por el sujeto infractor.

Transcurrido el plazo para dictar la resolución sin que el órgano competente se

haya pronunciado, el Real Decreto 1930/1998, de 11 de septiembre, establece la

caducidad del procedimiento y el archivo del expediente, sin perjuicio de la posibilidad

de iniciar de nuevo el procedimiento sancionador en cuanto no haya prescrito la acción

para imponer la correspondiente sanción. Consideramos afortunada la previsión del

artículo 36.1 del Real Decreto, al introducir el instituto de la caducidad en el

procedimiento sancionador, porque entendemos que el artículo 105.2 de la LGT, que

prohibe la caducidad en el procedimiento de gestión tributaria, no es aplicable al

procedimiento sancionador y que, por otro lado, es aplicable al mismo eI articulo 44.2

de la LRIPAC, que prevé, expresamente, la caducidad de los procedimientos en que la

Administraciórr ejercite potestades sancionadoras cuando opere el vencimiento del plazo

previsto para su resolución sin que se haya notificado resolución expr"ruteo.

E) La suspensión de la ejecución de las sanciones tributarias

Con la finalidad de asegurar el respeto de las garantías de los contribuyentes en

el desarrollo del procedimiento sancionador, la Ley lll998, de 26 de febrero, ha

pretendido introducir en el ordenamiento jurídico tributario el principio de la no

ejecutividad de las sanciones tributarias, existente con anterioridad en la regulaeión

8s En este sentido, aunque haciendo referencia a la situación creada por la Ley de Derechos y Garantías
de los Contribuyentes con anterioridad a la aprobación del Real Decreto 1930/L998, de 1l de septiembre,
SOLER ROCH, María Teresa y ALIAGA AGULLÓ, Eva, "La configuración autónoma del
procedimiento sancionador",.", XIX Jornadas..., ob. cit., págs. 438 y 439. Asimismo, FENELLÓS
PUIGCERVER, Vicente, El Estatuto del Contribuyente, ob. cit., págs. 397 y 398 y GARCIA BERRO,
Florián, Los procedimientos tributarios..., ob- cit., pág. 130.
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administrativa. Sin embargo, la regulación legal merece alguna crítica, sobre todo

después del desarrollo reglamentario realízado por el Real Decreto de procedimiento

sancionador.

Con anterioridad a la aprobación de la Ley de Derechos y Garantías de los

Contribuyentes, el artículo 81.3 de la LGT, en la redacción otorgada al mismo por la

Ley 2511995, de 20 de julio, establecía q.ue "la interposición de cualquier recurso o

reclamación no suspenderá la ejecución de la sanción impuesta, sin periuicio de lo

dispuesto eit la normativa general aplicable para la suspensión de actos impugnados y

de lo previsto al respecto en la regulación de las reclamaciones económico-

administrativas", estableciendo así una especialidad en relación con 1o que ya había

dispuesto el artículo 138.3 de la LRIPAC, de acuerdo con el cual la resolución dictada

en el procedimiento sancionador administrativo no será ejecutiva hasta que adquiera

firmeza en la vía administrativa. Por ello, aunque los principios del procedimiento

sancionador administrativo que regula La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, pudieran

ser aplicados en el procedimiento tributario, la propia redacción del artículo 8l de la

LGT impedía su eficacia en este puntosel.

No obstante, la Ley lll998, de 26 de febrero, incorpora al ordenamiento

tributario la regla de la suspensión de la ejecución de las sanciones tributarias que,

asimismo, es introducida en el artículo 81 de la LGT, tras la nueva redacción otorgada

al mismo por la Disposición final lu de la LDGC, con la finalidad de evitar

contradicciones legales. Así pues, de acuerdo con el artículo 35 de la LDGC, "La

ejecución de las sanciones tributarias quedará automáticamente suspendida sin

necesidad de aportar garantía, por la presentación en tiempo y forma del recurso o

sel No obstante, a pesar de lo dispuesto en la normativa tributaría, diversos Tribunales de Justicia han

considerado, incluio antes de la aprobación de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, que las sanciones

tributarias sólo pueden ser ejecutivas cuando pongan fin a la via administativa, por aplicación de lo

dispuesto en el artículo 138.3 de la LRJPAC. Enhe ellas, las SSTSJ de la Comunidad Valenciana de 8 de

noviembre de 1994 (QF, núrn 12, lgg5) de 28 de diciembre de 1995 (JT 1995,1542), de 17 de octubre

de 1997 (JT lgg7, ltr;07) y de I I de febrero de 1998 (04 nrim. 19, 1998) o la STSJ de Galicia de 2 de

juniode lgg4(JTlgg( ,7}g) .Ensent idocontrar io , laSTSdeTdeabr i lde l99T(RJL997,3306).
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reclamación adminístrativa que contra aquéllas proceda y sin que puedan ejecutarse

hasta que sean firmes en vía admínistrativa" .

Sin embargo, el tenor del artículo 35 no satisface, en nuestra opinión, las

aspiraciones de esta Ley que pretende incorporar al ordenamiento tributario los

derechos y garantías existentes en el ordenamiento administrativo, puesto que, mientras

la Ley de Procedimiento Administrativo establece el principio de la inejecutividad de

las sanciones administrativas hasta que éstas adquieran ftrmeza,la Ley de Derechos y

Garantías de los Contribuyentes impone la suspensión de la ejecutividad de las mismas,

aún previendo que las sanciones no pueden ejecutarse hasta que sean firmes en vía

administrativas. Esta dicotomía enhe la "suspensión" de las sanciones y su

"inejeoutividad" que refleja la redacción legal, no nos parece adecuada, puesto que, no

es lo mismo que el acto administrativo que impone la sanción tributaria no sea ejecutivo

y que la ejecución de este acto esté suspendida, ya que, en este último caso, la

suspensión del acto devengará los correspondientes intereses de demora que serán

exigidos cuando la sanción se convierta en firme. Por ello, cierto sector de la doctrina ha

venido entendiendo que no se trata, en último término, de que la sanción quede

suspendida sin garantía, sino de que verdaderamente no es ejecutiva mientras no sea

firme8e2.

No obstante lo anterior, aunque esta última sería la interpretación más

razonablese3, tro parece posible extraerla de la dicción legal, que alude a la suspensión

8e2 En este sentido, FALCÓN Y TELLA, Ramór¡ "Aspectos positivos y negativos...", ob. cit., pág. 6.
Asimismo, CERVERA TORREJÓN, Fernando; MAGRANER MORENO, Francisco J y JUAN
LOZANO, Ana María, "Análisis critico del Reglamento...", ob. cit., pág.20 y MARTIN QUERALT,
Juan; LOZANO SERRANO, Carmelo; CASADO OLLERO, Gabriel y TEJERZO LOPEZ, José Manuel,
Curso de Derecho Financiero y Tributario, ob. cit., pág. 523, Por otra parte, el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid ha interpretado el artículo 35 de la LDGC en el sentido indicado en la Ley 3011992, de
26 de noviembre, al indicar, en su Sentencia de 30 de abril de 1998, que "la Ley I/1998, de 26 defebrero,
de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, ha incorporado expresamente en el ámbito tributarío el
principio de no ejecutividad de las sanciones en tanto no sean Jirmes en vía administrativa" (JT 1998,
s60).

8e3 En este sentido, MARTÍN FERNÁNDEZ, Javier, "La suspensión de la ejecución de las sanciones
tributarias en vía de recurso. Un camino sin retomo", XIX Jornadas..., ob. cit., págs. 157 y 158 y "La
suspensión de la ejecución de las sanciones tributarias tas la Ley li 1998, de 26 de febrero, de Derechos y
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de la ejecución de las sanciones tributarias. Por otro lado, una interpretación acorde con

el artículo 138.3 de la LRIPAC se ve, asimismo, entorpecida por el desarrollo

reglamentario del artículo 35 de la Ley, realizado por el Real Decreto 1930/1998, de 11

de septiembre, que ha venido a confirmar la suspensión la ejecución de las sanciones

tributarias al afirmar que "las sanciones suspendidas devengarán los correspondientes

intereses de demora conforme a las reglas generales, procediéndose a su cobro una vez

que la sanción ímpuesta adquiera firmeza en vía administrativa.". El desarrollo

reglamentario nos obliga a entender que la Ley de Derechos y Garantías de los

Contribuyentes se ha apartado, una vez más, de la normativa adminishativa para

incorporar al ordenamiento tributario la suspensión de la ejecución de las sanciones, si

bien esta postura nos parece incorrecta y no acorde con el principio de presunción de

inocencia, puesto que se está considerando al recurrente como culpable de la infracción

antes de que ésta haya adquirido firmezaseo En consecuenci4 manifestamos que de lege

ferenda sería aconsejable la introducción explícita del principio de no ejecución de las

sanciones tributarias mientras no sean firmes, extendiendo dicho principio, incluso, a la

vía contenciosa.

IV. CONCLUSION

Para terminar nuestro trabajo, hemos dedicado este último Capítulo del mismo al

análisis procedimental de la gestión tributaria y del procedimiento de imposición de

sanciones por la Oficina gestora, destacando aquellos aspectos procedimentales que no

gozan de una adecuada regalación en estos momentos, con el propósito de poder

establecer, como conclusión a nuestra investigación, las bases de una futura

Garantías de los Contribuyentes", CT, núrn 88, 1998, pág. 17. Asimismo, SÁNCHEZ GALIANA, José
Antonio, "Comentario al artículo 35 de la LDGC", Comentaríos a la Ley de Derechos y Garantías de los
Contribuyentes..., ob. cit., pág. 616.

ttn Véase la opinión de TEJERIZO LÓPEZ, José Manuel, "Procedimientos tributarios y garantías...", ob.
cit., págs. 720 y 721. Sobre la vulneración del principio de presunción de inocencfa que supone la
ejecución de las sanciones no firmes se pronuncian, entre oaos, CHECA GONZALEZ. Clemente,
"Sanciones: suspensión de la ejecuciótf', Derechos y Garantías del Contribuyente..., ob. cit., págs. 556 y
557 y GOROSPE OVIEDO, Juan lgnacio, "La suspensión de la ejecutividad de las sanciones tributarias
no firmes en vía adminishativa y jurisdiccional", XIX Jornadas..., ob. cit., pág. 383 y QF, nim.3, 1999,
ob. cit., pág.23.
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reglamentación del procedimiento que se desarrolla por los órganos de gestión

tributaria.

El estudio del procedimiento de gestión tributaria que hemos realizado nos

permite iniciar esta consideración final afirmando que existe una insuficiencia

manifiesta en la regulación del artículo 123 de la LGT, siendo necesario, en algunos

aspectos, acudir alaLey que regula el procedimiento administrativo común para suplir

las lagunas legales existentes; por ello, ontendemos que, primeramente, es necesaria una

reforma de la Ley que aborde adecuadamente el procedimiento de gestión.

En primer lugar, se echa en falta la declaración-liquidación dentro de los medios

que inician el procedimiento de gestión tributaria, cuando, en la actualidad, se ha

convertido en la forma mas usual de iniciación del mismo. En consecuencia, de acuerdo

con la Ley General Tributaria, el procedimiento de gestión se inicia por declaración del

sujeto pasivo o de oficio por la propia Oficina gestor4 atendiendo a los elementos de

prueba que obran en su poder

Iniciado el procedimiento, durante la fase de instrucción el interesado puede

aportar los documentos y realizar las alegaciones que considere oportunas y, asimismo,

tendrá lugar la práctica de la prueba necesaria para que la Administración tributaria

pueda dictar una liquidación apartandose de 1o declarado por el sujeto pasivo. A su vez,

en la instrucción del procedimiento tiene una especial significación el trámite de

audiencia al interesado en el que, tras la puesta de manifiesto de todo el expediente

administrativo, el sujeto pasivo alegará lo que considere oportuno o prestará su

conformidad a la propuesta de liquidación que le presente el órgano de gestión,

constituyendo un trámite imprescindible en el desarrollo del procedimiento del artículo

123 de la LGT.

La finalización del procedimiento de gestión provoca la rcalización de una

liquidación por parte de la Oficina gestora que es calificada, en todo caso, de

provisional y, en consecuencia modificable en el desarrollo del procedimiento de
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comprobación e investigación llevado a cabo por la Inspección de los tributos. Sin

embargo, teniendo en cuenta el alcance de las actuaciones de comprobación otorgadas a

la Oficina gestora por el artículo 123 de la LGT, entendemos que, en ciertos casos, la

liquidación tributaria dictada por la Oficina gestora debería considerarse una liquidación

definitiva en relación con aquellos aspectos que ya han sido comprobados por la

Administración tributaria y que, a nuestro entender, no deben ser objeto de una nueva

comprobación administrativa.

Por otro lado, la Ley General Tributaria no establece plazo alguno para la

ftnalizacíón del procedimiento de gestión que, de acuerdo con la Ley lll998, de 26 de

febrero, debe finalizar en el plazo de seis meses desde su iniciación. No obstante, la

finalización de dicho plazo sin que la Administración haya dictado la correspondiente

resolución no implica la caducidad del procedimiento, sino que únicamente permite al

administrado reclamar en queja ante el superior jerarquico del órgano administrativo

que está actuando; ahora bien, la seguridad jwídica del contribuyente aconseja, en

nuestra opinión, la introducción de la caducidad en el procedimiento de gestión.

Por último, la liquidación tributaria debe ser notificada al sujeto pasivo como

requisito de eficacia de la misma, siendo, en este sentido, especialmente relevante la

modificación del artículo 105 de la LGT para.introducir la regulación de la práctica de

las notificaciones en esta Ley, de manera que, en la actualidad, la remisión en este punto

a la normativa supletoria se encuentra notoriamente reducida.

En segundo lugar, hemos dedicado una parte del contenido de este último

Capítulo al análisis del procedimiento sancionador tributario desarrollado por la Oficina

gestora en ejercicio de su potestad sancionador4 complementaria de las demás

funciones administrativas que le corresponden. En este sentido, hemos podido constatar

como el desarrollo del procedimiento sancionador constituye otro de los grandes temas

ausentes de la Ley General Tributaria.
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Las deficiencias de la Ley se han visto compensadas, en cierta manera, con la

aprobación de la Ley de Derechos y Garantías del Contribuyente que ha introducido la

separación de los expedientes del procedimiento de comprobación y del procedimiento

sancionador y por la entrada en vigor del Real Decreto 193011998, de 11 de septiembre,

de desarrollo del procedimiento sancionador tributario que, sin embargo, ha dejado

algunos aspectos esenciales del procedimiento sin resolver.

Entre las cuestiones que necesitan una adecuada solución legal y reglamentaria,

nos encontramos, en primer lugar, con el problema que suscita la intercomunicación

existente entre ambos procedimientos, ya que los datos y documentos obtenidos en el

procedimiento de comprobación pueden ser utilizados en el procedimiento sancionador

tributario, siempre que se unan a.este-expediente con anterioridad al trámite de

audiencia, mientras, por otro lado, ni Ia Ley de Derechos y Garantías de los

Contribuyentes, ni el Real Decreto 1930/1998, de 11 de septiembre, han ordenado la

separación de órganos competentes para Iarealización del procedimiento de liquidación

y del procedimiento. sancionador. Luego, si los órganos competentes pueden ser los

mismos y pueden ser tenidos en cuenta los datos obtenidos durante la comprobación, la

separación de procedimientos puede convertirse en algo meramente formal.

Por último, ponemos término a estas conclusiones manifestando nuestra crttica a

la introducción por el Real Decreto de procedimiento sancionador de la posibilidad de

rcalizar abreviadamente el procedimiento sancionador, puesto que, como hemos tenido

ocasión de observar, esta tramitación abreviada supone una vuelta atrás hacia la

realizaciín conjunta del procedimiento de comprobación tributaria y del procedimiento

sancionador, que obliga al contribuyente a probar su inocencia en el trámite de

audiencia. No consideramos oportuno que este Real Decreto desa:rolle un

procedimiento sancionador que pueda suponer una vulneración de los principios

constitucionales.
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En esta última parte de nuestro trabajo vamos a exponer las conclusiones

alcanzadas a lo largo del mismo, siguiendo para ello los siguientes criterios:

Por un lado, tendremos en cuenta las consideraciones formuladas a 1o largo de

nuestro estudio, destacando las relativas a las deficiencias observadas en la actual

regulación del ámbito y procedimiento a seguir por los órganos de gestión de la

Administración kibutaria estatal, al hilo de las cuales propondremos las modificaciones

legislativas que entendemos necesarias para resolver los problemas planteados.

Por otro lado, y teniendo en cuenta las conclusiones que se formulen de acuerdo

con el criterio anteriormente expuesto, avanzaremos propuestas concret¿rs en relación

con lo que, a nuestro juicio, deberían constituir las bases de un futuro Reglamento

General de Gestión Tributaria.

En base a las consideraciones anteriores, desarollamos a continuación las

siguientes conclusiones:

PRIMERA.- Hemos tenido ocasión de comprobar al inicio de nuestro trabajo

que el término "gestión tributaria" rro goza de un significado unívoco y eue, tanto la

doctrina, como la propia Ley General Tributari4 otorgan al mismo diferentes sentidos.

En primer lugar, la gestión tributaria ha sido entendida en un sentido muy

amplio, indicativo del procedimiento de aplicación de los tributos, y a él se ha referido

la rubrica del Título III de la Ley General Tributaria incluyendo la regulación de la

investigación, comprobación, liquidacién, recaudación e, incluso, revisión de actos en

vía administrativa. Asimismo, el término "gestión tributaria" puede ser objeto de una

interpretación amplia, abarcando el procedimiento de liquidación y la recaudación

tributaria, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 90 y 114 de la LGT o puede ser

entendido, por el contrario, en un sentido estricto, haciendo referencia al procedimiento

de liquidación y excluyendo de su contenido a la recaudación tributaria.
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No obstante, el significado de la gestión tributaria debe ser, a nuestro juicio, más

limitado, entendiendo que la misma se refiere al procedimiento de liquidación llevado a

cabo por los órganos de gestión tributaria y abandonando toda referencia a la Inspección

Tributaria como parte integrante de la gestión, en el sentido indicado por el artículo 9 de

la LGT cuando distingue entre el Reglamento de Inspección de los tributos y el

Reglamento de Gestión Tributaria, todavía no aprobado.

En consecuencia, una de las cuestiones esenciales que debería ser abordada en la

Ley General Tributaria es la delimitación del procedimiento de gestión tributaria para

identificarlo con el procedimiento de comprobación abreviada y liquidación llevado a

cabo por los órganos de gestión y diferenciarlo de otros procedimientos (inspección,

recaudación, procedimiento sancionador y procedimientos de revisión), de forma que la

simple lectura de las diferentes rubricas de la Ley permita identificar, desde un

principio, el contenido de cada procedimiento kibutario. En cuanto al concepto de

gestión tributaria en sentido amplio, en el caso de que se considere conveniente su

mantenimiento, creemos que debería sustifuirse dicha denominación por la de

"procedimientos para la aplicación del tributo".

SEGUNDA.- LaLey General Tributaria norcalizauna atribución expresa de las

funciones de gestión a órganos concretos, sino que las otorga, con carácter general, a la

Administración tributaria; es decir, sin designar el órgano adminishativo competente

para su ejercicio.

Ahora bien, esta atribución genérica de potestades administrativas contrasta con

la especificación de funciones propias de la Inspección Tributaria contenida en el

artículo 140 de la LGT, que relaciona el conjunto de competencias a cargo de la

Inspección de los tributos, sin que, por otro lado, la Ley dedique un precepto similar a

reseñar las firnciones que deben realizar los órganos de gestión, lo que se ha convertido

en el objeto de una contienda permanente entre estos órganos y los órganos de

inspección por la obtención, en exclusiva, de ciertas competencias.
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En la actualidad, la delimitación de la competencia de los órganos de gestión se

deduce, principalmente, de las normas organizativas de la Administración tributaria y en

concreto, de las nofinas reguladoras de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Sin embargo, jtzgamos necesario que, en una futura reforma de la Ley General

Tributaria, se introduzca un precepto especificando las funciones propias de estos

órganos, de modo análogo a la atribución de funciones a la Inspección de los tributos en

el vigente artículo 140 de la LGT.

TERCERA.- El artículo 109 de la LGT ahibuye la realizacíán de la

comprobación e investigación a la Administración en general sin designar al órgano

administrativo encargado de su ejercicio, sin embargo, tanto el artículo 140 de esta Ley,

como el artículo 26.2 del TRLGP, otorgan dicho cometido a la Inspección Tributana,ya

que recogen la comprobación e investigación entre sus funciones propias.

La reforma de la Ley General Tributaria, efectuada por la Ley 25/1995, de 20 de

julio, en relación con el artículo 123 de la LGT, formula en este precepto una atribución

general de la potestad de comprobación abreviada a la Adminishación hibutaria; sin

embargo, debemos entender que se está refiriendo a los órganos de gestión como los

titulares de esta potestad y ello en base a los siguientes argumentos:

En primer término, la ubicación del precepto en el articulado de la Ley General

Tributari4 dentro del Capítulo dedicado a las liquidaciones tributarias y no en el

destinado a la regulación de la Inspección Tributaria; por otro lado, su antecedente

legislativo más inmediato -el artículo 99 de laLey 18/1991, de 6 de junio, del lmpuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas- que se había referido ya a los órganos de gestión

tributaria para otorgarles similares competencias; en tercer lugar, el hecho de que la

lnspección de los tributos ya tiene atribuidas estas competencias en otro precepto de la

Ley General Tributaria, pudiendo, además, acceder a la documentación contable de

empresarios y profesionales, lo cual implicaría el sin sentido de la limitación contenida

en el artículo 123 de la LGT si el mismo fuera referido a los órganos de la Inspección;

por último, las reformas posteriores de nuestro ordenamiento tributario que se remiten al
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artículo I23 de la LGT al especificar la competencia de los órganos de gestión para

llevar a cabo las liquidaciones provisionales de oficio.

Así pues, teniendo como apoyo los anteriores argumentos, consideramos que el

artículo 123 de la LGT está haciendo referencia a los órganos de gestión tributaria

cuando regula la potestad de comprobación abreviada y la liquidación provisional de

oficio y, por ello, estimamos necesaria una modificación de este precepto en una futura

reforma de la Ley para sustituir la expresión "Administración" por la de "órganos de

gestión tributaria".

CUARTA.- Identificada la competencia de los órganos de gestión kibutaria para

realizn la comprobación abreviada, debíamos determinar el alcance de las actuaciones

realizadas por los órganos de gestión, puesto que el artículo 123 de la LGT establece

que se trata de una comprobación abreviada sin definir qué debe entenderse por tal.

En este sentido, las conclusiones interpretativas que se deducen de la nonna

contenida en el vigente artículo 123 de la LGT son, en esencia, las siguientes:

En primer lugat, los órganos de gestión pueden hacer uso de los datos

consignados en las declaraciones ffibutarias de los sujetos pasivos y de los justificantes

presentados con las mismas; pero también pueden requerir justificantes de dichos datos.

Esta última facultad ha sido la causante de la polémica existente respecto al destinatario

de dichos requerimientos que, a nuestro juicio, no puede ser más que el propio sujeto

pasivo, puesto que el requerimiento de justificantes de los datos deolarados a un tercero

sería competencia de los órganos de inspección, si bien ello no obsta para introducir la

posibilidad de que los órganos de gestión requieran la ampliación o ratificación de los

datos declarados por un tercero en el ejercicio de su deber general de información

contenido en el artículo 111 de la LGT que, por otro lado, debería ser modificado para

excluir expresamente la posibilidad de que los órganos de gestión realicen

requerimientos individualizados de información a terceras personas, puesto que esta

facultad no es necesanapara el ejercicio de la comprobación abreviada.
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Asimismo, los órganos de gestión pueden hacer uso de los elementos de prueba

que obren en su poder, declarados por el propio sujeto pasivo o por un tercero, que

pongan de manifiesto la realízacíón del hecho imponible o la existencia de elementos

del mismo no declarados o distintos de los declarados, 1o cual no quiere decir que sus

actuaciones puedan alcaruar a la investigación tributaria que coffesponde, en exclusiva,

a la Inspección de los tributos.

Por último, el artículo I23 de la LGT recoge un único límite expreso al ejercicio

de la potestad de comprobación tributaria por parte de la Oficina gestora, ya que ésta no

puede extenderse al examen de la documentación contable de empresarios o

profesionales, salvo en el caso de devoluciones tributarias, quedando esta posibilidad

reservada a la Inspección.

Con fundamento en las consideraciones expuestas, estimamos que, si los

órganos de gestión pueden realizar verdaderas actuaciones de comprobación tributaria

que exceden de la mera comprobación formal de los datos declarados, el resultado de

esta comprobación debe tener efectos vinculantes para la Inspección de los tributos, en

el sentido de que aquello. que haya sido objeto de comprobación por parte de los

órganos de gestión, dentro de los límites legales de su competenci4 no debe ni puede

ser de nuevo comprobado por los órganos de inspección, garantizando, de esta forma, el

principio de seguridad jurídica del contribuyente y la eficacia adminishativa, así como

la limitación de costes indirectos derivados del cumplimiento de las obligaciones

formales al no tener que soportar el contribuyente una doble comprobación

administrativa sobre unos mismos hechos o datos.

La limitación del alcance de la potestad de comprobación de los órganos de

gestión en relación con la documentación contable podría apuntar, como una posible vía

de solución en el futuro, el mantenimiento de dos instancias de comprobación, no tanto

duplicadas o subsiguientes en el tiempo, sino absolutamente diferenciadas en función

del tipo de contribuyentes sobre el que recayera la comprobación (la Inspección de los

tributos ejercería la competencia exclusiva en punto a la comprobación de los
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contribuyentes titulares de actividades económicas y los órganos de gestión ejercerían la

comprobación sobre los demás contribuyentes). Sin embargo, esta especialización

requeriría, no solo una reforma legislativa que consagrara dicha división funcional, sino

también una reforma de profundo calado en las norrnas reguladoras de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria.

Por ello, creemos que si el verdadero problema que se plantea, en orden a

determinar las potestades propias de los órganos de gestión, se encuentra en el alcance

de las actuaciones de comprobación que coffesponden a los mismos, una solución

preferible podría partir de la actual regulación pero introduciendo progresivamente

modificaciones legislativas basadas en el criterio de la relación entre las potestades de la

Administración y los deberes tributarios de los particulares en el procedimiento de

gestión.

Así, en un momento en el que los órganos gestores disponen cadavez mas de

una importante cantidad de información acerca de los sujetos pasivos y en el que la

autoliquidación hibutaria se ha convertido en una carga adicional para el contribuyente

que eleva la presión fiscal indirecta a la que éste se halla sometido, una solución -cuya

implantación ya se ha iniciado con la reciente reforma del Impuesto sobre la Renta de

las Personas Físicas, aunque de forma indirecta mediante la elevación del mínimo

exento y el sistema de comunicaciones- podría operar en el sentido de suprimir el deber

de autoliquidar, de modo que el sujeto pasivo presentara la declaración tributaria y

pudiendo el órgano gestor, en todo caso, y como paso previo al acto de liquidación

provisional, efectuar un cotejo o comprobación formal de los datos que obran en su

poder en relación con los declarados por el contribuyente.

Evenfualmente, un paso más en esta línea vendría dado en el supuesto de

aplicación de los acuerdos de colaboración previstos en el artículo 64 del RIRPF, con

fundamento legal en el artículo 96 de la LGT, que podrían, incluso, relevar a los

contribuyentes afectados por el ámbito de aplicación de dichos acuerdos del deber de

presentar la declaración tributaria ante la Administraoión.
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QUINTA.- Dentro del conjunto de potestades específicas de los órganos de

gestión debemos tener en cuenta también la potestad de liquidación tributaria, entendida

como aquella potestad por medio de la cual los órganos de gestión dictan el acto de

imposición que pone fin al procedimiento de gestión tributaria y que convierte la deuda

en líquida y exigible.

La Ley General Tributaria no define la liquidación tributaria pasando

directamente a diferenciar entre las liquidaciones provisionales y definitivas para

proseguir con la regulación de las liquidaciones provisionales de oficio del artículo 123

de la LGT. Ahora bien, entendemos que esta Ley no puede obviar la definición de la

liquidación tributaria y, por ello, con apoyo en las principales notas caracteizadoras de

ésta observadas por la doctrina, es necesaria la introducción de un concepto de

liquidación tributaria en un próxima reforma de dicha Ley; en este sentido, creemos que

dicho concepto corresponde al de un acto adminishativo resolutorio que contiene una

declaración de voluntad, provisional o definitiva, sobre la cuantía de la deuda tributaria

o de la obligación de devolución y dirigida, en su caso, a hacer efectiva la deuda

tributaria.

Por otro lado, el artículo I20 de la LGT se refiere a la distinción entre las

liquidaciones provisionales y definitivas, tomando como criterio de diferenciación la

existencia o no de comprobación administrativa previa al acto de liquidación tributaria.

Sin embargo, dicha diferenciación no guarda coherencia especialmente con 1o dispuesto

en el artículo 123 de la propia Ley que califica como liquidaciones provisionales

aquéllas que resultan de la comprobación abreviada realizadapor los órganos de gestión

tributaria. En este sentido, sería necesario introducir una modificación en el artículo 120

de la LGT para calificar como liquidaciones definitivas las obtenidas como resultado de

una comprobación total del hecho imponible, mientras, en otro caso, las liquidaciones

serían provisionales.

No obstante, la calificación de la liquidación del artículo 123 de la LGT como

una liquidación provisional de oficio y, en consecuencia, modificable por la propia
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Administración tributaria en el desarrollo del procedimiento de gestión es uno de los

principales problemas que ha provocado la introducción de esta figura en el

ordenamiento tributario, sobre todo, si se entiende que la actuación de comprobación

llevada a cabo por los órganos gestores con carácter previo no es una comprobación

estrictamente formal sino similar alarealizada por la Inspección Tributaria, aún dentro

de los límites establecidos legalmente. En ese caso, y para evitar la duplicidad de

comprobaciones ya denunciada en la conclusión cuarta, proponemos que lo comprobado

por el órgano gestor no debe ser objeto de una nueva comprobación por parte de la

Inspección y, en tal caso, estimamos que la liquidación tributaria derivada de la

realizaciín de una verdadera actuación de comprobación por parte de los órganos de

gestión tributaria debería ser entendida como parcialmente definitiva, en la medida en

que la Inspección no pudiera volver a comprobar aquello que ya ha sido examinado por

el órgano de gestión, sino tan solo integrar dicha actuación con el resultado obtenido del

análisis de la documentación contable o de la investigación realizada.

Precisamente, en relación con la observación anterior debe destacarse

críticamente la ausencia de regulación de las liquidaciones provisionales

complementarias. Estas liquidaciones tributarias, que se utilizan para modificar o

integrar nuevos elementos en relación con una liquidación provisional anterior, no han

sido prohibidas por laI-ey, pero tampoco reguladas, por lo que su uso podría generar

prácticas administrativas que vulneraran el principio de seguridad jwídica. Por ello, a

nuestro juicio, el respeto de este principio exige una adecuada regulación de estas

liquidaciones en la Ley General Tributaria cuyo contenido sea lo más estricto y limitado

posible.

SEXTA.- En el desarrollo de los procedimientos especiales de liquidación

hacíamos referencia al régimen de estimación indirect4 que finalizará con un acto de

liquidación tributaria estimativo y de carácter definitivo, para determinar en qué medida

este procedimiento especial de liquidación puede ser efectuado por los órganos de

eestión tributaria.
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Como viene siendo técnica habitual en la Ley General Tributaria, el artículo 50

se refiere a la Administración con el fin de establecer la competencia en orden a la

aplicación de la estimación indirect4 mientras que el artículo 51 admite la posibilidad

de que la aplicación de este régimen de determinación de bases imponibles se lleve a

cabo, bien por la Inspección Tributaria, bien por el órgano gestor.

No obstante, mientras la competencia de la Inspección en este procedimiento

está claramente regulada en el artículo 64 del RGIT, la regulación brilla por su ausencia

cuando la aplicación de este régimen lo lleve a cabo el órgano de gestión. De los

diferentes presupuestos legales que habilitan para acudir a este sistem4 el órgano de

gestión tributaria sólo podrá intervenir, ante la falta de presentación de declaraciones o

presentación de declaraciones inexactas, cuando pueda llegar al convencimiento de que

no es posible determinar la base imponible por los medios ordinarios. Por ello,

estimamos que el procedimiento especial de estimación indirecta será desarrollado, en la

mayona de los casos, por la Inspección Tributaria, lo que no obsta para seguir

manteniendo la posibilidad de su aplicación por los órganos de gestión en el articulado

de la Ley General Tributaria y reclamar, en este c¿No, una regulación adecuada del

supuesto.

SÉpffivf¿..- Uno de los pilares basicos sobre los que se qpoya la aplicación del

artículo I23 de la LGT lo constituyen los datos aportados por el sujeto pasivo en

cumplimiento de los deberes establecidos a tal efecto, fundamentalmente, en el artículo

35 de la LGT.

La presentación de la declaración tributaria constituye el objeto de uno de esos

deberes tributarios que corresponde al sujeto pasivo, configurado como modo de

iniciación del procedimiento de gestión en el artículo 101 de la LGT y definida en el

artículo 102 de esta Ley como aquel documento por medio del cual se pone en

conocimiento de la Administración tributaria la realízación del hecho imponible del

tributo. Sin embargo, la declaración tributaria no constituye, en todo caso, un

documento, ya que la propia Ley General Tributaria permite que la declaración se
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realice de forma verbal, por lo que entendemos que la definición de la misma debe partir

de su configuración como un acto del particular encaminado a manifeskr la realización

del hecho imponible.

Lo que sí es cierto es que la declaración contiene, en todo caso, la manifestación

de los elementos integrantes de un hecho imponible, de manera que su contenido

permite, a nuestro juicio, diferenciarla de la comunicación tributaria prevista en el

artículo 35 de la LGT, pero no definida por esta Ley y que constituye, asimismo, un

acto del particular a través del cual se ponen en conocimiento de la Administración

ciertos datos y circunstancias relevantes para la gestión tributaria pero que no

configuran el hecho imponible del tributo. Por ello, creemos que la Ley General

Tributaria debería contener una definición de la comunicación tributaria, puesto que, a

pesar de que esta figura ha existido siempre, está adquiriendo una singular importancia

tras su introducción en el nuevo Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como

sistema de gestión para los sujetos no obligados a declarar, respecto de los cuales el

órgano gestor dispone de la información suficiente para llevar a cabo la gestión del

tributo.

Por otro lado, junto a la declaración hibutaria inicial es posible que el particular

presente una declaración complementaria Qüe, como su propio nombre indica,

complementa a Ia presentada en primer lugar. No obstante, a pesar de que la Ley

General Tributaria está pensando en este tipo de declaraciones al regular -en el artículo

61.3- los efectos que se derivan de la presentación de una declaración extemporiánea, no

recoge expresamente dicha posibilidad que debería ser tenida en cuenta en el artículo

102 de la LGT, donde podría acogerse un concepto de declaración complementaria

ausente en el texto legal.

OCTAVA.- En relación con la autoliquidación tributaria, debemos destacar la

escasa regulación contenida en la Ley General Tributaria que realiza puntuales

menciones esporádicas a esta figura, introducidas en las sucesivas reformas

experimentadas por esta Le¡ pero sigue sin contener, en los momentos actuales, una
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adecuada regulación de la autoliquidación tributaria que permita identificar su concepto

y los efectos jurídicos que su presentación provoca en el desarrollo del procedimiento

de gestión tributaria, cuando, por otro lado, la autoliquidación, presentada junto a la

declaración tributaria, constituye, en la actualidad, la forma habitual de iniciación del

procedimiento de gestión. Por ello, teniendo en cuenta la laguna legal observada, hemos

podido alcanzar las siguientes valoraciones en orden a una futura reforma de la Ley

General Tributaria que aborde la ordenación legal de la autoliquidación tributaria.

En primer término, el artículo 35 de la LGT, dedicado a los deberes tributarios

de los sujetos pasivos, ha establecido el deber de presentar declaraciones y

comunicaciones tributarias, pero ha obviado toda referencia a las autoliquidaciones que

deberían ser incluidas en dicho precepto, ya que constituyen el objeto de un deber

tributario a cargo de los contribuyentes, que acompaña forzosamente a la declaración

tributaria, ya que las operaciones de liquidación que la misma contiene van referidas a

un hecho imponible que previamente ha sido declarado.

Por otro lado, el reconocimiento de las autoliquidaciones debería verse reflejado

en el artículo 101 de la LGT, donde se relacionan los modos de iniciación del

procedimiento de gestión tributaria, puesto que la autoliquidación, presentada junto a la

declaración tributaria, conlleva, principalmente, la iniciación de dicho procedimiento.

Pero, la Ley General Tributaria no debería limitarse a inhoducir la

autoliquidación en estos preceptos, sino que, además, sería aconsejable la entrada en

vigor de un nuevo artículo en esta Ley dedicado a definir la autoliquidación tributaria,

entendida como aquel acto del particular, realizado en cumplimiento de un deber de

colaboración, a través del cual el sujeto obligado, declarados los elementos y

circunstancias que constituyen el hecho imponible del ffibuto, cuantifica el importe de

la deuda tributaria o de la obligación de devolución con la intención, en su caso, de

proceder a su cumplimiento.
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Así pues, la autoliquidación determina el importe de la deuda o, en su caso, de la

obligación de devolución y permite la recaudación, ya que la deuda es líquida y

exigible. En este sentido, la Ley General Tributaria ha establecido la posibilidad de

apremiar las deudas autoliquidadas, puesto que, de acuerdo con el artículo 127.2 de Ia

misma, vna vez que se ha iniciado el período ejecutivo, la Adminiskación efectuará la

recaudación, por la vía de apremio, de las deudas liquidadas o autoliquidadas, sin

embargo, compartimos la posición doctrinal que sostiene que la autotutela ejecutiva de

la Administración tiene sentido en virtud de la presunción de legalidad de los actos

administrativos, por 1o que carece de fundamento otorgar dicho privilegio al acto de

determinación de la deuda tributaria realizado por un particular y, er consecuencia,

estimamos procedente que la Ley General Tributaria prevea la práctica de un acto

administrativo, previo a la iniciación del procedimiento de apremio, que reconozca Ia

existencia de la deuda tributaria como requisito para la ejecución de la misma en vía

administrativa.

Ahora bien, expuestas las anteriores consideraciones en orden a una mas

adecuada ordenación legal de la autoliquidación tributari4 debemos destacar que

estamos asistiendo a un retroceso de la figura de la autoliquidación presentada por el

sujeto pasivo, a través de una doble vía: por un lado, porque el artículo 64 del RIRPF ha

establecido la posibilidad de que la autoliquidación tributaria sea cumplimentada y

presentada por determinadas entidades que hayan suscrito los acuerdos de colaboración,

mediante los cuales los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas podrían ver limitado el cumplimiento de sus deberes tributarios ante la

Administración hibutaria y, por otro lado, en la medida en que el nuevo Impuesto sobre

la Renta de las Personas Físicas ha supuesto una reducción del número de declarantes al

elevar el mínimo exento determinante de la obligación de declarar e introducir la

comunicación hibutaria como sistema de gestión para aquellos contribuyentes que, no

obligados a declarar, pretendan obtener la devolución tributaria que les corresponda.

Teniendo en cuenta las innovaciones introducidas por este Impuesto, quizás haya

llegado el momento de plantearse la supresión de las autoliquidaciones tributarias, al
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menos en relación con un determinado sector de contribuyentes, con la finalidad de

limitar los costes indirectos que supone la elaboración de la autoliquidación tributaria.

Esta situación, en cierto modo, y aunque ello pueda parecer paradógico,

supondría, en estos casos, reproducir un esquema de gestión análogo al existente en la

etapa anterior a la implantación y extensión del sistema de autoliquidación; pero,

precisamente, en este marco procedimental recobraría todo su sentido la competencia de

los órganos gestores en relación con el acto de liquidación provisional. Es decir, se

reconstituiría el iter hadicional de la gestión tributaria consistente en:

Declaracíón del contribuyente (o de la entidad que haya asumido la gestión por

Convenio) - Acto de liquidación provísional del órgano gestor (en función de los datos

declarados y de otros que obren en su poder) - Actuaciones de comprobación -

Li qui d a ci ón definitiv a.

Estas dos últimas potestades, en la medida en que sean asumidas por la

Inspección de los tributos evitarían, además, el actual problema motivado por la

duplicidad de comprobaciones y al que ya nos hemos referido anteriormente.

NOVENA.- Otro de los pilares que hace posible la aplicación del artículo 123

de la LGT son los datos que obren en poder de la Administración y, en tal sentido,

deben destacarse los deberes de información de terceras personas contenidos en los

artículos 111y l l2de laLGT.

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 111.2 de la LGT, el deber de aportar

datos con trascendencia tributaria presenta dos modalidades, ya que el mismo puede

cumplirse, bien con carácter general, bien a requerimiento individualizado del órgano

competente de la Administración tributaria, pero este precepto no especifica, como ha

venido siendo la técnica habitual de la Ley, el órgano competente para recibir la

información, en cada caso. Sin embargo, de acuerdo con las potestades administrativas

que corresponden a los órganos de gestión, entendemos que éstos serán los encargados
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de admitir las declaraciones informativas periódicas de los obligados tributarios

(procedentes de la llamada "información por suministro"), pero no podrrín requerir

individualmente información a terceras personas (la llamada "información por

captación"), ya que dicha competencia corresponde a la Inspección de los tributos. En

tal sentido, creemos necesaria una modificación del artículo 111 de la LGT que

determine con claridad el órgano administrativo competente para Ia realtzación de cada

rura de las modalidades de obtención de la información.

Por otro lado, como consecuencia del retroceso que ha comenzado a

experimentar la autoliquidaeión en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Flsicas,

se ha producido un aumento notable de los deberes de información a cargo de terceras

personas, como base fundamental sobre la que se asienta la posibilidad de realizar las

devoluciones de los sujetos pasivos no obligados a declarar en este Impuesto y como

medida para facilitar el control del mismo. En este sentido, apuntamos que esta vía

iniciada en el Impuesto sobre la Renta podría suponer el comienzo de un nuevo sistema

de gestión en el que la información suministrada a la Administración tributaria

permitiera a ésta dictar la correspondiente liquidación tributaria, sin necesidad de

intervención por parte del sujeto pasivo que, de esta forma, vena limitado

extraordinariamente el conjunto de deberes tributarios que le corresponden.

En otro orden de ideas, los datos obtenidos por los órganos de gestión en el

ejercicio de esta función tienen un carácter reservado y no pueden ser cedidos a

terceros, salvo en determinados supuestos; ahora bien, sí tenemos en cuenta, por un

lado, que la limitación, en orden a la cesión de los datos, alcanza a "terceros" y, por

otro, el derecho que asiste al contribuyente de ser informado y asistido por la

Administración en el cumplimiento de sus obligaciones, estimamos que el sujeto pasivo

estaría facultado para acceder a los datos propios que obran en poder de aquel órgano y

así debería haberse reconocido en la Ley General Tributaria. En este sentido,

observamos cómo en las últimas campañas del Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas se ha permitido a los contribuyentes acceder a la información propia en poder de

la Administración, con la finalidad de cumplimenkr las declaraciones-liquidaciones por
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este knpuesto, de manera que el contribuyente declara en base a los datos que

previamente le ha manifestado el órgano de gestión, lo que le proporciona una cierta

seguridad jurídica.

DECIMA.- Los deberes de colaboración de los particulares en

tributaria se completan con el conjunto de derechos y garantías que asisten a los

contribuyentes en relación con el procedimiento de gestión y que deben ser respetados

por los órganos gestores en el ejercicio de sus funciones. Sin embargo, laLey General

Tributaria no ha sido una Ley excesivamente garantista y se ha limitado ha regular los

deberes tributarios de los sujetos pasivos, sin ordenar, por otro lado, los derechos y

garantías de éstos. Esta laguna legal se ha visto finalmente satisfecha con la aprobación

de la Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes que ha venido a incorporar en

un texto legal único los derechos y garantías de los contribuyentes que se encontraban

regulados, de forma dispersa, en el ordenamiento jurídico, dotando a los mismos de una

mayor fuerza y eficacia para su aplicación, con carácter general, a los procedimientos

tributarios. No obstante, creemos conveniente, como preconiza la Exposición de

motivos de esta Ley, Ia introducción en la Ley General Tributaria del conjunto de

derechos y garantías que recoge el artículo 3 de la LDGC, ya que éstos deberían

aparecer contenidos en la nofina básica del ordenamiento tributario, junto con los

deberes tributarios.

Por otro lado, no podemos dejar de manifestar cómo la Ley de Derechos y

Garantías de los Contribuyentes constituye una muestra más del olvido del legislador

hacia el procedimiento de gestión tributaria, pues, si bien ha destacado los derechos y

garantías de los contribuyentes en los diferentes procedimientos tributarios, ha excluido

toda referencia al procedimiento que se desarrolla por los órganos de gestión, por lo que

ha sido necesario rastrear el contenido de la Ley paru determinar los derechos y

garantías de los contribuyentes en dicho procedimiento.

UNDÉCIMA.- Por 1o que se refiere a los aspectos procedimentales y, sin

perjuicio de su posterior desarrollo en un Reglamento General de Gestión, la Ley
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General Tributaria debería introducir la declaración-liquidación entre los modos de

iniciación del procedimiento de gestión, ya que ésta constituye, en la actualidad, la

principal forma de iniciación del procedimiento desarrollado por los órganos de gestión

hibutaria.

Al mismo tiempo, debería imponerse en esta Ley el deber del órgano gestor de

notificar al obligado tributario el inicio de las actuaciones de comprobación llevadas a

cabo por los órganos de gestión, así como su naturaleza y alcance, de manera similar a

lo previsto por el artículo 27 de la LDGC en relación con las actuaciones inspectoras, ya

que esta notificación constituye un requisito necesario para determinar el alcance de las

actuaciones de comprobación realizadas por los órganos gestores y para precisar el

momento oportuno a partir del cual debe computarse el plazo de resolución del

procedimiento de gestión.

DUODÉCIMA.- En cuanto a la resolución del procedimiento de gestión, la Ley

General Tributaria, como es sabido, nunca ha establecido plazo algrrno para la

terminación de dicho procedimiento, remitiéndose a la normativa reglamentaria, en

orden a la delimitación de los plazos a los que ha de ajustarse la realízación de las

acfuaciones administrativas, remisión que en este caso quedó siempre vacía de

contenido por la inexistencia de un Reglamento General de Gestión El artículo 123 de

la LGT, en la redacción introducida por la Ley 2511995, de20 de julio, tampoco abordó

este tema.

Esta indeterminación legal ha sido cubierta por el artículo 23 de la LDGC que

establece el plazo máximo de seis meses paralaresolución del procedimiento de gestión

hibutaria. De acuerdo con una propuesta ya formulada anteriormente en el sentido de

integrar en el marco normativo de la Ley General Tributaria lo dispuesto en la vigente

Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, el citado plazo debería introducirse

en una futura reforma de la Ley General Tributaria pero, más allá de la generalidad con

Ia que ahora se formul4 también y de modo específico, en relación con el
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procedimiento de gestión que aquí venimos analizando, es decir, el procedimiento

relativo a la liquidación provisional de oficio de los órganos de gestión tributaria.

El mencionado precepto debería detallar que el plazo descrito ha de contarse

desde el momento en que tenga lugar la notificación al sujeto pasivo del inicio de las

actuaciones de comprobación tributaria y tendría que prever los efectos, en el desarrollo

del procedimiento, derivados de las dilaciones e intemrpciones injustificadas, bien por

parte del órgano gestor, bien por causas imputables al contribuyente, tal y como üspone

el artículo 29 de la LDGC, en relación con el procedimiento inspector.

por otro lado, sería, a nuestro juicio, conveniente introducir la caducidad como

modo de terminación det procedimiento y consecuencia jurídica del incumplimiento del

plazo previsto para la resolución siempre que el rehaso se produzca por causas no

imputables al contribuyente. La aplicación de esta figura -propugnada como es sabido

en diversos pronunciamientos de la Audiencia Nacional- sólo sería posible mediante

una reforma expresa del artículo L05.2 de la LGT que, hoy por hoy, impide, en nuestra

opinión, la aplicación del instituto perentorio a los procedimientos de gestión tributaria.

La modificación que propugn¿rmos, siguiendo en este punto a un sector de la dochina,

estaría, por otrapsrto, en sintonía con lo dispuesto a este respecto en el artículo 44 de la

LRIpAC, según el cual la caducidad operara en aquellos procedimientos en los que la

Administración ejercita potestades susceptibles de producir "efectos desfavorables o de

gravamen", concepto este último que puede considerarse predicable de los actos de

tiquidación tributaria.

Por otro lado, debemos advertir, con la finalidad de fundamentar la posición

defendida, que la admisión de la caducidad como modo de terminación del

procedimiento de gestión tributaria constituye un mecanismo favorecedor de la eficacia

administrativa que debe inspirar el procedimiento y, ante todo, defensor de la seguridad

jurídica del administrado, ya que éste puede conocer que el procedimiento iniciado va a

finalizn en un plazo razonable de tiempo, sin perjuicio de que la caducidad no

produzca, por sí misma, la prescripción de la acción administrativa.
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DECIMOTERCERA.- Por lo que se reflere a la potestad saricionadora de los

órganos de gestión, hemos mantenido que ésta no constituye una potestad genérica y

aislada de cualquier otra función administrativa, derivada del "ius puniendi" del Estado,

sino que, por el contrario, el Derecho sancionador administrativo constituye un Derecho

complementario de cada una de las funciones adminishativas, cuya finalidad consiste en

equilibrar la posición del sujeto que ha cumplido sus obligaciones tributarias con la de

aquél que ha infringido el ordenamiento jurídico tributario mediante la imposición de

una sanción.

Ahora bien, la regulación del procedimiento sancionador es otra de cuestiones

cuya regulación esta ausente de la Ley General Tributaria que se limita a establecer los

órganos competentes para la imposición de los diversos tipos de sanciones, aludiendo

someramente al procedimiento para la imposición de sanciones no consistentes en

multas.

Por ello, entendemos que la Ley General Tributaria debería dedicar algunos

preceptos de su articulado al procedimiento sancionador, introduciendo en la misma los

principios y garantías previstas en la Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes

en relación con este procedimiento y, en especial, la separación del procedimiento de

liquidación y del procedimiento sancionador mediante la instrucción de expedientes

distintos e independientes que exige, por otro lado, y para que la separación de

procedimientos no se convierta en algo meramente formal, la diferenciación entre los

órganos que tienen atribuida la competencia para comprobar y liquidar y los órganos

encargados de tramitar los expedientes sancionadores correspondientes; así como el

plazo máximo de seis meses parata resolución del procedimiento sancionador que, por

otra parte, no debería ser ejecutiva hasta que fuera firme, avanzando, en este aspecto,

sobre 1o establecido en el artículo 35 de la LDGC, que dispone la suspensión de la

ejecución de las sanciones tributarias por la presentación del recurso o reclamación

admini strativa correspondiente.
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DECIMOCUARTA.- Como hemos tenido ocasión de comprobar a lo largo de

nuestra investigación, el procedimiento de gestión tributaria se encuentra

insuficientemente regulado en la Ley General Tributaria" ya que el artículo 123 no

contiene la necesaria especificación que permita soslayar los múltiples problemas que la

inexistencia de un Reglamento General de Gestión ha provocado.

Si bien cuando se aprueba la Ley General Tributaria ya se siente la necesidad de

un Reglamento de Gestión y, por ello, el artículo 9 de esta Ley cit4 al enumerar la

jerarquía de normas por las cuales se rigen los tributos y junto al Reglamento General

de Inspección, al Reglamento General de Gestión Tributaria, éste constituye todavía, en

la actualidad, una asignatura pendiente que debería tomar forma, en la medida en que

podría suponer la eliminación de muchos de los problemas que está generando, hoy en

día, el desarrollo del procedimiento de gestión.

Por otro lado, si el Reglamento General de Gestión ya se consideraba necesario

cuando se aprobó la Ley General Tributaria, no podemos por menos de elevar una

severa cntica a la ausencia del desarrollo reglamentario mantenida durante todo este

tiempo y, sobre todo, después de la modificación sufrida por esta Ley como

consecuencia de la aprobación de la Ley 2511995, de 20 de julio, que supuso una

notable ampliación de las funciones que conesponden a los órganos de gestión

tributaria.

Al margen de esta conclusión general y crítica, y de acuerdo con el segundo de

los criterios expuestos al inicio de estas conclusiones, pasamos a exponer, en el

contenido de las conclusiones siguientes, 1o que, a nuestro juicio, debería constituir el

contenido básico de una futura reglamentación del procedimiento que se desarrolla por

los órganos de gestión tributaria.

DECIMOQUINTA.- El Reglamento General de Gestión debería iniciarse con

un conjunto de preceptos en los que, previa delimitación de la gestión tributaria como el

conjunto de actuaciones desarrolladas por los órganos de gestión parala liquidación del
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tributo, se determinara la organización administrativa de los órganos de gestión

tributaria, la regulación basica de sus funciones y los deberes que corresponden a los

citados órganos administrativos.

Esta regulación afectaría a los órganos de gestión kibutaria de la Agencia Estatal

de Administración Tributaria que son, a nivel central y respecto de todo el territorio

nacional, el Departamento de Gestión Tributaria y, en la Administración Periferica, las

Dependencias Regionales de Gestión Tributaria de las Delegaciones Especiales de la

Agencia Tributaria, con competencia en la demarcación territorial de cada una de ellas,

y las Dependencias de Gestión Tributaria de las Delegaciones de la Agencia o el

Servicio y Secciones de Gestión Tributaria de las Administraciones.

Seguidamente, este Título introductorio del Reglamento debería contener un

precepto destinado a precisar las funciones encomendadas a los órganos de gestión

tributaria, de acuerdo con lo previsto al respecto en la Ley General Tributaria en la línea

de la reforma establecida en la conclusión segunda. Entre dichas funciones deben

contemplarse el examen y kamitación de las declaraciones presentadas por los sujetos

pasivos y demás obligados tributarios, la rcalización de las actuaciones de

comprobación abreviada, la comprobación de valores, la función de liquidación

tributaria, la tramitación y resolución de los expedientes sancionadores y la resolución

de los recursos de reposición.

Por último, este primer grupo de normas habna de concretar los deberes que

corresponden a los órganos de gestión tributaria en el ejercicio de sus funciones,

destacando los deberes de información y asistencia a los contribuyentes que se

desarrollarán, básicamente, a través de los servicios de información de las oficinas

abiertas al público, 'del acceso a las bases de datos informatizadas y de las

comunicaciones informativas: Asimismo, debe establecerse, en relación con los

funcionarios de los órganos de gestión, el deber de guardar el más estricto y completo

sigilo respecto de los datos, informes y antecedentes que conozcan en el ejercicio de sus

funciones; el deber de observar un trato respetuoso con los contribuyentes y el de
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facilitar, en la medida de lo posible, el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de

las obligaciones tributarias por parte de los sujetos pasivos.

DECIMOSEXTA.- Antes de regular el desa:rollo de las diferentes fases

procedimentales, este Reglamento debería dedicar cierta atención al conjunto de

actuaciones propias de los órganos de gestión para determinar, desde un principio, el

alcance de las mismas.

En primer lugar, los órganos de gestión pueden realizar actuaciones de

comprobación abreviada a través de las cuales verifican la certeza de los hechos y

circunstancias declarados por el contribuyente en sus declaraciones tributarias, de

acuerdo con los datos consignados y, en su caso, los justificantes presentados con las

mismas o requeridos al efecto, así como, en función de los elementos de prueba que

obren en su poder, con el límite del examen de la documentación contable de

empresarios y profesionales que corresponde a la Inspección de los tributos. Ahora bien,

en ningún caso, los órganos de gestión investigarán la posible existencia de hechos

desconocidos o parcialmente declarados a la Administración tributaria.

Como consecuencia de las limitaciones establecidas, las acfuaciones de

comprobación realizadas por los órganos de gestión, tendrán un carácter parcial, en la

medida en que no conllevan una verificación total de la situación tributaria del sujeto

pasivo y podran ser integradas -respetando lo previamente comprobado por el órgano

gestor- por la posterior actuación realizada por la Inspección Tributaria. Ante esta

situación, debería incluirse en el Reglamento General de Gestión la posibilidad de que,

al iniciarse las actuaciones de comprobación por parte de los órganos de gestión, el

contribuyente pudiera solicitar la remisión del expediente a la Inspección con la

finalidad de obtener, tras una comprobación completa del hecho imponible, una

liquidación definitiva que ponga fin a la situación de incertidumbre que genera la

realización de las liquidaciones provisionales.
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El Reglamento General de Gestión debería regular los límites de la potestad de

obtención de información de terceros por parte de los órganos de gestión que debe, a

nuestro juicio, seguir circunscrita a la recepción y utilización de los datos obtenidos

mediante el cumplimiento periódico de este deber (la llamada "información por

suministro") en los casos previstos en la normativa vigente y en otros supuestos que

puedan establecerse en un futuro.

Por último, el Reglamento debe facultar los órganos de gestión tributaria para

realizar actuaciones de valoración de los bienes, rentas, productos y demas elementos

del hecho imponible con objeto de comprobar el valor declarado por los contribuyentes

en las declaraciones tributarias, de acuerdo con los medios que establece el artículo 52

de la LGT, así como, en su c¿lso, a formalizar los acuerdos previos de valoración

previstos, con carácter general, en el artículo 9 de la LDGC, de acuerdo con las

disposiciones específicas aplicables en cada caso y siempre que, por razós de su

contenido, no constifuyan competencias exclusivas de la Inspección.

DECIMOSÉPTIMA.- Por lo que se refiere al desarrollo del procedimiento de

gestión tributaria, el mismo debe venir integrado por tres fases debidamente

diferenciadas, esto es, la iniciación, la insfrucción y la terminación del procedimiento,

de manera que el Reglamento General de Gestión debería determinar los trámites

oporfunos que han de realizarse en cada una de estas fases.

El procedimiento de gestión hibutaria se iniciará, por declaración del sujeto

pasivo o retenedor o del obligado a ingresar a cuenta, por declaración-liquidación

presentada por cualquiera de éstos o de oficio por los órganos de gestión tributaria en

base a los datos que obran en su poder y que han sido previamente declarados, bien por

el propio sujeto pasivo, bien por terceras personas.

La iniciación de las actuaciones gestoras propias de este procedimiento deberá

ponerse en conocimiento del obligado tributario con indicación del alcance y naturaleza

de las mismas, así como, de los justificantes que, en su caso, deba aportar el
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contribuyente al órgano de gestión para el desarrollo de las actuaciones de

comprobación abreviada que le corresponden. La notificación del inicio de las

actuaciones es determinante paxa conocer el momento a partir del cual comiet:za a

contar eI plazo establecido para la resolución del procedimiento y, sobre todo, para

comprender el alcance de las acfuaciones desarrolladas por el órgano de gestión, en

orden a una posterior actuación de comprobación efectuada por la Inspección de los

tributos, en la medida en que entendemos que ésta no puede volver a comprobar aquello

que ha sido examinado, previamente, por los órganos de gestión tributaria.

Al mismo tiempo, la comunicación al obligado tributario del inicio de las

actuaciones gestoras producirá la intemrpción del plazo legal de prescripción del

derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna

liquidación tributaria y determinarála consideración como no espontánea de cualquier

declaración o ingreso realizados con posterioridad a dicha comunicación.

DECIMOCTAVA.- En el desarrollo de las actuaciones gestoras, los órganos de

gestión podran requerir justificantes de los datos consignados en las declaraciones

tributarias. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar dicha documentación en un

plazo que este Reglamento debe, asimismo, establecer y que, a.nuestro juicio, no

debería ser superior a quince días. Los contribuyentes podrán rechazar la presentación

de aquellos documentos que no resulten exigidos por la normativa en vigor y, a srr vez,

podran negarse a aportar ante los órganos de gestión aquellos datos y documentos que

ya se encuentren en poder de los mismos, puesto que el desarrollo del procedimiento

debe llevarse a cabo de la forma que resulte menos gravosa para los contribuyentes.

Por otro lado, a pesar de que el órgano gestor no puede requerir información

individual a terceras personas, podrá solicitar la ratificación o ampliación, en su caso, de

los datos previamente aportados por éstas en el ejercicio de su deber de información por

suministro.
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En cualquier momento del procedimiento de gestión los interesados podrán

realizar alegaciones y presentar los documentos que estimen convenientes, que deberán

ser tenidos en cuenta por el órgano administrativo en el momento de dictar la resolución

que pone fin al procedimiento de gestión.

Por último, con anterioridad al momento en que sea dictada la liquidación

tributaria, como acto final del procedimiento de gestión tributaria, el interesado debe

disponer, en todo caso, de un trámite de audiencia -no inferior a diez días ni superior a

quince- en el que, previo examen del expediente administrativo, podrá rcalizar las

alegaciones correspondientes para ftrndamentar su derecho.

DECIMONOVENA.- Las actuaciones de comprobación y liquidación por parte

de los órganos de gestión deberán llevarse a cabo en el plazo máximo de seis meses

desde la notificación al sujeto pasivo de la iniciación de las mismas y hasta la fecha en

que se dicte el acto administrativo que resulte de dichas actuaciones.

Por otro lado, el Reglamento General de Gestión deberá establecer las

consecuencias que producen en el procedimiento de gestión tributaria las dilaciones e

intemrpciones provocadas por el órgano de gestión o por el contribuyente. En este

sentido, no deben computarse, a efectos de determinar el plazo de seis meses, las

dilaciones en el desarrollo del procedimiento imputables al sujeto pasivo ni las

intemrpciones justificadas del mismo. Sin embargo, una vez que se han iniciado las

actuaciones de comprobación por parte del órgano gestor, éstas deberán proseguir hasta

su terminación, de manera que la intemrpción injustificada de dichas actuaciones por

causa no imputable al obligado fibutario -durante wplazo de tiempo que no debería ser

superior a tres meses- permita entender no intemrmpido el computo de la prescripción.

El resultado de las actuaciones gestoras 4mra vez obtenidas las pruebas

necesarias para fundamentar el acto de gestión que corresponda dictar- se formalizarán

mediante una liquidación tributaria que deberá ser escrita, motivada y notificada al

sujeto pasivo, salvo en el caso en que una modificación de la Ley General Tributaria
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como la apuntada en la conclusión duodécima hubiere introducido la caducidad como

forma de terminación de los procedimientos de gestión, en cuyo caso, no procedería

dictar el acto administrativo de liquidación cuando se hubiere producido la caducidad

del procedimiento por haber transcurrido los seis meses establecidos para su resolución.

Corresponderá aL Jefe de la Dependencia de Gestión Tributaria a través de la

cual se hayan realizado las actuaciones correspondientes, resolver el procedimiento

mediante la promulgación de la correspondiente liquidación tributaria que tendrá el

calificativo de liquidación provisional, en la medida en que sea el resultado de una

comprobación parcial del hecho imponible declarado, pero presentará efectos

vinculantes para la Inspección de los hibutos, en orden a una posterior comprobación

efectuada por dichos órganos adminishativos, puesto que los órganos de inspección no

podrán volver a comprobar aquello que ya ha sido examinado por los órganos de

gestión, y todo ello, sin perjuicio del examen de la documentación contable de los

empresarios y profesionales y del ejercicio de las actuaciones de investigación.

El acto administrativo de liquidación derivado de las actuaciones de gestión

dispondrá de un contenido mínímo que deberá señalar el Reglamento de Gestión

Tributaria (indicaciones tales como el lugar y fecha de formalización de la liquidación,

la identificación del funcionario encargado de realizarla,los elementos esenciales del

hecho imponible que se liquida y su atribución al sujeto pasivo y la cuantía de la deuda

tributaria correspondiente o de la obligación de devolución) y deberá estar

suficientemente motivado, con referencia a los hechos y fundamentos de derecho, con la

finalidad de garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva que coresponde al

contribuyente afectado, en orden a la eventual impugnación del mencionado acto

administrativo. Dicha liquidación tributaria deberá ser notificada al sujeto pasivo, en un

plazo de diez días desde su realización, de acuerdo con lo establecido en el artículo 105

de la LGT, sobre la práctica de las notificaciones, conteniendo las indicaciones previstas

en el artículo 124 de esta Ley, entre las cuales debe figurar la expresión de los recursos

procedentes contra dicho acto administrativo, es decir, el recurso de reposición ante el
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Jefe de la Dependencia de Gestión y, en todo caso, la reclamación económico-

administrativa.

VIGÉSIMA.- Por lo que se refiere a la imposición de sanciones tributarias, el

Reglamento General de Gestión deberá establecer que, cuando en el curso de las

actuaciones de comprobación se pongan de manifiesto hechos o circunstancias que

pudieran dar lugar a infracciones tributarias, se iniciará el correspondiente expediente

sancionador, cuya tramitación y resolución se regirá por lo previsto en el Capítulo V del

Real Decreto 1930/1998, de 11 de septiembre, por el que se desarolla el régimen

sancionador tributario.

A los efectos del desarrollo de este procedimiento y ante las imprecisiones

detectadas en este Real Decreto, el Reglamento General de Gestión debería otorgar la

competencia para iniciar e instruir el procedimiento sancionador a una unidad

administrativa diferenciada de aquélla que, en el seno de la Dependencia de Gestión

Tributaria, se encarga de la comprobación y liquidación del tributo, con la finalidad de

garantizar la objetividad e imparcialidad del órgano adminishativo y la separación real

de expedientes administrativos. De este modo, la iniciación y tramitación del

procedimiento sancionador podría ser encomendada a la Sección de Procedimiento

Sancionador, prevista en la Resolución de la Presidencia de la Agencia Estatal de

Administración Tributaria de 24 de junio de 1999, que debería ser creada, en todo caso,

con la tarea de iniciar, tramitar y proponer la resolución de los expedientes de

imposición de sanciones por infracciones tributarias en vía de gestión. La resolución del

procedimiento sancionador quedaría a cargo de aquellos órganos adminishativos que,

en función del tipo de infracción cometida, sean competentes para la imposición de la

misma, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto que regula el procedimiento

sancionador tributario.

VIGESIMOPRIMERA.- El Reglamento General de Gestión debería ftnalizar

con un último Capítulo dedicado a las disposiciones especiales, donde se realizaran

algunas indicaciones acerca del régimen de estimación indirectay de los procedimientos
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relativos a la comprobación de valores y a los acuerdos de colaboración previstos en el

artículo 64 del RIRPF.

En cuanto a la estimación indirecta, como mencionamos en una conclusión

anterior, no es muy frecuente su aplicación por parte del órgano gestor, sin embargo la

Ley General Tributaria ha regulado dicha posibilidad que debería mantenerse en un

futuro Reglamento General de Gestión. Así pues, el Reglamento que desarrolle el

procedimiento de gestión tributaria deberá dedicar un precepto a precisar determinados

aspectos del régimen de estimación indirecta de bases cuando éste se aplica por los

órganos de gestión, especificando que se trata de un régimen subsidiario de los

regímenes de estimación directa y estimación objetiva.

Este régimen de determinación de bases imponibles se aplicará por los órganos

de gestión en el caso en que éstos no puedan conocer los datos necesarios pwa la

estimación completa de las bases imponibles y siempre que el conocimiento de dichos

datos no dependa de actuaciones de investigación y de comprobación que sean

competencia de la Inspección de los tributos, porque la declaración presentada por el

sujeto pasivo no permita a la Administración la estimación directa u objetiva de dichas

bases.

Por otro lado, y como dispone la Ley General Tributaria, cuando resulte

aplicable dicho régimen, los órganos de gestión dictaran el acto administrativo de

fijación de la base y liquidación tributaria en el que deberán hacer constar las causas que

determinan la aplicación de dicho régimen, la justificación de los medios elegidos -de

entre los señalados en el artículo 50 de la LGT- para la determinación de la base

imponible y los cálculos y estimaciones realizadas. A este respecto, el Reglamento

General de Gestión debería prever la elaboración de un informe motivado por parte del

funcionario de gestión que tramite el procedimiento en el que se contenga la

justificación de todas las circunstancias relativas a la aplicación al caso concreto de este

sistema de estimación.
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Una regulación análoga debería establecerse, asimismo, en relación con la

aplicación de la estimación indiciaria parala determinación de la cuota tributaria en el

supuesto de la liquidación provisional de oficio prevista en el artículo 168 de la LIVA y

en los artículos 75 a77 del Reglamento de este Impuesto.

En relación con las actuaciones de comprobación de valores, el Reglamento

General de Gestión debería especificar que el órgano gestor podrá, en cualquier

momento, comprobar el valor de las rentas, productos, bienes o elementos del hecho

imponible declarados por los contribuyentes, a través de los medios de comprobación

establecidos en el artículo 52 de la LGT.

Por ultimo, el artículo 64 del RIRPF ha inkoducido la posibilidad de que la

Agencia Estatal de Administración Tributaria haga efectiva la colaboración social

prevista en el artículo 96 de la LGT mediante la celebración de acuerdos con

determinadas entidades, instifuciones o empresas para larealización y presentación a la

Administración tributaria de las declaraciones y comunicaciones de los contribuyentes

por este Impuesto. Sin embargo, dicha posibilidad plantea determinados problemas en

orden al desarrollo del procedimiento de gestión que deberían ser solucionados por el

Reglamento General de Gestión Tributaria y, en todo caso, en ausencia de dicho

Reglamento, por el propio Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas, puesto que se f:ata de un instrumento de gestión tributaria creado,

específicamente, para la aplicación de este Impuesto.

De acuerdo con 1o establecido en el citado precepto, la entidad suscriptora del

acuerdo de colaboración se encargará de cumplimentar, en función de los datos

aportados por el contribuyente, las declaraciones o comunicaciones del Impuesto sobre

la Renta de las Personas Físicas y de remitir las mismas a la Administración tributaria,

de forma que los contribuyentes verán limitados sus deberes tributarios que, hasta ese

momento, se localizan en la aportación de los datos y documentos necesarios para que

la entidad correspondiente pueda efectuar la declaración.
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El principal problema derivado de los acuerdos de colaboración se produce

cuando el órgano de gestión decide iniciar el procedimiento del artículo I23 de la LGT,

puesto que, a nuestro juicio, no podrá solicitar justificantes o documentos a terceras

personas distintas del zujeto pasivo del Impuesto, luego el procedimiento se seguirá con

el contribuyente que deberá facilítar la práctica de la comprobación tributaria y

proporcionar al órgarto de gestión los datos y justificantes que le sean requeridos.

Sin embargo, dicho contribuyente no ha realízado la declaración det Impuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas y no debería responder de los errores cometidos

por la entidad suscriptora del acuerdo en el ejercicio de su función ni, en ningún caso,

de la falta de presentación de la declaración o comunicación tributaria por la persona

encargada de ello, por 1o que, quizás, otra posibilidad, que podría ser introducida en un

futuro desarrollo de este mecanismo de gestión, sería entender que, desde el momento

en que el sujeto pasivo aporte a la entidad correspondiente los datos y elementos

necesarios pma realizar la declaración tributaria, el procedimiento se desarrolle con

dicha entidad, con la que el órgano de gestión se relacionará en el ejercicio de su

actuación de comprobación y en el que, en todo caso, deberá darse audiencia al

contribuyente.
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